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Estimados lectores:

El presente número, ofrece a la academia científica artículos dirigidos a brindar soluciones en el campo del Derecho-
Jurisprudencia, la Innovación Empresarial y el Enfoque de Género. Siendo así, exponemos ante usted, una miscelánea 
de estudios valorativos que abordan los estudios epistémicos desde múltiples complejidades, contradicciones y 
necesidades de la sociedad. 

Por consiguiente, hacemos un llamamiento a la comunidad educativa, académica y científica médica, para que 
incorpore en su quehacer diario temáticas relacionadas con: “CO2: un nuevo enfoque menos invasivo” y otro estudio 
de carácter médico-social relacionado con: “Genética de la conducta de los estudiantes de la Facultad Humanidades 
del C.R.U. Coclé hacia sus compañeros con cáncer”. Es loable reconocer lo innovativo de estos estudios. 

Desde la Ciencia del Derecho se destacan artículos relacionados con “El control constitucional de los actos 
jurisdiccionales en materia electoral”, investigación que, en el ámbito electoral, constituye una forma de verificar 
la legalidad y constitucionalidad de las decisiones tomadas por los órganos jurisdiccionales, siendo necesario su 
estudio en el Ecuador. De igual forma, presentamos la investigación titulada: “La configuración legal del tipo penal 
de feminicidio y la práctica judicial en Ecuador”, el estudio sobre: “La desproporcionalidad en el ejercicio de la 
potestad coactiva de las administraciones públicas”, otro estudio sobre “El despido ineficaz respecto a las mujeres 
embarazadas en la legislación ecuatoriana” y por último el “Derecho a la resistencia en Ecuador en el contexto de las 
protesta de junio de 2022”; se aportan novedades desde el Derecho Penal, el Género, el Derecho Administrativo y el 
Derecho Constitucional; relacionadas así estas investigaciones con los Derechos Fundamentales de los ciudadanos 
ecuatorianos.

Desde la gestión organizacional se ofrece a la academia científica aportaciones como: “El Balance Scorecard aplicado 
al diseño del plan estratégico de la Empresa Cg Seguros”, se les invita a leer el artículo “La gestión por procesos desde 
la coordinación de la carrera de sistemas de información”. Dado el carácter multidisciplinar de la revista se recomienda 
leer el artículo: “Efectividad de la tabla de consumo de drogas en la identificación del narcotráfico, microtráfico y 
consumidor”, siendo este un tema actual y necesario en la sociedad globalizada.  

En esencia, es esta transdisciplinariedad la que enriquece la Revista y es lo que la convierte en un referente de 
obligada consulta. Agradecemos a autores y expertos por el trabajo realizado y por preferirnos. Sin más pues, los 
invitamos a leer esta publicación científica.
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RESUMEN

El estudio que se presenta tiene como objetivo evaluar las 
propuestas de acciones, planes y programas que se han 
desarrollado en el Ecuador, con la finalidad de erradicar la 
violencia basada en el género contra las mujeres, un fenó-
meno que ha venido afectando durante siglos a las ecua-
torianas y que a pesar de los compromisos internacionales 
y la abundante legislación vigente no se ha logrado dismi-
nuir y, mucho menos, eliminar de los diferentes contextos 
en que ésta se manifiesta, al contrario, es evidente que la 
situación de violencia de género ha generado más violen-
cias que han trascendido a diferentes ámbitos. Se llama 
la atención acerca de la necesidad de que todas las ins-
tituciones tanto públicas como privadas y los ciudadanos, 
en general, se involucren en esta tarea, que redundará en 
beneficio de toda la sociedad. Para la consecución de los 
objetivos propuestos se utilizaron métodos teóricos, cen-
trados en el estudio exegético, histórico, doctrinal, y técni-
cas documentales en virtud de las cuales se consultaron 
revistas, libros, informes, planes y programas. Como resul-
tados se afirma la necesidad del empoderamiento de las 
mujeres, mediante la intervención comunitaria, encuentros 
entre mujeres y hombres a partir de programas educativos 
y preventivos bien concebidos, fortalecer la cultura de le-
galidad, alcanzar la sensibilización de los hombres, entre 
otras. 

Palabras clave: 

Violencia, mujeres, prevención y comunidad. 

ABSTRACT

The study presented aims to evaluate the proposals for 
actions, plans and programs that have been developed 
in Ecuador, in order to eradicate gender-based violence 
against women, a phenomenon that has been affecting wo-
men for centuries. and that despite international commit-
ments and the abundant legislation in force, it has not been 
possible to reduce, much less eliminate, from the different 
contexts in which it manifests itself; on the contrary, it is 
evident that the situation of gender violence has genera-
ted more violence that has transcended different spheres. 
Attention is drawn to the need for all institutions, both public 
and private, and citizens in general, to get involved in this 
task, which will benefit the whole of society. To achieve the 
proposed objectives, theoretical methods were used, focu-
sed on the exegetical, historical, doctrinal study, and docu-
mentary techniques by virtue of which magazines, books, 
reports, plans and programs were consulted. As results, 
the need for the empowerment of women is affirmed, throu-
gh community intervention, meetings between women and 
men based on well-conceived educational and preventive 
programs, strengthening the culture of legality, reaching 
the awareness of men, among others.

Keywords: 

Violence, women, prevention and community.
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INTRODUCCIÓN

Parecería que se ha hablado mucho de la violencia de 
género, sobre todo cuando se trata de que las víctimas 
son mujeres. Autores como Folguera Cots (2013), han 
criticado los modelos de género y las tendencias diri-
gidas a identificar el término con la violencia contra las 
mujeres, limitando el reconocimiento del varón como víc-
tima, sobre todo en las relaciones de pareja en el ámbito 
heterosexual, otros niegan rotundamente su existencia y 
estiman que ya se ha legislado bastante en ese sentido, 
sin embargo, transcurrirá mucho tiempo para poder erra-
dicar este tipo de violencia, enraizada en una cultura ma-
chista y patriarcal. 

Se reconoce que no es absoluto, ni exclusivo que la vio-
lencia sea siempre de los hombres contra mujeres. Como 
afirma Rey Cruz (2018), la violencia no es unidireccional, 
pues se conoce que algunos hombres han sido víctimas 
de homicidio a manos de mujeres, otros han sido golpea-
dos, insultados, humillados; es posible que hayan recibi-
do insinuaciones eróticas no deseadas en un medio de 
transporte. 

No hay que ser absolutos en asegurar que una maestra 
no haya abusado sexualmente de un alumno o que no 
le haya prometido mejor nota a cambio de una relación 
sexual, pero la afectación a las mujeres por violencia ha 
sido histórica y dolorosa. El encontrarlas muertas y arro-
jadas como basura en un lugar público, la humillación de 
haberlas exhibido en las redes sociales después de una 
relación íntima, las imágenes de rostros golpeados, las 
denuncias o pedidos de auxilio provocados por el mie-
do, les ha tocado a ellas por razones de género. Por una 
tradición social y cultural milenaria que las fue ubicando 
en una situación de inferioridad y que, hasta hoy, muchas 
personas lo ven como normal.

Desde la perspectiva histórica, la violencia de género 
contra la mujer tiene como antecedente innegable al pa-
triarcado. En ese sentido Páez Cuba (2011), ha expre-
sado: “Desde las épocas más remotas de la cultura hu-
mana se ha manifestado siempre la subordinación de las 
mujeres respecto a los hombres. Este fenómeno no se ha 
limitado sólo a concebir la inferioridad femenina, sino que 
ha trascendido las fronteras de lo racional, hasta llegar 
incluso a manifestarse mediante comportamientos agresi-
vos, que acreditados por el patriarcado y ratificados luego 
por las sociedades ulteriores, conforman la ya histórica y 
universal violencia de género”. (p.1)

Uno de los aspectos más preocupantes en cuanto a 
la violencia contra las mujeres es que expertos como 
Martínez Pacheco (2016), ya no se limitan a hablar de 
violencia sino de “violencias” revelándose así su comple-
jidad. Ello impone la necesidad de observar sus causas, 
formas, tipos, espacios en que se produce. Cuando la 
violencia contra las mujeres se manifiesta en las relacio-
nes de pareja, en el ámbito familiar, en el barrio, en los 

centros de trabajo o en cualquier espacio público o pri-
vado; cuando el niño, niña o adolescente convive con la 
violencia, entonces ella se multiplica y alcanza a ser parte 
de otras violencias. Esa violencia que nace en la familia y 
en las edades tempranas o se desarrolla en la escuela, se 
traduce en las muertes producidas por las bandas orga-
nizadas, es la que provoca violencia penitenciaria, la que 
existe en los medios de transporte o en la comunidad. 

La violencia contra las mujeres, que en muchos casos 
coincide con agresiones físicas o psicológicas del pa-
dre hacia la madre, puede ser el punto de partida para el 
aprendizaje de la violencia. Si bien todavía parece natural 
el maltrato dirigido hacia la esposa en presencia de sus 
hijos, lo cierto es que las consecuencias de este com-
portamiento pueden ser impredecibles para las genera-
ciones futuras. La indiferencia que se muestre ante este 
fenómeno, las agresiones que se silencien o normalicen 
entre las parejas, en las familias o en los distintos con-
textos, incluida la intimidación que, subrepticiamente, se 
ejerce sobre la psiquis de la mujer, humillándola o me-
nospreciándola, por el hecho se serlo, constituye el am-
biente propicio para el incremento de la violencia social 
(Machado-López et al., 2022).  

Generalmente la violencia contra las mujeres es ejercida 
por los esposos, los padres, los hermanos, los jefes, los 
maestros y compañeros de estudio o de trabajo. Se ha 
manifestado en el acoso sexual, laboral, en el derecho al 
voto, a los cargos públicos, en las limitaciones de acceso 
a estudios o a determinadas carreras, en la desigualdad 
de oportunidades al empleo o en la remuneración irriso-
ria, entre otros. Unas veces invisible, otras ocultada, otra 
negada o combatida, pero la violencia de género contra 
las mujeres ha estado ahí de manera persistente, susten-
tada en las relaciones de poder y provocando daños a 
la autoestima, a la integridad física, psicológica, sexual, 
destruyendo en muchos casos la economía, el patrimonio 
y los sueños de muchas mujeres, adolescentes y niñas. 

La discriminación, como parte de la violencia contra las 
mujeres, se ha mostrado en los procesos judiciales, en 
la impunidad de los femicidios, en la actitud hostil de in-
vestigadores en los hechos de violación y abuso sexual, 
en la falta de preparación académica de peritos, fiscales 
y jueces para tratar a las mujeres víctimas de violencia y 
hasta en las sentencias. 

En los últimos treinta años, se han realizado esfuerzos 
para erradicar la violencia contra las mujeres, pero lo 
cierto es que esto no ha sido suficiente para cambiar las 
experiencias cotidianas que han sufrido mujeres, niñas y 
adolescentes. Se han implementado nuevas leyes, pero 
las normas jurídicas por sí solas no son capaces de mo-
dificar la sociedad, pues se está tratando de un proble-
ma social, educativo, ideológico y cultural para el que no 
basta que se realicen reformas legales (Da Silva Sauaia & 
García Manso, 2015).
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DESARROLLO

En el ámbito penal, el incremento de los delitos y de las 
penas no es suficiente para contener la violencia de gé-
nero y mucho menos es, el mecanismo idóneo para so-
lucionar o restaurar la situación de conflicto generada a 
partir del maltrato. Es necesario entonces, evaluar las me-
didas adoptadas en Ecuador para la erradicación de la 
violencia de género, específicamente contra las mujeres 
e indagar acerca de nuevas formas de prevención para 
evitar las situaciones que subyacen en las sociedades, 
en relación con este fenómeno. 

A diferencia del sexo, que hace alusión “a las caracte-
rísticas biológicas y fisiológicas que definen a hombres 
y mujeres,” el género es una construcción sociocultural, 
una categoría determinada social y culturalmente que ha 
diferenciado lo masculino de lo femenino. El género de-
viene de la enseñanza, la educación, la formación que 
reciben las personas desde que nacen. Desde que las 
personas son recién nacidas, los colores azul y rosado 
inician la distinción, luego los juguetes se clasifican en 
“de hembra o de varón”; más tarde a los varones se les 
exige la fortaleza de carácter, en contraste con la sen-
sibilidad, los adornos y el maquillaje que se le impone 
como conducta propia a las mujeres, todo ello conforma, 
según la tradición, el género (Ecuador. Instituto Nacional 
de Estadística, 2022).

Aunque sería injusto concluir que todos estos actos de 
diferenciación estuvieron dirigidos a generar violencia 
por motivos de género, lo cierto es que estos patrones 
de comportamiento han arrastrado durante siglos este 
fenómeno, al que muchas mujeres han de decidido en-
frentar de manera radical. La violencia de género, según 
Ramírez Velásquez et al. (2021), constituye un problema 
social que se traduce en un conjunto de actitudes de odio 
o menosprecio hacia una mujer o a quien desarrolle este 
estereotipo, sin que ello encuentre una justificación loa-
ble, pues es solo el hecho de ser mujer o la identidad 
sexual es lo que provoca en el agresor, el rechazo o la 
depreciación de su valor moral, intelectual o social. 

La violencia, desde la perspectiva de género, constitu-
ye un fenómeno social complejo, generado por diversas 
causas y es de carácter multidimensional. En la actuali-
dad continúa siendo una de las más graves violaciones 
de los derechos humanos, resultado de la desigualdad y 
la discriminación. En líneas generales, la violencia de gé-
nero es derivada de la desigualdad en las relaciones de 
poder de los hombres sobre las mujeres, lo cual implica 
que se trata de un tipo de violencia que se ejerce contra 
la mujer por el simple hecho de serlo. 

La Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra 
la Mujer de la Organización de las Naciones Unidas 
(1993), define la violencia contra la mujer como “todo 
acto de violencia basado en la pertenencia al sexo feme-
nino que tenga o pueda tener como resultado un daño 

o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así 
como las amenazas de tales actos, la coacción o la pri-
vación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la 
vida pública como en la vida privada”.

En la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer en Beijing, 
Naciones Unidas se definió a la violencia contra la mujer 
como “cualquier acto perpetrado con violencia en contra 
de una mujer por motivos de sexo, que deje como resul-
tado secuelas de cualquier tipo, incluyendo lesiones fí-
sicas, daño psicológico y/o sexual, o que a su vez este 
tipo de agresiones generen sufrimiento en la víctima; di-
chos actos violentos suelen incluir amenazas, coacción y 
privación de la libertad”. (Organizsción de las Naciones 
Unidas, 1995)

En la Ley Orgánica para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia de Género contra las Mujeres (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2018) se define la violencia contra 
las mujeres como “cualquier acción o conducta basada 
en su género que cause o no muerte, daño y/o sufrimiento 
físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial, gi-
neco-obstétrico a las mujeres, tanto en el ámbito público 
como en el privado”. La ley define, entre otros aspectos, 
quiénes son víctimas, quiénes son los agresores, qué son 
las relaciones de poder, la revictimización, qué es el re-
gistro único de violencia contra las mujeres, o qué son 
estereotipos de género (Ecuador. Asamblea Nacional, 
2018)

De estos conceptos se deben acotar solo algunos. ¿Qué 
son relaciones de poder? Relaciones de poder son “ac-
ciones, omisiones y prácticas sociales, políticas, econó-
micas, culturales o simbólicas que determinan la imposi-
ción de la voluntad de una persona o grupo” sobre otra 
persona o grupo, “desde una relación de dominación o 
subordinación, que implica la distribución asimétrica del 
poder y el acceso y control a los recursos materiales e in-
materiales entre hombres y mujeres”. (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2018)

Durante mucho tiempo, la violencia contra las mujeres fue 
tratada como un asunto privado entre las parejas o como 
un simple problema de familia. Al Estado le era indiferente 
si el esposo maltrataba a su esposa o si los padres gol-
peaban a sus hijas adolescentes o si les obligaban a sos-
tener relaciones con quienes ellos consideraban pertinen-
te. Ni el Estado, ni ninguna otra institución, organización 
política o gubernamental o no gubernamental interfería en 
un asunto que, supuestamente, tenía muy poca impor-
tancia. Consecuentemente, no existía una política pública 
ni una normativa específica de protección a la mujer. La 
violencia contra la mujer era un problema invisibilizado.

La comunidad internacional, preocupada por la larga 
data de descuido en la protección de los derechos en ca-
sos de violencia contra la mujer, a partir de las últimas dé-
cadas del siglo XX comenzó a reconocer la violencia de 
género como un tema de derechos humanos que impide 
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a la mujer disfrutar y gozar de los derechos fundamen-
tales. Se ha considerado además como un problema de 
salud pública, y una de las barreras para el progreso so-
cial y el desarrollo económico (Organización de Naciones 
Unidas, 1993).

La comunidad internacional coincide en que de lo mas-
culino y lo femenino ha devenido la dominación y discri-
minación de la mujer, lo cual le ha impedido su desarrollo 
pleno, sobre todo aquellas especialmente vulnerables, 
como las mujeres indígenas, las refugiadas, las migran-
tes, las rurales, las recluidas o detenidas, las niñas, las 
discapacitadas, las ancianas y las mujeres en situación 
de conflicto (Organización de Naciones Unidas, 1993).

Muy avanzada la segunda mitad del siglo XX, Ecuador 
suscribe la Convención para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, en la década 
del 80 y luego en 1995, la Convención Interamericana 
para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer de Belém do Para y se suscribe a la Plataforma de 
Beijing. Para esta etapa se comienza a ver el problema 
como un asunto de orden público. En la década de los 90 
se emite la Ley contra la Violencia a la Mujer y la Familia, 
se reconocen tres tipos de violencia, la física, psicológica 
y sexual y se establecieron medidas de amparo y sancio-
nes de carácter civil encaminadas a prevenir la violen-
cia. En 1994, se promulgó la Ley de Maternidad Gratuita 
y Atención a la Infancia y con ello se creó el Comité de 
Usuarias como mecanismo de participación ciudadana 
para la protección de la salud y cuidado de las mujeres.

La Conferencia de Naciones Unidas sobre las Mujeres, 
en 1995 en Beijing, representó un hito importante para las 
mujeres ecuatorianas. En esta se aprobó una Plataforma 
de Acción que trajo consigo que se fortaleciera el rol polí-
tico de las mujeres en Ecuador y sus derechos de partici-
pación en la toma de decisiones. Así se fue consolidando 
el proceso para disminuir las desigualdades en el trata-
miento a los hombres y a las mujeres. 

En la Constitución de la República de 2008, se declaró 
el Ecuador como un estado laico, lo que abrió paso a la 
libertad de conciencia, consagró la igualdad de decidir, 
la no revictimización, la protección a las víctimas de deli-
tos sexuales y de violencia de género y la eliminación del 
machismo. Se estableció la prohibición de ocupar cargos 
públicos para quienes adeuden pensiones alimenticias, 
o sean responsables de delitos sexuales o de violencia 
de género, todo lo cual sirve de protección a las mujeres 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008).

Además de consagrar el principio de igualdad en el 
artículo 11.2, la Constitución de la República de 2008 
prohibió la discriminación por cualquier motivo, donde 
incluye el sexo, la identidad de género, orientación se-
xual, entre otros. Se establece que el Estado debe de-
sarrollar de manera progresiva estos derechos a través 
de la creación de normas jurídicas, del desarrollo de la 

jurisprudencia, el establecimiento de políticas públicas, 
entre otras. La Constitución, en el artículo 35, establece 
el carácter prioritario que debe ofrecérsele a los casos 
de víctimas de violencia doméstica y sexual y el deber 
de darles atención especializada (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008).

El 11 de julio de 2017, la Asamblea Nacional de Ecuador 
se comprometió a dictar las disposiciones necesarias 
que permitieran dar respuesta a las demandas ciudada-
nas con una normativa eficiente y eficaz de alerta ante 
la violencia contra las mujeres. Se condenó, de manera 
categórica, toda forma de violencia contra niñas, adoles-
centes y mujeres, se exhortó a la función judicial para la 
capacitación de los funcionarios que interactúan con los 
casos de violencia de género y al ejecutivo se le instó a 
desarrollar planes, programas y acciones destinadas a la 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Es así que, en el 2018, se aprobó la Ley Orgánica Integral 
Para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
la que tiene como objeto “prevenir y erradicar la violen-
cia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adul-
tas y adultas mayores, en toda su diversidad” (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2018). Establece normas protec-
toras en favor de la mujer, la necesidad de ampararlas 
en situaciones de riesgo y vulnerabilidad y se insistió en 
transformar los patrones socioculturales, en el marco del 
cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución y de los 
instrumentos jurídicos internacionales. Dentro de sus prin-
cipios rectores se encuentran, la diversidad, el empode-
ramiento de las mujeres, la igualdad y no discriminación 
de la mujer, transversalidad, pro persona, realización pro-
gresiva y autonomía, además de los que son reconocidos 
en la Constitución de la República (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008). 

Con la “Ley Orgánica Integral Para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres” se pretendió articular un 
Sistema Nacional para la Prevención y Erradicación de la 
Violencia de Género contra las Mujeres que, tiene el en-
cargo de planificar, ejecutar, organizar acciones integra-
les que tienen el propósito de hacer efectivo el derecho 
de las mujeres a una vida sin violencia. La ley prevé enfo-
car las acciones del Estado conjuntamente con la partici-
pación ciudadana hacia la sensibilización y la prevención 
de la violencia contra las mujeres. 

Las actividades corresponsables del Estado y los ciuda-
danos, deben estar dirigidas a elaborar políticas, planes, 
programas para la transformación de los patrones socio-
culturales que naturalizan la violencia contra las mujeres 
para hacer posible la erradicación de estas prácticas. Se 
integran los componentes fundamentales para garantizar 
la seguridad, integridad y la recuperación del proyecto de 
vida de la mujer. 

De tal manera que, la prevención y erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres implica el establecimiento de 
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un conjunto de estrategias que ofrezcan a las mujeres 
una verdadera participación en los asuntos del poder, 
que fomenten su acceso a la educación, al empleo, que 
propicien el trabajo comunitario centrado en la familia, se 
utilicen los medios de comunicación, las escuelas, los es-
pacios públicos para dialogar, capacitar y ofrecer charlas 
educativas que sensibilicen a las personas con la necesi-
dad de prevenir la violencia de género. En tal sentido, se 
han propuesto estrategias encaminadas a la erradicación 
de este tipo de violencia contra las mujeres por parte del 
Estado e instituciones públicas y privadas. 

Respecto a las estrategias para la erradicación de la vio-
lencia de género, ONU Mujeres ha expresado: “El alza-
miento de voces que la tildan de inaceptable es una señal 
de esperanza para el cambio y un punto de partida para 
trabajar en su prevención”. (Organización de las Naciones 
Unidas, 2015)

Con el propósito de garantizar una vida digna y libre de 
violencia, en Ecuador, el Estado dictó el Decreto 620, de 
fecha 10 de septiembre del 2007, que tuvo como finali-
dad construir el Plan Nacional para la Erradicación de la 
violencia de género contra niñas, niños, adolescentes y 
mujeres, el cual involucra a distintas instituciones del go-
bierno de las áreas social y de justicia. Esta fue la prime-
ra vez en la historia ecuatoriana que un gobierno asume 
el problema de la violencia contra las mujeres como un 
tema de política de Estado, con un enfoque intersectorial 
y multidisciplinario. A partir de la evaluación nacional de 
este asunto y de las recomendaciones de los organismos 
internacionales, se trazaron, cinco líneas fundamentales 
estratégicas de acción para enfrentar la violencia contra 
mujeres, niñas, niños y adolescentes, cuales fueron:

1. Transformación de patrones socioculturales

2. Construcción y fortalecimiento del Sistema de 
Protección Integral

3. Construcción e implementación del Sistema Único de 
Registro 

4. Acceso a la Justicia 

5. Institucionalidad. 

La transformación de los patrones socioculturales implica 
desnaturalizar la violencia a partir de la reconstrucción 
social de las concepciones actuales sobre lo que es ser 
hombre o mujer, modificar el imaginario social y las prác-
ticas que han tratado la violencia contra mujeres y niñas 
como algo natural y cotidiano. Este es un proceso com-
plejo que exige la aplicación de programas y activida-
des educativas, familiares, comunicacionales a partir de 
cambios de concepciones sobre la relación entre hom-
bres y mujeres, y que permitan alcanzar el respeto mutuo, 
la consideración, y el reconocimiento del derecho a una 
vida libre de violencia en todos los ámbitos. 

La construcción de un sistema de protección integral, tie-
ne como finalidad garantizar la protección y reparación o 

restitución de los derechos a las víctimas de violencia de 
género. De esta manera se asegura que los organismos 
intervinientes cuenten con un presupuesto permanente 
para la protección de las personas que puedan ser vícti-
mas de violencia. Entre los servicios cuentan como funda-
mentales, los de salud y educación, pero se agrega a ello 
un conjunto de acciones que permiten que las víctimas 
de violencia de género sean atendidas en las fiscalías, 
defensoría del pueblo, juntas cantonales, escuelas, cole-
gios, casas de acogida o refugio, y centros de atención 
especializada. 

El sistema único de registro de violencia, es la línea núme-
ro tres y tiene la finalidad de transparentar toda la informa-
ción en materia de violencia de género, sea sexual, psico-
lógica, física en un único registro, para poder visibilizar la 
problemática lo más objetivamente posible. Era necesario 
superar la inexistencia o la dispersión de datos acerca 
del comportamiento del fenómeno. Esta medida, además, 
permite establecer paralelamente estrategias más ade-
cuadas para el buen funcionamiento de los programas 
o planes contra la violencia, tomar decisiones, ubicar los 
sectores más afectados e implementar políticas oportu-
nas y efectivas. 

El eje de acceso a la justicia tiene la finalidad de trabajar 
en el acceso a la justicia de las víctimas, destinar recur-
sos a la creación de instituciones y condiciones que impli-
quen la no revictimización de las mujeres o niñas víctimas 
de violencia, a reducir la impunidad, el trato hostil de los 
investigadores y peritos. Se pretende que la administra-
ción de justicia se perfeccione, es decir, que los procesos 
discurran con celeridad, gratuidad, inmediación y que se 
entienda que lo que se persigue es contar con una socie-
dad sin violencia. 

La institucionalidad es uno de los ejes más importantes 
para lograr el objetivo de erradicar o al menos disminuir 
la violencia contra las mujeres, pues exige la implicación 
de regiones, sectores, e instancias, la asignación de pre-
supuesto, articular acciones, coordinar, desconcentrar o 
descentralizar las actividades. En su esencia, se busca 
lograr la consolidación y sostenibilidad de una institucio-
nalidad activa para garantizar el efectivo cumplimiento de 
los derechos.

Como avances en materia de violencia se crearon depar-
tamentos de violencia intrafamiliar de la Policía Nacional 
a nivel provincial, se implementaron salas de primera aco-
gida en hospitales para brindar atención especializada 
a las víctimas de violencia sexual, se crearon centros de 
protección integral de niñas, niños y adolescentes que 
dictan medidas de protección y de restitución, se firma-
ron convenios y destinaron recursos para la atención gra-
tuita y multidisciplinaria a centros de protección atención 
integral, casas de acogida para víctimas de violencia y 
explotación sexual.
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Se firmó un acuerdo desde el Ministerio de Educación 
para la implementación del Plan para la erradicación de 
delitos sexuales en el sistema educativo, se creó una 
agenda nacional y agendas cantonales para la ejecución 
de acciones para enfrentar la violencia, se crearon áreas 
específicas para la atención integral y especializada a la 
violencia de género.

Se han establecido campañas masivas de comunicación 
dirigidas a prevenir la violencia contra las mujeres, en la 
televisión, en la radio, en los colegios, en las actividades 
comunicacionales en las escuelas, se establecieron pro-
cesos de sensibilización y capacitación al personal de 
emergencia de los hospitales. También se capacitó a los 
policías, jueces, fiscales, abogados y personal asociado 
a la justicia para mejorar el trato y atención a las víctimas 
de violencia y a los miembros de consejos cantonales de 
niñez y adolescencia. 

El Programa Nacional de Educación de la Sexualidad y 
el Amor (PRONESA) ha logrado capacitar a maestros y 
maestras en la violencia de género. Este programa se for-
taleció también en lo relativo la prevención de la violen-
cia sexual y de género en las escuelas. Las defensorías 
comunitarias fueron capacitadas en protección integral y 
buen trato para la protección, denuncia y vigilancia de 
niñas, niños y adolescentes en la comunidad. 

El Plan Nacional para la Erradicación de la violencia de 
género previó además la elaboración de normas jurídicas 
y protocolos para la atención integral a las víctimas de 
violencia de género, intrafamiliar y sexual. Se estableció 
una guía para funcionarios sobre enfoque de género en 
el lenguaje, códigos de convivencia para modificar las 
relaciones nocivas, la elaboración e implementación de 
un Protocolo Policial para la atención a las víctimas de 
violencia intrafamiliar.

La comunidad es el lugar donde la persona crece y se 
desarrolla, es su entorno, donde vive e interactúa con sus 
vecinos, donde forja las amistades y se interrelaciona con 
otras personas. La zona puede ser tranquila, acogedora, 
libre de violencia, pero no siempre sucede así, también 
hay comunidades donde las personas están expuestas 
constantemente a episodios de violencia y, por tanto, su-
fren sus efectos. Es allí, en las calles, en los medios de 
transporte, en el parque, en los grupos, donde la violen-
cia se puede producir y reproducir. 

La violencia no se da en el vacío, de antemano se cono-
ce cuánto tiene que ver la familia en las actitudes de los 
agresores y de las víctimas. Planteaba Rousseau (1999), 
que “la más antigua de todas las sociedades, y la única 
natural, es la de la familia” (p. 5). La educación a las mu-
jeres, en la familia, tradicionalmente se centró en factores 
externos, en la belleza de las mujeres mientras que a los 
hombres se les fortalece su carácter, se les insiste en su 
valentía, su independencia económica. 

Para nadie es un secreto, lo superficial y fácil de sucum-
bir, que es lo externo. Esto ha marcado una fuerte diferen-
cia entre lo masculino y lo femenino, y ha traído diferen-
cias de género injustificadas. La familia, los padres, las 
madres, la comunidad, las instituciones deben trabajar 
por fortalecer la dignidad, el honor, la rectitud, el coraje y 
el carácter de las mujeres. 

En el caso de la prevención de la violencia de género 
contra la mujer hay que involucrar a las personas de un 
contexto cercano, familiares y amistades, investigadores 
y otros agentes sociales, como pueden ser aquellas per-
sonas que trabajan en medios de comunicación, profe-
sionales de la educación, participantes en proyectos co-
munitarios y organizaciones sociales de diversa índole. 

Cuando se habla de comunidad es necesario involucrar 
a todos los actores sociales que giran alrededor de las 
personas y tener en cuenta los factores económicos, so-
ciales, culturales y ambientales que rodean a cada per-
sona. La comunidad constituye un sistema macro social 
de interacciones interpersonales donde muchas veces, 
se evidencia y normaliza la violencia, que se materializa 
en el acoso en las calles, en los medios de transporte y 
en el vecindario. La violencia comunitaria, “es la violencia 
interpersonal en la comunidad que no es cometida por un 
miembro de la familia y que tiene la intención de causar 
daño”. (Guerra & Dierkhising, 2011, p. 1) 

La violencia no es un fenómeno que emerge sin causa, el 
empobrecimiento y las dificultades económicas inciden 
en la violencia de género. Por ello en las comunidades 
debe tenerse en cuenta la situación concreta que pre-
sentan las mujeres. Las menores oportunidades para el 
desarrollo de la vida de la mujer se asocian a los mayores 
casos de violencia en su contra. Cuando las mujeres al-
canzan más independencia económica suelen soportar 
muy poco la violencia de la pareja, de sus familiares o de 
otras personas.

Los programas y planes que se apliquen en la comuni-
dad deben tener en cuenta las desigualdades sociales 
que desfavorecen a cada mujer, las actitudes machistas 
y racistas que las colocan en situación de inferioridad. 
Además, cada medida o programa debe aplicarse te-
niendo en cuenta las vulnerabilidades y particularidades 
de cada caso. 

En los vecindarios el fenómeno aún continúa en la ma-
yor parte de los casos, silenciado. Los vecinos continúan 
observándolo como un fenómeno privado familiar, no 
obstante, algunas instituciones u organizaciones abren 
espacios para el debate y la sensibilización, de manera 
que pueda comprenderse que el fenómeno debe ser de 
interés de toda la sociedad. 

Tomando como referente las ideas expuestas por Estrella 
Estrella (2022), quien afirma que “a pesar de las múltiples 
acciones legales y preventivas, todavía la violencia subsis-
te en muchos hogares y familias”. Sus recomendaciones 
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están dirigidas a incluir determinadas líneas de actuación 
para la intervención en la comunidad, para el desarrollo 
de prácticas preventivas y de asistencia a las mujeres víc-
timas de violencia de género, como parte de la vincula-
ción con la sociedad. 

La intervención comunitaria, que constituye un conjun-
to de actividades, acciones o programas que permiten 
transmitir información educativa a las personas que parti-
cipan, favorecer el diálogo y la colaboración mutua entre 
los participantes, entrenarlos para reaccionar correcta-
mente ante situaciones de violencia y ayudarlos a cam-
biar el contexto de violencia que pueden estar presentan-
do. En tal sentido hay que tener en cuenta los siguientes 
puntos: 

Para la superación de la violencia se requiere de un mo-
delo comunitario donde exista una colaboración y coordi-
nación entre la sociedad, los servicios y recursos institu-
cionales y las propias mujeres. Lo primero es superar las 
barreras del entendimiento de que la violencia de género 
no es una cuestión privada, sino un problema social y 
público. 

El trabajo comunitario debe tomar como punto de partida 
el apoyo a las víctimas y el rechazo a la violencia, elimi-
nando cualquier tipo de culpabilización hacia ellas.

En la interacción con las mujeres víctimas de violencia 
de género debe reconocérseles que ellas son los sujetos 
de acción, los entes transformadores de la realidad, hay 
que confiar en su capacidad de modificación del entor-
no. Para ello es importante que sus voces sean recogi-
das desde un plano igualitario, llegando a conclusiones 
consensuadas sobre la interpretación de su realidad, y 
evitando la reinterpretación de sus palabras por las de 
los expertos.

Para la transformación de los patrones socioculturales es 
necesario el reconocimiento de que una de las barreras 
para eliminar la violencia son los modelos de atractivo vio-
lentos en los que las mujeres han centrado su atención. 
Esto significa que la mujer escoge, por ejemplo, en su 
relación de pareja a un sujeto machista que ella cree que 
es más apuesto o varonil o de mayor autoridad y carácter. 

Hay que prevenir en los centros educativos, en los me-
dios de comunicación, pues la imagen de hombre que se 
vende, en ocasiones, en la televisión, en las redes socia-
les es la del tipo que alza la voz y golpea la mesa mien-
tras habla. Ese es el modelo del que muchas mujeres se 
enamoran y por los que sienten pasión, hasta que emerge 
la violencia. Sin darse cuenta, atraídas por esas mismas 
características, ella sale de un agresor y entra en otro. 

Hay que transformar esa idea del machismo atractivo. 
“Cuando las personas que nos atraen son aquéllas que no 
debieran serlo, el primer paso es no elegirlas y el segun-
do, modificar los gustos, deseos, preferencias, llevando a 

cabo un proceso y acción comunicativas”. (Amurrio Vele 
et al., 2010)

La transformación social hacia un modelo de paz, cor-
tesía y amor, no puede lograrse únicamente a través del 
trabajo con mujeres víctimas de violencia de género, sino 
que requiere la reconstrucción social a favor del amor, lo 
cual puede lograrse a través del diálogo y de la sensibili-
zación hacia relaciones igualitarias que vacíen totalmente 
de violencia esos modelos, que, por los siglos han atraído 
a gran número de mujeres. Entre las actividades a realizar 
se encuentran:

1. Eliminar del imaginario social cualquier elemento de 
culpabilización de las víctimas, apoyarlas y accionar en 
contra de las personas que ejercen violencia. En los ca-
sos de violencia de pareja, centrar la reflexión en el com-
portamiento abusivo de su agresor y no en aspectos que 
le hagan autoseñalarse o autoculparse, a la víctima.

2. Recoger la voz de las mujeres en un plano igualitario, 
entendiendo su papel como protagonistas de su proce-
so de transformación y no meramente como informantes 
para constatar una realidad social. Se precisa una labor 
más allá de la relación directa entre profesionales y mu-
jeres, es decir, que contemplan la implicación de toda la 
comunidad, fomentando sistemas de apoyo a las víctimas 
y la concienciación de la no aceptación de la violencia 
contra las mujeres (Duque Sánchez, 2004). 

Trabajar la autoestima de la mujer y para ello se considera 
que debe existir un compromiso social que reconozca la 
amplitud del problema y haya voluntad para ofrecer ayu-
da, dejando a un lado cualquier discurso que pretenda 
culparla. Incorporar a otras mujeres que hayan sufrido 
violencia de género como potencial para promover el 
cambio. Esto permite centrar el trabajo en la solidaridad 
femenina, especialmente en espacios como las casas de 
acogida.

3. Formar a la comunidad con base científica, destruyen-
do los mitos acerca de la violencia de género y profun-
dizando en la transformación de los patrones sociocul-
turales que propician la violencia. El discurso, en ningún 
caso, debe llevar a un planteamiento relativista. No cabe 
duda que la violencia no es permisible bajo ninguna cir-
cunstancia y no debe ser aceptada. No es un argumen-
to justificable que las mujeres afirmen permanecer en la 
relación por sus hijos e hijas. Construcción de redes de 
solidaridad para superar las estigmatizaciones que aíslan 
a las víctimas.

4. Potenciar el diálogo reflexivo y el debate público en 
torno a la socialización en el amor, en los modelos de 
atractivo que traigan paz familiar, comunitaria y social. 
El argumento que sostiene “estar enamorada”, deben 
ser analizados en mayor profundidad y buscar las moti-
vaciones que sustentan este supuesto sentimiento. Para 
superar la violencia de género no pueden aceptarse ar-
gumentos que se escudan bajo la irracionalidad de las 



14
Volumen 6 | Número 2 | Mayo-Agosto - 2023

emociones, para justificar el sinsentido de estar enamora-
da de una persona que la maltrata.

Proporcionar orientación y asistencia a los hombres, los 
que necesitan explorar maneras no violentas para expre-
sar el conflicto. Profundizar las implicaciones de los dis-
cursos generados en torno al amor. Reconsiderar la idea 
del príncipe azul en las mujeres y asumir con pensamien-
to crítico lo que es una relación de pareja normal, libre de 
violencia. 

5. Proveer en la comunidad el desarrollo de servicios 
educativos y de asesoramiento a las mujeres víctimas de 
violencia.ç

6. Eliminar la dependencia objetiva de la víctima al maltra-
tador y a tal efecto, se necesita apoyar a las víctimas de 
violencia en la prestación de servicios para el cuidado de 
los hijos e hijas, a fin de que puedan obtener un empleo 
y un salario. 

7. Acabar con la discriminación laboral y salarial que su-
fren las mujeres.

Los servicios y recursos que se plantean como la concre-
ción de estas políticas son: servicios: psicológicos, resi-
denciales, asistenciales, de seguridad.

Los recursos que se requieren son:

_Recursos que permitan la independencia de la mujer, 
especialmente económica. 

_Recursos educativos centrados en la ruptura de la es-
tructura patriarcal, el conocimiento de sus derechos, el 
desarrollo del análisis crítico de las relaciones de género 
y la identificación de la violencia.

_ Recursos que refuercen la seguridad de la víctima fren-
te al maltratador 

No es inusual que la mujer decida permanecer en la rela-
ción de violencia, aun siendo consciente de su abuso. Por 
ello, otra de las orientaciones destacadas, hace referencia 
a que estos recursos no pueden limitarse al trabajo con 
las mujeres que hayan decidido finalizar la relación. Se 
debe asegurar que las víctimas de violencia de género, 
incluso cuando todavía se encuentran en esta situación 
y no han abandonado a su pareja, tengan conocimiento 
de que disponen de los recursos y cuentan con el apoyo 
necesario para tomar la decisión.

En esta misma línea, se ha considerado importante evitar 
la culpabilización de la víctima, ya que el simple hecho de 
que ella decida permanecer puede generar reticencias 
tanto en la comunidad como entre las y los profesionales, 
de cara a apoyar y ayudar a la víctima. Hay que destacar 
la imagen de la mujer como ente activo y reconocer las 
partes de ella misma que debe cambiar. Ella no está lla-
mada a cambiar al maltratador, ni debe ser su función, en 
cambio sí será el motor de transformación de su propia 
vida.

CONCLUSIONES 

Una estrategia adecuada de prevención de la violencia 
contra las mujeres exige sensibilizarse con la problemáti-
ca, reconocer que este constituye un fenómeno inacepta-
ble en las sociedades civilizadas, que es imprescindible 
el empoderamiento de las mujeres, que la intervención 
comunitaria y los encuentros entre mujeres y hombres a 
partir de programas educativos y preventivos bien con-
cebidos favorecerá la erradicación de la violencia de 
género.

Para la transformación de los patrones socioculturales 
que han conducido a la violencia de género contra las 
mujeres es necesaria la participación de todos, entender 
el proceso de la víctima, fortalecer la cultura de legalidad, 
exigirle a la policía que cumpla su parte, y exigir la parti-
cipación conjunta del Estado y la sociedad. Continuar el 
desarrollo de las campañas de cultura de denuncia y de 
prevención, garantizar la participación de las mujeres que 
son víctimas, alcanzar la sensibilización de los hombres. 

Es necesario continuar los estudios de estrategias en la 
comunidad que generen actitudes positivas para prevenir 
la violencia, que existan personas que se involucren y se 
comprometan en transformar el conflicto en diálogo. Que 
en los gobiernos locales se les ofrezca un entrenamiento 
a algunas personas en el vecindario para que escuchen 
a las mujeres, que se sostenga una conversación, y que 
se intente solucionar el conflicto. 

Quizás pueda existir una casa de orientación a la mujer 
y a familia, donde las personas puedan ser ayudados, 
recibir o indicar una terapia, y que funcione como un ór-
gano preventivo y no represivo. En este contexto comuni-
tario se pueden identificar los problemas de violencia en 
la comunidad y trasladar al Estado la información para la 
adopción de nuevas políticas públicas. 
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RESUMEN

El objetivo de la presente investigación fue demostrar 
que la empresa Insumos Profesionales Cía. Ltda. Montero 
pudo reducir el impacto financiero y tributario por la aplica-
ción de la Norma Internacional de Información Financiera 
(NIIF) 16 Arrendamientos, mediante la implementación de 
la NIIF para las Pymes sección 20, bajo el umbral de la 
resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2019-0009 emitida por 
la Superintendencia de Compañías de Valores y Seguros 
(SCVS). Para ello se consideraron las teorías de varios au-
tores relacionados con el objeto de estudio, se aplicó una 
investigación descriptiva documental, con un enfoque cua-
litativo, como herramienta de recolección de datos se uti-
lizó una entrevista formal y análisis a los legajos de arrien-
dos, se revisaron el estado de resultados y el estado de 
situación financiera de los periodos 2018 y 2019, luego se 
realizó los cálculos de los ratios financieros. Como resulta-
do de la aplicación de los instrumentos de recolección de 
información se evidenciaron debilidades en los controles 
internos del ente y efectos desfavorables como: aumentos 
de ratios financieros, incremento del impuesto municipal 
1.5x1000 y aumento en impuestos a la renta corriente y 
diferido; los mismos que fueron revertidos con la aplicación 
de la sección 20 de las NIIF para pymes lo que se eviden-
cia en las tablas de cálculo.

Palabras clave: 

Impacto financiero y tributario, NIIF para pymes, ratios fi-
nancieros, impuesto a la renta corriente y diferidos.

ABSTRACT 

The objective of this investigation was to demonstrate that 
the company Insumos Profesionales Cía. Ltda. Montero was 
able to reduce the financial and tax impact of the applica-
tion of the International Financial Reporting Standard (IFRS) 
16 Leases, through the implementation of the IFRS for SMEs 
section 20, under the threshold of resolution No. SCVS-
INC- DNCDN- 2019-0009 issued by the Superintendence 
of Securities and Insurance Companies (SCVS). For this, 
the theories of several authors related to the object of study 
were considered, a descriptive documentary investigation 
was applied, with a qualitative approach, as a data collec-
tion tool a formal interview was obtained and analysis of 
the lease files, the state of results and the statement of fi-
nancial position for the periods 2018 and 2019, then the 
calculations of the financial ratios were made. As a result 
of the application of the information collection instruments, 
weaknesses in the entity’s internal controls and unfavorable 
effects were evidenced such as: increases in financial ra-
tios, increase in municipal tax 1.5x1000 and increase in cu-
rrent and deferred income taxes; the same ones that were 
reversed with the application of section 20 of the IFRS for 
SMEs, which is evidenced in the calculation tables.

Keywords: 

Financial and tax impact, IFRS for SMEs, financial ratios, 
current and deferred income tax.
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INTRODUCCIÓN

El objetivo de la presente investigación fue verificar que la 
empresa Insumos Profesionales Cía. Ltda. Montero pudo 
reducir el impacto financiero y tributario por la aplicación 
de la Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIIF) 16 arrendamientos mediante la implementación de 
NIIF para las Pymes, específicamente sección 20 arren-
damientos, bajo el umbral de la resolución No. SCVS-INC-
DNCDN-2019-0009 emitida por la Superintendencia de 
Compañías (SC).

En este sentido, fue necesario efectuar un análisis de la 
base legal y la normativa técnica internacional. Como es 
de conocimiento público, mediante resolución emitida 
por la SC No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto (Ecuador. 
Superintendencia de Compañís de Valores y Seguros, 
2008) y cuya publicación fue en el Registro Oficial N.- 
348 en septiembre 04 de 2006, estableció la adopción 
de las NIIF en las Compañías del Ecuador, esta aplica-
ción fue ratificada mediante resolución No. ADM 08199, 
de 3 de julio de 2008 y publicada en el Registro Oficial 
Suplemento 378 del 10 de Julio del 2008. Hasta antes 
de estas resoluciones, las empresas de nuestro país apli-
caban las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC). 
Sin embargo las organizaciones hicieron caso omiso de 
estas resoluciones, por lo que el organismo de control 
emitió una nueva resolución No 08.G.D.DSC.010 del 20 
de noviembre del 2008 y estableció un cronograma de 
obligatoria aplicación de las NIIF en las empresas del 
Ecuador, dicha resolución divide en tres grandes grupos 
a las compañías bajo el control de SCVS, con fechas de 
aplicación de las NIIF al 01 de enero del 2010, 2011 y 
2012 según cada grupo de aplicación, cabe mencionar 
que a la fecha de ésta última publicación, la NIIF para las 
Pymes no se encontraban en vigencia, sino hasta el año 
2009 que se publicó.

Con fecha 27 de enero de 2011, la SC (Ecuador. 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
2011) mediante resolución No. SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01 
resolvió: 

Considerar como PYMES a las personas jurídicas que 
cumplan los siguientes parámetros: activos totales infe-
riores a cuatro millones de dólares; registren un valor bru-
to de ventas anuales inferior de hasta cinco millones de 
dólares y tengan menos de 200 trabajadores (personal 
ocupado) para este cálculo se tomará el promedio anual 
ponderado.

Lo anteriormente citado fue incorporado en una nueva 
resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 de Octubre 11 
de 2011 y publicada en el Registro Oficinal No 566 de 
Octubre 28 del 2011 en la cual se expide el reglamen-
to para la aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF” completas y de la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas 
y Medianas entidades (NIIF para las PYMES), estas 

resoluciones fueron emitidas a fin de alinearse con la 
Norma Internacional de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (Ecuador. Superintendencia de Compañías 
de Valores y Seguros, 2011).

Con la emisión de los reglamentos anteriormente cita-
dos se obliga a las empresas al cumplimiento de éstos, 
modificando el quehacer de las empresas, puesto que 
anteriormente les resultaba indiferente si aplicaban NIIF 
Completas o NIIF para las PYMES porque en la presen-
tación y reporte de sus estados financieros no existían 
diferencias significativas entre estas normas.

A partir de la obligatoriedad de aplicar la NIIF 16 
“Arrendamientos” por parte del IASB, el 1° de enero del 
2019 muchas Compañías en el Ecuador que mantenían 
arriendos desde la perspectiva de los arrendatarios, co-
mienzan a considerar los impactos financieros y tributa-
rios como: aumentos de ratios financieros, incremento del 
impuesto municipal 1.5x1000 y aumento en impuestos a 
la renta corriente y diferido y consecuentemente las di-
ferencias de aplicar las NIIF Completas y/o NIIF para las 
PYMES debido al reconocimiento, medición y presenta-
ción que exige esta nueva norma.

Teniendo presente el impacto de la NIIF 16 con fe-
cha septiembre 13 del 2019, emitió una nueva resolu-
ción No. SCVS-INC-DNCDN-2019-0009 publicada en el 
Registro Oficial No. 39 (Ecuador. Superintendencia de 
Compañías de Valores y Seguros, 2019) y en la cual emi-
te un nuevo Instructivo para la aplicación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF” comple-
tas y de la Norma Internacional de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 
PYMES), en dicho documento considera que no es nece-
sario que se cumplan con los parámetros de activos, in-
gresos y trabajadores para aplicar la NIIF para las PYMES 
y aclara que todas las Compañías incluidas las firmas de 
auditoras externas pueden adoptar NIIF para las PYMES 
siempre y cuando no consten o no decidan inscribirse en 
el Catastro Público de Mercado de Valores, este nuevo 
escrito está más alineado al objetivo que busca las NIIF 
completas y la NIIF para las PYMES en relación a la apli-
cación de la respectiva norma para entidades con áni-
mo de lucro y con obligación pública de rendir cuentas, 
esta nueva resolución deroga a la resolución del instruc-
tivo emitido por la SC No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 de 
Octubre 11 de 2011 y publicada en el Registro Oficinal 
No. 566 de Octubre 28 del 2011. 

Cabe recalcar que el nuevo instructivo fue de gran ayu-
da para las compañías que no cotizan en el mercado de 
valores, porque pudieron evitar en cierta forma el impacto 
de la aplicación de la NIIF 16 “Arrendamientos” en los es-
tados financieros de los arrendatarios para los años pos-
teriores y procedieron a ratificar o implementar en algunos 
casos la NIIF para las PYMES en sus estados financieros, 
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utilizando la Sección 20 “Arrendamientos” que es similar 
a la derogada NIC 17 “Arrendamientos” y con esto pue-
den seguir reconociendo sus arriendos como gastos y no 
como activos y pasivos por arrendamientos. 

Antes de su derogación la NIC 17 “Arrendamientos” fue 
una norma que reclasificaba mediante ciertas directrices 
los arrendamientos, en operativos o financieros en la con-
tabilidad de los arrendadores y arrendatarios, esta norma 
requería que los arrendamientos operativos sean registra-
dos como un gasto o ingreso de arriendo en la contabili-
dad de los arrendatarios y arrendadores respectivamen-
te, a diferencia de los arrendamientos financieros que las 
Compañías debían registrar el arriendo como un activo y 
pasivo en sus estados financieros para los arrendatarios 
y como una venta de activo fijo en los arrendadores, esta 
norma fue muy cuestionada ya que a criterio de muchos 
expertos en la contabilidad no presentaba razonablemen-
te las operaciones de arriendos en la contabilidad de las 
compañías.

Con lo descrito surge una interrogante ¿Un arrendatario 
cómo debe hacer el reconocimiento inicial de un arriendo 
aplicando la NIIF 16? Debe reconocer un pasivo por la 
obligación que mantiene la entidad por el pago futuro de 
los arriendos definidos en el contrato con sus arrenda-
dores y un activo a largo plazo sujeto a depreciación por 
el tiempo del contrato. ¿Cuáles son las exenciones en el 
reconocimiento del arrendamiento? No se considerarán 
los contratos de arrendamientos de corto plazo (1 año) y 
arrendamientos en los que el activo subyacente (el activo 
que se arrienda) es de bajo valor.

Con los antecedentes citados, los autores se ven moti-
vados en el desarrollo del contenido de la investigación, 
puesto que resulta de mucho interés para la toma de de-
cisiones de gerentes, administradores y accionistas de 
empresas grandes, pequeñas y medianas, las mismas 
que deben cumplir ciertas condiciones emitidas por el 
organismo de control para evitar el impacto financiero y 
tributario que conlleva la aplicación de la Norma interna-
cional de Información Financiera (NIIF 16). 

Para la profesión contable y empresas de auditoria resulta 
imperioso tener conocimiento a profundidad del conteni-
do de esta norma, puesto que contribuye a emitir juicios, 
criterios y a asesorar de manera correcta a los clientes 
con el objetivo de que la Junta Directiva tome las decisio-
nes acertadas en el contexto de la base técnica contable 
y legal.

Resulta pertinente analizar las normas indicadas y su im-
pacto financiero contable y tributario, considerando que, 
muchas empresas en nuestro país incurren en erogacio-
nes significativas a consecuencia de arrendamiento de 
inmuebles a largo plazo, las mismas que, cada vez tie-
nen interés en ser más eficientes, tanto operativa como 
financieramente. La empresa Montero, es el fiel reflejo de 
lo mencionado; tras analizar los aspectos indicados ha 

optado por aplicar la sección 20 de las NIIF para pymes, 
que representa un efecto positivo en la deducción de 
gastos y costos, por ende, los beneficios económicos son 
más representativos. Desde este contexto, es importante 
mencionar ciertos elementos y algunos estudios previos 
relacionados con la investigación.

Respecto al objetivo de la NIIF 16 arrendamientos expre-
sa: “Esta Norma establece los principios para el recono-
cimiento, medición, presentación e información a revelar 
de los arrendamientos. El objetivo es asegurar que los 
arrendatarios y arrendadores proporcionen información 
relevante de forma que represente fielmente esas tran-
sacciones. Esta información proporciona una base a los 
usuarios de los estados financieros para evaluar el efecto 
que los arrendamientos tienen sobre la situación financie-
ra, el rendimiento financiero y los flujos de efectivo de una 
entidad. Cuando aplique esta Norma, una entidad consi-
derará los términos y condiciones de los contratos y to-
dos los hechos y circunstancias relevantes. Una entidad 
aplicará esta Norma de forma congruente a los contratos 
con características similares y circunstancias parecidas”. 
(Deloitte, 2016, p. 6)

La normativa técnica internacional es muy clara respec-
to a como deben presentar los informes financieros los 
arrendadores y arrendatarios y mas todavía los primeros, 
pues el efecto de la misma es muy significativo en la si-
tuación económica y financiera.

Por otro lado, el alcance de la norma hace referencia: 
“Una entidad aplicará esta Norma a todos los arrenda-
mientos incluyendo los arrendamientos de activos de de-
rechos de uso en un subarrendamiento, excepto en: (a) 
acuerdos de arrendamiento para la exploración o uso de 
minerales, petróleo, gas natural y recursos no renovables 
similares; (b) activos biológicos dentro del alcance de la 
NIC 41 Agricultura mantenidos por un arrendatario; (c) 
acuerdos de concesión de servicios dentro del alcance 
de la CINIIF 12 Acuerdos de Concesión de Servicios; 
(d) licencias de propiedad intelectual concedidas por 
un arrendador dentro del alcance de la NIIF 15 Ingresos 
de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos con 
Clientes; y (e) derechos mantenidos por un arrendatario 
bajo acuerdos de licencia que estén dentro del alcance 
de la NIC 38 Activos Intangibles para elementos como 
películas de cine, videos, juegos, manuscritos, patentes y 
derechos de autor”. (Deloitte, 2016, p. 6)

Para la empresa Montero resultó oportuno hacer una 
revisión de las exclusiones que señala la normativa in-
ternacional. Respecto a estos acápites y la sección 20 
Arrendamientos de las NIIF para Pymes son similares, es 
decir están alineados, y considerando lo analizado en la 
introducción (base técnica), el tratamiento de reconoci-
miento del arrendatario, quien reconoce el derecho de 
uso del activo arrendado y la obligación de arrendamien-
to para todos los arrendamientos considerando todas sus 
implicaciones establecidas en los contratos, por lo que 
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podría conservar los requerimientos de revelación de la 
Sección 20 y proporcionar una simplificación, desde lue-
go para aquellas empresas que no coticen en el Mercado 
de Valores, porque las que participen en este ente aplica-
ran las NIIF completas (Deloitte, 2020).

De acuerdo con Fiallos Cardenas & Romero Chacón 
(2019), cuyo título de investigación fue Análisis financiero 
y tributario del contrato de arrendamiento de un inmueble 
a una empresa comercial aplicando NIIF 16 arrendamien-
tos, el diagnostico lo hicieron aplicando indicadores fi-
nancieros a los estados financieros, considerando el pro-
cedimiento que expresa la NIIF 16, la Superintendencia 
de Compañías de Valores y Seguros (SC) y el Servicio de 
Rentas Internas (SRI), cuyos resultados pusieron en evi-
dencia que efectivamente hubieron cambios en el estado 
de situación financiera, en donde se refleja una disminu-
ción de la liquidez y un incremento en el nivel de apalan-
camiento. En cuanto a los beneficios económicos también 
mermaron, sin embargo, el impacto económico fue poco 
significativo. Resulta obvio la conclusión a la que llegaron 
los mencionados autores ya que el estudio de caso se 
ejemplificó a un solo bien inmueble, que a diferencia de 
la empresa Montero mantiene una serie de bienes inmue-
bles en arriendo y la aplicación de esta norma afectaba 
significativamente en los aspectos ya mencionados.

De igual forma el trabajo elaborado por los autores Crespo 
Cárdenas & García García (2021), Análisis del Impacto 
Contable y Financiero de la Aplicación de NIIF 16 en la 
Empresa Kerámikos S.A, quienes establecieron la nece-
sidad de profundizar el tema porque el ente contaba con 
11 locales en modalidad de arriendo lo que representa-
ba un monto de $300.000,00 anuales de gastos por este 
concepto. La normativa trajo consigo cambios significa-
tivos ya que los arriendos pasan a formar parte de los 
activos, reconociéndose como derecho de uso, amorti-
zándose y trayéndolos a valor presente, además, reco-
nocer los pasivos por derecho de uso, cuya afectación 
es reveladora en los resultados económicos y financieros: 
estado de resultados estado de situación financiera y es-
tado de flujo de efectivo. ¿Por qué? Porque se elimina el 
gasto por arrendamiento que aplicaba la Norma interna-
cional de contabilidad (NIC 17) y en su lugar se produce 
gastos por interés lo que podría producir una merma en 
la utilidad neta. Por otro lado, la presencia de la amortiza-
ción de derecho de uso se reconocerá en los dos últimos 
informes anteriormente mencionados.

Además, es importante señalar ¿Cómo los autores logra-
ron cumplir con el objetivo de la investigación? Para ello 
consideraron algunos aspectos teóricos relacionados con 
su investigación, utilizaron un enfoque cualitativo, desnu-
dando la información contable, financiera y tributaria de 
la empresa y cotejando el cumplimiento de éstos con la 
normativa técnica internacional y nacional.

Otro aporte significativo a dicha investigación fue el in-
forme de investigación: Aplicación e impacto financiero y 

tributario de la NIIF 16-Arrendamientos en las empresas 
Inmobiliarias-Constructoras del sector norte de Quito-
Ecuador (Cevallos Orosco, 2022), cuyo objetivo, en pri-
mera instancia fue analizar el impacto financiero y tributa-
rio y la afectación a los procesos internos del ente por la 
aplicación de la normativa. Para dar cumplimiento al mis-
mo el autor recoge algunos elementos de importancia re-
lacionados con el marco teórico referencial y contextual, 
aplica una investigación exploratoria, descriptiva, con un 
enfoque cualitativo y cuantitativo, y un método deductivo. 
Además, aplica la encuesta y entrevistas a una población 
de 24 empresas del sector, y considera el resultado de 
los informes financieros de algunas firmas de auditoría 
de prestigio que fueron contratadas por las empresas del 
sector. ¿Cómo el autor analiza el impacto financiero? Éste 
elabora una tabla en donde vincula las ratios financieras 
con las partidas de los estados financieros básicos de la 
empresa, determina la medición de las ratios y formula 
sus comentarios respectivos. ¿Cómo el autor analiza el 
impacto tributario? Considera lo que establece la Ley de 
Régimen Tributario Interno para el sector inmobiliario y de 
la construcción cuyo tratamiento es diferente debido a la 
complejidad del sector, como resultado de este análisis 
determina ventajas y desventajas de la implementación 
de la normativa. ¿Qué se puede determinar en forma ge-
neral de la aplicación de la normativa en el sector? 

Respecto al capital de trabajo, liquidez y endeudamiento 
patrimonial se genera una disminución debido a que los 
pasivos por arrendamiento aumentan. El apalancamiento 
se incrementa debido a que los activos por derecho de 
uso también aumentan. La rentabilidad de la empresa y 
el capital presenta una disminución debido a que se reco-
nocen todos los arrendamientos en el balance general y 
se registran como gastos adicionales, además de la falta 
de liquidez en el flujo de caja. Respecto al impacto tribu-
tario se generan gastos no deducibles, se incrementan 
los impuestos prediales y municipales. Por otro lado, la 
implementación de la norma resultó complejo y difícil ya 
que se generan cambios internos en los procesos de las 
empresas del sector, se incurre en más gastos y cierta 
resistencia por quienes toman decisiones.

MATERIALES Y MÉTODOS

Los siguientes, son los elementos metodológicos que se 
aplicaron: un enfoque cualitativo puesto que se analizó 
las prácticas del negocio relacionadas con el tratamiento 
contable y tributario de los arrendamientos, se utilizaron 
los tipos de investigación descriptiva y documental, con 
el objetivo de obtener la mejor descripción de la situación 
actual de la Compañía Montero.

Se utilizó el método analítico – sintético, en donde se 
pudo analizar la investigación por partes, por un lado, 
evaluando el impacto financiero y tributario y por otro lado 
sintetizando toda la documentación relacionada con la 
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implementación de la NIIF 16 y las decisiones adoptadas 
por parte de la administración y socios de la Compañía.

Como instrumento de recolección de datos se aplicó la 
entrevista estructurada con preguntas concretas y pre-
viamente revisadas a una población de 3 empleados del 
departamento financiero contable. La selección de estos 
funcionarios obedece a que se encuentran ligados al tra-
tamiento contable y control de los arrendamientos de lo-
cales de la Compañía, la contadora general se encarga 
del registro contable de las facturas de arriendo por cada 
local comercial de forma mensual, la gerente administra-
tiva y financiera supervisa y revisa que el registro conta-
ble realizado por la contadora se encuentre registrado de 
forma adecuada y la analista contable de proveedores 
es la que maneja la custodia de todos los contratos de 
arriendo, controla cualquier cambio en las cláusulas en el 
caso de renovaciones y mantiene relación con los arren-
dadores en el caso de solicitar las facturas mensuales y 
sus garantías.

La revisión documental comprende: el análisis de los 
contratos de arriendos por local y el análisis de los es-
tados financieros declarados ante el organismo de con-
trol (SCVS) correspondientes a los años terminados al 31 
de diciembre del 2019, 2018 y 2017 (para el año 2017 
y para efectos de esta investigación se presenta como 
01 de enero del 2018), revisión de conciliación tributaria 
declarada al 31 de diciembre del 2019 y 2018 así como 
la revisión de los asientos contables de arriendo bajo NIC 
17 “Arrendamientos” y el análisis de la norma contable 
internacional NIIF 16 “Arrendamientos”.

La aplicación de los instrumentos de recolección de datos 
arrojó información muy valiosa para la toma de decisiones 
de los directivos de la empresa, siendo estos resultados 
adversos a los intereses de la compañía con la aplicación 
de la NIIF 16, puesto que el impacto financiero y tributario 
fue significativo. En este sentido, se sugirió a los socios 
de la empresa implementar las NIIF para pymes en lo que 
compete al objeto de estudio la sección 20. Para verificar 
los efectos de cambio de normativa se utilizó las ratios 
financieras de algunas partidas de los estados financie-
ros para la comparación de resultados de un antes y un 
después.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Como resultado de la aplicación de las entrevistas se 
pudo evidenciar que existía desconocimiento medio 
bajo de la implementación e impactos de la NIIF 16 
“Arrendamientos” debido principalmente a que los fun-
cionarios no recibieron curso de actualización en NIIF 
Completas y NIIF para las PYMES así como en las nuevas 
reformas tributarias, de la misma forma el personal no se 
encontraba familiarizado con la adopción e implementa-
ción de una nuevas normas contables, se pudo compro-
bar adicionalmente que no existía un control detallado 
de los contratos de arriendo que contenga por ejemplo, 

detalle de cánones de arriendo, plazos de arriendo, ga-
rantías, etc., todos estos aspectos generaban que los 
efectos por la adopción de nueva norma de arriendo 
como son las modificaciones en los índices financieros de 
solvencia, aumento en el impuestos 1.5xmil e impuesto a 
la renta corriente y diferidos, no sean reportados de forma 
oportuna a los socios y gerencia de la Compañía para la 
acertada toma de decisiones y busquen soluciones en el 
proceso de adopción.

A continuación, se detallaron los cálculos relacionados en 
cada una de las afectaciones:

Incremento de índices financieros:

Tabla 1. Incremento de Ratios de deuda.

31-dic.-19 Índice

Sección 20 Total, Pasivos 4,287,669 69%

Total, Activos 6,223,974

NIIF 16 Total Pasivos 8,230,190 82%

Total, Activos 9,995,015

31-dic.-18 Índice

Sección 20 Total Pasivos 4,695,565 69%

Total Activos 6,779,587

NIIF 16 Total Pasivos 8,986,903 82%

Total Activos 10,967,190

Como se pudo apreciar en la tabla 1 con la aplicación de 
la Sección 20 de las NIIF para pymes arrendamientos se 
produce un decremento en la ratio de deuda en los perio-
dos 2019 y 2018 de aproximadamente un 13%.

Tabla 2. Incremento de endeudamiento patrimonial.

31-dic.-19 Índice

Sección 20 Total Pasivos 870,111 45%

Total Patrimonio 1,936,305

NIIF 16 Total Pasivos

Total Patrimonio 4,190,176 237%
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31-dic.-18 Índice

Sección 20 Total Pasivos 1,156,763 56%

Total Patrimonio 2,084,022

NIIF 16 Total Pasivos 4,879,229 246%

Total Patrimonio 1,980,287

En la tabla 2 se visualizó un decremento en la ratio de 
endeudamiento patrimonial en los periodos 2019 y 2018 
de aproximadamente un 192% y 190% respectivamente 
por la aplicación de la Sección 20 de las NIIF para pymes 
arrendamiento.

Tabla 3. Incremento de ratio de apalancamiento financie-
ro.

31-dic.-19 Índice

Sección 20 Total Activos 6,223,974 321%

Total Patrimo-
nio 1,936,305

NIIF 16 Total Activos 9,995,015 566%

Total Patrimo-
nio 1,764,826

31-dic.-18 Índice

Sección 20 Total Activos 6,779,587 325%

Total Patrimo-
nio 2,084,022

NIIF 16 Total Activos 10,967,190 554%

Total Patrimo-
nio 1,980,287

Los resultados en la tabla 3 indican una reducción en la 
ratio de apalancamiento financiero de aproximadamente 
245% y 229% en los periodos 2019 y 2018 respectiva-
mente por la implementación de la Sección 20 de las NIIF 
para pymes arrendamientos.

Tabla 4. Impactos en la determinación del impuesto muni-
cipal 1.5 x mil sobre el total de los activos.

Sección 20 NIIF 16

31-dic.-19 31-dic.-19

Total activos 6,223,974 9,995,015

Total pasivos corrientes (3,417,558) (4,040,014)

Total, base para impues-
to 1.5 x mil 2,806,416 5,955,001 

Tarifa 1.5 x mil 0.0015 0.0015 

Total, impuesto 4,210 8,933

La tabla 4 refleja por la aplicación de la sección 20 de 
las NIIF para pymes arrendamientos existe una baja en 
el impuesto 1.5xmil de US$4,723 en el año 2019 (año de 
implementación), es importante indicar que no se realiza 
un análisis del periodo 2018 debido a que es el año de 
transición.

Tabla 5. Impacto en la determinación del impuesto a la 
renta corriente y diferida al 31 de diciembre del 2019.

Sección 20 NIIF 16

31-dic.-19 31-dic.-19

Participación a los tra-
bajadores (157,129) (141,189)

Gasto impuesto a la ren-
ta corriente (294,541) (298,526)

Gasto impuesto a la ren-
ta diferida (33,548) (6,982)

En la tabla 5 se pudo identificar durante el periodo 2019 
una reducción del impuesto a la renta corriente por 
US$3,985 y un incremento en el impuesto a la renta dife-
rido por US$ 26,566 debido al reconocimiento de activos 
por impuestos diferidos, al igual que el impuesto 1.5xmil 
no se realiza un análisis del periodo 2018 debido a que 
este corresponde al año de transición y en el cual los im-
puestos ya fueron pagados. 

CONCLUSIONES

El estado del arte consideró los criterios más relevantes 
sobre el efecto adverso en el estado de resultados, es-
tado de situación financiera y estado de flujo de efectivo 
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de algunas empresas del sector comercial y de otros 
sectores económicos que implementaron la Norma inter-
nacional de información Financiera 16 Arrendamientos. 
Además, resultó útil hacer revisión profunda de la Norma 
Internacional financiera 16 Arrendamientos y contrastarla 
con la Norma internacional financiera para Pymes sec-
ción 20, pues el resultado fue revelador debido a que la 
empresa objeto de estudio pudo revertir los efectos nega-
tivos de la NIIF 16. 

El diagnóstico de la situación actual del ente reveló que 
existían falencias en los procesos internos de la empresa, 
como falta de capacitación de la normativa internacional 
y nacional, debilidad en los controles internos adminis-
trativos, lo que contribuía a la presencia de un escena-
rio más complejo para la adopción de la nueva NIIF 16 
Arrendamiento. Ya profundizando un poco más en el aná-
lisis financiero, contable y tributario se llegó a concluir que 
efectivamente la implementación de la nueva norma 
de arriendos en la Compañía genero un incremento en 
los activos no corrientes, pasivos corrientes y pasivos no 
corrientes, aumento en los gastos por impuestos a las ga-
nancias corrientes y diferidos así como el impuesto mu-
nicipal 1.5xmil sobre el total de los activos, de la misma 
forma se generó un incremento en los ratios financieros 
de solvencia y financiamiento como se refleja en las res-
pectivas tablas.

Como punto final y considerando los resultados de la 
aplicación de la NIIF 16 arrendamientos en la empresa 
Montero y contrastando con los resultados de la aplica-
ción de la sección 20 de las NIIF para pymes se con-
cluye que si hubo cambios significativos en el impacto 
financiero, contable y tributario lo que se muestra en las 
tablas respectivas. Los resultados pueden ser un punto 
de partida para que otras empresas del sector emulen las 
medidas adoptadas por Montero y disminuyan el impacto 
de la aplicación de esta norma.
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RESUMEN

La presente publicación es el resultado de una investiga-
ción realizada a partir de la aplicación de una encuesta a 
una muestra de 79 empresas, de distintos sectores econó-
micos, de la ciudad de Quito, con el fin de determinar el 
perfil de profesionales que demandan las organizaciones 
consultadas. A partir de la aplicación de un enfoque des-
criptivo y correlacional se pudieron determinar propieda-
des y características requeridas del talento humano. Como 
conclusión, del presente trabajo de investigación, se pudo 
establecer que la universidad tiene que formar profesiona-
les capacitados tanto en el uso de herramientas tecnológi-
cas disruptivas como en la programación de información 
gerencial que apoye la toma de decisiones, la administra-
ción de datos, la generación de informes de carácter eje-
cutivo, que presente una fuerte convicción hacia aspectos 
relacionados con la ética profesional, valores humanos, so-
ciales y corporativos y que se adapten a las necesidades 
de crecimiento del aparato productivo nacional. 
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universidad.

ABSTRACT

This publication is the result of an investigation carried out 
from the application of a survey to a sample of 79 compa-
nies, from different economic sectors, in the city of Quito, 
in order to determine the profile of professionals deman-
ded by the organizations consulted. From the application 
of a descriptive and correlational approach, properties and 
characteristics required of human talent could be determi-
ned. As a conclusion, from the present research work, it 
was established that the university has to train professio-
nals trained both in the use of disruptive technological tools 
and in the programming of managerial information that su-
pports decision making, data administration, the genera-
tion of reports of an executive nature, that present a strong 
conviction towards aspects related to professional ethics, 
human, social and corporate values and that adapt to the 
growth needs of the national productive apparatus.
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INTRODUCCIÓN

Para Chiavenato (2009), “las organizaciones son auténti-
cos seres vivos. Cuando logran el éxito, tienden a crecer 
o, cuando menos, a sobrevivir. El crecimiento conlleva una 
mayor complejidad de los recursos que necesitan para 
sus operaciones” (p.4), “a medida que las organizacio-
nes crecen y se multiplican, requieren más personas y 
aumenta la complejidad de los recursos necesarios para 
su continuidad y crecimiento” (Chiavenato, 2011, p. 2). El 
concepto general de recursos, en las empresas, incluye 
el recurso físico, el recurso financiero y el recurso huma-
no, este último conformado, según Chiavenato (2011), 
por “personas que forman parte de las organizaciones y 
que desempeñan en ellas determinadas funciones para 
dinamizar los recursos organizacionales” (p.2); por ello, 
estas se constituyen como uno de los principales actores 
demandantes de empleo en el mercado, obligándose a 
buscar y contratar los profesionales más adecuados que 
se adapten a los perfiles requeridos (Robles-Tomacén 
& Nápoles-Robles, 2021), centrándose, según Lozano 
Correa (2007), “en identificar y estimular el seno del talen-
to de las personas, para que en ese implícito actuar indivi-
dual y social se desarrolle, cree, innove y adapte su talento 
a las necesidades y requerimientos de la empresa y su 
entorno” (p.147), considerando imperativo que “la impor-
tancia de la satisfacción del cliente radica en potenciar 
la fidelización de este, al asegurar la futura compra del 
bien o servicio que realice” (Cabeza García et al., 2022) 
fomentando “la seguridad de las compras y el incremento 
de estas asegura un aumento en los ingresos de la em-
presa, lo que influye directamente en la liquidez y renta-
bilidad de la organización”. (Cabeza García et al., 2022) 

En ese sentido, la universidad se instaura como un actor 
clave en la “formación de capital humano de pregrado 
y postgrado, la creación de conocimiento avanzado y la 
vinculación con el medio favoreciendo la equidad y el de-
sarrollo territorial” (Rodríguez Ponce, 2009, p. 822) propi-
ciando, desde la investigación, el “desarrollo e innovación 
del conocimiento para lograr impactos particulares en la 
sociedad, diferentes a aquellos que generan otras orga-
nizaciones como la empresa o el Estado” (Hernández 
Arteaga et al., 2017, p.147); por ello la importancia que 
representa el entender que identificar las necesidades de 
la empresa “en materia de habilidades de los trabajado-
res es un elemento clave en el diseño de los sistemas 
educativos y los planes de formación del país” (Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe, 2019), consi-
derando tanto, “el surgimiento de nuevas profesiones y el 
cambio en los modos de trabajo fruto de las permanentes 
transformaciones en la actividad productiva determinadas 
por la innovación” (Garrido Noguera et al., 2013, p.11); así 
como “los nuevos modos de articulación social creados 
por la revolución informática que afecta centralmente la 
vida de la universidad en el flujo del conocimiento social”. 
(Garrido Noguera et al., 2013, p.11)

A partir de aquello y considerando el hecho de que “la 
universidad, por su capacidad de liderazgo en materia 
de creación, promoción e innovación de conocimiento, se 
constituye en orientadora por excelencia de la relación 
universidad-empresa” (Hernández Arteaga et al., 2017, 
p.147), la Escuela de Administración de Empresas de la 
Universidad Metropolitana, UMET, ha llevado a cabo un 
estudio enfocado en determinar el comportamiento de la 
demanda del mercado laboral en Quito, a partir de la apli-
cación de una encuesta a 79 empresas de la ciudad, lo 
que desembocó en el levantamiento de datos y en la ob-
tención de información específica que permitirá identifi-
car necesidades actuales y futuras de las organizaciones 
consultadas en cuanto a las características requeridas 
del talento humano versus la oferta de formación educati-
va y profesional que actualmente se está ofertando, este 
ejercicio constituye la base sobre la cual se cimentará la 
elaboración y construcción apropiada de contenidos del 
programa de la carrera de Administración de Empresas 
que la Universidad Metropolitana pondrá a disposición 
del mercado demandante. 

Es necesario comprender que “la planificación del desa-
rrollo constituye un eje central en cualquier iniciativa que 
se realice en los territorios” (Díaz Monzón et al., 2018, p. 
88), y que para su formulación se requiere de “un com-
promiso por parte de los gobiernos a contribuir y apo-
yar tanto en recursos como en acciones a las iniciativas 
de desarrollo local” (Díaz Monzón et al., 2018, p. 88), en 
ese sentido “la intervención del estado debe ser precisa 
y conforme a los objetivos y metas que se deseen lograr, 
debe estar de acuerdo con el espíritu y las condiciones 
reales de una economía actual”. (Urdaneta Montiel et al., 
2019)

Por ello, es importante considerar que para la adecuada 
formulación política económica y la planificación es indis-
pensable, el conocimiento de la estructura de la fuerza la-
boral y su distribución en los diferentes sectores produc-
tivos, casi todos los países en América Latina (el nuestro 
no es la excepción) realizan periódicamente encuestas 
ocupacionales que permitan evaluar, tanto la movilidad 
social, cuanto calcular parámetros sobre ocupación, des-
ocupación o subocupación, como base para analizar las 
estructuras del empleo o fuerza de trabajo, en los dife-
rentes grados de calificación y de esa manera identificar 
los requerimientos del aparato productivo. Sin embargo, 
de esta indiscutible necesidad, en nuestro país estos as-
pectos han sido descuidados, dificultando el análisis y el 
mejor conocimiento del mercado de mano de obra (sobre 
todo el de carácter profesional).

Desde el punto de vista de la Universidad, el riguroso 
conocimiento de la estructura ocupacional es indispen-
sable, en tanto permita reorientar la estructura académi-
ca, a fin de que guarde coherencia con las reales nece-
sidades de las empresas en cuanto a contratar mano de 
obra calificada y/o profesional. Es imperativo, además, 
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una investigación de esta naturaleza en tanto los distintos 
aportes relacionados al tema, han sido estudiados de for-
ma convencional y no profunda, sobre los reales y verda-
deros requerimientos de perfiles profesionales ajustados 
a las realidades del sector productivo nacional; pues los 
resultados de aquellos aportes no han logrado direccio-
nar las acciones y actividades a satisfacer la demanda de 
profesionales en la ciudad de Quito.

El artículo que se propone desarrollar, busca dilucidar 
cuestiones referentes a la articulación que existe entre la 
formación de recursos humanos profesionales de grado 
superior y el mercado de trabajo profesional en la ciudad 
de Quito en el año 2022. Esta articulación no se reduce 
a una interpretación de Oferta y Demanda de trabajo hu-
mano, es mucho más, pues entraña un conjunto de in-
teracciones cuyo funcionamiento no se sujeta exclusiva-
mente a las leyes del mercado. Efectivamente, tanto en la 
configuración de la demanda de profesionales como en 
la oferta de los mismos, intervienen múltiples factores de 
diverso orden (económicos, sociales, políticos, culturales, 
etc.), que hacen que esa correspondencia, entre esos 
elementos del mercado no sea ni mecánica ni directa.

Solamente si la mencionada articulación se reduce a una 
simple relación de mercado, se puede llegar a sostener, 
en un caso extremo que los problemas de desocupación 
y subocupación profesional, se originan en deficiencias 
propias del sistema de formación universitaria (de ahí los 
procesos de re categorización y mejoramiento a la edu-
cación superior) y que, por tanto, las soluciones consisti-
rían en correctivos de carácter académico y administra-
tivo. Lo anterior permite asumir, que las instituciones que 
forman parte del sistema de formación superior carecen 
de capacidad para sugerir o peor influir, sobre el mer-
cado laboral profesional. Por el contrario, varios de los 
fenómenos que se producen en el interior de estos cen-
tros de enseñanza, en lo que a formación académica y 
científica se refiere, pueden explicarse a partir de proce-
sos de re categorización, es decir en la manera como las 
Universidades han invertido por mejorar el nivel educati-
vo, logístico y administrativo.

Poco es lo que se sabe en el país acerca de las relaciones 
que se dan entre el sistema de formación universitaria y 
el mercado laboral, sin embargo, conocer profundamente 
estas relaciones dentro de las limitaciones que ésta tiene, 
permitirá proponer nuevos perfiles que vayan de acuerdo 
con los retos del siglo XXI. La crisis capitalista mundial, el 
desarrollo tecnológico y las coyunturas económicas inter-
nacionales, como es el caso de la Globalización, han ge-
nerado de por si un descenso de la cuota de ganancia de 
los empresarios capitalistas. Esto ha obligado al sistema 
económico a generar nuevas formas de subordinación 
entre los países subdesarrollados hacia las Metrópolis; 
con el desarrollo de las tecnologías en los procesos pro-
ductivos, la abundancia de trabajo humano y la polariza-
ción de profesiones en ciertos ámbitos de trabajo, han 

permitido que los mercados de trabajo se vean afectados 
y cada vez se materialice la curva de Philips, para enten-
der la dinámica de la Oferta y la Demanda de Trabajo.

Dadas las condiciones estructurales de las formaciones 
sociales ecuatorianas, en la que se articula de manera sui 
generis, las relaciones capitalistas de producción y con 
ello las pre capitalistas, la formación de recursos huma-
nos más preparados, tienden a aportar cada vez más los 
procesos de acumulación de riqueza, en otras palabras, 
los sistemas educativos cada vez forman individuos que 
vayan encadenados a generar procesos de concentra-
ción de riqueza y reproducción ampliada de capital. El 
proyecto de investigación propuesto tiene como finali-
dad dilucidar un problema que en los últimos años se ha 
venido manifestando con intensidad, ello es saber si el 
sistema universitario forma profesionales que vayan a sa-
tisfacer las necesidades del aparato productivo nacional. 
Para ese enfoque se ha requerido de la presencia de al-
gunos descriptores en el análisis que se llevará a efecto, 
entre los más destacados se nombrarían: 

Los perfiles profesionales.

La demanda de servicios externos requeridos por las 
empresas.

Los bienes y servicios ofrecidos por las unidades 
productivas.

Las necesidades de prácticas y pasantías de las 
empresas.

Entre otros requerimientos.

El mercado de trabajo no ha sido lo suficientemente diná-
mico, como para absorber en condiciones satisfactorias 
la oferta de profesionales de nivel superior: este problema 
se ha agravado en las actuales condiciones de crisis del 
país, dando lugar a la desocupación y subocupación de 
profesionales. Lo anterior, implica que el crecimiento y la 
diversificación de la economía ecuatoriana registrado du-
rante las últimas décadas suscitaron modificaciones en el 
mercado de trabajo las cuales, en lo que a la formación 
de profesionales se refiere, dieron lugar a demandas de 
educación superior sin precedentes, como universidades 
que nacieron, en la medida como aumentaba la pobla-
ción de estudiantes, ello permitió crear carreras con el fin 
de diversificar oportunidades laborales, sin embargo esa 
oferta, no lograba abastecer, sea ésta por su volumen o 
por la orientación del perfil profesional ( se creaban ca-
rreras fuera de todo contexto, incluso aquellas no tenían 
demanda en el mercado).

MATERIALES Y MÉTODOS

El desarrollo del presente artículo se basa en un estudio 
de tipo heurístico ya que se establece sobre una base de 
principios metodológicos fundamentales que permiten, a 
través de la aplicación y ejecución de un método concre-
to, la búsqueda y formulación de soluciones al problema 
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existente, potenciando la construcción de estrategias y su 
accionar frente al escenario referido. Cabe señalar, que 
el alcance al estudio del presente trabajo se fundamenta 
sobre la base de la aplicación de una metodología des-
criptiva, que según Martínez (2003), citado en Rodríguez 
Nivicela et al. (2022), “brinda un resumen adecuado de 
la información, resaltando las características más impor-
tantes del tema estudiado dando paso a diversos resul-
tados que ayudarán y proporcionarán diferentes pautas 
para la correcta interpretación de los mismos y toma de 
decisiones” y correlacional, ya que, por un lado, se pre-
tende obtener propiedades y características del perfil del 
talento humano requerido por las empresas, y, por otro 
lado, se efectúa un análisis del grado de relación entre 
variables a partir de las información y datos obtenidos.. 
Para llevar a cabo la propuesta expuesta, se considera 
la utilización de un enfoque de investigación cuantitativo, 
así como la aplicación de una planificación epistemoló-
gica y teórica-metodológica que procure una adecuada 
toma de decisiones en lo concerniente a la recolección, 
procesamiento y análisis de datos; con este fin se lleva a 
cabo la construcción y aplicación de una encuesta por in-
ternet a un grupo de 79 empresas de la ciudad de Quito; 
mismas que son seleccionadas en función de su tamaño, 
sector y subsector al que pertenecen; así como por su 
posición e importancia en el mercado. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Con el fin de llevar a cabo el desarrollo del presente estu-
dio se aplicó el instrumento a 79 empresas, cuya mayoría 
pertenecen a la ciudad de Quito; de esta acción se pudo 
determinar que el sector económico que más represen-
tación tiene es el de servicios y que las empresas con 
mayor antigüedad constituyen aquellas que poseen en 
el mercado nacional más de 30 años. Por otro lado, se 
han llegado a establecer que, de las empresas encues-
tadas, un gran número de ellas tienen en promedio 1000 
trabajadores y que un 75% requieren que sus colabora-
dores posean un título de tercer nivel de Licenciaturas. En 
cuanto a las competencias que los profesionales deben 
tener, al momento de ingresar a sus nóminas de trabajo, 
las empresas solicitan que estos estén en condiciones de 

tomar decisiones, que sean íntegros, leales a la empresa, 
que sean proactivos y que tengan una comunicación per-
manente tanto con sus superiores como con el resto de 
colaboradores.

Respecto de los profesionales en Administración de 
Empresas, se infiere que ellos deben tener la habilidad de 
identificar problemas, capacidad para organizar y planifi-
car, consideran que es imperativo la lealtad y el compro-
miso institucional, que tengan capacidad de abstracción 
para interiorizar los inconvenientes que existen y poseer 
la capacidad de reacción y generación de soluciones. 
De acuerdo al perfil profesional, las unidades producti-
vas requieren en su mayor parte de Administradores de 
Empresas, seguido de personas con conocimiento en 
Contabilidad, Finanzas y Recursos Humanos, así como 
de Marketing. Consecuentemente se aprecia que entre 
las preferencias que tienen las organizaciones para faci-
litar acceso a pasantías u otra actividad académica, se 
requerirán de estudiantes que cumplan con el perfil pro-
fesional antes en mención.

De los datos obtenidos se aprecian las siguientes 
respuestas:

Figura 1. Empresas por Sector Económico.

En la figura 1 se aprecia que el 25,30% son aquellas 
dedicadas a la de servicios, en segundo lugar, el sector 
Turismo, Alojamiento y Alimentos con el 8,10% y en tercer 
lugar con el 6,8% el sector Industrial, así como con el mis-
mo porcentaje al sector Petróleo, combustibles y minería.

Figura 2. Período de vida.
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En este contexto se aprecia que 7 empresas tienen en promedio un período de existencia en el mercado de 30 años, 2 
empresas tienen en promedio un período de existencia de 40 años y 8 empresas tienen cerca de 1 año en el mercado 
(Figura 2).

Figura 3. Cantidad de empleados.

Existen 14 empresas que tienen en sus nóminas de trabajo, a un número de trabajadores en promedio a más 1000, 21 
empresas tienen en sus nóminas de trabajo, a un número de trabajadores en promedio de menos de 1000, 40 empresas 
tienen en sus nóminas de trabajo, a un número de trabajadores en promedio a hasta 500 personas y la diferencia de las 
empresas consideradas tienen menos de 100 personas (figura 3).

Figura 4. Ubicación de las empresas por ciudad.

En la figura 4 se puede apreciar que 59 empresas se encuentran ubicadas en la ciudad de Quito y la diferencia respecto 
del ciento por ciento se ubican en el resto de ciudades del país.

Figura 5. Títulos terminales que prefieren las empresas.
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De la encuesta aplicada se observa en la figura 5 que 61 empresas requieren profesionales con título de Licenciatura y 
14 con nivel de Tecnología, lo que permite apreciar el interés que tienen de dar prioridad a profesionales con titulación 
de tercer nivel.

Figura 6. Competencias profesionales.

En la figura 6 aprecia que entre las habilidades que debe poseer un profesional egresado de las Universidades, se 
encuentra un 68 % debe tener para tomar decisiones, un 64% piensa que debe ser proactivo además de ser íntegro y 
generar confianza, para terminar con un 58% con la habilidad de ser comunicativo.

Acerca de los profesionales en Administración de Empresas

Figura 7. Habilidades de profesionales q egresan de las facultades de ciencias administrativas.

De acuerdo a lo que aprecian las empresas, los profesionales en ésta área deben tener, un 71% de capacidad para 
identificar problemas, un 65% para organizar y planificar, un 63% debe tener un compromiso ético para con la empre-
sa, entre las más importantes (Figura 7).

Figura 8. Preferencias de las empresas por perfil profesional.
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En la figura 8 se aprecia que las preferencias que tienen las empresas por el perfil profesional, se enfoca en 
Administración de Empresas con el 72%, posteriormente Contabilidad con el 53%, Marketing con el 51% y Finanzas 
con el 49%, dejando unas diferencias mínimas al resto de carreras existentes.

Figura 9. Prácticas y proyectos de estudiantes en las empresas.

Las empresas tienen la opción de dar facilidades y acceso en sus instalaciones a estudiantes de las carreras de 
Administración de Empresas en un 72%, Contabilidad en un 53%, Marketing en un 51%, de Recursos Humanos y 
Finanzas en un 49% (Figura 9).

CONCLUSIONES

El presente trabajo de investigación facilita la creación 
de un banco de datos de las empresas que en corto o 
mediano plazo se pueda ir actualizando para de esta 
manera contar con información de primera mano que se 
constituya en una herramienta de investigaciones futuras. 
Por otro lado, es importante señalar que, en el ámbito 
de las competencias, en el proceso de formación aca-
démica del profesional en Administración de Empresas, 
el presente estudio permite determinar que es necesario 
fortalecer aspectos relacionados con la ética profesional, 
es decir en la formación de valores humanos, sociales, 
corporativos, institucionales, etc.

De la misma manera, los resultados permitieron determi-
nar que el profesional en Administración de Empresas de-
berá no solo conocer el uso y las herramientas tecnológi-
cas disruptivas, sino también debe tener la capacidad de 
programar información gerencial para la toma de decisio-
nes, administrar datos, generar informes de carácter eje-
cutivo, claro, concreto y preciso, a los niveles jerárquicos. 

Finalmente se puede concluir que la universidad al igual 
que la economía y la sociedad, debe ir formando profe-
sionales en el área de la Administración, de acuerdo a 
las necesidades de crecimiento del aparato productivo 
nacional. Los retos en el desarrollo económico, deben ir 
juntos con la formación de un profesional más técnico y 
comprometido con los procesos y exigencias que deman-
da la empresa en tiempos de crisis.
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RESUMEN

El siguiente artículo de investigación se centra en la si-
tuación de violencia e inseguridad actual que presenta 
Ecuador y las posibles soluciones que podrían ofrecer el 
hecho de probar leyes que permitan el porte y tenencia de 
armas como mecanismo de defensa dentro del país. Como 
objetivo general, se plantea: Analizar los factores sociales 
y criminológicos desde el punto de vista de la penalización 
en cuanto al porte y uso de armas para revisar posibles 
regularizaciones que puedan ser usadas para promover 
la seguridad civil dentro de una validación constitucional 
de esta medida. Tanto leyes ecuatorianas actuales sus-
tentadas por órganos vigentes, como estudios de casos 
relacionados, han sido revisados por medio de un enfoque 
de investigación cualitativo y de métodos como, el analíti-
co-sintético y el inductivo, para efectuar un estudio crítico 
ante el incorrecto uso de armas y considerar el impacto 
sociológico que tendría la aprobación de un posible pro-
yecto de ley referente a esta temática. Se concluye que, el 
porte de armas puede brindar una seguridad civil a corto 
plazo, pero, al no ejecutarse un control de seguridad ante 
esta normativa, podrían desarrollarse otras eventualidades 
que perjudiquen al país de forma sustancial en cuanto al 
orden público. 

Palabras clave: 

Armas de fuego, porte de armas, seguridad civil.

ABSTRACT 

The following research article focuses on the current situa-
tion of violence and insecurity in Ecuador and the possible 
solutions that could be offered by testing laws that allow 
the carrying and possession of weapons as a defense me-
chanism within the country. The general objective is to: To 
analyze the social and criminological factors from the point 
of view of criminalization regarding the carrying and use 
of weapons in order to review possible regularizations that 
could be used to promote civil security within a constitu-
tional validation of this measure. Both current Ecuadorian 
laws supported by current bodies, as well as related case 
studies, have been reviewed through a qualitative research 
approach and methods such as analytical-synthetic and in-
ductive, in order to carry out a critical study of the incorrect 
use of weapons and to consider the sociological impact 
that the approval of a possible bill on this issue would have. 
It is concluded that the carrying of firearms can provide 
civil security in the short term, but, if a security control is not 
carried out in the face of this regulation, other eventualities 
could develop that could substantially harm the country in 
terms of public order.

Keywords: 

Firearms, carry of weapons, civil security.

Y TENENCIA DE ARMAS COMO MECANISMO DE DEFENSA EN EL ECUADOR
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THE RIGHT OF CARRYING AND BEAR ARMS AS A DEFENSE MECHANISM IN ECUADOR
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INTRODUCCIÓN

Actualmente, existe un debate crítico de carácter social 
ante la eventualidad de permitir un uso y posesión de 
armas de fuego de forma más generalizada para la de-
fensa personal dentro del Ecuador. Defensores de esta 
perspectiva, tales como, Venera Lora (2016); y López 
(2022), argumentan que, en sí, “esta modalidad podría 
llegar a aumentar la seguridad pública, siendo implemen-
ta de forma correcta, al empoderar a las personas para 
que se defiendan a sí mismas y a sus familias de posibles 
amenazas”.

Junto a esto, se argumenta que una medida de tal magni-
tud, serviría progresivamente como un elemento disuaso-
rio del crimen, ya que posibles delincuentes serían menos 
propensos a atacar a alguien que está armado. En base a 
este pensamiento, desde un punto de vista jurídico, la se-
guridad, no solo a nivel local, sino, a nivel regional, podría 
presentar altos índices de incremento en sectores donde 
los crímenes armados y homicidios tienden a presentar 
cierto protagonismo dentro del ámbito social. 

Las armas de fuego y la delincuencia son problemas im-
portantes en Ecuador, como lo son también, en muchos 
países del mundo. Existen una serie de factores que con-
tribuyen a la alta tasa de violencia con armas de fuego 
dentro del país. Según Villagómez (2020), el factor prin-
cipal ante dicha eventualidad es el acceso relativamente 
fácil a las armas de fuego. 

A pesar de la presencia de leyes que regulan la posesión 
y uso de dichas armas, se considera que existe cierta 
facilidad para obtenerlas bajo métodos ilegales, ya sea a 
través del mercado negro o de tráfico ilegal. Esto facilita 
que personas puedan obtenerlas para hacer uso de ellas 
con fines delictivos o, incluso, otorgar funcionalidades 
dentro del crimen organizado, usándolas como “elemen-
to de protección para el desarrollo de actividades propias 
de las economías ilegales” (pág. 24). 

Ante ámbitos correspondientes al tema jurisprudencial, el 
derecho legal y el control social de las armas es un tema 
complejo y multifacético que ha captado una importante 
atención en los últimos años. La posesión, uso y comercio 
de armas de fuego en Ecuador está regulado por la Ley 
de Control de Armas y Explosivos del Ecuador (2009), 
promulgada en 1994. Según esta ley, las personas pue-
den poseer y portar ciertos tipos de armas de fuego con 
fines de autodefensa, siempre que obtengan una licencia 
del gobierno. 

En general, ciudadanos naturales pueden poseer y portar 
armas de fuego para defensa propia si pueden demostrar 
que corren el riesgo de sufrir daños personales. Esto pue-
de incluir a personas que trabajan en profesiones de alto 
riesgo, como fuerzas del orden o seguridad, o personas 
que han recibido amenazas específicas a su seguridad 
(Sanjurjo, 2021).

Bajo estas instancias, el objetivo de la siguiente inves-
tigación estará fundamentado en el análisis de factores 
criminológicos y sociales, desde el punto de vista de la 
penalización, en cuanto a los alcances legales y sociales 
del porte y uso de armas como mecanismo de protección 
dentro del Ecuador. 

Coincidiendo con Castillo (2015), “un estudio crítico en-
focado en el impacto sociológico de la ejecución de un 
proyecto de ley referente a esta temática es considerado 
vital para conocer el estado de la criminalidad bajo el por-
te de armas de fuego, entender la influencia característica 
de este suceso dentro de territorios en específico y poder 
sintetizar un balance por medio de políticas públicas”.

De la misma forma, este artículo se concentrará en desa-
rrollar su contenido bajo un paradigma cualitativo basán-
dose en una estructura de recopilación de información, 
exponiéndola de forma directa a través resultados obteni-
dos frente al tema en particular, discutirlos y ofrecer con-
clusiones personalizadas. Para esto, la complementación 
de métodos como el analítico-sintético y el inductivo, que 
permiten efectuar un análisis de los subtemas correspon-
dientes a la temática general, establecer generalidades 
de cada una y proporcionar pasos para estar al tanto de 
las limitantes legislativas del método de defensa y segu-
ridad ecuatoriana.

DESARROLLO

El modelo de porte de armas actual, en la República 
del Ecuador se fundamenta intrínsecamente, en con-
cepciones morales acerca del control subjetivo de vio-
lencia dentro de los parámetros sociales que definen la 
esencia del país. El órgano legal que regula el uso de 
armas según los parámetros esenciales promovidos por 
la Constitución del Ecuador se conoce como la Ley sobre 
Armas, Municiones, Explosivos y Accesorios. 

Bajo el Artículo 5 del Capítulo I, de dicha Ley, Finalidad 
y Alcance, se define que todo uso, ya sea movimiento, 
almacenamiento, importación, exportación o fabricación 
de armas de fuego de todo calibre, sus municiones y ex-
plosivos relacionados quedarán sometidos bajo el control 
legal de dicho órgano. (Ley sobre Armas, Municiones, 
Explosivos y Accesorios, 2009)

Han existido varios esfuerzos para abordar el problema 
de la violencia armada en Ecuador en los últimos años. 
Por ejemplo, en el año 2013, el gobierno aprobó una ley 
que fortaleció las regulaciones sobre la venta y tenencia 
de armas de fuego. La ley requiere verificación de an-
tecedentes para la adquisición de armas e impone pe-
nas más estrictas por posesión ilegal de armas de fuego 
(Moposito & Domínguez, 2022). 

Sin embargo, a pesar de estos esfuerzos, el problema de 
la violencia armada en Ecuador sigue siendo una even-
tualidad que requiere de soluciones prácticas funda-
mentadas correctamente bajo la perspectiva jurídica. Un 
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desafío es la falta de aplicación de las leyes existentes. 
Esto se expone en el último censo de seguridad del país, 
donde Ecuador cierra el año 2021 con “una tasa de 13,13 
homicidios por cada 100.000 habitantes” (González, 
2021).

Otro factor que contribuye a la alta tasa de violencia con 
armas en el país es la prevalencia del crimen organizado 
y el narcotráfico. Sanjurjo (2021) expone que “Ecuador 
es un importante punto de tránsito de drogas ilícitas con 
destino a mercados internacionales, tales como Estados 
Unidos y Europa. Esto ha llevado al desenvolvimiento de 
poderosas organizaciones criminales dentro del país, las 
cuales se dedican al tráfico de drogas y otras actividades 
que van contra de las leyes constitucionales. La presencia 
de estos grupos delictivos puede contribuir a un aumento 
de la violencia y la delincuencia, ya que suelen utilizar 
armas de fuego para proteger sus intereses y resolver dis-
putas con grupos rivales”.

De acuerdo con esta ley, la posesión y el uso de armas 
de fuego están protegidos como un derecho legal para 
los ciudadanos que cumplan con ciertos criterios, que 
incluyen “tener al menos 25 años de edad, no tener an-
tecedentes penales y realizar una verificación de ante-
cedentes y un curso de capacitación” (Ley sobre Armas, 
Municiones, Explosivos y Accesorios, 2009). 

Sin embargo, Roos (2022), confirma que la ley también 
impone controles estrictos sobre la adquisición, pose-
sión y uso de armas de fuego, incluidos requisitos para 
licencias y permisos, y límites sobre los tipos y cantida-
des de armas de fuego que las personas pueden poseer 
legalmente.

“Además de estos factores legales, el control social de ar-
mas también está determinado por una serie de factores 
culturales, sociales y económicos. El país tiene una larga 
historia de violencia y conflicto armado, lo que ha mol-
deado las actitudes públicas hacia las armas de fuego e 
influido en la forma en que se regulan. Los altos niveles de 
delincuencia e inseguridad en ciertas partes del país han 
contribuido a la percepción de varios grupos internos de 
que las armas de fuego son necesarias para la protección 
personal”. (Ortega & Pino, 2021)

El país tiene una de las tasas más altas de homicidios re-
lacionados con armas de fuego en América del Sur, y una 
proporción significativa de estos homicidios se cometen 
con armas de fuego ilegales. Dicho problema se ve agra-
vado por la facilidad con la que se pueden obtener armas 
ilegales, muchas veces a través del mercado negro o por 
redes ilícitas. 

La inclusión de esta perspectiva como derecho de se-
guridad tiene alcances, tanto positivos como negativos. 
Por un lado, puede empoderar a las personas para que 
se defiendan a sí mismas y a sus bienes, disuadiendo a 
posibles delincuentes y aumentando la seguridad públi-
ca. Por otro lado, también puede aumentar el riesgo de 

violencia y exacerbar las tensiones sociales, ya que las 
personas pueden usar sus armas para fines distintos a la 
defensa propia.

Para promover la seguridad social, es importante estable-
cer regulaciones y restricciones al uso y tenencia de ar-
mas de fuego. Estos pueden incluir verificaciones de an-
tecedentes, requisitos de capacitación y licencia, y límites 
en los tipos de armas que se pueden poseer. Además, es 
importante garantizar que los organismos encargados de 
hacer cumplir la ley cuenten con los recursos necesarios 
para hacer cumplir de manera efectiva estas reglamenta-
ciones y prevenir el tráfico ilegal de armas. Entre estos, un 
cambio constitucional se llegaría a considerar elemental 
para aprobar este ideal y que sea promovido como un 
derecho para todos los ciudadanos. 

Los factores criminológicos y sociales desenvuelven un 
índice significativo en el debate sobre el porte y uso de 
armas como mecanismo de protección. Desde una pers-
pectiva criminológica, es importante considerar el impacto 
que generaría una posesión más generalizada de armas 
de fuego para promover la defensa personal en las tasas 
de criminalidad y la seguridad pública. Investigaciones 
han demostrado que los países con altas tasas de pose-
sión de armas tienden a tener tasas más altas de violen-
cia armada (Álvarez, 2021). Esto se debe a que las armas 
de fuego se pueden utilizar para intensificar los conflictos 
y facilitar que las personas cometan delitos violentos.

Como resultado, permitir que más personas porten ar-
mas de fuego podría aumentar potencialmente el riesgo 
de violencia y delincuencia. En última instancia, cualquier 
decisión de permitir una posesión más generalizada de 
armas debería basarse en una evaluación cuidadosa de 
todas estas consideraciones y debería estar guiada por 
un compromiso con la seguridad pública y el uso respon-
sable de armas de fuego.

En Ecuador, las aptitudes psicológicas de las personas 
que solicitan permiso para poseer o portar armas de fue-
go son evaluadas por profesionales calificados antes de 
otorgar un permiso. Esta evaluación tiene como objetivo 
garantizar que las personas a las que se les otorga permi-
so para portar armas de fuego sean emocionalmente es-
tables, responsables y capaces de manejar las posibles 
consecuencias del uso de un arma de fuego. 

El proceso de evaluación generalmente implica, una revi-
sión exhaustiva del historial médico y psiquiátrico del in-
dividuo, así como una evaluación psicológica que incluye 
una evaluación de su personalidad, habilidades cogniti-
vas y funcionamiento social. En algunos casos, se pue-
den requerir pruebas o evaluaciones adicionales, como 
un examen de polígrafo o una simulación de un inciden-
te relacionado con el uso de armas (Ley sobre Armas, 
Municiones, Explosivos y Accesorios, 2009).

Se conocen una serie factores que pueden influir en el 
desarrollo de políticas y reglamentos nacionales sobre 
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armas de fuego con respecto al uso civil exclusivo. Entre 
algunos de los factores más significativos, se incluyen:

 » Contexto político: El clima político y la ideología de un 
país pueden dar forma a su enfoque de la regulación 
de armas de fuego. Villegas (2019), define que es más 
probable que los países con gobiernos más conserva-
dores apoyen los derechos de las personas a poseer 
armas de fuego, mientras que es más probable que 
los países con gobiernos más liberales den prioridad 
a las medidas de control de armas.

 » Factores culturales y sociales: la cultura y las normas 
sociales de un país también pueden influir en la con-
figuración de sus políticas sobre armas de fuego. Por 
ejemplo, los países con una fuerte tradición de caza 
pueden apoyar más la posesión de armas, mientras 
que países con una mayor prevalencia de violencia ar-
mada pueden estar más inclinados a difundir medidas 
más estrictas de control de armas (Álvarez & Jiménez, 
2020).

 » Acuerdos y presiones internacionales: La comuni-
dad internacional también puede influir en las políti-
cas de armas de fuego de un país mediante el uso 
de acuerdos y presiones internacionales. Por ejemplo, 
las Naciones Unidas han adoptado una serie de re-
soluciones que exigen la implementación de medidas 
para reducir la difusión de armas pequeñas y ligeras, 
que pueden influir en el desarrollo de políticas nacio-
nales sobre armas de fuego (Álvarez, 2021).

 » Consideraciones económicas: Las consideraciones 
económicas también pueden influir en las políticas de 
armas de fuego de un país. Por ejemplo, los países 
con una fuerte industria de fabricación de armas de 
fuego pueden ser más resistentes a las medidas de 
control de armas, mientras que los países con una 
industria de armas de fuego más débil pueden estar 
más abiertos a tales medidas (Lorenzo et al., 2020).

Se considera legítima defensa como un concepto del de-
recho penal que permite a las personas hacer uso de la 
fuerza, incluyendo el uso de armas, en defensa propia 
o en defensa de los demás. Zapata (2021), recalca que 
“esta defensa se puede utilizar para justificar el uso de la 
fuerza en situaciones razonables donde exista un peligro 
inminente de violencia ilícita”.

En muchas jurisdicciones, el uso de la fuerza en legítima 
defensa se considera una causa de exclusión de ilicitud, 
es decir, puede ser utilizada para eximir al individuo de 
responsabilidad penal por sus actos. Este ideal se basa 
en el principio de que las personas tienen derecho a pro-
tegerse a sí mismas y a los demás del daño, y que el uso 
de la fuerza en tales situaciones es justificable.

Por otro lado, los opositores a tal ley argumentan que, pro-
bablemente, la misma podría asumir un efecto contrario, 
llegando incluso a influir en un aumento progresivo de la 
violencia y el crimen. Países con altas tasas de posesión 
de armas tienden a tener mayores índices de violencia 
armada, concluyendo que consentir a la adquisición civil 

de armas ampliaría el peligro de tiroteos accidentales y 
otros incidentes relacionados (Lorenzo et al., 2020). 

Además, quienes se oponen a una ley que permita la te-
nencia generalizada de armas para la defensa personal 
impugnan estas posiciones ante la potencial dificultad 
de hacerlas cumplir de una correcta forma, lo que podría 
generar ciertos abusos de poder, ya sea a corto o largo 
plazo (Cossío, 2008). Para que dicha modalidad funcione 
efectivamente, el gobierno necesitaría invertir en recursos 
significativos para regular y monitorear de manera efecti-
va la posesión y el uso de armas.

En general, existen dos tipos de legítima defensa, la de-
fensa completa y la defensa parcial. La defensa comple-
ta, también conocida como autodefensa, se aplica cuan-
do el individuo usa la fuerza en respuesta a una amenaza 
inmediata de violencia ilícita. En este caso, el individuo 
queda completamente exento de responsabilidad penal 
por sus actos. 

Por otro lado, defensa parcial, también conocida como 
defensa de los demás, se aplica cuando el individuo usa 
la fuerza en defensa de otra persona. En este caso, el 
individuo aún puede ser considerado penalmente res-
ponsable, pero la severidad del castigo puede reducirse 
(Vera, 2019).

Esta perspectiva de legítima defensa, tanto la completa, 
como la parcial, pueden exonerar de responsabilidad 
penal a un individuo involucrado en un acto semejante. 
Junto a esto, es posible que haya una exclusión parcial 
o total de la antijuricidad, conocida también como causa 
de justificación. 

Sin embargo, esta exclusión suele depender de otros as-
pectos, tales como análisis de los hechos, validación de 
leyes del porte de armas y la misma representación de 
estos casos detalladas en los códigos legales relaciona-
dos. Mediante este factor, sería posible desarrollar una 
serie de puntos favorables para la comprensión general 
de una legítima defensa en el contexto de la seguridad 
civil. 

Los puntos específicos y directos que se pueden definir 
esta legítima defensa de forma constitucional incluyen:

 » El derecho a la legítima defensa es un derecho huma-
no fundamental reconocido por muchos instrumentos 
internacionales de derechos humanos, incluyendo ór-
ganos legales nacionales como la misma Constitución 
o el COIP. La inclusión del derecho a portar y usar ar-
mas en una constitución puede verse como una forma 
de reconocer y proteger este derecho en un país que 
sufra de una violencia excesiva ante la utilización ile-
gal de armas para promover la delincuencia.

 » En un país con altas tasas de criminalidad, como en el 
caso de Ecuador, el uso de armas de fuego para la au-
todefensa puede disuadir a los delincuentes y reducir 
la cantidad de delitos violentos. Esto puede aumentar 
la seguridad pública y promover la seguridad civil.
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 » La capacidad de portar armas de fuego para la au-
todefensa también puede empoderar a los grupos 
vulnerables, como las mujeres, niños y ciudadanos de 
tercera edad, que de otro modo no podrían defender-
se de las amenazas físicas.

 » La inclusión constitucional del derecho a portar y usar 
armas puede ayudar a crear una cultura de responsa-
bilidad y respeto por las armas de fuego, ya que las 
personas deben recibir capacitación y obtener licen-
cias para portar armas de una forma más directa y 
regularizada a los métodos actuales.

 » Una protección constitucional a este posible derecho 
también puede evitar que el gobierno infrinja las liber-
tades individuales, así como servir como control de la 
tiranía y el abuso de poder del gobierno.

 » Para garantizar que la inclusión del derecho a portar 
armas no genere un aumento de la delincuencia, es 
importante establecer regulaciones y restricciones al 
uso y tenencia de armas de fuego. Estos pueden in-
cluir verificaciones de antecedentes, requisitos de ca-
pacitación y licencia, y límites en los tipos de armas 
que se pueden poseer. Directamente, deben efectuar-
se actualizaciones en los códigos orgánicos y las le-
yes referentes a esta causa.

 » El debate sobre esta inclusión constitucional debe 
considerar el impacto en la aplicación de la ley pú-
blica y el potencial de privatización de la seguridad. 
Normas claras y mecanismos de supervisión deben 
definirse para los proveedores de seguridad privada a 
fin de garantizar que cumplan con los mismos están-
dares que las agencias públicas encargadas de hacer 
cumplir la ley.

Al igual que gran parte de los países latinoamericanos, 
Ecuador enfrenta una profunda crisis de seguridad pú-
blica. Muchos países presentan tasas de homicidios muy 
superiores a la media mundial. El uso de armas llega a ser 
una idea que ha resaltado en la población de este país en 
los últimos años. Ya sea que se utilicen en violencia do-
méstica y de género, en la calle o en el crimen organiza-
do, las armas civiles están favoreciendo manifestaciones 
de violencia más dispersas que nunca entre los diferen-
tes grupos de población (Lorenzo et al., 2020).

El inconveniente con esta tendencia creciente es que la 
proliferación de armas se ha trasformado en una de las 
causas primordiales de violencia en el país. El desarrollo 
de procedimientos de control para asegurar la seguridad 
ciudadana es considerado vital al momento de ejercer 
posibles soluciones ante esta problemática. El tráfico y 
movimiento de armas causan repercusiones a nivel social 
ya que las mismas son utilizadas para efectuar activida-
des ilícitas (Villagómez, 2020).

En base a la normativa del Código Orgánico Integral 
Penal, la seguridad personal es, razonablemente, un 
asunto vital de la disponibilidad de un arma de fuego en 
casos extremos donde la seguridad del ciudadano es-
tuviera comprometida. “Dicho suceso es relevante en el 

caso de América Latina, donde las fuerzas de seguridad 
pública son, en su mayoría, incapaces de proteger de ma-
nera efectiva a los ciudadanos vulnerables en momentos 
de necesidad”. (Ecuador. Asamblea Nacional 2014). 

Sin un correcto control de seguridad pública ante esta 
posible eventualidad, pueden llevarse a cabo situaciones 
que surjan a raíz de una aprobación de ley para uso y 
porte de armas, tales como la privatización, el desenvol-
vimiento de una industria de seguridad, el comunitarismo 
y la autodefensa social. A nivel descriptivo, el debate se 
caracteriza por un consenso sobre la existencia de una 
pluralidad de actores que promueven la seguridad. 

A nivel normativo, algunos pensadores políticos no están 
de acuerdo sobre qué modelo de gobernanza permite un 
enfoque más justo y eficaz para el control del delito. 

“El uso civil de las armas es un claro ejemplo de gober-
nanza de la seguridad, ya que los ciudadanos asumen 
la responsabilidad de su propia seguridad y realizan 
funciones de defensa y vigilancia que, tradicionalmente, 
son competencia de los agentes de seguridad pública”. 
(Moposito & Domínguez, 2022)

En consecuencia, la probabilidad de adquirir y usar ar-
mas de fuego con fines defensivos aumentaría cuando 
los ciudadanos se sientan vulnerables al crimen, espe-
cialmente, a la violencia letal, y tengan falta de confianza 
en la efectividad de la policía para brindar seguridad para 
ellos y sus familias

Al teorizar sobre el papel que juegan las armas y sus 
usuarios en la gobernanza de la seguridad, la propiedad 
y el uso defensivo de las armas suele considerarse parte 
de la privatización de la seguridad. Un primer punto a 
destacar es la relación negativa entre el recurso a me-
didas de legítima defensa y la legitimidad de las institu-
ciones de seguridad. Para ser legítimas, las autoridades 
deben estar a la altura de la esperanza ciudadana so-
bre cómo cumplen su mandato, juicio en el que conver-
gen creencias sobre la legalidad, la justicia distributiva, 
la equidad procesal y la eficacia, entre otros factores. El 
artículo 360 del COIP (2021) resalta la definición de la 
tenencia en un determinado lugar, recalcando las sancio-
nes con pena de libertad de 6 a 12 meses al no justificar 
su uso correctamente. 

“En consecuencia, la probabilidad de adquirir y usar ar-
mas de fuego con fines defensivos aumentaría cuando 
los ciudadanos se sientan vulnerables al crimen, especial-
mente, a la violencia letal, y tengan falta de confianza en la 
efectividad de la policía para brindar seguridad para ellos 
y sus familias”. (Cossío, 2008). 

“Por el momento, solo la Ley de Control de Armas y 
Explosivos del Ecuador y la Ley Orgánica que Regula el 
Uso Legítimo de la Fuerza son aquellos órganos legales 
que fomentan el uso, mas no el porte, de armas según 
normativas y conveniencia social”. (López, 2022). 
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La promoción de las armas de fuego como elementos de 
autodefensa resaltaría los límites entre los individuos, las 
familias y los hogares a expensas de las identidades co-
munitarias que mantienen unidos a los vecindarios y las 
sociedades. Implicaría desconfianza en las respuestas 
sociales al crimen y erosionaría la noción del gobierno 
como protector. Lorenzo et al. (2020), señalan que este 
actuar podría conducir a un mayor descrédito de las fuer-
zas de seguridad pública y a una carrera armamentista 
entre civiles.

En Ecuador, los civiles también están legalmente autori-
zados a poseer y utilizar armas de fuego para la autode-
fensa al igual que los países de la región, siempre que 
dicho uso esté justificado y sea compatible con las dispo-
siciones del derecho penal que rigen el uso de la fuerza 
(Ley sobre Armas, Municiones, Explosivos y Accesorios, 
2009). 

De acuerdo con esto, el uso defensivo de las armas por 
parte de los civiles ciertamente no está fuera del alcance 
del Estado desde una perspectiva formal-legal. Los ecua-
torianos adquieren y utilizan sus armas en circunstancias 
muy distintas a usuarios de armas en Estados Unidos. Sin 
embargo, según el artículo 60 del COIP (2021), aún se 
considera una pena no privativa la restricción del derecho 
al porte o tenencia de armas. 

Las aplicaciones deficientes, las fallas en la implemen-
tación, los efectos perversos y las consecuencias no de-
seadas son situaciones comunes tanto en las políticas 
públicas como en las políticas de seguridad. Pero lo que 
es más importante, la crisis de seguridad, las limitaciones 
de las autoridades estatales y los déficits estructurales 
y la fuerte presencia de factores de riesgo presentados 
anteriormente, ponen a los usuarios de armas de Ecuador 
en una situación difícilmente comparable.

Las armas tienen características específicas que otorgan 
a los ciudadanos armados un doble rol dentro de la victi-
mización delictiva. Por un lado, pueden ser instrumentos 
efectivos para la defensa personal contra el crimen, por lo 
que su uso adecuado está protegido por ley en la mayoría 
de países. Por otro lado, las armas pueden ser instrumen-
tos letales para generar violencia, cometer delitos y, sin 
darse cuenta o intencionalmente, enfrentar las disposicio-
nes de seguridad del Estado.

La autodefensa civil sin regularización también puede 
constituir un acto delictivo desde el punto de vista jurídi-
co, aunque está estrechamente asociado a la violencia 
defensiva. Hacer justicia por mano propia es también re-
lativamente común en la región, especialmente en áreas 
marginales de países menos institucionalizados respecto 
a esta medida, tal es el caso de los países sudamerica-
nos, por ejemplo. Para López (2022), ya se trate de vio-
lencia interpersonal entre vecinos, linchamientos urbanos 
o milicias de autodefensa, dichos actos se constatarían 

como un desafío duradero para las naciones que intentan 
desarrollar el estado de derecho.

El éxito de los esfuerzos para regular el uso de armas 
por parte de civiles está influenciado por muchos facto-
res, pero el cumplimiento voluntario extenso es uno de los 
más importantes. El apoyo ciudadano y el cumplimiento 
voluntario son esenciales para la efectividad de las políti-
cas administrativas en general, pero también son vitales 
para las políticas de seguridad y armas, que dependen 
de la capacidad de las autoridades para ejercer autori-
dad, asegurar el cumplimiento y ser obedecidas. 

A su vez, las personas cumplen con la ley no tanto por-
que teman la detención o el castigo, sino porque sienten 
que las autoridades legales son legítimas. A diferencia de 
la mayoría de las democracias avanzadas, la ilegitimidad 
política prevalece en todos los países latinoamericanos en 
mayor o menor grado. (Álvarez & Jiménez, 2020)nos ma-
nifiestan que en Ecuador, las encuestas de opinión com-
parativas muestran que las instituciones políticas, como 
los partidos políticos y los órganos legislativo y ejecutivo, 
suelen ser los actores menos confiables en el espectro.

Las medidas de primera generación están orientadas 
al suministro lado del problema y evolucionar fuera del 
modelo tradicional enfocado en promulgar una sagaci-
dad multilateral. Se enfocan en aquellas extensiones de 
la cuestión que demandan iniciativas de varios ámbitos, 
como externalidades negativas o complicaciones en la 
acción colectiva. Esto incluye el control de armas y muni-
ciones entre países, su transferencia comercial y la dispu-
ta ante el tráfico ilícito. Medidas de segunda generación, 
por otro lado, se centran en la demanda de la complica-
ción y en el contexto local en el que están integradas las 
armas. 

Esto conlleva a la aceptación de un punto de vista refe-
rente a la política pública para afrontar la interacción entre 
las armas y las complejas relaciones de poder, delincuen-
cia y violencia. Para (Ortega & Pino, 2021) se incluyen, 
medidas comunes como políticas de seguridad y control 
de armas, programas de reducción de la violencia y es-
trategias de desarme.

La posesión y el uso de armas, en pocos países, es enfo-
cado como un derecho constitucional básico para cada 
ciudadano. Solo Guatemala, Haití y México tienen el de-
recho a poseer armas consagrado en sus constituciones. 
Sin embargo, estas naciones continúan imponiendo du-
ras restricciones a esta libertad a través de políticas de 
control. Esto significa que los ciudadanos no pueden po-
seer armas de fuego a menos que exista una buena razón 
para permitirlo. 

Sobre esta premisa básica, muchos países tienden a di-
ferir en resaltar razones que puedan ser consideradas 
de carácter legítimo para permitir que los civiles tengan 
armas de fuego. En Ecuador, las razones legítimas sue-
len ser para formar parte de una colección, para la caza, 
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para el tiro deportivo y para la defensa individual. Civiles 
deben demostrar, por lo tanto, la necesidad defensiva de 
poseer un arma para que una licencia pueda ser otorga-
da. Según la (Ley sobre Armas, Municiones, Explosivos y 
Accesorios, 2009) si el arma se utilizará para la caza o el 
tiro deportivo, se entregará una licencia de caza o la per-
sona debe ser miembro activo de un club de tiro. 

El tema respecto al uso y porte de armas, a menudo, se 
lo considera una amenaza potencial para la seguridad 
pública. Sin embargo, si se implementa con la debida 
regulación y supervisión, dicho ideal podría efectuarse 
como derecho, llegando a ser un medio para promover 
la seguridad social. Para garantizar su funcionamiento 
colectivo, se pueden desarrollar procedimientos de con-
trol específicos en base al análisis social y criminológico 
previamente efectuado de esta temática. Estos procedi-
mientos incluyen:

 » Verificación de antecedentes: todas las personas que 
deseen poseer o portar armas de fuego deben estar 
sujetas a verificación de un contexto civil para garan-
tizar que no tengan antecedentes penales o de vio-
lencia. Esto puede ayudar a evitar que las armas de 
fuego caigan en las manos equivocadas.

 » Requisitos de capacitación y licencias: todas las per-
sonas que deseen poseer o portar armas de fuego 
deben estar obligadas a recibir capacitación y obte-
ner licencias. Esto puede garantizar que las personas 
sean conscientes del manejo y uso adecuado de las 
armas de fuego y puede reducir el riesgo de acciden-
tes y uso indebido.

 » Límites en los tipos de armas que se pueden poseer: 
se debe prohibir que ciertos tipos de armas de fuego, 
como los rifles de asalto, sean propiedad de civiles 
para reducir el riesgo de tiroteos masivos y otros de-
litos violentos. Por ende, armas de fuego básicas son 
aquellas que podrían ser permitidas para su uso en 
casos donde la seguridad personal se vea comprome-
tida, solo para uso personal, más no para ejecución de 
acciones donde un grupo de personas se vean afecta-
das ante el uso de un arma de fuego. Estos límites son 
posibles de seguir a través de una reeducación civil 
dentro de las nuevas generaciones, exponiendo los 
ventajas y responsabilidades que un individuo llegaría 
a tener al portar armas. 

 » Supervisión y auditoría periódicas de los comerciantes 
de armas de fuego: la venta y transferencia de armas 
de fuego debe estar sujeta a una supervisión constan-
te para prevenir el tráfico ilegal de armas y garantizar 
que los comerciantes cumplan con todas las normas 
y procedimientos.

 » Sanciones estrictas por posesión y uso ilegales de ar-
mas de fuego: las personas que se encuentren en po-
sesión ilegal de armas de fuego o que las usen con fi-
nes ilegales deben estar sujetas a sanciones estrictas, 
incluidas multas, encarcelamiento y revocaciones de 
obtener una licencia en el futuro. Obviamente, estas 
sanciones deben de ser regularizadas para promover 

una responsabilidad colectiva. Al demostrar que las 
repercusiones de no acatar las leyes de esta índole 
serían serias y comprometedoras, los usuarios llega-
rán a seguir los parámetros de una forma más fluida. 

 » Cumplimiento efectivo de la ley: los organismos encar-
gados de hacer cumplir la ley deben contar con los re-
cursos y la capacitación necesarios para hacer cum-
plir de manera efectiva las reglamentaciones sobre 
armas de fuego y prevenir el tráfico ilegal de armas.

 » Mecanismos de supervisión para los proveedores de 
seguridad privada: Los proveedores de seguridad 
privada deben estar sujetos a regulaciones claras y 
mecanismos de supervisión para garantizar que estén 
sujetos a los mismos estándares que las agencias pú-
blicas encargadas de hacer cumplir la ley.

 » Regulaciones claras para el uso de armas de fuego 
en defensa propia: Se deben establecer regulaciones 
para aclarar cuándo es apropiado el uso de armas de 
fuego en defensa propia y cuándo no. En este punto, 
quedaría definida la diferencia entre las normativas 
actuales de posesión y el derecho fundamental de 
todo ciudadano para usar armas en casos de violen-
cia. Entre estas regularizaciones, deben destacarse el 
porte de armas en espacios públicos, las cantidades 
de armas permitidas por persona o por grupo fami-
liar, que eventualidades llegarían a ser consideradas 
como peligrosas para la integridad personal para de-
fender el uso de armas y un manejo jurídico más ágil al 
momento de definir casos donde el uso de armas haya 
sido usado para defensa. 

 » Informes y análisis regulares de delitos relacionados 
con armas de fuego: Estos informes periódicos pue-
den ayudar a identificar patrones y tendencias e infor-
mar el desarrollo de políticas y regulaciones efectivas. 
Esto debería ser desarrollado de forma constante an-
tes de generar políticas internas del uso de armas en 
el país. 

En el caso donde el arma sea necesaria para la autode-
fensa, se requiere que los interesados demuestren que 
necesitan un arma debido a su actividad profesional, 
como ser una figura pública o manejar grandes sumas 
de dinero, o que están bajo amenaza y se consideren 
víctimas de persecución y violencia. Para esto, se lleva 
a cabo un proceso de selección en el que autoridades 
puedan determinar si se puede confiar un arma a la parte 
interesada y si tiene un riesgo creíble en donde se con-
sidere ser catalogado como víctima. En teoría, es un pro-
ceso similar al que deben pasar los solicitantes de asilo 
cuando solicitan protección en un país extranjero. 

Dado que los civiles no tienen derecho a poseer armas a 
menos que sea por buenas razones y debido a peligros 
involucrados en la dispersión de armas, el Estado debe 
rastrear a los propietarios legales de armas para saber 
quién tiene armas y de qué tipo. Lo hacen a través de 
procesos de selección y concesión de licencias. (Zapata, 
2021) nos da a conocer que se la considera como di-
ferencia importante con respecto a los Estados Unidos, 
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donde los civiles no requieren una licencia para poseer 
armas y no necesitan registrar sus armas, excepto en al-
gunos estados. 

Todos los países latinoamericanos requieren que civiles 
obtengan licencias y permisos si quieren poseer armas, 
y esto incluye a los pocos en donde posesión de armas 
es un derecho de carácter constitucional. También, las 
armas deben estar registradas ante las autoridades de to-
dos los países, sin excepciones. Por su lado, en Ecuador 
se limitan la cantidad de armas que cada propietario de 
armas con licencia puede poseer. La Ley Sobre Armas 
(2009) recalca que las armas están destinadas a la au-
todefensa, el límite suele estar en tener de una y cinco 
armas bajo posesión.

En el caso de Ecuador, se prohíbe por completo que los 
civiles posean armas automáticas y lo mismo se aplica 
a todo tipo de armas y modificaciones de armas produ-
cidas artesanalmente, según el artículo 113 del Código 
Integral Pena (Ecuador. Asamblea Nacional, 2021). 

Los cargadores para armas semiautomáticas de gran 
capacidad y ciertas clases de municiones, tales como la 
munición perforante, también están estrictamente prohi-
bidos. Asimismo, también se imponen severas restriccio-
nes sobre los tipos de armas de esta clase que pueden 
ser usadas por civiles. 

Sin embargo, la legislación actual no suele ser clara al 
respecto. Según González (2021), gracias diversidad y 
magnificación de las armas en el mercado actual, algu-
nas regulaciones presentan severas contradicciones y 
una regularización exacta debe definirse para continuar 
con el debate del armamento civil en contra de la delin-
cuencia y violencia nacional. 

CONCLUSIONES

El ideal del porte autorizado de armas ha sido un fac-
tor promovido en los últimos años por líderes políticos en 
Ecuador. Su implementación, como ley amparada por la 
constitución, prometería el mantenimiento de una segu-
ridad civil en donde personas que tengan la capacidad 
física y mental puedan usar dichas armas en escenarios 
extremos donde su vida se vea comprometida.

La comprensión de la legítima defensa puede generar 
un debate positivo para la inclusión constitucional del 
derecho a portar y usar armas con el fin de promover la 
seguridad ciudadana en países donde el uso de armas 
no es un derecho constitucional y tiene un alto índice de 
criminalidad. Para asegurar este pensamiento, se consi-
deró fundamental efectuar un análisis extenso, en base a 
casos reales y estudios relacionados, donde definan los 
alcances y limitantes de esta medida, en la eventualidad 
donde llegue de ser implementada. Es vital analizar, bajo 
esta problemática, los factores criminológicos y sociales, 
desde el punto de vista de la penalización en cuanto al 

porte y uso de armas, como mecanismo de protección en 
el Ecuador. 

La implementación de esta clase de medidas, gene-
ralmente, involucra a organizaciones internacionales y 
Estados nacionales. Esto se debe a que las políticas de 
control de armas tienen un enfoque más amplio y no solo 
se ocupan de las armas y la violencia armada, sino tam-
bién, en promover control como un requisito previo para 
reducir la violencia general, el subdesarrollo, la pobreza, 
la marginación y los agravios políticos.

La situación del país en cuanto a la violencia social es 
una problemática que debe ser estudiada más a fondo. 
La existencia del robo armado, los homicidios pagados 
recurrentes y la violencia entre grupos delictivos en zonas 
pobladas son algunos de los factores que influyen en la 
inestabilidad social. Una implementación de leyes consti-
tucionales que aprueben el porte de armas brindaría una 
solución ante la seguridad de los ciudadanos. 

Sin embargo, hay que tomar en cuenta la realidad del 
país y el impacto sociológico que dicha medida podría 
generar. De la misma forma, existe cierta probabilidad 
de que no llegue a definirse un control de seguridad co-
rrecto, lo que llegaría a promover caos en cuanto a esta 
aprobación y surgirían nuevos problemas, como el comu-
nitarismo, la autodefensa sin regularización, entre otros. 

Por ende, un estudio crítico debe de ser fomentado a pro-
fundidad para comprender ventajas y consecuencias en 
caso de promover y aplicar leyes que permitan el porte 
de armas dentro del territorio ecuatoriano. Planes pilotos 
en comunidades deben efectuarse según las regulariza-
ciones desarrolladas para identificar los alcances de este 
ideal de seguridad. En base a sus resultados periódicos, 
se podrán verificar puntos clave para promover el dere-
cho constitucional al porte de armas para afianzar la se-
guridad civil en base a la defensa personal. 
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RESUMEN

En el artículo que se presenta se realiza un análisis de la 
Estética desde la perspectiva del humanismo, así como de 
la importancia de la Educación Estética y de la Educación 
Artística en el proceso de formación integral, axiológica, 
creativa, sensible y humanística de los educandos, lo cual, 
sin duda alguna, constituyen exigencias sociales y ajustes 
que hoy se imponen a los sistemas educativos actuales. 
La competencia profesional Estético Artística, se presenta 
como una necesidad en la formación del profesional de la 
educación pues es aquella que permite la dirección del 
proceso de formación de la sensibilidad y el gusto para la 
percepción de valores estéticos tanto en la realidad y en las 
artes, el desarrollo de la imaginación y la actitud creadora 
en sus educandos, así como la capacidad de comprender, 
valorar y disfrutar del arte en sus variadas manifestaciones, 
en correspondencia con el ideal estético social.

Palabras clave:

Educación Estética, Educación Artística, formación inte-
gral, formación del profesional, valores estéticos.

ABSTRACT

In the article that is presented, an analysis of Aesthetics 
is carried out from the perspective of humanism, as well 
as the importance of Aesthetic Education and Artistic 
Education in the process of integral, axiological, creative, 
sensitive and humanistic formation of the students, which, 
without a doubt, constitute social demands and adjust-
ments that today are imposed on the current educational 
systems. The Aesthetic Artistic professional competence is 
presented as a necessity in the training of the education 
professional, since it is one that allows the direction of the 
process of formation of sensitivity and taste for the percep-
tion of aesthetic values both in reality and in the arts, the 
development of the imagination and the creative attitude in 
its students, as well as the ability to understand, value and 
enjoy art in its various manifestations, in correspondence 
with the social aesthetic ideal.

Keywords:

Aesthetic Education, Artistic Education, comprehensive 
training, professional training, aesthetic values.
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INTRODUCCIÓN

La humanidad en las dos primeras décadas del III milenio 
se presenta mostrando complejas situaciones políticas, 
económicas, sociales, culturales y medioambientales, 
además de un alto desarrollo científico y tecnológico, as-
pectos que ejercen un impacto directo y decisivo en la 
vida del hombre y en todas las esferas de la sociedad, 
en las cuales la información y el conocimiento son im-
prescindibles para su desarrollo e imponen nuevos retos 
y desafíos a la educación, como elemento estratégico 
para la formación de ciudadanos portadores de elevados 
valores, más humanos, sensibles y cultos.

Los ajustes que demanda la concepción de la educación 
a las exigencias sociales actuales y de un porvenir próxi-
mo, así como de la actividad educacional del día a día, 
constituyen colosales contiendas que al presente deben 
encaminarse al desarrollo del pensamiento complejo, la 
conciencia ecológica, el respeto a la diversidad, a la bio-
diversidad, al fortalecimiento de la dimensión axiológica y 
al enriquecimiento del universo espiritual y estético.

Cada uno de estos elementos deben atravesar de forma 
transversal la formación de los educandos desde las pri-
meras edades hasta la formación universitaria y requieren 
de una debida organización en cada uno de los subsiste-
mas educacionales, para de esta forma poder garantizar 
los objetivos que demandan las exigencias educativas de 
la sociedad para el bien común.

“La categoría universo espiritual se refiere a la vida es-
piritual de la sociedad, es decir, la producción de ideas, 
teorías, sentimientos, valores, creencias, ideales, así como 
su difusión, intercambio, consumo, conservación, destruc-
ción. Incluye las obras de la ciencia, la religión, la filosofía, 
la política, la literatura, el arte, la moral, la estética y sus 
relaciones con las necesidades, los intereses y los fines 
sociales e individuales”. (Varona Domínguez, 2016, p 2)

En el presente trabajo se le atribuye una singular impor-
tancia a la estética desde la perspectiva del humanismo y 
a la educación estética como vía para el desarrollo de la 
sensibilidad, así como, de valores esenciales dentro de la 
formación integral de las nuevas generaciones. Es impor-
tante destacar que estos elementos en todos los sistemas 
educativos no son tratados adecuadamente y no se les 
brinda la relevancia que poseen para la formación inte-
gral, axiológica, creativa, sensible y humanística de los 
educandos. 

Como parte de los procesos de instrucción, educación y 
desarrollo del hombre, la estética y el arte facilitan en bue-
na medida el logro de las aspiraciones antes propuestas 
y ocupan en la sociedad actual un papel esencial, puesto 
que forman parte intrínseca de la cotidianeidad. El com-
ponente estético en estos propósitos, estimula la activi-
dad bella y creadora en todas las relaciones que se pue-
dan dar entre los seres humanos, en la interacción con 
la naturaleza y con la sociedad, tanto en la producción 

material como en la espiritual, favoreciendo el desarrollo 
de valores universales.

DESARROLLO 

El término de Estética desde la filosofía, por primera vez 
es introducido por el filósofo alemán Alexander Gottlieb 
Baumgarten (1714-1762), en su obra “Meditaciones filo-
sóficas sobre algunas cuestiones de la obra poética” en 
1735, luego este filósofo, en su obra fundamental sobre 
este tema, Aesthetica [Estética], en 1750, aborda a la 
estética como la ciencia del conocimiento sensible y se 
refiere a lo bello como elemento de perfección de ese 
conocimiento sensible quedando para ese entonces, en 
los límites del subjetivismo.

Lo estético se produce, en la relación sujeto-objeto, con 
implicaciones objetivas y subjetivas. Lo objetivo está ma-
nifiesto en los procesos y sucesos que se dan en las re-
laciones sociales, en la naturaleza, (incluyendo su vigor 
y los diferentes fenómenos naturales) y en la actividad 
creadora, laboral, artística, investigativa y libre que de-
sarrollan los seres humanos en la búsqueda de su ideal 
de belleza. Lo subjetivo en lo estético se da en la apre-
ciación, el goce y disfrute del hombre ante las diferentes 
creaciones producidas en el propio desarrollo de su ac-
tividad, la belleza de los distintos entornos y fenómenos 
naturales, así como, en las relaciones sociales, sobre todo 
en las buenas y bellas relaciones entre los seres humanos 
que conviven, en los procesos culturales, en las acciones 
de la vida cotidiana, en las asociaciones y en el trabajo, 
siempre teniendo en cuenta la transcendencia que cada 
ser humano le pueda otorgar y las peculiaridades que los 
determinan.

“Estas relaciones estéticas son el fundamento de la activi-
dad creativa, entendida, desde la perspectiva vygotskia-
na, como una compleja actividad humana en la que el su-
jeto, a partir de los elementos de la realidad, los combina 
en arreglos variados, produciendo algo nuevo y, en ese 
proceso, se objetiva y subjetiva”. (Viera, A. 2007: p 488)

Las relaciones estéticas se dan mediante un proceso em-
pático e intersubjetivo desprendido de todo interés. Lo 
estético, como valor específico o peculiar, se manifiesta 
mediante la relación estética que establece el hombre 
con el mundo, en la que se produce la apropiación es-
tética de ese mundo, apropiación que, por su naturaleza 
sensorial, se define como percepción estética.

Otro elemento importante en este análisis es el gusto es-
tético, el cual es expresión de las capacidades individua-
les para la realización de valoraciones de las propieda-
des estéticas desde la sensibilidad y las emociones para 
apreciar lo bello en los objetos, en la naturaleza, en la 
conducta, en las relaciones humanas, en el trabajo, en los 
procesos sociales y en el arte desde ideales individuales 
y condicionados por las prácticas sociales y como ele-
mento fundamental, la educación.



46
Volumen 6 | Número 2 | Mayo-Agosto - 2023

Luego la experiencia estética puede surgir del proceso 
de empatía y apreciación del ser humano con objetos, 
con la naturaleza, obras de arte (música, pintura, escultu-
ra, literatura, danza, cine), aspectos de la vida social y en 
el trabajo, donde se activan los sentimientos, las emocio-
nes y el conocimiento para la interpretación de la belleza. 
La experiencia estética propicia un espacio de tiempo 
emocionalmente positivo y deleitable, donde se pueden 
sentir una amplia gama de emociones como la admira-
ción, la fascinación y el asombro y al mismo tiempo la 
satisfacción personal.

“La experiencia estética sirve a la formación integral del 
ser humano, ya que la inteligencia, la memoria, la imagina-
ción, el sentimiento, son estados y funciones que se ponen 
en juego en la experiencia estética”. (Pérez, 2008, p. 25)

En todo este proceso nos encontramos con los criterios 
que posee cada persona respecto a lo que considera be-
llo, lo cual está dado por la significación social que posea 
(el objeto, la naturaleza, una obra de arte, un proceso so-
cial, un producto del trabajo, u otro), la importancia que 
las personas puedan atribuirle, así como por las propias 
características que pueda tener para conformar los jui-
cios de valor, que pudieran ser positivo o negativos en 
cuanto a belleza, denominándolo valor estético.

Los valores estéticos tienen un carácter subjetivo porque 
dependen de las reacciones que pueda experimentar 
el individuo ante un estímulo en concreto, (belleza, per-
fección, armonía, majestuosidad, delicadeza, elegancia, 
sencillez, sublime, feo, ridículo, absurdo, grotesco, obs-
ceno, entre otros), siendo también variables en el tiempo 
pues están directamente relacionados con el contexto es-
tético-cultural y sociohistórico en que pueda producirse.

“El valor estético no es en sí mismo un atributo del objeto, 
ni el resultado exclusivo de la plasmación en él de cierto 
ideal estético. Para que un objeto sea portador de valor 
estético ha de funcionar precisamente como tal, lo cual 
presupone la presencia y participación de otros sujetos 
que así lo perciban y un contexto social que favorezca esa 
percepción”. (Sánchez, 2005, p. 134)

Estética, educación estética y arte

Entre la estética y el arte existe una estrecha relación, 
dada en que la estética como teoría de la filosofía brin-
da la concepción del conocimiento sensible y analiza los 
procesos de apreciación, interpretación y creación de la 
belleza, convirtiéndose así en el sustento de las creacio-
nes artísticas. El arte constituye una actividad creadora 
y estética de expresión de los sentimientos, emociones, 
estados de ánimo y formas en que el hombre percibe el 
mundo y donde la imaginación requiere de un alto desa-
rrollo para poder producir imágenes mentales, movimien-
tos, ideas, personajes y situaciones que no son reales, 
pero que pudieran reflejar la realidad.

El arte mediante sus diferentes manifestaciones y como 
parte de la cultura espiritual de

los pueblos, constituye una expresión del progreso social 
alcanzado. El creador expresa mediante el lenguaje artís-
tico su mundo interior y se propicia así la comunicación 
entre el artista y el espectador.

Atendiendo a los elementos antes expresados, se consi-
dera como elemento fundamental en la formación integral 
de las nuevas generaciones a la educación estética, la 
cual centra su atención en la formación de seres huma-
nos creativos en sus diferentes desempeños y en el arte, 
capaces de modificar la realidad hacia maneras de vivir 
dignas para todos, con capacidades para la percepción 
estética, la sensibilidad, el desarrollo del gusto estético, 
de la conciencia estética, así como de valores que permi-
tan el desarrollo armonioso de la vida en sociedad, me-
diante actividades pedagógicas que deben darse en un 
proceso permanente en los diferentes contextos educa-
cionales y en la sociedad, teniendo como base un ideal 
estético determinado.

En el contexto de la educación estética; el arte cumple 
diversas funciones: comunicativa, ideológica, axiológica, 
entre otras, pues mediante las obras artísticas se expresa 
e interpreta la realidad por el artista sobre concepciones 
e ideas políticas, morales, religiosas y filosóficas presen-
tes en la sociedad.

No todo lo estético es arte y no todo lo artístico es es-
tético, por tanto el arte no es el único portador de valor 
estético, éste está presente en las relaciones humanas, 
en la relación del hombre con la naturaleza, en el trabajo, 
la escuela, en los medios de comunicación audiovisual, 
en los productos que se comercializan en el mercado y 
de forma general en toda la sociedad, por lo que “no exis-
te ningún dominio del mundo material y espiritual que no 
pueda ser utilizado para los fines de la acción estético - 
educativa”. (Estévez, 2004, p. 43)

El hombre está abierto permanentemente al intercambio 
de impresiones, las cuales constituyen influencias que 
acontecen de forma espontánea e inconsciente, las que 
llegan a formar parte de los gustos y preferencias, lo que 
exige en las condiciones actuales, brindar una mayor 
importancia y viabilidad a la educación estética; que se 
profundice en el lugar y papel de los valores estéticos a 
escala social, que se prepare a los educandos a escoger 
y desechar, “a escapar de las seducciones que la socie-
dad actual impone a los no prevenidos. Desde esta idea, 
la Educación Estética no debe ser pensada sólo desde 
lo institucional, sino desde lo humano”. (Sánchez, 2005, 
p. 170)

Dentro de la educación estética, el arte, posee una alta 
importancia como producto humano que responde a una 
realidad social, que posee una dimensión estética y un 
poder comunicativo, que genera el enriquecimiento es-
piritual en quien lo aprecia y repercute en el crecimiento 
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cultural del hombre, dado el grado de humanización que 
promueve.

Educación Estética y Educación Artística

Atendiendo a lo antes expresado se considera que la 
Educación Artística constituye una de las principales vías 
para la Educación Estética.

La educación artística como proceso educativo se ocu-
pa de la preparación del hombre para la vida desde las 
artes pues “forma actitudes específicas, desarrolla capa-
cidades, conocimientos, habilidades y hábitos necesarios 
para percibir y comprender el arte en sus variadas mani-
festaciones y condiciones histórico-sociales, además de 
posibilitar la destreza necesaria para enjuiciar adecuada-
mente los valores estéticos de la realidad, la naturaleza, el 
cuerpo humano y de las obras artísticas”. (Sánchez, 2005, 
p. 5)

Dentro de la educación artística encontramos la educa-
ción plástica y visual, la educación musical, la educación 
expresiva del cuerpo que comprende a la expresión cor-
poral, la danza y las artes escénica, la educación literaria, 
la apreciación e historia de las artes, la apreciación del 
lenguaje audiovisual y la apreciación cinematográfica.

Existen dos formas de llevar a cabo la educación artís-
tica, una de estas es mediante la formación profesional, 
que requiere de aptitudes específicas de los educandos 
para el arte definida en la que se formará y donde se 
desarrolla el talento artístico de los mismos mediante el 
progreso del aprendizaje de conocimientos y habilidades 
concretas, el dominio de los medios expresivos del arte, 
las habilidades y las técnicas como artista profesional 
capaz de crear obras de arte e interpretaciones para el 
deleite de la población y el enriquecimiento de la cultura 
espiritual de los pueblos. Este tipo de formación artísti-
ca es selectiva y depende del gusto e interés individual 
del educando, comenzando generalmente desde edades 
tempranas en una formación especializada.

La segunda forma de llevar a cabo la educación artística 
es de forma masiva y mediante la educación regular, en la 
cual el objetivo no es formar a un artista profesional, sino 
al educando con una cultura integral, capaz de entender, 
apreciar y disfrutar del arte en sus variadas manifestacio-
nes, conocer su cultura y reconocer sus valores genuinos 
e identitarios, conocer el desarrollo del arte universal, de-
sarrollar la sensibilidad, la creatividad, el gusto estético 
y los valores éticos y estéticos que permitan aportar de 
forma positiva a la sociedad e interpretar adecuadamente 
lo que en ella acontece.

El arte debe ser estimado como un campo esencial del 
saber, capaz de propiciar y producir la comprensión de 
los procesos sociales y culturales que se dan en el marco 
interno de una nación y a nivel mundial y que pueden ser 
expresados en distintas dimensiones y formatos figura-
dos, con una expresión estética comunicativa a la que 

denominamos lenguajes artísticos, cada uno dotado de 
sus propios medios expresivos que pueden ser emplea-
dos de diferentes maneras logrando disimiles expresio-
nes de sentimientos, emociones, estados de ánimo, inter-
pretaciones y formas de ver el mundo.

El arte “constituye el mejor depositario de la memoria de 
épocas y pueblos, fuente viva de su saber, de su grandeza 
o ruina. El arte querámoslo o no, es una parte sensible de 
la conciencia de la humanidad”. (Estévez, 2004, p. 28)

La educación artística debe atravesar de forma transver-
sal la formación de las nuevas generaciones, lo cual sig-
nifica que debe estar presente en todos los subsistemas 
educacionales, incluyendo la enseñanza universitaria. 
Las diferentes manifestaciones artísticas cumplen múlti-
ples funciones tales como: educativa, cognoscitiva, ideo-
lógica, estética, comunicativa, terapéutica, entre otras, 
que destacan las innumerables posibilidades que brin-
dan para ser utilizado con fines educativos. “El hombre 
en contacto con el fenómeno artístico se instruye y a la 
vez se educan, todo lo cual exige preparación y sensibili-
dad”. (Sánchez, 2005, p. 5)

Para el logro de los propósitos antes expuestos se con-
sidera que los profesionales de la educación para que 
tengan un desempeño exitoso, además de desarrollar las 
competencias pedagógicas tales como:

- Competencia didáctica.

- Competencia para la orientación educativa.

- Competencia para la investigación educativa.

- Competencia para la comunicación educativa.

- Competencia para la dirección educacional. 

Desarrollen una sexta competencia, la cual se fundamen-
ta, pues dentro de la labor que desarrollan los educa-
dores, hay tareas educativas encaminadas al desarrollo 
estético de los educandos, las cuales pueden estar vin-
culadas a las artes, al análisis de problemáticas vinculada 
con la naturaleza, problemas sociales, análisis del pensa-
miento de una figura histórica, análisis de obras literarias 
y poéticas, actividades extracurriculares, entre otras de 
similar corte, las que requieren de una preparación ade-
cuada del pedagogo para que puedan ser debidamente 
conducidas y cumplan sus objetivos. 

La competencia pedagógica a la que se hace referen-
cia es a la “Competencia estético-artística: definida como 
aquella que permite la dirección del proceso de formación 
de la sensibilidad y el gusto para la percepción de valores 
estéticos tanto en la realidad (ciencia, técnica, sociedad, 
relaciones humanas, vida cotidiana, entre otras), como en 
las artes, desarrollar la imaginación y la actitud creadora, 
así como la capacidad de comprender, valorar y disfrutar 
del arte en sus variadas manifestaciones, en correspon-
dencia con el ideal estético social”. (Montano, 2010)
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“Invertir en la creatividad de los(as) profesores(as) signi-
fica invertir en su propia historia, en sus procesos psico-
lógicos superiores y en sus características como sujetos 
determinados por el correr de los años. El arte representa 
una opción en este sentido”. (Vieira, 2007, p. 489)

El desarrollo de esta competencia es de vital importancia 
en la labor de todo educador, pues todos los individuos 
poseen la cualidad valorativa o estimativa que permite 
percibir y apropiarse de la realidad de manera sensible, 
para valorarla estéticamente, la que está presente en to-
das las experiencias vivenciales del hombre, por lo que la 
Educación Estética no puede verse vinculada solamente 
a la Educación Artística, aunque esta sea una de las vías 
fundamentales para el logro de estos propósitos, todo 
proceso pedagógico debe contribuir a estos fines.

En la formación del profesional de la educación es im-
prescindible una adecuada formación estética, la que 
deberá estar presente en toda su actividad profesional 
y se manifiesta en la calidad de su docencia, la elabo-
ración de medios de enseñanza, la presentación lógica 
de las asignaturas, las relaciones interpersonales, su pre-
sencia personal, entre otros aspectos de la vida social y 
profesional. 

Esta competencia permite al educador integrar los nexos 
o relaciones que se establecen entre las diferentes mani-
festaciones artísticas, propiciando la correcta compren-
sión de cada arte y el conocimiento de sus formas expre-
sivas, así como sus diversas interpretaciones. También 
favorece el conocimiento de las diferentes manifestacio-
nes artísticas de su nación, sus características y evolu-
ción, así como la relación de éstas, con los procesos que 
caracterizaron a cada etapa histórica, lo que contribuye 
al fortalecimiento de la identidad cultural.

La competencia estético artística conduce a la prepara-
ción del docente para que responda a las necesidades 
sociales actuales de formación de la personalidad de sus 
educandos, que contribuya a vincular a los sujetos de 
manera cognitiva y afectiva con su cultura en primera ins-
tancia y al conocimiento de la cultura universal, que sea 
capaz de estimular el pensamiento crítico en sus estu-
diantes y la capacidad de análisis, comprensión, reacción 
e innovación ante escenarios socioculturales diversos.

“Una de las principales dimensiones en esta arista, es 
la formación de docentes preparados para el desarrollo 
del proceso de enseñanza-aprendizaje de la Educación 
Cultural y Artística, capaces de ofrecer tratamiento educa-
tivo a la diversidad y formar sentimientos acordes a una 
cultura del Buen Vivir, debido a que la Educación Cultural 
y Artística contribuye a la formación integral de la perso-
nalidad de los estudiantes, activa los sentidos, desarrolla 
el pensamiento lógico y, por ende, las capacidades cog-
nitivas; además, estimula la creatividad para buscar solu-
ciones prácticas a las deficiencias a las que se enfrentan”. 
(Molerio & Vázquez, 2022, p. 3)

La Educación Estética y Artística constituye hoy una ne-
cesidad impostergable en el quehacer educacional y se 
refiere a una arista de la educación integral que debe 
comenzar desde las primeras edades y acompañar al 
individuo durante toda su formación, con objetivos edu-
cativos y sociales bien delimitados, que permita afianzar 
la formación axiológica y que posea un carácter huma-
nista. Todas las formas y vías para la educación estética 
deben ser explotadas y para el logro de estos propósitos 
el maestro debe estar preparado, la escuela debe estar 
preparada, la familia debe estar preparada y la sociedad 
en general debe estar preparada.

La degeneración de las condiciones sociales ya sea por 
causas políticas, económicas, medioambientales o de 
otra índole, (con ausencia de atributos estéticos), condu-
cen al descalabro de las vivencias y representaciones de 
los sujetos, por lo cual, de igual manera, habrá un deterio-
ro de los valores expresado en los modos de actuación, 
así como de los procesos de aprendizaje. La sociedad en 
su conjunto debe ser capaz de analizar todos sus males 
y luchar para revertirlos, y de forma especial, reforzar las 
bases educativas (cognoscitivas, axiológicas, estéticas y 
afectivas), que son las que permitirán formar a sus nue-
vas generaciones más capaces, consientes, creativas y 
humanas.

“Partimos de la consideración de que la sustentabilidad 
de la condición humana, asumida en su significación es-
tética, debe colmar el fin de la educación orientada a la 
formación integral de la personalidad. Esa formación debe 
tributar al desarrollo de la mente racional (en términos de 
competencias profesionales y conocimientos) y, a la vez, 
al desarrollo de la mente emocional (proporcionando sa-
beres, vivencias estéticamente significativas y valores)”. 
(Estévez, 2020, p. 4)

CONCLUSIONES

Como parte de las exigencias sociales y los ajustes que 
hoy se imponen a los sistemas educativos actuales, así 
como, a los procesos de instrucción, educación y de-
sarrollo del hombre, la estética, la educación estética y 
dentro de esta, la educación artística, ocupan un lugar 
fundamental pues contribuyen a la educación integral de 
las nuevas generaciones, dirigiendo su atención a la for-
mación de seres humanos creativos, sensibles, con ele-
vados valores éticos y estéticos, más humanos y cultos.

El arte debe ser estimado como un campo esencial del 
saber, capaz de propiciar y producir la comprensión de 
los procesos sociales y culturales que se dan, en el mar-
co interno de una nación y a nivel mundial y la educación 
artística como vía para que las nuevas generaciones co-
nozcan los elementos que conforman su cultura y las de 
otros pueblos, los valores universales del arte en las dife-
rentes épocas históricas, así como para que desarrollen 
habilidades específicas en las artes y sean capaces de 
apreciarlas y disfrutarlas.
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La formación de la competencia estético artística en los 
profesionales de la educación, constituye una necesidad 
inmediata que facilita al educador integrar los nexos o re-
laciones que se establecen entre las diferentes manifes-
taciones artísticas, propiciando la correcta comprensión 
de cada arte y el conocimiento de sus formas expresivas, 
así como sus diversas interpretaciones, además, porque 
permite la dirección del proceso de formación de la sensi-
bilidad y el gusto para la percepción de valores estéticos 
tanto en la realidad (ciencia, técnica, sociedad, relacio-
nes humanas, vida cotidiana, entre otras) como en las ar-
tes, el desarrollo de la imaginación y la actitud creadora 
en sus educandos, así como la capacidad de compren-
der, valorar y disfrutar del arte en sus variadas manifesta-
ciones, en correspondencia con el ideal estético social.
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RESUMEN

El presente estudio se propone indagar en el contenido 
y límites del ius variandi, incluyendo su relación con el 
fenómeno de la flexibilización, a partir de lo cual, pueda 
establecer un diagnóstico respecto al estado de su re-
conocimiento actual dentro del Derecho Laboral privado 
ecuatoriano. Por otra parte, se ocupa de analizar el desa-
rrollo del ius variandi en otros ordenamientos del contex-
to iberoamericano –España y Perú-, y evaluar su impac-
to en las condiciones esenciales del contrato de trabajo. 
Finalmente, se intenta aportar algunas conclusiones con 
miras a introducir una regulación orgánica del ius variandi 
en el Derecho Laboral privado ecuatoriano, resultantes del 
contraste entre los hallazgos del derecho comparado, por 
un lado, y las carencias detectadas en la normativa ecua-
toriana, por otro. Durante la investigación, de tipo descripti-
vo con enfoque cualitativo, mediante el uso de los métodos 
analítico-sintético, comparativo y exegético, se ha logrado 
el análisis del contenido normativo, doctrinario y jurispru-
dencial, acerca del ius variandi, producido en el contexto 
de los países estudiados.

Palabras clave: 

Ius variandi, flexibilización, condiciones esenciales del 
contrato, derecho comparado, Derecho Laboral privado 
ecuatoriano.

ABSTRACT

The present study aims to investigate the content and limits 
of the ius variandi, including its relationship with the phe-
nomenon of flexibility, from which it can establish a diagno-
sis regarding the state of its current recognition within the 
Ecuadorian private Labor Law. On the other hand, it deals 
with analyzing the development of the ius variandi in other 
systems of the Ibero-American context of Spain and Peru, 
and evaluating its impact on the essential conditions of the 
employment contract. Finally, an attempt is made to provi-
de some conclusions with a view to introducing an orga-
nic regulation of the ius variandi in the Ecuadorian private 
Labor Law, resulting from the contrast between the findings 
of comparative law, on one side, and the deficiencies de-
tected in the Ecuadorian regulations, on the other. During 
the research, categorized as descriptive, and conducted 
with a qualitative approach, through the use of analyti-
cal-synthetic, comparative and exegetical methods, it has 
been possible the analysis of the normative, doctrinal and 
jurisprudential content, about the ius variandi, produced in 
the context of the countries studied.

Keywords: 

Ius variandi, flexibility, essential conditions of the contract, 
comparative law, Ecuadorian private Labor Law.
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INTRODUCCIÓN

El tema de la facultad del empleador para concretar, en 
la práctica, aspectos del contrato de trabajo e introducir 
cambios en sus condiciones en el devenir de la relación 
laboral –esto es, el ius variandi-, y la definición de sus 
límites, es todavía materia de discusión en los ámbitos 
de la doctrina y jurisprudencia de todos los países con 
un sistema legal que regule las relaciones de trabajo 
dependiente. 

En tal virtud, es posible encontrar “posturas extremas que 
niegan cualquier facultad empresarial relativa a la concre-
ción de la prestación de trabajo que suponga algún tipo 
de cambio en sus condiciones, … o posturas intermedias 
que admiten la variación unilateral por parte del emplea-
dor”. (Guzmán-Barrón, 2016, p. 732)

Ecuador no escapa a esta polémica, tanto más agudiza-
da en su caso, dado que, su sistema de leyes en materia 
laboral, si bien ha tenido que adaptarse a algunas exigen-
cias inevitables del mundo contemporáneo, no obstante, 
es sobremanera conocida su tendencia a la rigidez, lo 
que no le ha permitido dar una respuesta creativa a esta 
clase de problemas (Albornoz et al., 2011). 

En efecto, este rasgo se manifiesta con sorprendente evi-
dencia en el caso del ius variandi, figura que en Ecuador 
ha recibido un tratamiento poco acorde a un fenómeno 
que, a pesar de los debates que suscita, no es menos 
cierto que la posición más extendida es la que lo consi-
dera como realidad inherente al rol mismo del empleador, 
y cuya única condición –como más adelante se verá- es 
que debe operar dentro de unos límites fijados por la Ley, 
como desde hace mucho sucede en la legislación de 
otros países.

En Ecuador, por el contrario, su reconocimiento reviste, 
más bien, la calidad de excepción, y hasta podría decirse 
de anomalía dentro de su ordenamiento jurídico. Prueba 
de lo anterior, es que la existencia de este derecho del 
empleador en el contexto ecuatoriano, es tan incierta que, 
sólo logra conjeturarse a partir del estudio de casos ais-
lados dentro de su ordenamiento legal. Esto, en virtud de 
que no existe norma que lo defina, o peor aún, señale sus 
límites, siendo además que, por regla general, toda modi-
ficación de las condiciones contractuales laborales, en el 
ámbito del derecho laboral privado ecuatoriano, procede 
siempre que medie el consentimiento del trabajador. 

Como resultado de esta carencia normativa se producen 
dos fenómenos contrarios: por un lado, la ausencia de 
disposición expresa sobre los límites al poder directivo 
del empleador genera una mayor propensión al exceso 
en su ejercicio, o bien, lo opuesto, a saber: que dicha in-
suficiencia limita irrazonablemente el ejercicio de potesta-
des patronales legítimas y necesarias, toda vez que, ante 
la ausencia de base legal, el empleador prudente tenderá 
a evitar decisiones que lo expongan a eventuales litigios, 
resignándose a la indefensión a que lo orilla la rigidez de 

un sistema normativo escaso de herramientas adaptati-
vas, de que depende la sostenibilidad –indistintamente 
de si en unas más que en otras- de empresas grandes y 
pequeñas (De Leede et al., 2020), en medio de los cam-
biantes marcos sociales y económicos.

En ese contexto, resulta evidente la necesidad de que 
Ecuador atienda sus problemas de inseguridad jurídi-
ca derivados de una casi inexistente regulación del ius 
variandi, introduciendo en su legislación unos límites ra-
zonables a la iniciativa del empresariado que respeten 
los derechos fundamentales del trabajador. Por lo que, el 
presente trabajo se propone contribuir a ello, partiendo 
de una aproximación teórica que desvanezca los equí-
vocos en torno a la naturaleza del fenómeno en cuestión, 
y más adelante, con el estudio de la regulación de dicha 
figura en otras legislaciones, con el objeto no tanto de 
introducir, así sin más, en el Derecho Laboral ecuatoriano 
una especie endémica de otro clima, como de aprender 
de la experiencia de otras sociedades que orienten de 
mejor modo sus propios esfuerzos.

DESARROLLO

Por ius variandi debe entenderse la facultad propia del 
empleador para introducir, por su sola voluntad, cambios 
en las condiciones originalmente pactadas en el contrato 
de trabajo. Lo cual, lejos de ser –como una primera im-
presión podría sugerir- un hecho aislado y arbitrario, no 
es más que un fenómeno regular dentro de las relaciones 
trabajo dependiente, tal como lo confirma la doctrina al 
calificar al ius variandi como “el poder de variación de las 
condiciones de trabajo que consiste tanto en la facultad 
de especificar o concretar durante la vigencia del contrato 
la necesariamente genérica prestación laboral, como en 
modificarla, siendo algo consustancial a la empresa como 
estructura técnica y organizativa”. (Sala y López, 1991, 
como se citó en Guzmán-Barrón, 2016, pp. 728-729)

De lo anterior, se desprende algo que, para mayor clari-
dad conceptual, desde el inicio merece ser señalado. Y 
es que, aun siendo el ius variandi una manifestación del 
poder de dirección y organización del empleador, se tra-
ta, no obstante, de un fenómeno por completo distinto y 
que excede con mucho la esfera de lo organizativo. Pues, 
como se aprecia de la definición anterior y de las siguien-
tes a lo largo de este estudio, se estaría en presencia de 
un verdadero poder de transformación de las condicio-
nes acordadas por las partes en el contrato de trabajo.

No obstante, hay que precisar que, al menos para la co-
rriente mayoritaria, dicho poder de modificación no es 
absoluto, sino que, para que su ejercicio sea legítimo, 
ha de sujetarse a determinadas condiciones que son las 
que fijan límites a su alcance; como se evidencia de la 
siguiente concepción, más garantista para el trabajador, 
según la cual el ius variandi será “la facultad que tiene 
el empleador para modificar las bases de la relación de 
trabajo, sin el consentimiento del empleado, cuando existe 
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una justa necesidad de empresa y no ocasione perjuicio 
moral o material a éste, ni importe una alteración sus-
tancial de lo convenido”. (Mirolo, 2002, como se citó en 
Guzmán-Barrón, 2016, p. 729)

Así, provisionalmente –y la práctica de los países con 
un mayor desarrollo del ius variandi lo confirma-, podría 
asumirse como condiciones justificantes de la variación 
unilateral patronal, las siguientes: a) Que se base en una 
necesidad objetiva de la empresa; y b) Que la misma no 
acarree un perjuicio material o moral al trabajador, es de-
cir, que respete su dignidad. Sin embargo, en este punto 
se revelan, además, dos importantes cuestiones. 

La primera, respecto de la entidad del aspecto del contra-
to sobre el cual recae el ejercicio de la referida potestad, 
es decir, la condición esencial o accesoria del aspecto 
modificado; pues, si bien para un sector de la doctrina, el 
ius variandi -en el mejor de los casos- habilita al emplea-
dor para introducir cambios solamente en las condicio-
nes accesorias del contrato de trabajo, para otro, por el 
contrario, dicha facultad puede extenderse incluso a las 
llamadas condiciones esenciales del mismo (Guzmán-
Barrón, 2016).

La segunda -rizando el rizo tal vez-, inquiere sobre si, aun 
admitiendo las condiciones esenciales en la órbita del ius 
variandi, este alcanza incluso a aquellas modificaciones 
sustanciales o drásticas en las mismas, pues, como se ha 
visto, no falta quien se opone a una alteración sustancial 
de lo convenido. 

En opinión de los autores del presente estudio, y en ar-
monía con la de otros tratadistas, el ius variandi incluye 
tanto lo accesorio como lo esencial, aunque en este últi-
mo caso –especialmente si el cambio es de magnitud- el 
motivo de la variación debería respaldarse en razones de 
índole superior a la mera conveniencia de la organización 
productiva (Guzmán-Barrón, 2016). 

De todas formas, incluso admitiendo que condiciones ta-
les como la función, la jornada, el horario, la ubicación 
geográfica y la cuantía de la remuneración pertenecen al 
bloque de las cláusulas esenciales del contrato de traba-
jo, no resulta irrazonable suponer que no toda modifica-
ción de aquellas represente por sí misma una variación 
sustancial del contrato. Pues aun en estos casos, se cree-
ría, el tipo de cambio –sustancial o no- dependería de la 
magnitud del mismo y no tanto del elemento modificado.

Es evidente que el ius variandi se erige como un impor-
tante instrumento de flexibilización de las condiciones de 
trabajo, proporcionando al empleador un interesante mar-
gen de maniobra en su gestión de la empresa. No obs-
tante, el mismo sigue siendo un fenómeno ampliamente 
incomprendido o premeditadamente tergiversado.

En ese sentido, es algo común por parte de quienes ven 
en el ius variandi, y la flexibilización de la relación labo-
ral que este implica, un elemento perturbador del modelo 

tradicional de relaciones de trabajo –fundado en los dog-
mas de estabilidad y continuidad en el empleo-, oponer la 
objeción de que su defensa únicamente puede provenir 
de posiciones alentadas por el ídolo del crecimiento eco-
nómico, en cuyo altar está justificado el sacrificio de toda 
otra finalidad, incluyendo el humanismo inherente a la di-
mensión tutelar de sistemas normativos como el Derecho 
del Trabajo. Razón por la cual es común relacionar al ius 
variandi y su flexibilización, con procesos de desregula-
ción orientados a un retorno a etapas de mercantilización 
de la fuerza de trabajo; es decir, de sujeción absoluta del 
trabajador a los vaivenes del mercado y la posición aven-
tajada del empleador.

Sin embargo, la anterior es una interpretación poco sa-
gaz del fenómeno del ius variandi, en particular, y de la 
flexibilización, en general, debida fundamentalmente a la 
falta de solidez de sus premisas: i) en cuanto a conside-
rarlo como fenómeno extraño a la relación de trabajo; ii) 
en cuanto el entender su componente de flexibilización 
como una objeción en sí misma, y iii) en cuanto su identi-
ficación con procesos de desregulación.

La índole eminentemente práctica del problema de la mo-
dificación de las condiciones del contrato de trabajo, tie-
ne en su origen un correlato propiamente teórico basado 
en la relación dialéctica entre dos principios centrales del 
Derecho del Trabajo, a saber: el principio tuitivo frente al 
principio de flexibilidad (Miranzo, 2001). 

Dicha relación se manifiesta, por una parte, en la historia 
misma de la regulación del sistema de relaciones labora-
les, misma que parece desarrollarse sobre la base de una 
suerte de ley sociológica de oscilación, caracterizada por 
períodos de rigidez y protección extremas, seguidas de 
épocas de reblandecimiento y flexibilización del marco 
regulatorio de las relaciones de trabajo (Perelló, 2006; 
Álvarez, 2017); sin olvidar la nada infrecuente –aunque 
inadvertida- tendencia a la convivencia de ambos espíri-
tus en un mismo momento histórico (Álvarez, 2017).

Por otra parte, esta relación se expresa de forma espon-
tánea a través de las concepciones contemporáneas del 
Derecho del Trabajo, que tienden a considerarlo como ”un 
conjunto sistemático de normas y principios articulados 
en torno a la solución más adecuada, en cada momen-
to histórico, del problema de la protección del empleo”. 
(Molina, 1995, como se citó en Perelló, 2006, p. 398)

Esta definición del Derecho Laboral, aunque incomple-
ta -por soslayar su función niveladora de fuerzas ante la 
situación de desigualdad originaria entre los sujetos de 
la relación laboral, en favor de un espíritu economicista, 
orientado sólo a la protección del factor de producción-, 
sin embargo, nos revela una gran verdad. En ella se vis-
lumbra cómo una de las principales características del 
Derecho del Trabajo es y debe ser su capacidad plástica 
“el Derecho del Trabajo es por sí mismo variable y debe 
ser flexible para adaptarse al cambio de circunstancias 
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… que se suceden en toda economía libre de mercado 
de la cual él forma parte inevitablemente” (Perelló, 2006, 
p. 387). Es decir, de ajustar su sistema de garantías y 
principios, incluso de modular ciertos dogmas, en otro 
tiempo absolutos, de acuerdo a las exigencias de los 
contextos económicos y sociales en los que estos actúan 
(Sagardoy, 1990, como se citó en Perelló, 2006).

Esta reflexión es necesaria en virtud de la extendida ten-
dencia a interpretar la flexibilización como fenómeno dis-
ruptivo en el sistema de relaciones laborales, por comple-
to erosivo del espíritu protector del Derecho del Trabajo 
(Navarro et al., 2021), cuando, de lo que en realidad se 
trata, es de una de sus cualidades estructurales, al punto 
de garantizarle su supervivencia y la del sistema político 
y económico que sustenta.

En la era de la globalización – caracterizada, según Perelló 
(2006), por “la internacionalización de los mercados (pro-
ducto de la apertura de las economías nacionales), el 
aumento de las presiones competitivas entre las econo-
mías y la apertura de capitales nacionales al comercio 
exterior en aras de preservarse e incrementarse” (p. 389); 
así como por los avances tecnológicos, responsables de 
la automatización de los procesos de producción, con la 
consiguiente “disminución en la necesidad de mano de 
obra, así como un mayor grado de especialización de la 
misma”(p. 389)-, en dicha época, la flexibilización es per-
cibida como “una respuesta (aunque cuestionada) a las 
exigencias de mayor competitividad, bien sea reducien-
do los costes laborales o aumentando la eficiencia con 
el acoplamiento de la fuerza de trabajo a la demanda del 
mercado”. (Perelló, 2006, p. 396)

En ese sentido la flexibilización puede abarcar aspec-
tos del modelo de relaciones laborales que van desde la 
incorporación de tipos de contrato atípicos (por tiempo 
determinado) –flexibilización contractual (Perelló, 2006)-, 
la ampliación del poder de organización del empleador 
(modificando las tareas asignadas, la jornada de traba-
jo, los horarios, etc.) –flexibilidad interna (Perelló, 2006)-, 
hasta llegar, incluso, a aspectos tan delicados para los 
trabajadores como la variación salarial “en función de los 
resultados, del crecimiento de la empresa, de las fluctua-
ciones estacionales de la demanda o del horario flexible”. 
(Perelló, 2006, p. 394), flexibilidad salarial o económica.

Para efectos del presente estudio, lo que interesa, más 
allá de las distintas orientaciones que pueda adoptar 
la flexibilización, es tener claro que la misma, bien en-
tendida, no es en absoluto sinónimo de desregulación 
(Álvarez, 2017).

“No se trata de desregular, de suprimir normas sino de es-
tablecer una regulación adecuada al momento vivido. Lo 
que se persigue es la adaptación de las condiciones la-
borales y de las normas que las regulan a cada empresa, 
a cada trabajador y a las circunstancias que los rodean; 

y en ello consiste la flexibilidad”. (Moreno, 1996, como se 
citó en Perelló, 2006, p. 393) 

Diríase entonces, que la propuesta que este trabajo insi-
núa como punto de equilibrio de los delicados intereses 
en juego, podría resumirse en la consigna de protección 
sin rigidez y flexibilidad sin desregulación. Pues, lo que 
se plantea es justamente el establecimiento de un marco 
normativo –actualmente inexistente- que brinde mecanis-
mos de adaptabilidad a las empresas, al tiempo que fije 
unos límites claros, que necesariamente deben erigirse, 
principalmente, sobre la base de la dignidad del trabaja-
dor, y, en segundo lugar, sobre las necesidades razona-
bles del empleador.

“En este sentido, el planteamiento de la flexibilización no 
se reconduce a negar la desigualdad entre los actores 
sociales, ni a la supresión de los mínimos indisponibles o 
la irrenunciabilidad de los derechos, sino a su aceptación 
en aras de plantear soluciones “reguladoras” de la crisis 
persistente en el mercado de trabajo. Parece paradójico, 
pero, en la medida que se “regule para flexibilizar” se ayu-
dará a encontrar el punto de equilibrio entre seguridad 
jurídica (con la preservación de un adecuado sistema de 
derechos laborales y sociales) y un mayor crecimiento y 
competitividad de la empresa”. (Perelló, 2006, p. 400) 

La legislación laboral ecuatoriana para el sector privado 
sorprende, no ya por el hecho de carecer de una regula-
ción orgánica, con algo semejante a un numerus clausus 
de supuestos en que se encuentre permitido el ejercicio 
del ius variandi, es decir, de casos concretos en que se 
consienta modificaciones de las condiciones originales 
del contrato de trabajo por la sola iniciativa del empleador; 
sino, por ni siquiera contar con norma que sugiera una 
definición objetiva del hecho como legitima posibilidad en 
el marco de las relaciones de trabajo, desvaneciendo las 
connotaciones negativas acerca de su naturaleza.

En efecto, y partiendo del análisis del factor tiempo de 
trabajo -en sus dimensiones cuantitativa y cualitativa: jor-
nada y horario-, la insuficiente regulación de esta figu-
ra en el Derecho ecuatoriano salta a la vista cuando se 
advierten las escasas y dispersas situaciones en que se 
consiente la modificación unilateral por el empleador de 
dichas condiciones contractuales, siendo quizá la más 
representativa -pero no la unica, si se recuerdan las ha-
bilitadas por los artículos 52 y 60 del Código del Trabajo 
(Ecuador. Congreso Nacional, 2005), mismas que tratan 
sobre la modificación del horario, permitiendo el trabajo 
en días de descanso, en casos de fuerza mayor, y la recu-
peración de horas por suspensión de la jornada, respecti-
vamente- la contenida en el artículo 20 de la Ley Orgánica 
de Apoyo Humanitario para combatir la crisis sanitaria de-
rivada del Covid-19 (Ecuador. Asamblea Nacional, 2020).

Según dicha norma, el empleador puede, unilateralmen-
te, reducir hasta en la mitad el número de horas de la 
jornada de trabajo, siempre que se respalde en motivos 
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de caso fortuito o fuerza mayor –entendiéndose por tales 
aquellos sucesos imprevisibles que imposibilitan realizar 
el trabajo con normalidad-, siendo que, por regla general, 
la modificación de esta clase de aspectos procede siem-
pre que se cuente con el consentimiento del trabajador, 
es decir, sólo por el acuerdo de las partes.

Así cuando se trata del escenario de reducción temporal 
–por fuerza mayor- de la jornada ordinaria de cuarenta 
horas a treinta horas semanales del artículo 47.1, o del 
caso de prolongación de la jornada de trabajo en horarios 
de hasta diez horas diarias –sin sobrepasar el límite de 
las cuarenta semanales-, consentido en el artículo 47.2, 
o de la compensación de tiempos –asignando un lapso 
igual entre el resto de días de la semana- por imposibi-
lidad de suspender las labores durante los días sábado 
y domingo del artículo 50, o el caso de horas suplemen-
tarias y extraordinarias del artículo 55; por no mencionar 
cada una de las situaciones consideradas por el Acuerdo 
Ministerial Nro. MDT-2018-219 y su reforma –jornadas de 
más de cinco días consecutivos con más de dos días 
de descanso, jornada especial de cuarenta horas distri-
buidas en seis días, entre otras (Ecuador. Ministerio del 
Trabajo, 2019)-, mismo que regula el procedimiento de 
autorización de horarios especiales. Siendo, todos estos, 
escenarios en que el Código del Trabajo y la normati-
va ministerial exigen la conformidad del trabajador con 
dichas medidas, así como la autorización del órgano 
administrativo.

Es preciso aclarar, sin embargo, que la referida innova-
ción de la LOAH, adolece de ciertas deficiencias -por lo 
que tampoco representa el modelo de ius variandi que 
este trabajo insinúa, debidas, por una parte, a la anula-
ción que realiza de los trabajadores, ya que la misma no 
contempla una instancia para su participación en aque-
llos casos en que, justificadamente, se resistan al cambio, 
siendo un simple trámite administrativo de registro de la 
medida -en que se detalla su tiempo de vigencia y los 
trabajadores afectados con la misma (Ecuador. Ministerio 
del Trabajo, 2020)-, que luego se les notifica. Y por otra, 
se trata de una normativa fundamentalmente coyuntural y 
que, por tanto, no se plantea una intervención estructural 
del sistema normativo, ni brinda una respuesta de fondo 
a la cuestión.

En lo que respecta a aquellas modificaciones en la fun-
ción del trabajador, la legislación del sector privado 
es drástica en cuanto al efecto jurídico del cambio sin 
consentimiento de este. Al respecto, el artículo 192 del 
Código del Trabajo manifiesta que:

“Si por orden del empleador un trabajador fuere cambia-
do de ocupación actual sin su consentimiento, se tendrá 
esta orden como despido intempestivo, aun cuando el 
cambio no implique mengua de remuneración o categoría, 
siempre que lo reclamare el trabajador dentro de los se-
senta días siguientes a la orden del empleador”. (Ecuador. 
Congreso Nacional, 2005)

Sobre este punto, si bien el numeral 3 del artículo 173 
del Código del Trabajo, en relación con el numeral 1 del 
artículo 52 del mismo cuerpo legal, contempla para el 
empleador, la posibilidad de motivar la necesidad del 
cambio de ocupación en razones de fuerza mayor o caso 
fortuito –por ejemplo, la atención de peligros o accidentes 
en el establecimiento de trabajo–, evitando así el eventual 
proceso por despido intempestivo, no obstante, la inter-
pretación de dicho numeral no deja de ser problemática: 
“Art. 173.- Causas para que el trabajador pueda dar por 
terminado el contrato.- El trabajador podrá dar por termi-
nado el contrato de trabajo, y previo visto bueno, en los 
casos siguientes: 3. Por exigir el empleador que el traba-
jador ejecute una labor distinta de la convenida, salvo en 
los casos de urgencia previstos en el artículo 52 de este 
Código, pero siempre dentro de lo convenido en el con-
trato o convenio”. (Ecuador. Congreso Nacional, 2005)

Como se ve, la norma claramente manifiesta que, aunque 
el cambio de ocupación se dé en el marco de las referi-
das circunstancias eximentes del artículo 52, las nuevas 
labores deberán enmarcarse dentro de lo convenido en 
el contrato o convenio, por lo que no resulta claro si exis-
te un verdadero margen para la movilidad funcional del 
trabajador. 

En cuanto a cambios en el aspecto remunerativo, el nume-
ral 2 del aludido artículo 173 considera toda modificación 
a la baja como causal para que -al igual que en el caso de 
cambio injustificado de ocupación-, previa solicitud del 
trabajador, la autoridad administrativa autorice la termina-
ción del vínculo laboral, dejando abierto el camino para la 
reclamación ante el órgano judicial de la correspondiente 
indemnización por despido intempestivo. Siendo en este 
aspecto, nuevamente, la excepción la LOAH, la cual per-
mite al empleador disminuir unilateralmente hasta en el 
45% la remuneración de los trabajadores afectados por 
la reducción de la jornada.

Al respecto, si bien se conviene en que toda disminu-
ción ha de obedecer a razones aun más excepcionales 
que las del resto de condiciones esenciales del contrato, 
en virtud de los delicados intereses -tanto del trabaja-
dor como de su familia- en cuestión, no obstante, pare-
cería admisible una mayor libertad para disponer sobre 
ciertas retribuciones accesorias que forman parte de la 
remuneración –tales como el pago de comisiones- que 
por su misma naturaleza son variables (Tribunal Supremo 
Español, 2014).

En lo que toca a la movilidad geográfica, no se exageraría 
al afirmar que casi todo está por hacerse en ese tema, 
habida cuenta de la condición de tabú que este parece 
tener para el derecho laboral privado ecuatoriano, el cual 
nada prevé sobre esa posibilidad. En este sentido, cuan-
do menos cabría partir de aquellas modificaciones que, 
aunque impliquen un desplazamiento del centro de traba-
jo, no necesariamente exijan, sin embargo, el cambio de 
domicilio del trabajador.
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Por otra parte, si bien es cierto que las más recientes 
modalidades contractuales, implementadas por las nue-
vas leyes y acuerdos ministeriales, ofrecen al empleador 
mayor libertad en la configuración del elemento tiempo 
de trabajo -jornada y horarios-, no lo es menos que estas 
innovaciones nada dicen sobre la posibilidad de que las 
condiciones pactadas en el contrato acerca de dichos 
puntos –y menos aún de los restantes elementos del con-
trato- puedan en el futuro sufrir variaciones por la sola 
voluntad del empleador.

En efecto, a partir de la expedición de la LOAH y el Acuerdo 
Ministerial Nro. MDT-2020-132 (Ecuador.l Ministerio 
del Trabajo, 2020), que regulan el Contrato Especial 
Emergente, así como de los acuerdos ministeriales Nro. 
MDT-2020-220, MDT-2020-221 y MDT-2020-222, que 
crean el Contrato Especial para los Sectores Productivos, 
el Contrato Especial para los Sectores Turístico y/o Cultural 
y Creativo y el Contrato de Emprendimiento, respectiva-
mente, el empleador cuenta con la posibilidad de confi-
gurar a su arbitrio –sin previa autorización administrativa- 
la jornada y el horario de trabajo, pudiendo establecer en 
el contrato una jornada parcial o completa, y distribuir el 
número de horas totales -cuarenta o veinte horas - a que 
en la semana equivaldría esa jornada de manera desigual 
entre los días de la semana laboral -que en el caso de es-
tos contratos puede llegar hasta los seis días-, así como 
jornadas consecutivas de hasta veinte días seguidos de 
labores con períodos de descanso proporcionales. 

Sin embargo, se insiste en que dichas normas no pre-
vén una eventual modificación patronal unilateral de las 
condiciones de origen, por lo que futuros desarrollos le-
gislativos podrían avanzar en ese sentido, con la incorpo-
ración de contratos más flexibles, y, en líneas generales, 
propender a una mayor flexibilización de las condiciones 
contractuales esenciales más sensibles a la variación en 
el devenir de la relación laboral, tales como las funciones 
y el tiempo de trabajo (De Leede et al., 2020).

Por su realidad no muy lejana, el caso peruano ofrece una 
interesante opción de aprendizaje. A finales del pasado 
siglo, este país implementó una serie de medidas con la 
intención de dinamizar su economía, entre las que des-
tacaban aquellas legislativas encaminadas a dotar a los 
empleadores de mayor flexibilidad en la organización del 
trabajo en las empresas (Guzmán-Barrón, 2016). El más 
innovador y controversial de dichos cambios fue el imple-
mentado en el segundo inciso del artículo 9 de la Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, el cual consagra 
el derecho del empleador para “introducir cambios o mo-
dificar turnos, días u horas de trabajo, así como la forma 
y modalidad de la prestación de las labores, dentro de 
criterios de razonabilidad y teniendo en cuenta las nece-
sidades del centro de trabajo” (Perú. Presidencia de la 
República, 1997).

La polémica giraba en torno a la deficiente técnica le-
gislativa que acompañó su redacción (Guzmán-Barrón, 

2016) y que provocó que algunos percibieran la norma 
como “manifestación del autoritarismo” (Guzmán-Barrón, 
2016, p. 730), ya que, según una generosa interpretación 
de la misma, “el empleador se encontraría facultado a de-
cidir inconsultamente toda clase de precisiones, incluso 
variaciones, a cualquiera de las condiciones de trabajo”. 
(Guzmán-Barrón, 2016, p. 730) 

En efecto -y salvo la condición tiempo de trabajo que, a 
más de ser, según gran parte de estudiosos peruanos, 
la única modificación sustancial habilitada por dicha nor-
ma (Arce, 2008, como se citó en Guzmán-Barrón, 2016; 
Guzmán-Barrón, 2016), la única que asimismo cuenta 
con un procedimiento de control administrativo que más 
adelante se describirá, en este país ha sido el poder judi-
cial el llamado a suplir las carencias normativas mediante 
una regulación, más bien casuística, de cada uno de los 
escenarios –movilidad funcional, geográfica, salarial- en 
que el empleador puede ejercitar este derecho, estable-
ciendo en su jurisprudencia los límites a las modificacio-
nes en cada uno de ellos.

Puede decirse que dicha regulación jurisdiccional se ha 
desarrollado fundamentalmente sobre la base de dos 
principios. El uno, de origen legal, conocido con el nom-
bre de “test de razonabilidad” -recuérdese la exigencia 
de razonabilidad contenida en el artículo 9 de la LPCL-, y 
que, según la sentencia CAS. 4149-2009- Lima del 10-11-
2010 de la Corte Suprema de Perú, consiste en que “toda 
medida del empleador que busque modificar las condi-
ciones de trabajo, debe superar el test de razonabilidad, 
es decir, las medidas adoptadas, deben ser razonables, 
objetivas, proporcionales y previsibles; de no superar di-
cho test, estaremos ante la existencia de un acto de hos-
tilidad”. (Corte Suprema de Perú, 2010, como se citó en 
Guzmán-Barrón, 2016, p. 733)

Mientras que, el segundo principio, es de origen constitu-
cional, y consiste en el respeto a la dignidad del trabaja-
dor, la cual “actúa como un límite a los límites” (Guzmán-
Barrón, 2016, p. 733). Estos principios, como se verá, 
supeditan todos los casos de variación de las condicio-
nes del contrato laboral, definiendo la frontera entre ius 
variandi y actos de hostilidad empresarial.

Así, en el caso del ius variandi aplicado a la ocupación del 
trabajador, diríase que, en Perú los jueces han consentido 
la variación, siempre que se cumplan estas condiciones: 
a) Que el cambio del puesto no implique reducción en la 
categoría, -entendida esta como el nivel jerárquico que el 
puesto del trabajador ostenta al interior de la empresa; y, 
b) Que pueda justificarse en el cumplimiento del perfil del 
trabajador de las competencias requeridas por el nue-
vo puesto, pues de lo contrario se “estaría colocando al 
trabajador en una situación de potencial incumplimiento 
laboral, la cual no sería atribuible al mismo, en la medida 
en que el trabajador sí cumplía con las competencias y 
titulaciones del puesto … para el cual fue contratado”. 
(Guzmán-Barrón, 2016, p. 737)
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En cuanto a la movilidad geográfica, en líneas generales, 
la justicia peruana ha considerado que, para ampararse 
en el ius variandi, aquella deberá observar los requisitos 
mínimos de: a) justificación razonable del traslado -sien-
do en la práctica un motivo válido “el traslado temporal 
del trabajador de Lima a Huánuco que se encontraba 
fundamentado en la política general de descentralización 
del empleador, y que no habría tenido como finalidad cau-
sar perjuicio en la categoría ni en la remuneración”(Guz-
mán-Barrón, 2016, p. 746)-. Y, por tanto, b) la ausencia de 
ánimo de perjudicar al trabajador (Perú. Congreso de la 
República, 1997, Artículo 30, lit. c) –no siendo suficiente 
el factor distancia para determinar por sí solo el ánimo 
perjudicial del empleador (Guzmán-Barrón, 2016)-; así 
como c) el respeto a sus derechos fundamentales: “El 
TC [Tribunal Constitucional] ha considerado que el ani-
mus nocendi se revela en el traslado de un trabajador 
de Arequipa a Cusco, cuando existía plaza vacante en 
Arequipa y los familiares del trabajador requerían contar 
con su presencia por la situación de menoscabo físico y 
psicológico en que se encontraban (Exp. Nº 02904-2011-
PA/ TC del 28-01-2013). Vale decir que, a tenor de esta 
sentencia, una limitación a la movilidad geográfica es la 
vulneración al derecho a la unidad familiar”. (Guzmán-
Barrón, 2016, p. 745) 

Respecto a la variación salarial por voluntad del emplea-
dor, existe consenso entre el Tribunal Constitucional y la 
Corte Suprema del Perú en considerar que la disminución 
sólo procede en casos excepcionales –es decir, la misma 
debe responder a asuntos extraordinarios y coyunturales, 
lo cual determina a su vez el carácter temporal de la me-
dida (Guzmán-Barrón, 2016)-, y siempre que la reducción 
resulte razonable, es decir, no sea arbitraria -teniendo 
como límite a la remuneración mínima vital o la pactada 
colectivamente- y acorde a la jornada y labor.

Con lo que, incluso un derecho de tal envergadura 
como el de la remuneración, puede ser alcanzado por 
el ius variandi, ya que según interpretación del Tribunal 
Constitucional peruano:

“El derecho a la remuneración –al igual que cualquier 
otro derecho- puede ser limitado, pues si fuese absoluto, 
ante una situación de crisis económica, el empleador no 
tendría otra alternativa que salir del mercado y, por tanto, 
cesar al trabajador. Al permitirse la rebaja excepcional y 
razonable de la remuneración, a su criterio, se preserva el 
derecho al trabajo”. (Guzmán-Barrón, 2016, p. 740)

La legislación española, por su parte, a partir de la refor-
mas laborales de los años 2012 y 2015, implementadas 
para hacer frente a las históricas tasas de desempleo re-
gistradas en ese país (De la Flor, 2017, p. 10), ha arribado 
a una regulación amplia y precisa del ius variandi, lo cual 
se aprecia en el texto del artículo 41 de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores (ET), cuyo apartado primero estable-
ce que “la dirección de la empresa podrá acordar mo-
dificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo 

cuando existan probadas razones económicas, técnicas, 
organizativas o de producción. Se considerarán tales las 
que estén relacionadas con la competitividad, productivi-
dad u organización técnica o del trabajo en la empresa”. 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2015)

En ese sentido, y al igual que en la jurisprudencia pe-
ruana, se tiene que, en España, ya desde su legislación, 
se considera las modificaciones sustanciales del contra-
to de trabajo dentro de la órbita del ius variandi, siendo, 
asimismo, imperativo que las mismas se respalden en 
necesidades demostrables de la empresa, así como que 
exista una relación de idoneidad de aquellas respecto de 
estas, lo cual implica “rechazar -por contraria a Derecho- 
la modificación que no ofrezca adecuada racionalidad, 
tanto por inadecuación a los fines -legales- que se preten-
den conseguir, cuanto por inalcanzable [reproche que en 
concreto hace la parte recurrente], o por patente despro-
porción entre el objetivo que se persigue y los sacrificios 
que para los trabajadores comporta”. (Ecuador. Tribunal 
Supremo, 2014)

Respecto a qué tipo de eventos configurarían cada una 
de esas razones, el inciso segundo, apartado tercero, 
del artículo 82 de la referida ley, acoge algunos supues-
tos: las causas económicas pueden basarse en pérdi-
das actuales o previstas; las técnicas, en cambios en los 
instrumentos o medios productivos; las productivas, en 
cambios en la demanda de productos o servicios de la 
empresa (Ecuador. Asamblea Nacional, 2015).

Por otra parte, la Ley española ofrece la seguridad jurídi-
ca de saber en todo momento cuáles son aquellas modi-
ficaciones sustanciales del contrato:

Tendrán la consideración de modificaciones sustanciales 
de las condiciones de trabajo, entre otras, las que afecten 
a las siguientes materias:

a. Jornada de trabajo.

b. Horario y distribución del tiempo de trabajo.

c. Régimen de trabajo a turnos.

d. Sistema de remuneración y cuantía salarial.

e. Sistema de trabajo y rendimiento.

f. Funciones, cuando excedan de los límites que para la 
movilidad funcional prevé el artículo 39. 

Como se aprecia, dicha regulación posee la peculiaridad 
de no ofrecer un criterio de graduación de la modifica-
ción, ya que, si nos atenemos a su literalidad, daría lo 
mismo alterar -por ejemplo- en una hora el horario de tra-
bajo que alterarlo en diez, pues la misma no establece 
matices, sino que considera cualquier modificación a di-
chas condiciones como modificación sustancial -difirien-
do en este aspecto del ordenamiento peruano, el cual, 
cuando la modificación versa sobre el cambio de horario, 
prevé que esta debe ser mayor a una hora para que pro-
ceda la impugnación administrativa o judicial por parte 
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de los trabajadores. Por lo que hay que reconocer que, 
precisamente aquello, podría resultar más garantista para 
el trabajador, si se tiene en cuenta que, en la legislación 
ibérica, toda modificación sustancial implica -como más 
adelante se verá- la posibilidad de un control de legalidad 
de la medida por el órgano judicial.

En ese sentido, cabría más bien temer de los cambios 
en aquellos aspectos no considerados como modifica-
ciones sustanciales -movilidad funcional dentro los límites 
del artículo 39 del ET y movilidad geográfica-, los cuales 
conllevarían mayor riesgo de arbitrariedad en el ejercicio 
del ius variandi, al estar exentos algunos de ellos del pro-
cedimiento de control antes mencionado. 

Así, el apartado segundo del artículo 39, faculta al em-
pleador para modificar la función del trabajador, ya sea 
en sentido superior o inferior, e incluso en casos en que 
la nueva función no se corresponde al grupo profesional 
del cargo anterior, por “razones técnicas u organizativas 
que la justifiquen y por el tiempo imprescindible para su 
atención”. (Ecuador. Asamblea Nacional, 2015). 

No obstante, este límite temporal no queda claro en el 
caso de variaciones en sentido inferior, pues el inciso se-
gundo de dicho apartado sólo contempla límites para los 
casos de funciones superiores. Por tanto, sólo en este últi-
mo supuesto, y en los casos en que se supere el lapso de 
seis meses durante un año o de ocho meses durante dos 
años, el trabajador está habilitado para, o bien reclamar 
el ascenso, o bien la cobertura definitiva de la vacante co-
rrespondiente a las nuevas funciones. Por lo que, cabría 
percibir cierta desprotección para aquellos trabajadores 
movilizados a funciones inferiores, quienes carecerían del 
mecanismo de control previsto para los anteriores –casos 
de funciones superiores-, los cuales en el escenario de 
que su pedido de ascenso o cobertura de vacante no 
sea escuchado por el empleador, pueden exigirlo ante los 
órganos judiciales. 

No obstante, la situación de estos últimos tampoco pare-
ce mucho mejor, pues, al igual que ocurre con los movi-
lizados a funciones inferiores, tendrán que someterse a 
modificaciones funcionales que bien podrían no cumplir 
con los criterios de razonabilidad técnica y administrativa 
-que establece la norma- durante 6 u 8 meses –depen-
diendo del caso-, tiempo a partir del cual recién podrían, 
como se ha dicho, someter la modificación a revisión del 
órgano judicial.

Cabe aclarar que, cuando la medida no implica cambio de 
grupo profesional, el empleador no tiene que justificarla ni 
limitarla a lapso alguno fijado por la ley. Esta diferencia ha 
dado lugar a que, en este tipo de escenarios, se hable 
de un ius variandi ordinario, en contraposición al extraor-
dinario que, se entiende, sería el caso de la movilidad 
funcional con cambio de grupo profesional; aunque inclu-
so en este último caso no necesite el consentimiento de 
los representantes de los trabajadores, sino simplemente 

informarles su decisión (Montoya, 2016, como se citó en 
De la Flor, 2017).

Sobre esta condición contractual –movilidad funcional-, 
resulta llamativo que el literal f) del transcrito apartado 
primero del artículo 41 del ET, prevea que puedan darse 
modificaciones adicionales a las permitidas en el artículo 
39 anteriormente señalado, como si las que en este se 
consideran –movilidad funcional ascendente y descen-
dente, y hacia otros grupos profesionales- no agotaran ya 
todos los escenarios posibles en ese sentido. Quizá por 
esto un sector de la doctrina española ha visto en el texto 
del ET del año 2015 “una autopista hacia la unilateralidad 
empresarial extrema”(Ferrando, 2013, como se citó en De 
la Flor, 2017, p. 18).

En cuanto a movilidad geográfica, el ET proporciona al 
empleador dos figuras para efectuar cambios en el lugar 
de trabajo. La una, el traslado, faculta al empleador para 
mudar al trabajador a un centro de trabajo distinto, aun-
que ello implique cambio de su residencia, nuevamen-
te bajo el paraguas de las aludidas “razones económi-
cas, técnicas, organizativas o de producción”. (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2015). 

En ese escenario, el trabajador podría, o bien aceptar el 
traslado con la correspondiente compensación de gas-
tos para él y su familia, o bien solicitar la extinción del 
contrato con derecho a indemnización; no obstante, tam-
bién podría impugnar el traslado ante el órgano judicial, 
y en caso que este lo declare injustificado, ordenaría su 
reincorporación al lugar de trabajo de origen. En el caso 
de traslados masivos de trabajadores dicha norma prevé 
que el empleador consulte con sus representantes, aun-
que no esté obligado a incorporar sus demandas; estos, 
sin embargo, pueden asimismo acudir al órgano judicial 
para que dirima la legalidad del cambio.

La segunda figura es la del desplazamiento, distinta de la 
anterior principalmente en cuanto a que esta es temporal, 
aunque también procede por las mismas razones y está 
sujeta al mismo procedimiento de impugnación  (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2015).

Por último, cabe aclarar que, cuando la modificación se 
refiere a condiciones sustanciales fijadas en convenios 
colectivos, esta sólo procede por acuerdo con los repre-
sentantes de los trabajadores, en el cual se establezca la 
inaplicación de las condiciones de trabajo vigentes y se 
fijen unas nuevas, y como sabemos, siempre que medie 
alguna razón justificante  (Ecuador. Asamblea Nacional, 
2015).

En España, el procedimiento para modificar las condi-
ciones sustanciales del contrato depende del número de 
trabajadores afectados por la medida. Así, tratándose de 
modificaciones que afecten a partir de diez trabajadores 
en empresas que ocupen menos de cien, o al diez por 
ciento del número de trabajadores en aquellas que ocu-
pen entre cien y trescientos, o a treinta trabajadores en 
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empresas que ocupen más de trescientos, y que cual-
quiera de dichos escenarios –debidamente respaldado 
en una causa- ocurra dentro de un período de noventa 
días, en tales casos, se dice, se considera estar ante mo-
dificaciones del contrato individual de alcance colectivo  
(Gobierno de España, 2015). 

Por su parte, si el número de trabajadores afectados 
con la medida es inferior a dichas cantidades, siendo, 
además, que los cambios –siempre amparados en una 
causa- hayan tenido lugar dentro del período de noventa 
días, o, si a pesar de haber superado este tiempo, los 
mismos se sustentan en una nueva causa –considerán-
dose en caso contrario nulas dichas modificaciones; en 
tales casos, en cambio, se considera se trata de modifi-
caciones sustanciales de alcance individual.

En ese contexto, en España existía un control previo 
tanto administrativo como de los representantes de los 
trabajadores sobre la tentativa empresarial de introducir 
modificaciones en las condiciones sustanciales del con-
trato individual, tanto en las de alcance individual como 
colectivo –debiendo evitar confundir estas últimas con la 
modificación sustancial de condiciones del contrato co-
lectivo, la cual sólo procede, como se ha dicho, con el 
consentimiento de los representantes de los trabajadores. 
Posteriormente desapareció el control administrativo pre-
vio en todos los casos -modificaciones sustanciales de 
alcance individual y colectivo-, así como la obligación de 
consultar con los representantes de los trabajadores en 
los casos en que la modificación sólo afectara al traba-
jador de manera individual (Miranzo, 2001). No obstante, 
en ambas situaciones los trabajadores aún cuentan con 
dos opciones jurisdiccionales, bajo el argumento de arbi-
trariedad de la medida, a saber: 1) solicitar la declaratoria 
de falta de justificación -que de prosperar daría lugar a 
la reposición de el o los trabajadores en su puesto, en 
las condiciones anteriores al cambio-, o 2) la extinción 
indemnizada del contrato.

En Perú, por otra parte, la única modificación sustancial 
expresamente regulada –la del cambio de jornada u ho-
rario- aún conserva su trámite de control administrativo de 
la medida, aunque, al igual que el caso español, el mismo 
es de naturaleza ex post.

En dicho procedimiento el empleador debe notificar al 
trabajador o trabajadores afectados con la medida, así 
como los motivos que la sustentan, con un lapso de an-
ticipación fijado por la ley, luego de lo cual, y de existir 
oposición –debidamente fundamentada- por parte de es-
tos, se abre un período de negociación entre las partes 
que, en caso de no producir un acuerdo, habilita al em-
pleador para implementar el cambio, quedando a salvo 
el derecho de los trabajadores a impugnarlo, individual o 
colectivamente, ante la autoridad administrativa, la cual 
decide si la medida reúne los requisitos de razonabilidad 
y proporcionalidad (Decreto Supremo No 007-2002-TR, 
2002, Artículo 2). 

Únicamente en el caso de impugnación individual al cam-
bio de horario, la legislación peruana obliga al trabajador, 
en caso de no haber dado fruto la fase de negociación, 
a interponer directamente la demanda ante el órgano ju-
dicial, donde se resolverá si se trata de un acto de hos-
tilidad (Decreto Supremo No 007-2002-TR, 2002, Artículo 
6).

CONCLUSIONES

El Código del Trabajo debería incluir las condiciones 
esenciales del contrato -tiempo de trabajo, funciones, lu-
gar de la prestación y remuneración- en el ámbito del ius 
variandi, siempre que se cuente con un debido proceso 
que garantice el cumplimiento de los límites a su ejerci-
cio, los cuales deberían fijarse, por un lado, en el respeto 
a los derechos fundamentales del trabajador, y por otro, 
en necesidades objetivas y razonables de la empresa.

La normativa para el efecto debe tener como uno de sus 
objetivos la construcción de un procedimiento adecuado 
que fomente el diálogo entre las partes, durante el cual el 
empleador pruebe la necesidad y razonabilidad del cam-
bio, y el trabajador -si se opone- pruebe las razones de 
su negativa.

Adicionalmente, podría habilitarse un procedimiento ad-
ministrativo para que, en caso de no lograrse acuerdo, el 
trabajador pueda impugnar el cambio –por mínimo que 
parezca, para mayor garantía del trabajador- ante la auto-
ridad competente, siendo deseable que aquel no suspen-
da los efectos de la modificación mientras la impugnación 
sea resuelta; lo cual resultaría doblemente ventajoso, en 
el sentido de que, por una parte, se evitaría la paraliza-
ción de las labores de la empresa y, por otro, la conges-
tión de los órganos judiciales.

Para determinar el efecto de la modificación injustificada 
podrían ponerse a elección del trabajador dos alternati-
vas: a) Aceptar el reintegro en las condiciones anteriores 
a la modificación; o, b) Considerarse indirectamente des-
pedido, con derecho a la correspondiente indemnización.

Respecto a la flexibilización del tiempo de trabajo, cabría 
empezar por suprimir la exigencia de consentimiento y 
autorización previas –dejando a salvo el control adminis-
trativo ex post- del trabajador y del órgano administrativo, 
para el caso de modificaciones en el horario de trabajo 
que no alteren la jornada pactada, siempre que las mis-
mas respeten el período de descanso del trabajador y se 
le notifiquen con un lapso prudente de anticipación.

En cuanto a movilidad funcional, cabría favorecer, cuando 
menos, la posibilidad de cambios al interior de la misma 
categoría, e incluso, en casos excepcionales y de manera 
temporal, la movilidad en sentido ascendente y descen-
dente, sobre la base del cumplimiento de las competen-
cias del trabajador y garantizándosele la imposibilidad de 
ser despedido bajo el argumento de inadaptabilidad al 
nuevo puesto.
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La movilidad geográfica podría considerarse siempre 
que se pruebe su objetiva necesidad y que no colisione 
con derechos fundamentales del trabajador. Además de 
que el empleador debería correr con los gastos del trasla-
do y en general todo incremento del costo de la vida para 
el trabajador movilizado y su familia, en caso de implicar 
cambio de domicilio. Asimismo, podría sujetarse a una 
cláusula de temporalidad.

La flexibilización remunerativa debe darse de manera ex-
cepcional, y siempre que la misma resulte razonable y 
sea proporcional a la jornada laborada, aunque debiera 
ser más usual su aplicación a componentes de la remu-
neración establecidos en el contrato, como por ejemplo el 
pago de comisiones. 
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RESUMEN

La presente investigación lleva al lector a dilucidar las 
necesidades de la mujer, así como, la búsqueda y lucha 
constante por la igualdad de derechos y de género en la 
sociedad. La promulgación en el Código Orgánico Integral 
Penal del art. 17, describiendo como delito diferentes for-
mas de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 
familiar, ha puesto en debate la proporcionalidad de la 
pena máxima en relación con la presencia de secuelas 
permanentes en la víctima. Lo que permite reflexionar si 
las sanciones previstas por el COIP guardan relación con 
el principio de proporcionalidad, en particular, en la apli-
cación de la pena máxima. El objetivo general planteado, 
entonces, es revisar críticamente el Art. 157 del COIP; para 
lo cual, se utilizará una metodología de carácter cualitativo, 
aplicando métodos de revisión bibliográfica, histórico-lógi-
co, e inductivo. Lográndose determinar el impacto de este 
tipo de violencia y las secuelas que deja en la víctima, así 
como, la atención profesional, asistencia médica y rehabi-
litación que se requiere como parte de su recuperación; 
haciendo énfasis en sus derechos, y el incumplimiento del 
principio de proporcionalidad penal, de acuerdo con la 
gravedad del daño causado; profundizando sobre el dere-
cho a vivir sin violencia.

Palabras clave: 

Proporcionalidad, pena, secuelas permanentes, violencia 
psicológica.

ABSTRACT 

This research leads the reader to elucidate the needs of 
women, as well as the constant search and struggle for 
equality of rights and gender in society. The promulgation 
in the Comprehensive Criminal Organic Code of art. 17, 
describing as a crime different forms of violence against 
women or members of the family nucleus, has put into de-
bate the proportionality of the maximum sentence in relation 
to the presence of permanent sequelae in the victim. This 
allows us to reflect on whether the sanctions provided for 
by the COIP are related to the principle of proportionality, 
in particular, in the application of the maximum penalty. The 
general objective stated, then, is to critically review Art. 157 
of the COIP; for which, a qualitative methodology will be 
used, applying bibliographic, historical-logical, and induc-
tive review methods. Being able to determine the impact 
of this type of violence and the consequences it leaves on 
the victim, as well as the professional attention, medical as-
sistance and rehabilitation that is required as part of their 
recovery; emphasizing their rights, and the breach of the 
principle of penal proportionality, according to the serious-
ness of the damage caused; deepening on the right to live 
without violence.

Keywords: 

Proportionality, penalty, permanent sequelae, psychologi-
cal violence. 
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INTRODUCCIÓN 

Reconociendo al Ecuador como un país Constitucional 
de derechos y justicia, se ha incluido en su texto consti-
tucional una serie de garantías y principios que brindan 
atención a la protección de los derechos de sus ciudada-
nos. Se introduce entonces, la protección de la integridad 
de la persona, lo que significa, entre otros derechos, una 
vida libre de violencia; Igualdad formal, objetividad y no 
discriminación (López & Apolinaire, 2014). 

Esto se hizo evidente en la mayoría de las convenciones 
y tratados internacionales sobre derechos humanos, de 
los que Ecuador es país signatario. Por ello, se establece 
la obligación de cada Estado miembro, de implementar 
políticas y programas públicos que, acorde a su realidad, 
logre hacer frente a diversos y nuevos grados de violen-
cia. Requiriéndose también, adecuar su ordenamiento ju-
rídico a todos estos cambios. 

Lamentablemente, la violencia es un fenómeno social 
que afecta a todas las personas con independencia de 
su edad, raza, sexo, estado civil, etc. Suele ocurrir que 
los grupos más vulnerables y susceptibles de ser objeto 
de violencia, está constituido por las mujeres, los niños, 
los adolescentes, los ancianos y las personas con disca-
pacidad. Sin duda, a nivel mundial la mayoría de los paí-
ses han desarrollado las normas y leyes que protegen a 
las personas de estos actos de violencia, ejemplo de ello 
es el caso ecuatoriano, que ostenta dentro del Código 
Orgánico Integral Penal, la ley contra la violencia a la 
mujer (Machado-López et al., 2022).

La violencia se define como el uso intencional de la fuerza 
física, ya sea amenazante o efectiva, contra uno mismo o 
contra otros, causando lesiones, muerte, daños psicológi-
cos, trastornos del desarrollo o privaciones (Organización 
Mundial de la Salud, 2018).

La violencia tiene varias modalidades o formas, entre 
ellas está la violencia psicológica, conformada por he-
chos negativos que aparecen repentinamente, dañando 
tanto a la víctima inmediata, como al resto de la familia y 
su estructura, tanto interna, como social. De modo que, el 
trauma y las consecuencias emocionales de las personas 
abusadas psicológicamente, casi siempre permanecen 
durante toda su vida. 

Desde este escenario, el problema jurídico que sustenta 
esta investigación recae en la falta de proporcionalidad 
entre la intensidad y permanencia de las secuelas pro-
ducidas por la violencia psicológica y la respuesta penal 
prevista, con carácter de pena en el Art. 157 del COIP, 
para la persona determinada como responsable penal-
mente de dicho delito.

La importancia de la temática recae, en la necesidad de 
establecer un análisis que permita otorgar un acercamien-
to al punto de equilibrio que la ley debe otorgar a dichas 
secuelas sufridas por la víctima en el plano psicológico, 

producto de la agresión en cuestión. De hecho, el COIP 
en su Art. 157 establece una serie de numerales que van 
graduando aparentemente la sanción en relación con la 
intensidad de la lesión o secuela: “Si se provoca daño 
leve que afecte cualquiera de las dimensiones del fun-
cionamiento integral de la persona, en los ámbitos cog-
noscitivos, afectivos, somáticos, de comportamiento y de 
relaciones, sin que causen impedimento en el desempeño 
de sus actividades cotidianas, será sancionada con pena 
privativa de libertad de 30 a 60 días.

Si se afecta de manera moderada, en cualquiera de las 
áreas de funcionamiento personal, laboral, escolar, familiar 
o social que cause perjuicio en el cumplimiento de sus 
actividades cotidianas y que, por tanto, requiere de trata-
miento especializado en salud mental, será sancionada 
con pena de seis meses a un año.

Si causa un daño psicológico severo que aún con la in-
tervención especializada no se ha logrado revertir, será 
sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 
años”. (Ecuador. Asamblea Nacional, 2014)

A grandes rasgos, se ha presentado un esbozo del con-
tenido de este artículo científico que se preocupa por el 
respeto al principio de proporcionalidad en cuanto a la 
imposición de la pena, acorde a la concepción legal es-
tablecida actualmente, por el Código Orgánico Integral 
Penal de Ecuador. 

DESARROLLO

La violencia psicológica puede entenderse, como el co-
metimiento de actos agresivos, intimidantes, amenazan-
tes o, en definitiva, violentos, que realiza una persona en 
contra de otra u otras. Pero, en este trabajo el análisis se 
circunscribirá a la violencia dirigida en contra de la mu-
jer y otros miembros del núcleo familiar. Según el Código 
Orgánico Integral Penal (Ecuador Asamblea Nacional, 
2014) la violencia psicológica se produce cuando: “La 
persona que, como manifestación de violencia contra 
la mujer o miembros del núcleo familiar, cause perjuicio 
en la salud mental por actos de perturbación, amenaza, 
manipulación, chantaje, humillación, aislamiento, vigilan-
cia, hostigamiento o control de creencias, decisiones o 
acciones”, sin embargo, a raíz de la reforma que sufrió 
en el año 2021, la conceptualiza como “amenazas, mani-
pulación, chantaje, humillación, aislamiento, hostigamiento, 
persecución, control de las creencias, decisiones o accio-
nes, insultos o cualquier otra conducta que cause afecta-
ción psicológica”.

De acuerdo con Romero-Mezarina y Dominguez-Lara ci-
tado por Cáceres (2004), “el maltrato emocional es difícil 
de definir, pues los indicadores resultan cuestionables, 
sin embargo, muchas veces se entiende como un acto 
que afecta el estado emocional de una persona, entre las 
acciones comunes especialmente las verbales como in-
sultos, amenazas y palabras, que buscan menospreciar o 
desacreditar. La violencia psicológica está asociada con 
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el acoso moral persistente que conduce a sentimientos de 
culpa, angustia mental e incluso la muerte por suicidio”. 
(p. 36)

El abuso emocional implica la existencia de represión 
moral hacia la víctima, esta represión no debe ser nece-
sariamente física, la coerción psicológica es una forma 
de abuso, ya sea físico o verbal, activo o pasivo, directo 
o indirecto; debido a que, la conducta agresiva constitu-
ye un daño o, cuando menos, una amenaza al bienestar 
emocional y psicológico de la víctima, lo que forma parte 
de un proceso sistemático, gradual y angustioso, que lo-
gra incluso, en ocasiones hacer que la víctima se sienta 
culpable.

Por otro lado, Vera & Giler (2021), la definen como “aque-
lla acción violenta o contra el natural modo de proceder y 
esta acción violenta por lo general se manifiesta en el uso 
de la fuerza para conseguir un fin, especialmente para do-
minar a alguien o imponer algo, de ahí que quien ejercita 
la violencia para lograr tal fin puede recurrir a distintos 
mecanismos como la violencia física, es decir, por la fuer-
za; la violencia psicológica, que sería por intimidación, es 
decir, poniendo miedos”.

Mientras que, la Organización Mundial de la Salud (2018), 
considera que “la violencia contra la mujer especialmen-
te la ejercida por su pareja y la violencia sexual- cons-
tituye un grave problema de salud pública y una viola-
ción de los derechos humanos de las mujeres” (p.14). 
Desafortunadamente, una de las formas más íntimas e 
invisibles de violencia contra las mujeres es la violencia 
doméstica, que puede manifestarse de muchas maneras, 
incluyendo amenazas o coacción y también violaciones 
sexuales, situaciones todas que debilitan en grado sumo 
su seguridad personal y ciudadana.

Al respecto, Martínez (2019), afirmó que, este tipo de vio-
lencia se realiza a través de expresiones verbales como 
insultos, frases hirientes, gritos y amenazas, y/o expresio-
nes no verbales como gestos, desdén y silencio. Dicho 
sea de paso, el silencio hiere, pues afecta al receptor, 
provocando pérdida de su autoestima y confianza.

Generalmente la violencia es agresiones y en el caso 
específico de la violencia psicológica tanto la psicología 
forense, como la medicina legal, coinciden en denomi-
nar a estas lesiones, como secuelas. Al respecto, autores 
como Hernández (2005), afirman que, los efectos de la 
vivencia crónica de un evento traumático pueden ser más 
profundos porque están relacionados con la influencia, en 
mayor o menor grado, en el significado de la vida de un 
individuo.

Es común que las víctimas de abuso emocional tienden a 
perder interés en actividades significativas, lo que se aso-
cia con dificultades para sobrellevar la situación y baja 
autoestima (Ocampo, 2018). Como resultado, se puede 
ver que las actividades que antes se compartían o dis-
frutaban ya no se disfrutan, lo que genera aislamiento, 

retraimiento, irritabilidad y otros comportamientos que re-
ducen las oportunidades de interacción y acceso al apo-
yo social.

Según menciona Cáceres (2004), “a partir de varios es-
tudios sobre las víctimas de violencia doméstica reportan 
mayor incidencia de alteraciones asociadas a la salud (fi-
bromialgias, trastornos gastrointestinales y ginecológicos) 
y psicológicas (estrés postraumático, depresión, ansiedad 
y baja autoestima). Los resultados de varios estudios con-
firmaron informes internacionales que destacan la existen-
cia de una correlación estadísticamente significativa entre 
la violencia y las variables psicológicas”.

En general, los argumentos sustentan que, en las perso-
nas con condiciones abusivas en relación a su pareja, 
se suele observar deterioro de la salud, manifestado por 
baja autoestima, miedo persistente, depresión y cambios 
emocionales y el debilitamiento paulatino de sus defensas 
físicas y psíquicas, lo que lleva a un aumento general de 
sus problemas de salud (Martínez, 2019). Mostrándose 
común la aparición de cambios complejos, como dolores 
corporales y de cabeza, fatiga, colon irritable, úlceras, 
ansiedad y tendencia a utilizar más medicamentos, espe-
cialmente, ansiolíticos o analgésicos.

Safranoff (2017), menciona como principales secuelas 
psicopatológicas habituales provocadas a causa de la 
violencia psicológica los siguientes: “Trastorno por estrés 
postraumático (TEPT), Depresión, Trastornos de ansie-
dad (ansiedad generalizada, ataques de pánico, agora-
fobia...), Trastornos de la alimentación, Alteraciones del 
sueño, Abuso y dependencia de sustancias, Problemas 
psicosomáticos, Baja autoestima, Problemas crónicos de 
salud, Inadaptación, Aislamiento, Problemas de relación 
social/familiar/laboral, Suicidio”. (p.21)

La violencia psicológica es un tipo de maltrato, consis-
tente en conductas y situaciones que provocan un daño 
psíquico menor o significativo, pero a diferencia de la vio-
lencia física, es oculta, silenciosa, difícil de detectar, ex-
poner, valorar, establecer presencia y daño a las víctimas. 
El abuso emocional se puede ocultar o minimizar a través 
de estereotipos sociales y culturales.

Una cuestión difícil para el sistema de justicia en casos 
de abuso emocional, es establecer los eventos y circuns-
tancias que llevaron al abuso, porque la mayoría de las 
veces, solo hay confirmación a partir de la declaración o 
el testimonio de la víctima, apareciendo como un factor a 
ser apreciado en casi todos los casos. De hecho, el mal-
tratador generalmente busca que la víctima se vea sola y 
sin testigos (Cuervo, 2022).

Las pruebas comunes para investigar y enjuiciar a un de-
lincuente de violencia psicológica son: evaluación psico-
lógica, evaluación social, examen médico y, si está dispo-
nible, testimonio de testigos (Encalada, 2022).



65
Volumen 6 | Número 2 | Mayo-Agosto - 2023

Dentro de las pruebas a tener en cuenta en estos casos, 
se considera que la evaluación psicológica, es un informe 
científico y objetivo elaborado por un psicólogo, que ha 
de estar previamente incluido en la lista de peritos del 
Consejo de la Judicatura, y ha de ser ordenado por un 
juez, para analizar a personas concretas y hacer consi-
deraciones y conclusiones sobre el hecho investigado. 
En particular, la importancia de las pruebas psicológicas 
radica en que la evaluación recoge e identifica todos los 
efectos psicológicos y psicosociales que provocan las 
conductas que definen la violencia de psicológica. 

De manera similar, se puede mencionar que la pericia 
psicológica incluye explicar la existencia de abuso psico-
lógico y cómo afecta la salud mental de la víctima. El uso 
de técnicas psicométricas es de gran utilidad para la pro-
fesión, y aunque sus resultados no son concluyentes en 
sí mismos, son determinantes en la toma de decisiones 
diagnósticas. La intervención como especialista judicial 
requiere un cierto conocimiento del medio judicial, tales 
como, conceptos de derecho, psicología jurídica, cono-
cimiento de técnicas jurídicas y técnicas psicométricas 
compatibles con el ámbito judicial.

El trabajador social es un perito especializado en un tema 
determinado, con una función investigadora y que cuen-
ta con técnicas y premisas apropiadas, para obtener di-
ferentes resultados de investigación en el ámbito social. 
De esta forma, los especialistas del departamento de 
trabajo social pueden evaluar las situaciones personales, 
sociales y familiares de las víctimas y grupos familiares, 
aplicándolas como base de algunos análisis complejos y 
desafiantes. 

Lo anterior cobra sentido cuando se encuentra dentro del 
ámbito de la cognición asociada a la mente como fuente y 
medio de conocimiento respecto de un caso controverti-
do a ser esclarecido por el tribunal, guiado por la comuni-
dad de expertos y perteneciente a los agentes en los que 
vive (Pando et al., 2017).

La pericia médica ha de ser realizada por profesionales 
de la medicina para asistir desde su conocimiento técni-
co en investigaciones y procedimientos legales acorde a 
la materia a la que se trata. En el derecho penal es muy 
empleada para determinar o refutar la presencia de lesio-
nes, alteraciones en la salud, tanto física como mental y 
también para el diagnóstico de enfermedades. Por ende, 
las pericias médicas, ya sea que estén relacionadas con 
la medicina legal, la psicología o la psiquiatría forense se 
implementan para coadyuvar al derecho penal, al estar 
concebidas como ciencias auxiliares a este. 

Ocampo (2018), afirma que “la prueba pericial médica 
oficial es aquella que acuerda un juez por iniciativa propia 
o a petición de las partes para esclarecer algunas cues-
tiones de naturaleza médica en relación con los hechos”. 
(p.7)

La prueba testimonial generalmente se lleva a cabo a tra-
vés de los testigos y estos, son nada más y nada menos, 
que personas aptas para trasladar ante la autoridad com-
petente el conocimiento ya sea presencial o referencial, 
de determinados sucesos relacionados con los hechos en 
cuestión. Estos individuos han de estar sujetos a la obli-
gación legalmente establecida de comprometerse con la 
verdad a la hora de rendir su declaración o testimonio. 

En los casos de violencia psicológica no siempre el tes-
tigo es capaz de acreditar o desacreditar la existencia 
de un daño o secuela psicológica, pero sí puede ser un 
puente que una al juzgador con la forma en que haya 
ocurrido determinado hecho, del cual se deriven ese 
daño o secuela. 

La responsabilidad penal es la aptitud que tiene cada 
individuo para asumir las consecuencias de sus actos 
delictivos, que, generalmente, tiene como presupuesto la 
determinación de la culpabilidad pena. Y esta, a su vez, 
depende de factores como la salud mental, la madurez 
legal y, el nexo causal, a determinarse procesalmente 
entre dicho individuo y el resultado delictivo. Como con-
secuencia de la responsabilidad penal el derecho penal 
subjetivo prevé penas y el derecho penal objetivo conci-
be la aplicación de estas.

Y es que, el concepto, específicamente, del elemento 
culpabilidad, ha estado presente en el derecho canónico 
y en el derecho estatutario y tanto uno, como otro, han 
aportado mucho a la concepción espiritual del derecho 
de castigar, también se puede encontrar a la culpabili-
dad como elemento estructural presente en el concepto 
de delito, según varias teorías, y está presente también, 
como principio limitador al Derecho Penal subjetivo o ius 
puniendi. Puede ser encontrada incluso, en algunas teo-
rías del delito tales como la clásica y neoclásica, como la 
forma o manifestación en que se plantea una conducta 
con respecto a, si la modalidad de responsabilidad en un 
delito se manifiesta por dolo o por culpa, según sea su 
concepción en diferentes ordenamientos jurídico-penales 
(López, 2021).

En este sentido, por regla, la persona que comete el he-
cho delictivo debe ser declarada penalmente responsa-
ble, previo su procesamiento penal dentro de un debido 
proceso y que resulte condenado a través de una senten-
cia firme o ejecutoriada (Martínez et al., 2015). Al respec-
to, Cuervo (2022), refiere que acorde a determinadas co-
rrientes penales, de corte positivista, “al delincuente se lo 
considera como un enfermo que debe curarse con base 
a una pena, ya sea pecuniaria, privativa de libertad, etc., 
para ser reinsertado a la sociedad”. De acuerdo con esta 
idea y con las teorías que justifican la imposición de la 
pena, a decir: la teoría relativa y la teoría absoluta, la pena 
que se imponga a causa de la responsabilidad previa-
mente fijada debe perseguir un fin que involucre tanto al 
sancionado, como a la sociedad. En ese sentido, la pena 
es vista como “la consecuencia jurídico penal del delito, 
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proveniente de una facultad estatal de determinación e 
imposición” (López & Sánchez, 2022).

Este principio, a su vez, contiene tres subprincipios, a sa-
ber, el subprincipio de idoneidad, el subprincipio de ne-
cesidad y el subprincipio de proporcionalidad en sentido 
estricto. Cada uno de estos subprincipios representa un 
requisito que debe cumplirse cuando existe alguna inje-
rencia en los derechos fundamentales, es decir, es una 
técnica interpretativa que pretende protegerlos mejor, 
buscando extender su protección tanto como sea posi-
ble, pero haciendo que los derechos sean compatibles 
entre sí, en la medida de lo posible (Pando et al., 2017).

Por su parte, Andrade (2018), describe que el principio 
de proporcionalidad implica varios subprincipios, y refi-
riéndose al de idoneidad lo divide en el de idoneidad de 
la norma de conducta y el de idoneidad de la norma de 
sanción. El primero dirigido a identificar si la norma jurí-
dica constituye un mecanismo adecuado y pertinente al 
logro del fin perseguido, y el segundo, exige verificar que 
la conminación penal representa un medio apto para pre-
venir la realización de la conducta prohibida.

El principio de proporcionalidad amerita para su mani-
festación plena, que sea llevado a cabo un examen de 
proporcionalidad, el en cual debe tenerse en cuenta, dos 
componentes esenciales, la conducta penalmente rele-
vante y el castigo. En el tema objeto de este trabajo, la 
conducta está representada por la agresión psicológica, 
que, generalmente, suele presentarse de manera verbal, 
aunque, sin lugar a dudas, tanto la agresión psicológica 
como sexual también pueden tener un efecto psicológico 
(Campoverde et al., 2018).

Se reconoce, además, que la finalidad del principio de 
proporcionalidad responde a la voluntad de no compro-
meter los derechos y garantías fundamentales de todos 
los ciudadanos. En consecuencia, para que una pena 
sea legal y válida además de ser impuesta dentro de un 
proceso penal que respeta el debido proceso, deberá ser 
coherente y de cierta forma equitativa con el daño o pe-
ligro derivado del delito en cuestión. Lo cual, en el caso 
ecuatoriano debe estar previsto en la ley y debe ser ga-
rantizado por el juzgador.

Si bien el delito de violencia psicológica, como hecho, ha 
existido siempre, cabe señalar que su configuración legal 
como tipo penal autónomo e independiente en el COIP, es 
relativamente nuevo. Y debido a que, en algunos aspectos 
no se adapta bien a la realidad social, a partir del análisis 
de algunos ejemplos dentro del derecho comparado, en 
el caso ecuatoriano, puede afirmarse que aún no existe 
un concepto y descripción de algunas de las conductas 
de abuso, violencia y maltrato que también lo conforman; 
aspectos que al parecer están influyendo en identificar la 
real dimensión del delito y sus consecuencias. De ello se 
deriva diferentes posiciones controversiales y polémicas 

en cuanto a la proporcionalidad de las penas, previstas 
exactamente, en el Art. 157 del COIP.

El artículo 157 del Código Orgánico Integral Penal (COIP) 
establece la violencia psicológica como una conducta 
susceptible de punibilidad, pero en opinión de algunos 
autores pese a ello, este tipo de violencia presenta un 
defecto invisible. Por ejemplo, Hernández (2005), refiere 
que, en el caso de Ecuador, durante el proceso de juz-
gamiento de un caso de violencia psicológica, el juez 
mantiene el seguimiento del proceso como lo establece 
el COIP, en el cual, se consideran aspectos como, el in-
forme emitido por el perito, quien es el responsable de 
determinar el daño psicológico de la víctima ya que, an-
teriormente, solo se consideraban secuelas físicas, que 
contaban como medios probatorios de los hechos. 

Cáceres (2004), plantea que, el bien jurídico protegido 
por el art. 157 del COIP es la integridad psíquica de la 
víctima, por lo que, en los juicios se tiene en cuenta el 
grado de afectación, pero la sanción no se sustenta en la 
proporcionalidad del daño causado. Ya que la pena más 
grave o más severa, prescrita para este tipo penal, es de 
tres años de privación de libertad, independientemente 
del daño causado a la víctima.

Safranoff (2017), considera que la violencia psicológica 
tiene efectos nocivos al igual que la violencia física, repre-
senta una modalidad de maltrato más recurrente y tiene 
un alto impacto en la calidad de vida de las personas, 
porque afecta a la personalidad, a la autoestima, incluso, 
en los casos en los que es recurrente puede ser un causal 
de suicidio.

La violencia contra la mujer se considera una violación de 
los derechos humanos básicos que tiene consecuencias 
de largo alcance para las mujeres, sus hijos y la sociedad 
en su conjunto; enfrentándose a un problema de salud 
pública, que afecta no solo a nivel físico, sino también, en 
el ámbito laboral, económico, social, familiar y psicológi-
co. La violencia afecta la salud de las mujeres, incluida 
su salud sexual y reproductiva, la salud emocional, la dig-
nidad, y amenaza directamente el bienestar de sus hijos 
(Safranoff, 2017).

Este fenómeno tiene sus raíces en la desigualdad de gé-
nero, el abuso de poder y las normas dañinas. El térmi-
no se usa principalmente para resaltar el hecho de que 
las diferencias estructurales de poder de género ponen 
a las mujeres y las niñas en riesgo de múltiples formas 
de violencia.

Según lo expuesto se puede deducir entonces, que, no 
existe un único tipo de violencia, ni un único tipo de se-
cuelas, y, de hecho, su alcance a varias esferas de la 
salud y la vida de las personas es lo que determina la di-
mensión de su gravedad. El maltrato psicológico y las se-
cuelas que deja suele ser una de las más graves formas 
de violencia, porque se pasea entre todos de forma im-
perceptible incluso, para las propias personas afectadas, 
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en las que provoca baja autoestima, escaso amor propio, 
frustración, tristeza, resentimientos, sed de venganza, en-
tre otros sentimientos que conllevan a la inestabilidad per-
sonal, emocional, física, familiar, laboral y también, social.

En la raíz de este complejo fenómeno se encuentran los 
estereotipos y las desigualdades de género que contri-
buyen a las desigualdades en la salud mental de las mu-
jeres. La evidencia sugiere que las mujeres que experi-
mentan violencia de pareja se perciben a sí mismas como 
menos poderosas que sus abusadores. Mientras que, 
otros factores, como un estatus socioeconómico más alto 
o la educación secundaria, son protectores. Por lo tanto, 
la desigualdad de género y las condiciones estructurales 
socioeconómicas son factores que inciden en el entorno 
de violencia contra las mujeres (García & Matud, 2016).

Según lo expuesto con anterioridad, es, entonces, de 
gran relevancia hacer mención sobre los efectos de las 
secuelas presentes en las víctimas de violencia psicoló-
gica. Ya que esta forma de violencia afecta la salud física 
y mental de las víctimas a corto, mediano y largo plazo, 
perjudica su funcionamiento social y genera altos costos 
económicos para la población, ya que los pacientes pue-
den verse imposibilitados para trabajar, perder salarios, 
dejar de participar en las actividades diarias y ver como 
se reduce su capacidad para cuidar de sí mismos y de 
su familia.

Para comprender de mejor manera sobre las consecuen-
cias que causa el maltrato psicológico es importante citar 
los síntomas primarios como lo determinan varios autores: 
El aislamiento crea dependencia y privación de apoyo so-
cial para las víctimas; las exclamaciones, y las amenazas 
generan intimidación, miedo, angustia, temor y sumisión; 
el abuso emocional (menospreciar, ver a los demás como 
inferiores) genera inseguridad e inferioridad; la negación 
y la culpa generan inseguridad e impotencia en la vícti-
ma; y la intimidación genera miedo y ansiedad (Colque, 
2020).

Entendiendo entonces que, la violencia, que puede darse 
por acción o por omisión, cuando ocurre dentro de una 
relación de pareja, generalmente tiene lugar a través de 
amenazas, humillaciones, comparaciones, imputaciones, 
gritos, golpes, y otras veces a través de una actitud que 
hace sentir al receptor que no existe o que no importa. 
Manifestaciones todas que afectan directamente el esta-
do psicológico y la dignidad de quien las recibe. Lo que 
se profundiza con el tiempo y puede conducir a la depre-
sión o, incluso, al suicidio.

Cabe resaltar que el artículo 35 de la Constitución de 
la República del Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008) establece que las víctimas de vio-
lencia doméstica y violencia sexual, al formar parte de 
un grupo de atención prioritario, ameritan una protección 
especial debido a su vulnerabilidad. Así mismo, en su ar-
tículo 78, se extiende la referida protección especial a las 

víctimas de infracciones penales, a quienes se les debe 
garantizar la no revictimización y la reparación integral 
(Alvarado, 2022).

Ante esto, también es importante que la víctima de violen-
cia psicológica no solo sea protegida por la ley ecuato-
riana, sino que también, sea rehabilitada, indemnizada y 
que se le garantice por parte del Estado, que tales actos, 
vengan de quien vengan no vuelvan a ocurrir; especial-
mente, considerando que la recuperación de la víctima 
ante estos actos puede tardar años.

Montañez (2013), citado por Alvarado (2022), afirma que 
las víctimas de violencia pueden experimentar diversos 
síndromes, entre ellos, el estrés postraumático, que im-
plica revivir los hechos a través de recuerdos, pesadillas, 
imágenes; intentos de evitar situaciones o lugares asocia-
dos con eventos traumáticos y aumento de la excitabili-
dad fisiológica, estas situaciones o lugares puede causar 
problemas de concentración, irritabilidad e insomnio.

La violencia psicológica contra la mujer es un ataque al 
bienestar emocional de la misma, que se lleva a cabo 
como parte de un proceso de dominación para estable-
cer una relación de poder sobre ella. Por ello, es entonces 
importante, que el castigo impuesto al abusador guarde 
proporcionalidad no solo con el acto de violencia, sino, 
sobre todo, con los efectos que este genera en la víctima, 
teniendo en cuenta el largo periodo de recuperación que 
esta requiere sin garantizarse su completa sanación.

Es indispensable para el tratamiento de temáticas como 
la planteada considerar la violencia de género, como 
cualquier acto que dañe a una persona siempre que haya 
agresión de género, es decir, derivados de relaciones de 
poder en las que hombres o mujeres se sientan superior a 
los demás. Generalmente, se materializa en actos prove-
nientes de otros que han tenido lugar dentro de la propia 
familia, el entorno social, educativo, cultural, etc (Elizondo 
& España, 2014).

Sería entonces, válido considerar lo establecido en el art. 
157 del COIP: “Si la infracción recae en personas de uno 
de los grupos de atención prioritaria, en situación de doble 
vulnerabilidad o con enfermedades catastróficas o de alta 
complejidad, la sanción será la máxima pena, aumentada 
en un tercio”. (Ecuador. Asamblea Nacional, 2014); para 
ser aplicado en los casos donde se establece un daño 
psicológico severo, manteniendo los fundamentos antes 
mencionados, lo cual brindaría no solo el alivio emocional 
y social a la víctima, si no que se establezca una muestra 
de aplicación rígida de ley que genere conciencia sobre 
este fenómeno, reduciendo su incidencia en la sociedad. 

Para aportar con un concepto de pena, bien puede hacer-
se observando cómo se acerca a la idea de su concepto 
la teoría retributiva, aspecto que conlleva a pensar que 
esto no lo logra la teoría preventiva al concentrarse en 
sus fines, más que en su esencia, es claro que la pena es 
un mal que expresa la coerción estatal, y por ende, está 
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estrechamente relacionada con el Estado y con su volun-
tad, a través de la pena, el Estado reafirma su existencia; 
en el campo penal significa el instrumento amenazante 
que emplea el Estado para lograr cumplir su deber de 
proteger los bienes jurídicos que el mismo, ha confirmado 
como susceptibles de ser protegidos (López, 2021).

Dentro del contexto es importante mencionar la existen-
cia de leyes y normativa que se encuentra en contra de 
la violencia contra la mujer, como la Convención Belem 
do Pará, firmada por el Ecuador el 15 de septiembre de 
1995, la misma que menciona en su Art. 3 toda mujer tie-
ne derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ám-
bito público como en el privado. Investigaciones como 
esta permite marcar un inicio para lograr el equilibrio de 
género en la sociedad, estimulando la practica de la nor-
mativa existente con el objetivo de impulsar el respeto a 
los derechos de las personas y en este caso en particular 
de las mujeres. 

CONCLUSIONES 

No cabe duda, tras el análisis teórico realizado en este 
estudio, que es muy difícil identificar la violencia psicoló-
gica, tras el análisis de sus antecedentes previos, muchas 
veces irreconocibles. Incluso, es difícil hasta para los pro-
pios peritos, y especialistas, distinguir de otros tipos de 
violencia. Dejando la tarea inconclusa a quienes propo-
nen y/o adaptan cambios legales para calificar un delito, 
reconociendo que los textos normativos se limitan a con-
siderar los principios garantizados por la Constitución, 
pero no tienen en cuenta los detalles sobre los cuáles los 
operadores de justicia deben actuar a la hora de determi-
nar tanto la responsabilidad penal como la pena.

De hecho, a través de la configuración legal actual, no 
queda claro cómo el legislador respeta todos los están-
dares legales para emitir un juicio acorde con el problema 
que origina. Además, la formulación del tipo penal es mal 
comprendida, lo que conlleva a que, en la mayoría de 
los casos, no se pueda determinar las secuelas o daños 
psicológicos ocasionados, provocando la impunidad de-
lictiva y la revictimización una y otra vez de la persona 
afectada. 

En ese sentido, es necesario reformar el artículo 157 del 
Código Orgánico Integral Penal para definir los procedi-
mientos legales que deben seguir los operadores de justi-
cia, acompañados de informes médicos efectivos para el 
cumplimiento y la eficacia de la justicia, sin vulnerar dere-
chos tanto para la víctima, como para el agresor, que, en 
el marco del ordenamiento jurídico ecuatoriano, también 
debe ser parte de un debido proceso.

El alcance y las consecuencias del incumplimiento de los 
derechos de protección de las víctimas de abuso emocio-
nal no solo resultan en daños personales, sino que tam-
bién conducen a un aumento de los episodios de abuso 
emocional y que por lo mismo, no puede ser ignorada por 

las autoridades de la Función Legislativa y Judicial, en 
definitiva estatal. 
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ABSTRACT

Gaming has been an activity that has accompanied human 
beings throughout their lives, it is fundamental in the evo-
lutionary process, and an essential element in the integral 
development of children, providing them with unlimited po-
tential for meaningful experience through play, where they, 
create, curiosity, think, and interact with their environment. 
Gamification is one of the educational techniques that in-
crease motivation and engagement, taking into account 
learners today grew up with digital technologies and re-
quire new learning styles according to their interests and 
needs as digital natives. 

After several years of studies analysing successful games 
that engage people and motivate them to keep playing, 
Chou (2014) created the Octalysis model and represented 
it in an octagon and presents the 8 main drivers of mo-
tivation. This paper shows a theoretical review of gamifi-
cation and its differences with game-based learning and 
the octalysis framework as the technique that uses game 
elements and game design in non-game contexts focused 
on Behavioural design since it activates the motivation to 
take action to achieve the goals established.

Keywords: 

English foreign language, gamification, octalysis framework.

RESUMEN

La gamificación ha sido una actividad que ha acompaña-
do al ser humano a lo largo de su vida, es fundamental en 
el proceso evolutivo, y un elemento esencial en el desa-
rrollo integral de los niños, proporcionándoles un potencial 
ilimitado de experiencias significativas a través del juego, 
donde ellos, crean, curiosean, piensan, e interactúan con 
su entorno. La gamificación es una de las técnicas educati-
vas que aumentan la motivación y el compromiso, teniendo 
en cuenta que los alumnos de hoy crecieron con las tecno-
logías digitales y requieren nuevos estilos de aprendizaje 
de acuerdo a sus intereses y necesidades como nativos 
digitales. Tras varios años de estudios analizando juegos 
de éxito que enganchan a las personas y las motivan a 
seguir jugando, Chou (2014) creó el modelo Octalysis y 
lo representó en un octágono y presenta los 8 principa-
les impulsores de la motivación. Este trabajo muestra una 
revisión teórica de la gamificación y sus diferencias con 
el aprendizaje basado en juegos y el marco del octalysis 
como la técnica que utiliza elementos de juego y diseño 
de juegos en contextos no lúdicos enfocados al diseño del 
comportamiento ya que activa la motivación para pasar a 
la acción para conseguir los objetivos establecidos.

Palabras clave: 

Inglés como lengua extranjera, gamificación, octalysis 
framework.
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INTRODUCTION

Gamification as a learning technique transfers the me-
chanics of games to the educational-professional field in 
order to achieve better results, whether to better engage 
certain knowledge, improve a skill, or reward specific ac-
tions, among many other objectives. This type of learning 
is gaining ground in training methodologies due to its live-
ly nature, which facilitates the incorporation of knowledge 
in a more enjoyable way, generating a positive experience 
for the user.

Researchers show that the game model works because it 
manages to motivate learners, develop a greater commit-
ment from people, and encourage the desire to improve. 
Most of the population enjoys performing games from 
an early age. The most important advantage of people 
that start with gaming is the building of central and so-
cial abilities and permits the development of cognitive 
capabilities (Sulistyaningtyas & Fauziah, 2018). Recent 
gaming studies show that some structures in the brain, 
in charge of our concentration and other mental opera-
tions, can be strengthened through gaming (Sharma et 
al., 2021). It is also remarkable to notice that children and 
adolescents can devote hours to playing a video game, 
even are losing it. Through the games, they learn how to 
be independent and how to deal with some difficult situ-
ations. Moreover, they learn how to do collaborative work 
(Lamrani & Abdelwahed, 2020). 

Gamification can be the strategy that allows teachers to 
use game elements in academic settings to increase the 
motivation of the learning process. Gamification occurs 
when we tap into the human motivations that drive us to 
make decisions and perform activities. It was precisely 
human motivations that let Chou (2014), create the inno-
vative gamification design framework Octalysis, an octa-
gon-shaped model with eight basic motivations. (Pérez-
Palafox et al., 2022).  

Chou (2014), created Octalysis as a new framework that 
helps people understand human nature and how they can 
be motivated so they can do their best to accomplish their 
goals. The main objective of this framework is to give eight 
stimuli that will lead to successful gamified experiences. 
These motivators are meaning, empowerment, social in-
fluence, unpredictability, avoidance, scarcity, ownership, 
and accomplishment.

The purpose of this paper is to show the benefits of gam-
ification in the learning process; to address gamification 
as an effective cooperative strategy. It is also necessary 
to recognize the differences between game-based learn-
ing and gamification and finally to present the Octalysis 
Framework as a novel and effective strategy in the learn-
ing process from the point of view of the learning process. 

Although Octalysis Framework l was created over a de-
cade ago, it has not been explored in Colombia. Little re-
search has been done on this subject, so its benefits are 

unknown. It is hoped that this article will make significant 
contributions to the field of foreign language teaching 
through the implementation of strategies that will enhance 
motivation and interest in students, such as the octalysis 
framework. 

DEVELOPMENT

Recent studies have shown that games with the use of 
technologies for information and communication fos-
ter, stimulate, and develop learning, as a matter of fact, 
it does not only develop academic skills but it is proven 
that human and social skills are developed by the use of 
games (Melo, 2020).

Most of the time the use of traditional methods provokes a 
lack of interest and demotivation creating disruptive and 
misbehaving behaviours such as eating, yelling, fighting, 
etc. (Carrillo et al., 2020). Teachers experience this situa-
tion in the classroom and they can lead the process be-
hind and prevent students to improve their learning, thus, 
the need to find strategies in which pupils feel engaged in 
their learning process is significant. 

Therefore, game usage is the result of an educational 
change. New trends in education emphasize students’ 
active role in developing their skills. The use of games 
and active methodologies rise interest and motivation in 
students leading to a successful learning experience. 
Games are used as a practical, fun, and creative tool to 
capture students’ attention and motivation (Carrillo et al., 
2020). In fact, games foster students to be participative 
in their processes and approach to knowledge, becau-
se of the sense of belonging games provide, giving the 
opportunity to the learner to have active participation and 
conduct their own processes.

Recent research has shown that using games and didac-
tic material improve students’ motivation and the relations-
hip between pupil, educators, and the learning process. 
Teachers have said that using games during their lessons 
gives students confidence, which permits their interest in 
education to increase and their cognitive processes to im-
prove (Melo, 2020). By using games, students have the 
possibility to develop in a successful manner the expres-
sion of emotions, they feel positive, happy, spontaneous, 
and creative, and these feelings will have students more 
motivated and connected to the game for a longer period. 
Thus, games encourage having a full educational process 
by increasing learning opportunities and socioemotional 
skills development. Nevertheless, there are some charac-
teristics in games that have to be considered when using 
games. Melo (2020), found that successful practices ga-
mes should include fun, which basically maintains stu-
dents attached to the game; physical activity, which per-
mits students to connect in a motor response increasing 
excitement; and finally learning, which is the main goal of 
the game, the game should provide a reward and learning 
should be the target when using games in the classroom.
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Gaming has been used in the classrooms during the first 
stages of life, giving a sense of using games as a free 
time trial just for fun or entertainment, but it is now seen 
that implementing games in the school lesson will promo-
te cognitive and social skills (Carrillo et al., 2020). There is 
a huge advantage to having the opportunity to use games 
in the classroom because they will help teachers to pro-
vide students with chances to get better cognitively and 
develop better thinking skills such as solving problems, 
which in the end will create better human beings. 

Gamification as an effective strategy to develop coopera-
tive work

Back in 2010, the digital media industry started using the 
term “gamification”. Although there is an extensive dis-
cussion about the word, in education we established ga-
mification as the use of game mechanics in non-gaming 
settings. Researchers suggest from 2012 to 2018 there 
was an increase in the research related to gamification in 
education; thus, it is noticeable the interest of educators 
in innovation in their classrooms (Silva et al., 2020). After 
gamification started getting popular the application of this 
term for educational purposes led to different advantages 
and disadvantages it might have. A study conducted by 
Mazhar (2019), confirms some advantages of gamifica-
tion in the writing process with seventh-grade students. 
The conclusions of the study claim that there was an im-
provement in students’ ability to produce creative writing 
by using collaborative work and positive motivation when 
using gamified settings.

Gamification is also an important technique when im-
plementing a STEM (Science, Technology, Engineering, 
Math) approach. Hursen and Bas (2019), state that using 
gamification in science classes showed better results on 
students’ performance and increase students’ motivation. 
The motivating factor permits students to have better sco-
res related to the subjects and they feel willing to take part 
more actively and work cooperatively. Gamification is not 
only used in indoor classes, but also in classes such as 
physical education. Using game mechanics in the phy-
sical education class will help pupils to have a positive 
feeling towards the class because they will feel motivated 
thanks to the possibility to be challenged, having fun, so-
cial interaction, and learning (Fernandez et al., 2019).

A vast number of studies discussed the importance that 
gamified environments are taking in education. It is signi-
ficant to continue with the research to draw more accurate 
findings in the application of this methodology.

Gamification Vs Game-based learning

When thinking about strategies to increase motivation in 
students, teachers used to think about games because it 
is known that games are important for students’ develop-
ment and increase the positivity and fun in a specific ac-
tivity (Alpar, 2013). Thus, a significant number of studies 

have cantered their attention on the methodologies that 
include games. Consequently, gamification and Game-
Based Learning (GBL) emerged as advantages in lear-
ning processes.

Al-Azaw et al. (2016), argue the importance of including 
games in the lessons, among other advantages, to increa-
se pupils’ motivation by challenging them and providing 
feedback. Moreover, stimulates interest in activities that 
might be “boring”. Nevertheless, researchers show the 
differences between gamification and GBL methodolo-
gies. The comparative study concludes that gamification 
takes the complete learning experience and turns it into a 
game by using its mechanics of it, while GBL will work on 
a particular learning objective by using a specific game. 
Researchers suggest that some of the benefits of gami-
fication are the low cost of development and the achie-
vability of making the content of a learning process more 
attractive or significant using game mechanics.

Nistor & Iacob (2018), reflect on characteristics related to 
gamification and GBL. A strong similarity between these 
approaches is the use of games to enhance the learning 
experience. They consider features to create some diffe-
rences. Game-based learning focused on using games 
to meet learning outcomes; the learning comes from pla-
ying the game; can be accomplished using commercial or 
education-oriented games; promotes critical thinking and 
problem-solving; can be performed with digital or non-di-
gital games; might involve simulations to allow students to 
experience the learning. Meanwhile, gamification is consi-
dered to use game mechanics by adding elements inspi-
red by games to your course; applying game mechanics 
to a non-game environment to encourage behaviour; typi-
cally incorporating badges, awards, and achievements; 
experience points may be used as a substitute for traditio-
nal grades; could provide students with choice in learning 
path (Nistor & Lacob, 2018).

Although differences are clearly established, authors 
also argue the benefits of including these types of me-
thodologies to have students willing to learn in dynamic 
environments in order to promote successful learning 
experiences. 

Gamification: Octalysis Framework

At this time gamification was seen from different perspec-
tives and fields but it was in 2012 that Kapp attached ga-
mification to the educational field by defining gamification 
as a careful and measured application of games to solve 
problems and foster learning by applying adequate game 
elements. Thus, gamification started to be used and some 
features began to be key to considering a gamified ac-
tion. The first characteristic of gamification is enjoyment. 
Having the fun factor in a situation will attract the users in 
a manner in which they will spend more time interacting 
and becoming better in the game.
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Motivation is another characteristic related to gamifi-
cation. Here it is important to discuss where motivation 
comes from. Although there are many theories related to 
motivation as the force, which led human behaviour, for 
this discussion, two theories related to motivation will be 
discussed: expectancy theory and the needs theory.

Vrooms’ expectancy theory argues the relationship be-
tween effort and the outcome of a specific task. The more 
effort a person does to achieve the reward the more mo-
tivated he/she will be, hence, the prediction to obtain be-
tter performances due to the effort will make expectancy 
increase and finally rise the level of motivation (Parijat & 
Bagga, 2014). The expectancy theory relay on three main 
variables: expectancy, which is the relation between per-
formance and effort, instrumentality, which relates perfor-
mance and rewards, and valence, which is reward and 
personal goals. Based on the interaction of these varia-
bles we can have strong motivation, moderate motivation, 
weak motivation, weak avoidance, moderate avoidance, 
and, string avoidance (Parijat & Bagga, 2014).

McClelland’s needs theory proposes three drivers, which 
keep motivation: achievement, which is the human need 
of standing out with respect to standards; affiliation, which 
describes the need to have close and sympathetic rela-
tionships with others; and power, which is one´s desire to 
influence on others (Valdosta & Hall, 2012).

The third feature related to gamification is narrative, which 
provides the users with a story that gives purpose and 
a route to follow and makes the gamers feel a sense of 
belonging.

Emotions are another characteristic in gamified settings. 
Game elements should be able to rise people’s emotions 
such as curiosity, joy, surprise, pride, and even love. With 
emotions, it is going to be easier to keep the individual 
focused.

The sense of progress is another distinctive feature of ga-
mification. The evolution, which happens when there is a 
balance between the challenge and the skills, gives feed-
back on moving forward and seeing the advances throu-
gh the game. Finally, diversity is a significant part of ga-
mification. Games understand that similar to a classroom, 
every gamer is different from every child in the classroom. 
Thus, diversity gamification guarantees differentiation 
through different paths such as achievement, exploration, 
socialization, and imposition (Cornellà et al., 2020).

Because of the understanding of these features and mo-
tivation as a human fact, it is the starting point for Chou 
in 2014 to develop a framework based on a geometrical 
figure and provide eight cores that drive a successful ga-
mification process. This approach is called the octalysis 
framework and its eight-core drivers are:

1. Epic meaning: This driver is the one that explains the 
sense of being a hero. It creates a scenario in which the 
user is called to overcome a challenge.

2. Development and accomplishment: This core driver re-
fers to the sense of growth, and the need to continuously 
evolve and develop. This is seen as game elements such 
as points, badges, leader boards, etc.

3. Empowerment of creativity and feedback: This driver 
gives the opportunity to solve challenges through different 
options. Try different paths that will give instant feedback.

4. Ownership and possession: this core driver gives the 
opportunity to control or own a thing to some degree in 
the game.

5. Social influence and relatedness: it is related to the hu-
man need to belong and have social interaction. Actions 
such as fellowship, mentorship, alliance, and competition 
are examples of this core.

6. Scarcity and impatience: it is when the user wants 
something just because it is weird, exclusive, difficult to 
keep, or lacks availability.

7. Unpredictability and curiosity: This driver is related to 
the unknown, it is considered to be engaging to have the 
idea of not knowing what is going to happen.

8. Loss and avoidance: it is the motivation of avoiding so-
mething negative to happen. These negative scenarios 
can be losing points, time limits, life takeout, etc (Figure 
1). (Chou, 2014).

Figure 1. Octalysis framework and its eight-core drivers. 

Source: Chou (2014).

In addition to these core drivers, they are drawn and di-
vided into an octagon for two specific purposes. The first 
one is to divide the core into left and right, divided in that 
manner inspired by the left and right brain attributes. The 
left brain or the core which is located on the left side are 
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ones which are more analytical, logical, and with high 
sense of ownership, this is why in the left-brain extrinsic 
motivation is significant and elements such as points, ba-
dges, and milestones are key, once they get the reward, 
motivation decreases (Chou, 2014).

On the other side, the right brain, or the core drivers lo-
cated on the right side of the octagon refers to the ones 
related to creativity, social approach, and dynamics; thus, 
intrinsic motivation is the one leading this part. Activities 
such as sharing with others, finding new paths to achieve 
a goal, and having a sense of unpredictability will maintain 
motivation (Chou, 2014) (Figure 2).

Figure 2. Octalysis framework and the brain attributes.

Source: Chou (2014).

The second purpose is to divide the octagon into top and 
bottom. The top is identified as the white hat. Core drivers 
located on the top, or in the white hat, are the ones that 
led us to feel positive emotions such as satisfaction and 
power. Meanwhile, at the bottom of the octagon the core 
drivers are placed in what is called the black hat which 
are the core drivers related to rising feeling such as ob-
session, anxiety, and addiction (Chou, 2014) (Figure 3).

Figure 3. Octalysis Framework: Hats.

Source: Chou (2014).

Depending on the purpose of the gamified setting, the 
core drivers will be excelling differently taking into account 
its characteristics and placement. A significant number of 
studies have discussed the differences between GBL and 
gamification, concluding specific components or factors 
that make them unique; however, it is remarkable to see 
how important it is to consider technology and alternative 
approaches to innovate in teaching and learning practi-
ces. In educational fields, it will be interesting to see how 
this octalysis framework works taking into account its spe-
cific characteristics to have it as a tool to measure the 
impact of gamified setting in the learning process of the 
students in the classroom.

Octalysis framework as a strategy to optimize gamified 
settings

Gamification has recently become a fascinating subject 
that inspires researchers to conduct studies to validate its 
impact and how to use this tool correctly for learners’ be-
nefit. In this section, research studies will be discussed 
to enlighten the path to realizing the successful gamifica-
tion processes using the octalysis framework and the dis-
cussion around its achievement and recommendations. 
Most of the researchers related to gamification and oc-
talysis framework have given positive outcomes profiling 
the octalysis framework as a strategy to optimize gamified 
settings.

Oliveira & Cruz 2018, conducted research to reflect on 
the octalysis framework and how it can be applied in pri-
mary English teaching contexts. This qualitative research 
was applied to a group of 4th-grade English learners. The 
outcomes of this study suggest that gamification has a 
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stimulating and motivating factor that involves kinaestheti-
cally solving problems and creative tasks (Oliveira & Cruz, 
2018). Moreover, the use of the octalysis framework as a 
gamification tool allows a better comprehension of story 
elements in storytelling activities, thus, students will have 
better performances and improve their understanding. At 
the end of the study, the authors argue that gamified ac-
tivities can be useful in stimulating students’ critical thin-
king skills and creativity.

Similarly, Fitri et al. (2020), claim that gamification has 
enormous benefits in e-learning systems if taken as se-
riously as possible. This study took as a basis the studies 
which support gamification to increase students’ moti-
vation, thus the researchers developed the study using 
a gamification octalysis framework to examine the role 
of gamification in the learning process and quantify stu-
dents’ motivation in online learning tasks (Fitri et al., 2020). 
Conclusions from the study suggest that the octalysis fra-
mework provides the potential to increase the intrinsic mo-
tivation in the students, as well as keeping them interes-
ted. Besides, the use of gamify elements such as points, 
badges, and levels increase motivation by showing stu-
dents’ progress through achievement, besides, the use of 
gamification helps to increase creativity but it needs to be 
better developed in the lesson because it tends to be not 
very relevant for teachers (Fitri et al., 2020). Furthermore, 
the octalysis framework, as used in the study, increases 
motivation by using competition and cooperation as core 
drivers, but it is necessary to study more about it to use 
this strategy to have a better impact. The octalysis fra-
mework makes available a choice of mechanism to explo-
re learning models that can generate and enhance lear-
ning optimally.

Likewise, a study conducted in 2021 by Sulispera & 
Recard in a private school during a month at the begin-
ning of the school year has seen the paybacks using ga-
mification in the classroom. The researcher implemented 
the gamification octalysis framework for students who 
were considered to have low English skills. Although the 
octalysis framework uses eight, for this study, only four 
have been implemented due to the classroom condition, 
the material delivered, and the teaching tools used during 
the research time (Sulispera & Recard, 2021). 

This paper concludes that the students were naturally ac-
tivated to compete with others because of the social in-
fluence and relatedness core drives as part of their human 
nature. Besides, the unpredictability factor in gamified se-
ttings encourage the students to reflect outstandingly to 
solve the problem in order to keep on or develop their 
level during the game, this type of activities develop their 
thinking skills. Moreover, these activities motivate students 
to transform positively and become positive examples to 
others (Sulispera & Recard, 2021). In the end, this study 
concludes that the implementation of gamification octaly-
sis framework towards English learning was one of the 

solutions. The applied octalysis gamification framework 
core drivers during this study were Social Influence & 
Relatedness, Epic Meaning & Calling, Unpredictability 
& Curiosity, and Development & Accomplishment. Those 
four Core Drives can help the students to be more enga-
ged behaviourally, cognitively, and emotionally.

This research also highlights the importance for teachers 
to understand students’ needs before implementing gami-
fication because in that way it would be easier to ensure 
successful practices (Sulispera & Recard, 2021).

Additionally, Fortunato et al. (2022), conducted research 
to examine how the octalysis framework fosters rea-
ding and writing in English as a foreign language activi-
ty toward successful outcomes in third-grade students. 
Researchers suggest that using the octalysis framework 
allows the design of student-centered activities giving 
them challenges to have better achievements. Students, 
not only develop their academic skills but also have the 
opportunity to strengthen abilities such as social and cog-
nitive, besides keeping a high motivation towards the les-
son activities (Fortunato et al., 2022).

During the child development process, games have be-
come a significant part of this growth. Through games, 
infants start having improvements in different skills such 
as cognitive, emotional, motor, psychosocial, and certain-
ly linguistic ones (Cetin et al., 2021). Through the review 
of a theoretical framework, games will be explained as a 
successful strategy used with students in their learning 
process, moreover, gamification will be discussed as and 
design to develop cooperative work which is essential 
when developing social linguistic skills. A parallel between 
gamification and game-based learning will enlighten the 
understanding of these two approaches. Finally, the theo-
retical approaches towards the octalysis framework and 
its impact on educational fields.

CONCLUSIONS

Although gaming has been included in education as a way 
to involve students in their learning process and increase 
their motivation for learning in a playful and recreational 
way, over time, these strategies have been configured in 
a number of ways. When talking about gamification it is 
necessary to keep in mind its varieties and variations. This 
article provides a general review of topics such as ga-
me-based learning and gamification and the subsequent 
Octalysis framework as a strategy to optimize gamified 
experiences to increase successful outcomes. 

EFL teachers usually have to deal with students’ demotiva-
tion and sometimes apathy in the English language class, 
the inclusion of one of these strategies allows students to 
become interested in learning English as a foreign lan-
guage, and what is even better, to have fun while learning. 
Providing students with innovative methodologies that 
fulfil their current needs will create better understanding 
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of their learning processes and through intrinsic moti-
vation achieve lasting and significant results. Octalysis 
framework is used to design gamified systems and eva-
luate applications. The framework entails eight core dri-
ves: (1) Epic Meaning and Calling, (2) Development and 
Accomplishment, (3) Empowerment of Creativity and 
Feedback, (4) Ownership and Possession, (5) Social 
Influence and Relatedness, (6) Scarcity and Impatience, 
(7) Unpredictability and Curiosity, and (8) Loss and 
Avoidance. In addition, the way this octalysis framework is 
drawn (hats and brains) provide tools to profile students in 
the classroom and through this understanding, academic 
goals are settled by the educator, thus, gamified experien-
ces will increase students’ opportunity to develop not only 
academic skills but also social abilities. 

Research shows that the implementation of octalysis fra-
mework enhances English as a foreign language com-
municative skills activity toward successful outcomes in 
third-grade students. Researchers also suggest that using 
the octalysis framework allows the design of student-can-
tered activities giving them challenges to have better 
achievements. Students not only develop their academic 
competencies but also have the opportunity to streng-
then abilities such as social and cognitive ones, in the 
same way; they show high motivation towards the lesson 
activities. 
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RESUMEN

La evaluación del aprendizaje en el ámbito educativo tiene 
la finalidad de retroalimentar el proceso enseñanza-apren-
dizaje, es el punto de partida para mejorar las deficiencias 
presentadas en su realización e incidir en el mejoramiento 
de su calidad. En las instituciones multigrado la evaluación 
del aprendizaje tiene sus propias peculiaridades y por lo 
general los docentes presentan dificultades para desem-
peñarse adecuadamente en este ámbito. Específicamente 
los docentes de las escuelas multigrado del circuito C04 
que está en el Cantón Pichincha en la Provincia Manabí 
no cuentan con una preparación suficiente para adaptar 
el modelo propuesto por el Ministerio a la realidad de cada 
institución, sobre todo, cuando existen únicamente dos o 
tres docentes para impartir todos los grados y asignaturas. 
Esto genera que la evaluación de aprendizaje en el aula sea 
inadecuado, lento o con impacto negativo en el aprendiza-
je de los estudiantes. De ahí que el objetivo de este estudio 
fue evaluar el desempeño del docente en la evaluación de 
aprendizaje en instituciones multigrados, con énfasis en la 
evaluación diagnóstica en las instituciones pertenecientes 
a la parroquia San Sebastián del cantón Pichincha, pro-
vincia de Manabí. La investigación que se realizó en dife-
rentes escuelas de 6 comunidades rurales. Participaron 6 
docentes que describieron a través de entrevistas abiertas 
el proceso de evaluación lo que sirvió para constatar la 
problemática y al mismo tiempo realizar una propuesta que 
delimita las áreas de formación de los docentes, así como 
las formas de desarrollo, metodologías, recursos y partici-
pantes en la evaluación del aprendizaje.

Palabras clave: 

Evaluación de aprendizaje, diagnóstico, desempeño do-
cente, formación docente.

ABSTRACT

The learning evaluation aim in education consists in provi-
ding feedback to the teaching-learning process, it becomes 
the starting element to improve the deficiencies in its achie-
vement and to have an impact on its quality improvement. 
At multigrade institutions, learning assessment involves its 
own particularities and, in general, teachers get difficulties 
to perform adequately in this area. Particularly, teachers at 
the multigrade schools which are located in rural area of 
Pichincha district, in Manabí Province, do not have satisfac-
tory training to adapt the model proposed by the Ministry to 
the reality of each institution, especially when there are only 
two or three teachers to teach all grades and subjects. This 
leads to an inadequate and slow assessment or brings a 
negative impact on students learning. Therefore, this study 
aim was to evaluate the performance of teachers concer-
ning to learning assessment for multigrade institutions, with 
focus on diagnostic assessment in institutions belonging to 
the San Sebastian parish of the Pichincha district in Manabí 
province. The research was carried out in different schools 
that are located in 6 rural communities. Six teachers parti-
cipated in the study and described the evaluation process, 
which was useful to verify the problems and at the same 
time to make a proposal that delimits the areas of teacher 
training needed, as well as the forms of development, me-
thodologies, resources and participants in learning assess-
ment, open interviews were used to collect the information.

Keywords: 

Diagnosis, learning assessment, teacher performance, 
teacher training.
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INTRODUCCIÓN

La evaluación tiene la finalidad de retroalimentar el proce-
so de enseñanza-aprendizaje; esto significa que los da-
tos obtenidos en ella servirán a los que intervienen en di-
cho proceso (docentes y alumnos) en forma directa para 
mejorar las deficiencias que se presenten e incidir en la 
calidad (Miller, 2012; Rodríguez-García et al., 2023).). 
Se debe tomar en cuenta que “la evaluación es un ele-
mento esencial en el aprendizaje, sirve para examinar las 
capacidades de este, señalar los pasos a seguir para fo-
mentarlo y orientarlo a procesos de aprendizaje activos” 
(Basurto et al., 2021. Por tanto, es una actividad que cum-
ple un rol importante para la sociedad, la institución y los 
estudiantes. 

Varios estudios se han realizado sobre el proceso de 
evaluación, entre ellos (Ibarra-Sáiz & Rodríguez-Gómez, 
2019) quienes determinan que, “la evaluación para el 
aprendizaje está diseñada con objeto de aportar al profe-
sorado información para poder modificar y diferenciar las 
actividades de enseñanza y aprendizaje” (p. 2), lo cual 
tiene una importancia capital en la modificación de la 
situación actual y prospectiva del estudiante. Según los 
autores Navarro et al. (2017), “uno de los problemas que 
preocupa a los educadores es buscar los medios ade-
cuados para establecer hasta qué punto los educandos 
alcanzan las metas educativas preestablecidas, cómo lle-
gar a una justa y válida evaluación del aprendizaje”. (p, 
59).

En este sentido, la evaluación educativa es definida por 
diversos autores como un proceso sistemático y planifi-
cado de acopio de información por medio de múltiples 
estrategias, técnicas e instrumentos, permite formular 
juicios y valorar si los alumnos han alcanzado los apren-
dizajes esperados y en qué medida lo han logrado. Una 
clasificación válida de esta para evidenciar su carácter 
procesal son la evaluación sumativa y la formativa, pero 
en cualquier caso se requiere de la evaluación diagnósti-
ca como punto de partida. Para diagnosticar el aprendi-
zaje en las entidades educativas, los docentes tienen que 
desarrollar criterios y reglamentos claros de tal manera 
que, desde el inicio los estudiantes de las instituciones 
reciban la información del plan de trabajo y de la forma en 
que van a ser evaluados.

En las instituciones se manifiesta un divorcio entre las auto-
ridades del gobierno que exigen determinados niveles de 
calidad, la falta de recursos y la poca preparación de sus 
docentes para aplicar estrategias de evaluación adecua-
das a la realidad de cada estudiante. Específicamente, 
las instituciones multigrado por lo general se encuentran 
en las zonas rurales de difícil acceso, están a cargo de 
uno a dos docentes y enseña dos o más grados simul-
táneamente en una misma aula de clase. Existen las lla-
madas escuelas unitarias, que trabajan con un profesor 
- director donde todos los grados que se imparten son 
multigrados; y las escuelas con secciones multigrado que 

sólo tienen algunos grados que son multigrados, mientras 
los otros tienen la estructura no-multigrado, trabajando un 
grado en un aula de clase (Vargas, 2003).

Elementos comunes a este tipo de instituciones son: con-
diciones de aislamiento, niños y niñas con altos niveles de 
pobreza, instalaciones inadecuadas, escasez de materia-
les pedagógicos y sobre todo condiciones difíciles para 
maestros. Lo anterior se ha mostrado en varios estudios 
de la región. Un elemento mostrado en las investigacio-
nes en México muy relacionado con el docente es que se 
deja formalmente realizar las adaptaciones curriculares, 
incluida la evaluación del aprendizaje, a los maestros, 
tarea para la cual no han sido formados– lo que, eviden-
temente, hace más pesadas la planeación, enseñanza y 
evaluación (Santos del Real, 2019).

Esta situación está presente en varios países del mundo 
y Ecuador no es la excepción siendo la zona rural donde 
existen el mayor porcentaje de este tipo de instituciones, 
lo cual afecta sustancialmente el aprendizaje. En todo el 
territorio ecuatoriano, existen instituciones donde uno o 
dos docentes debe impartir clases a distintos grados en 
una misma aula. Macay (2020) menciona que el 52% de 
planteles educativos fiscales de Ecuador es unidocente 
y bidocente, según el Ministerio de Educación. Hay un 
total de 6.625 de estos planteles, la mayoría en Manabí 
(1.114), Loja (625), Guayas (558) y Esmeraldas (454). 
Sin embargo, Contreras (2019), en su estudio mostró que 
en el Ecuador las escuelas unidocentes y pluridocen-
tes, representan 67.7%, en relación al total de escuelas 
de Educación General Básica. De cualquier manera, se 
supera el 50 % siendo una de las razones para que el 
educando tenga dificultades en el aprendizaje, pues el 
docente no dispone del tiempo necesario para acaparar 
con toda la carga horaria tal como lo dispone el Ministerio 
de Educación.

A pesar de la implementación de un modelo pedagógico 
para escuelas multigrado-interculturales hispanohablan-
tes e interculturales bilingües, así como la capacitación 
docente y el acompañamiento pedagógico durante la 
implementación de este modelo. Pese a que se han reali-
zado capacitaciones por parte del distrito, se manifiestan 
múltiples limitaciones para llevarlas a cabo de manera 
exitosa. Desde sensibilizar a los docentes para que uti-
licen este modelo hasta que lo adapten a la realidad de 
cada institución donde laboran y de esta manera mejorar 
el proceso de enseñanza aprendizaje. Las condiciones 
materiales son especialmente difíciles para lograr que el 
docente se capacite. 

Específicamente en la parroquia objeto de este estudio 
en San Sebastián del cantón Pichincha, de la provincia 
de Manabí, existen un total de 17 instituciones multigra-
do. Están ubicadas en lugares de difícil acceso, son de 
hormigón armado no cuentan con internet, están dirigidas 
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por un docente donde tienen a su cargo los niveles edu-
cativos de preparatoria, básica elemental, y básica me-
dia. Otros factores influyen en la preparación del docente, 
por un lado, sin dejar atrás las horas pedagógicas deben 
cumplir con todo el trámite de documentos solicitados por 
el Distrito, entre otras limitaciones. 

En este contexto, la evaluación del aprendizaje constituye 
un problema para los docentes, con énfasis en la diag-
nóstica. Esto se manifiesta porque la mayoría de ellos no 
cuenta con una preparación suficiente para realizar un 
diagnóstico real del aprendizaje y adaptar el proceso a 
la diversidad de ritmos de aprendizajes, edades y reque-
rimientos formativos de cada grado en el aula multigra-
do, lo que trae consigo un inadecuado, lento y deficien-
te aprendizaje. Determinar el punto de desarrollo actual 
adecuadamente contribuirá sustancialmente a determi-
nar su desarrollo potencial y esto no se hace, o se hace 
de manera inadecuada (Carrera & Mazzarella (2001) 
citando a Vygotsky). Contreras Moina (2019), menciona 
que el “Estado ecuatoriano no tiene una normativa espe-
cífica o modelo pedagógico para las escuelas multigrado 
y contradictoriamente estás escuelas son evaluadas con 
estándares de calidad educativa que responden solo a la 
realidad de escuelas urbanas”. (p.32)

La situación descrita delimita la siguiente pregunta de 
investigación ¿Cómo preparar al docente para concebir 
la evaluación diagnóstica del aprendizaje en la escuela 
multigrado? El objetivo general es analizar la preparación 
del docente en la evaluación diagnóstica de aprendiza-
je para la escuela multigrado. Para ello se reconstruyó 
teóricamente el proceso de evaluación de aprendizaje en 
escuela multigrado. Luego se identificaron las dificulta-
des del docente para realizar el proceso de evaluación 
de aprendizaje en escuela multigrado del circuito C04 de 
la parroquia San Sebastián del cantón Pichincha provin-
cia de Manabí. Por último, se planteó una alternativa para 
preparar al docente en evaluación diagnóstica del apren-
dizaje en la escuela multigrado.

La evaluación de aprendizaje en el estudiante es un pro-
ceso que se desarrolla en toda entidad educativa con un 
diferente propósito, y de acuerdo con sus necesidades se 
puede interpretar de forma diferente. La evaluación no es 
examinar (realizar exámenes). La evaluación trasciende a 
ambas acciones. Este conjunto de característica de am-
bos ejercicios depende del uso y de la interpretación que 
se le otorgue, en este sentido la calificación o la nota que 
se le asigna a un educando exactamente no expresa las 
fortaleza y debilidades del aprendizaje de un estudiante. 
Otra interpretación puede ser la inspección, medición, 
rendición de cuentas etc. (Mora, 2004). 

Es importante tener claro el objetivo de este proceso pues 
en ocasiones se interpreta como una herramienta para 
medir el conocimiento del estudiante, para considerar el 
desempeño del maestro o para seleccionar a los mejores 
(Carbajosa, 2011). Asimismo, el estudiante y docentes 

se hacen la idea de que es un instrumento de control, 
categorización social o de sanción. La evaluación en el 
ámbito educativo cumple un rol importante y es que exis-
ten varias interpretaciones a nivel local e internacional y 
desde esta perspectiva según Perassi (2008), menciona 
que es a partir del siglo XX la evaluación comienza a tomar 
entidad propia en educación, diferenciándose progresiva-
mente de otros campos disciplinares. 

Para aplicar un sistema de evaluación en instituciones 
multigrado se deben conocer las condiciones y las ca-
racterísticas de estos establecimientos, es así como la 
UNESCO en el principio de la década de 1960, la de-
fine como escuela unitaria o escuela de maestro único. 
Mientras que en Ecuador y en algunos países de América 
latina es conocida como escuelas multigrado o escuelas 
unidocentes, estas instituciones son aquellas que reúne 
alumnos de diferentes edades y niveles en una misma 
aula a cargo de un docente y en su mayoría son de hor-
migón armado mientras que también existen aulas de 
maderas, caña guadua y están en malas condiciones, 
se encuentran en zona rural y en lugar de difícil acceso, 
siendo estas las razones para que estos establecimien-
tos se encuentren en reprobable situaciones (Miranda & 
Rosabal, 2018).

Por este motivo en el gobierno de Rafael Correa (2007-
2017) estableció cerrar estas instituciones para crear las 
denominadas Unidades Educativas del Milenio, que, a 
criterio de varios actores de las comunidades lejanas de 
estas entidades públicas, perjudicó a muchos estudian-
tes debido a que su lugar natal queda muy lejano y no 
pueden acceder a estudiar, mientras que para otro grupo 
sí le fue de gran importancia. En otro contexto el Universo 
el 4 de mayo (2014) escribe que, “Los 5.771 planteles 
unidocentes del país son parte del rostro del sistema de 
educación rural, en el que se registra el 44% de la pobla-
ción estudiantil. En zonas rurales se han cerrado estable-
cimientos unidocentes”. De acuerdo con las condiciones 
y ubicación geográfica de instituciones multigrado, en el 
contexto ecuatoriano en relación con el aprendizaje de 
los estudiantes depende de varias características físicas 
y pedagógicas consideradas esenciales para el proceso 
de enseñanza aprendizaje. 

El docente en la escuela multigrado, se enfrenta a varios 
retos: la diversidad de estudiantes, la implementación de 
metodologías ajustadas a esta diversidad, estrategias di-
dácticas dinámicas e inclusivas que fortalezcan el trabajo 
cooperativo y al mismo tiempo autónomo, la evaluación 
del aprendizaje y la gestión administrativa de la institución 
en la mayoría de los casos. Muchas veces al ser uno de los 
docentes que laboran en esta realidad completamente di-
ferente al funcionamiento de las escuelas urbanas, tienen 
que articular la gestión directiva con la docencia. Visto 
así parece menos complejo realizar la planificación estra-
tégica acorde a la misión y visión institucional, pero esto 
impone un reto importante desde la acción pedagógica 
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para alcanzarlo e involucrar a todos los miembros de la 
comunidad educativa en su logro (Vera & Peña, 2016).

Pese a que existen varios organismos internacionales que 
asignan fondos para el financiamiento de programas di-
rigidos a apoyar a las zonas rurales con el fin de lograr 
una educación primaria con calidad y equidad aún no 
logra mejorar la preparación y actualización de los do-
centes. La puesta en marcha de programas que ofrecen 
capacitación a docentes que laboran en escuelas rurales 
multigrado en países de Latinoamérica (Banco Mundial, 
UNESCO) es deficiente en cuanto a la estrategia formati-
vas, presencia de algunos de los factores o condiciones 
que llevan al fracaso de la formación brindada a docentes 
en servicio: a) iniciativas ineficaces de los cursos; b) des-
contextualización de los temas ofrecidos en los cursos; 
c) falta de apoyo hacia ideas y prácticas introducidas en 
los cursos; d) carencia de bases conceptuales en la pla-
nificación y difusión de los programas; e) nula conside-
ración de los intereses y necesidades individuales; y f) 
escasa evaluación sobre la eficacia de las actividades de 
actualización.

Esto significa en primer término que no existen grandes 
innovaciones en las propuestas, todas resultan en una 
combinación de fondos, propuestas pedagógicas es-
peciales para trabajar en aulas multigrado, dotación de 
libros y una capacitación centrada en la aplicación de 
ideas impulsadas por personas ajenas al contexto es-
colar. Para Suquilanda (2021), las capacitaciones deben 
tener metodologías participativas y didácticas como con-
versatorios, clases magistrales, visitas al aula de clases, 
retroalimentación, tutorías, entre otros instrumentos, que 
permiten al docente adquirir nuevos conocimientos so-
bre prácticas pedagógicas en lugares donde la educa-
ción es de difícil accesible (Núñez, 2020). Por otro lado, 
Domínguez, et al. (2017) comenta sobre el requerimiento 
de competencias específicas para saber aplicar las es-
trategias de enseñanza y aprendizaje de acuerdo con las 
necesidades cognitivas y afectivas de los alumnos

Específicamente, en la evaluación el docente debe jugar 
un papel de mediador y conocedor de la realidad del gru-
po con el que va a trabajar, por tanto, la evaluación diag-
nóstica es esencial para alcanzar las destrezas del grado 
(Zúñiga Álvarez, 2018). En este proceso de evaluación el 
docente debe tener un claro posicionamiento pedagógi-
co que se visibiliza en su práctica. A partir de un proce-
so de mediación se tiene la posibilidad de relacionar las 
actividades y contenidos de aprendizaje con el contexto 
cultural y social de los niños, valorizando y respetando 
su papel de sujeto activo. Esto puede conseguir que los 
estudiantes adquieran aprendizajes significativos y rea-
les al poner en práctica lo aprendido dentro y fuera de 
la institución educativa, adquiriendo responsabilidades, 
liderazgo y cooperación.

Por su parte, De la Vega (2020) justifica lo expuesto con 
anterioridad al mencionar que un docente multigrado 

debe potencialmente brindar una educación de calidad 
al considerar las necesidades e intereses sociocultura-
les, productivos y ecológicos (recursos naturales) de los 
sujetos que intervienen en el aula de clase, construidos 
en base a la participación de toda la comunidad y de 
acuerdo con la diversidad que presenta el aula de cla-
se. Por eso debe tener una evaluación diagnóstica no 
solo de conocimientos, sino de todas estas cuestiones. 
Complementando esta perspectiva, es misión del docen-
te multigrado provocar en sus estudiantes la capacidad 
para interpretar objetiva y útilmente su mundo. 

En torno a las metodologías que utiliza un docente en una 
escuela multigrado, se puede afirmar que requiere toda 
su creatividad para convertir la realidad compleja don-
de se encuentran los estudiantes en una experiencia de 
aprendizaje única para cada uno de ellos. Es decir, un 
docente, problematiza su hecho educativo y busca que 
el estudiante indague hasta encontrar una o varias so-
luciones al problema. Es necesario que el maestro sea 
capaz de reflexionar sobre la estrategia más adecuada, 
los diferentes estilos de aprendizaje que desarrollan los 
alumnos a partir de sus experiencias externas o de las 
que les aporta el propio grupo clase (Boix, 2011).

En lo que respecta a la evaluación que realiza el docen-
te en la escuela multigrado, éste posee una concepción 
diferente que no se remite únicamente a una evaluación 
de resultados cuantitativos, sino se guía en una evalua-
ción formativa con una atención adecuada a la diversi-
dad existente en el aula de clase. Es decir, recurre a una 
evaluación que incluye una gran variedad de procedi-
mientos, instrumentos y agentes de evaluación que se 
adapten a distintas capacidades, niveles e intereses de 
los estudiantes, es decir, que se adapten a verificar lo 
aprendido realmente por los niños durante todo su proce-
so de aprendizaje (Abós y Boix, 2017).

La distribución del tiempo en una escuela multigrado 
es todo un reto, pues al tener a dos o más grados en la 
misma aula, tiene que planificar repartir el tiempo para 
la enseñanza-aprendizaje de los estudiantes a todos 
por igual, promoviendo en cada espacio la convivencia, 
aprendizaje y el respeto mutuo (López, 2019). Así, esta 
organización del tiempo se ve reflejada en la creatividad 
que tiene un docente mediador a la hora de planificar, la 
creación de varios espacios para que los estudiantes ex-
presen sus ideas, la realización de trabajos cooperativos 
y sobre todo la atención individualizada que se le dé a 
cada estudiante.

La evaluación diagnóstica, formativa y sumativa deben 
constituirse en un sistema que permite desde medir las 
fortalezas, debilidades, conocimientos y habilidades de 
un alumno antes de la formación como punto de partida 
hasta la adquisición de habilidades, destrezas y en ulti-
mas instancia ganar el cambio actitudinal del estudiante. 
La evaluación permite monitorear el proceso formativo en 
su totalidad, pues de este se infiere las propias de las 
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dificultades del docente, del diseño curricular, de la ges-
tión entre otros problemas asociados.

Dada la circunstancia que se presenta en la zona rural 
con estos establecimientos es muy importante organizar 
un proceso de evaluación que permita identificar el con-
texto de dificultad que presenta cada institución, igual-
mente, debido a que hay una semejanza en los problemas 
y por estar ubicadas en lugares de difícil acceso, siempre 
va a ser vista desde una perspectiva de multigraduación 
y heterogeneidad. Solamente si se realizan cambios en 
los lineamientos educativos en relación con la cantidad 
de educandos por aula y en el proceso de enseñanza 
que se transmite en las mismas, estas pueden competir 
con otras instituciones.

Con relación al tipo de evaluación que se desarrolle en 
las aulas multigrados se debe llevar un orden que garan-
tice un enriquecimiento de saberes en los niños. Desde la 
propia evaluación diagnóstica se complejiza este proceso 
en la escuela. No obstante, para que una institución mul-
tigrado pueda estar a la altura de instituciones completas 
es necesario que se adapte un modelo educativo flexi-
ble contextualizado a la realidad de cada una de ellas y 
que el docente tenga la preparación suficiente para rea-
lizar un plan de clase acorde a las necesidades de sus 
estudiantes.

MATERIALES Y MÉTODOS

Este estudio tiene un enfoque cualitativo, el cual se realizó 
mediante entrevistas semiestructuradas con preguntas 
direccionadas a determinar las necesidades de los do-
centes en la realización de la evaluación del aprendiza-
je de los estudiantes de escuela multigrado. Se requiere 
comprender de qué manera el profesor(a) se desenvuel-
ve dentro del aula y qué tipos de instrumentos desarrolla 
para conformar la evaluación como proceso en el cual 
la evaluación diagnóstica es el punto de partida para el 
desarrollo del proceso educativo de las instituciones mul-
tigraduadas y sus resultados.

La pesquisa permitió identificar las principales caracte-
rísticas, fortalezas y los puntos débiles para la mejora 
de la evaluación diagnóstica por parte de los docentes 
de unidades educativas multigrado en la zona rural. En 
el estudio participaron 6 docentes de la parroquia San 
Sebastián del cantón Pichincha. Los datos se recogieron 
mediante entrevista con preguntas semiestructuradas y 
que fueron validadas por dos expertos en evaluación. 
Se contó con el consentimiento informado de los parti-
cipantes. La estructura del instrumento tuvo las siguien-
tes categorías: “concepciones sobre la evaluación del 
aprendizaje; conocimiento de la normativa que rige el 
proceso; finalidad de la evaluación; dificultades en la eva-
luación y ejecución de la evaluación diagnóstica”. Cada 
una de ellas generó nuevas subcategorías. En el epígrafe 
siguiente se presentan los resultados más relevantes al 

tema en estudio mediante el análisis de contenido como 
técnica de análisis de datos.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los resultados de esta investigación se presentan en las 
cinco categorías: concepciones sobre la evaluación, nor-
mativa que rige el proceso de evaluación, finalidad de la 
evaluación diagnóstica, dificultades en el proceso de eva-
luación, ejecución de la evaluación diagnóstica.

Concepciones sobre la evaluación

Durante esta investigación se pudo conocer el desem-
peño del docente en realizar la evaluación diagnóstica 
de los estudiantes en instituciones multigrados, asi-
mismo, de las necesidades que poseen en su campo, 
de tal manera, este trabajo permite realizar una discusión 
basada en la literatura realizada en el marco teórico y en 
las entrevistas que se le realizaron.

Se pudo detectar en los docentes que en teoría la evalua-
ción está bien estructurada y se conoce el por qué y para 
qué evaluar, de esta manera toman como punto de parti-
da sus necesidades y las adaptan a la realidad de cada 
uno, la evaluación de aprendizaje permite reconocer qué 
tipo de estrategias se pueden aplicar en un proceso de 
mejoramiento del rendimiento de un estudiante, sin em-
bargo, los docentes no ven el proceso de evaluación 
como importante para detectar las potencialidades de los 
niños en diferentes áreas, en este espacio investigado se 
brinda mucha importancia a los aspectos negativos y no 
se valoran las habilidades de los estudiantes, esta es una 
de las razones que vamos a potenciar en el trabajo.

R3: Desde mi punto de vista la evaluación consiste en 
aplicar tipos de instrumentos enfocados a mejorar el 
aprendizaje de los estudiantes y comprobar si está en 
condiciones para aplicarle nuevos conocimientos que le 
permita desarrollar perspectivas en su vida creando mo-
tivación en su aprendizaje, sin embargo, en ciertos casos 
existen dificultades en aplicar correctamente este proce-
so ya que hay poco interés de parte de los estudiantes y 
padres en cumplir con el proceso de nivelación porque 
no asisten a plenitud.

R1: Para mí la evaluación es la comprobación de cuanto 
me entendieron mis estudiantes y su importancia es sa-
ber que necesito reforzar.

R2: La catalogo como un proceso académico y perma-
nente ya sea para diagnosticar, comprobar los conoci-
mientos que el docente le imparte dentro del aula y es 
importante porque a través de este proceso se corrige las 
falencias que cada niño y niña adquiere en su estudio, 
pero cuando se aplica un proceso de nivelación algunos 
estudiantes no asisten en su totalidad siendo este factor 
el responsable de que existan falencias en su aprendizaje

Otros argumentos describen que existen diferencias en 
un proceso de aprendizaje porque se debe distinguir 
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cuál es la finalidad que tiene la evaluación y en qué me-
dida se lo puede considerar, adicionalmente creen que 
los resultados se pueden valorar de forma cualitativa o 
cuantitativa.

R4: Es un método que sirve para evaluar los conocimien-
tos de un grupo en general, calificación es valorar el tra-
bajo realizado de un sujeto, medida es calificar mediante 
símbolos numéricos.

R2: La evaluación es un trabajo integral, esto me permite 
distinguir los conocimientos de los chicos, la medición me 
ayuda a apreciar el estado de un estudiante y la califica-
ción me permite valorar en qué estado se encuentra el 
aprendizaje de un estudiante esto se lo puede calificar 
mediante números.

R3: Es un tipo de valoración que se le realiza a los es-
tudiantes durante un ciclo, esto se lo realiza para diag-
nosticar, para comprobar el resultado esperado y por otra 
parte la calificación es proporcionar una explicación a sus 
representantes, esta se la puede realizar mediante un in-
forme cualitativo o cuantitativo.

En esta indagación manifiestan que dentro de la evalua-
ción es relevante tener claro qué tipos de herramientas se 
deben utilizar al momento de evidenciar el aprendizaje de 
los educandos. Puesto que se debe tomar en cuenta las 
guías necesarias para que el proceso se realice de la me-
jor manera. Revelan también que este proceso permite to-
mar correcciones a tiempo y así no perjudicar el proceso 
de aprendizaje. Esto indica que la visión de los docentes 
está más enfocada en lo preventivo que lo curativo.

R1: Son dos puntos muy importantes en el ámbito edu-
cativo la técnica es una forma que utilizaré para valorar a 
mis estudiantes mientras el instrumento es el documento 
en el cual se evidencia el logro.

R2: Para mí la técnica es la herramienta que el docente uti-
liza para pulir y evaluar los aprendizajes, y el instrumento 
es una constancia que se debe tener en una entidad edu-
cativa que permita evidenciar el aprendizaje alcanzado 
de los alumnos.

En otro ámbito aluden que dentro de la evaluación existen 
parámetros indispensables que se deben tener en con-
sideración, asimismo saberlos interpretar de tal manera, 
que genere claridad en lo que se desea obtener, promo-
viendo el buen desempeño en los estudiantes a tal punto 
que genere expectativas y que le permita medir su cono-
cimiento e involucrarlo en su vida laboral.

R4: Los estándares de aprendizaje son instrumentos en-
cargados de sintetizar lo que el alumno tiene que saber, 
percibir y saber hacer.

R3: Desde mi punto de vista los estándares de calidad 
sirven para detectar lo que el estudiante tiene que saber, 
lo que interpreta y demuestra sus conocimientos.

R5: Permite mejorar las enseñanzas en el proceso de 
aprendizaje.

R6: Establecer una referencia o indicador del nivel de 
aprendizaje que los estudiantes deben alcanzar.

Normativa que rige el proceso de evaluación

En este espacio se tiene como propósito indagar si el do-
cente conoce sus derechos y obligaciones en el ámbito 
educativo a través del reconocimiento de la normativa, 
esto le permite saber actuar de una manera correcta an-
tes cualquier situación legal que se le presente en su tra-
bajo, de igual manera le va a garantizar tener estabilidad 
y seguridad en su oficio, no obstante según sus interven-
ciones carecen de claridad sobre este documento y con-
sideran que necesitan leerlo y analizarlo, por otra parte, 
se pretende conocer de qué manera interpreta el proceso 
de evaluación ante cualquier inconveniente que se detec-
te en el momento de emplearlo.

R1: La LOEI cumple un rol importante en el ámbito edu-
cativo, este permite que se cumpla el derecho a la edu-
cación sin importar la clase social asimismo permite que 
la evaluación sea oportuna y necesaria, aunque hay que 
ser realista si me preguntaran si conozco a cabalidad este 
documento, yo diría que no.

R3: Yo pienso que la LOEI es un reglamento muy nece-
sario que nosotros los docentes debemos tener conoci-
miento del mismo, ya que ha sido construido para pro-
teger nuestros derechos y del estudiante por otra parte 
considero que está relacionada con la evaluación ya que 
sirve como guía y hace que se cumpla de una manera 
transparente, sin embargo, me falta por conocer más so-
bre la LOEI.

En este apartado de la investigación se pudo apreciar 
que existen opiniones diferentes ya que desconocen de 
las normativas en el proceso de evaluación y de los in-
convenientes que esta pueda presentar, por esta razón 
unos interpretaron bien la pregunta mientras que otros no, 
por lo tanto, hubo incoherencia en sus respuestas.

R3: No tengo mucho conocimiento al respecto de esta 
pregunta por poco interés en investigar para estar más 
actualizados, y es muy necesario conocer sobre las nor-
mativas que rige en el proceso de la evaluación.

R2: Tiene el propósito de crear procesos, parámetros y 
permite identificar las normativas que descarte de una 
manera inapropiada los procesos de evaluación.

R1: La LOEI y su Reglamento, las barreras al momento de 
aplicar pueden ser incorrecta interpretación y el contexto.

R4: Debe ser equilibrada, importante, productiva, expre-
siva flexible, las barreras son especulación de la nota es-
colar, distorsionar el proceso escolar.
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R5: La evaluación debe desarrollarse en todas las insti-
tuciones educativas, y las barreras es la limitación que 
se da.

R6: La escala de calificación las dificultades que se pre-
sentan ciertos alumnos desmotivados.

Finalidad de la evaluación diagnóstica

Otro de los parámetros importantes de la investigación 
es de qué manera el docente conoce o detecta el apren-
dizaje del estudiante al inicio de un ciclo escolar, dando 
como resultado que existe semejanzas y diferencias en 
sus intervenciones de modo que al momento de aplicar 
las estrategias, unos consideran que en ocasiones se 
presentan adversidades por la situación diferenciada de 
cada estudiante, mientras que en otro contexto se aplican 
estrategias adecuadas sin ninguna novedad y esto per-
mite mejorar el aprendizaje de los educandos.

R1: Este tipo de evaluación es exclusivamente para cono-
cer el grado de aprendizaje del estudiante y para saber 
de dónde partir, pero a pesar de que uno quiera aplicar de 
la manera más correcta este proceso es muy complicado 
ya que hay casos de estudiantes que tienen problema de 
lectura y de interpretación y esto implica cumplir al 100% 
en el diagnóstico.

R4: La evaluación diagnóstica es para saber en qué nivel 
se encuentra el aprendizaje de los estudiantes y poder 
planificar correctamente durante el año escolar, esto es en 
lo teórico pero la realidad es otra ya que no puedo cumplir 
con todos por la situación de cada alumno.

R2: La evaluación diagnóstica es importante en todas las 
instituciones, asimismo en las escuelas multigrados, la 
asigna el líder educativo, o cualquier docente que sea, 
justamente para saber lo que los educandos conocen y lo 
que ignora en un ciclo de estudio según el grado o nivel.

R3: Sin duda la evaluación se efectúa porque a través de 
ella conocemos el estado actual del ciclo escolar y del 
aprendizaje de los estudiantes, además sirve para cons-
truir planes de trabajo que permita orientar el proceso de 
aprendizaje.

Se pudo conocer que para los docentes la evaluación es 
el punto de partida que permite revelar los conocimientos 
de los estudiantes, de tal manera que es el sitio clave 
para llevar a cabo un proceso de mejoramiento en sus 
aprendizajes, sin embargo no todos consideran que a 
través de la evaluación se pueden identificar los aprendi-
zajes porque consideran que existen otros métodos para 
realizar este tipo de diagnóstico, adicionalmente en oca-
siones existen barreras que permita cumplir a cabalidad 
con este procedimiento.

R4: Efectivamente por este medio de la evaluación diag-
nóstica se puede identificar los conocimientos previos, y 
de acuerdo a esto se orienta a nuevos aprendizajes, pero 
debido a que hay estudiantes que no han alcanzados los 

aprendizajes adecuados no se le puede realizar un diag-
nóstico más profundo ya que no saben leer correctamente.

R1: Así es, solo mediante la evaluación podemos identifi-
car los aprendizajes del estudiante.

R3: No necesariamente se pueden identificar los 
aprendizajes mediante la evaluación, ya que la 
evaluación se la puede interpretar de diferentes 
maneras ya sea formativa, sumativa entre otras, 
los aprendizajes también lo puedo identificar medi-
ante la observación.

R2: Para identificar los aprendizajes también se lo 
puede realizar mediante la observación directa y a 
través de una serie de pasos que me ayudarán a 
descubrir sus aprendizajes y no precisamente sea 
mediante la evaluación, de igual manera en mis 
años de experiencia y según la realidad o la for-
ma de vida de cada estudiante en ocasiones no 
he culminado en su totalidad este proceso, la razón 
es que en mi contexto el lugar de la institución es 
de difícil acceso y al inicio del año lectivo es etapa 
invernal y los caminos suelen estar con lodo, dando 
como resultado que la mayoría de los estudiantes 
falten a clase justamente cuando se realiza este 
procedimiento de diagnóstico.

R5: Sí porque se puede medir en que aprendizaje se 
encuentran o grado de dificultades, de igual mane-
ra también he evaluado a estudiantes mediante la 
observación y el diálogo.

Dificultades en el proceso de evaluación

Es de mucha importancia conocer las barreras que se 
puede presentar a los docentes durante un ciclo escolar 
al momento de realizar una evaluación, en este sentido 
los diversos criterios caracterizan que, según el nivel de 
preparación, de experiencias y de vocación en su trabajo 
puede afectar la forma de saber interpretar y de aplicar 
el proceso de evaluación en sus estudiantes. Así mismo 
aquellas instituciones que no mantiene un formato de eva-
luación, de igual manera rubricas, afecta circunstancial-
mente este proceso, por otra parte, el poco interés de 
estudiar que tienen ciertos estudiantes.

R2: Unas de la mayor dificultad es el desconocimiento 
de los métodos de evaluación que emplea el docente al 
momento de aplicarlo, esta situación se da porque no está 
totalmente preparado para asumir este rol muy fundamen-
tal en el ámbito educativo, y otras de las dificultades es 
el poco entusiasmo que tienen ciertos estudiantes por 
aprender.

R1: Uno de los problemas es la falta de adaptación a los 
cambios en la estructura de los instrumentos, la gran ma-
yoría tanto de docentes como estudiantes siguen pega-
dos a la antigüedad.
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R3: Ahora en la actualidad las dificultades son los méto-
dos de evaluación y exámenes estandarizados que se 
deben aplicar a los estudiantes como por ejemplo las 
evaluaciones metacognitivas pueden llegar a desmotivar 
al estudiante, así mismo si el docente no sabe formular 
bien las preguntas el único que sale perjudicado es el 
alumno.

R4: Al momento de aplicar la evaluación la mayor dificul-
tad es no tener una guía de orientación del tipo de prueba 
que se le va a realizar al estudiante, otro de los aspectos 
que dificulta este proceso son los contenidos que se les 
entrega al niño y que tenga que memorizarlo, esto afecta 
al desempeño del mismo dando como resultado el poco 
interés en sus estudios.

R5: Considero que las preguntas deben ser bien estruc-
turadas y acordes a la realidad de cada estudiante para 
que de esta manera no sean afectados, otros de los fac-
tores que dificulta el proceso de evaluación es los proble-
mas del NEE (Necesidades Educativas Especiales) que 
tienen ciertos estudiantes.

R6: Existen varios factores entre ellos está la motivación o 
disponibilidad del estudiante, por otra parte, la poca inter-
pretación de las preguntas al no saber leer correctamente 
ya que en estas instituciones suelen existir estos casos de 
niños con este problema.

En este aspecto investigado los autores suscriben que 
existen diferencias en el ámbito de diagnóstico en los es-
tablecimientos educativos multigrados porqué, al momen-
to de medir los conocimientos de los educandos, deben 
aplicar varias estrategias y que, por falta de disponibilidad 
de tiempo, y en ocasiones el no contar con un modelo de 
evaluación adaptado a la realidad de cada uno, no se 
aplica correctamente.

R2: Una de las ventajas en este espacio es la observa-
ción, posteriormente el continuo monitoreo de las cualida-
des, destrezas que posee el grupo y la desventaja seria 
es el de no contar con un plan de estudio diseñado exclu-
sivamente para instituciones multigrado.

R1: Las ventajas es la identificación rápida de los temas 
que necesitan retroalimentación, correcciones a tiempo, 
las desventajas el poco tiempo del que se dispone por la 
cantidad de grados que se debe atender.

R3: La desventaja sería el total desconocimiento del pro-
ceso de una evaluación de diagnóstico mientras que las 
ventajas se caracterizan por tener un enfoque de preven-
ción y transformador de tal manera que ayuda a conocer 
el nivel de logro.

R4: La ventaja de este tipo de evaluación es medir el avan-
ce del niño en el aprendizaje, antes, durante y después de 
un año lectivo y la desventaja es no poder estar al 100% 
con cada uno de ellos por estar en diferentes niveles.

R5: La ventaja de la evaluación diagnostica es la retroa-
limentación, y la desventaja es no saber en realidad los 
resultados de los mismos.

R6: Ventajas dosificar y equiparar el número de las acti-
vidades aumentando su número de complejidad en cada 
caso, desventajas trabajar 7 grados básicos un solo do-
cente esto conllevará a que los alumnos no alcancen los 
conocimientos correspondientes a su grado básico.

Ejecución de la evaluación diagnóstica

Este procedimiento es fundamental porque permite co-
nocer en qué medida se realiza el proceso de evaluación 
en las instituciones educativas, también tiene el propósi-
to de medir el grado de aprendizaje del educando, de 
tal manera que es el punto de partida para establecer 
un programa de refuerzo académico en los estudiantes. 
En este contexto este método evidencia el desarrollo e 
interés del docente en aplicar este procedimiento, para 
colaborar con la construcción de nuevos aprendizajes o 
realizar planes de estudios que permita mejorar los cono-
cimientos del educando, y a la vez mantener una mejora 
continua en las estrategias, técnicas e instrumentos de 
evaluación y en el estado emocional de cada sujeto.

R1: Yo diría que en toda institución se construye los crite-
rios de evaluación de la mano del currículo y de acuerdo 
con las destrezas que se plantea, además tiene como pro-
pósito desarrollar su estado emocional

R2: Consiste en que el proceso de evaluación, coevalua-
ción y autoevaluación lo realice el estudiante además que 
sea parte de un proceso de constante monitoreo de los 
temas y de los propósitos del aprendizaje que se aplique 
en instituciones multigrados.

R3: Antes de iniciar o durante el año lectivo planifico de 
acuerdo con las características de cada estudiante y apli-
co materiales didácticos adecuados y que estén disponi-
bles durante el proceso de enseñanza.

R4: Desde mi punto de vista considero pertinente, en pri-
mer lugar, diagnosticando la realidad de cada estudiante 
y de acuerdo con los resultados construyo los criterios e 
indicadores.

R6: Lo primero que debo hacer es plantear los objetivos 
y de acuerdo con eso aplico las estrategias para poder 
llegar a las destrezas de cada estudiante también si es ne-
cesario aplico un programa de refuerzo académico para 
mejorar su aprendizaje.

Es fundamental conocer el tipo de herramientas que 
aplica el docente para motivar el aprendizaje en sus es-
tudiantes, de esta manera se conoce el avance del estu-
diante y del desempeño del docente dentro del aula, en 
este sentido se pudo analizar que existen diferente manera 
de trabajo de parte de los docentes, pues la realidad de 
cada institución es diferente.
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R1: Existen diversas técnicas para motivar el aprendizaje 
en los estudiantes y por lo general aplico técnicas nuevas 
y lúdicas que los anime, trato de que las herramientas no 
sean repetitivas, de esta manera logro que los estudiantes 
les interesen el tema y pongan más atención a la clase.

R2: Yo en primer lugar clarifico los objetivos educativos, 
trato de que mis estudiantes tengan claro qué se espe-
ra de ellos y hasta dónde deben llegar, de igual mane-
ra llevo un monitoreo para que sepan qué es lo que han 
aprendido y en qué estado se encuentran y que necesitan 
aprender.

R3: Una de las acciones que siempre aplico en mis estu-
diantes es la motivación porque considero que es muy 
importante ya que en ocasiones he visto en estudiantes 
una desmotivación de no querer seguir estudiando, de 
igual manera aplico técnicas de enseñanza grupal para 
de esta manera integrarlo.

R4: Una de las que aplico es que me gusta trabajar en su 
entorno, atiendo sus intereses, siempre estoy pendiente de 
que sus conocimientos tengan un avance y le ayudo a 
que sigan aprendiendo.

R6: Realizando actividades de acuerdo con el tema, trato 
de que el estudiante no se aburra en la clase usando mate-
riales innovadores, también realizo dinámicas para quitarle 
el estrés, en ocasiones los saco del aula y de esa manera 
incentivo el aprendizaje.

Los instrumentos que aplican los docentes dentro de un 
proceso de aprendizaje, antes y durante de un ciclo es-
colar son considerados muy necesarios para realizar este 
tipo de diagnóstico. Esto permite aplicar de una manera 
acertada todos los recursos referentes a las dificultades 
de cada estudiante. 

R2: Es pertinente conocer qué tipos de instrumentos de-
bemos manejar para almacenar los datos obtenidos del 
diagnóstico y dentro de estos están: lista de cotejo, prue-
bas no estandarizadas, escala de calificación, también ru-
bricas, de igual manera registro anecdótico.

R6: La lista de cotejo con la finalidad de verificar las habi-
lidades de los estudiantes. en su grado básico.

En este segmento se reconoce la importancia de poseer 
una matriz para poder ingresar los datos y distribuirlos 
mediante escalas, para después ser analizados.

R1: Ingresando los resultados en una tabla de Excel y 
con los resultados finales obtener los porcentajes para el 
respectivo análisis.

R2: En el momento que se recolecta los datos es muy 
necesario distribuirlo y realizar su respectiva tabulación 
de la información, de manera que permita analizar de una 
manera más correcta y oportuna a tal punto que responda 
apropiadamente a los objetivos planteados por parte del 
docente y de su institución.

Por otro lado, se descubrieron falencias en las concep-
ciones del docente sobre la evaluación que se realiza 
en las instituciones multigrados. También, a partir de las 
intervenciones se pudo detectar que existen barreras al 
aplicar un proceso de evaluación de aprendizaje debido 
a que el padre o la madre de varios niños no le toman 
mucha importancia en sus estudios, principalmente al ini-
cio de cada año escolar, dando como excusa el invierno 
y el difícil acceso de los caminos, siendo este factor el 
responsable que aquellos estudiantes no cumplan con el 
nivel de aprendizaje de acuerdo con su año básico. Otras 
de las carencias que se pudo conocer, de acuerdo con el 
testimonio de los docentes es la desmotivación del estu-
diante y la poca motivación que tienen para estudiar, esto 
sucede en varias instituciones investigadas, sin embargo, 
aunque los docentes trabajen en este aspecto, en ocasio-
nes no tiene el resultado esperado.

En otro orden de análisis se confirmó que el docente tra-
ta de cumplir su rol de la mejor manera, aunque se es-
tán capacitando, no pueden cumplir con toda la carga 
horaria pues manejan los tres niveles de educación ge-
neral básica, además cumplen el rol de líder educativo 
que es otra carga porque se debe asumir todo lo que el 
Ministerio de Educación le disponga. En este aspecto de 
necesidades que tienen los docentes de las instituciones 
multigrados se asemeja con lo establecido por Contreras 
Moina (2019), donde manifiesta que el estado ecuatoria-
no no cubre con todas las necesidades que tienen estos 
establecimientos, ya sea en infraestructura y personal 
docente, sin embargo, son evaluadas con estándares de 
calidad educativa, pero la realidad en estos centros edu-
cativos que se encuentran en la zona rural es otra, pues 
son escuelas graduadas y no pueden cumplir con todo lo 
requerido por el ministerio de educación.

Por otra parte, en un estudio reciente en Ecuador que se 
realizó a un grupo de docentes que trabajan en la zona 
rural en instituciones multigrado, describe que el trabajo 
en estas instituciones es complejo y están en abandono, 
por otra parte, manifiestan que el poder actualizarse, te-
ner una educación inclusiva e intercultural son desafíos 
muy grandes que deben afrontar (Zambrano- Trujillo et 
al., 2022). En otro contexto ecuatoriano que se investigó 
se plantea que “esta concepción tradicional de evalua-
ción con premios o sanciones aún se mantiene en la ac-
tualidad. Sin embargo, es importante considerar que los 
resultados obtenidos, no siempre generan cambios en la 
enseñanza, pero sí cambios en los observados. Cambios 
vinculados con la desmotivación, resistencia, baja del 
desempeño, negativismo y desconfianza en el sistema 
educativo”. (Cóndor-Quimbita, & Remache-Bunci, 2019, 
p.119)

Finalmente, es importante mencionar que los resultados 
de estas investigaciones realizadas por otros autores se 
asemejan y se diferencian de este estudio, debido que 
la realidad de cada institución varía, sin embargo, la 
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competencia de evaluar en el docente es invariante. Se 
considera como esencial el proceso de diagnóstico y la 
mejora, no solo de las necesidades de cada estudiante, 
sino el descubrir sus potencialidades. Los resultados de 
este estudio documentaron problemas comunes presen-
tes en los docentes de las escuelas multigrados con otros 
contextos, lo cual ha permitido delinear algunos aspectos 
claves a considerar para el desarrollo de una alternativa 
que sin ser la única contribuya a la mejora de las oportu-
nidades de formación del docente multigrado.

Alternativa formativa sobre evaluación diagnóstica de 
aprendizaje en las instituciones multigrado

Las instituciones multigrado afrontan necesidades peda-
gógicas donde el docente debe atender simultáneamen-
te dos o más grados en el cual cohabitan alumnos de 
diferentes edades, capacidades, y forma de aprendizaje. 
Ante esta situación el punto de partida de la alternativa 
formativa está en determinar su pertinencia, tomando en 
consideración aquellos ejes sobre los cuales se requie-
re trabajar y los criterios que definen su innovación. En 
este sentido se considera pertinente porque: a) respon-
de a una necesidad real; b) aplica las tres condiciones 
consideradas importantes en todo ejercicio profesional 
a saber, apertura, actualización y mejora de la calidad 
superando la situación anterior; y c) la toma de decisio-
nes sobre las actividades formativa adopta el enfoque de 
investigación acción para ir evaluando su eficacia in situ. 
(Zabalza, 2000).

Los objetivos específicos para desarrollar en la alternativa 
de formación del docente son los siguientes:

1. Analizar los diferentes modelos de evaluación diag-
nóstica para su valoración y construir el modelo a 
seguir en la escuela multigrado.

2. Delimitar las metodologías de evaluación en función 
de las necesidades detectadas en el diagnóstico.

3. Planificar la aplicación de las metodologías de eva-
luación acorde a cada situación del alumno y carac-
terísticas del centro.

4. Estimular mediante la evaluación diagnóstica la in-
dependencia cognoscitiva en los estudiantes y au-
tonomía en lo que le gusta y pensamiento crítico y 
reflexivo.

5. Indagar en la institución en la que realiza su labor 
educativa, las mejores formas de preparar al estu-
diante para ser útil a la sociedad, creando los rinco-
nes y talleres de trabajo con el propósito de descubrir 
las habilidades de los estudiantes.

Para alcanzar los objetivos el desarrollo de las activida-
des formativas se debe articular el enfoque teórico y me-
todológico de la investigación-acción, desde la cual se 
busca contribuir en la formación de docentes capaces 
de tomar decisiones para transformar sus prácticas de la 
evaluación diagnóstica a partir del conocimiento de las 
características de sus estudiantes, estilo de aprendizajes, 

actitud ante la evaluación y sus resultados, intereses cog-
noscitivos, entre otros. Esto tiene como propósito desarro-
llar en los docentes una actitud de indagación y reflexión 
que les brinde la posibilidad de desarrollarse profesional-
mente, siendo ellos los autores de su propio aprendizaje.

En este proceso formativo el trabajo colaborativo entre 
docentes es clave para lograr sus progresos. De ahí que 
se propone el taller como forma de organización que per-
mite la construcción en equipos de nuevas propuestas de 
evaluación diagnóstica.

El contenido de los talleres se define a continuación:

1. Diseño didáctico de la evaluación diagnóstica. 
Objetivos, contenidos, y métodos para su aplicación.

2. Organización, aplicación de tecnologías en la evalua-
ción diagnóstica.

3. Análisis de resultados. Diversidad de necesidades de 
los estudiantes. Reflexiones,

4. Evaluación de las brechas en los conocimientos pre-
cedentes para alcanzar las destrezas del grado de 
cada estudiante.

5. Diseño y/o selección de estrategias grupales y parti-
culares e implicación del estudiante.

Para evaluar la alternativa de formación docente se pro-
pone utilizar la lista de verificación que toma en cuenta las 
diferentes componentes: a) objetivos a); b) metodología; 
c) forma de desarrollo y d) los contenidos.

CONCLUSIONES

La investigación realizada establece que el papel del do-
cente es fundamental en el diagnóstico de un proceso de 
aprendizaje en los estudiantes, en especial en institucio-
nes multigrados, este contribuye a mejorar y perfeccionar 
el sistema de aprendizaje dentro del aula de clase, be-
neficiando a la institución y toda la comunidad educati-
va, de tal manera que cuando la evaluación diagnóstica 
se aplica de forma adecuada en los primeros momentos 
esta tiene la posibilidad de generar una concepción es-
tratégica del proceso educativo y este puede resultar efi-
caz en el proceso de aprendizaje y en la formación de los 
educandos.

Pese a que el nivel académico de los docentes que labo-
ran en el área rural es de licenciados, la investigación rea-
lizada en el cantón Pichincha de la provincia de Machala 
revelan insuficiencias en la evaluación del aprendizaje y 
en especial en el punto de partida para la planificación y 
ejecución didáctica del proceso de enseñanza aprendi-
zaje, el diagnóstico inicial, lo cual deja sin muchas posi-
bilidades de alcanzar los objetivos y metas educativas a 
los estudiantes. La alternativa formativa nace de las insu-
ficiencias detectadas en las entrevistas realizadas a los 
docentes. La principal característica para su desarrollo 
es generar el cambio en los docentes a través del uso 
de la investigación acción, el trabajo colaborativo entre 
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docentes, organizados en talleres donde participen los 
docentes que laboran en escuelas multigrados

Se tuvo como limitación la exploración y constatación del 
problema utilizando la entrevista abierta y la poca expe-
riencia del investigador en el empleo de esta metodología, 
pues se requier de mucha experticia para lograr centrar al 
entrevistado en la pregunta en cuestión y que no se entre 
en otras cuestiones que pueden ser necesarias, pero de 
desvían del objetivo de la investigación. Otra cuestión fue 
la lejanía entre una escuela y la otra y la propia dinámica 
de estos centros para realizar las entrevistas. El hecho de 
tener que trasladarse a lugar de trabajo de cada do-
cente y escuela multigrado hizo que muchas veces estas 
se realizaran en la tarde noche, lo cual conspiró contra la 
tranquilidad y el tiempo de dedicación que debe transcu-
rrir en este proceso.
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RESUMEN

El objetivo de la presente investigación consistió en determinar 
las posibles relaciones que existen entre el autoconcepto físico 
y satisfacción con la vida en personas con problemas de adic-
ción que acuden a centros de rehabilitación. Se realizó un diseño 
transversal descriptivo, tipo correlacional. La muestra de estudio 
estuvo compuesta por 118 participantes de sexo masculino de 
Centros Especializados en Tratamiento de Alcoholismo y Droga 
(CETAD) de Cuenca, Ecuador. Se utilizaron cuestionarios para 
medir las variables del autoconcepto físico y la satisfacción con 
la vida. Los resultados revelaron que existe una correlación po-
sitiva entre la habilidad física, condición física, atractivo físico, 
fuerza, acondicionamiento físico general, autoconcepto general 
y satisfacción con la vida. Se concluye que las personas de los 
CETAD durante actividades físicas perciben que su autoconcep-
to físico es desarrollado y generan mayor satisfacción con la vida. 
Mayores estudios deberán probar estas relaciones en función del 
género, edad y con otras variables de estudio.

Palabras clave: 

Autoconcepto físico, satisfacción con la vida, actividad física, 
Alcoholismo, Adicción, droga.

ABSTRACT

The aim of this research was to determine the possible relations-
hips between physical self-concept and life satisfaction in people 
with addiction problems who attend rehabilitation centers. A des-
criptive cross-sectional design, correlational research type was 
carried out. The study sample consisted of 118 male participants 
from rehab centers from Cuenca, Ecuador. called CETAD by its 
acronym in Spanish (Centros Especializados en Tratamiento de 
Alcoholismo y Droga). Questionnaires were used to measure the 
variables of physical self-concept and life satisfaction. The results 
revealed that there is a positive correlation between physical abi-
lity, physical fitness, physical attractiveness, strength, general fit-
ness, general self-concept and life satisfaction. It is concluded 
that the people attending CETAD centers, during physical acti-
vities, perceive that their physical self-concept is developed and 
that it generates greater life satisfaction. Further studies should 
deepen these relationships based on gender, age and other study 
variables.

Keywords: 

Physical self-concept, Life satisfaction, Physical activity, 
Alcoholism, addiction, drugs.
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INTRODUCCIÓN

Actualmente, el estudio del bienestar subjetivo nos ayuda 
de manera muy significativa, lo que ha hecho que varios 
investigadores actualmente realcen la importancia en 
este tema (Pérez & Rojas, 2017). Así, también varios filó-
sofos y científicos han investigado y trabajado buscando 
un concepto de la felicidad o el bienestar. Estas definicio-
nes ya mencionadas, bienestar y la felicidad se los puede 
encajar dentro de tres niveles (García, 2002).

En un estudio de Coan (1977), define al bienestar a tra-
vés de razonamientos como la santidad o la virtud, lo que 
predomina y prevalece en las culturas y épocas. Se men-
ciona que la felicidad en las distintas definiciones no es 
considerada como un estado subjetivo, por el contrario, 
la relaciona con una cualidad deseada de todo individuo, 
ligados a este sentimiento de alegría y valores durante su 
existencia. 

Como segundo punto, se centran en la cuestión cual es el 
motivo que influye en las personas al evaluar su forma de 
vida siempre encaminado a lo positivo. Por lo que estos 
conceptos han llevado a relacionar de manera directa al 
bienestar subjetivo y satisfacción vital contando así con 
los estándares del informante para determinar qué es la 
buena vida (Shin & Johnson, 1978). 

Y por último la felicidad definida de una tercera forma se 
acerca mucho a la manera en que estos términos se los 
menciona diariamente indicando una superioridad del 
afecto positivo sobre el afecto negativo, las experiencias 
y sanciones que las personas han alcanzado a lo largo de 
su vida (Bradburn, 1969). 

Entonces al tratar de establecer formas de examinar el 
bienestar subjetivo, se logra identificar varios factores 
como es la de la dimensión afectiva, designada felicidad, 
y su componente cognitivo, logrando así identificar como 
satisfacción vital, que supone un asunto de meditación 
consciente, por este medio las personas avalúan varias 
características en su entorno, apreciando, distintamente, 
si pudieron llegar a lo aspirado o prefieren seguir con esa 
misma vida, ya que la búsqueda de la felicidad es uno de 
los fines más anhelados de todo ser humano (Flores et al., 
2018; Zaleta-Morales et al., 2023).

Es complicado instaurar razonamientos que verifiquen al-
guna realización decisiva entre múltiples variables y la sa-
tisfacción de la vida, puesto que la valía asignada a estas 
surge de pensamientos propios, por esta razón se indica 
que cada persona tiene su distinto referido (Galaz, 2008). 
Entonces las distintas investigaciones han inquirido al 
desarrollar este estudio, de elementos que serían capa-
ces de incidir la satisfacción vital. Varios investigadores 
han coincidido que se debe a diversos factores relacio-
nados como externos al, tales como el nivel económico, 
pero este no indica que sea en la totalidad del problema 
(Quiroga & Sánchez, 1997). También se ha podido identi-
ficar que, en género masculino o femenino, es nulo para 

dar a conocer que tipos de diferencias se pueden perci-
bir entre las personas (Ceniza & Huebner, 2001).

Otra variable a considerar y que por varios años se han 
estudiado hace mención a la personalidad, la autonomía 
personal o la competencia percibida, pues ha probado 
poder presagiar en un gran nivel porcentual de los casos 
(Garbanzo, 2007). También se menciona que los elemen-
tos como la autopercepción y rasgos de personalidad en 
la línea de la variabilidad ya mencionada con anterioridad, 
refutan que lo principal y elemental de la satisfacción con 
la vida lo encuentra en la autopercepción que tiene cada 
individuo y el lugar que convive. En la satisfacción vital 
la autoevaluación nos proporciona elementos importantes 
en la percepción de la misma, identificando el autocon-
cepto que se tiene, importantes identificadores de esta 
(Reina et al., 2010). El autoconcepto juega un papel muy 
importante al momento de señalar a la personalidad de 
los individuos, y esta se relaciona con la forma personal y 
social (Luna & Morelo, 2013).

En la actualidad, se identifica el objeto multidimensional 
del autoconcepto, de Shavelson et al. (1976), el más usa-
do para mencionar su forma. A su vez el autoconcepto 
general se menciona a la dimensión física como la más 
importante (Fernández at al., 2010), mencionando que 
son las percepciones tanto de habilidades como de su 
forma física y de esta manera la autoestima se eleva un 
nivel considerable ya que el autoconcepto y una autoesti-
ma positivos es de la mayor importancia para la vida per-
sonal (Roa García, 2013). El hecho de tener un excelente 
conceto físico aumenta la competitividad personal, por 
lo que influye y mejora esos sentimientos de satisfacción 
(Alvariñas & González, 2004).

En base a lo sustentado teóricamente el objetivo del pre-
sente estudio fue determinar las relaciones que existen 
entre el autoconcepto físico y satisfacción con la vida 
mediante el análisis de correlaciones bivariadas, para 
conocer los resultados en una muestra de personas con 
problemas de adicción en los centros de rehabilitación de 
la ciudad de Cuenca, Ecuador.

MATERIALES Y MÉTODOS

La investigación se desarrolló bajo un enfoque cuantita-
tivo, realizando un diseño transversal descriptivo tipo co-
rrelacional debido a que los datos obtenidos permitieron 
explicar las características de las variables selecciona-
das en la población que formó parte del estudio (Erazo & 
Narváez, 2023). Los datos se obtuvieron en un momento 
preciso y unas condiciones que no permiten su replicabi-
lidad en el tiempo.

La población de estudió comprendió los usuarios per-
tenecientes a los diferentes Centros Especializados en 
Tratamiento de Alcoholismo y Droga (CETAD) de la provin-
cia Azuay. comprendiendo un grupo de 118 participantes 
de sexo masculino, con diagnósticos de adicciones, con 
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edades desde los 18 hasta los 65 años. Para la selección 
de la muestra se definieron criterios de inclusión asocia-
dos con ser mayor de 18 años, pertenecer a un centro 
de rehabilitación CETAD, acceder de manera voluntaria 
a participar en la investigación y firmar el consentimiento 
informado para expresar su conformidad con la ejecución 
del estudio. Por su parte, los criterios de exclusión se vin-
cularon con presentar rangos de edad por debajo o por 
encima de los límites definidos anteriormente, estar bajo 
la modalidad de tratamiento ambulatorio y no desear par-
ticipar en la investigación.

Se utilizó el Cuestionario de Autoconcepto Físico (CAF), de 
Goñi et al. (2004), el cual consta de 36 ítems (6 por cada 
escala) destinados a medir los siguientes componentes 
del autoconcepto: Habilidad física (HF), Condición física 
(CF), Atractivo físico (AF), Fuerza (FU), Autoconcepto fí-
sico general (AFIS) y Autoconcepto General (AG). Está 
formado por 36 ítems, 20 de ellos redactados de manera 
directa y 16 de forma inversa. El formato de respuesta se 
divide en cinco alternativas de respuesta en una escala 
tipo Likert de 1 a 5 puntos siendo 1 un grado de des-
acuerdo alto con lo que dicta el ítem y 5 muy de acuerdo, 
de modo que una mayor puntuación indicaría un autocon-
cepto físico más elevado. Todas las dimensiones ofrecen 
un nivel alto de fiabilidad mediante el alfa de Cronbach, 
con valores de α = .71 para la HF, .78 para la CF, .75 para 
la AF, .70 para la FU, .71 AFIS y .79 para la AG. 

Se utilizó el cuestionario de Diener et al. (1985), denomi-
nado Satisfaction With Life Scale (SWLS) traducido al cas-
tellano (Atienza et al., 2020). La SWLS, consta de 5 ítems 
que valoran el juicio global que realizan las personas so-
bre la satisfacción con su vida. En la versión empleada, 
en este estudio, los valores de las respuestas oscilan en-
tre 1 y 5, donde 1= «totalmente en desacuerdo», y 5 = 
«totalmente de acuerdo», el índice de fiabilidad calculado 
de acuerdo al Alpha de Cron-Bach, indica que la escala 
posee una muy buena consistencia interna de α = .80.

El desarrollo de la investigación se inició con la presenta-
ción del proyecto y solicitud de la autorización a los cen-
tros de rehabilitación CETAD de la provincia del Azuay 
para proceder a la selección de la muestra. Se adminis-
tración de los cuestionarios luego de una de las clases 
de actividad física que reciben los usuarios de los cen-
tros. Estos instrumentos se aplicaron en presencia del 
investigador principal para solventar cualquier duda que 
pudiese darse, en un ambiente calmado, durante 30 mi-
nutos aproximadamente. Se garantizó el anonimato y la 
confidencialidad de datos presentando el consentimiento 
informado para su aprobación.

Se realizaron análisis de datos descriptivos, media des-
viación típica, asimetría, curtosis y análisis de fiabilidad 
mediante el coeficiente de alfa de Cronbach. Así como 
análisis de correlaciones bivariadas (Morocho et al., 
2023).

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Los resultados con respecto a las puntuaciones medias 
de las variables mostraron la media (Tabla 1) más alta 
localizada en la variable atractivo físico con 3.23; seguida 
por condición física con 3.10; Fuerza física correspon-
diente a 3.08; a continuación, atractivo físico con 2.97, 
habilidad física con 2.78, la variable autoconcepto con 
3.04 y la satisfacción con la vida de 3.00.

Tabla 1. Media, desviación típica, asimetría, curtosis y alfa 
de Cronbach.

Media DT Asime-
tría

Curto-
sis

Alfa de 
Cronbach

Habilidad Física 2.78 .57 .31 2.22 .71

Condición Física 3.09 .58 -.23 .56 .78

Atractivo Físico 3.23 .69 -1.08 1.07 .75

Fuerza 3.07 .74 -.23 .21 .70

A.F General 2.97 .57 -1.04 2.16 .71
Autoconcepto ge-
neral 2.97 .66 .06 .17 .79
Satisfacción con 
la vida 3.04 .84 .06 -.13 .80

Nota: DT = Desviación Típica; AF = Acondicionamiento 
Físico

Tabla 2. Porcentaje de edad de los participantes.

Edad Frecuencia Porcentaje

18 a 22 29 25%

23 a 27 25 21%

28 a 32 23 19%

33 a 37 10 8%

38 a 42 10 8%

43 a 47 3 3%

48 a 52 6 5%

53 a 57 6 5%

58 a 62 2 2%

63 a 65 4 3%

Total 118 100

Media 31.88

Desviación Típica 12.18

Los resultados con respecto a la edad (Tabla 2) de los 
participantes mostraron un mayor porcentaje de perso-
nas localizadas en el rango desde los 18 a 22 años repre-
sentados por el 25%. Seguido de quienes se ubicaron en 
el grupo desde los 23 a 27 años con un 21%; luego los de 
28 a 32 años con un 19%; posteriormente se localizaron 
quienes presentan entre 33 a 37 años con un 8%, porcen-
taje igual para el grupo desde 38 a 42; luego los de 48 a 
52 y desde 53 a 57, cada uno con 5%, seguidos de 43 a 
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47 y 63 a 65 con 3% cada, para finalmente ubicar a los de 58 a 62 con un 2%. La media de edad de los participantes 
en general fue de 31.88 y la desviación típica de 12.18.

Tabla 3. Correlación entre el autoconcepto físico y satisfacción con la vida.

Variables 1 2 3 4 5 6 7

1. Habilidad Física - .45** .41** .55** .50** .57** .30**

2. Condición Física - .38** .60** .43** .24** .14

3. Atractivo Físico - .54** .58** .34** .44**

4. Fuerza - .57** .29** .25**

5. A. F. general - .48** .27**

6. Autoconcepto general - .18*

7. Satisfacción con la vida -

Nota: ** = p < .05; AF = Acondicionamiento Físico

La tabla 3 muestra las correlaciones bivariadas estadísti-
camente significativas de las variables de estudio, todas 
las dimensiones del autoconcepto físico correlacionan 
positivamente entre sí, y a su vez todas ellas correlacio-
nan positivamente con la satisfacción con la vida.

El objetivo de la presente investigación consistió en de-
terminar las relaciones que existen entre el autoconcepto 
físico y satisfacción con la vida mediante el análisis de co-
rrelaciones bivariadas en una muestra de personas con 
problemas de adicción en los centros de rehabilitación de 
la ciudad de Cuenca, Ecuador. 

Los presentes resultados tienen coherencia con los alcan-
zados por Videra-García & Reigal-Garrido (2013), con una 
muestra de 1648 adolescentes de la ciudad de Málaga 
(España), siendo el 46.18% chicos (n=761) y el 53.82% 
chicas (n=887), los cuales la edad oscila entre los catorce 
y dieciséis años. en donde se evidencia que la Habilidad 
Física alcanza una media de 3.48, Condición Física 3.29, 
Atractivo Físico 3.39, Fuerza 3.05, A. F. General 3.65 y 
Autoconcepto General 3.96, mientras que en nuestro es-
tudio los valores fueron inferiores en las dimensiones de 
HF con 2.78, CF3.09, AF con 3.23, AFIS con 2.97 y AG 
con 2.97 y superiores solamente en la dimensión de FU 
con 3.07. 

De acuerdo con los resultados obtenidos por Chrismas 
et al. (2019), autoconcepto puede relacionarse con varia-
bles asociadas al estilo de vida como la actividad física, 
al respecto desarrolló una investigación con personas de 
ambos sexos en los cuales se examinó la asociación en-
tre el autoconcepto físico y la participación en la actividad 
física, trabajaron con una muestra de 186 participantes 
y obtuvieron como resultados positivos de autoconcepto 
físico, expresado en todas sus dimensiones. Estos datos 
coinciden con los alcanzados en este estudio, por cuanto 
el cálculo de correlación entre las dimensiones que con-
forman el cuestionario de Autoconcepto Físico (CAF), evi-
denció correlación positiva entre todas las dimensiones.

Los resultados en cuanto al autoconcepto físico en la 
muestra estudiada manifestaron unos valores promedios 

por debajo de los alcanzados en un grupo de personas 
con problemas de consumo de sustancias nocivas perte-
necientes a la provincia de Granada, recluidos en centros 
de tratamiento. Sus valores mostraron unos puntajes más 
elevados para el autoconcepto físico, se observaron me-
jores puntajes para quienes consumen bebidas alcohóli-
cas regularmente (M = 4.28), en comparación con quie-
nes consumen alcohol ocasionalmente (M = 3.21) o nada 
(M = 3.41), en comparación con los obtenidos en esta 
investigación. Lo cual puede obedecer al hecho de que 
numerosos estudios han constatado que el consumo de 
alcohol se generaliza de forma positiva en las diferentes 
sociedades y se utiliza como elemento de refuerzo del 
ejercicio físico.

La información obtenida acerca de las variables de estu-
dio permitió identificar la investigación desarrollada por 
Jiménez (2022), en pacientes con problemas de adic-
ciones al alcohol y otras drogas se intentó relacionar la 
satisfacción con la vida con los estadios de cambios. 
Trabajando con personas con edades entre 18 a 65 años 
en un grupo total de 160 participantes. Los resultados 
evidenciaron un mayor porcentaje correspondiente con el 
56.9% ligeramente satisfecho y asociación entre la varia-
ble estilo de vida y consumo de sustancias. 

Por otro lado, con respecto a la relación existente entre 
las personas que consumen alcohol, las que consumen 
droga y las que consumen las dos tanto drogas como 
alcohol, se encontró que el mayor porcentaje consume 
alcohol, en un 40.7%, seguido por consumo mixto con un 
37.3% y solo las drogas ilícitas un 22%. Estos resultados 
son compatibles con los hallazgos obtenidos por Neale et 
al. (2018), quienes estudiaron una población femenina de 
pacientes con problemas de adicción y encontraron entre 
sus resultados mayor cantidad de usuarias por consumo 
de alcohol, seguido de las drogas ilícitas y en menor pro-
porción el consumo mixto. 

Como limitaciones se presenta un tamaño de la mues-
tra bajo, poca disponibilidad de estudios en los cuales 
se haya trabajado con variables y población similar, 
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condición que limita el desarrollar una comparación más 
exhaustiva entre los hallazgos aquí alcanzados y los po-
sibles resultados de otros estudios. Como líneas a futuro 
se propone realizar estudios en muestras más amplias, 
en función del género, edad y utilizar otras variables para 
ver que otras posibles relaciones positivas o negativas 
influyen entre el autoconcepto físico y la satisfacción con 
la vida.

CONCLUSIONES

Existe correlaciones positivas entre las dimensiones del 
autoconcepto físico como son la habilidad física, condi-
ción física, atractivo físico, fuerza, acondicionamiento físi-
co general, autoconcepto general y a su vez todas ellas 
correlacionan positivamente con la satisfacción con la 
vida en la muestra de usuarios de los diferentes CETAD. 

Monitores que desarrollen el autoconcepto físico en las 
personas que acuden a los CETAD, generan mayor satis-
facción con la vida y por tanto una mejor calidad de vida.
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RESUMEN

En las últimas décadas y acrecentado por una pandemia, 
varios sectores a nivel mundial se vieron obligados a modi-
ficar la forma habitual de llevar sus procesos, uno de esos 
sectores fue la educación, donde se reemplazaron aulas 
físicas de estudiantes por aulas virtuales a través de va-
rias herramientas que permiten este fin. Por este motivo 
fue necesario preparar en tiempo récord a los profesores 
y estudiantes, sustituyendo su accionar por una virtualidad 
total. Para ello, los programas de asignaturas han ido in-
corporando nuevos ítems para poder asimilar esta nueva 
estructura masiva de enseñanza aprendizaje y es con la 
incorporación de recursos de aprendizaje elaborados con 
las tecnologías bien dosificados.

Palabras clave:

Multimedia, Herramientas informáticas, medios de 
enseñanza.

ABSTRACT

In recent decades and increased by a pandemic, several 
sectors worldwide were forced to modify the usual way 
of carrying out their processes, one of those sectors was 
education, where physical classrooms for students were 
replaced by virtual classrooms through various tools for 
this purpose. For this reason, it was necessary to prepare 
teachers and students in record time, replacing their ac-
tions with total virtuality. For this, the subject programs have 
been incorporating new items to be able to assimilate this 
new massive structure of teaching-learning and it is with 
the incorporation of learning resources elaborated with we-
ll-dosed technologies.
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Multimedia, Computer tools, teaching aids.
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INTRODUCCIÓN

Hoy en día, tras el paso de una pandemia que propició el 
aislamiento de la sociedad, se ha evidenciado un incre-
mento del uso de las tecnologías de la informática y las 
comunicaciones (TIC) en las diferentes áreas de la vida. 
Siendo el sector educativo privilegiado con una inconta-
ble aplicación de conceptos tecnológicos en beneficio de 
una mejor formación de los educandos. 

Es así que muchos de los planes de estudio, en las di-
ferentes enseñanzas son acompañados por aplicaciones 
interactivas, que permite al estudiante aprender utilizan-
do los recursos de la nueva era digital. Estos recursos, 
van en incremento, tras las nuevas ideas innovadoras de 
los docentes, quienes dirigen sus investigaciones a for-
talecer la enseñanza, ajustándola a las necesidades del 
área del conocimiento en que se desempeña su actividad 
pedagógica profesional y no de generalizada, con el fin 
de lograr un aumento del aprendizaje de los estudiantes. 
Además, con el claustro comprometido en suplir la nece-
sidad de que el estudiante tenga recursos innovadores 
para que su estudio autónomo sea fácil y motivador, en 
pos de la profundización de contenidos. 

Espinosa Izquierdo et al. (2017), explican que los estu-
diantes aprenden más rápido e interactúan con mayor fre-
cuencia entre ellos con el uso en las clases de multimedia 
como herramienta en los procesos de enseñanza–apren-
dizaje, además comenta que el conocimiento adquirido 
se torna más duradero en comparación con la enseñanza 
tradicional. De la misma forma considera, que los recur-
sos multimedia son admitidos apropiadamente, cuando 
estos sean de alta calidad, con la finalidad de cumplir 
su funcionalidad, que estos sean soporte del aprendiza-
je activo para la adquisición de los conocimientos, y en 
ninguna instancia reemplacen la actividad académica del 
docente, que orienten al estudiante como deben ser utili-
zados tecnológicamente, acompañados de los materiales 
de consultas. 

En este mismo sentido Aguilar Padrón et al. (2018), refie-
ren que la virtualidad, el lenguaje visual y el aprendizaje 
colaborativo constituyen elementos indispensables para 
generar experiencias educativas de calidad e inclusivas 
para los jóvenes. Además, considera que los alumnos 
de hoy necesitan aprender bajo otros criterios y no sólo 
de los saberes impartidos por la escuela, su aprendizaje 
debe ser más intuitivo, basado en la propia experiencia 
en un ámbito digital y con otros recursos. Finalmente re-
salta que las TIC realizan un aporte importante en el pro-
ceso enseñanza-aprendizaje en todas las áreas del saber 
escolar.

Todo lo anterior es posible cuando se realiza una adecua-
da dosificación de los contenidos en correspondencia con 
la multimedia que se va a utilizar. La cual debe responder 
a los objetivos específicos del tema que se aborda. Una 
muestra de ellos es el trabajo realizado de uno de los 

autores titulado “Multimedia educativa para el desarrollo 
de habilidades lógico-matemáticas en niños de inicial II” 
(Fernández Marín et al., 2019), en el cual se evidencia el 
correcto uso de las tecnologías a favor de sistematizar los 
contenidos abordados en una materia, para alcanzar las 
destrezas necesarias que contemplan los objetivos defi-
nidos para la asignatura. Hay que tener claro, que no son 
recursos para utilizar deliberadamente, sino que deben 
ser insertados cuidadosamente dentro del propio progra-
ma, planificando su uso de forma adecuada.

También González (2019), en su trabajo “expresa que 
las tecnologías juegan un papel de suma importancia en 
el mundo actual, donde estos medios funcionan en todo 
sentido en la vida diaria, facilitando el trabajo de distin-
tos actores, por ejemplo; como medios de comunicación, 
fuentes de información y de transporte. Además, consi-
dera que las tecnologías deben estar inmersa en nuestra 
vida diaria por lo que da la pauta de que esta sea un 
medio de apoyo dentro del ámbito escolar.

En el trabajo “Propuesta de fusión de una metodología 
para multimedia con el Proceso Unificado evidenciado 
en un caso real” de Fernández Marín & González Tolmo 
(2020), explican que los medios didácticos más utiliza-
dos en la labor docente a cualquier nivel se encuentran 
las multimedias educativas, que a través de texto color, 
gráficas, animaciones, video y sonido apoyan el proceso 
de enseñanza elevan el interés del estudiante por los di-
ferentes contenidos.

De la misma forma, los autores  Fernández Marín et al. 
(2022), asumen que las multimedias educativas incluyen 
los diferentes soportes creados en función de garanti-
zar la adquisición de conocimientos en los estudiantes 
de cualquier edad. Con estos medios se ha comprobado 
que los alumnos logran un mejor dominio del contenido, 
así como, un gran desarrollo de las destrezas, actitudes y 
valores que se le transmiten.

Así mismo, Fernández Marín et al. (2022), comentan que 
el uso de los recursos de aprendizajes interactivos, es 
útil tanto, durante las clases síncronas para enriquecer, 
motivar y construir conocimientos, valores y generar pro-
blemas profesionales para ser solucionados durante las 
clases asíncronas y es útil a los estudiantes en pos de 
su aprendizaje en la ausencia del profesor pues generan 
independencia y autoaprendizajes. La interacción conso-
lida el aprendizaje visual, para ello, las multimedias inte-
ractivas como recursos de aprendizaje, podrían ser de 
utilidad para lograr el desarrollo de habilidades en el mar-
co de una materia (Guamán-Gómez et al., 2021; Monroy-
Peña et al., 2023).

Todos los estudios citados con anterioridad evidencian, 
que existe una gran disposición en los docentes inves-
tigadores de publicar sus experiencias basadas en la 
creación y en la metodología del adecuado uso de estos 
recursos didácticos acoplados a los nuevos entornos que 
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progresan de forma acelerada, que utilizan alternativas 
que se ajustan a las nuevas necesidades que impone 
este desarrollo tecnológico y a las nuevas motivaciones 
del estudiante de hoy, insertándolos en un ambiente de 
aprendizaje colaborativo con la facilidad de ser utilizados 
en muchas plataformas digitales como computadoras 
personales, laptops, celulares, tabletas.

Es por ello que, en la Universidad Metropolitana del 
Ecuador, al ser inclusiva y comprometida con el desa-
rrollo tecnológico, se requiere relacionar los programas 
de estudio con múltiples recursos didácticos interactivos 
bien dosificados, para de esta forma comprometer al es-
tudiante con su aprendizaje. Además, en su estructura-
ción, se debe tener presente la característica actual del 
aula en estudio, para poder contemplar cada necesidad 
de los estudiantes, exigiendo un trabajo comprometido 
con dar una respuesta adecuada a la inclusión.

En especial, el presente trabajo centra su estudio en la 
asignatura Herramientas Informáticas, que se imparte 
como asignatura básica en el primer semestre de to-
das las carreras que conforman la oferta académica de 
la Universidad Metropolitana del Ecuador. Por lo que su 
alcance es muy amplio y todos los estudiantes deben 
aprender sus dominios debido a que es muy utilizado 
en todas las demás asignaturas, hasta su proyecto de 
titulación. 

La asignatura Herramientas Informáticas se imparte como 
asignatura básica para todas las carreras, pues en la mis-
ma se brinda el conocimiento y las habilidades generales 
necesarias para el dominio las nuevas tecnologías de la 
informática y las comunicaciones y se trabajan un conjun-
to de software dirigidos al trabajo con editores de textos, 
hojas de cálculo y realización de presentaciones electró-
nicas, entre otros, que garantizan en el futuro profesional 
las habilidades que conforman la competencia para el 
manejo eficiente de la TICs.

Al contar con estudiantes con preferencias en distintos 
campos, se ha podido notar, durante la impartición múl-
tiple de la materia, que las habilidades en los temas que 
se imparten van de un nivel bajo para carreras de letras 
y medio para ingeniería, así lo demuestra las evaluacio-
nes que se han realizado. Además, durante su trayectoria 
por la carrera, en las distintas asignaturas, se evidencia 
mala calidad del uso de las herramientas tales como 
Word, Power point y Excel, en los diferentes trabajos que 
ameritan su uso, siendo falencias no acotadas durante el 
estudio de la asignatura herramientas informáticas. Esto 
explica la necesidad de intensificar las acciones en pos 
de lograr una nivelación adecuada en este contexto para 
que exista un correcto desempeño durante toda la carre-
ra. Es por ello que, los profesores de dicha materia aúnan 
esfuerzos por lograr calzar el programa de la asignatu-
ra con multimedias educativas interactivas adecuadas a 
cada tema e incluso a cada clase dentro del tema. Todo 
con el propósito de beneficiar el trabajo autónomo del 

estudiante y que cuenten con una guía interactiva que le 
permite reforzar lo aprendido y profundizar un poco más.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se propone una herramienta de trabajo para el claus-
tro de la materia Herramientas Informáticas, utilizando 
como principales materiales el programa de estudio de 
la asignatura (PEA), la multimedia realizada para reforzar 
el aprendizaje de los estudiantes en dicha asignatura y 
como método de trabajo su integración en la dosificación 
del programa de estudio de la materia.

El PEA, según Sitio oficial de la Universidad Metropolitana 
del Ecuador (2020), explicita que es un documento de 
planificación y ejecución del proceso de enseñanza 
aprendizaje al nivel de la asignatura en los planes de es-
tudio de carreras del tercer nivel técnico, tecnológico y 
de grado mediante actividades que, una vez concluidas 
satisfactoriamente, otorgan créditos al estudiante.

De la misma forma, los autores del presente trabajo lo 
definen como el documento que establece los objetivos, 
contenidos organizados, vías y elementos metodológi-
cos para la correcta asimilación de los mismos por parte 
de los educandos. Se establecen las habilidades, hábi-
tos y valores que aporta el sistema de conocimiento que 
será trabajado en el mismo para el desarrollo armónico 
multifacético del estudiante. Además, establece una or-
ganización de impartición de los contenidos que define 
cada tema, estableciendo las horas por componentes 
de aprendizaje, así como la incorporación justificada de 
los medios de enseñanza a emplear para el progreso de 
cada contenido, teniendo en cuenta los hábitos, habili-
dades y valores a desarrollar, así como los objetivos a 
alcanzar, en este caso, la multimedia educativa que se 
incorpora, responde al resultado de una investigación 
realizada en un proyecto de titulación.

Es común asociar el concepto de multimedia, con grupos 
de imágenes y sonidos. También se asocia con una pre-
sentación animada que nos indica un tema determinado. 
Aunque pudiera ser parte del concepto no engloba todas 
sus dimensiones y alcance. Por ello múltiples son los au-
tores que han dedicado un espacio para definirlas en ám-
bitos variados. Un ejemplo de ellos es Mayer (2005), en su 
libro “The Cambridge Handbook of Multimedia Learning” 
define el término multimedia como: la presentación de 
material verbal y pictórico; en donde el material verbal se 
refiere a las palabras, como texto impreso o texto habla-
do y el material pictórico que abarca imágenes estáticas 
(ilustraciones, gráficas, diagramas, mapas, fotografías) y 
también imágenes dinámicas (animaciones, simulaciones 
o video).

De la misma forma Mena Ponciano (2018), precisa que 
engloba a todo entorno de comunicación capaz de per-
mitir la combinación en un solo sistema de medios como 
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la imagen, tanto estática como en movimiento, sintética o no, analógica o digital, el sonido y el procesamiento de datos. 
Su principal característica suele ser la interactividad.

Otros autores como Aguilar & Morón (1994), puntualizan que la multimedia facilita y potencia la difusión, la informa-
ción, enriquece la comunicación. Admite la utilización de elementos lúdicos y recreativos, a la vez que individualiza la 
transmisión del contenido, permitiendo una mayor o menor profundización en éste. La utilización de imagen y sonido 
de calidad, junto con las capacidades de los ordenadores la convierten en un excelente elemento de difusión cultural.

Aunque muchas son las posiciones de diferentes estudiosos del tema, todos coinciden que es una herramienta, que 
bien planificada, constituye un facilitador ilustrativo en diferentes entornos como medio de enseñanza incorporado al 
proceso de enseñanza aprendizaje. En este sentido, se ha elaborado una propuesta de integración de las multimedias 
en un programa de asignatura con el propósito de homogeneizar los contenidos con los materiales didácticos que se 
utilizan.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Como resultado se obtuvo una multimedia interactiva, que aborda cada tema desde una perspectiva facilitadora e 
ilustrativa de conceptos y procedimientos que muestran el cómo hacer una actividad de una herramienta determina-
da. Donde la concepción desde su diseño es mostrar el paso a paso para lograr un objetivo, lo cual facilita el trabajo 
autónomo del educando y permite que consolide el conocimiento, evitando las deficiencias que constituyen de forma 
general dificultades comunes. Además, cada parte de la multimedia, se dosifica integrándose al programa de asigna-
tura, que enfatiza y afianza los temas que históricamente han causado dificultad en los educandos. La tabla 1 muestra 
la integración del programa de la asignatura herramientas informáticas con los medios de enseñanza elaborados. 

Tabla 1. Integración del programa de la asignatura herramientas informáticas con los medios de enseñanza elabora-
dos. 

Unidad 
Temática Objetivo Multimedia Explicación

Unidad 1

En esta unidad 
se aborda du-
rante su impar-
tición las defini-
ciones básicas 
de informática.

Definir los principales 
términos utilizados en 
Informática a través 
del estudio de con-
ceptos básicos como: 
dato, información, 
software, hardware, 
redes, entre otros, con 
el fin de familiarizarse 
con el léxico que se 
utilizará en el transcur-
so de la asignatura. 

Se preparó una multimedia, que re-
coge todos los contenidos del tema, 
donde a partir de la interacción del 
estudiante con el recurso, puede ver 
como construye los conceptos, cada 
una de las clases preparará al edu-
cando a interactuar con la multime-
dia, ya que la misma se encuentra 
organizada en secciones que coinci-
den con las distintas clases del tema. 
Por lo que resulta fácil de utilizar, 
ayudando al estudiante a recorrer su 
contenido a medida que avanza en el 
proceso de enseñanza aprendizaje. 
Incorpora una parte de evaluación no 
sumativa a través de preguntas de 
selección de posibilidades múltiples 
para su autodiagnóstico.
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Unidad 2

Detalla el uso 
del procesador 
de Texto: Mi-
crosoft Word.

Crear documentos de 
texto a través de plan-
tillas predefinidas y las 
herramientas específi-
cas de un procesador 
de palabras para la 
elaboración de docu-
mentos de oficina y 
proyectos estudianti-
les.

La multimedia se enmarca en mostrar 
un proceso claro de cómo proceder 
en la word. Dentro de los procesos 
que define es el paso a paso para:
Agregar un encabezado o pie de pá-
gina. 
Agregar números de páginas.
Buscar y reemplazar texto.
Imprimir.
Trabajar con plantillas definidas.
Generar cartas personalizadas utili-
zando la opción de combinar corres-
pondencia.
Combinar correspondencia desde 
una lista nueva o desde un archivo de 
Excel.

Unidad 3

Hoja de Cál-
culo: Microsoft 
Excel.

Aplicar tablas, filtros y 
gráficos estadísticos a 
través del estudio de 
fórmulas, funciones y 
herramientas especí-
ficas de una hoja de 
cálculo para automa-
tizar y presentar infor-
mación de forma or-
denada, evidenciando 
razonamiento lógico, 
trabajo en equipo y 
responsabilidad.

Se visualiza un proceso interactivo 
que permite establecer el trabajo con 
la herramienta como, por ejemplo:
Registrar bases de datos y procesar 
sus datos.
Realizar gráficas de datos y tablas 
dinámicas.
Hacer cálculos matemáticos.
Calcular presupuestos.
Realizar informes contables básicos.

Unidad 4

Presentador de 
Conferencias: 
Power Point.

Desarrollar presenta-
ciones atractivas utili-
zando diseños prede-
finidos, animaciones, 
multimedia y las he-
rramientas específicas 
de un presentador de 
conferencias, que po-
sibiliten la creación de 
productos colectivos.

Visualiza el uso básico de la herra-
mienta, a través de un flujo secuen-
cial interactivo como:
Insertar texto, imágenes, audio y vi-
deos.
Modificar el diseño de la presenta-
ción.
Modificar texto alterando su formato, 
orientación, color, tamaño, tipogra-
fía…
Intervenir imágenes cambiando su ta-
maño, formato, recortando, cambian-
do el color.
Editar la duración de un audio.
Editar secuencias de video.
Realizar presentaciones con anima-
ciones en sus elementos.
Insertar hipervínculos locales y exter-
nos.
Insertar imágenes prediseñadas.
Realizar gráficos y esquemas.
Aplicar las transiciones de manera 
correcta.
Convertir las diapositivas a videos.
Definir hipervínculos.
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Unidad 5

Administrador 
de Proyectos: 
Microsoft Pro-
ject.

Desarrollar la planifi-
cación de proyectos 
empleando correcta-
mente la asignación 
de recursos, tareas, 
tiempos, presupues-
tos para una debida 
administración y se-
guimiento a proyectos 
planteados.

Muestra el procedimiento, paso a 
paso, de cómo poder en la planifi-
cación de un proyecto, utilizando los 
recursos de la herramienta adecua-
damente. Además, muestra cada una 
de las vistas de lectura de la plani-
ficación como diagramas de Gantt, 
flujo y de pert.

CONCLUSIONES

La virtualidad en el marco de la educación, de conjunto con el lenguaje visual y el aprendizaje colaborativo constitu-
yen elementos indispensables para generar experiencias educativas de calidad e inclusivas para los jóvenes en los 
diferentes subsistemas educacionales y de manera especial en la enseñanza universitaria.

El programa de estudio de la asignatura (PEA) es el documento que establece los objetivos, contenidos organizados, 
vías y elementos metodológicos para la correcta asimilación de los mismos por parte de los educandos, establecien-
do las habilidades, hábitos y valores que aporta el sistema de conocimiento que será trabajado en el mismo para el 
desarrollo armónico y multifacético del estudiante, por lo que en la propuesta que se realiza se integra en el PEA de la 
asignatura Herramientas Informáticas, el uso de una multimedia que permite la sistematización de los conocimientos, 
evitando las deficiencias en el aprendizaje que históricamente han causado dificultad en los educandos.

La inserción de una multimedia en el programa de asignatura Herramientas Informáticas, constituye un complemento 
esencial para la interacción entre estudiante y contenido de forma didáctica, amena y actualizada, permitiendo obte-
ner una herramientas útil y accesible para cada tipo de estudiante, teniendo en cuenta todas sus necesidades educa-
tivas y facilitando la atención a las diferencias individuales. 
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RESUMEN

La muerte culposa ocasionada por accidentes de tránsito 
en Ecuador, es aquel tipo de delito cometido por acción, en 
el que se infringe el deber objetivo de cuidado y se obtiene 
como resultado, la afectación al derecho a la vida como 
bien jurídicamente protegido. Este artículo tiene como ob-
jetivo analizar cuál es el procedimiento de juzgamiento en 
los casos de muertes culposas por accidentes de trán-
sito en la ciudad de Ambato, Ecuador, según el Código 
Integral Penal, COIP. Para ello se aplicó una metodología 
cualitativa, a través de los métodos analítico-sintético e in-
ductivo, y, como resultado científico se obtuvo que en el 
cantón Ambato, en el año 2021, existió la sustanciación 
de muerte culposa, por procedimiento directo y ordinario, 
con las excepciones de aplicabilidad en caso de afectar 
el derecho a la vida, o la integridad personal, concluyendo 
que, la sustanciación de este tipo de delito penal, ocasiona 
vulneración al derecho, al debido proceso, a la seguridad 
jurídica, y a la tutela judicial efectiva. En cuanto a los resul-
tados, en análisis se genera cuáles han sido las principales 
causas de muerte culposa, entre ellas: la transgresión del 
reglamento de tránsito, impericia, negligencia, impruden-
cia e inobservancia de los imputados. 

Palabras clave: 

Accidentes de tránsito, muerte culposa, procedimiento 
penal.

ABSTRACT

Wrongful death caused by traffic accidents in Ecuador is 
that type of crime committed by action, in which the objec-
tive duty of care is violated and as a result, the right to life 
is affected as a legally protected good. This article aims to 
analyze the trial procedure in cases of wrongful deaths due 
to traffic accidents in the city of Ambato, Ecuador, accor-
ding to the Integral Penal Code, COIP. For this, a qualitative 
methodology was applied, through the analytical-synthetic 
and inductive methods, and, as a scientific result, it was 
obtained that in the Ambato canton, in the year 2021, the-
re was the substantiation of wrongful death, by direct and 
ordinary procedure, with the exceptions of applicability in 
case of affecting the right to life, or personal integrity, con-
cluding that the substantiation of this type of criminal offen-
se causes a violation of the right, due process, legal secu-
rity, and judicial protection effective. Regarding the results, 
the analysis generates what have been the main causes of 
wrongful death, among them: the transgression of the tra-
ffic regulations, lack of skill, negligence, imprudence and 
non-observance of the accused.
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INTRODUCCIÓN

Al referirse al proceso penal de juzgamiento en las muer-
tes culposas por accidente de tránsito en Ambato, año 
2022, es indispensable conocer cuáles son las principa-
les causas alrededor del que se genera. Adicionalmente, 
se deben conocer los conceptos de dolo, culpa, procedi-
mientos y la relación que se mantiene en cuanto al tema 
de estudio. Los derechos cuando se trata de tránsito y al 
tener un carácter especial y poseer una regularización, se 
pueden clasificar de acuerdo con el grado de afectación. 

El delito de muerte culposa se encuentra tipificado en el 
artículo 377 del Código Orgánico Integral Penal y en él, se 
determina la sanción prevista para el autor de este tipo de 
delito, siendo de uno a tres años de pena privativa de li-
bertad y en caso de que la muerte sea producto de algún 
acto ilegitimo, peligroso o de alguna acción innecesaria 
la pena sería de tres a cinco años. Además, se incluye la 
suspensión de la licencia de conducir durante seis meses 
luego de que se concluya la pena privativa de libertad 
atribuida al autor del delito, como sanción accesoria y, la 
respectiva multa prevista en el art. 70 del COIP. 

Castro Delgado (2011), indica que “los accidentes de 
tránsito son aquella distorsión de la realidad entre la vida 
y los objetos que intervienen. El dolo se entiende por 
aquella conciencia o voluntad de realizar cualquier tipo 
de delito es decir como una acción que realiza una per-
sona conociendo los elementos objetivos del tipo penal y 
de forma voluntaria”. 

Al hablar de las muertes culposas por accidente de trán-
sito se obtiene como resultado la afectación a un bien ju-
rídico legalmente protegido de orden constitucional como 
es el derecho a la vida. La pena aplicable para aque-
llas personas que ocasionaren un accidente de tránsito y 
como resultado se encuentre la afectación al bien jurídico 
será sancionado de uno a tres años como pena privativa 
de libertad según el Art 377 del COIP.

El proceso de juzgamiento de tránsito, se origina por el 
delito de muerte culposa en el que ocasiona la muerte de 
una persona por infringir un deber objetivo de cuidado 
donde la persona que ocasiona un accidente de tránsi-
to, será sancionada con pena privativa de la libertad de 
uno o tres años, además de la suspensión de la licencia 
de conducir por seis meses, una vez cumplida la pena 
privativa de libertad así como se encuentra establecido 
en el Código Orgánico Integral Penal (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2014), en sus artículos 97,147,161.1, la disposi-
ción general vigésima primera, segunda y la disposición 
transitoria vigésima segunda de la ley de tránsito referen-
tes al juzgamiento en delitos de tránsito establecido en 
esta ley.

Las acciones u omisiones que tengan como fin causar 
daño, prever o representarse en un resultado dañoso en 
contra de alguna persona, ya que la prisión preventiva 
afecta el derecho a la libertad personal, familiar y trabajo.

El proceso por muerte culposa inicia con la aprehensión 
del causante de la infracción, luego, la fiscalía deberá de-
terminar el tipo de procedimiento que sea el adecuado en 
esta investigación, siendo estos, el Procedimiento Directo 
y el Ordinario.

Según el Codigo Orgánico Integral Penal (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2014), “los delitos de tránsito pueden 
tramitarse mediante un proceso ordinario y cuatro proce-
sos especiales como son: 1) Abreviado: el cual implica 
una sentencia condenatoria y las subsecuentes sanciones 
económicas (multa) y administrativas (reducción de pun-
tos a la licencia), es un sentencia condenatoria con una 
pena reducida en base a una negociación con Fiscalía, 
2) Directo: Cuando las lesiones han sido causas por acci-
dente de tránsito, y desencadenan en incapacidad física, 
y los que produzcan daños materiales que no excedan las 
30 remuneraciones básicas unificadas del trabajador 3) 
Procedimiento expedito para contravenciones y procedi-
miento para el ejercicio de la acción penal privada”. 

La fiscalía, en temas de tránsito actúa inmediatamen-
te en diligencias tales como: Reconocimientos médicos 
de la víctima, informes técnicos, mecánicos y el avaluó 
de cosas materiales de los vehículos accidentados, y, 
juntamente con el SIAT-Sistema de Investigaciones de 
Accide3ntes de Tránsito, coordina sus labores para es-
tablecer las causas que originan accidentes de tránsito 
para determinar focos de accidentalidad. 

Con los elementos dichos anteriormente y, agregado, al 
proceso, las huellas levantadas y peritadas, con su res-
pectivo informe, el reconocimiento de hechos, etc. Se 
realiza la audiencia de formulación de cargos flagrancia, 
esto no debe demorar más de 65 días como está esta-
blecido en el Art. 596 de la COIP, durante este tiempo las 
partes procesales tienen la libertad para obtener elemen-
tos que permitan sustentar las conclusiones o argumenta-
ciones, que hacen las partes en relación con lo obtenido 
en los medios probatorios que han sido desahogados.

DESARROLLO

El Derecho penal se origina en el Derecho penal roma-
no, canónico y germánico, en el transcurso del tiempo se 
transformó en ley penal de Grecia y Derecho penal de las 
ciudades más antiguas. 

De hecho, es gracias a César Bonesana, Marqués de 
Beccaria, en 1764, que “el derecho penal empieza como 
un período humanitario, dónde se propone humanizar ese 
derecho y que sea más benigno, Sin embargo a finales 
del siglo XVIII, y comienzos del XIX, el derecho penal em-
pezó a ser tratado con rigor científico por filósofos juris-
tas dando origen a luchas de tendencias de diferentes 
orientaciones filosóficas y pensadores como: Filangieri, 
Carmigniani, Romagnosi y Carrara, el francés Rossi, el ale-
mán Feuerbach, quiénes exhibieron una identidad pensa-
mientos bajo la influencia idealista de Kant preocupados 
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por dar un fundamento a la pena y a la responsabilidad 
penal y formular un concepto del delito.

En 1882 a 1889 se funda la Unión internacional de Derecho 
Penal gracias a Prins y Van Hammel, con ellos nacen los 
nuevos postulados del derecho penal y público, fueron 
quienes publicaron obras de criminología como “Tratado 
de derecho penal”, de esta manera nace la escuela de la 
política criminal y dogmática de derecho penal, en donde 
la sistematización de la teoría del delito, proponía el estu-
dio del derecho penal vigente estructurando un sistema 
basado en elementos de acuerdo a la ley penal vigente y 
que confería seguridad a la aplicación de la ley evitando 
así el acaso y la arbitrariedad, ya con el paso del tiempo 
se considera como primer elemento del delito a la sepa-
ración de injusto y culpabilidad de dar lugar a una con-
gruencia interacción e injusto.

Posteriormente, evolucionan los elementos del delito 
constituyéndose como un concepto jurídico de acción, 
fundamentado en una acción bajo principios de legalidad, 
donde la existencia del derecho penal es determinante, no 
depende de probar la posibilidad de una libre decisión 
humana, y todo pensamiento jurídico progresista exige 
una formulación jurídica reflexiva y válida en el caso dado. 
a nivel científico jurídico en la que sea posible controlar 
los tipos penales y pueda agregar la sistematización dog-
mática en los cambios que se vayan produciendo en el 
tiempo”. (Ramos-Mejía, 2019)

La tipicidad de un delito está compuesta por dos modali-
dades: objetiva y subjetiva, la primera, Cubre los aspec-
tos externos del comportamiento y consta de elementos 
normativos, agentes activos y relaciones causales entre 
el comportamiento y los resultados. La parte subjetiva, en 
cambio, pertenece al sujeto activo que realiza la acción, 
o la parte psicológica de la tercera persona, que está for-
mada por el fraude y el delito, además de estar concebi-
da en el tipo penal concreto.

La estructura del tipo penal, es precisamente, en la que 
se deben analizar la concurrencia o no de los que deter-
minan que una conducta, pueda o no, ser considerada 
delito. Y en el caso ecuatoriano, en el COIP, exactamente 
en el art. 25, es donde se describe el elemento tipicidad y 
a su vez, las categorías dogmáticas que lo conforman, a 
decir: dolo, culpa y preterintención.

Por ejemplo, según el dolo, actúa con dolo la persona que 
tiene el designio de causar daño, la decisión el conoci-
miento y voluntad para causarlo, ya sea dañar o poner en 
peligro el bien jurídico en cuestión. La culpa, por su parte 
es otra modalidad de la tipicidad, sinónimo de impruden-
cia, negligencia, descuido, y también, de incumplimiento 
del deber objetivo de cuidado. Por último, la preterinten-
ción, es aquella solución dogmática que se aplica en ca-
sos de resultados más graves que el querido.

Luego, cabe entrar a analizar el elemento antijuricidad, 
para el que es necesario constatar el daño o peligro a 

alguno de los bienes jurídicos protegidos en la ley penal 
vigente, en este caso en el COIP, y también, identificar si 
ese daño o peligro se produjo o no, con justa causa, es 
decir, si concurre o no, alguna de las causas de justifi-
cación, capaces de excluir el elemento antijuricidad, con 
lo cual, quedaría excluido este elemento y no podría ser 
considerada como delito la conducta en cuestión. 

El siguiente filtro conllevaría al elemento culpabilidad, el 
cual depende, primero, de la aptitud de la persona pro-
cesada, pues hay que verificar si es o no imputable. De 
hecho, esa imputabilidad dependerá de su capacidad y 
salud mental, y de su madurez legal, lo que se resume 
en que, la persona procesada sea, capaz mentalmente y 
mayor de edad, para comprender sus acciones y omisio-
nes, dirigir su conduta y, asumir las consecuencias de las 
mismas. Además de que dependerá también, del nexo 
causal y probatorio que pueda quedar establecido en el 
juzgamiento penal, para fijar su efectiva participación o 
no, en el delito. De concurrir alguna de las causas de in-
culpabilidad, tales como, incapacidad mental total o mi-
noría de edad, sería considerado inimputable el individuo 
y no podría responder por el delito, dejando este, de ser 
considerado delito, por faltar el elemento, culpabilidad. 

Así se constata en el criterio de López (2022), “para po-
der determinar que una persona es culpable de un deli-
to, debe, primeramente, establecerse que es responsable 
penalmente del mismo, esto implica que sea, imputable, 
y a su vez, ser imputable, quiere decir que tenga la edad 
requerida para poder comprender lo que hace y tenga 
autonomía, voluntad e independencia, para decidir hacer-
lo. O sea, para ser imputable debe ser mayor de edad. 
Puede encontrarse que en diferentes ordenamientos jurí-
dico- penales, se es imputable y se puede exigir respon-
sabilidad penal, por la comisión de un delito, a partir de 
los 18 años de edad, de modo que alguien que no tenga 
como mínimo esa edad y haya cometido delito, no debe 
ser considerado imputable, pues no complete la madurez 
y capacidad legal requerida para dirigir su conducta y 
comprender el alcance de sus actos. Es de señalar que, 
esa edad, que legalmente lo hace capaz, y significa mayo-
ría de edad, puede variar y de hecho, varía en cada país, 
sobre todo, en base a su cultura, idiosincrasia y caracte-
rísticas poblacionales”. (pp. 284-285)

Siendo estas cuestiones necesarias, para fijar previa de-
terminación de la culpabilidad, la responsabilidad penal 
del infractor, sea por modalidad de dolo, por preterinten-
ción o por culpa. 

“Se han formulado diversas críticas en relación a la culpa, 
lo que no implica que no se reconozca que el concepto 
de previsibilidad desempeña un papel de importancia en 
la culpa, sino tan solo que ese elemento no puede con-
siderarse como suficiente para servirle de fundamento, 
dado que, en otras razones, aun siendo previsible el resul-
tado, puede no darse la culpa, si el sujeto ha actuado con 
la debida diligencia y prudencia”. (Macedo, 2013).
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El concepto de delito penal es similar al concepto de de-
lito civil, “en ambos casos, la culpa se define como la falta 
de previsión y evitación del daño. Parece imprudente, ne-
gligente, incompetente o hace caso omiso de las reglas o 
responsabilidades. Sin embargo, en la apreciación de la 
culpa a los fines del resarcimiento del daño, en un caso, y 
de la represión del delito, en el otro, existen pautas diver-
sas: en el primer caso la culpa se aprecia como un criterio 
muy afinado para no dejar a la víctima sin reparación; en 
el segundo, existe mayor rigor para valorar las circuns-
tancias constitutivas de la culpa con el propósito de no 
condenar a un inocente”. (Barrena, 2019)

Por ende, la intensidad de la culpa como modalidad de 
la tipicidad, por demás, aplicable al tema de este trabajo, 
dependerá también del menor o mayor grado de negli-
gencia y descuido con que actuare la persona procesa-
da en el delito de muerte culposa en ocasión de tránsito 
rodado. Por ello, cabe profundizar un poco más, sobre la 
culpa como par de la imprudencia.

La negligencia criminal no es solo un problema psicoló-
gico (como si solo un error fuera una temeridad), pero, al 
respecto, se impone explorar visiones normativas, como, 
por ejemplo “la responsabilidad imprudente es la inevi-
tabilidad del fracaso porque implica Defectos de los que 
es responsable el dispositivo defectuoso. Entonces hay 
evolución teoría del concepto precipitado, ha dejado de 
ser meramente psicológico (una cuestión de conocer o 
no, de querer o no) para verse como una cuestión de obli-
gación de saber por qué le incumbía evitar caer en error 
(se le hace responsable al sujeto por su propio error)”. (De 
Aguiar - Filho, 2015) 

La doctrina penal divide la negligencia en delitos cons-
cientes o inconscientes, esto depende de si el sujeto 
sabe, pero no quiere el resultado, o ni siquiera lo quie-
re saber. Esta dualidad impermanente es común hoy, en 
gran parte de la Doctrina y la jurisprudencia. Pero, en 
definitiva, la culpa es una peculiar categoría dogmática 
sobre la que puede decirse que, si bien contiene cierto 
grado de conocimiento, también contiene otro grado de 
temeridad, excluyendo la malicia y la voluntad y sobrepo-
niéndose la ligereza al actuar. 

En coherencia con esto, cabe reflexionar sobre el pensa-
miento siguiente: “la imprudencia comenzará allá donde 
se perciba un momento de error, de falta de conocimiento, 
de no representación”. (Sánchez-Ostiz, 2017)

En Ecuador existe una ley orgánica sobre transporte te-
rrestre, tránsito y seguridad vial sobre la que han existi-
do múltiples intentos de incluirla en el Código Orgánico 
Integral Penal, sabiendo que los casos de tránsito, tienen 
sus propias reglas, principios y procedimientos para la 
materia atendida. 

El aumento del número de incidentes lesivos derivados 
de conductas temerarias y negligentes en actividades 
peligrosas, como la conducción en tráfico rodado, ha 

obligado a la propia sociedad a buscar formas de pro-
tegerse del peligro y de los daños a los bienes legítimos. 
El Estado les permite ser protegidos por los tipos penales 
que contribuyen a sus barreras protectoras, como los de-
nominados delitos peligrosos.

Para Vargas Chávez et al. (2021), “la muerte culposa se 
da, como establece la doctrina, en la infracción del deber 
objetivo cuidado; este deber objetivo de cuidado conlle-
va una responsabilidad y prudencia”. Esto hace alusión a 
que los delitos infieren a la afectación de un bien jurídico 
debiéndose aplicar la justicia penal dentro el ámbito de la 
sanción del infractor.

El artículo 371 del Código Orgánico Integral Penal (COIP) 
define las infracciones de tránsito como actos u omisio-
nes delictivas que se producen en el ámbito del trans-
porte y la seguridad vial; para complementar el tema, la 
propia ley ofrece referencias con carácter de ilegalidad 
interna. Y para cerrarlo, el artículo 27 establece que quie-
nes incumplan el deber objetivo de cuidado y de sus pro-
ductos, actuarán con imprudencia y su culpa será lesiva.

Es un hecho que, el número de personas muertas en ac-
cidentes de tráfico aumenta cada día en todo el mundo y 
también en el país. En su informe de seguridad vial 2022, 
la Organización Mundial de la Salud clasifica a Ecuador 
con el segundo mayor número de muertes por accidentes 
de tránsito en América del Sur. Los datos concuerdan con 
el Instituto Ecuatoriano de Estadística y Censo de Tránsito 
para el año 2022, que identificó a los accidentes de trán-
sito, como la primera causa de muerte de los hombres, 
en Ecuador. 

Cabe señalar que, en el análisis de la implementación de 
la versión completa de la carretera, se debe prestar aten-
ción a las normas de tránsito. Debe entenderse que en 
las causas penales la falta es la conciencia de la ilegali-
dad. Sin embargo, esta conciencia no puede calificarse 
de dolo porque, a diferencia de los delitos dolosos, las 
infracciones de tráfico tienen determinados elementos, 
como las actuaciones u omisiones negligentes contrarias 
al deber objetivo de cuidado, que lesionan directamente 
los bienes jurídicos tutelados.

El artículo 377 del COIP, al tipificar el delito de muerte 
culposa, causada por un accidente de tránsito, hace una 
breve referencia a estas acciones culposas, indicando 
que, en materia de tránsito, los accidentes se producen 
por acciones innecesarias, peligrosas e ilegítimas. 

Sin embargo, el concepto estaba mejor explicado en la 
Ley de Circulación antes de su reforma y derogación 
parcial, más concretamente en el artículo 106 de la Ley 
Orgánica de Circulación, Circulación y Seguridad Vial: 
“Son infracciones de tránsito las acciones u omisiones 
que, pudiendo y debiendo ser previstas, pero no queridas 
por el causante, se verifican por negligencia, imprudencia, 
impericia o por inobservancia de las leyes, reglamentos, 
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resoluciones y demás regulaciones de tránsito”. (Pérez, 
2020)

Este artículo establece directamente los componentes de 
las infracciones de tránsito. Actualmente, estos elemen-
tos se enmarcan en el concepto de un deber objetivo de 
diligencia en los casos de tránsito. Es decir, un conjunto 
de acciones, precauciones, comportamientos y procedi-
mientos a tener en cuenta a la hora de conducir un vehí-
culo de motor o conducir en carreteras rurales.

En este contexto, la Sección 2, Capítulo 8, Tomo 1, Parte 
4, del Código Orgánico Integral Penal” menciona los 
delitos de tránsito negligente, de los cuales 7 artículos 
del 376 al 382 tratan de regular los principales proble-
mas existentes en el sistema de transporte ecuatoriano. 
En su artículo 376 dice: “Muerte del conductor en estado 
de embriaguez o bajo los efectos de sustancias estupe-
facientes, psicotrópicas o preparados que las contengan. 
La persona que conduzca un vehículo a motor en estado 
de embriaguez o bajo los efectos de sustancias estupe-
facientes, psicotrópicas o preparados que las conten-
gan y ocasione un accidente de tránsito del que resulten 
muertas una o más personas, será sancionada con pena 
privativa de libertad de diez a doce años, revocatoria de-
finitiva de la licencia para conducir vehículos”. (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2014)

En el caso del transporte público, además 
de la sanción prevista en el inciso anterior, el 
propietario del vehículo y la operadora de trans-
porte serán solidariamente responsables por 
los daños civiles, sin perjuicio de las acciones ad-
ministrativas que sean ejecutadas por parte 
del organismo de transporte competente sobre la opera-
dora (Ecuador. Asamblea Nacional, 2014). 

Una de las principales causas de muerte de las personas 
en accidentes de tránsito es la influencia del alcohol, de 
sustancias estupefacientes y psicotrópicas en los con-
ductores de vehículos, por lo que la finalidad de la ley pe-
nal es evitar que las personas se sienten bajo la influencia 
de este artículo y así evitar lesiones. 

De la misma forma, en el art. 377 se establece la causa 
para determinar una muerte culposa, de la siguiente for-
ma: “Muerte culposa: La persona que ocasione un acci-
dente de tránsito del que resulte la muerte de una o más 
personas por infringir un deber objetivo de cuidado, será 
sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres 
años, suspensión de la licencia de conducir por seis me-
ses una vez cumplida la pena privativa de libertad. Serán 
sancionados de tres a cinco años, cuando el resultado 
dañoso es producto de acciones innecesarias, peligro-
sas e ilegítimas, tales como: 1) Exceso de velocidad, 2) 
Conocimiento de las malas condiciones mecánicas del 
vehículo, 3) Llantas lisas y desgastadas, 4) Haber con-
ducido el vehículo más allá de las horas permitidas por 
la ley o malas condiciones físicas de la o el conductor, 5) 

Inobservancia de leyes, reglamentos, regulaciones técni-
cas u órdenes legítimas de las autoridades o agentes de 
tránsito. 

Si el vehículo accidentado presta servicios de transporte 
público, el transportista y el propietario del vehículo res-
ponderán solidariamente por la responsabilidad civil, sin 
perjuicio de las acciones administrativas que el organis-
mo de transporte competente ejerza contra el operador. 
La misma multa se impondrá a la o al empleador público 
o privado que haya exigido o permitido a la o al conductor 
trabajar en dichas condiciones.

Serán sancionados de tres a cinco años, cuando el resul-
tado dañoso es producto de acciones innecesarias, peli-
grosas e ilegítimas, tales como: 1) Exceso de velocidad, 
2) Conocimiento de las malas condiciones mecánicas del 
vehículo, 3) Llantas lisas y desgastadas y 4) Haber con-
ducido el vehículo más allá de las horas permitidas por la 
ley o malas condiciones físicas de la o el conductor y 5) 
Inobservancia de leyes, reglamentos, regulaciones técni-
cas u órdenes legítima de las autoridades o agentes de 
tránsito”. (Ecuador. Asamblea Nacional, 2014)

El artículo 640 del Código Integral Penal, permite el pro-
cedimiento directo, que “ deberá practicarse de confor-
midad con las disposiciones pertinentes de esta ley y 
las disposiciones siguientes: - Con carácter general, los 
trabajadores calificados que serán condenados a pena 
privativa de libertad de hasta cinco años por delitos acti-
vos y cuya cuantía no exceda de treinta salarios básicos 
uniformes. igual de descarado. Se excluirán en este pro-
cedimiento las infracciones contra la eficiente administra-
ción pública, delitos contra la inviolabilidad de la vida e 
integridad y libertad personal con resultado de muerte”. 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2014)

La información estadística proporcionada por el Consejo 
de la Judicatura referente a los casos sustanciados por 
muerte culposa por accidentes de tránsito, así como tam-
bién, de información estadística proporcionada por la 
Fiscalía General del Estado y de aquellas pericias realiza-
das por los miembros de la OIAT con sede en el Cantón 
Ambato, creándose una especie de contraste estadístico 
entre estas informaciones proporcionadas por organis-
mos e instituciones estatales como fuentes formales, ha 
contribuido a presentar acá estas cifras.

La aplicación de la metodología cualitativa, y la revisión 
bibliográfica efectuada a través de ella, ha permitido 
definir la muerte culposa en el ámbito de tránsito y su 
forma de juzgamiento. Para ello, también se analizaron 
los procedimientos en los delitos de muerte culposa por 
accidentes de tránsito en la legislación ecuatoriana, se 
identificaron los procedimientos para juzgar las muertes 
por accidentes de tránsito en el cantón Ambato, y a tra-
vés de entrevistas a los operadores de justicia, se pudo 
analizar los resultados y establecer conclusiones en esta 
investigación. 
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Los legisladores han determinado que la aplicación de la orden directa excede la infracción de conducta, la pena no 
excede los cinco años de prisión, y se sentencia, entre otras cosas. en lo que respecta al COIP artículo 640, inciso 2, 
los procedimientos no se aplican a los delitos que atenten contra la integridad de la vida.

Este estudio permitió determinar de manera fundamentada cuál es el tipo de procedimiento que deben aplicar los 
operadores de justicia para sustanciar un proceso penal por el tipo de delito de muertes culposas por accidentes de 
tránsito. 

Se analizaron los accidentes de tránsito que se han producido en el cantón Ambato en el año 2022 en relación con el 
2021, identificando las causas de las muertes provocadas en las vías, por la falta de prudencia al momento de manejar, 
faltar al deber objetivo de cuidar a los acompañantes del vehículo conllevando consecuencias graves consideradas 
como delitos dentro del COIP, sancionados con pena privativa de libertad (Figura 1).

Figura 1. Tipos de causa por accidentes de tránsito.

Fuente: Ecuador. Agencia Nacional de Tránsito (2022).

Debe tomarse en cuenta que, con los datos obtenidos en el año 2022, se presenta lo siguiente: “del 49% al 51%, se ob-
servó en el año 2022, un de incremento igual al 3% de fallecidos, mientras que, con respecto a los lesionados hubo un 
decrecimiento del 52% al 48%. Finalmente, los siniestros no han crecido ni decrecido reflejando casos de 3 siniestros 
en el año 2022 y 2021 respectivamente. Según los datos proporcionados en el Reporte Nacional se recolecta que, en 
los partes policiales, en el año 2022 se detectaron 82 fallecidos por accidentes de tránsito”. (Ecuador. Agencia Nacional 
de Tránsito, 2022)

“Así también en el mes de enero hay índices más altos con un total de 87 siniestros de tránsito que representa el 4% 
del total de accidentes en la provincia, obteniendo así 58 lesionados por dichos accidentes de tránsito además de 3 
fallecidos en el lugar, en el mes de marzo del año 2022, el total de siniestros fueron de 276 que representan un 5% del 
total de siniestros surgidos en todas las provincias, los cuales se dividen en 149 lesionados y 11 fallecidos en el lugar 
del accidente”. (Ecuador. Agencia Nacional de Tránsito, 2022)

“En el mes de febrero se detectaron 192 siniestros que representaría al 6% de accidentes de tránsito en la provincia 
de Tungurahua cantón Ambato con un total de 115 lesionados y 8 muertes en estos accidentes, como también un in-
cremento del 7% en personas lesionadas y de la misma manera un 11% de personas fallecidas en estos siniestros de 
tránsito”. (Ecuador. Agencia Nacional de Tránsito, 2022)

Se analizaron también, las principales causas de fallecimientos por accidentes de tránsito en el año 2022 según la 
Agencia Nacional de Tránsito (2022), en la figura 2 se detalla: 
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Figura 2. Causas de fallecimiento por accidentes de tránsito.

Fuente: Ecuador. Agencia Nacional de Tránsito (2022).

“De acuerdo con los datos proporcionados por la ANT en el año 2022 los porcentajes de accidentalidad de tránsito del 
año 2022 de la provincia de Tungurahua cantón Ambato, es uno de los más altos de Ecuador, una de las causas más re-
currentes es la conducción viendo el celular, pantallas de video, comida, maquillaje o cualquier otro elemento distractor, 
con el 42% aproximadamente, seguido por la conducción de vehículos superando los límites máximos de velocidad, 
el 8% por conducir en sentido contrario a la vía normal de circulación, el 8% igualmente por no respetar las señales 
de tránsito, cruzarse el semáforo en rojo, las líneas peatonales, y por conducir bajo la influencia del alcohol, sustancias 
estupefacientes o psicotrópicas y medicamentos”.

El juzgamiento de delitos culposos en situaciones de flagrancia para ser juzgados inicia con la aprehensión, del pre-
sunto causante de la infracción, luego de haberse determinado la infracción, la fiscalía debe proponer cuál tipo de 
procedimiento es el más adecuado, ya sea, el directo o el ordinario.

El ordinario es aquel que inicia con la etapa de instrucción fiscal, como fase intermedia, donde está la etapa de eva-
luación y preparatoria de juicio, en la fase final está la etapa de juicio, su configuración jurídica está desde el Art. 580 
al 633, de la Ley orgánica del Código Penal de 1996; mientras que el procedimiento directo fue instaurado. 

El 10 de agosto de 2014, mediante la promulgación del nuevo Código Orgánico Integral Penal, previendo cada pro-
cedimiento especial para la resolución de conflictos penales, queda establecido el procedimiento directo. En cambio, 
está previsto en el artículo 640. El que se realizará o ventilará en una sola audiencia.

Establece algunas excepciones de delitos a juzgar a través de él, pues como su nombre lo dice, es un procedimiento 
especial. Estas excepciones generalmente obedecen a hechos que causan grave conmoción social, y se traten me-
diante el procedimiento penal ordinario. Pero, en criterio de muchos, el procedimiento directo implica una contradic-
ción a las garantías constitucionales, y procesales, como el derecho a la defensa ante tanta celeridad procesal. 

El procedimiento directo por tanto no es equitativo en un litigio, dado que no existe igualdad de oportunidades, entre 
acusador y acusado, siendo un grave problema de Derecho constitucional. De ahí la repetida opción en cuanto a que, 
este tipo de procedimiento es impropio debido a que esta clase de delitos no debería resolverse con ligereza, ya que 
así solo se sacrifican derechos fundamentales de las personas, por lo tanto, es lesivo para el juzgamiento de los delitos 
culposos flagrantes de tránsito.
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Las muertes culposas ocasionadas por accidente de 
tránsito tienen como resultado la afectación a un bien ju-
rídico protegido y de orden constitucional como es el de-
recho a la vida. El mismo que está tipificado penalmente 
en el Art. 377 del COIP, este deberá ser sustanciado me-
diante el procedimiento ordinario, y no a través del proce-
dimiento directo, ya que el Art 640 del COIP, se establece 
como restricción que no cabe procedimiento directo en 
los delitos que atenten contra el derecho a la vida, o a la 
integridad personal, aunque queda claro que el modo de 
ataque demostrado en estos casos, es la culpa o impru-
dencia, mucho más leve que el dolo o maldad. 

Cabe mencionar que la Presidencia de la Corte Nacional 
mediante Oficio N° 953-P-CNJ-2019, establece de forma 
expresa, la no aplicación del procedimiento directo en 
los delitos que se sustancien por el tipo pena de muerte 
culposa. 

Dentro de las sanciones atribuidas al autor del delito, es-
tán la sanción de uno a tres años de pena privativa de 
libertad, y en caso de muerte, provocados por algún acto 
ilegitimo, peligroso o de acción innecesaria, la pena esta-
blecida es de tres a cinco años. 

En criterio de quienes suscriben, el correcto procedimien-
to aplicable en esta clase de delitos, es el procedimiento 
ordinario, el mismo que está delimitando en los artículos 
del 580 al 634 del Código Orgánico Integral Penal. Dado 
que el directo, incluso, carece de objetividad, por el poco 
tiempo legalmente concedido para tramitar el caso, entre 
audiencias judiciales, crímenes en la escena y cargos, 
audiencias directas en términos y plazos legales, etc. Su 
poco tiempo de tramitación, provoca al procesado, (a) la 
imposibilidad o dificultad para presentar todos los ele-
mentos de cargo y descargo pertinentes que no siempre 
pueden ser acopiados en tan corto tiempo, obstaculizán-
dose también, la obligación objetiva a cargo del fiscal ac-
tuante en cada caso. 

CONCLUSIONES 

Tanto el comportamiento imprudente como los patrones 
típicos de comportamiento, son un concepto puramente 
normativo que incluye tantos juicios evaluativos como jui-
cios normativos, siendo el mismo concepto que conduce 
a resultados dañinos del comportamiento humano.

Mirándolo desde otra perspectiva, tampoco es correc-
to asumir que la imprudencia es la previsibilidad de los 
riesgos inherentes al comportamiento humano o que los 
riesgos fueron previstos, pero, a sabiendas, el infractor 
se expuso a dichos riesgos. Salvo el riesgo de resultados 
imprevisibles, sin embargo, en los que no se tiene la obli-
gación de evitar dicho daño.

Estando obligados a anticiparnos a los resultados dañi-
nos cuando se pueda ser capaz de prever y predecir el 
riesgo y su resultado. Lo cual no acontecería, en caso 
de devenir por caso fortuito o fuerza mayor. Debiéndose, 

en caso de los previsibles, activar todas las facultades y 
habilidades que han sido previamente reconocidas, por 
ejemplo, a través de la licencia de conducción para po-
der conducir con la debida diligencia y evitar cualquier 
tipo de daño, tanto humanos, como materiales, a otros, 
provenientes de los descuidos ilegales llevados a cabo, y 
que, lamentablemente, pueden generar incluso, la muerte 
de otros seres humanos. 
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RESUMEN

En el presente trabajo se analizan las exportaciones del 
Ecuador, principalmente de productos como el camarón, 
cacao y banano. el objetivo del presente estudio es el 
siguiente: Realizar un análisis comparativo de las expor-
taciones de camarón, cacao y banano del Ecuador en el 
periodo 2018 – 2022 y la incidencia que tiene este en la 
balanza comercial. El enfoque investigativo utilizado ha 
sido el mixto, desde lo cualitativo se estudiaron las carac-
terísticas y cualidades del mercado en cuanto a la parte 
petrolera y no petrolera. En relación con lo cuantitativo se 
estudiaron datos que representan cifras relacionadas con: 
exportaciones petroleras, no petroleras, importaciones, 
valor monetario, déficit, superávit etc., obtenidos por el 
Banco Central del Ecuador. Ecuador refleja un alto nivel de 
dependencia de las exportaciones en productos agrícolas 
tales como plátanos, camarones, y los granos de cacao. 
Los productos agrícolas representan aproximadamente 
el 11% de las exportaciones totales de Ecuador a China, 
distribuidos principalmente en cuatro partes arancelarios 
como el camarón, harina de pescado, granos de cacao 
y plátanos. La producción de camarón, banano y cacao, 
representa en la actualidad una de las principales fuentes 
de ingreso para el país, a raíz de la caída del precio del pe-
tróleo y los niveles de exportación de productos petroleros. 
El principal mercado de Ecuador es Estados Unidos, China 
y seguido por Vietnam y Perú.

Palabras clave: 

Exportaciones, productos no tradicionales, balanza comer-
cial, camarón, banano, cacao.

ABSTRACT

In the present work, exports from Ecuador are analyzed, 
mainly products such as shrimp, cocoa and bananas. The 
objective of this study is the following: Carry out a compa-
rative analysis of shrimp, cocoa and banana exports from 
Ecuador in the period 2018 - 2022 and the incidence that 
this has on the trade balance. The investigative approach 
used has been mixed, from the qualitative point of view, the 
characteristics and qualities of the market were studied in 
terms of the oil and non-oil part. In relation to the quantita-
tive, data representing figures related to: oil exports, non-
oil exports, imports, monetary value, deficit, surplus, etc., 
obtained by the Central Bank of Ecuador, were studied. 
show in volume and production capacity. Ecuador reflects 
a high level of export dependency on agricultural products 
such as bananas, shrimp, and cocoa beans. Agricultural 
products represent approximately 11% of Ecuador’s total 
exports to China, mainly distributed in four tariff parts such 
as shrimp, fishmeal, cocoa beans and bananas. The pro-
duction of shrimp, bananas and cocoa currently represents 
one of the main sources of income for the country, due to 
the fall in the price of oil and the levels of exports of oil pro-
ducts. Ecuador’s main market is the United States, China 
and followed by Vietnam and Peru.

Keywords: 

Exports, non-traditional products, trade balance, shrimp, 
bananas, cocoa.
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INTRODUCCIÓN

En el presente trabajo se analizan las exportaciones del 
Ecuador, en este caso de productos como el camarón, 
cacao y banano. Antes de iniciar sobre la temática plan-
teada es importante conocer la definición de comercio, 
el cual de acuerdo con Cáceres et al. (2017), se refieren 
al intercambio entre países, siendo una práctica bastante 
común, que se realiza en todo el mundo con la profundi-
zación del libre comercio y la globalización. Además, se 
puede afirmar que existe un vínculo entre el comercio y el 
crecimiento económico, el mismo que esta bien estudia-
do en la teoría económica.

A nivel mundial, para gran parte de los países exporta-
dores, la industria primaria pude significar mucho debi-
do a que es uno de los grandes pilares a nivel econó-
mico para estos países, debido a que puede garantizar 
el crecimiento económico sostenido, fuentes adicionales 
de empleo, innovación y mayor acceso a la tecnología, 
además de un mejor desarrollo y posición en el mercado 
internacional de exportación.

En cuanto a su evolución histórica, desde los siglos XVI y 
XVII han existido diversas teorías sobre el mercantilismo 
que han fomentado el aumento de la actividad comercial 
y la importancia del intercambio mundial de bienes, don-
de se enfatiza el fortalecimiento de las exportaciones y 
la reducción de las importaciones, logrando una balan-
za comercial sana. De acuerdo con lo mencionado por 
Adam Smith en lo que corresponde a su teoría de la ven-
taja absoluta, donde se creía que el comercio resultaba 
bueno para el país debido a que contribuía al incremento 
de la producción interna y al mismo tiempo a generar un 
mayor desarrollo de la economía (García & Ávila, 2011).

Las exportaciones se han encontrado grandemente de-
sarrolladas con el sector exportador, permitiendo la asig-
nación de recursos en concordancia con las ventajas 
comparativas que tienen los países, así como también 
un mayor aprovechamiento de la capacidad producti-
va y de las economías de escala (Cáceres et al., 2017). 
Generalmente los mercados internos resultan insuficien-
tes para absorber la oferta que se encuentra disponible, 
posibilitando que los países se incrementen en su pro-
ducción y los niveles de ingreso por medio del comercio. 
En este sentido, las exportaciones actúan como un meca-
nismo de expansión de la demanda agregada. 

En una economía abierta, el principal ingreso en divisas 
corresponde a las exportaciones, por lo cual es impor-
tante realizar un estudio económico debido a que se 
emplean indicadores que permiten medir el cambio o im-
pacto que cualquier desafío en el ámbito externo pueda 
general a nivel internacional. Uno de estos factores se 
presentó en el año 2020, donde la Organización Mundial 
de la Salud, declaró una emergencia mundial como con-
secuencia de la pandemia por el Covid – 19, seguida de 
las medidas que tomaron los países en cuanto al cierre 

de las fronteras, evitando una mayor propagación. Desde 
ese momento, la economía se paralizó, debido a que los 
mecanismos tradicionales del mercado resultaron insufi-
cientes para resolver la crisis que se presentaba. 

Esta situación afectó a las exportaciones ecuatorianas, 
haciendo un análisis se puede determinar que con res-
pecto al año 2019 a la economía del Ecuador fueron in-
yectados 1´706.000 millones de dólares, es uno de los 
productos no petroleros más exportados. La actividad del 
sector bananero se ha visto limitada por una caída de la 
productividad de más del 70% debido a las restricciones. 
Es necesario analizar su impacto en la economía ecuato-
riana porque es uno de los rubros más importantes en el 
PIB del país (Andrade et al., 2020).

A pesar de las restricciones impuestas para enfrentar de 
manera efectiva la crisis sanitaria, las exportaciones de 
cacao incrementaron las ventas en mercados extranjeros 
en un 26% en 2020, inyectando más de $13 mil millones 
a la economía (Primicias, 2021). Según el Ministerio de 
Agricultura y Agronomía, los rendimientos de cacao son 
más altos de mayo a junio después de una caída en abril, 
y el suministro de cacao de Ecuador al mundo está au-
mentando a pesar de los obstáculos en algunos países 
(Vargas et al., 2021). 

Según Global Aquaculture Alliance (2020), las exporta-
ciones de camarón en el primer trimestre de 2020 supe-
raron las de 2018 y 2019 y, a pesar de las restricciones, 
las exportaciones mundiales de camarón se mantuvieron 
estables en abril y aumentaron a más de 70 millones de 
toneladas en mayo. China, uno de los mayores compra-
dores de camarón ecuatoriano, detuvo las importaciones 
en junio, lo que provocó una fuerte caída en las exporta-
ciones, seguida de un aumento de los costos y una caída 
de los precios del camarón (Solano, 2020).

De esta manera y expuesta la importancia de la investi-
gación, el objetivo del presente estudio es el siguiente: 
Realizar un análisis comparativo de las exportaciones 
de camarón, cacao y banano del Ecuador en el periodo 
2018 – 2022 y la incidencia que tiene este en la balanza 
comercial.

La teoría económica toma una posición diferente y apo-
ya el supuesto de que las exportaciones determinan el 
crecimiento económico, que se refleja en el crecimiento 
del producto interno bruto (PIB). Estas teorías se resumen 
en dos enfoques teóricos: el primer enfoque se denomina 
teoría de la base económica y consiste en la teoría del 
crecimiento regional; el otro grupo teórico se denomina 
enfoque del lado de la oferta y se basa en la evidencia de 
que las exportaciones estimulan el crecimiento económi-
co en los países y sus regiones.

La teoría de los fundamentos económicos establece que 
el crecimiento económico regional depende de la pro-
ducción de bienes y servicios exportables (fundamentos 
regionales), lo cual está más claramente formalizado por 
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la teoría de Homer Hoyt y el modelo orientado a la expor-
tación de Charles Tiebout y Douglas North. Hoyt señaló 
que el crecimiento se mide en términos de empleo (F1), 
por lo que propone: 

 (F1)

Esto es, la tasa de variación del empleo total (Nt) es pro-
ducto de multiplicación de la tasa de variación del em-
pleo en el sector básico (Nb) y el multiplicador del empleo 
(F2)(Gaviria, 2010).

 (F2)

Si el país avanza y desarrolla políticas favorables para 
controlar las importaciones excesivas y los flujos de capi-
tal, podrá desarrollar un mejor modelo de desarrollo eco-
nómico, en algunos casos manteniendo un tipo de cam-
bio debilitado, lo que hará que las exportaciones sean 
más atractivas y competitivas en términos de materias 
primas. materiales y servicios intercambiados por la mo-
neda disponible en el país exportador para el consumo y 
la financiación de inversiones (Alvarado & Ullauri, 2020).

Se puede suponer que las primeras referencias a las ex-
portaciones ecuatorianas datan de finales del siglo XIX, 
cuando el país era un importante productor de cacao, y 
debido a la gran demanda de cacao, Ecuador logró con-
solidarse en el mercado internacional (Reyna, 2021). A 
partir del año 2000, Ecuador tuvo que adaptarse a la nue-
va economía y sus modelos para generar consecuencias 
económicas, sociales y políticas en el país en términos 
reales.

Por otra parte, varios hechos ocurridos en 2002 provoca-
ron una disminución del nivel de exportaciones. Los pre-
cios del banano han caído y la demanda internacional se 
ha estancado, mientras que la producción de camarones 
se ha visto afectada por plagas y problemas ambientales. 
Por el lado de la producción, la baja inversión en el sector 
petrolero utiliza solo la mitad de la capacidad instalada.

La crisis inmobiliaria de 2008 también afectó las expor-
taciones, y en Ecuador, el aumento de la inversión inmo-
biliaria pública y privada fue impulsado por los mayores 
precios internacionales del petróleo, la exportación tradi-
cional de Ecuador. La crisis inmobiliaria se propagó rápi-
damente y afectó a los países importadores de commo-
dities ecuatorianos como Estados Unidos, Rusia, España, 
etc., lo que resultó en precios más bajos en Ecuador, un 
déficit en el comercio no petrolero y una desaceleración 
en el crecimiento económico (Guerra, 2018).

Una de las principales debilidades del sector exporta-
dor ecuatoriano es su dependencia de las importaciones 
tanto de materias primas como de bienes y servicios de 
mayor valor agregado. Por otro lado, aunque Ecuador ex-
perimentó un auge petrolero, las deficiencias sistémicas 

en su capacidad de producción le impidieron maximizar 
los ingresos (Palacios & Reyes, 2016). Luego de la caída 
de los precios del petróleo en 2009, las exportaciones de 
Ecuador se recuperaron gradualmente luego de nuevas 
medidas económicas que beneficiaron al sector manu-
facturero, lo que requirió una importante inversión en re-
finerías y reparaciones de oleoductos para mantener la 
producción.

Desafortunadamente, la economía de Ecuador se vio 
afectada por los efectos del terremoto de magnitud 7.8 
del 16 de abril de 2016, lo que resultó en un aumento de 
la pobreza, el desempleo y la precariedad de las condi-
ciones humanas (Rosillo et al., 2019). En 2020, el país 
enfrenta nuevos factores externos debido a una crisis his-
tórica con impacto global. La emergencia sanitaria por el 
Covid-19 se originó en la ciudad de Wuhan, China a fines 
de 2019 y se extendió a todos los continentes, encabe-
zada por Asia, Europa y las Américas, y el 11 de marzo. 
2020, algunos pacientes desarrollaron neumonía fatal en 
lo que fue declarado una pandemia por la Organización 
Mundial de la Salud (Johnson et al., 2020).

La economía ecuatoriana se caracteriza por ser provee-
dora de materias primas en el mercado internacional, 
pero también importadora de bienes y servicios de alto 
valor agregado. Los constantes cambios en los precios 
internacionales de las materias primas y la creciente bre-
cha con los precios de los productos de alta tecnología 
y alto valor agregado han colocado a la economía ecua-
toriana en una tasa de cambio desigual afectada por las 
fluctuaciones del mercado. En los mercados mundiales, 
además del impacto negativo en las exportaciones ecua-
torianas por la menor producción petrolera y la volatili-
dad del precio del petróleo, el gobierno central se está 
dividiendo y concentrando sus fuerzas y recursos para 
cambiar la matriz productiva (Palacios & Reyes, 2016).

La economía ecuatoriana está dominada básicamente 
por el abastecimiento de materias primas, caracterizada 
por una aparición puntual de exportaciones de productos 
primarios como cacao (1866-1925), banano (1946-1968), 
petróleo (1972-presente), La economía puede ser clasi-
ficado como relativamente pequeño, altamente depen-
diente del comercio internacional y muy injusto.

También es significativo que el país ha sido dependiente 
de las exportaciones de petróleo y la realización de diver-
sos productos de exportación, lo que le ha dado mucha 
ayuda y aporte económico al país, aunque la importan-
cia de la innovación y el desarrollo continuo ha permitido 
un crecimiento económico continuo. progresar positiva-
mente; Cabe señalar que en la actualidad la producción 
de exportación se encuentra diversificada, incluyendo 
tanto productos de exportación petroleros tradicionales 
y no tradicionales como productos de exportación no 
petroleros.
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Es importante darse cuenta que las exportaciones han 
contribuido significativamente al desarrollo de la balanza 
comercial del país, en especial los productos no petro-
leros como banano, cacao, flores, camarones, etc., los 
cuales han tenido avances positivos y lo han logrado la 
mayor parte de estos años. venta. Las exportaciones no 
petroleras han tenido un crecimiento positivo en los últi-
mos 10 años debido a la condición climática favorable del 
país, que permite que productos como flores, frutas y ver-
duras mantengan sus características únicas y así ganar 
una reputación mundial por su excelente calidad.

En la demanda de productos no petroleros, se han fija-
do requisitos más altos para los mismos y se necesitan 
productos que cumplan con los estándares de calidad y 
las normas internacionales de protección ambiental. Es 
importante recalcar que la concentración de las exporta-
ciones ecuatorianas en productos primarios hace nece-
sario descentralizar estas exportaciones hacia los merca-
dos mundiales, desarrollando infraestructura, impulsando 
encadenamientos productivos y otras condiciones que 
permitan la introducción de productos no tradicionales y 
nuevas industrias para reducir las externalidades econó-
micas, vulnerabilidad y crear nuevos puestos de trabajo.

Balanza Comercial de Economías Abiertas El intercam-
bio de bienes y servicios en el exterior por beneficios co-
merciales y aumento de ingresos, comercio que está más 
abierto a los mercados internacionales en el comercio in-
ternacional o la teoría de economía abierta permite a los 
países disfrutar de inversiones de bajo costo, promueve 
el desarrollo tecnológico, lo que conduce a una mayor 
tasa de crecimiento”, las importaciones y exportaciones 
del país determinan en gran medida el desarrollo y la in-
tegración en la economía mundial.

Según la teoría clásica de la “ventaja absoluta” de Smith, 
un país exporta (importa) aquellos bienes para los que 
tiene una ventaja (desventaja) absoluta en términos de 
costo, las características del comercio internacional con-
ducen a una mayor oferta y flujo en el comercio interna-
cional, pero cuando las importaciones se vuelven más 
importantes que las exportaciones de un país, ciertos 
desequilibrios comerciales terminan gastando más, pero 
finalmente no cubren el costo de comprar esa producción 
porque los gustos de los consumidores llevan insuficiente 
dicha producción. Los productos y otros factores crean 
un déficit en la balanza comercial y si, por el contrario, 
las exportaciones son mayores que las importaciones, se 
produce un superávit (Benavides, 2017).

La balanza comercial de un país es el ingreso de datos 
de todas las exportaciones e importaciones que se ha-
yan realizado en el país, es la que demuestra cómo está 
el ingreso y egresos de divisas del estado. lo menciona, 
como el registro económico de un país donde se reco-
gen los datos de las exportaciones e importaciones de 
mercancías, que se derivan en los ingresos económicos 
y egresos de un país en un momento determinado, esta 

representa las ventas de un país y la adquisición de bie-
nes a otro. 

Mantener una balanza comercial equilibrada es muy im-
portante ya que puede brindarle mayor flujo de ingresos 
al país, si las exportaciones son mayores que las impor-
taciones se le llama superávit comercial, por lo que es 
muy beneficioso porque los productores los incentivarán 
a incrementar su producción, aumentando así las expor-
taciones. , pero si la balanza comercial arroja un resultado 
negativo, se le llama déficit comercial de un país, porque 
las importaciones son más importantes que las del país o 
las exportaciones del país (Cevallos, 2019).

Es un registro de las importaciones y exportaciones na-
cionales durante un determinado período de tiempo y 
es uno de los componentes de la balanza de pagos. La 
balanza comercial es la diferencia entre las exportacio-
nes y las importaciones, la diferencia entre el valor de los 
bienes que un país vende en el exterior y el valor de los 
bienes que compra a otros países. En Ecuador, la clasifi-
cación de la balanza comercial se basa en un esquema 
propuesto por el Banco Central del Ecuador, que la clasi-
fica en sectores petroleros y no petroleros.

METODOLOGÍA

El enfoque investigativo utilizado ha sido el mixto, desde 
lo cualitativo se estudiaron las características y cualida-
des del mercado en cuanto a la parte petrolera y no pe-
trolera. En relación con lo cuantitativo se estudiaron datos 
que representan cifras relacionadas con: las exportacio-
nes de camarón, banano y cacao, las cuales fueron obte-
nidos de instituciones como el Banco Central. 

Para este estudio se utilizaron varias metodologías de la 
investigación científica a partir de que la misma se define 
como la serie de pasos que conducen a la búsqueda de 
conocimientos mediante la aplicación de métodos y téc-
nicas científicas. 

En este caso, la investigación se sustenta en los datos 
de las exportaciones de camarón, banano y cacao, las 
variables no serán manipuladas, sino que serán descritas 
tal y como se presentan, pero se analizarán las posibles 
relaciones que se presentan entre ellas. El tema elegido 
es de suma importancia porque permite determinar el im-
pacto de las exportaciones de camarón, cacao y banano 
del Ecuador. 

El objeto de esta investigación descriptiva consiste en 
describir y evaluar ciertas características de una situa-
ción particular relacionada con las importaciones y ex-
portaciones en el ecuador y su comportamiento en los 
años que se analizan permitiendo realizar un análisis 
comparativo de las exportaciones de camarón, cacao y 
banano del Ecuador de los años 2018 – 2022 y su inci-
dencia en la balanza comercial. 

La investigación se centra en determinar los orígenes o 
las causas de un determinado conjunto de fenómenos 
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que intervienen en el objeto de estudio, donde el propó-
sito es conocer por que suceden ciertos hechos a través 
de la delimitación de las relaciones causales existentes o, 
al menos, de las condiciones en que ellas producen.

Se ha empleado la estadística descriptiva con el método 
de análisis porcentual y numérico, con lo cual se obtuvo 
los indicadores de la Balanza Comercial, con la compara-
tiva de datos obtenidos en diferentes años por el Banco 
Central del Ecuador, se dio como resultado una compara-
tiva final entre los años 2018 y 2022.

DESARROLLO

Las exportaciones tienen un rol relevante para los países 
y sus economías, según Arroba & Villafuerte (2002), las 
exportaciones generan divisas, que a su vez brindan ac-
ceso a bienes de capital, materias primas e insumos, lo 
que ayuda a abordar los desafíos de desarrollo de los 
países de bajo crecimiento. El crecimiento económico del 
país no se basa únicamente en la posesión de reservas 
de petróleo, que, si bien se considera un activo importan-
te, es necesario desarrollar otros recursos que se encuen-
tran en ellas, como los recursos agrícolas y los productos 
renovables, así como exportarlos. A medida que la pro-
ducción de petróleo ha disminuido en los últimos 10 años, 
Ecuador se ha dado cuenta de la necesidad de aprove-
char los recursos no petroleros para crecer y satisfacer la 
demanda nacional e internacional, generando ganancias 
sustanciales para el estado ecuatoriano. 

Las exportaciones no petroleras tienen un impacto impor-
tante en la balanza comercial del Ecuador, pero si bien 
esta producción no petrolera ha crecido y se ha exten-
dido a nivel nacional, las importaciones tienen un mayor 
peso, por lo que se intenta caracterizar los principales 
tipos de exportaciones no petroleras. Avances hay que 
conocer más sobre su desarrollo y tendencias en el país 
(Piguave, 2017).

Para el 2015, se estima que el principal producto de ex-
portación fue el banano, que representó el 24% del sector 
no petrolero, seguido de la industria camaronera, que re-
presentó el 18%, y ha logrado posicionarse gracias a un 
gran desarrollo. por encima del atún y las flores, y se ha 
convertido en el producto de exportación más vendido 
en los últimos años. Por lo tanto, representa el 63% de las 
exportaciones no petroleras de Ecuador.

Los principales productos de exportación no petroleros 
se subdividen en productos tradicionales y no tradicio-
nales, en esta investigación se describirá los productos 
que en la actualidad destacan en las exportaciones y que 
además son importantes para el crecimiento económico 
del país. 

De acuerdo a información del Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca (2021a), desde 
enero de 2017 entró en vigencia el acuerdo comercial 
entre Ecuador y la Unión Europea, tras este acuerdo han 

surgido más de 450 nuevas empresas exportadoras, más 
de 25.000 plazas de trabajo creadas y se han incorpora-
do más de 190 productos nuevos de exportación (jugo y 
concentrado de frutas exóticas, grasas y aceites de pes-
cado, suplementos alimenticios, flejes de madera, maíz 
dulce, maní, aguardiente, entre otros). 

Así, la balanza comercial con la UE está a favor de 
Ecuador, con un superávit comercial de 1.401 millones 
de euros. En 2021, las exportaciones a la UE alcanza-
rán los 3768,2 millones de dólares, que corresponde al 
14,1% de las exportaciones totales de Ecuador (Ecuador. 
Universidad Técnica de Ambato, 2022).

También es importante mencionar que existe una crisis 
mundial sin precedentes que afecta a todas las econo-
mías y que los escenarios futuros no pueden definirse 
claramente ni siquiera en el corto plazo. Las organiza-
ciones e instituciones mundiales revisan constantemente 
sus pronósticos, y la única certeza es la incertidumbre. 
Originalmente, se esperaba que la pandemia de salud se 
resolviera después de la primera ola; la realidad es que 
diferentes países, incluso países desarrollados, están es-
perando la segunda ola, mientras que otros están espe-
rando la tercera ola.

En el caso de Ecuador, en el período de enero a agosto 
de 2020, contrario a la situación mundial, las exportacio-
nes no petroleras alcanzaron los $9.664 millones, un in-
cremento de 8,00% respecto al mismo período de 2019. 
De nuevo hay un aumento de volumen (5,00%).

Pero también hay algunos departamentos que se ven 
afectados, los principales impactos incluyen pérdidas fi-
nancieras por terminación de contratos con clientes; los 
problemas de transporte interno provocan retrasos en los 
envíos y los productos no pueden llegar a los clientes en 
las mejores condiciones; aumentan los costos de opera-
ción. Estos efectos no se dan a nivel general, sino que de-
penden de sectores. Las flores son las más afectadas por 
las pérdidas de cosechas y las cancelaciones de contra-
tos; industrias como la panela y el banano tienen proble-
mas de calidad; el cacao y el café no se ven afectados 
significativamente; mientras que la demanda de paja to-
quilla ha disminuido (Ecuador. Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 2021b).

Por otro lado, el petróleo ha sido el principal rubro del era-
rio ecuatoriano desde hace varias décadas y constituye 
el principal presupuesto de ingresos del presupuesto na-
cional, por lo que la economía se encuentra en un estado 
de fuerte dependencia y vulnerabilidad económica, con 
poca resistencia al mercado internacional. Las ventas de 
petróleo de Ecuador cayeron drásticamente en el segun-
do trimestre de 2020 debido a la crisis económica mun-
dial causada por la pandemia de Covid-19, y los precios 
del crudo en abril sufrieron su mayor caída mensual des-
de la crisis financiera mundial de 2008 a medida que la 
demanda se derrumbó y las refinerías de todo el mundo 
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cerraron. abajo. El aumento de la oferta de petróleo ha 
creado un gran excedente en el mercado petrolero, lo 
que ha provocado la caída del precio del barril de petró-
leo. WTI (West Texas Intermediate) se ubicara en $ 16.52, 
lo que significa una reducción del 71% con respecto al 
precio en abril del 2019 (Macías et al., 2021).

En los primeros nueve meses de 2022, las exportaciones 
de camarón tuvieron un valor de $ 5,676 millones, un 54% 
más que en enero-septiembre de 2021, según el banco 
central. Este valor es un 7% más alto que el valor total de 
exportación de camarón de US$5.323 millones. en 2021. 
El buen desempeño de la industria camaronera se debe a 
una serie de factores, uno de los cuales es la inyección de 
capital por parte de los productores en los últimos años, 
que está comenzando a dar sus frutos. El Laboratorio de 
Movilización y Larvas de Camarón tiene un límite de cré-
dito de $846 millones para el período de enero a septiem-
bre de 2022. En comparación con el mismo período de 
2021, el volumen de préstamos a la industria aumentó un 
49%. Estos fondos están destinados a la investigación y 
la introducción de nuevas tecnologías para aumentar la 
productividad (Figura 1). 

Figura 1. Exportaciones de camarón (2018 – 2022).

Fuente: Banco Central del Ecuador (2022).

Un dato importante que vale la pena mencionar es que 
el camarón ecuatoriano ingresará al mercado de super-
mercados de Estados Unidos en 2022. Esto significa que 
se pueden ofrecer camarones procesados, es decir, ca-
marones pelados y con cabeza. El camarón ecuatoriano 
se vende en unos 70 países, siendo China su mercado 
más importante. La estrategia de la industria camaro-
nera coincidió con un aumento en la demanda mundial 
de camarón, lo que hizo subir los precios del producto. 
Después de la pandemia, los consumidores comenzaron 
a priorizar alimentos más seguros, como camarones con 
mayor valor nutricional y sistemas de trazabilidad. Las 
exportaciones también son fuertes en 2022, impulsadas 
por el reingreso del camarón ecuatoriano a Tailandia. En 
marzo de 2021, Tailandia suspendió las importaciones de 
camarón ecuatoriano a la espera de la formalización de 
los protocolos de seguridad y bioseguridad.

La industria bananera de Ecuador representa casi el 61 
por ciento del PIB agrícola del país, que fue de aproxima-
damente $ 1,9 mil millones en 2009, y sigue siendo la se-
gunda exportación más grande de Ecuador después del 
petróleo. Según fuentes de la industria local, estas cifras 
representan el 32 por ciento del comercio mundial de ba-
nanas. Entre áreas de crecimiento, infraestructura, empa-
ques, instalaciones y puertos, se estima que la inversión 
en áreas de manufactura alcanzó los $4 mil millones.

La industria bananera comercial de Ecuador se originó 
con la adquisición de Hacienda Tenguel y las plantacio-
nes de cacao circundantes en la década de 1930, que 
en ese momento se convirtió en la plantación bananera 
más avanzada del país. United Fruit está trasladando su 
avanzada tecnología de producción y comercialización 
de sus plantaciones en América Central a Ecuador para 
que pueda desarrollar aún más sus líneas navieras en ese 
país para conectarlo a los mercados globales.

La producción de banano es una oportunidad rentable 
para el capital de riesgo mediano en Ecuador. El retorno 
de la inversión (ROI) esperado en tiempos buenos es su-
perior al 20%, lo que significa que los inversores pueden 
recuperar su inversión en tan solo 4 años. A nivel interno, 
Ecuador es un país de alto riesgo con problemas políticos 
y económicos que pueden desestabilizar cualquier nego-
cio (Figura 2).

Figura 2. Exportaciones de banano.

Fuente. Banco Central del Ecuador (2022).

Las exportaciones de banano de Ecuador alcanzarán los 
354,6 millones de cajas en 2022, un 6,57% menos que los 
379,54 millones de cajas en 2021, según el Observatorio 
de Estadísticas del Banano (OEB). Según el informe OEB 
de la Asociación de Exportadores de Banano del Ecuador 
(AEBE).

En cuanto a las zonas de producción en Ecuador, 
Guayaquil lidera la participación de cajas enviadas por 
puerto con el envío del 64,86% del total de cajas expor-
tadas, seguido de Puerto Bolívar, que envió el 23,56%. 
Posorja tuvo una participación del 11,58%. De un total 
de 3.232,97 millones de cajas exportadas hasta noviem-
bre de 2022, el 85,69% corresponde a contenedores y el 
14,31% restante se exportó a granel. Los tres principales 
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exportadores por marca son Dole en primer lugar con el 10,48%, seguido de Bonita con el 3,76% de participación y 
en tercer lugar se encuentra Primadonna con el 3,59% (Figura 3). 

Figura 3. Principales compradores de banano ecuatoriano.

Fuente: Banco Central del Ecuador (2022).

Los tres principales mercados de exportación son la Unión Europea, en primer lugar, con un 26,09%; Rusia, con un 
23,44%, y Oriente Medio, con un 15,55%. Esos tres mercados adquirieron el 65,08% de la oferta de banano ecuato-
riana. Como se puede observar en la Figura 4 los porcentajes de los principales compradores de banano ecuatoriano.

En el año calendario de 2014 a finales de 2016, la producción de cacao en grano de Ecuador se estima en unas 
300.000 toneladas métricas (TM). La superficie sembrada en 2015 se estima en 565.000 hectáreas, de las cuales se 
cosecharon 450.000 hectáreas. En 2016 se sembraron alrededor de 650.000 hectáreas, de las cuales se cosecharon 
alrededor de 520.000 hectáreas. El rendimiento por tonelada y por hectárea en 2015 fue de 0,57 toneladas por hectá-
rea, frente a una media de 0,58 toneladas por hectárea en 2016.

Figura 4. Exportaciones de cacao 2018 – 2022.

Fuente: Banco Central del Ecuador (2022).

Actualmente, el sector exportador de cacao y semielaborados es uno de los ganadores en 2021. Las exportaciones 
de estos productos aumentaron $940 millones en 2021, el segundo año consecutivo de ventas récord. Ese número es 
un 3% superior al de 2020, uno de los mejores años de producción de la industria en una década. Ecuador exportó 
360.714 toneladas de cacao y productos semielaborados en 2021, un 72% más que en 2012.

Una disminución del 1,6% en los precios del cacao. toneladas en 2021 fue más que compensado por el aumento de 
la producción. Debido al agravamiento de la crisis logística, los precios de los granos en el mercado internacional han 
disminuido significativamente desde la segunda mitad del año. Además, la falta de contenedores impidió que todo 
el cacao en grano saliera de los puertos en 2021, dejando a Ecuador con 15.000 toneladas de producto. Según la 
Asociación Nacional de Exportadores de Cacao (Anecacao), los tiempos favorables para la industria están determi-
nados por los siguientes factores:

 - Aumento en el número de hectáreas sembradas. 

 - Implementación de técnicas básicas para el cuidado de cultivos como la poda, la reproducción de plantas, la ferti-
lización y la poscosecha. 

 - El incremento del consumo por persona de cacao en países como China e Indonesia.
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El nivel de exportación de una canasta de productos bá-
sicos, como banano, cacao y camarones, ha logrado ser 
uno de los más rentables para la economía nacional en 
los últimos 8 años, sin embargo, se puede recalcar que 
estos productos se enmarcan en el tradicional hoja de 
balance. Comprender la importancia de la producción 
de productos como el banano, el cacao y los camarones 
en la economía, especialmente en las exportaciones, se 
convierte en una oportunidad para analizar y evaluar nue-
vos pronósticos que serán de utilidad para los empresa-
rios antes de tomar cualquier decisión.

El camarón producido en América Latina se exporta am-
pliamente, principalmente al mercado estadounidense, 
pero el producto se encuentra cada vez más en los mer-
cados europeos y japoneses. Junto con la demanda de 
camarones, a medida que crezca este producto y la in-
dustria acuícola por hectárea, el comercio de camarones 
se puede expandir a otros países.

Asimismo, Ecuador es el cuarto exportador mundial de 
cacao en grano y lidera la producción de la variedad de 
cacao fino de aroma con una participación del 63 por 
ciento a nivel mundial. En 2016, el país se ubicó como 
el segundo exportador en el mundo de atún procesado y 
tercero de lomos y en conserva.

En 2022, las exportaciones de Ecuador alcanzaron los 
USD 32.658 millones, lo que representó un crecimiento 
en dólares de 22% con relación a 2021. Lo anterior tiene 
que ver con un escenario de precios al alza que se vio a 
lo largo del año pasado, pues en términos de volumen las 
exportaciones cayeron 1,3%, según el Banco Central del 
Ecuador (BCE) (Figura 5). 

Figura 5. Evolución de las exportaciones totales.

Fuente: Banco Central del Ecuador (2022).

Las exportaciones petroleras crecieron 35% en valor, ce-
rrando en USD 11.587 millones, debido al incremento del 
precio del petróleo en el mercado internacional. El petró-
leo ecuatoriano se vendió en USD 86 por barril en 2022; 
esto es, USD 24 por barril más frente al promedio de 2021. 
Pero la producción petrolera nacional no acompañó esos 
buenos precios. Esto porque Ecuador extrajo 481.000 ba-
rriles diarios en 2022, solo 2% más frente a 2021.

La pandemia de Covid-19 ha provocado una caída en 
las exportaciones globales debido a las restricciones im-
puestas como medida importante para garantizar el bien-
estar de los ciudadanos. En cuanto a la economía ecua-
toriana, no es la excepción, pues las exportaciones de 
banano, cacao y camarón se han visto afectadas por el 
bloqueo de meses anteriores y las condiciones de incerti-
dumbre provocadas por la pandemia. En la primera mitad 
de 2021, la industria camaronera ecuatoriana ha crecido 
enormemente, a pesar de varios factores que afectan las 
exportaciones a nivel mundial, a diferencia de las indus-
trias del cacao y el banano, que han perdido fuerza.

El aumento de los precios internacionales, el aumento de 
la demanda y la introducción de tecnologías que mejoran 
la producción son factores que respaldan el crecimiento 
de las exportaciones de banano, camarones, café y ca-
cao para 2022. Este aumento se debe en gran medida a 
factores externos, como los precios del mercado mundial 
y las acciones de los competidores. El incremento en la 
comercialización de banano y cacao evidencia un creci-
miento más moderado. Los envíos bananeros han experi-
mentado un aumento del 8,59% en el número de cajas ex-
portadas, esto se debe principalmente al incremento de 
las compras de Turquía, Medio Oriente y China. Además, 
se ha recuperado la demanda del mercado ruso. 

En este sentido, es seguro decir que el camarón sigue 
siendo el producto estrella de las exportaciones no pe-
troleras con un valor de exportación de US$7.289 millo-
nes, un aumento del 37%. Sin embargo, este aumento se 
debió principalmente a una mayor producción más que 
a precios más altos. Detrás del camarón se encuentra la 
industria bananera, cuyo valor respecto a 2021 ha caído 
un 6%. Las exportaciones de banano se han visto afec-
tadas por tres factores, uno de los cuales fue la invasión 
de Ucrania por parte de Rusia, que provocó la caída de 
los precios debido a la superabundancia, ya que el con-
sumo de banano en los países devastados por la guerra 
cayó en 2021. Además, el fenómeno meteorológico de 
La Niña afectó la producción y las compras en EE.UU. y 
Europa disminuyeron. Por otro lado, el cacao y sus elabo-
rados fue uno de los sectores ganadores de 2022, pues 
las exportaciones crecieron 54% en valor. Esta industria 
exportó USD 120 millones.

CONCLUSIONES

Los principales productos agrícolas que el Ecuador ex-
porta al mundo se expresan en términos de cantidad y 
capacidad de producción. Ecuador depende en gran 
medida de la exportación de productos agrícolas como 
banano, camarones y granos de cacao. Los productos 
agrícolas representan alrededor del 11% de las exporta-
ciones totales de Ecuador a China, las cuales se dividen 
principalmente en cuatro partidas tributarias, que incluyen 
camarón, harina de pescado, granos de cacao y banano.
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La producción de camarón, banano y cacao es actual-
mente una de las principales fuentes de ingresos del país 
debido a la caída de los precios del petróleo y el nivel 
de exportaciones de derivados del petróleo. Los princi-
pales mercados de Ecuador son Estados Unidos, China, 
seguido de Vietnam y Perú. Esto se debe principalmente 
porque los productores primarios son los organismos que 
crean mayor empleo e ingresos de divisas para el país. 
Para entender y tener una mejor visión del tema que se 
está investigando, es importante que se detalle de mane-
ra clara que entre los principales productos primarios no 
petroleros del Ecuador, se encuentran los siguientes: a) el 
camarón, b) banano y c) cacao.

Otra opción para el liderazgo del país sería diversificar 
su producción también, ya que el ingreso primario de 
Ecuador inicialmente era solo todo lo que provenía de las 
exportaciones de petróleo, el cual se utilizaba para cubrir 
grandes gastos y pagos fuera de la producción, exporta-
ciones, deudas, el desplome de los precios del petróleo. 
afectó la dinámica del país y provocó una crisis.

Es importante que este tipo de investigaciones se reali-
cen a nivel académico, ya que serán de vital importancia 
para todos aquellos analistas de exportaciones y de la 
balanza comercial que siempre están capacitándose y 
conociendo sobre las tendencias de estas variables den-
tro de la economía.
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RESUMEN

El objetivo de la presente investigación fue analizar el pa-
pel predictivo de la pasión por el deporte y la satisfacción 
con la vida de deportistas de Judo de 12 a 15 años me-
diante cuestionarios validados para conocer la motivación 
hacia la práctica deportiva. El estudio presentó un diseño 
de tipo no experimental con corte transversal, con un en-
foque cuantitativo, se tomó como muestra a 178 jóvenes 
deportistas de la disciplina de Judo de edades compren-
didas entre 12 a 15 años (M=13,80), 92 del sexo masculino 
y 86 del sexo femenino de la Liga Deportiva Cantonal de 
Cañar, Biblián y Azogues. Se utilizó la Escala de Pasión 
por el Deporte y la Escala de Satisfacción con la Vida. Los 
resultados evidencian que existe una correlación significa-
tiva entre la Satisfacción con la Vida y la Pasión Armoniosa 
y Obsesiva, además hay que destacar la importancia de 
aplicar estrategias correctas y oportunas que fortalezcan 
estos aspectos para el desarrollo del deportista y no aban-
done el deporte. 

Palabras clave: 

Pasión por el deporte, satisfacción con la vida, judo.

ABSTRACT

The objective of this research was to analyze the predictive 
role of passion for sport and satisfaction with life in Judo 
athletes from 12 to 15 years of age through validated ques-
tionnaires to determine motivation towards sports practi-
ce. The study presented a non-experimental design with 
a cross section, with a quantitative approach, 178 young 
athletes from the discipline of Judo aged between 12 and 
15 years (M = 13.80), 92 of sex male and 86 female from 
the Cantonal Sports League of Cañar, Biblián and Azogues. 
The Passion for Sport Scale and the Satisfaction with Life 
Scale were used. The results show that there is a significant 
correlation between Life Satisfaction and Harmonious and 
Obsessive Passion, in addition, the importance of applying 
correct and timely strategies that strengthen these aspects 
for the development of the athlete and not abandon the 
sport must be highlighted.

Keywords: 

Sport, sports activity, adolescent, emotional development.

Y SATISFACCIÓN CON LA VIDA EN JUDOCAS DE LA PROVINCIA DEL CAÑAR
PASIÓN POR EL DEPORTE 

PASSION FOR SPORT AND SATISFACTION WITH LIFE IN JUDO FIGHTERS FROM THE PROVINCE OF CAÑAR
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INTRODUCCIÓN 

En los últimos años el deporte ha despertado emociones 
muy intensas debido al alto grado de competitividad, ta-
les como; euforia, frustración, alegría, tensión, entre otras; 
así mismo en la última década, la pasión por el deporte ha 
incitado en algunos investigadores el interés en el ámbi-
to de la psicología positiva, asumiendo aquella atracción 
por diferentes actividades físicas de libre elección, para 
orientar una conducta (Paradis et al., 2013). 

Existen estudios sobre la satisfacción por la vida en 
los adolescentes, en los cuales se ha demostrado que 
esta satisfacción se relaciona de manera significativa de 
acuerdo a la aceptación social que se recibe (Chavarría 
& Barra, 2014). Es transcendente mantener esa eficacia 
personal al momento de realizar actividad física y rela-
cionarlo adecuadamente con el grado de satisfacción 
(Reigal & Videra, 2013). De igual manera se ha podido 
establecer que los jóvenes que tienen un grado alto de 
capacidad deportiva, también mantienen un mejor agra-
do por su vida, es decir, lucen más felices, más indepen-
dientes y se relacionan mejor con las personas, además 
de contar con una visión optimista en su vida (Jiménez et 
al., 2013).

El autor Vallerand et al. (2003), definen a la pasión depor-
tiva como aquella inclinación de un individuo hacia una 
actividad que le cause atracción, motivación y felicidad, 
así mismo a actividades a las que sin medir tiempo o con-
diciones dedica su tiempo con carácter y agrado. De allí 
que se conoce como el tipo dualista, el cual comprende 
dos clases de pasión, una que hace referencia a aquella 
pasión conocida como la interiorizada en la que se inter-
fiere la identificación personal y se divide en: la obsesiva 
y la armoniosa. 

La pasión obsesiva (PO) como su palabra lo describe es 
aquella que se destaca por el control de cualquier tipo 
de actividad mediante la presión que puede ser interna 
o externa, especialmente en actividades en las que se 
tiene que participar activamente y sobre todo en aquellas 
de competencia. Se considera que surge de la influencia 
que un individuo puede tener, ya sea consigo mismo o 
con sus pares, esto debido a diversas contingencias, en-
tre las más comunes están los sentimientos que causan 
el sentirse socialmente aceptado, los mismos gustos por 
dicha actividad, el sentimiento de pertenencia, entre otros 
(Méndez et al., 2016). Por otro lado, la pasión armoniosa 
(PA) hace referencia a la internalización libre e indepen-
diente que decide efectuar un individuo con relación a las 
actividades que le apasionen (García & Guzmán, 2019). 

Este tipo de pasión es considerada la más sana y tiene 
beneficios, por ejemplo; recientemente se han generado 
aplicaciones basadas en psicología positiva con res-
pecto al deporte y recreación, en el que se destaca la 
aceptación social sobre el entorno deportivo adecuado 
que permite regular factores sociales y emocionales de 

quienes la practican. Entre los dos aspectos se puede 
definir componentes tanto emocionales como cognitivos 
que brindan un mejor resultado al momento de realizar 
actividad física de manera subjetiva (Ortín et al., 2011). 

En consecuencia, el análisis de la acción del intercesor 
de la pasión por el deporte en la realización de actividad 
física vigorosa y la satisfacción con la vida del adoles-
cente se pueden derivar diferentes consecuencias, sean 
positivas o negativas; la investigación de Méndez et al. 
(2016), señala que el rol de la comprensión y motivación 
son fundamentales al momento de decidir sobre la prác-
tica deportiva y su relación con la sociedad, por ejem-
plo, la actividad física que realice un adolescente puede 
predecir positivamente en el nivel de satisfacción de su 
vida; los diversos beneficios e incentivos que obtiene el 
deportista para que la práctica sea positiva y duradera, 
adquiriendo de esta manera responsabilidad y entrega 
hacia el deporte (García & Guzmán, 2019). 

En lo referente a la importancia práctica, se enfoca en los 
efectos de las emociones, en el ámbito deportivo, el cual 
actualmente presenta un entorno altamente competitivo 
y saturado, con el fin de contribuir con la presentación y 
recomendaciones apropiadas para combatir esta proble-
mática, especialmente en los casos de una pasión obse-
siva y aprovechando los efectos de una pasión adecuada 
para el desarrollo del deportista (González et al., 2017). 

En tal sentido, la motivación y la pasión del deportista re-
presenta un factor importante y necesario, el contar con 
un buen estado de ánimo, de un entorno agradable en 
donde el deportista pueda desempeñarse de mejor ma-
nera y además contar con esa motivación que haga que 
su compromiso sea más fuerte que cualquier adversidad 
que en muchos de los casos se presenta durante los en-
trenamientos y sobre todo en las competencias. El obje-
tivo del presente estudio fue analizar el papel predictivo 
de la pasión por el deporte y la satisfacción con la vida 
de deportistas de Judo de 12 a 15 años mediante cues-
tionarios validados para conocer la motivación hacia la 
práctica deportiva.

El concepto de pasión, acoplado al ámbito deportivo, ha 
causado gran interés por varios autores quienes han rea-
lizado estudios positivos en la psicología, históricamente 
se ha establecido que el ímpetu que se puede llegar a 
sentir por diversas actividades son la base de la elección, 
orientación y emoción sobre la conducta (Paradis et al., 
2013), de manera específica, esta pasión es mayor en 
cierta población en los primeros años de escolaridad.

Según el estudio de Blázquez et al. (2015), se evidencia 
que en algunos adolescentes han disminuido su prácti-
ca deportiva, destacándose aquellos individuos jóvenes, 
solteros y sin hijos, es decir la promoción de la práctica 
física-deportiva, debe establecer herramientas oportu-
nas para intervenir en su proceso de enseñanza-apren-
dizaje con el fin de motivar a un progreso en aspectos 
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competitivos, a mejorar sus condiciones físicas y aními-
cas y su ideal en las competencias.

Por otro lado, distintas indagaciones sobre la importancia 
de aquella pasión que los adolescentes presentan por 
actividades físicas con respecto a su grado de compla-
cencia por su vida, deriva consecuencias positivas y ne-
gativas; al respecto Méndez et al., (2016), establece que 
la inteligencia y la motivación son decisivas sobre la habi-
lidad deportiva y la intención social; variables motivacio-
nales y el bienestar de los atletas para que el compromiso 
sea real, confiable y duradero (García & Guzmán, 2019). 

Precisamente, la motivación intrínseca por otra parte, 
también se relaciona con el propósito principal de insistir 
porque se mantenga activo deportivamente (Rodríguez 
et al., 2018) y con una menor sensación de dificultad al 
realizar deporte sobre todo en relación a la educación y 
su relación entre pares (Blázquez et al., 2015). Lo que 
se puede comprender como una disminución en el aban-
dono de práctica y más bien un aumento en lo que se 
denomina motivación externa, lo que atrae e incita a un 
joven a realizar cualquier tipo de deporte y su percepción 
respecto de otras actividades (García & Guzmán, 2019).

La explicación de los ideales de estructura sobre la pa-
sión armoniosa y obsesiva, se enfoca en establecer la 
manera de cómo se realiza la actividad, hay muchos fac-
tores que pueden incidir dentro de este punto, dado a la 
forma de vida, es decir su identidad, sus raíces, costum-
bres y tradiciones, en las cuales resaltan sus preferencias 
de todo ambiente pero, en este caso deportivo como un 
factor primordial en su vida, el cual realiza con agrado, 
dedicando la energía y el suficiente tiempo para su de-
sarrollo (Vallerand et al., 2003). De la misma manera, se 
establece que este tipo de pasión se destaca por ser pa-
siva, pero con un mayor nivel en relación al positivismo 
que se requiere para la ejecución de actividades deporti-
vas, sobresaliendo la internalización de esta práctica que 
favorece a una persona a mejorar aspectos como flexibi-
lidad y participación activa.

Trabajos investigativos han manifestado en estos últimos 
años la importancia de la motivación en la práctica de-
portiva, según Iso-Ahola & Clair (2000), consideran a la 
motivación como un factor determinante ante el compor-
tamiento humano, otra teoría sobre la relevancia de la 
motivación es el conocimiento de la autodeterminación 
(Deci & Ryan, 2000), que establece una diversidad de 
acciones que motivan a un individuo a practicar diferen-
tes acciones, existe un tipo de motivación conocida como 
intrínseca, es de carácter interno y cuando la actividad es 
realizada por placer, otro tipo de motivación es la extrín-
seca, esta hace referencia a la determinación personal 
como: norma identificada que se caracteriza por sus be-
neficios, la regulación introyectada realizada para evitar 
emociones negativas como culpabilidad y regulación ex-
terna que se destaca por ser de carácter obligatorio, por 
otra parte está la desmotivación, que se presenta cuando 

no existe intención de realizar actividades al sentir inca-
pacidad de lograr el resultado (Martínez et al., 2020).

Es este sentido, es importante resaltar que la motivación 
intrínseca se la relaciona con el hábito de ejercer activi-
dad física (Cervelló et al., 2014); así como también al ex-
perimentar placer al realizar práctica deportiva o ejercicio 
físico, considerado como un indicador para continuar su 
práctica de manera permanente (Harwood et al., 2015). 
Con ello, se puede definir, que desde a fuera es factor 
motivador próximo a la estimulación intrínseca, el mismo 
que puede predecir la aceptación para el inicio de acti-
vidades físicas, en donde este tipo de motivación es la 
más indudable si se trabaja con enfoque a largo plazo. 
Teixeira et al. (2012), indican que este tipo de motivación 
presenta una fuerte dependencia a la intención de practi-
car ejercicio físico en un futuro (Cervelló & Moreno, 2007). 

La satisfacción con la vida tiene una vinculación directa e 
importante con la calidad de vida, además se relacionan 
como indicadores de salud tanto física como mental. La 
información que se tiene sobre la satisfacción con la vida 
se usa para diferentes propósitos, por ejemplo, la satis-
facción alta de las personas indica el nivel de calidad de 
vida de una población, que a pesar que la vida no sea la 
ideal, es de alguna manera vivible para la mayoría, mien-
tras que una baja satisfacción refleja deficiencias consi-
derables de alguna clase.

El estudio de Gutiérrez et al. (2019), sobre la tesis de otros 
autores, sugiere considerar a la satisfacción vital como una 
valoración global que permite mantener un equilibrio entre 
lo que el deportista espera frente a lo que puede alcanzar, 
su gran relevancia se manifiesta como clave en la ense-
ñanza, su relación en la educación infiere positivamente 
con respecto al grado de complacencia de vida de los 
adolescentes (Ramos et al., 2016), por otro lado, la afectivi-
dad tanto positiva como negativa influye de manera directa 
en la satisfacción con la vida como variables predictoras 
tanto emocional y mentalmente sano (Pinedo et al., 2017).

La satisfacción con la vida no debe tampoco ser afecta-
da por los cambios de casas buenas a casas pésimas, y 
viceversa. Tales comprobaciones son vitales para cual-
quier política que intente seriamente superar los prejui-
cios ideológicos y los intereses creados.

Esta línea, se debe mencionar por ejemplo, la teoría de 
la autodeterminación de los autores Deci & Ryan, (2000), 
quienes mencionan que para obtener un óptimo nivel psi-
cológico se necesita cumplir con los diferentes aspectos 
como son la autonomía, relacionada también de mane-
ra positiva con el compromiso y autoexigencia (Moreno 
et al., 2017), por otro lado negativamente cuando existe 
presión externa (Méndez et al., 2016), y es que precisa-
mente es búsqueda de la perfección basada en estánda-
res individualistas, se relaciona a un cierto ajuste psicoló-
gico que se puede considerar positivo para el bienestar 
psicológico.
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Tabla 1. La actividad física y la pasión por el deporte.

Satisfacción con la 
vida, autoconcepto 
y práctica de ejerci-
cio físico

Representa un elemento de la determi-
nación del agrado por la vida de un in-
dividuo respecto al conocimiento sobre 
sí misma y su entorno, estableciendo 
ese autoconcepto general de las ex-
periencias vividas y el valor de quienes 
nos rodean. 

 
Satisfacción con la 
vida, ejercicio físico 
y salud

La salud y el cuidado del cuerpo de 
todo individuo de estar basado tam-
bién en la práctica física que genera 
ese grado de conciencia, esto debido 
a que el valor del cuidado siempre re-
salta en el ser humano, considerando 
al deporte como una herramienta útil y 
alcanzable para lograrlo.

Satisfacción con la 
vida, ejercicio físico 
y salud

Estudios epidemiológicos señalan que 
de acuerdo al género hay una diferen-
cia en la asociación de la actividad fí-
sica respecto al sexo, por ejemplo, se 
considera que los hombres presentan 
una mayor participación en actividades 
físico-deportivas, por otro lado, el gé-
nero femenino presenta un menor nivel 
de participación. 

Fuente: Villafuerte et al. (2017).

La actividad física y la pasión por el deporte son herra-
mientas que incentivan la mejora de la calidad de vida, 
sin considerar factores como la edad, los hábitos y el 
entorno en el que se desenvuelve, además se relaciona 
positivamente con las actividades y la satisfacción del in-
dividuo, siendo sustancial la motivación a ejercitarse y el 
propósito visionario de ser físicamente activos (Gutiérrez 
et al., 2019).

MATERIALES Y MÉTODOS

El estudio presentó un diseño de tipo no experimental 
con corte transversal, con un enfoque cuantitativo (Erazo, 
2021). La población estuvo conformada por 178 depor-
tistas de la disciplina de Judo en edades comprendidas 
entre los 12 y 16 años (M=13,80), 92 del sexo masculino 
y 86 del sexo femenino de la Liga Deportiva Cantonal de 
Cañar, Biblián y Azogues, se tomó como muestra a toda 
la población. 

Se utilizó la Escala de Pasión por el deporte en su versión 
al español adaptada por Vallerand et al. (2003), el instru-
mento comprende 14 ítems, dividiéndose en pasión ob-
sesiva (7 ítems) y pasión armoniosa (7 ítems) a través de 
una escala de Likert, siendo 1 totalmente en desacuerdo 
y 5 totalmente de acuerdo. 

Tambi9en se empleó la Escala de Satisfacción con la 
Vida adaptada por Pons et al., (2002), mismo que mide 
un único factor y se compone de 5 ítems empleando una 
escala de Likert siendo 1 Totalmente en desacuerdo y 5 
Totalmente de acuerdo. 

En un primer momento se envió una solicitud de ingreso a 
la Federación Deportiva del Cañar y las Ligas Cantonales 
de Cañar y Biblián, una vez que se contó con la apro-
bación de las autoridades se procedió a enviar los con-
sentimientos y asentimientos informados a los deportistas 
contando con una respuesta favorable, se aplicaron los 
cuestionarios a los deportistas mediante la plataforma del 
Google Forms. Finalmente se analizaron los datos me-
diante la versión 25 del programa de SPSS (Calle et al., 
2022).

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En la tabla 2 se observan los resultados generales de 
cada ítem luego de la aplicación de la Escala de Pasión 
por el Deporte y Satisfacción con la Vida, con respecto a 
la media se observan valores altos en los diferentes ítems 
de ambos instrumentos, lo cual es un buen síntoma para 
los judocas. En cuanto a la PA la media más baja se en-
cuentra en el ítem 4, lo cual debe ser motivo de trabajo 
para el entrenador. 

Tabla 2. Resultados generales de la aplicación de la es-
cala de Pasión por el Deporte y Satisfacción con la Vida.

Ítems Media DE

Pasión Armoniosa

PA1 3,42 1,31

PA2 3,61 1,29

PA3 3,79  1,22

PA4 3,28 1,29

PA5 4,05 1,18

PA6 3,66 1,08

PA7 3,90 1,26

Pasión Obsesiva

PO1 3,83 1,08

PO2 3,71 ,905

PO3 3,80 ,982

PO4 3,98 1,02

PO5  3,94 ,967

PO6 3,70 1,05

PO7  3,94 ,868

Satisfacción con la vida

SV1  4,43 ,711

SV2  4,31 ,761

SV3 4,48 ,830

SV4 4,56 ,628

SV5 4,59 ,693

En la tabla 3 se observan las medias, desviaciones típi-
cas, alfa de Cronbach, así como también las correlaciones 
de las variables de estudio. La SV se correlaciona signi-
ficativamente con la PA y la PO, además se evidencian 
que las medias de las variables tienen una puntuación 
alta, siendo la PA la más elevada, también se observa 
que el instrumento es confiable con un alfa de Cronbach 
superior a 0,71.
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Tabla 3. Medias, desviaciones típicas, alfa de Cronbach y 
correlaciones bivariadas de pasión por el deporte, regula-
ciones motivacionales, satisfacción con la vida y actividad 
física vigorosa.

M DE a 1 2 3

1.Pasión armoniosa 4,02 1.00 ,71 - ,131 ,326**

2.Pasión obsesiva 3,76 .51 .90 - ,362**

3.Satisfacción con la 
vida 3,99 ,53 ,71 -

Estudios anteriores revelan que existen dos factores prin-
cipales para lograr altos niveles de rendimiento en el de-
porte, dependiendo del tipo de pasión y compromiso de-
portivo. En este contexto, mediante la pasión armoniosa 
(PA) se logran altos niveles de rendimiento y mayor bien-
estar, mientras que la pasión obsesiva (PO) hace referen-
cia a aquellas características adaptativas y desadaptati-
vas que no se asocian con la satisfacción vital (Vallerand 
et al., 2003) mientras que la satisfacción por la vida se 
enfoca en el bienestar físico, material, social y desarrollo, 
actividad y participación personal y grupal.

Por ello, este estudio demuestra la vinculación entre este 
tipo de pasiones y su incidencia en la satisfacción por la 
vida, es así que se confirma la tesis, por ejemplo, Moreno 
et al. (2017), demuestra una similitud en relación a la pa-
sión por el deporte, existe una coincidencia al observar 
también una mayor puntuación en la pasión armoniosa y 
una menor puntación en la pasión obsesiva en este gru-
po de deportistas, por otro lado, en deportistas de mayor 
grado se presenta una menor diferencia entre la pasión 
armoniosa y la obsesiva. 

Por lo contrario, con un alto nivel de positivismo y muy sig-
nificativo existe una relación extrínseca integrada, ape-
gada al aburrimiento, apatía y falta de incentivo para que 
estos deportistas realicen prácticas deportivas de mane-
ra adecuada (López, 2015).

Por otro lado, las estrategias que pueden contribuir a ob-
tener un mayor grado de satisfacción con la vida basado 
en la práctica deportiva están aquellas que promueven 
desarrollar un estilo de vida en los que los deportistas 
tengan mayor satisfacción (Moreno et al., 2017), para ello, 
el rol de la figura de autoridad, entrenador, guía es espe-
cialmente relevante ya que es quien debe orientar a la 
generación modelos de comportamiento y conocimiento 
que impliquen esa vinculación activa y motivada de los 
participantes. 

Del estudio realizado por García & Guzmán (2019), seña-
la que existen diversas limitaciones que imposibilitan es-
tablecer relaciones causales respecto de la relación entre 
diferentes variables que pueden influir en la intención de 
práctica y las relaciones interpersonales. Además, señala 
que, en un futuro, los estudios podrían aplicar el modelo 
en deportistas con alta PO para explorar las relaciones 
de este tipo de pasión cuando es alta y puede interferir 

en el funcionamiento cognitivo emocional-conductual 
adecuado. 

En este estudio también se considera añadir en nuestro 
esquema estructural el Flow disposicional como predictor 
de la intención futura, incluyendo el modelo el rendimien-
to deportivo y de otras variables psicológicas como el es-
trés y la ansiedad, que se relacionan considerablemente 
con la PO y que podrían contribuir a predecir la aparición 
de lesiones por una práctica inadecuada o excesiva del 
deporte.

En lo referente al planteamiento de objetivos el grado de 
dificultad debe ser considerado de acuerdo a la realidad 
del deportista, siempre con miras de lograr más, pero sin 
alejarse de aspectos individuales de cada uno de sus in-
tegrantes, es decir, considerando las progresiones per-
sonales, adaptando tareas de acuerdo a sus destrezas y 
capacidades con el fin de lograr los objetivos planteados, 
generando así compañerismo y habilidad percibida en su 
entorno.

Una de las estrategias con mayor incidencia es la ge-
neración de oportunidades en las que se pueda incluir 
diversos aspectos como la música durante el proceso 
deportivo, ya sea en los entrenamientos o en otro tipo 
de prácticas deportivas, de esta manera generando dis-
tracción y diversión para los adolescentes, lo que contri-
buiría a mejorar el estado anímico, reducir la ansiedad, 
fortalecer la confianza e inducir así el estado anímico del 
deportista. 

Esta tesis es sustentada por los autores Ortín et al. (2011), 
que determinan la importancia de crear espacios en los 
cuales los deportistas puedan desarrollar algunas ac-
ciones como el control de emociones y de actividades, 
adecuándolas de acuerdo a sus habilidades y destrezas 
elevando así su autonomía, sentido de pertenencia y la 
interrelación entre sus pares. 

En tal sentido, los estudios realizados a los deportistas de 
la Liga Cantonal de Biblián, Liga Cantonal de Cañar y la 
Federación Deportiva del Cañar, presentan un mayor por-
centaje de PA frente a la PO, sin embargo, es importan-
te mantener estrategias que faciliten a varios deportistas 
encuentren un mayor nivel de complacencia vital. A esto 
se suma el aplicar siempre un lenguaje apropiado y moti-
vador basado en frases de autosuperación y constancia 
que incentiven de manera permanente al adolescente. 

Una estrategia que se puede emplear es el feed-back po-
sitivo como instrumento de evaluación al poder estable-
cer la manifestación de la propia opinión, demostración y 
análisis de circunstancias que apoyen su desarrollo de-
portivo. El propiciar acciones de competencia en el de-
portista, enfocándose en mejorar su propia capacidad, 
evitando coacciones externas que generen tensión, es-
trés o molestia. 
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De igual manera, la planificación de actividades variadas 
y atractivas para los adolescentes brinda facilidad en el 
acatamiento de las indicaciones y objetivos a corto plazo 
por parte de los deportistas.

Así mismo, el diseño correcto de un plan de entrena-
miento con cambios constantes para evitar la apatía y 
aburrimiento en las actividades, con propósitos cortos y 
alcanzables, ayudan al deportista a mantenerse activo, 
enfocado y motivado en el desempeño y cumplimiento de 
estos propósitos. 

En conclusión, los resultados demuestran la relación di-
recta que existe entre la PO y la PA y la satisfacción por 
la vida, lo que permite que los jóvenes deportistas expe-
rimenten en varios niveles de la generalidad, el bienestar 
social hasta ciertos aspectos específicos de carácter in-
dividual o entre sus pares, brindando un abanico de op-
ciones que ayuden a mejorar el compromiso y ganas de 
la práctica deportiva, al igual que lo señalan Antolin et 
al. (2009), elevando la satisfacción del joven en sus ac-
tividades cotidianas en las que obviamente se incluya el 
deporte como factor predominante en sus hábitos diarios. 

Por ello, se puede afirmar que los objetivos deben ser cla-
ros, alcanzables y dirigidos, considerando la opinión del 
deportista, con ello seguramente el nivel satisfacción del 
adolescente estará garantizado (Antolin et al., 2009), ade-
más, se podría de esta manera frenar o prevenir aspectos 
como estrés, aburrimiento u otros factores que abrumen y 
desfavorezcan al deportista.

En el mundo actual, cada vez más empresas, institucio-
nes de toda índole y en especial las instituciones educa-
tivas, se han basado en el deporte como una herramienta 
estratégica para fortalecer valores como el compañeris-
mo, el sentido de pertenencia, la solidaridad y una bue-
na comunicación, de la misma manera mejorar el trabajo 
en equipo y con facilidad de adaptación ante cualquier 
circunstancia.

Además, diversos sectores involucran al deporte en sus 
planificaciones con la finalidad de mejorar y fortalecer las 
capacidades de sus equipos en ámbitos personales y 
generales, generando crecimiento integral y promovien-
do una vida estable y en armónica. La sociedad utiliza al 
deporte como estilo de vida. El ejercicio y el deporte en 
general va de la mano con la calidad de vida, la salud, la 
motivación y la satisfacción en el diario vivir, la competen-
cia, y un hábito social, una necesidad para un mejor nivel 
de vida, actividades recreativas y lúdicas y un comporta-
miento enlazado al cumplimiento (Gómez, 2009). 

Con base a lo expuesto se recomienda continuar con lí-
neas de estudio con metodologías experimentales sobre 
el tema, para así poder ofrecer estrategias que contribu-
yan a generar motivación de manera correcta y oportuna 
a los deportistas especialmente en la adolescencia. 

CONCLUSIONES

Luego del análisis a los judocas se encontró una correla-
ción significativa entre la Satisfacción con la Vida y Pasión 
Obsesiva y Pasión Armoniosa, encontrándose medias al-
tas en la mayoría de ítems, lo que indica que los depor-
tistas sienten pasión por el deporte y a gusto con la vida 
que llevan.

El hábito de practicar Judo en edades de 12 a 16 años 
desarrolla el ímpetu deportivo en los adolescentes. El de-
safío deportivo sea individual o colectivo, genera un es-
píritu competitivo. La práctica deportiva genera un estilo 
de vida con bases saludables y la capacidad de socia-
lización. La actividad física vigorosa y el uso de estrate-
gias apropiadas, garantizan un mejor desarrollo físico y 
emocional.

Se puede afirmar que el deporte brinda un sin número 
de beneficios la sociedad en general, satisface nece-
sidades no solo de salud, sino también emocionales y 
psicológicas.
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RESUMEN

El hombre siempre ha estado interesado en conocer cuáles 
fueron sus orígenes y cómo evolucionó en el tiempo, para 
satisfacer esta necesidad ha desarrollado metodologías 
de investigación científica. El presente estudio tiene como 
objetivo principal analizar las herramientas científico-me-
todológicas que han ayudado a conocer sobre el origen y 
evolución de la especie humana; en correspondencia se 
desarrolló un estudio de revisión, sustentado en los méto-
dos hermenéutico, heurístico e histórico-lógico. Entre los 
hallazgos se significa la existencia de ramas de la ciencia 
como la paleontología, la biogeografía y antropología; así 
como de los métodos histórico-lógico y heurístico para el 
estudio del origen y evolución del hombre; a través de ellos 
se ha determinado que la especie humana ha evoluciona-
do de otras especies no humanas.

Palabras clave: 

Origen, evolución, especie humana, paleontología, bio-
geografía, antropología, método histórico-lógico, método 
heurístico.

ABSTRACT

Man has always been interested in knowing what his origins 
were and how he evolved over time, to satisfy this need 
he has developed scientific research methodologies. The 
main objective of this study is to analyze the scientific-me-
thodological tools that have helped to learn about the origin 
and evolution of the human species; Correspondingly, a re-
view study was developed, based on hermeneutical, heu-
ristic and historical-logical methods. Among the findings, 
the existence of branches of science such as paleontology, 
biogeography and anthropology are signified; as well as 
the historical-logical and heuristic methods for the study of 
the origin and evolution of man; through them it has been 
determined that the human species has evolved from other 
non-human species.

Keywords: 

Origin, evolution, human species, paleontology, biogeo-
graphy, anthropology, historical-logical method, heuristic 
method.
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INTRODUCCIÓN

La historia es una disciplina que estudia los acontecimien-
tos y hechos ocurridos en el pasado, en estrecha relación 
con otras disciplinas y ramas de la ciencia que analizan 
la vida del ser humano en la Tierra; además, de abordar 
los sucesos acontecidos en el pasados, también analiza 
los que ocurren en la actualidad, relacionándolos retros-
pectivamente con los ya acaecido y se proyecta hacia el 
futuro; de esta forma examina los hallazgos que han dado 
la vuelta al mundo por su importancia para la explicación 
de la vida (Espinoza et al., 2020); como por ejemplo res-
tos de un primitivo, encontrados en la época actual.

Muchos investigadores han realizado indagaciones sobre 
el origen del ser humano, aportando conocimientos que 
nos ayudan a encontrar respuesta a muchas interrogan-
tes y solución a disimiles problemas, a tener un criterio 
propio sobre el tema y poder compartirlo con los demás.

Gracias a estos aportes actualmente se conoce sobre los 
orígenes y evolución de la especie humana, así como de 
su subsistencia en relación con otras especies no huma-
nas; estos conocimientos han sido derivados del análi-
sis e interpretación realizados desde la perspectiva de 
diversas ramas de las disciplinas científicas, tales como: 
paleontología, la biogeografía y antropología. Así se co-
noce que, el ser humano se encuentra en la familia de 
los mamíferos, cuyas características son semejantes a 
las de algunos animales. Se dice que los seres humanos 
formamos parte del grupo de orangutanes y los chimpan-
cés, debido a que se comparten características que no 
se logra con otros mamíferos; se mantienen ciertas ac-
tividades similares en transcurso de su vida, como es el 
cuidado de las crías y las relaciones entre los miembros 
de un grupo; criterio compartido por Barahona (2022), 
quien expresa que “la especie humana ha evolucionado 
de otras especies que no eran humanas. Para entender 
nuestra naturaleza, debemos conocer sus orígenes y su 
historia biológica. Esta historia ha sido reconstruida con la 
ayuda de muchas disciplinas científicas: la paleontología, 
la biogeografía, el estudio comparativo de los organismos 
vivos, la antropología y en épocas recientes, la biología 
molecular”. (p.1)

El origen y evolución de los primates ha sido siempre un 
tema de gran interés para los especialistas, quienes han 
formulado nuevas hipótesis sobre su comportamiento, 
genética, anatomía y resiliencia, estos son capaces de 
adaptarse a nuevos entornos lograr sobrevivir; actual-
mente algunos de ellos viven en sitios habitados por el 
ser humano (Guamán et al., 2020). Todas estas tesis, con-
tinúan siendo constantemente analizadas para concretar 
y verificar los hallazgos de las investigaciones y aportar 
nuevos elementos desde una mirada contemporánea, 
ajustada a los nuevos avances científico-técnicos; suceso 
que hasta ahora han demostrado una veracidad muy alta 
(Peralta & Guamán, 2020). 

En la actualidad la investigación científica cuenta con me-
todologías que sirven de herramientas y vías para el es-
tudio del origen y evolución de la especie humana. Entre 
las herramientas que se utilizan para el estudio del origen 
y evolución del ser humano están las ramas de la cien-
cia, que ya señalamos en párrafos anteriores (Ordoñez 
et al., 2021); así como, los métodos histórico-lógico y el 
heurístico; los que serán analizados en el desarrollo de 
este ensayo. Mediante estas herramientas de investiga-
ción se ha podido dar respuesta a preguntas como: ¿cuál 
es el origen del hombre?, ¿cuáles son las tendencias para 
analizar el origen del hombre?, ¿cómo vivía el hombre en 
los tiempos antiguos?, ¿cuál ha sido la evolución del ser 
humano desde sus orígenes hasta la actualidad?, entre 
otras muchas.

De aquí, el interés y motivación para la realización del 
presente ensayo, con el objetivo de analizar las herra-
mientas científico-metodológicas que han ayudado a co-
nocer sobre el origen y evolución de la especie humana; 
partiendo de los resultados y aportaciones de las inves-
tigaciones sobre el asunto, tales como las de: Charles 
Darwin, Wallace, Huxley, Lyell, y Polya, entre otros.

El desarrollo del trabajo cuenta con seis epígrafes dedi-
cados al análisis de las ramas de la ciencia paleontología, 
la biogeografía y antropología; así como de los método 
histórico-lógico y heurístico; por último, se dedica un acá-
pite a la evolución y origen de la especie humana.

METODOLOGÍA

El presente ensayo responde a un estudio de revisión, 
acerca del origen de la especie humana desde la pers-
pectiva de la paleontología, la antropología física y la bio-
geografía. Mediante el empleo de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) se recuperaron 
libros, grabaciones, artículos científicos y otros documen-
tos situados en el ciberespacio, los que sirvieron de fuen-
te de información.

En el estudio se utilizó el método hermenéutico para el 
análisis, interpretación y cotejo de la información; así 
como los métodos heurístico e histórico-lógico. El método 
heurístico con sus procesos sirvió para definir el proble-
ma, analizarlo, explorarlo, avanzar en las estrategias para 
conocer más sobre el tema. El método histórico-lógico, 
facilitó el análisis del origen y evolución del hombre. 

DESARROLLO

Antes de avanzar en el objetivo de este trabajo es impor-
tante realizar una aproximación epistémica en torno a las 
herramientas metodológicas que sustentan el estudio del 
origen y evolución de la especie humana, lo que permiti-
rán una mejor comprensión del propósito de este trabajo.
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La paleontología

La paleontología, según Agüero Contreras et al. (2020), 
es una rama de la ciencia que se encarga del estudio e 
interpretación de los fósiles que ayuda a conocer el pa-
sado de la vida sobre el origen de la tierra, es importante 
recalcar que se relaciona con las ciencias naturales ya 
que comparte métodos y fundamentos con la Biología. 

También ayuda a conocer y entender sobre la biodiversi-
dad y la distribución de los seres vivos sobre la faz de la 
Tierra, y va a afirmar la teoría de la evolución de los seres 
vivos; además, va a dar información valiosa que se encar-
ga del análisis de los cambios climáticos que ayuden a 
predecir las catástrofes (Palacios & Barreto, 2021). 

Esta disciplina procura el entendimiento y/o descubri-
miento de la historia de la Tierra; mantiene hipótesis, aná-
lisis, interpretaciones e ideas sobre la vida, basada en 
evidencias fósiles (Parra et al., 2022). Asimismo, se en-
carga de verificar si todas las particularidades que tienen 
que ver con la realidad del objeto encontrado. Esta rama 
de la ciencia ha servido de ayuda a investigaciones que 
han aportado grandes descubrimientos, y ha dado valor 
a materias o áreas de la educación para el entendimiento 
de la Historia de la humanidad. 

La antropología física

La antropología física es la ciencia encargada del estudio 
de las características de la viabilidad humana, centrándo-
se en las poblaciones antiguas y contemporáneas sobre 
la base de las diferentes posturas y teorías surgidas a 
lo largo del tiempo (Venet & Calvas, 2022). De la misma 
forma estudia el proceso evolutivo de la especie humana, 
así como las condiciones de salud y de vida de aquellas 
poblaciones de la antigüedad por medio de los estudios 
somatológicos y osteológicos cuya información obtenida 
se puede visualizar o conocer la cultura los aspectos so-
ciales y el comportamiento de las civilizaciones antiguas 
(Seoane, 2018).

Esta disciplina estudia el proceso evolutivo de la especie 
humana, al igual que las condiciones de vida que mantie-
ne; esa información facilita la compresión de los ámbitos 
y/o aspectos sociales, culturales y de comportamiento, 
las que determinan calidades de vida y evolución. 

La biogeografía

La biogeografía puede ser considerada una rama de la 
Geografía que estudia la distribución de los seres vivos 
o fenómenos biológicos sobre la Tierra, sus causas y re-
laciones entre los seres vivos y con su medioambiente, 
así como su evolución en el tiempo. También, puede ser 
entendida como una rama de la Biología comparada en-
cargada de estudiar la distribución geográfica de los se-
res vivos en el tiempo y el espacio, tomando en cuenta 
los diversos factores que provocaron dicha distribución 
(Contreras Medina, 2006; Pérez Porto & Gardey, 2016).

Sea entendida de una forma u otra tiene su propósito, es-
tudiar los patrones de distribución de las especies sobre 
la superficie terrestre. Estos patrones fueron tenidos en 
cuenta por Darwin y Wallace en su descubrimiento de la 
selección natural como un proceso que explica el origen 
de la diversidad biológica (Pérez Porto & Gardey, 2016; 
Lucero, 2018). 

Como se puede observar la biogeografía y la evolución 
están estrechamente relacionadas. La biogeografía ayu-
da a comprender los factores y causas que provocan la 
dispersión y diversificación de las poblaciones humanas 
modernas, incluyendo la selección natural, derivación ge-
nética, etc. (Cortegoso et al., 2016; Lomolino et al., 2016). 
De esta forma se aporta al conocimiento de la aparición 
de los caracteres fenotípicos raciales que responden al 
fenómeno de la adaptación ambiental por selección natu-
ral según variables climáticas y geográficas. 

También, los factores culturales constituyen barreras que 
contribuyen a la diversificación poblacional, incluso al-
gunos especialistas estiman que influyen más que las 
diferencias biológicas; a pesar de ello, las sociedades 
humanas presentan una amplia gama de morfologías 
que posibilita su caracterización, la que se deriva de 
su evolución y dinámica poblacional (Ball, 1976; Bueno 
Hernández & Llorente Bousquets, 2000).

Siguiendo las teorías del dispersionismo de Wallace 
(1876) y Darwin (1880) se encuentran dos grupos de 
distribuciones:

1. expansión de los individuos de una especie, sin ba-
rrera alguna, seguidas por la extinción de las pobla-
ciones intermedias,

2. proceso aleatorios e improbables a través de barre-
ras, que provocaban un aislamiento inmediato entre 
poblaciones.

El método histórico lógico

Este método según Torres Miranda (2020), se debe dividir 
en histórico y lógico, donde lo histórico estudia la trayec-
toria real de aquellos fenómenos y acontecimientos que 
ocurren en el trascurso de la historia, mientras que, lo ló-
gico investiga las leyes de manera general del desarrollo 
y funcionamiento de los fenómenos y sus acontecimientos 
(Alarcón et al., 2022). En el proceso de investigación se 
aplica lo histórico en el proceso de análisis para detallar 
la evolución del fenómeno objeto de estudio, atendiendo 
a la cronología de sus antecedentes y necesidades. 

En resumen, el método histórico, inicia sus pasos con el 
planteamiento del problema y continua con los momen-
tos para realizar el marco teórico, el proyecto de investi-
gación, la recolección de datos, analizar los datos obte-
nidos, sintetizar y redactar los datos, todo aquello para 
seguir la secuencia que dará respuesta al problema. Por 
otra parte, al aplicar la lógica se hace referencia a las 
leyes, principios y métodos teóricos que se utilizan, tales 
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como: la inducción, la síntesis, la deducción y la genera-
lización (Torres, 2015, 2016). 

El método heurístico

El método heurístico de Polya, según Gualdron et al. 
(2020), es una de las experiencias en la cual se trata de 
identificar problemas para resolverlos de la misma mane-
ra; ver como los resuelven otras personas sin perder la 
esencia de la investigación, haciendo que de esa forma 
haya un autoaprendizaje mediante la experiencia (Calvas 
et al., 2019). Consiste en realizar conjeturas apoyándose 
en el comportamiento de casos particulares que se de-
sarrollan de forma natural y que se puede utilizar en la 
historia, que va a tratar de refutar mediante ejemplos con-
cretos que ayudan a justificar del por qué la investigación 
o trabajo académico. 

Evolución y origen de la especie humana

Sobre el origen del hombre existen dos vertientes, una 
la religiosa y la otra la científica; en la primera de ellas, 
siguiendo a Agudo Saiz et al. (2020), encontramos que el 
hombre es creado por un Dios, a su semejanza. Dicho au-
tor se basa en los hechos narrados en la sagrada Biblia. 

Desde nuestro punto de vista, es muy delicado y con-
tradictorio mezclar la religión y ciencia con el origen del 
hombre; por ello en este ensayo analizaremos la postu-
ra netamente científica, sobre la base de teorías como 
por ejemplo la famosa Ley de la evolución y adaptación 
de las especies del conocido científico Charles Darwin 
(1880), quien manifiesta que, el hombre es el resultado de 
la evolución de un ser descendiente, es decir que va de 
generación en generación y que tiene variaciones menta-
les, así como también sus conformación corporal. 

Gracias a las aportaciones logradas por la paleontolo-
gía, la biogeografía y antropología, así como por los mé-
todo histórico-lógico y heurístico hoy conocemos que, 
existe un orden cronológico del origen y evolución del 
hombre, Según Dorado Pérez et al. (2018), el hombre 
es descendiente del mono y su evolución inicia con el 
Australopithecus. Para lograr comprender de mejor ma-
nera la evolución de la especie humana, esta se explica 
mediante una línea cronológica tal como aparece en la 
figura 1. 

Figura 1. Línea cronológica de la evolución del hombre.

Fuente: Dorado Pérez et al. (2018).

La figura 1 muestra la evolución del hombre a partir de 
los Australopithecus, pasando por el Homo Habilis, el 
Homo Erectus y el Homo Neardethanensis hasta el Homo 
Sapiens. El hombre surge del mono y ha tenido cambios 
en su cerebro. El antepasado más antiguo del hombre, 
fue descubierto en 1994, el Australopithecus ramidus, 
que habitó en África entre cinco y siete millones de años 
atrás, este antepasado es quien marca la separación de 
linaje del hombre de los chimpancés. Según algunos es-
tudios antropológicos realizados los cambios ambientales 
y climáticos acontecidos en aquel entonces dieron inicio 
al surgimiento de la especie humana.

La evolución del hombre o evolución del mono según el 
autor Alvira (2020), es también denominada hominiza-
ción, en el cual el hombre tuvo que pasar por un proceso 
gradual e histórico, donde ha sufrido cambios biológicos 
desde sus ancestros, los primeros primates denominados 
Australopithecus, que caminaban en cuatro patas y se ali-
mentaban únicamente de frutos y hierbas hasta la apari-
ción de una nueva especie tal como lo conocemos hoy 
en día, el Homo Sapiens; conforme a su evolución estos 
antepasados del hombre actual aprendieron a hacer fue-
go, señales de humo, cocinar, pescar y otras actividades 
para poder satisfacer sus necesidades; cambiaron sus 
hábitos alimentarios, la manera de vestirse; aprendieron 
a construir sus viviendas, a elaborar nuevos instrumentos 
para la caza y la agricultura, etc. Evolucionaron tanto en 
su anatomía como en su forma de pensar lo que les per-
mitió descubrir su realidad y proyectar su futuro.

En la actualidad el hombre posee un cerebro que le per-
mite razonar, reflexionar, analizar, criticar, tomar decisio-
nes y crear nuevas cosas; tal ha sido su desarrollo que, 
gracias al desarrollo alcanzado, hoy en plena época digi-
tal, ha creado programas de inteligencia artificial y robots 
programados para ejecutar las actividades del hombre e 
incluso algunas a las cuales no ha podido acceder, como 
los viajes a otros planetas del sistema solar.

La última evolución del ser humano, que es el Homo 
Sapiens, tuvo la coexistencia de dos mecanismos de 
adaptación que implican los cambios genéticos y los 
de la cromatina, conocidos como cambios epigenéticos 
(Rosales Reynoso et al., 2018).

De igual manera, la evolución del ser humano tiene nive-
les de suma importancia como los son: el reino, el filum, 
la clase, el orden, la familia, el género y la especie, si se 
entiende todo esto, se logrará comprender la dimensión 
del animal Homo Sapiens y sus características. Ponce de 
León (2018), manifiesta que nosotros los seres humanos 
tenemos un poco de todo, es decir: somos animales ma-
míferos, vertebrados, homínidos y primates.

Enfocándonos en la antropología física el hombre es el 
único animal que razona, de igual manera mediante la 
etología se conoce que su comportamiento es gracias a 
la evolución y perfeccionamiento del cerebro; es decir, 
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este animal razonable tiene instintos y actúa de forma co-
herente y pensante (Aparicio Gómez, 2022). 

De igual manera, podemos manifestar que toda espe-
cie ha tenido su rol importante, que lo hace único y en el 
transcurso de esa evolución ha mejorado la capacidad 
de pensar, hasta llegar a la actualidad, con la especie de 
la cual todos los seres humanos formamos parte, el Homo 
Sapiens. No se descarta la idea de que en unos miles de 
años nuestra especie mejorará dando paso a otra más 
evolucionada. 

Cuando se habla del origen del hombre no se puede dejar 
de hacer referencia a la teoría de Darwin, quien aportó en 
gran medida al conocimiento del origen del hombre. Su 
primer obra literaria intitulada, “El origen de las especies”, 
marcó un hito en la historia de la evolución del hombre, 
no solo desde la ciencia, si no también, desde la cultura, 
introduciendo de esta manera a la evolución del hombre 
en los campos del conocimiento sobre el ser vivo desde 
el sentido biológico y desde la ideología (creencias cultu-
rales, perspectiva de la vida en sociedad, etc.); lo que, ha 
permitido diseñar un ser humano con inteligencia y con 
un razonamiento de lo que pasa alrededor de su entorno 
(Morrone, 2022).

Asimismo, Darwin plasmó en su obra como ha ido evolu-
cionando el hombre, en especial aquellos caracteres que 
son necesarios para reconocer las características por las 
cuales es más fácil identificarlo entre las demás especies. 

La antropología es un campo de la ciencia que con el 
pasar del tiempo ha ido incorporando la tecnología a la 
investigación científica. Según Andrade y Elhaik (2018), la 
antropología es un campo que ha emergido con el pasar 
de los años y se ha encargado de líneas de investigación 
que están íntimamente conectadas con la evolución del 
hombre y de las demás especies, ya que esta se encar-
ga a través del estudio de fósiles de determinar el origen 
del hombre y como ha ido evolucionando a través de los 
años, siendo clave el estudio no solo de la evolución física 
del ser humano, si no también, la intelectual; los restos 
arqueológicos dan fe del progreso alcanzado por las di-
ferentes culturas que han poblado la Tierra.

Estos autores antes mencionados, de igual forma se die-
ron a la tarea de investigar acerca de la antropología físi-
ca, que ha ido evolucionando con el pasar de los años; 
en este sentido es muy importante señalar que, esta cien-
cia ha ayudado a identificar a muchas especies, incluso 
aquellas especies extinguidas o que están en peligro de 
extinción, y han demostrado que, la raza humana ha ido 
evolucionando no solo físicamente si no de manera in-
telectual, buscando de esa manera resaltar la teoría de 
la evolución y dar respuesta a las interrogantes que ha 
sido objeto de controversia a nivel mundial, durante lar-
gos años. 

Según estudios realizados sobre la paleontología y el 
origen del hombre por los autores Cela Conde y Ayala 

(2018), es a través del análisis de fósiles donde se apre-
cia que los caracteres que conforman el cuerpo humano 
han aparecido en distintos momentos de nuestra historia 
evolutiva, lo que se conoce como evolución en mosaico. 

Aunque algunos autores no comparten la clasificación 
dada por Cela Conde y Ayala, ha tenido varios aciertos 
en cuanto al primer hombre en la Tierra y define al homíni-
do como un organismo vivo o extinto, que está evolutiva-
mente más próximo al ser humano (Homo Sapiens) que al 
chimpancé (Pan Troglodytes), cuyos linajes se separaron 
hace millones de años atrás. Este hecho tiene una es-
pecial trascendencia, pues si bien, descendemos de an-
tepasados primates, no provenimos de ninguna especie 
de mono actualmente viva. Los chimpancés son nuestros 
hermanos evolutivos y únicamente compartimos un ante-
pasado, que habitó en las selvas africanas del Mioceno 
entre 25 y 5 millones de años atrás.

CONCLUSIONES

Para el estudio del origen y evolución de la especie hu-
mana se cuenta con la paleontología, la biogeografía y 
antropología; así como con los métodos histórico-lógico 
y heurístico que han devenido en importantes herramien-
tas científico-metodológicas a través de las cuales se ha 
podido dar respuesta a preguntas relacionadas con el 
asunto. 

La paleontología se encarga del origen de la Tierra como 
parte de la evolución de los seres vivos y los cambios que 
se han venido dando con el paso de los años; mientras 
que la biogeografía es la ciencia que estudia la distribu-
ción de los seres vivos e identifica los factores y causas 
de esta en el espacio y en el tiempo.

La antropología es la disciplina científica que se ocupa 
del análisis de las características de la viabilidad de la 
especie humana, su proceso evolutivo y las condiciones 
de salud y de vida de las poblaciones de la antigüedad 
por medio de los estudios somatológicos y osteológicos.

El método histórico lógico, está estrechamente relaciona-
do con la investigación de trayectos históricos de gran 
importancia que han dejado trascendencia en la vida de 
todos los seres humanos. Este método se caracteriza por 
la interpretación de la información que se van cotejando 
y acoplando para descubrir el desarrollo del fenómeno 
estudiado en el tiempo; de esta forma aporta un razo-
namiento coherente sistematizado frente a los aconteci-
mientos de la historia. 

El método heurístico permite identificar los vacíos del co-
nocimiento, facilitando al investigador realizar conjeturas, 
recopilar y analizar la información correspondiente para 
reconstruir ideales coherentes y argumentados frente a 
tal importante acontecimiento como lo es el origen de los 
humanos. 

Gracias a estas herramientas puestas al servicio de la in-
vestigación científica hoy sabemos que, el hombre surgió 
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del mono; en su evolución sufrió cambios en el cerebro 
convirtiéndolo en el único ser vivo capaz de razonar, 
reflexionar, analizar, criticar, tomar decisiones y crear 
nuevas cosas; tal ha sido su desarrollo que ha logrado 
simular la inteligencia humana a través de recursos de 
la tecnología digital y llevar a cabo actividades para las 
cuales el ser humano aun no es capaz, como los viajes a 
otros lugares del espacio cósmico.
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RESUMEN

El presente artículo científico persigue investigar la situa-
ción legal del conviviente supérstite frente a la falta de de-
claración de la Unión de Hecho. Esto, en razón de que en 
el Código Civil no se reconoce como llamado a suceder 
al conviviente sobreviviente. Por lo que, se planteó como 
objetivo identificar si existe una norma dentro de la legis-
lación ecuatoriana que regule el proceso de sucesión in-
testada y garantice el derecho de suceder al conviviente 
sobreviviente. Para el correcto desarrollo de este estudio 
se ha aplicado un enfoque metodológico de investigación 
de carácter cualitativo ya que es vital aplicar los métodos 
analítico- sintético y el inductivo que permiten analizar y 
comprender cuestiones y problemas de estas caracterís-
ticas. Una vez terminada la investigación se concluye que 
los convivientes sobrevivientes únicamente podrán gozar 
de sus derechos incluidos los de sucesión a través de la 
regulación de Unión de Hecho, no obstante, existen gran-
des vacíos legales en la norma ecuatoriana, de forma que 
se ha evidenciado la vulneración al derecho de sucesión 
que reconoce la Constitución de la República del Ecuador.

Palabras clave: 

Unión de Hecho, sucesión, situación legal, supérstite.

ABSTRACT

The purpose of this article is to examine the legal situation 
of the surviving cohabitant in the absence of a declaration 
of the common-law relationship. This is due to the fact that 
the Civil Code does not recognize the surviving cohabitant 
as a successor. Therefore, the objective was to determine 
if there is a rule within the Ecuadorian legislation that regu-
lates the process of intestate succession and guarantees 
the right of succession to the surviving cohabitant. For the 
correct development of this study, a qualitative research 
methodological approach has been applied, since it is es-
sential to apply the analytical-synthetic and inductive me-
thods that allow the analysis and understanding of issues 
and problems of these characteristics. At the end of the 
research, it is concluded that the surviving cohabitants will 
only be able to enjoy their rights, including those of inheri-
tance, through the common-law union regulation, however, 
there are great legal gaps in the Ecuadorian norm, so that 
the violation of the right to inheritance recognized by the 
Constitution of the Republic of Ecuador has been proven.

Keywords: 

Domestic partnership, succession, legal status, surviving 
spouse.
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INTRODUCCIÓN

La Unión de Hecho en el Ecuador se reconoce como una 
forma de relación familiar y se rige por las mismas leyes 
que se aplican al matrimonio. Bajo este concepto, en la 
Constitución de la República del Ecuador se establece 
que las parejas que se encuentren en Unión de Hecho tie-
nen los mismos derechos y obligaciones que las parejas 
casadas, entre estos derechos, se encuentra la sucesión. 

La conceptualización de esta unión está regulada por el 
Código Civil (Ecuador. Asamblea Nacional, 2005), que 
define a este accionar como “la unión de dos personas 
del mismo o diferente sexo, que conviven en unión estable, 
conyugal y no matrimonial, bajo un marco legal de dere-
chos y deberes mutuos”. De la misma forma, la obligación 
de apoyarse económicamente y de respetar los derechos 
y la dignidad de cada uno para obtener un beneficio co-
lectivo es vital en el mantenimiento de esta unión. 

Estas parejas deben inscribir en el Registro Civil su unión 
para que su proceso legal en el tema de sucesiones sea 
similar al matrimonio. Sin embargo, en los casos en los 
cuales no exista declaratoria de Unión de Hecho, actual-
mente no existe una norma que específique o defina limi-
taciones y beneficios determinados para el conviviente 
supérstite de una pareja de hecho.

A pesar de esto, según lo establece la Constitución 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008), el 
conviviente tiene derecho a la sucesión intestada, lo que 
significa que tiene derecho a heredar del patrimonio de 
su conviviente fallecido en ausencia de un testamento vá-
lido. De acuerdo con el Código Civil de Ecuador Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2005), el cónyuge sobreviviente en 
un matrimonio es considerado un “sucesor por ley”, sin 
embargo, no refiere nada acerca de la situación jurídica 
del conviviente sobreviviente.

Es por ello que, es un desafío diseñar un conjunto sa-
tisfactorio de reglas de sucesión intestada, sobre todo, 
debido a la necesidad de equilibrar múltiples intereses. 
Además, es notoriamente difícil llegar a un consenso so-
bre el cuál debe ser la justificación exacta que subyace 
a la ley de sucesión intestada y, por lo tanto, qué criterios 
deben guiar a la legislatura.

La sucesión intestada se refiere a la forma en que se dis-
tribuye la propiedad de una persona a su muerte si muere 
sin un testamento válido. En el contexto de una pareja de 
hecho, la sucesión intestada puede ser un área legal par-
ticularmente compleja porque dichas uniones no suelen 
ser reconocidas, y los derechos legales de las parejas de 
hecho pueden variar significativamente según el estado 
en el que residan. 

En el caso de Ecuador, las leyes de sucesión intestada 
se rigen por las reglas de herencia forzosa, que especi-
fican que ciertos miembros de la familia, como los hijos 
y los cónyuges, tienen derecho a heredar una parte del 

patrimonio del causante. Incluso, si el causante no dejó 
testamento. Pero, en el ordenamiento jurídico ecuatoriano 
no existe un procedimiento que regule el derecho de su-
cesión para parejas que han sido conformadas por Unión 
de Hecho, por lo que se desconoce el alcance de estos 
derechos, ya que en la norma únicamente se establece 
que… para las parejas de hecho se aplicarán las mismas 
reglas del matrimonio. 

Por tanto, se entendería que el conviviente que sobrevi-
viere, en la Unión de Hecho recibe el mismo trato que un 
cónyuge según estas reglas y tiene derecho a heredar 
una parte del patrimonio de la pareja fallecida si no tiene 
hijos u otros descendientes (Llanos, 2014).

No obstante, en el contexto de familias formadas a partir 
de la Unión de Hecho, el estado legal es el que general-
mente determina los derechos de sucesión al conviviente 
supérstite. En algunas legislaciones, las parejas de he-
cho reciben el mismo trato que los cónyuges casados a 
efectos de la sucesión intestada, y la pareja sobreviviente 
tendrá los mismos derechos de herencia que un cónyu-
ge. Sin embargo, en otros Estados, las parejas de hecho 
pueden no tener los mismos derechos que los cónyuges 
casados y su capacidad para heredar puede ser más 
limitada.

Es importante tener en cuenta que las leyes que rigen la 
sucesión intestada pueden variar significativamente en-
tre países, y es esencial que las parejas de hecho com-
prendan las leyes específicas que se aplican a ellos en 
su estado de residencia. Para esto, el siguiente análisis 
estará basado en el estudio de los derechos de sucesión 
en aquellas parejas que mantengan una Unión de Hecho 
no legalizada. 

Para el desarrollo de este estudio, se ha considerado el 
enfoque cualitativo de forma que se aplique el método de 
análisis-síntesis que es una técnica muy utilizada en los 
estudios jurídicos como una forma de analizar y compren-
der cuestiones y problemas de estas características. Este 
método consiste en desglosar un asunto o problema legal 
en partes más pequeñas y manejables y luego sintetizar 
esa información en un todo cohesivo.

La fase de análisis del método de análisis-síntesis implica 
identificar y examinar los componentes individuales de un 
problema legal. Por lo general, esto incluye la investiga-
ción y la revisión de los estatutos, la jurisprudencia y otras 
fuentes legales relevantes para el tema en cuestión. El 
objetivo de la fase de análisis es identificar los principios 
y reglas legales pertinentes que se aplican al problema y 
comprender cómo se relacionan esos principios y reglas 
entre sí (Safonchyk, 2020).

Una vez que se han identificado y analizado los compo-
nentes individuales del problema legal, el siguiente paso 
es sintetizar esa información en un todo cohesivo.
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Una indagación comprensiva e inductiva es fundamen-
tal para examinar la normativa ecuatoriana y verificar las 
circunstancias actuales que el país presenta ante este 
suceso.

Si bien las parejas de hecho ofrecen una alternativa al 
matrimonio para las parejas que no desean casarse o que 
no pueden casarse debido a restricciones legales, están 
sujetas a ciertas limitaciones y es posible que no brinden 
las mismas protecciones legales que el matrimonio.

DESARROLLO

El concepto de familia y las relaciones que conforman 
una familia han evolucionado con el tiempo y varían mu-
cho entre diferentes culturas y sociedades. Desde una 
perspectiva jurídica, el origen y la evolución de la familia 
pueden rastrearse a través de las leyes y normas sociales 
que han regido las relaciones y estructuras familiares.

Históricamente, la familia fue vista como una unidad so-
cial fundamental que jugaba un papel clave en la transmi-
sión de la propiedad y el mantenimiento del orden social. 
López (2018), explica que “en muchas sociedades, la 
familia también era vista como la unidad básica de pro-
ducción económica y era responsable de la educación 
y socialización de los niños. Con el tiempo, el concepto 
de familia ha evolucionado y cambiado a medida que las 
sociedades han cambiado. En algunas sociedades, la 
familia se ha vuelto más diversa, con un reconocimiento 
cada vez mayor de las diferentes estructuras y relaciones 
familiares, como las relaciones entre personas del mismo 
sexo y las parejas de hecho”. 

Según lo establece el Código Civil (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2005) en su libro I, Titulo III de las personas, 
el matrimonio es un “contrato solemne por el cual dos 
personas se unen con el fin de vivir juntos y auxiliarse 
mutuamente”, este tipo de unión se ha posicionado frente 
al reconocimiento legal de la relación de dos individuos 
cuyo fin es el auxilio mutuo. Es en esta situación donde se 
definen ciertas obligaciones por parte de cada cónyuge. 
A partir de aquí, suelen surgir interrogantes sobre hasta 
qué punto dichas obligaciones deberían estar sujetas a 
elección individual. El punto de vista contractual del ma-
trimonio implica que los cónyuges pueden elegir las obli-
gaciones matrimoniales de acuerdo con sus intereses. 
Sin embargo, para algunos autores, el valor del “matri-
monio consiste precisamente en las limitaciones que im-
pone a la elección individual al servicio de un bien mayor”. 
(Ordoñez, 2022).

La visión institucional sostiene que el propósito de la crea-
ción de esta unión define sus obligaciones, prevaleciendo 
sobre los deseos de los cónyuges, ya sea al servicio de 
una unión procreativa o para proteger el amor conyugal, 
en las dos formas más prominentes de esta visión. 

Según Méndez (2018), “desde el punto de vista contrac-
tual, los términos y obligaciones morales del matrimonio 

se entienden como promesas entre los cónyuges. Su con-
tenido lo proporcionan las prácticas sociales y legales 
circundantes, pero su naturaleza promisoria implica que 
las partes de la promesa pueden negociar los términos y 
liberarse mutuamente de las obligaciones matrimoniales. 
Bajo estas estipulaciones, se centran también los concep-
tos elementales para fundamentar la unión de hecho den-
tro de la variedad de uniones existentes”. 

Podría pensarse que una justificación para tratar las obli-
gaciones conyugales como tales promesas, es la expli-
cación voluntarista de la obligación. Desde este punto de 
vista, todas las obligaciones especiales son el resultado 
de compromisos voluntarios. Cualquier obligación espe-
cial que los cónyuges tengan entre sí debe originarse en 
un acuerdo voluntario, entendido usualmente como pro-
mesa legal. 

Existen diversas interpretaciones sociales del matrimo-
nio y uniones adversas. Si la elección entre los actores 
es moralmente arbitraria, no hay razón moral para que 
los cónyuges adopten un conjunto específico de obliga-
ciones matrimoniales. Es aquí donde corresponde a los 
cónyuges elegir sus condiciones, por lo que existen va-
riedades de uniones a escoger. Así según, Benavides & 
Escudero (2020), “la explicación contractual depende de 
la suposición de que no existe una razón moral decisiva 
para una estructura marital particular”. 

Desde el punto de vista contractual, no cualquier contrato 
cuenta como matrimonio. El contenido por defecto de las 
promesas matrimoniales lo proporciona la práctica social 
y legal, entre estos, la exclusividad sexual, permanencia 
en el matrimonio, etc. Pero implica que los cónyuges pue-
den liberarse mutuamente de estas obligaciones morales. 
Por medio de esto, Donckaster (2020), menciona que se 
evidencia una diferencia substancial entre esta unión y 
la unión de hecho, la cual se considera esta última como 
una opción beneficiaria que recoge las mejores virtudes 
que ejecuta el matrimonio en una pareja.

A veces, también se considera que el matrimonio implica 
una promesa de permanecer entrelazados. Esto parece 
hacer que el divorcio unilateral sea moralmente proble-
mático, ya que los promitentes no pueden liberarse de las 
obligaciones promisorias. Pero las condiciones estándar 
para anular las obligaciones promisorias, como el conflic-
to con deberes morales más estrictos, la incapacidad de 
cumplir o el incumplimiento de la otra parte de una pro-
mesa recíproca, permitirían al menos algunos divorcios 
unilaterales. 

Así, la liberación de la promesa matrimonial no es la única 
condición para el divorcio permisible desde el punto de 
vista contractual. Yera (2020), comenta que “es posible 
que los cónyuges no estén obligados el uno al otro a per-
manecer casados, pero pueden tener deberes parentales 
para hacerlo”.
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En general, se considera que el matrimonio tiene un nú-
cleo amoroso, lo que sugiere que una promesa matrimo-
nial adicional es una promesa de amor, tal como se ex-
presa en los votos matrimoniales de amar y cuidar con 
el propósito de forjar los cimientos de un núcleo familiar. 
Por ende, el ideal familiar actual, bajo todo lo conocido 
actualmente, puede tener variaciones legales que fomen-
ten de todas formas la base congregacional inicial del 
matrimonio. 

El desarrollo de la pareja de hecho, como concepto legal, 
es un desarrollo relativamente reciente que ha ocurrido 
en respuesta a los cambios sociales y legales que han 
reconocido los derechos y necesidades de las estructu-
ras familiares no tradicionales. Las parejas de hecho son 
un reconocimiento legal de una relación entre dos perso-
nas que no están casadas pero que viven juntas en una 
relación comprometida a largo plazo. Según, Alvarado & 
Távara (2016), “las parejas de hecho suelen reconocerse 
como una forma de relación familiar y se rigen por las 
mismas leyes que se aplican al matrimonio”. 

Los antecedentes históricos de la pareja de hecho se 
remontan a principios del siglo XX, cuando los cambios 
sociales y legales comenzaron a cuestionar las nociones 
tradicionales de estructura y relaciones familiares. Por un 
lado, Vélez (2018), explica que “uno de los principales 
impulsores de estos cambios fue el movimiento por los 
derechos de las mujeres, que buscaba expandir los dere-
chos y oportunidades de las mujeres y desafiar los roles 
de género tradicionales”.

Uno de los primeros reconocimientos legales de las pa-
rejas de hecho llegó en forma de acuerdos de cohabi-
tación, que eran contratos celebrados por parejas que 
vivían juntas, pero no estaban casadas. Estos acuerdos 
generalmente cubrían temas como la propiedad, las obli-
gaciones financieras y la distribución de activos en caso 
de separación o muerte.

En las décadas de 1970 y 1980, el concepto de pareja 
de hecho comenzó a obtener un mayor reconocimiento 
como resultado de los cambios sociales y legales que de-
safiaron los puntos de vista tradicionales de la estructura 
familiar. 

Estos cambios incluyeron la legalización de las relaciones 
entre personas del mismo sexo, la creciente aceptación 
de estructuras familiares no tradicionales y el creciente 
reconocimiento de los derechos de las parejas que coha-
bitan. De este modo Villa (2018), menciona que “la pareja 
de hecho en las décadas de 1990 y 2000, obtuvo mayor 
reconocimiento legal a medida que más y más jurisdiccio-
nes comenzaron a adoptar leyes que reconocían y prote-
gían los derechos de las parejas de hecho”. 

El concepto de pareja de hecho es un desarrollo relati-
vamente reciente en el reconocimiento legal de las re-
laciones familiares no tradicionales, son parejas que no 
están casadas pero que viven juntas en una relación 

comprometida a largo plazo. Las parejas de hecho sue-
len reconocerse como una forma de relación familiar y se 
rigen por las mismas leyes que se aplican al matrimonio.

La Constitución de la Republica del Ecuador (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008), en el artículo 
68 establece que “la unión estable y monogámica entre 
dos personas libres de vínculo matrimonial que formen 
un hogar de hecho, por el lapso y bajo las condiciones y 
circunstancias que señale la ley, generará los mismos de-
rechos y obligaciones que tienen las familias constituidas 
mediante matrimonio”.

El Código Civil ecuatoriano (Ecuador. Asamblea Nacional, 
2005), en su libro I título VI, De las uniones de hecho, en 
el artículo 222 establece que “la unión estable y mono-
gámica entre dos personas libres de vínculo matrimonial, 
mayores de edad, que formen un hogar de hecho genera 
los mismos derechos y obligaciones que tienen las fami-
lias constituidas mediante matrimonio y da origen a una 
sociedad de bienes”.

Para la mayoría de las parejas, la cohabitación es un arre-
glo a corto plazo, normalmente seguido por el matrimonio 
legal. Sin embargo, algunas parejas ignoran o rechazan 
el matrimonio legal y viven en uniones de hecho como 
una alternativa más o menos permanente al matrimonio. 

Algunas de estas parejas optan por autorizar sus uniones 
de cohabitación a través de la declaración de Unión de 
Hecho. De manera similar, la cohabitación sin declara-
ción, define a “los socios como dos adultos financiera-
mente interdependientes que viven juntos y comparten un 
vínculo íntimo, pero que no están relacionados en el senti-
do tradicional de sangre o ley”. (Martínez, 2017)

Sin embargo, a diferencia de los cohabitantes sin decla-
ración, las parejas con declaración generalmente deben 
completar un proceso con formalidades que establezca 
que no están biológica o legalmente relacionados entre 
sí ni casados legalmente con otra persona, que aceptan 
ser mutuamente responsables del bienestar de los demás 
y que deberán notificar a la autoridad competente si hay 
un cambio en la relación, por ejemplo, una disolución o 
matrimonio legal. 

Una declaración jurada debe ser enviada y notariada 
para registrar dicha sociedad ante la entidad pertinente. 
Los cohabitantes heterosexuales también han necesitado 
el reconocimiento legal de sus relaciones, particularmen-
te antes de la década de 1980, cuando se consideraba a 
los cohabitantes como extraños legales entre sí. 

Esta falta de reconocimiento legal fue particularmente 
problemática para las mujeres que cohabitaban cuando 
sus uniones se disolvieron y ellas y sus parejas no esta-
ban de acuerdo en asuntos relacionados con la división y 
manutención de la propiedad (Torres, 2020).

Algunas personas no perciben el matrimonio legal como 
esencial para mantener sus relaciones, rechazando la 
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noción de que un contrato legal solidificará sus relacio-
nes. Además, algunas parejas pueden desear evitar la 
intervención del Estado en sus relaciones con respecto 
al derecho de familia. Pueden optar por construir sus pro-
pios contratos de relación que aborden cuestiones de 
responsabilidad financiera mutua, división del trabajo do-
méstico, conducta sexual y hechos de sucesión. 

Una de las limitaciones significativas de la Unión de he-
cho es que no están reconocidas en todos los Estados, y 
los derechos y responsabilidades legales de estas pare-
jas pueden variar significativamente, según el estado en 
el que residan. Esto puede crear incertidumbre y confu-
sión para las parejas de hecho que pueden no saber qué 
derechos y protecciones tienen bajo la ley (Pardo & Ortiz, 
2021).

La normativa del Estado ecuatoriano señala que la suce-
sión es aquel modo de adquirir el dominio de las cosas, es 
decir de los bienes, derechos u obligaciones que tenga el 
causante y pueda transmitir a sus legítimos herederos, ya 
sea a título universal o a título singular, según lo establece 
el Código Civil (Ecuador. Asamblea Nacional, 2005)

Ahora bien, al referirse a sucesión intestada, se alude a 
que el causante ha fallecido sin dejar ningún tipo de tes-
tamento en el que haya asignado su patrimonio a deter-
minadas personas, o a su vez de existir no cumple con 
las solemnidades que exige la ley. Por tanto, se tiene que 
acudir ante la autoridad competente para que este con-
forme a derecho supla al causante y otorgue el patrimonio 
del causante a los legítimos herederos.

Así también, esta normativa en su libro I título VI, De las 
uniones de hecho, en el artículo 231, establece que, “re-
ferente a los diversos ordenes de sucesión intestada en 
lo que concierne al cónyuge, se aplicaran al conviviente 
que sobreviviere”. (Ecuador. Asamblea Nacional, 2015) 

Empero, se deja entrever que este articulado, no delimi-
ta de forma efectiva, de qué forma o como se realiza el 
reconocimiento de los derechos de sucesión a las pare-
jas que viven en unión de hecho. Asimismo, se denota la 
falta de especificaciones ya que, si bien se señala que 
se aplicaran las mismas reglas relacionadas al matrimo-
nio, no se explica cómo, lo que puede generar erróneas 
interpretaciones.

Por otra parte, en el Código Civil (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2005), libro III, titulo II, Reglas relativas a la 
sucesión intestada, en el artículo 1023, refiere “son lla-
mados a la sucesión intestada los hijos del difunto, sus 
ascendientes, sus padres, sus hermanos, el cónyuge so-
breviviente y el estado”.

He aquí, un desconcierto respecto del término “convivien-
te” y “cónyuge”, ya que, si bien el Código Civil en el orden 
sucesorio menciona que tendrán derecho a la sucesión 
los: hijos del difunto, sus ascendientes, sus padres, sus 
hermanos, el cónyuge sobreviviente y, el estado.

Respecto del conviviente supérstite no refiere nada, lo 
que deja en desprotección a las familias que han sido 
formadas por la Unión de Hecho. 

Por otra parte, si bien de forma genérica establece quie-
nes serán los llamados a suceder, deja un gran vacío en 
cuanto a que sucederá con el conviviente que ha vivido 
en unión de hecho, y que pudo o no haber formalizado 
su unión.

La legislación oficial que regula la Unión de Hecho en el 
Ecuador es el Código Civil, esto con respecto de cómo 
inicia y como termina este tipo de Unión no tradicional, 
pero si reconocida por el estado ecuatoriano.

La normativa vigente en el estado ecuatoriano nos da dos 
caminos a través de los cuales se puede realizar el reco-
nocimiento de la Unión de Hecho, el primero y el más sen-
cillo a través de la voluntariedad para lo que se establece 
un trámite sencillo y similar al del matrimonio, debiendo 
cumplir como requisitos fundamentales lo siguiente:

Estable: la unión debe ser firme, constante para que exis-
ta una convivencia armónica.

Monogámica: refiere acerca de que la unión debe ser 
únicamente entre dos personas, mayores de edad, ya 
sean del mismo (hombre, mujer) y se muestra un ligero 
avance ya que permite que personas del mismo sexo le-
galicen su estado civil ante el estado.

Tiempo: la legislación ecuatoriana establece que para 
que pueda establecerse la unión de hecho, deben haber 
transcurrido dos años de convivencia y que su fin solo 
dependerá de los convivientes. 

Sin vínculo matrimonial: para que pueda establecerse 
la unión de hecho los convivientes no deberán ningún tipo 
de vínculo matrimonial con una tercera persona.

Todos estos requisitos son esenciales para la formaliza-
ción de la Unión de Hecho, la unión de hecho a través 
de la voluntariedad se realiza ante un notario público y al 
suscribir el acta notarial, conocida como la declaración 
de Unión de hecho.

Por otra parte, la unión de hecho a través de la judicializa-
ción se establece mediante procedimiento ordinario esta-
blecido en el artículo 289 y demás pertinentes del Código 
Orgánico General de Procesos, en el cual la parte que re-
quiera la declaración de la Unión de hecho demandara el 
derecho ante el juez competente, para que este en base 
a los medios probatorios que se presenten, estos pueden 
ser, (testimoniales, documentales, periciales), resuelva y 
declare la existencia de la unión de Hecho.

Terminación de la Unión de Hecho

El Código Civil ecuatoriano en el artículo 226 estable-
ce que la unión de hecho terminara por las siguientes 
circunstancias:

 - Por mutuo consentimiento expresado por instrumento 
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público o ante una jueza o un juez de familia, mujer, 
niñez y adolescencia (Ecuador. Asamblea Nacional, 
2005).

Para esta causal ambos convivientes deberán presen-
tarse ante un notario público y expresar su voluntad de 
dar por terminada la Unión de hecho, o presentar una de-
manda ante el juez de familia, mujer, niñez y adolescen-
cia, para que este dé por terminada la unión de hecho, 
salvo los casos en los que fruto de esta unión se haya 
procreado hijos dentro de la unión se aplicarán las reglas 
del matrimonio.

 - Por voluntad de cualquiera de los convivientes expresa-
do por escrito ante la jueza o juez competente, en pro-
cedimiento voluntario previsto en el COGEP (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2005).

En este caso, la decisión es unilateral, es decir, que con la 
sola acción de uno de los dos convivientes se podrá dar 
por terminada la unión de hecho, el accionado deberá 
presentar por escrito su deseo de dar por terminada la 
unión de hecho ante el juez de familia, mujer, niñez y ado-
lescencia y este notificará conforme lo establece la ley.

 - Por el matrimonio de uno de los convivientes con una 
tercera persona (Ecuador. Asamblea Nacional, 2005).

En esta causal la decisión también es unilateral, y basta-
ra con que uno de los convivientes contraiga matrimonio 
para que se termine la unión de hecho.

 - Por muerte de uno de los convivientes (Ecuador. Asam-
blea Nacional, 2005).

La muerte de uno de los convivientes produce la termina-
ción de la Unión de hecho.

La terminación de la unión de hecho no solo determina el 
estado legal de los convivientes, más allá de aquello tiene 
como efecto jurídico disipar la sociedad de bienes.

Sin embargo, para que esto suceda primero debe existir 
una sentencia o un acta declarativa de unión de hecho, 
posterior a ello el conviviente podrá iniciar un trámite soli-
citando la liquidación de la sociedad de bienes, para ello 
el juzgador deberá efectuar la liquidación contando des-
de el primer día en que se legalizo la unión de hecho, ya 
que se presume como mutuos los bienes que los convi-
vientes han adquirido dentro de la unión de hecho.

La Unión de Hecho y el Reconocimiento de los 
Derechos Sucesorios en la Actual Legislación

La falta de expansión legal en cuanto a sus posibles limi-
taciones y el menor apoyo a relaciones distintas al matri-
monio tradicional ha creado una incertidumbre sustancial 
con respecto a los derechos y obligaciones de las perso-
nas en relaciones no tradicionales. Mientras que el núme-
ro de personas en relaciones no matrimoniales compro-
metidas ha aumentado dramáticamente en el Ecuador, la 
ley del matrimonio sigue siendo el principal medio para 
regular las relaciones domésticas. El matrimonio, en pri-
mera instancia, consiste en un “contrato entre los socios, 

cuyos términos están cada vez más sujetos al control de 
las partes”. (Torres, 2020).

El Estado, sin embargo, todavía controla aspectos impor-
tantes del contrato. Por ejemplo, el contrato de matrimonio 
debe incluir obligaciones de manutención, y estas obli-
gaciones pueden continuar después del divorcio. Dado 
que las controversias legales sobre los derechos entre las 
partes suelen surgir sólo tras la disolución del matrimonio, 
el papel del Estado en la definición de los derechos entre 
las partes se limita en gran medida a regular la capacidad 
de las partes para disolver la relación y establecer los 
términos de la disolución. 

El matrimonio afecta también a las relaciones entre los 
cónyuges y terceros. El estado de casado afecta legal-
mente los impuestos, los beneficios de la seguridad so-
cial, la compensación de los trabajadores, la compen-
sación por desempleo, el derecho a iniciar acciones 
extracontractuales por muerte injusta o por pérdida del 
consorcio, las presunciones legales en la herencia y los 
privilegios de comunicación (León, 2012). 

Las instituciones privadas también brindan una variedad 
de beneficios a las parejas casadas, como beneficios de 
salud para los cónyuges, membresías familiares en clu-
bes de salud y acceso a millas de viajero frecuente acu-
muladas por el cónyuge. Las obligaciones frente a terce-
ros impuestas por el matrimonio son limitadas.

El creciente número de personas que viven en relacio-
nes comprometidas distintas del matrimonio ha dado 
lugar a un gran número de reclamaciones por parte de 
los cohabitantes para proteger sus intereses al disolver-
se la relación. Los convivientes solteros también buscan 
obtener beneficios que antes eran otorgados a parejas 
casadas por terceros. Los tribunales se han enfrentado 
durante mucho tiempo a disputas derivadas de relacio-
nes informales. 

En el artículo 68 de la Constitución del Ecuador (2008), 
y el artículo 222 del Código Civil (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2005), se comprende a la unión de hecho como 
“la unión estable y monogámica entre dos personas libres 
de vínculo matrimonial, mayores de edad, que formen un 
hogar de hecho, genera los mismos derechos y obligacio-
nes que las familias constituidas mediante matrimonio y 
da origen a una sociedad de bienes”.

De ese modo con una visión tradicionalista, los tribunales 
abordaban estos casos de manera formalista, reconocien-
do los derechos de quienes estaban legalmente casados 
y no reconociendo derechos similares para quienes no lo 
estaban. Cuando la equidad exige resultados diferentes, 
se idean ficciones jurídicas que permiten a los tribunales 
pretender que ciertas relaciones no formales eran matri-
monios y atribuir a estas relaciones todos los incidentes 
y beneficios del matrimonio. Esta respuesta se refleja en 
creaciones legales tradicionales como el matrimonio de 
hecho y el matrimonio putativo (Vélez, 2018).
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Todo este método de control legal cambia ante el registro 
legal de una pareja de hecho, ya que, según lo encontra-
do en legislaciones actualmente vigentes, no hay efecto 
legal directo sobre los derechos de sucesión a la propie-
dad de la pareja de hecho. Por ende, lo ideal sería debe 
recomendar a todas las parejas de hecho que busquen 
asesoramiento legal en la preparación de sus testamen-
tos, para definir sus propias objeciones y solicitudes de 
sucesión de forma personalizada. Ya que esto es una rea-
lidad, lo más ideal sería el desarrollo de articulados en el 
Código Civil en los que se defina la libertad de decisión 
ante este factor, el cual puede ser definido por la misma 
pareja, en lugar de generalizar dicho accionar bajo las 
normativas actuales del matrimonio. 

Según el artículo 1023 del Código Civil (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2005), tanto hijos del difunto, como 
sus ascendientes, padres, hermanos o el cónyuge sobre-
viviente y el estado, son aquellos que pueden ser llama-
dos para una sucesión. Es aquí donde resulta evidente 
la falta de norma, especificaciones y procedimiento que 
regulen la amplitud del reconocimiento de estos derechos 
y su alcance para los casos de familias que han sido for-
madas por esta figura, puesto que, en el orden sucesorio, 
no se menciona al cónyuge sobreviviente. 

Las leyes de sucesión intestada generalmente estipulan 
que una parte o la totalidad de los bienes del difunto pa-
san al cónyuge sobreviviente. Dichos estatutos se basan 
en la equidad para el cónyuge sobreviviente, así como en 
el deseo de evitar que el cónyuge sobreviviente se con-
vierta en una carga pública. Estos fundamentos también 
se aplican a las parejas de hecho. 

Muchas personas que viven en parejas de hecho, en 
particular, los jóvenes y las personas con bienes limita-
dos, no suelen tener testamentos preparados y es posi-
ble que deseen que sus posesiones personales u otros 
bienes vayan a su pareja en lugar de a otros parientes 
en caso de que muera intestado. Las leyes estatales cla-
ramente evitarían que las ciudades aprueben una ley de 
sucesión intestada para proteger a las parejas de hecho 
sobrevivientes. 

Entidades públicas pueden desear ayudar a las parejas 
de hecho proporcionando formularios de testamento re-
cíproco al registrar a las parejas de hecho, si determina 
que puede hacerlo bajo su ley estatal con una seguridad 
razonable de que se cumplirán los testamentos. Sin em-
bargo, las dificultades inherentes a tratar de proporcionar 
un formulario estándar para satisfacer las necesidades 
de una población diversa y de asesorar adecuadamente 
a las parejas de hecho en esta área indican que tal intento 
puede ser improductivo (Villa, 2018).

Otra limitación de las uniones de hecho es que no tie-
nen el mismo reconocimiento legal que el matrimonio en 
materia de herencia y sucesión de bienes. En caso de 
fallecimiento de una pareja de hecho, es posible que la 

pareja sobreviviente no tenga los mismos derechos para 
heredar sus bienes que un cónyuge. Esto puede ser parti-
cularmente problemático si el socio fallecido no ha ejecu-
tado un testamento o fideicomiso válido que especifique 
la distribución deseada de los activos ya que deja a su 
familia desprotegida.

CONCLUSIONES

Dentro de la legislación ecuatoriana se logró identificar 
que existen dos vías a través de las cuales se puede 
establecer la Unión de Hecho, y por tanto reconocer los 
efectos jurídicos que se generan con el reconocimiento 
de esta figura. Ahora bien, la primera vía alude a la volun-
tariedad, es decir que aquellas personas que buscan for-
malizar su unión deben cumplir los requisitos que exige la 
ley y deben ser asistidos por un Notario público que emita 
un acta notarial en la que se establece la Unión de Hecho.

Por otra parte, se encuentra la otra vía mediante la cual se 
reconoce la Unión de hecho, y es a través de la judiciali-
zación en la que, por procedimiento ordinario establecido 
en el Código Orgánico General de Procesos, se demanda 
la declaratoria de Unión de Hecho y es el juzgador quien 
resuelve la cuestión legal, en base a los medios probato-
rios que ha de presentar el accionante. 

Sin embargo, para aquellas uniones de hecho que no 
cumplan con las formalidades que exige la ley, no existe 
norma ecuatoriana que regule y garantice el acceso al 
derecho de sucesión, por lo que los intereses patrimonia-
les del conviviente supérstite se ven gravemente afecta-
dos y quedan en desprotección frente al marco legal.

Es así como, se obliga a la pareja de hecho sobreviviente 
a iniciar trámites judiciales, si lo que desea es el derecho 
de sucesión, ya que para acceder a este derecho primero 
se debe probar que existió la Unión de Hecho.

Es por ello, que se considera necesaria la implementación 
de articulados en el Código Civil, que regulen la Unión de 
hecho en cuestiones sucesorias, de modo que sea senci-
llo el acceso a este derecho en caso de muerte del con-
viviente sobreviviente en Unión de hecho no formalizada.
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RESUMEN

El trabajo de investigación realizado se orientó al diseño 
del proceso de evaluación estudiantil en el Liceo Naval 
Quito. La investigación tuvo un enfoque cuantitativo, bajo 
una modalidad documental y el estudio fue de tipo des-
criptivo. La población estuvo conformada por 60 personas 
(3 miembros del personal directivo y 57 docentes) a quie-
nes se aplicó una encuesta con el propósito de identificar 
el proceso de evaluación estudiantil que se desarrolla en la 
institución. Los datos obtenidos se procesaron y analizaron 
confrontándolos con la información teórica respectiva dan-
do como resultado que el proceso actual no cumple en su 
totalidad con lo que establece el instructivo para la aplica-
ción de la evaluación estudiantil, ya que se omite el cumpli-
miento de ciertos procedimientos y actividades inherentes 
a él, como son: la elaboración y entrega del informe de 
aprendizaje parcial, no se comunica a los estudiantes que 
tienen la oportunidad de mejorar el promedio final; entre-
ga errónea del informe al Vicerrector y Coordinador, entre 
otros. Con base en los resultados se elaboró las conclusio-
nes y recomendaciones dirigidas a las autoridades institu-
cionales, las mismas que son las responsables de cumplir 
las disposiciones y utilizar en beneficio de un proceso de 
evaluación estudiantil correcto.

Palabras clave: 

Proceso, evaluación estudiantil, actividades. 

ABSTRACT

The research work was oriented to the design of the student 
evaluation process at the Liceo Naval Quito. The research 
had a quantitative approach under a documentary modali-
ty, and the study was descriptive. The population consisted 
in 60 people (3 members of the management staff and 57 
teachers), to whom a survey was applied to identify the stu-
dent evaluation process developed in the institution. The 
data obtained were processed and analyzed by comparing 
them with the respective theoretical information, resulting in 
the fact that the current process needs to fully comply with 
what is established in the instructions for applying student 
evaluation since compliance with specific procedures and 
activities is omitted. Inherent to it, such as the elaboration 
and delivery of the partial learning report, needs to com-
municate to the students that they can improve the final 
average; erroneous delivery of the information to the Vice 
Chancellor and Coordinator, among others. Based on the 
results, the conclusions and recommendations addressed 
to the institutional authorities were prepared, the same ones 
responsible for complying with the provisions and using 
them to benefit a correct student evaluation process.
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INTRODUCCIÓN

Dentro del sistema de enseñanza-aprendizaje, la evalua-
ción se considera como “un proceso continuo y perso-
nalizado cuyo objetivo es conocer la evolución de cada 
estudiante” (Universidad Internacional de La Rioja, 2021). 
Se pueden entonces establecer refuerzos o compensa-
ciones para garantizar el aprendizaje. 

El proceso de evaluación estudiantil se sustenta en la le-
gislación del sistema educativo actual, sin embargo, su 
desarrollo operativo no muestra cambios significativos, se 
ha enfatizado más en las calificaciones que en la propia 
evaluación. La evaluación escolar debe ser un proceso 
continuo y sistemático. Como Harrison et al. (2021), men-
cionan, no debe estar enfocada solamente a emitir una 
nota determinada, sino que debe obedecer a los obje-
tivos de seguimiento del proceso de aprendizaje y que 
permita implementar cambios necesarios. Los docentes 
están continuamente preocupados por encontrar y utilizar 
los recursos más óptimos para la enseñanza que poste-
riormente será validada por el logro de las metas y obje-
tivos educativos, reflejados en los resultados del proceso 
de evaluación y en las acciones que se tomen para retro-
alimentar y reforzar el aprendizaje. 

Sin embargo, las opiniones de muchos docentes a nivel 
mundial sobre la validez y confiabilidad del proceso de 
evaluación que se aplica en las instituciones educativas 
coinciden, según un estudio realizado por UNIVERSIA 
(2020), en tres aspectos principales: los métodos utili-
zados para evaluar el aprendizaje se centran más en el 
cumplimiento de la normativa que en las necesidades 
de los estudiantes; los exámenes se estandarizan lo cual 
genera competitividad y desmotivan a aquellos que no 
han logrado comprender mejor los contenidos; se da más 
valor a la memorización antes que al conocimiento de los 
estudiantes. 

El intercambio de opiniones con autoridades y docentes 
experimentados del Liceo Naval Quito permiten identificar 
que la evaluación no tiene un enfoque de procesos, por 
lo que es necesario diseñarlo de acuerdo a la normativa 
legal vigente y a las necesidades de la institución tam-
bién. Respecto a la determinación del nivel de aprendi-
zaje se encuentra la ausencia de procesos internos para 
la evaluación estudiantil. Al no existir una guía propia de 
la institución para este proceso, los docentes han asumi-
do la responsabilidad de elaborar las evaluaciones a su 
criterio siguiendo únicamente las indicaciones de la LOEI 
y/o lo que dispongan en su momento, las autoridades se 
basan en las regulaciones emitidas por el Ministerio de 
Educación y no en las necesidades propias de su comu-
nidad educativa. 

Las políticas redactadas en la institución para el proceso 
de evaluación se emitieron en junio de 2022, y ellas re-
plican lo que la legislación ecuatoriana dicta al respecto, 
por tanto no constituyen un aporte para tratar problemas 

como el desconocimiento de qué se debe hacer al reini-
ciar las clases para receptar las evaluaciones de diag-
nóstico, así como su estructura y quien se encargará de 
la validación de las mismas; iguales circunstancias se 
presentan para el proceso de recuperación académica, la 
validación de los exámenes y el ingreso de calificaciones. 

Otro aspecto preocupante es que las evaluaciones no 
consideran el nivel de atención de los estudiantes, su 
rendimiento y aspectos externos al aula de clase como 
son el apoyo de los padres y su capacidad de mantener 
relaciones interpersonales entre pares para, a través de 
la colaboración, mejorar los resultados en las evaluacio-
nes; ya sea porque el docente no encuentra el tiempo 
suficiente o porque se limita a cumplir con los aspectos 
académicos dejando de lado las particularidades en el 
aprendizaje de sus estudiantes. A esta situación se suma 
el poco conocimiento que tienen las autoridades de la 
institución respecto al proceso de evaluación.

Con base en lo expuesto en los acápites anteriores, con 
esta investigación se pretende dar respuesta a la pre-
gunta ¿Qué elementos se consideran para el diseño del 
proceso de evaluación estudiantil en la Unidad Educativa 
Liceo Naval Quito? El objetivo general de esta investiga-
ción fue diseñar el proceso de evaluación estudiantil para 
el Liceo Naval Quito. Para lograr esto se caracterizó el 
proceso de evaluación estudiantil del Liceo Naval a tra-
vés de la revisión documental, luego se diagnosticó el 
proceso de evaluación estudiantil en el Liceo Naval Quito 
y por último se conceptualizó el proceso de evaluación 
estudiantil para la institución.

Las instituciones dedicadas a la educación también han 
enfrentado grandes retos en su gestión y particularmente 
en lo relacionado con sus procesos académicos ya que, 
como lo indican Viveros & Sánchez (2018), la “compleji-
dad propia de los procesos académicos de la educación 
en todos sus niveles, y consecuentemente en su admi-
nistración precisan de ser abordados por sistemas ad-
ministrativos diferentes” (p. 29), valorando cada proceso 
y enalzándolos para el logro de los objetivos estableci-
dos. El uso de los procesos en la gestión es reconocido 
como una estrategia útil para impulsar el cambio y la cul-
tura organizacional, se ha demostrado su relevancia en 
la administración. Esto permite no solo que los procesos 
cumplan con las secuencias establecidas, sino que quie-
nes participan en él puedan reconocer cada una de las 
actividades y ejecutarlas dentro de tiempos y espacios 
establecidos.

El Liceo Naval Quito requiere la incorporación de proce-
sos innovadores y el afianzamiento de los ya existentes, 
está presente la necesidad de agregarles valor a todos 
los procesos académicos, entre ellos el de evaluación es-
tudiantil, de modo que se pueda alcanzar la educación 
por competencias, el proceso de evaluación propuesto 
se entregará a las autoridades para su socialización, aná-
lisis y posterior puesta en práctica. Desde el punto de 
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vista metodológico, la información obtenida servirá para 
diseñar un proceso de evaluación que se adapte mejor a 
las necesidades específicas de la comunidad educativa 
del Liceo Naval Quito.

Esta investigación se enfoca en describir cómo se rea-
liza este proceso en el Liceo Naval Quito para determi-
nar el cumplimiento de las disposiciones establecidas 
por la LOEI, y si al amparo de las mismas la institución 
ha introducido modificaciones que permitan conseguir 
resultados educativos óptimos. Desde el punto de vis-
ta académico el presente estudio serviría de guía para 
las investigaciones relacionadas con la temática que se 
realicen. El estudio se realizó en la Unidad Educativa de 
Fuerzas Armadas Liceo Naval Quito Comandante César 
Endara Peñaherrera, ubicado en Pichincha. El objeto de 
estudio se centró en el proceso de evaluación estudiantil 
para tres niveles de educación: Básica Elemental, Básica 
Media, y Bachillerato General Unificado.

En el trabajo de Salinas (2021), los resultados muestran 
que en relación a las funciones evaluativas, el 76% de 
alumnos, el 78% de docentes, el 70% de evaluadores y el 
100% de miembros del directorio consideran que la eva-
luación diagnóstica siempre es el punto de partida para 
los procesos posteriores. Estos resultados permiten con-
cluir que la evaluación en el ámbito académico comparte 
las funciones de tomar decisiones, esto reafirma que es 
un proceso que cobra su verdadero sentido no en una u 
otra de sus fases, sino en la amplitud de la misma. 

Por su parte, en el estudio de Azambuya (2020), se puede 
apreciar que el concepto de evaluación educativa mane-
jado por los docentes es en parte confuso, y se encuentra 
centrado en el alumnado. Las funciones parecen solapar-
se con las de la calificación, lo cual termina repercutiendo 
en el proceso que llevan a cabo los docentes para reali-
zar la evaluación. La calificación tiene un gran peso y las 
creencias de los educadores condicionan ampliamente la 
práctica evaluadora.

Estos resultados son evidencia de la similitud de proble-
mas que en el ámbito de la evaluación educativa se da a 
nivel mundial, desde las conceptualizaciones que suelen 
darse a la evaluación hasta el desarrollo mismo del pro-
ceso. Las opiniones de Azambuya (2020), contribuyeron 
a que la investigadora busque profundizar en el cono-
cimiento y experiencia de los docentes del Liceo Naval 
Quito respecto a los procedimientos, actividades y tareas 
que utilizan al momento de evaluar a sus estudiantes, lo 
que se puede observar en la conceptualización del pro-
ceso de evaluación que se aplica en esta institución.

En el trabajo presentado por Córdoba (2019), una inves-
tigación bibliográfica concluye que la evaluación de los 
estudiantes debe ser un proceso transparente y abierto, 
para que se convierta en un área de oportunidades y sea 
al mismo tiempo un espejo en el cual docentes y estu-
diantes puedan reconocerse y reconocer sus acciones. 

Las anteriores consideraciones son una forma de mostrar 
las posibilidades y dificultades de abordar la evaluación 
de los estudiantes como un proceso integral e integra-
dor, que sea de carácter formativo y que contribuya a 
mejorar la calidad de los procesos educativos. Asumir la 
evaluación como un proceso formativo, en permanente 
construcción y cambio, implica transformar las concep-
ciones tradicionales y los esquemas rígidos de enseñan-
za y evaluación en los cuales las actividades evaluativas, 
más que convertirse en un puente de comunicación entre 
docentes y estudiantes para identificar debilidades, difi-
cultades y opciones de mejoramiento, son un mecanismo 
de poder y control para los primeros y una forma de so-
metimiento e intimidación para los segundos.

La investigación de Córdoba (2019), valora la utiliza-
ción de un fundamento teórico preciso, criterio. Se pro-
fundizó en conceptos y definiciones que sirvieron para 
corroborar si los argumentos, opiniones y criterios con-
tenidos en libros, textos de estudio, documentos legales, 
etc., relacionados con el proceso de evaluación se están 
cumpliendo en la práctica y corresponden a las necesi-
dades explícitas de una comunidad educativa del Liceo 
Naval Quito. El trabajo de Martínez (2017), llega a obtener 
como resultado que existen diferentes criterios en rela-
ción con la aplicación de las normativas pues el 57,5% 
de los encuestados consideran que siempre se las cum-
ple; en cuanto al monitoreo del rendimiento académico, 
el 62,5% de docentes considera que no es eficiente a la 
par que para el 67,5% no existe un control de actividades 
de los padres de familia, lo que no beneficia al proceso 
de evaluación. A esto se suma que la metodología, según 
el 87,5% es propuesta por el Ministerio de Educación, la 
cual, no necesariamente es la más adecuada para todas 
las instituciones, pues muchas de las estrategias no son 
las más adecuadas para las áreas y temas a tratar. 

Se concluye que la metodología utilizada en el proceso 
de enseñanza e impartida en el aula de clases no es la 
más adecuada dado que los estudiantes captan el conte-
nido del programa de manera parcial, esto se debe a que 
no existe una variedad o combinaciones de estrategias y 
metodologías de enseñanzas aprendizajes que afectan la 
evaluación final de los estudiantes al no permitir cumplir 
con todas las actividades y procedimientos de este pro-
ceso evaluativo. Tomando como base las conclusiones 
del trabajo de Martínez (2017), se orientó la investigación 
realizada en el Liceo Naval Quito se identifica el nivel de 
concordancia entre lo que estipula la legislación respecto 
al proceso de evaluación educativa y cómo este proceso 
se aplica en la institución como se muestra en el análisis 
de los resultados. 

En los acápites posteriores se describen tres aspectos 
teóricos principales: la evaluación, la gestión por proce-
sos y las bases legales de la evaluación educativa en 
Ecuador. 
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La Real Academia Española (2022), define a la evalua-
ción como la “acción y efecto de evaluar”, es decir, la 
estimación que se da a los conocimientos, aptitudes y 
rendimiento de las personas. El propósito de la evalua-
ción educativa es “conocer la evolución de cada estu-
diante para adoptar medidas de refuerzo que garanticen 
el logro de los objetivos educativos establecidos para su 
nivel” (Universidad Internacional de La Rioja, 2020), con-
virtiéndose en un instrumento útil para la toma de decisio-
nes pedagógicas orientadas a la mejora del desempeño 
estudiantil. 

“Para los maestros porque tienen la oportunidad de co-
municar a los estudiantes cuáles son los objetivos y ex-
pectativas de aprendizaje y les permite comprobar la efi-
cacia de los métodos de enseñanza utilizados. En el caso 
de los alumnos les sirve como motivación positiva para 
lograr un reconocimiento a su esfuerzo a través de las 
calificaciones. Les obliga a revisar materias de estudio an-
teriores consolidando el aprendizaje y aclarando ideas”. 
(Universidad Internacional de La Rioja, 2020)

La evaluación es una herramienta de seguimiento y 
valoración de los resultados obtenidos por cada uno de 
los estudiantes, mientras permite verificar lo adecuado de 
los procedimientos y metodologías educativas utilizadas. 

El Sistema Nacional de Educación (SNE) tiene tres nive-
les: inicial, básica y bachillerato. En cuanto a la evalu-
ación, el Reglamento de la LOEI (Ecuador. Ministerio de 
Educación, 2013) en el Art. 193 estipula que para superar 
cada nivel el estudiante debe demostrar que “logró apro-
bar los objetivos de aprendizaje definidos en el programa 
de asignatura o área de conocimiento, fijados para cada 
uno de los niveles y subniveles del Sistema Nacional de 
Educación”, estableciéndose el rendimiento académico 
de los estudiantes en términos cualitativos y cuantitativos 
como se muestra en la tabla 1:

Tabla 1. Escala de calificaciones.

Escala cualitativa Escala cuantitativa

Domina los aprendizajes requeridos. 9,00 - 10,00

Alcanza los aprendizajes requeridos. 7,00 - 8,99

Está próximo a alcanzar los aprendiza-
jes requeridos.

4,01 - 6,99

No alcanza los aprendizajes requeri-
dos.

≤ 4

El Reglamento a la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural, en su artículo 184, define a la evaluación 
estudiantil como “un proceso continuo de observación, 
valoración y registro de información que evidencia el lo-
gro de objetivos de aprendizaje de los estudiantes y que 
incluye sistemas de retroalimentación, dirigidos a mejorar 
la metodología de enseñanza y los resultados de apren-
dizaje”. (Ecuador. Ministerio de Educación, 2013)

El propósito de la evaluación, según lo establecido en el 
artículo 185 de este reglamento es lograr que “el docen-
te oriente al estudiante de manera oportuna, pertinente, 
precisa y detallada, para ayudarlo a lograr los objetivos 
de aprendizaje; la evaluación debe inducir al docente a 
un proceso de análisis y reflexión valorativa de su gestión 
como facilitador de los procesos de aprendizaje, con el 
objeto de mejorar la efectividad de su gestión”. (Ecuador. 
Ministerio de Educación, 2013)

A diferencia de décadas anteriores, en el actual proce-
so de evaluación no siempre se deben incluir la emisión 
de notas o calificaciones. Lo importante es proveer de 
retroalimentar al estudiante, para lo cual se han estab-
lecido tres tipos de evaluación: diagnóstica, formativa y 
sumativa. La evaluación es responsabilidad directa del 
docente y es él quien debe elaborar, aplicar y valorar los 
instrumentos de evaluación, así como la elección y uso 
de las metodologías y herramientas acordes con cada 
tipo de evaluación que se emplearán para satisfacer las 
necesidades del aprendizaje. 

 • Evaluación diagnóstica: se aplica al inicio de un pe-
ríodo académico para determinar las condiciones pre-
vias del conocimiento del estudiante antes de iniciar el 
nuevo proceso de aprendizaje. 

 • Evaluación formativa: la realiza el docente durante el 
proceso de aprendizaje permitiéndole ajustar la me-
todología de enseñanza e informar a los estudiantes 
sobre su progreso académico.

 • Evaluación sumativa: totaliza el aprendizaje del estu-
diante para lo cual se mide el aprendizaje obtenido. 
A diferencia de las evaluaciones anteriores esta tie-
ne obligatoriamente una nota. (Ecuador. Ministerio de 
Educación, 2019)

Según el Art. 205 del Reglamento de la LOEI, los docen-
tes, al iniciar el año lectivo, están obligados a notificar 
al estudiante y a sus representantes legales, cómo se-
rán evaluados los estudiantes hasta culminar el periodo 
escolar. 

“Las Instituciones Educativas deben emitir en un forma-
to oficial, informes parciales, quimestrales y anuales de 
aprendizaje, que expresen cualitativa y cuantitativamente 
el alcance de los aprendizajes logrados por los estudian-
tes en cada una de las asignaturas, y en los que se deben 
incluir recomendaciones para promover el aprendizaje 
del estudiante”. (Ecuador. Ministerio de Educación, 2019)

El informe parcial expresa cualitativa y cuantitativamente 
el alcance de los aprendizajes logrados por el estudian-
te en cada una de las asignaturas, formula recomenda-
ciones y planes de mejoramiento académico que deben 
seguirse durante un período determinado, tal como se 
prevé en el Proyecto Educativo Institucional. El informe 
quimestral contiene el promedio de las calificaciones par-
ciales y el examen quimestral, expresa cualitativa y cuan-
titativamente el alcance de los aprendizajes logrados por 
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el estudiante en cada una de las asignaturas, y formula 
recomendaciones y planes de mejoramiento académico 
que deben seguirse. La nota del examen quimestral no 
puede ser mayor al veinte por ciento (20%) de la nota 
total del quimestre correspondiente a cada asignatura, 
y el porcentaje restante debe corresponder a las notas 
parciales obtenidas durante ese período. El informe anual 
contiene el promedio de las dos (2) calificaciones qui-
mestrales. Expresa cualitativa y cuantitativamente el al-
cance de los aprendizajes logrados por el estudiante en 
cada una de las asignaturas, formula recomendaciones, 
planes de mejoramiento académico y determina resulta-
dos de aprobación y reprobación (Ecuador. Ministerio de 
Educación, 2019).

El Art. 207 del Reglamento de la LOEI establece que el 
docente deberá convocar a los representantes legales 
de los estudiantes por lo menos dos (2) reuniones al año 
para determinar estrategias conjuntas para mejorar el ren-
dimiento académico. Si la evaluación continua demuestra 
que el estudiante tiene bajos procesos de aprendizaje 
se deberá diseñar e implementar un sistema de refuerzo 
académico. El refuerzo académico incluirá elementos ta-
les como los describe el Art. 208:

1. Clases de refuerzo lideradas por el mismo docente 
que regularmente enseña la asignatura u otro docente 
que enseñe la misma asignatura.

2. Tutorías individuales con el mismo docente que re-
gularmente enseña la asignatura u otro docente que 
enseñe la misma asignatura.

3. Tutorías individuales con un psicólogo educativo o 
experto según las necesidades educativas de los 
estudiantes.

4. Cronograma de estudios que el estudiante debe 
cumplir en casa con ayuda de su familia. (Ecuador. 
Ministerio de Educación, 2013)

En Ecuador, la escala de calificación es sobre diez pun-
tos, debiendo los estudiantes alcanzar un mínimo de siete 
(7) puntos para ser promovidos al siguiente nivel de estu-
dios. Los estudiantes que hubieren aprobado una o más 
asignaturas con un promedio anual entre siete (7) a nueve 
coma noventa y nueve (9,99), tienen la oportunidad de 
rendir un examen acumulativo de recuperación, con la fi-
nalidad de mejorar el promedio quimestral más bajo y por 
consiguiente su promedio anual.

Los estudiantes que no hubieren alcanzado el puntaje 
mínimo de siete (7) puntos deberán someterse a otros 
exámenes. El reglamento general de la LOEI establece 
los siguientes exámenes según sea el caso: examen su-
pletorio: cuando el puntaje promedio anual obtenido es 
de cinco (5) a seis coma noventa y nueve (6,99) sobre 
diez como nota final de una o más asignaturas, el examen 
será acumulativo con un diseño de prueba de base es-
tructurada, y se aplicará en un plazo de 15 días posterior 
a la publicación de las calificaciones finales; el examen 

remedial se aplica si el promedio anual del estudiante es 
igual o menor a cuatro con noventa y nueve (4,99) como 
nota final de cualquier asignatura o no aprobare el exa-
men supletorio, debe rendir un examen remedial para lo 
cual, el docente de la asignatura correspondiente deberá 
elaborar un cronograma de actividades académicas para 
que el estudiante trabaje en casa con ayuda de su familia, 
para que así, quince (15) días antes de la fecha de inicio 
de clases, rinda por una sola vez un examen remedial 
acumulativo, que será también una prueba de base es-
tructurada. Aunque el estudiante no vaya a rendir el exa-
men supletorio, deberá concurrir a las clases de refuerzo 
que la institución educativa organizó para este fin, con 
la intención de que sea un apoyo más a su preparación.

Si un estudiante reprobare exámenes remediales en dos 
o más asignaturas, deberá repetir el grado o curso. El 
examen de gracia se aplicará al estudiante que reprobare 
un examen remedial de una sola asignatura, podrá rendir 
el examen de gracia cinco días antes de empezar el año 
lectivo. De aprobar este examen, obtendrá la promoción 
al grado o curso superior, pero en caso de reprobarlo de-
berá repetir el grado o curso anterior. La nota final de una 
asignatura aprobada por el estudiante a través de un exa-
men supletorio, remedial o de gracia siempre es de siete 
sobre diez (7/10), ya que ésta es la nota mínima para los 
efectos de promoción.

MATERIALES Y MÉTODOS

La investigación tuvo un enfoque cuantitativo. Se pudo 
describir ciertas características mediante la aplicación de 
un cuestionario para obtener información sobre el proce-
so de evaluación que fue analizado estadísticamente par-
tiendo de la elaboración de una tabla de distribución de 
frecuencias y la generación de un gráfico para visualizar 
la información. 

En lo que respecta a modalidad de investigación, esta 
fue documental y de campo. Como parte de la investi-
gación documental se revisaron las contribuciones sobre 
el proceso de evaluación estudiantil en Ecuador. Como 
parte de la investigación de campo, se recopiló la infor-
mación pertinente en las instalaciones del Liceo Naval 
Quito. Como el propósito de la investigadora es detallar 
las características del proceso de evaluación, este tra-
bajo fue de tipo descriptivo. La población de la presente 
investigación estuvo constituida por 3 miembros del per-
sonal directivo y 57 docentes del Liceo Naval Quito. Al ser 
una población finita no fue necesario establecer muestra. 
Se utilizó como técnica la encuesta y el instrumento fue 
el cuestionario, se proporcionaron respuestas precisas 
que sirvieron para conseguir datos relevantes sobre cada 
uno de los procedimientos y actividades que se ejecutan 
dentro del proceso de evaluación estudiantil en el Liceo 
Naval Quito. 

La operacionalización de las variables de investigación 
contó con sus conceptos, dimensiones, indicadores e 
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ítems. Se midieron las variables Proceso y Evaluación es-
tudiantil. La variable proceso tuvo como concepto ser un 
conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que 
interactúan, las cuales transforman elementos de entra-
da en resultados. Entre sus dimensiones estuvieron las 
actividades, entradas y salidas. Para la evaluación es-
tudiantil se utilizó el siguiente concepto: proceso conti-
nuo de observación, valoración y registro de información 
que evidencia el logro de objetivos de aprendizaje de 
los estudiantes y que incluye sistemas de retroalimenta-
ción, dirigidos a mejorar la metodología de enseñanza y 
los resultados de aprendizaje. Estos resultados son los 
insumos finales para que un estudiante del SNE pueda 
ser promovido (Ecuador. Ministerio de Educación, 2013). 
Como dimensiones estuvieron los tipos de evaluación 
(Diagnóstica, Formativa y Sumativa), informes de apren-
dizaje (Parcial, Quimestral y Anual) refuerzo académico 
(Clases con el docente, Tutorías individuales con el do-
cente, Tutorías individuales con otro docente o psicólogo 
y Cronograma de actividades en casa); y exámenes adi-
cionales (Examen de recuperación o de mejora del pro-
medio, Examen supletorio, Examen remedial y Examen 
de gracia). 

Para determinar si el instrumento utilizado en esta inves-
tigación cumplía con los criterios de validez y confiabili-
dad, el cuestionario de encuesta se sometió al juicio de 
expertos. Los resultados se analizaron en datos porcen-
tuales contrastándolos con el marco teórico referente al 
proceso de evaluación educativa.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

La evaluación estudiantil es un proceso de aplicación 
obligatoria en todas las instituciones educativas del país 
(elemental, medio y bachillerato) ya que a través de 
ella se verifica si se han cumplido o no los objetivos de 
aprendizaje previstos para los diferentes grados, cursos 
y niveles. En el Liceo Naval Quito este proceso se realiza 
bajo los lineamientos de la Ley Orgánica de Educación 
Intercultural y desde el año 2022 con el apoyo de su pro-
ceso interno de evaluación.

El proceso que se sigue en esta institución para evaluar 
el aprendizaje de los estudiantes se describe a continu-
ación. Se inicia con la evaluación diagnóstica al iniciar 
el año lectivo para indagar el conocimiento previo de los 
estudiantes respecto a cada una de las materias estudi-
adas en el año precedente. Además, se realiza un diag-
nóstico de los saberes adquiridos para iniciar un nuevo 
tema o bloque de estudio, así como al iniciar el segun-
do quimestre. La evaluación formativa se realiza durante 
todo el año escolar a través de actividades individuales y 
grupales que permite detectar el alcance del aprendizaje 
de los estudiantes así como verificar si la metodología uti-
lizada es la óptima para la enseñanza. Si las notas obteni-
das por el estudiante muestran que no se ha alcanzado el 
aprendizaje esperado (menor a 7) se programa las clases 

de refuerzo permanente. La evaluación sumativa muestra 
con escalas cualitativa y cuantitativa si el estudiante al-
canzó o no el aprendizaje esperado. Estas notas se pre-
sentan a través de informes quimestrales y anuales. En el 
caso del primer quimestre si el estudiante obtuvo notas 
menores a 7 tiene que asistir a las clases de refuerzo. Con 
el informe anual se establece si el estudiante aprueba el 
año escolar al obtener notas de 7 a 10, examen supletorio 
si la nota anual es de 5 a 6,99; examen remedial si la nota 
es menor a 5.

Si el estudiante luego de rendir el examen supletorio no 
obtuvo la nota menor a 7, tiene que rendir un examen re-
medial, y si aún no alcanza la nota esperada tiene la op-
ción de rendir un examen de gracia 5 días antes del inicio 
del nuevo año escolar. Este examen es la última oportuni-
dad del estudiante para aprobar el año escolar. 

Diagnóstico del Proceso de Evaluación Estudiantil en el 
Liceo Naval Quito

Para diagnosticar el proceso de evaluación estudiantil se 
aplicó una encuesta la cual consta de dos partes: la pri-
mera indaga, a través de tres preguntas, datos generales 
de la población investigada (60 personas que laboran 
en esta institución); y, la segunda contiene 31 cuestion-
amientos relacionados con el proceso de evaluación es-
tudiantil. Sus resultados son los siguientes:

A. Datos Generales

Se preguntó al personal docente sobre tres aspectos ge-
nerales: género, área de académica y el nivel al que per-
tenece; los resultados se muestran a continuación:

El 58% (35 personas) pertenecen al género femenino; y, 
el 42% (25 personas) al masculino. Del total de encues-
tados, el 25% pertenece al área de Estudios Sociales; el 
22% a Ciencias Exactas; el 17% a Lengua y Literatura; 
el 15% a Ciencias Experimentales; el 12% a Educación 
Física; y, el 9% a Inglés. El área con mayor número de 
docentes es Estudios Sociales, mientras que el área de 
Inglés tiene el menor número. En cuanto al nivel al que 
pertenecen los encuestados el 35%, labora como docen-
te de Bachillerato; el 33% en Básica Superior; y, el 32% 
en Básica elemental. Estos porcentajes muestran que 
en Bachillerato el número de docentes es mayor que los 
otros niveles.

B. Cuestionario

En cuanto a las preguntas sobre la evaluación, el 98,3% 
de encuestados indica que el proceso de evaluación es-
tudiantil en el Liceo Naval Quito sí se realiza con base 
en los lineamientos de la LOEI y su Reglamento; el 1,7%, 
menciona que no se realiza. La LOEI en sus lineamien-
tos y Reglamento establece cómo debe efectuarse el 
proceso de evaluación en las instituciones educativas 
del país bajo la jurisdicción del Ministerio de Educación. 
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Los resultados obtenidos demuestran que en el Liceo 
Naval Quito se observa estas disposiciones en el proceso 
evaluativo.

Del total de encuestados, el 53,3% de docentes no co-
noce si se ha definido el proceso interno de evaluación 
estudiantil en el Liceo Naval Quito; el 46,7%, sí conoce 
al respecto. Hasta junio de 2022 en esta institución se 
actuaba únicamente bajo los lineamientos del Ministerio 
de Educación ya que no se había definido un proceso 
específico para que la institución aplique la evaluación 
del aprendizaje de los estudiantes.

a. Tipos de evaluación

Del total de encuestados, el 100% manifiestan que aplica 
la evaluación diagnóstica en sus respectivas clases. En 
cuanto a la evaluación formativa, el 98,3% la aplica en 
tanto que el 1,7%, no lo hace; con igual porcentaje se 
encuentra la aplicación de la evaluación sumativa. Estos 
resultados muestran que todo el personal docente cono-
ce y aplica lo que establece el Art. 186 del Reglamento 
de la LOEI en lo que respecta a la evaluación diagnósti-
ca, ya que se preocupa por conocer el nivel de conoci-
mientos de sus estudiantes antes de iniciar el aprendizaje 
de nuevas temáticas, así como en lo que respecta a la 
evaluación formativa pues la mayoría la aplica para hacer 
ajustes en la metodología, y para que los actores de la 
educación estén informados sobre cada aspecto de las 
materias que corresponden a la malla de cada nivel y año 
de estudios; de igual manera sucede en la evaluación su-
mativa donde se especifican los logros alcanzados en el 
aprendizaje.

En lo que respecta a la realización de la evaluación for-
mativa utilizando actividades individuales y grupales, el 
96,7%, utiliza los dos tipos de actividades, en tanto que el 
3,3%, no lo hace. Ya que la evaluación formativa está diri-
gida al proceso del aprendizaje de los estudiantes, como 
lo indica el Art. 186 del Reglamento de la LOEI. 

El 51,7% de encuestados realizan la evaluación sumati-
va al final de una unidad; el 48,3% la realiza al final del 
parcial; y, el 98,3%, al final del quimestre. Según el Art. 
186 del Reglamento de la LOEI, la evaluación sumativa 
“se realiza para asignar una evaluación totalizadora que 
refleje la proporción de logros de aprendizaje alcanza-
dos en un grado, curso, quimestre o unidad de trabajo” 
(Ecuador. Ministerio de Educación, 2013), por tanto, el 
personal docente del Liceo Naval Quito, en su mayoría, 
cumple con esta disposición al concluir con el aprendi-
zaje de los temas de una unidad o bloque de estudio; 
no así al final del parcial, donde la minoría la realiza para 
obtener información que permita realizar los correctivos 
pertinentes en el proceso de enseñanza aprendizaje. La 
evaluación sumativa es realizada por casi la totalidad de 
docentes al finalizar el quimestre, lo que permite reflejar 
los logros alcanzados por los estudiantes y sirve para la 
acreditación del estudiante al siguiente año lectivo.

b. Calificación del Aprendizaje

El 85% de encuestados sí utiliza la escala cualitativa para 
calificar la evaluación diagnóstica, el 15%, no la utiliza. 
Ya que la evaluación diagnóstica se orienta a determinar 
el nivel de conocimientos de los estudiantes previo a la 
introducción de nuevos temas de aprendizaje, se califica 
cualitativamente aplicando la siguiente escala: Domina 
los aprendizajes requeridos; Alcanza los aprendizajes 
requeridos, Está próximo a alcanzar los aprendizajes re-
queridos; y, No alcanza los aprendizajes requeridos. Los 
resultados se convierten en apoyo para la toma de deci-
siones al momento de planificar las clases pues en ella se 
adaptan los contenidos a las necesidades del grupo de 
estudiantes de manera que todos alcancen el aprendiza-
je esperado.

Por otro lado, el 95% del personal docente utiliza la es-
cala cuantitativa para calificar las evaluaciones formativa 
y sumativa; el 5%, no. La evaluación formativa sirve para 
que los estudiantes, padres de familia, autoridades, y 
otros profesores conozcan los resultados del aprendizaje; 
y, la evaluación sumativa es el informe final del todos los 
aprendizajes adquiridos en el año escolar o en el quimes-
tre. Para cumplir con este objetivo, se califica utilizando 
la siguiente escala cuantitativa: 9,00-10,00; 7,00-8,99; 
4,01-6,99; y, ≤ 4. Esta escala corresponde a cada uno de 
los ítems de la escala cualitativa, tomándose como valor 
mínimo para la aprobación de quimestre o año lectivo, la 
nota de 7.

Con respecto al conocimiento de los procedimientos ins-
titucionales de evaluación, del total de encuestados, el 
51,7% manifiesta que la institución no tiene procedimien-
tos específicos para la calificación de los aprendizajes; 
según el 48,3%, sí tiene. El Ministerio de Educación, en el 
instructivo para la aplicación de la evaluación estudiantil, 
indica los procedimientos que las instituciones educati-
vas deben aplicar para calificar el aprendizaje, los cua-
les deben seguirse tal cual están expresados sin que sea 
necesario que en el Liceo Naval se elaboren y apliquen 
otros procedimientos ya que, en este instructivo, se espe-
cifica desde la división del año escolar en quimestres, los 
parciales y examen de cada uno de ellos, los días labora-
les, los reportes de los docentes, el registro de notas y los 
porcentajes de cada una de ellas, los insumos requeridos 
para la calificación, así como el proceso para el refuerzo 
académico. 

El 96,7% de encuestados sí registra las notas parciales, 
quimestrales y anual con dos decimales; el 3,3%, no lo 
hace. Respecto al registro de las notas, el instructivo 
para la aplicación de la evaluación estudiantil indica: “El 
registro de las notas parciales y quimestrales, así como 
sus promedios, se hará con dos decimales (NO HABRÁ 
REDONDEO) (Ecuador. Ministerio de Educación, 2019), 
esta disposición la cumplen la mayoría de docentes de 
la institución.
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c. Modificación de Calificaciones

En cuanto a la modificación de las calificaciones, los re-
sultados son los siguientes:

 • Por error de cálculo, el 96,7% de docentes encuesta-
dos sí modifican las calificaciones; el 3,3% no. 

 • Por error de apreciación, el 73,3% no modifican las 
calificaciones; el 26,7%, sí.

 • Por recalificación, el 91,7%, si modifican las califica-
ciones; el 8,3%, no.

El Reglamento de la LOEI en el Art. 216.- Normas para 
la entrega de informes quimestrales e informes anuales, 
numeral 4 indica: “Las calificaciones, una vez anotadas 
en Secretaría, no pueden ser alteradas. Solo en caso 
de error de cálculo o de apreciación, o de recalificación 
justificada y aprobada, el Rector o Director puede autori-
zar el cambio del registro de las calificaciones”. Las res-
puestas de los docentes son una evidencia que se han 
dado casos en que las calificaciones han tenido que ser 
modificadas especialmente por errores de cálculo y por 
recalificación. Según los resultados que se muestran, el 
98,3% de encuestados indican que la modificación de las 
calificaciones sí es autorizada por rector; para el 1,7%, 
no. Según la mayoría de los docentes en la institución se 
cumple con lo que dispone el Reglamento de la LOEI ya 
mencionado. En el caso del Liceo Naval, el Rector de la 
institución es la persona que toma la decisión y emite la 
autorización respectiva en el caso de requerirse la modifi-
cación de la calificación de los estudiantes. 

d. Informes de Aprendizaje

Los resultados relacionados con la presentación de los 
informes de aprendizaje parcial al tutor son: Informes de 
aprendizaje parcial, el 51,7% sí presenta al tutor, el 48,3%, 
no; Informes de aprendizaje quimestral, el 100%, sí pre-
senta al tutor; Informes de aprendizaje anual, el 95% sí 
presenta al tutor; el 5%, no. El Ministerio de Educación en 
el instructivo para la evaluación estudiantil indica que “en 
las instituciones educativas pluridocentes será el docente 
de grado quien debe elaborar los informes de aprendizaje 
parciales, quimestrales y finales y asimismo debe entre-
garlos al líder educativo, quien hará las recomendaciones 
que fueren del caso y autorizará el registro en Secretaría 
para su posterior ingreso al sistema informático automati-
zado”. (Ecuador. Ministerio de Educación, 2019)

Considerando que la normativa expresa claramente que 
son tres tipos de informes los que se elaboran y presentan 
al tutor, en el Liceo Naval Quito, el informe de aprendizaje 
quimestral es presentado por todo el personal docente y 
casi en su totalidad el informe anual; mientras que el in-
forme parcial lo presentan solo la mitad de los docentes. 

e. Refuerzo Académico

En lo que se refiere al refuerzo académico las respuestas 
se analizan a continuación:

Las clases lideradas por el mismo docente u otro docente 
de la misma asignatura, las realiza el 100% de encues-
tados. Las tutorías individuales con el mismo docente u 
otro docente de la misma asignatura, 51,7% sí las realiza; 
el 48,3%, no. Las tutorías individuales con el psicólogo o 
experto, el 71,7% sí las realiza; el 28,3%, no. Cronograma 
de estudios en casa, la realiza el 90% de docentes; el 
10%, no.

El refuerzo académico es un proceso que se realiza con 
los estudiantes que tengan bajo rendimiento. Al respecto, 
el Reglamento de la LOEI en el Art. 208.- Refuerzo aca-
démico indica que esta acción incluye los siguientes ele-
mentos: clases de refuerzo lideradas por el mismo docen-
te que regularmente enseña la asignatura u otro docente 
que enseñe la misma asignatura, tutorías individuales con 
el mismo docente que regularmente enseña la asignatura 
u otro docente que enseñe la misma asignatura, tutorías 
individuales con un psicólogo educativo o experto según 
las necesidades educativas de los estudiantes; y, un cro-
nograma de estudios que el estudiante debe cumplir en 
casa con ayuda de su familia. 

Como se observa en los resultados obtenidos, el elemen-
to que utiliza todo el personal docente se refiere a las cla-
ses que la lideran ellos o alguien de la misma asignatura, 
mientras que el elemento menos utilizado son las tutorías 
individuales bajo su cargo o de otro docente responsable 
de la misma asignatura. Esto demuestra que el refuerzo 
tiene como principal finalidad mejorar el rendimiento gru-
pal más que el individual. Las clases de refuerzo se ven 
apoyadas con el estudio en casa aunque no en la totali-
dad de los casos. Para ciertos estudiantes que muestran 
necesidades especiales de aprendizaje se utilizan las tu-
torías individuales donde el psicólogo o experto será la 
persona responsable de impartir las clases de refuerzo. 
Esto demuestra que en el Liceo Naval Quito se obser-
va que “el tipo de refuerzo académico se deberá diseñar 
acorde a las necesidades de los estudiantes y lo que sea 
más adecuado para que mejore su aprendizaje, según la 
normativa específica”. (Ecuador. Ministerio de Educación, 
2013)

f. Mejora del Promedio Final

El 56,7% de docentes encuestados, sí le comunica a los 
estudiantes con un promedio superior a siete su derecho 
a mejorar el promedio final; el 43,3%, indica que no se co-
munica. Todos los estudiantes, tienen derecho a mejorar 
su promedio final, tal como lo establece el Reglamento 
de la LOEI, en el Art 210, sin embargo, los resultados ob-
tenidos muestran que en el Liceo Naval Quito apenas la 
mitad de docentes comunican a sus estudiantes sobre 
este derecho que les permitiría mejorar el promedio obte-
nido, al reemplazar el promedio quimestral más bajo y a 
modificar el promedio anual. 

Según los docentes la calificación de mejora del prome-
dio final es remitida a:
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 • Al Rector, la remite el 86,7% de los encuestados, el 
13,3%, no lo hace.

 • Al Vicerrector, el 86,7%, el 13,3%, no.

 • Al Coordinador, el 81,7%, el 18,3% no.
Según estos resultados, la mayoría de docentes remiten 
la calificación al rector y/o vicerrector ante lo cual hay 
que recalcar que según el instructivo para la evaluación 
estudiantil: “El docente de la asignatura calificará el exa-
men correspondiente, y remitirá la nota obtenida al rector 
a través de un informe, en un tiempo de dos (2) días, a fin 
de que la autoridad disponga a Secretaría de la institu-
ción educativa, que se proceda a reemplazar el prome-
dio quimestral más bajo y a modificar el promedio anual”. 
(Ecuador. Ministerio de Educación, 2019)

Si bien el Rector es la autoridad a quien hay que remitir 
esta calificación, en el Liceo Naval Quito, el Vicerrector y 
Coordinador también lo reciben en caso de ausencia de 
su superior inmediato ya que asumen sus responsabilida-
des respectivas. 

g. Exámenes Adicionales

Del total de encuestados se observa que el 96,7%, elabora 
un cronograma para la recepción del examen supletorio, 
remedial y de gracia; el 3,3%, no lo hace. El cronograma 
tiene como propósito guiar al estudiante en el desarrollo 
de actividades que le permitan desarrollar sus destrezas 
y los contenidos de la respectiva asignatura para la cual 
se elabora ya sea que rinda un examen supletorio, reme-
dial o de gracia. El docente elaborará “un cronograma 
de actividades académicas que cada estudiante tendrá 
que cumplir en casa con ayuda de su familia, para que 
así, quince (15) días antes de la fecha de inicio de clases, 
rinda por una sola vez un examen remedial acumulativo”. 
(Ecuador. Ministerio de Educación, 2013)

Según el 100% de docentes encuestados, sí se registran 
oportunamente las notas de los exámenes supletorio, re-
medial y de gracia. El Reglamento General a la LOEI, en 
el Art. 218, trata del registro de las notas señalando: “La 
acción oficial de registro de notas debe realizarse en las 
fechas definidas en el calendario escolar y de acuerdo 
con el cronograma previsto por cada Distrito” (Ecuador. 
Ministerio de Educación, 2013). Esta disposición también 
recae en la obligación que tienen los docentes del Liceo 
Naval Quito para el registro oportuno de las notas obteni-
das por los estudiantes que rindieron el examen supleto-
rio, remedial y de gracia, según sea el caso.

Resumen del Diagnóstico del Proceso de Evaluación 
Estudiantil en el Liceo Naval Quito

Con base en los resultados de la encuesta, se muestran 
los porcentajes más altos de las respuestas obtenidas en 
la opción sí, los cuales se analizan a continuación:

 • Tipos de Evaluación.- En el Liceo Naval Quito todos 
los docentes aplican la evaluación diagnóstica mien-
tras que la evaluación formativa y sumativa la realiza el 

98,3%. En cuanto a la evaluación formativa, el 96,7% 
de docentes la realizan a través de actividades tan-
to individuales como grupales para conocer el nivel 
del aprendizaje de los estudiantes. Respecto a los 
momentos de aplicación de la evaluación sumativa, el 
51,3% de docentes la aplican al final de una unidad 
o bloque, el 48,3% al final del parcial, y el 98,3%, al 
finalizar el quimestre. 

 • Calificación del Aprendizaje.- Para calificar el apren-
dizaje, el 85% utiliza la escala cualitativa en lo que 
respecta a la evaluación diagnóstica, mientras que el 
95% utiliza la escala cuantitativa para la evaluación 
formativa y sumativa. La calificación del aprendizaje, 
según el 48,3%, se realiza con procedimientos espe-
cíficos que tiene la institución. Las notas de los estu-
diantes registran con dos decimales, como lo mani-
fiesta el 96,7% de docentes.

 • Modificación de Calificaciones.- Las calificaciones 
de los estudiantes han sido modificadas cuando se 
han presentado casos de: error de cálculo, el 96,7%, 
error de apreciación, el 26,7%; y por recalificación, 
el 91,7%. En cualquiera de estos casos el Rector es 
quien ha autorizado esta acción, según el 98,3% de 
docentes.

 • Informes de Aprendizaje. - Como lo indica la legis-
lación pertinente, existen tres tipos de informes, de 
estos, en el Liceo Naval Quito, el 51,7% de docentes 
presenta informes del aprendizaje parcial, el 100%, al 
concluir el quimestre; y, el 95%, al final del año escolar.

 • Refuerzo Académico. - con la finalidad de apoyar a 
que los estudiantes alcancen los aprendizajes espera-
dos, los docentes utilizan uno o varios de los siguien-
tes elementos: clases que las dictan ellos mismos u 
otro de la asignatura, tutorías individuales con el mis-
mo docente u otro de la asignatura, tutorías individua-
les con el psicólogo o experto, cronograma de estu-
dios en casa.

 • Mejora del Promedio Final. - En el Liceo Naval Quito 
solo el 56,7% de docentes comunica a los estudiantes 
que tienen la oportunidad de mejorar el promedio final, 
situación que no es correcta ya que se vulnera este 
derecho que tienen los estudiantes con promedio su-
perior a 7. Si bien estas notas deben remitirse al rector, 
en la institución también se las envía el vicerrector y 
coordinador.

 • Exámenes Adicionales. - El examen supletorio, re-
medial y de gracia, se toma cuando el estudiante no 
ha alcanzado el aprendizaje esperado; para su efecto 
se elabora un cronograma para receptarlos, especial-
mente en lo que respecta al remedial, especificando 
las actividades que los estudiantes tienen que cumplir 
en casa. Las notas que obtienen los estudiantes en 
estos exámenes se registran oportunamente a fin de 
agilizar su promoción.

Conceptualización del Proceso de Evaluación en el Liceo 
Naval Quito

La evaluación estudiantil al ser la valoración de los con-
ocimientos, actitud y rendimiento de los estudiantes se 
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debe aplicar durante todo el año escolar siguiendo un 
proceso claro y preciso que sea comprensible y accesible 
a todos los actores. Este proceso comprende el conjunto 
de fases que de forma ordenada se aplican para evaluar 
el aprendizaje de los estudiantes. 

En el Liceo Naval Quito se aplicarán tres tipos de evalua-
ción: diagnóstica, formativa y sumativa. 

 • La evaluación diagnóstica: debe tener como propósito 
principal reconocer cuáles son los conocimientos y/o 
dificultades que tienen los estudiantes con respecto a 
un tema o temas específicos. Este tipo de evaluación 
tendrá una calificación cualitativa y no afectará al pro-
medio que el estudiante obtenga.

 • La evaluación formativa debe dirigirse a identificar 
el nivel de aprendizaje alcanzado por el estudiante, 
luego de utilizar actividades individuales y/o grupales 
que les permita afianzar el conocimiento previo y ob-
tener nueva información. De preferencia las califica-
ciones para esta evaluación deberían ser cualitativas 
ya que cada escala describe con claridad el nivel de 
aprendizaje del estudiante y presupone si debe o no 
mejorar. 

 • La Evaluación sumativa se utilizará para verificar si el 
estudiante ha logrado la consecución del aprendiza-
je de acuerdo con los objetivos establecidos para un 
área, etapa o nivel de estudios. Durante el año escolar 
las notas asignadas determinarán si el estudiante re-
quiere o no de refuerzo para mejorar el aprendizaje, 
y al finalizar el año servirá para promoverlo al grado, 
curso o nivel inmediato.

Dentro de este proceso pueden surgir desacuerdos con 
las calificaciones obtenidas ya sea por parte del estu-
diante y/o su representante legal. Ante esta situación, el 
Rector, es el responsable de autorizar el procedimiento 
correspondiente a la modificación de calificaciones las 
cuales pueden presentarse por: error de cálculo al rea-
lizar la suma final de la nota, error de apreciación por la 
incertidumbre de si la respuesta corresponde o no a los 
enunciados planteados, dando lugar a una discordancia 
entre el criterio del estudiante y el del docente y recalifi-
cación cuando el estudiante se siente perjudicado por la 
calificación obtenida.

Los docentes deberán elaborar y remitir los respectivos 
informes de aprendizaje de sus estudiantes, donde, ade-
más de las notas obtenidas, formulen recomendaciones, 
planes de mejoramiento académico y, en el caso de infor-
me anual, determina resultados de aprobación y reproba-
ción del grado, curso o nivel de estudios. Estos informes 
serán:

 • El Informe parcial expresa el alcance de los aprendi-
zajes logrados por el estudiante en cada una de las 
asignaturas.

 • El Informe quimestral contiene el promedio de las 
calificaciones parciales y el examen quimestral, 

expresando el alcance de los aprendizajes logrados 
por el estudiante.

 • El Informe anual de aprendizaje contiene el promedio 
de las dos calificaciones quimestrales, dando a cono-
cer el alcance del aprendizaje del estudiante en cada 
una de las materias durante el año escolar. 

Durante todo el año escolar los estudiantes que no alcan-
cen los aprendizajes esperados tendrán que ser sujeto 
del Refuerzo académico, que constituye el apoyo que los 
estudiantes con bajo rendimiento académico obtienen de 
su docente habitual, otros docentes de la misma asigna-
tura, psicólogo o experto, o de su propia familia para me-
jorar el aprendizaje. Este refuerzo puede realizarse a nivel 
grupal o individual según las necesidades del estudiante.

Los estudiantes que obtengan un promedio anual de 7,00 
a 10,00, aprobarán el año escolar y serán promovidos al 
grado, curso o nivel inmediato. Hay que considerar que, 
al concluir el año escolar se deberá comunicar a los es-
tudiantes sobre su derecho a rendir un examen de me-
jora del promedio final para quienes hayan obtenido un 
promedio anual de 7,0 a 9,9. Independientemente de si 
el estudiante decide realizar el examen o mantiene la 
nota anterior, la institución a través de sus docentes debe 
cumplir con la comunicación oportuna de este derecho.

Los estudiantes a partir del octavo año de Educación 
General Básica, que obtengan un promedio anual menor 
a 7,0 tendrán que rendir los siguientes exámenes para 
poder aprobar el año escolar.

 • Examen supletorio para el estudiante que al culminar 
el año escolar hubiere obtenido un puntaje prome-
dio anual de 5 a 6,99 como nota final de una o más 
asignaturas. 

 • Examen remedial para el estudiante que hubiere obte-
nido un puntaje promedio anual igual o menor a cua-
tro con noventa y nueve como nota final de cualquier 
asignatura o no aprobare el examen supletorio. 

 • Examen de gracia para el estudiante que no apruebe 
el examen remedial de una sola asignatura. Este exa-
men lo rendirá cinco días antes de empezar el nuevo 
año lectivo, su aprobación le permite al estudiante la 
promoción al grado o curso superior caso contrario re-
petirá el grado o curso anterior. 

CONCLUSIONES

El proceso de evaluación estudiantil en el Liceo Naval 
Quito se aplica de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley Orgánica de Educación Intercultural, el Reglamento a 
la Ley Orgánica de Educación Intercultural y el Instructivo 
para la Aplicación de la Evaluación Estudiantil. El diag-
nóstico realizado muestra que el proceso de evaluación 
estudiantil es conocido por la mayoría de docentes, sin 
embargo, al momento de elaborar y entregar los informes 
de aprendizaje dan preferencia a los informes quimestra-
les más que a los parciales. Se cumple con el refuerzo 
académico durante todo el año escolar el cual se aplica 
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según las necesidades grupales e individuales de los es-
tudiantes. Cabe recalcar que se incumple con el derecho 
de los estudiantes a mejorar el promedio final, pues la 
mitad de los docentes no lo comunican por lo que los 
estudiantes desconocen que pueden rendir un examen 
para mejorar sus notas anuales. En cuanto a los exáme-
nes adicionales en la institución se realiza un cronograma 
que indica con claridad cuando se deben receptar los 
exámenes, así como la fecha de entrega de notas y regis-
tro de las mismas en secretaria. 

Con el propósito de que el proceso se cumpla con todo 
lo que la LOEI, su reglamento y el instructivo respectivo 
establecen, se ha realizado la conceptualización del pro-
ceso de evaluación estudiantil para el Liceo Naval Quito, 
el cual incluye aquellos aspectos que se han omitido tales 
como la elaboración y presentación de informes parciales 
de aprendizaje, el mejoramiento del promedio anual; y la 
modificación de calificaciones. 

El personal docente del Liceo Naval Quito debe aplicar el 
proceso de evaluación estudiantil tal cual lo establece el 
Instructivo para la Aplicación de la Evaluación Estudiantil, 
el cual proporciona información detallada de cómo se 
debe realizar la evaluación a los estudiantes durante todo 
el año escolar. Las autoridades del Liceo Naval Quito de-
berán difundir el proceso de evaluación a toda su comu-
nidad educativa, para que su aplicación sea conocida 
y aplicada tal cual se establece en la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural, su reglamento y el respectivo ins-
tructivo. Esto permitirá la evaluación correcta, el uso de 
insumos apropiados, el reporte oportuno del aprendizaje 
y el respeto a los derechos de los estudiantes. El personal 
encargado de la Planificación educativa en el Liceo Naval 
Quito es el encargado de analizar cada uno de los proce-
dimientos inherentes al proceso de evaluación estudiantil 
y de adaptarlos las necesidades institucionales, parte im-
portante para cumplir con el proceso es la capacitación 
y comunicación oportuna de modificaciones y/o cambios 
que el órgano rector realice aportando así al mejoramien-
to del proceso en la evaluación estudiantil.
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RESUMEN

El presente trabajo investigativo tiene como objetivo deter-
minar cuál es el deber del Estado ecuatoriano como sujeto 
de derechos frente a las víctimas de desaparición forzada, 
partiendo de la base de que es un crimen atroz, conside-
rado como un delito de lesa humanidad, que genera una 
serie de vulneraciones de derechos, sobre todo, humanos. 
Es una problemática de índole nacional e internacional, por 
lo que la obligación del Estado es garantizar el ejercicio 
de los derechos consagrados en la Constitución, Tratados 
y Convenios Internacionales. Surgiendo como interrogante 
¿La falta de responsabilidad estatal frente a delitos de lesa 
humanidad dentro de la legislación ecuatoriana afecta el 
derecho al debido proceso en las víctimas de desaparición 
forzada? Se aplica un enfoque cualitativo, con métodos 
científicos como el de revisión bibliográfica y documental, 
el histórico lógico y el inductivo. Concluyéndose que, el 
Estado ecuatoriano, cuyo deber es garantizar el ejercicio 
de los derechos, no se responsabiliza frente a la desapari-
ción forzada, simplemente ejerce una responsabilidad for-
mal, además, no emplea técnicas oportunas para dar con 
el paradero de las víctimas de forma eficiente y eficaz. Por 
lo tanto, no se garantiza el principio de presunción de vida. 

Palabras clave: 

Desaparición Forzada, responsabilidad estatal, vulnera-
ción de derechos, seguridad ciudadana.

ABSTRACT

The objective of this investigative work is to determine what 
is the duty of the Ecuadorian State as a subject of rights 
towards the victims of forced disappearance, based on 
the fact that it is an atrocious crime, considered a crime 
against humanity, which generates a series of of viola-
tions of rights, especially human rights. It is a problem of 
a national and international nature, so the obligation of the 
State is to guarantee the exercise of the rights enshrined 
in the Constitution, Treaties and International Agreements. 
Emerging as a question: Does the lack of state responsi-
bility for crimes against humanity within Ecuadorian legis-
lation affect the right to due process for victims of forced 
disappearance? A qualitative approach is applied, with 
scientific methods such as bibliographic and documentary 
review, logical historical and inductive. Concluding that the 
Ecuadorian State, whose duty is to guarantee the exerci-
se of rights, is not responsible for forced disappearance, it 
simply exercises a formal responsibility, in addition, it does 
not use appropriate techniques to find the whereabouts of 
the victims efficiently and effective. Therefore, the principle 
of presumption of life is not guaranteed.

Keywords: 

Enforced disappearance, state responsibility, violation of 
rights, citizen security.

ESTATAL FRENTE A LA DESAPARICIÓN FORZADA EN EL ECUADOR
LA RESPONSABILIDAD 

STATE RESPONSIBILITY AGAINST ENFORCED DISAPPEARANCE IN ECUADOR

Cita sugerida (APA, séptima edición)

Cadena-Freire, V. C., & Bermúdez-Santana, D. M. (2023). La responsabilidad estatal frente a la desaparición forzada 
en el Ecuador. Revista Metropolitana de Ciencias Aplicadas, 6(2),  164-173.



166
Volumen 6 | Número 2 | Mayo-Agosto - 2023

INTRODUCCIÓN

La responsabilidad que se atribuye al Estado frente a 
aquellas personas que han desaparecido, es uno de los 
temas más controvertidos y más pavorosos dentro de 
cualquier Estado. Y, lo es aún más, dentro de la legisla-
ción ecuatoriana, puesto que día a día, hay varias per-
sonas que desaparecen y si bien en un inicio, se activa 
un protocolo de búsqueda, esta, no es enérgica. Puesto 
que, solo se realizan búsquedas precarias y posterior a 
ello, existe una apatía por parte de las autoridades, única-
mente queda a juicio de los familiares, siendo los únicos 
encargados de velar por explotar métodos efectivos para 
dar con el paradero de su familiar. 

Pero, ¿Qué pasa con el Estado? ¿Cuál es su función fren-
te a estas infracciones? ¿Cuál es su responsabilidad? 
Existen varios cuestionamientos que verdaderamente, 
dejan en incertidumbre, y es que se piensa que, cuando 
se trata de personas que ejercen funciones como servi-
dores públicos, se emplea un mejor sistema de búsque-
da. Es ahí donde se activa todo un aparataje, incluso, se 
colocan varias publicidades, con la finalidad de agilizar la 
búsqueda de la persona. 

Siguen otras interrogantes como: ¿Qué pasa cuando son 
personas “comunes y corrientes” ?, ¿Será que el Estado 
emplea el mismo método de búsqueda?, o, ¿Se limita y 
deja a la deriva a los familiares de las víctimas? 

Es importante abordar el grado de responsabilidad del 
Estado frente a este delito, el mismo que se encuentra 
tipificado en el Código Orgánico Integral Penal como una 
infracción penal, entendiendo a aspectos tales como: que 
es una conducta típica, antijurídica y culpable. En ese 
sentido, es propio analizar las razones por las cuales este 
delito se lleva a cabo, la incidencia del mismo a través de 
los años, las soluciones o no que se han empleado para 
disminuir este delito. 

Cabe circunscribir la actuación de la administración es-
tatal frente a las vulneraciones de derechos humanos 
respecto de la desaparición forzada, si es eficiente o no, 
además, es necesario referir el trasfondo del problema 
que versa sobre el tema planteado como lo es: 

¿La falta de responsabilidad estatal frente a delitos de 
lesa humanidad dentro de la legislación ecuatoriana, es-
tará afectando el derecho al debido proceso en las vícti-
mas de desaparición forzada? 

Esta pregunta se origina precisamente en las inconsis-
tencias subsistentes dentro de este delito, puesto que, 
en sí, se alude que debe existir un agotamiento total de 
recursos de búsqueda, pero, en la realidad por temas 
económicos, accesibilidad, etc, no se agota los mismos, 
además no existen cuerpos normativos versátiles que 
contengan en sí la responsabilidad de un Estado frente a 
este delito de manera minuciosa. 

Es importante abordar varios acápites respecto de la 
responsabilidad estatal, los derechos y deberes de un 
Estado, así como, también, el delito de desaparición for-
zada como tal. Todo con la finalidad de que, al estudiar 
todo conjunto permita obtener resultados óptimos y su 
estudio no sea en vano, sino por el contrario, aporte en 
beneficio de la sociedad y se emplee métodos para mejor 
resolver este tipo de problemas sociales.

El estudio de la seguridad ciudadana como derecho por 
parte del Estado hacia los ciudadanos es vital, y es que, 
a través de él, puede entenderse cuál es la participación 
o el rol del mismo, frente a la seguridad ciudadana. Así 
también, el estudio de los derechos y deberes que le 
competen, como también, la delimitación del marco legal 
respecto de los derechos del ciudadano, lo cual permitirá 
abordar las funciones que debe ejercer el Estado frente 
a la desaparición forzada, ver su importancia, el papel 
que juega, para así entender su delimitación y analizar 
hasta dónde llega su participación frente a esta infracción 
penal.

Se entiende que este delito es una preocupación social 
y, por ende, despliega una problemática social, la misma 
que se estudiará, para así buscar las causas y efectos 
que proceden de la misma, y esbozar un análisis sobre la 
responsabilidad del Estado como sujeto de derechos y a 
su vez, cuáles son los derechos que se vulneran frente al 
delito de desaparición forzada. 

DESARROLLO

Para Dondé (2021), “la desaparición forzada es conside-
rada uno de los delitos más atroces y más desmesurados 
que pueda cometerse”, puesto que éste, gira en torno a 
medios conflictivos, donde únicamente, la violencia, el 
miedo, la tortura e incluso, tratos crueles se apoderan de 
esta infracción.

En el mismo sentido se dice que, la desaparición forzada 
es un delito, cuyos componentes radican en la participa-
ción de agentes estatales, o de grupos armados, quienes 
se encargan de la desaparición de una o varias personas 
y, por ende, a la privación de libertad de las mismas, y al 
no saber ningún tipo de información sobre su paradero, 
se vuelve aún más alarmante para los familiares. Pero, el 
hecho inhumano tras el cometimiento de este delito, es 
que, no solamente se consuma como una desaparición, 
sino que, en muchos de los casos, culmina en muertes, 
asesinatos que incluso, pueden ser considerados como 
el fin u objetivo de esta infracción penal. Cabe demarcar 
que existe un trasfondo sobre este delito, que es producir 
miedo, pánico, perplejidad y zozobra. 

La o el agente del Estado o quien actúe con su consen-
timiento; o los grupos armados organizados, que, por 
cualquier medio, someta a privación de libertad a una 
persona, seguida de la falta de información o de la nega-
tiva a reconocer dicha privación de libertad o de informar 
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sobre el paradero o destino de una persona, con lo cual 
se impida el ejercicio de los derechos y garantías consti-
tucionales o legales, será sancionada con pena privativa 
de libertad de veintidós a veintiséis años. 

Conceptualización vigente que preside dentro de la legis-
lación ecuatoriana, en la cual se examina los elementos 
que configuran una infracción penal, elementos que de-
ben ser analizados en base a la Teoría del Delito. Como 
se puede observar cada elemento es calificado porque 
requieren ser puntuales para que, en efecto, se pueda 
consumar el delito (Ecuador. Asamblea Nacional, 2021).

Sferrazza (2019), manifiesta que “la desaparición forzada 
de personas es una serie de vulneraciones de derechos 
humanos, es un acto abrupto de conductas delictivas que 
atentan contra la libertad de varias personas”. 

Criterio que se comparte, ya que, el cometimiento de esta 
infracción penal, transgrede un bien jurídico protegido. Es 
importante puntualizar que no solamente afecta directa-
mente a la persona que actúa en calidad de sujeto pasi-
vo, porque en este caso proceden dos sujetos pasivos, el 
directo que diestramente es la víctima que es privada de 
su libertad, y por otro lado los familiares indirectos de la 
víctima, quienes mueven todo el aparataje gubernamen-
tal a fin de dar con el destino de su familiar. 

Es transcendental singularizar el objetivo que esboza 
este delito, y es que, al estudiarlo conjuntamente con los 
distintos instrumentos normativos, conlleva a un razona-
miento; creando pánico, pavor, vacilación. Es una proble-
mática social que desafortunadamente ha surgido desde 
tiempos arcaicos, no es un delito nuevo, y por ello bos-
queja como una problemática social de trascendencia 
continua, por cuanto no se ha logrado poner un alto, por 
ello la codificación penal ecuatoriana, es precisa al tipifi-
car que es un delito continuo, es decir, nunca prescribe. 

Una vez entendida su conceptualización, así como tam-
bién, su objetividad, es preciso referirse al surgimiento de 
esta infracción, en otras palabras, los factores que pon-
deran tal delito, cuáles fueron las causas de inicio. Los 
estudios, reseñan que en la década de los sesenta se 
da rudimento con este acto que inconcusamente era el 
crimen perfecto, desde su errada perspectiva evidente-
mente, ya que se entendía que no había victimarios peor 
aún víctimas, lo cual resulta bastante desatinado. Ahora 
bien, si se analiza dicha cosmovisión se encuentra el fac-
tor “tiranía” que surge de las dictaduras militares.

Según, Sánchez (2022), “las dictaduras militares son una 
de las causas por las que esta infracción ha tenido más 
auge; puesto que a raíz del liderazgo de un tirano o a 
través de grupos armados organizados, se han perpetra-
do actos de tortura, violencia, esclavismo hacia personas 
vulnerables, la distinción de clases sociales; entre ellos 
quienes eran considerados como esclavos, llevados a 
trabajar horas y horas a lugares desolados, maltratados 
por no realizar el trabajo con prontitud, sometidos a tratos 

desalmados, inhumanos, discriminados por su color de 
piel, tratados de una manera deplorable, provocando mu-
chas veces su deceso”.

Pero, hoy en día a pesar de no existir una tiranía, ni racis-
mo, existen otros factores, como el machismo, la discrimi-
nación, la violencia de género y otras causales que aún 
no se encuentran determinadas.

Cabe recalcar que la desaparición forzada en tiempos re-
motos, fue utilizada como un mecanismo estatal de con-
trol represivo, es decir, se ejercía un dominio en la clase 
baja, infundiendo el terror, a fin de indicar quien tenía el 
poder sobre el pueblo, de modo que al propagar miedo, 
las personas, se sujetaban a las leyes y disposiciones 
que el líder imponía, caso contrario quienes no obedecían 
eran llevados a calabozos, donde pasaban varios días sin 
comer, sin comunicación alguna, y realizaban actividades 
físicas a fin de que paguen por no haberse sujetado a su 
autoridad. 

Esto tuvo mayor apogeo en “El Salvador”, y posterior a 
ello, en otros países, como: Haití, Uruguay, Chile, Brasil, 
Bolivia, Nicaragua, entre otros estados en los cuales adop-
taron este crimen como medida de control social-político.

Un caso muy especial que se puede analizar, es la ma-
sacre y desaparición forzada que suscitó en Argentina, 
en los años 1976 y 1983. Donde se crearon grupos re-
presivos más conocidos como escuadrones de la muer-
te, que desaparecían a los opositores de manera abrupta 
por cuanto no estaban de acuerdo con las normas de la 
dictadura y ellos peleaban por la ilegalidad del secuestro 
de las personas. Posteriormente, este método iba avan-
zado a tal punto que ya no se exigía una explicación del 
porqué de la oposición, únicamente se mataba sin pena 
ni consciencia a todos los contendientes, para “mantener 
el control”. (Theissen, 2023) 

Esto, en cuanto a las causas por las que se fundaba este 
delito en aquel entonces, en cambio, las razones actua-
les, no se encuentran determinadas, no se puede hablar 
con exactitud, si ya no hay dictaduras militares, esclavis-
mo. Dentro del Ecuador, al menos no prescinde el tema 
político para manifestar que por tal razón esta infracción 
penal se consume, existen otros factores que aún no se 
hallan especificados, pero subyace dicho crimen. 

Mantener un control social desde una postura política re-
presiva, en la actualidad, sería una idea desmesurada, 
porque por parte del Estado no se garantizaría un am-
biente de tranquilidad, paz, armonía, sino, por el contra-
rio, generaría un sistema temerario, el cual desemboque 
en actos de maltrato o sumisión, como método sanciona-
dor frente a conductas delictivas. 

La desaparición forzada se ha conformado en un método 
represivo usado por los gobiernos totalitarios que ven en 
sus opositores a sus enemigos y los desaparecen para 
que supuestamente, las personas a las que ocultan, no 
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fastidien a esos gobiernos represores y abusivos, ejemplo 
muy concreto y cercano a la realidad ecuatoriana. 

Otro, es el caso de la dictadura de Pinochet en Chile, 
donde desaparecieron miles de ciudadanos que se re-
sistían al régimen de facto, lo último que muchos veían 
eran los muros del Estado Nacional de Santiago de Chile, 
ingresaban a ese centro deportivo convertido en cárcel 
de paso y nunca más se sabía de ellos. 

O, como cuando dentro del sistema estatal ecuatoriano 
a través del servicio criminal policial reprimió a dos mu-
chachos ecuatorianos, más conocidos como los herma-
nos Restrepo Arizmendi, sobre los que nunca se conoció 
su paradero, hecho el cual se cree que hubo un exceso 
de represión por parte de la Policía del Ecuador, lo que 
vulgarmente se conoce como: “se les fue la mano ” ase-
sinándoles y desechando sus cuerpos para que no haya 
evidencia del delito cometido, por servidores que legal-
mente están llamados a proteger a la sociedad y no, a 
asesinarlos.

En relación al origen no se puede determinar con preci-
sión fecha y lugar donde se inicia la desaparición forzosa, 
en Francia, se ha determinado que los Monarcas emitían 
Lettres o sea normas revestidas con su sello mediante 
el cual el monarca podía desaparecer a sus adversarios 
políticos. Es, a partir de los Juicios de Núremberg que la 
desaparición forzada se considera un crimen internacio-
nal. Resultando así, en ser una prueba importante em-
pleada por el Tribunal Militar Internacional de Núremberg 
para declarar, por primera vez, la responsabilidad penal 
individual por la comisión de desapariciones forzadas. 

Ahora bien, entendida su conceptualización, y la forma 
en que ha surgido esta temática, es importante abordar 
el papel que juega el Estado, es decir, su responsabili-
dad en la seguridad ciudadana, la intervención entre el 
Estado y la ciudadanía.

Según la Organización de las Naciones Unidas (2015), 
“la responsabilidad del Estado en la seguridad ciudada-
na, va de la mano respecto de la problemática que se 
está tratando. Es sustancial puntualizar sobre la definición 
de la misma a fin de tener claro su conceptualización y 
así realizar un análisis que sea efectivo. La seguridad ciu-
dadana asevera a todas las personas que forman parte 
de una sociedad que sus derechos económicos, sociales, 
políticos, culturales y cívicos versen y se consoliden en la 
vida de las personas sin temor alguno”.

La seguridad ciudadana esboza un ambiente sano, de 
paz, libre de violencia y de temor, donde las personas 
pueden desarrollarse y vivir en un ambiente de armo-
nía, así mismo es la finalidad de la seguridad humana. 
Razonamiento útil, puesto que, al hallarse en un hábitat 
de avenencia, en el que las personas pueden salir, tran-
sitar libremente sin tener miedo a que sean arrebatos por 
grupos armados organizados, o por agentes estatales, 
es la garantía que ofrece el Estado. Se estima que éste 

garantiza a todas las personas, la seguridad ciudadana, 
pero se insinúa que no hay como tal dicha protección, por 
la falta de ejecución del Gobierno, como responsable de 
velar por este derecho. 

Cunya et al. (2021), refieren que la Seguridad Ciudadana 
tiene tres características fundamentales, que son “la se-
guridad se centraliza en la protección del Estado como 
Institución. Los métodos que se emplean para la protec-
ción y se preponderan son el uso de la fuerza. Y finalmen-
te, aceptar que existe inseguridad por más técnicas de 
protección que se empleen”. 

Lo manifestado por este autor resulta bastante interesan-
te, a pesar de que la postura a la cual se refiere es una 
cruda realidad, porque, si bien el Estado puede emplear 
los métodos más duros y drásticos para evitar que se pro-
pague una inseguridad, aun así, hay actos deleznables. 

Se connota, cómo la inseguridad es una problemática 
que ha llevado años contrarrestarla, y por más que el 
Gobierno emplee mecanismos para aminorarla, aún si-
guen siendo ineficientes. Y, al contrario, en vez de dismi-
nuir el índice de peligrosidad, va aumentando, y el Estado 
ya no sabe cómo proceder, dejando a la deriva a quienes 
son víctimas de la misma. 

La sociedad humana dilata la necesidad y búsqueda de 
asociarse en grandes Imperios, Estados, Gobiernos y/o 
cualquier otra forma de organización social debidamente 
estructurada, y este, tiene al imperio de generar reglas y 
parámetros para una convivencia social adecuada y que 
exista armonía entre estos mismos. La responsabilidad de 
ciudadanía tiene relación en el que las sociedades han 
experimentado transformaciones con estructuras produc-
tivas y complejas, al lado de Estados que efectúan funcio-
nes diversificadas en observancia de responsabilidades 
y obligaciones sociales, con la familia, seguridad social, 
vivienda, libertad, movilidad, ambiente, entre otras; las 
cuales deben ser garantizadas en cumplimiento de las 
normas constitucionales.

Rousseau (1999), reconoce que el mundo actual y el de-
sarrollo sustentable de la humanidad, demandan progre-
sos conceptuales y nuevos instrumentos de control que 
avalen no sólo un mayor avance a las organizaciones pú-
blicas y privadas, sino, fundamentalmente, posibilidades 
reales para que los ciudadanos surjan en el escenario pú-
blico como principales responsables de su destino. 

Se debe realizar un análisis desde la perspectiva de 
Rousseau, el mismo que establece la relación del Estado 
frente a la Sociedad, y los deberes, competencias, que se 
le atribuyen al mismo. 

Es de aludir que, dentro del Contrato Social que trata 
Rousseau, se exterioriza que de manera simbólica se 
realiza un convenio entre el ciudadano y el Estado, a este 
último se le atribuye un poder especial sobre los ciudada-
nos, dominio el cual se basa en el sometimiento expreso 
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de lo que la ley determine, es decir las personas se su-
jetan a las leyes que rige en su país de origen, acuerdo 
libre y voluntario, subordinándose a las normas de cada 
nación. 

Lo interesante de este tratado es que, versa sobre la li-
bertad e igualdad, conceptos realmente significativos y 
controversiales, puesto que cada persona lo toma des-
de puntos distintos, aunque, se debería enfocar dentro 
del campo de derecho en una sola directriz, en vista de 
que los diferentes instrumentos jurídicos determinan su 
conceptualización.

Este contrato resulta interesante, en virtud de la libertad 
e igualdad, aunque alude a dos términos bastante con-
gruentes, por un lado, está la equivalencia, que dentro 
de este acuerdo, hace referencia a que no hay acepción 
de personas, no hay jerarquías, lo cual es muy impres-
cindible porque no se habla de clases sociales, no versa 
sobre un tema de esclavitud, sino más bien, resalta que 
todos somos iguales ante la ley, nadie, es más, nadie es 
menos, en el mismo sentido reconoce la Constitución de 
la República del Ecuador.

Entonces si tanto a nivel nacional como internacional, se 
reconoce que no hay acepción de personas. ¿Cómo se 
aplica este derecho dentro de la desaparición forzada? 
Sí uno de los miembros de la familia, se encuentra desa-
parecido de manera abrupta, dejando de lado dicha ga-
rantía, y exponiendo a las víctimas indirectas la opción 
de realizar por sus propios medios la búsqueda de su 
pariente. De igual forma, se hace énfasis en que es el 
Estado el responsable de proteger, prevenir, garantizar el 
respeto hacia los bienes jurídicos protegidos.

En primer lugar, hay que entender el nacimiento de los 
llamados “derechos fundamentales”, los cuales se pro-
mulgan a través de las Naciones Unidas mediante la 
Declaración que fue adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas (1948). 

Los derechos fundamentales o “derechos humanos” son 
preceptos jurídicos resultado o producto de las socieda-
des carente de desigualdades y una falta de dignificar al 
ser humano al padecer condiciones paupérrimas, a tra-
vés de varios atropellos tras siglos de subyugación, abu-
sos, esclavitud, conflictos bélicos y el holocausto judío 
nacen estos derechos a dar dignidad a la vida humana.

Cárdenas (2017), establece una definición de los dere-
chos como “el goce efectivo y protección del Estado en 
ciertos fundamentos establecidos en los derechos hu-
manos de las personas, comunidades, pueblos y nacio-
nalidades, y el ejercicio de sus responsabilidades, en un 
marco de convivencia ciudadana –que comprende la in-
terculturalidad, el respeto de las diversidades y el respeto 
de la dignidad de las personas y colectividades”.

La Constitución de la República del Ecuador (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008) es puntual al 

referirse sobre “el deber principal, fundamental, primor-
dial, básico, es respetar y hacer respetar los derechos hu-
manos consagrados en la misma”. 

Es decir, que bajo ninguna circunstancia, se puede vulne-
rar los derechos humanos, en primer plano, hace énfasis 
a que es el Estado quien “debe” respetar estos derechos, 
y en segundo plano el Estado debe “hacer” respetar se 
puede apreciar las acciones que se emana de estos ver-
bos, así como, la participación del Estado frente a garan-
tizar los derechos. 

Dentro de los deberes del Estado (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008) se encuentra que se debe 
garantizar los derechos humanos sin excepción alguna, 
además se avala el derecho a la seguridad integral a fin 
de promover un buen vivir. 

Como se puede apreciar los deberes del Estado son ga-
rantizar que se respete los derechos humanos, se pro-
mueve un entorno de paz, donde las personas puedan 
realizar sus actividades sin temor alguno, libre de violen-
cia, libre de terror, y en el caso de incurrir en alguna vul-
neración de los derechos consagrados será el Estado el 
encargado de garantizar que se respete y por ende se 
tome las medidas necesarias para repararlos. El deber 
del Estado juega un papel muy importante para la paz 
que debe existir dentro de una sociedad, puesto que, si 
se viviera en conflicto siempre, no se trataría de un buen 
vivir. 

El Estado, es el primer ente en prestar los medios necesa-
rios para activar todo el aparataje gubernamental, dentro 
de la legislación ecuatoriana, se reconoce el derecho al 
acceso a la justicia de manera gratuita, el acceso a saber 
la verdad de un hecho. En el presente estudio, se realiza 
un análisis de este derecho, respecto de las víctimas de 
desaparición forzada. Pues obviamente, no pueden que-
dar en la impunidad estos hechos que no solamente con-
mueven a un grupo familiar, sino que, pasa a ser de cono-
cimiento estatal, ya que, es el garante de hacer respetar 
los derechos consagrados en la Constitución ecuatoriana 
y tratados y convenios internacionales de derechos hu-
manos y tratados y convenios internaciones que versen 
sobre la dignidad humana. 

Según Espinosa Villegas (2021), “el Estado es el encarga-
do a través de los órganos competentes de promover una 
investigación eficiente cuando una persona ha desapare-
cido, averiguar los sujetos activos quienes infringieron en 
una acción y deben ser sancionados de conformidad con 
los cuerpos normativos vigentes en cada legislación y así 
de una u otra manera, corregir las conductas que alteran 
el orden social en un Estado”. 

Al prescindir sobre la garantía de respeto, no se hace 
énfasis a un valor, sino, a una garantía de cumplimiento 
de las normas, donde se promueve el goce de los dere-
chos de las personas, y en el caso de atentar contra los 
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mismos, será el Estado quien velará por la protección de 
los mismos, como deber primordial que se le atribuye.

Ahora bien, si se relaciona esta garantía de respeto en 
cuanto al cumplimiento y participación del Estado en vir-
tud de la problemática analizada, se manifiesta que es 
deber del Estado, promocionar una actuación de búsque-
da rápida, efectiva, y oportuna para localizar a la persona 
desaparecida. No obstante, en la realidad, los estudios 
reflejan, que la investigación queda a la deriva, solo los 
familiares cercanos son quienes se hacen cargo de la 
búsqueda exhaustiva de su ser querido.

Por consiguiente, se alude a la empatía o no, que muestra 
el Estado frente a estas situaciones que más allá de gene-
rar preocupación y temor generan una revolución sobre lo 
que podría pasar a futuro, y es el punto al cual se quiere 
llegar, qué función cumple como garantista de derechos, 
qué clase de diligencia emplea, así como también, si se 
llega a la verdad de los casos de desaparición forzada, 
será que los familiares en efecto, lograrán constatar la ve-
racidad de los hechos. 

Las obligaciones del Estado radican en acciones especí-
ficas, entre cuyos objetivos está, ponerle fin a este delito 
de lesa humanidad, disminuir el índice de acaecimiento, 
y en el mismo sentido, emplear sanciones a quienes incu-
rran en tal barbarie. Acciones como, garantizar, prevenir, 
investigar, sancionar. Acciones que deben ser empleadas 
por el ente estatal. 

A nivel internacional si se ha podido apreciar el deber 
de sancionar por parte de los Estados, como lo es en 
el caso Gómez Palomino Vs. Perú, Caso Gomes Lund y 
otros (“Guerrilha do Araguaia”) Vs. Brasil entre otros ca-
sos (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2022).

En el Estado de derecho, el poder está sometido al de-
recho bajo dos modalidades. En la una, el derecho es 
entendido exclusivamente como la ley; en la otra, el dere-
cho tiene una concepción más amplia y se la podría en-
tender como el sistema jurídico formal o el sometimiento 
a la Constitución. 

Respecto de la delimitación del marco legal es importante 
manifestar el rol que antecede tanto al Estado, como a los 
ciudadanos, ya que esto permitirá esclarecer y diferen-
ciar los derechos y deberes que le corresponde a cada 
uno, pero también se debe entender que toda nación tie-
ne un marco legal. Es decir, los límites constitucionales 
legales, reglamentarios, normativos. 

El derecho internacional establece y nace de la necesi-
dad de la creación y formación política de un Estado y 
se fundamenta en una personalidad fundada en normas, 
hechos valores, doctrinas y distintos preceptos que pro-
curan o fundan en un bienestar social y una estructura or-
ganizada en debida y legal forma el cual tiene un aspecto 
intrínseco de los individuos de quienes lo conforman. 

Dentro de la legislación ecuatoriana refiere que “el marco 
legal es la Constitución, Norma Suprema, lo cual es im-
portante ya que constituye el modo o texto normativo que 
contempla la forma de organización el cual crea expecta-
tivas, determina y genera obligaciones, asigna derechos 
básicos. En base a la naturaleza de los seres humanos, 
éstos han buscado y han empleado una lucha social para 
prevalecer de forma igualitaria, evitar desigualdades, a fin 
de que se genere un bien común, una convivencia pa-
cífica, un ambiente de paz, sano, libre de violencia, tra-
tos crueles e inhumanos”. (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008)

Según Puruncaja (2022), “es importante delimitar un 
principio fundamental de cumplimiento de estos dere-
chos; y corresponde al principio de supremacía consti-
tucional que delimita una connotación de respeto a los 
derechos fundamentales y obligaciones contenidas en la 
Constitución, por encima de leyes orgánicas, ordinarias u 
cualquier otra norma prescrita”. 

Por ello, dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano se 
encuentra los deberes que se le atribuye al Estado y así 
también, los derechos y obligaciones de las personas, de 
modo que se certifica un derecho. Pero, igualmente, se 
forja una obligación, la misma que debe ser cumplida por 
las partes, existe un vínculo garantista para ambas par-
tes, por lo cual su rol dentro de la ejecutabilidad y ejerci-
cio de derechos deben ser venerados. 

Es el Estado quien debe garantizar el respeto de los de-
rechos humanos y por parte de los familiares en cambio, 
precautelar por el ejercicio de los derechos constituciona-
les a fin de dar solución a este conflicto. Es aquí donde se 
ve el rol de cada parte, frente a la desaparición forzada. 
Siendo así realza a tres acciones que establece la consti-
tución ecuatoriana para la aplicación de derechos; exigir, 
promover y ejercer los derechos en aplicación al principio 
de obligatoriedad de administrar justicia constitucional. 
Se conoce que, tanto a nivel nacional como internacional, 
los derechos y garantías sobre derechos humanos es de 
aplicación directa e inmediata. 

En instrumentos jurídicos nacionales e internacionales, se 
positiviza la participación estatal, como responsable de 
velar por el cumplimiento de las garantías y derechos es-
tablecidos en los cuerpos normativos; en ese sentido se 
aborda la responsabilidad del Estado, su grado de parti-
cipación frente a actos desmesurados, así como también 
las sanciones frente a las acciones y omisiones causadas. 

Por ello, dentro del marco legal, se profundiza en los límites 
del derecho (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008), en aquellos parámetros respecto de los derechos 
del ciudadano, señala que todas las personas nacen li-
bres, se reconoce el derecho a la integridad en todas 
sus formas, a tener a una vida libre de violencia de igual 
forma se prohíbe la tortura, la desaparición forzada. En 
relación al Estado se determina que debe precautelar los 
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derechos del ciudadano, adoptar las medidas necesarias 
con el objetivo de prevenir y erradicar cualquier forma 
de violación al derecho a la libertad. Esto en el ámbito 
constitucional.

El marco legal penal ecuatoriano tipifica todas aquellas 
conductas punitivas que atentan contra el orden social, 
aquellas conductas deliberadas a la afectación de un 
bien jurídico protegido. El Estado, es el encargado a tra-
vés de los órganos competentes a sancionar y reparar; 
sancionar a quien ha cometido el acto y reparar a la vícti-
ma producto de la infracción penal, en este caso la pena 
aplicable es de veintidós a veintiséis años de privación 
de libertad. 

La Ley Orgánica de Actuación en Casos de Personas 
Desaparecidas y Extraviadas, expresa que el Estado debe 
actuar de manera rápida con la averiguación y local-
ización de las personas desaparecidas, tanto a nivel na-
cional como internacional para garantizar una búsqueda 
correcta, rápida y eficaz, pero sobre todo permanente, la 
cual permita dar con su paradero. 

Se considera que, el Estado establece la forma de solven-
tar estas problemáticas, sin embargo, los estudios deter-
minan que hay personas que por años no han sido encon-
tradas, se desconoce su ubicación, o no ha existido una 
respuesta favorable para sus familiares quienes son vícti-
mas indirectas. Esta ley expresa los tres responsables ex-
istentes frente a la comisión de este delito, sin embargo, 
al aludir sobre el Estado, que es el primer responsable, 
no actúa como tal, no se agota las medidas esenciales y 
necesarias en cuanto a la búsqueda e investigación del 
paradero de la persona que ha sido denunciada como 
desaparecida

En cuanto a la coordinación del Estado, existen varias fi-
nalidades que le competen al mismo y entre ellas está la 
búsqueda y localización de la víctima, el cual se despren-
de características peculiares, es decir; inmediatez, proli-
jidad, y persistencia. Este último es uno de los derechos 
y obligaciones, que se desvanece, no se cumple, sino 
únicamente por el segundo responsable.

Se evidencia la falta de metodologías, exploración, 
búsqueda, diligencia, al menos, cuando se reporta la de-
saparición de una persona. Pero, para activar el protocolo 
debía trascurrir veinte y cuatro horas para ahí actuar, lo 
que resulta bastante negligente. Se deben activar proto-
colos inmediatos, oportunos, que sean aplicados, más no 
únicamente escritos en un cuerpo normativo. La ley ecu-
atoriana enuncia que, se debe mantener la presunción de 
vida, siendo esto un derecho de las víctimas. 

Como segundo comprometido, se hallan los familiares 
indirectos de la víctima, quienes, a través de distintos 
estudios, se ha verificado, que actúan de manera pronta 
para dar con el destino de su familiar, aplicando métodos 
a su alcance, del mismo modo, impulsan a la activación 
del aparataje gubernamental a fin de presionar al Estado 

para que agote y promueva la búsqueda y se haga re-
sponsable, así como también a la tutela judicial efectiva. 
Se habla también sobre la esperanza, que es la expec-
tativa que tienen los familiares sobre la víctima, de que 
permanezca con vida, por ello su lucha inalcanzable por 
obtener una justicia pronta a fin de precautelar los dere-
chos de quienes son víctimas. 

El tercer responsable, es la sociedad, que, a través de 
grupos, colectivos, lideran marchas promoviendo la obli-
gación del Estado para buscar a la persona desapareci-
da, la lucha por los derechos humanos vulnerados, o por 
una justicia pronta. La lucha por obtener una verdad, y 
hacer justicia. Justicia que, para ellos, nunca va a existir, 
porque no hay responsabilidad estatal. 

Según Subía (2022), “si tan solo se encontrara el cuerpo 
de la víctima en el caso de estar muerta sería un consue-
lo en medio de tanta zozobra que pasan los familiares, 
quizás con él se pueda tener paz y decir que en efecto 
se agotó todos los medios y si bien el resultado no era el 
esperado, pues queda la tranquilidad de poder saber que 
ya no seguirá sufriendo tratos inhumanos, al menos tendrá 
una cristiana sepultura. Pero si el resultado es lo contrario 
se mantiene la presunción de vida, hecho que alimenta y 
permite que se luche por los derechos de protección de la 
víctima hasta dar con su paradero, que notoriamente la ley 
lo positiviza, pero no se ejecuta que es diferente”. 

El Estado, no se apropia de estas investigaciones, a ma-
nera de deber, competencia que se le atribuye al mismo, 
sino más bien, como un acto simple de búsqueda, alu-
diendo que si cumple con sus funciones. A pesar de que 
es deber legal emplear una investigación eficiente, opor-
tuna a fin de buscar la verdad de los hechos, se ha de-
terminado que solo los familiares son los promotores de 
tal indagación (Ecuador. Consejo de la Judicatura, 2013).

El deber de debida diligencia, conectado a varios dere-
chos, son los primeros que deben ser empleados por los 
órganos especiales competentes del Estado, ya que es, 
una obligación, y no, una mera tramitación de búsqueda.

Los derechos vulnerados en este delito, fehacientemen-
te son un sin número. El Estado es quien garantiza el 
cumplimiento del ejercicio de los mismos, y en relación a 
los derechos y principios de la dignidad humana con la 
desaparición forzada, se debe efectivizar dicha garantía, 
esto en cuanto a la aplicación de los siguientes principios 
pro persona, igualdad y no discriminación, respeto a la 
dignidad humana, derechos de libertad personal, integri-
dad y libertad sexual, etc. 

Enfatizando que, al tratar sobre Derechos Humanos, apli-
ca para todas las personas, sin excepción alguna, y es 
materia primordial dentro del campo del Derecho, por ello 
al versar sobre el mismo, se requiere una atención espe-
cial, inmediata, a fin de precautelar y garantizar la obten-
ción de cualquier información que permita la ubicación o 
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paradero de la víctima debería emplearse estos prolija-
mente, pero no es así. 

Por esta razón se puede apreciar que las decisiones 
emanadas por las autoridades competentes desglosa en 
la sociedad resignaciones, perplejidad, inconformismos, 
incluso, genera incredulidad en el aparataje guberna-
mental, por la negligencia que se presenta frente a estos 
casos de desaparición forzada, por eso se han creado 
varios organismos, colectivos con la finalidad de buscar 
las formas, métodos para impulsar y presionar al Estado 
para que responda sobre sus familiares, sobre la diligen-
cia y responsabilidad que se le atribuye. 

La existencia de casos sin ser resueltos, sin conocer la 
verdad, sin una pronta justicia, hace que la sociedad, no 
afiance sus derechos en el Estado, hace de una justicia 
fútil. Una justicia que, a la verdad, no compensa en nada, 
sobre la incertidumbre que día a día padecen los familia-
res de aquellas personas que penosamente han desapa-
recido. Incertidumbre que agobia, intranquiliza, inquieta 
porque no existe una responsabilidad estatal como deber 
jurídico. 

El deber del Estado como sujeto de derechos frente a 
la desaparición forzada, es garantizar la no desaparición 
de las personas, empero, no existe la aplicación de este 
deber, y si bien, no se puede evitar esas conductas de-
lictivas, se puede activar metodologías pertinentes de 
rápida aplicación para dar con la localización y no dejar 
pasar días o quizás años para generar una preocupación 
al Estado. 

Es imprescindible manifestar que, a pesar de existir 
cuerpos, codificaciones e instrumentos normativos, que 
estipulan el actuar y proceder de los órganos estatales 
frente a la desaparición forzada, no se ha logrado resul-
tados positivos, han transcurrido varios años y no se ha 
dado con el paradero de las víctimas resultado de esta 
infracción. 

En Ecuador, varios de los casos de desaparición forzada, 
han llegado incluso, a la Corte Interamericana, no obstan-
te, no han existido respuestas oportunas. Claro está, que 
no en todos los casos, además cabe enfatizar que muy 
pocos, llegan a una sentencia condenatoria ejecutoriada 
con respecto a las víctimas, siendo así que el resto única-
mente va sumando expedientes, investigaciones incon-
clusas y negligentes, y lo curioso es que cuando por par-
te de Fiscalía quien cuenta con los elementos no hacen 
una indagación a fondo y a tiempo. Ya que, si se actuara 
con rapidez, se podría capturar a quienes incurren en tal 
infracción, y no pasarían años para encontrar a la víctima; 
es decir, el resultado sería diferente. 

CONCLUSIONES 

La desaparición forzada, una conducta delictiva, cuya fi-
nalidad es la privación de la libertad de una o varias per-
sonas, quienes son torturadas, discriminadas, abusadas 

o maltratadas cruelmente, ya sea por entes estatales o 
grupos armados. Es un acto que conlleva una serie de 
vulneraciones de derechos, desembocando en una pro-
blemática social, donde es deber del Estado, la solución 
de la misma.

Es una conducta delictiva que conlleva a la privación de 
libertad de una persona, cuyo destino o paradero es des-
conocido. Infracción penal que se encuentra tipificada en 
la legislación penal ecuatoriana y así mismo, en los dis-
tintos instrumentos internacionales, tratados y convenios 
de derechos humanos, determinándose que son actos 
inhumanos que atentan contra un bien jurídico protegido, 
que es la humanidad. 

El Estado, al ser un “Estado Constitucional de Derechos y 
Justicia”, dentro de la legislación ecuatoriana tiene la res-
ponsabilidad de crear y hacer efectivas, soluciones que 
protejan la vida, la libertad, la integridad física y demás 
derechos que versan sobre la persona y gracias a ello, 
evitar la vulneración de los derechos de seguridad ciuda-
dana. Al mismo tiempo, en la norma se establece como 
primer responsable al Estado, por ende, el grado de res-
ponsabilidad que se le atribuye, es principal.

La causa-efecto de las decisiones jurídicas emitidas por 
las autoridades jurisdiccionales, es decir, las y los jueces; 
hace que las víctimas indirectas impulsen de manera 
personal la investigación respecto de la búsqueda y lo-
calización del paradero de su familiar, ya que, por parte 
del Estado, no existe una participación eficaz en cuanto 
a la búsqueda de la persona que ha desaparecido. Y por 
ello, se hace énfasis en que, el deber del Estado es ga-
rantizar el ejercicio de los derechos consagrados en la 
Constitución Ecuatoriana, o en los Tratados y Convenios 
Internacionales que versen sobre la Dignidad Humana 
y Tratado y Convenios Internacionales de Derechos 
Humanos. 

La búsqueda de personas reportadas como desapare-
cidas, debe ser ágil, rápida y oportuna, para la correcta 
aplicación de derechos, la legislación ecuatoriana esta-
blece que debe ser directa y de inmediato cumplimien-
to, recalcando el principio de aplicabilidad directa e in-
mediata de la norma constitucional, lo cual no debe ser 
vulnerado por los órganos estatales, al contrario, deben 
garantizar su cumplimiento. Por ello, no se puede tratar 
de una eficiencia de la administración estatal, puesto que 
la mayoría de casos ni si quiera han cumplido con un pro-
ceso judicial, se ha vulnerado el debido proceso, garantía 
constitucional, derecho a la verdad, que, en este parti-
cular, nunca se cristaliza, los casos quedan inconclusos. 

Se concluye que el deber del Estado frente a la desapa-
rición forzada es la arista principal, no es la familia del 
desaparecido quien debe apropiarse de la búsqueda del 
desaparecido, debe ser un Estado pro activo que haga 
todos los esfuerzos por hallar al desaparecido, sin que 
el sistema estatal se “canse” y deje a la deriva los casos 
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de desaparición forzada aludiendo que como Estado no 
tiene dinero para investigar, o que la familia del desapa-
recido no coopera, falta de pruebas, etc. El Estado debe 
asumir acciones específicas cuyo objetivo es ponerle fin 
a este delito de lesa humanidad.

La desaparición forzada de personas es un contrasentido 
al deseo humano de permanecer si fuera posible, para 
siempre sobre la faz de la tierra, pero, sabiendo que un 
día hay que morir, más la desaparición “forzada,” como 
su palabra lo indica, rompe este esquema normal y hace 
que la persona sea asesinada de manera ilegal, contra su 
voluntad, anticipando su muerte dentro y frustrando todos 
sus proyectos de vida. 
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RESUMEN

El derecho al desarrollo es un derecho fundamental que se 
enfoca en garantizar que todos los ciudadanos tengan ac-
ceso a las oportunidades y recursos necesarios para de-
sarrollar su potencial y contribuir al desarrollo de su país. 
Sin embargo, en la práctica, aún queda mucho por hacer 
para garantizar que todos los ciudadanos tengan acceso a 
las oportunidades y recursos necesarios. Es importante in-
vertir en infraestructura básica, educación y capacitación, 
políticas de desarrollo agrícola sostenible y promover la 
participación ciudadana y la consulta a las comunidades 
rurales. En el entorno rural, estos desafíos son aún más 
evidentes debido a la falta de acceso a servicios básicos 
y oportunidades económicas. Es necesario tomar medidas 
específicas para mejorar la situación en las zonas rurales 
y garantizar el derecho al desarrollo para todos los ciuda-
danos. La siguiente investigación es de tipo descriptiva y 
a través de un análisis integral explora los puntos más im-
portantes en el derecho al desarrollo de los ciudadanos.

Palabras clave: 

Derecho al desarrollo, derechos humanos, desarrollo glo-
bal, desafíos de los países en desarrollo.

ABSTRACT

The right to development is a fundamental right that focuses 
on ensuring that all citizens have access to the opportuni-
ties and resources necessary to develop their potential and 
contribute to the development of their country. However, in 
practice, much remains to be done to ensure that all citi-
zens have access to the necessary opportunities and re-
sources. It is important to invest in basic infrastructure, edu-
cation and training, sustainable agricultural development 
policies, and to promote citizen participation and consulta-
tion with rural communities. In the rural environment, these 
challenges are even more evident due to the lack of access 
to basic services and economic opportunities. Specific me-
asures are needed to improve the situation in rural areas 
and to guarantee the right to development for all citizens. 
The following research is descriptive and through a com-
prehensive analysis explores the most important issues in 
the right to development for citizens.

Keywords: 

Right to development, human rights, global development, 
challenges of developing countries.
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INTRODUCCIÓN

El derecho al desarrollo es un derecho fundamental que 
se refiere a la posibilidad de que todos los ciudadanos 
tengan acceso a las oportunidades y recursos necesa-
rios para desarrollar su potencial y contribuir al desarrollo 
de su país. Este derecho se relaciona con una serie de 
derechos humanos, como el derecho a la educación, el 
derecho a la salud, el derecho a un trabajo decente, el 
derecho a una vivienda, entre otros. El derecho al desa-
rrollo se considera un derecho esencial para garantizar 
un futuro sostenible y justo para todos los ciudadanos 
(Murdock, 2016).

Sin embargo Jiménez (2018), la realidad es que, en mu-
chos países, aún existen desigualdades significativas en 
el acceso a estos derechos y recursos, especialmente 
para aquellos que pertenecen a grupos marginalizados, 
como las personas pobres, las personas con discapaci-
dad, las personas mayores y las personas pertenecientes 
a minorías étnicas. Esto puede tener un impacto negativo 
en el desarrollo económico, social y cultural del país.

El derecho al desarrollo es un derecho humano reconoci-
do por la ONU en su Declaración sobre el Desarrollo de 
1986. Este derecho implica que todas las personas tie-
nen el derecho a participar en, contribuir a y beneficiarse 
del desarrollo económico, social, cultural y político de su 
país. Es decir, se refiere a la capacidad de las personas 
para desarrollar su potencial humano en un ambiente li-
bre de discriminación y opresión. Se trata de un derecho 
fundamental, ya que el desarrollo es esencial para garan-
tizar la realización de otros derechos humanos. Por lo tan-
to, es un proceso continuo de mejora en las condiciones 
de vida de las personas, y se considera esencial para 
garantizar la igualdad de oportunidades, la reducción de 
la pobreza y la protección del medio ambiente (Foth et 
al., 2015).

Es así que Eskridge (2001), menciona que el derecho 
al desarrollo también se habla de la obligación de los 
Estados de adoptar medidas para promover el desarrollo 
económico, social y cultural. Esto incluye la adopción de 
políticas y programas que fomenten el crecimiento eco-
nómico, la creación de empleo, la reducción de la po-
breza, la protección del medio ambiente y la promoción 
de la igualdad de género. Los Estados también tienen la 
obligación de garantizar que los beneficios del desarrollo 
se distribuyan de manera equitativa entre todos los miem-
bros de la sociedad.

Se puede finalizar acotando que se habla de un derecho 
humano fundamental que se refiere a la capacidad de las 
personas para desarrollar su potencial humano en un am-
biente libre de discriminación y opresión. Se trata de un 
derecho esencial para garantizar la realización de otros 
derechos humanos, y los Estados tienen la obligación de 
adoptar medidas para promover el desarrollo económi-
co, social y cultural, y garantizar que los beneficios del 

desarrollo se distribuyan de manera equitativa entre todos 
los miembros de la sociedad (Bader, 1999).

METODOLOGÍA

Para llevar a cabo este estudio, se realizó una revisión 
exhaustiva de la literatura disponible en diversas fuen-
tes, incluyendo revistas científicas, libros, publicaciones 
gubernamentales, informes de organizaciones no guber-
namentales (ONG) y documentos oficiales de organis-
mos internacionales. La búsqueda bibliográfica se llevó 
a cabo en diversas bases de datos electrónicas, como 
Scopus, Web of Science, PubMed, Google Scholar y 
SciELO, utilizando una combinación de palabras clave re-
levantes para el tema, tales como “derecho al desarrollo”, 
“ciudadanía”, “Ecuador”, “desarrollo humano”, “políticas 
públicas”, entre otros.

Se aplicaron criterios de inclusión y exclusión para la se-
lección de los documentos a revisar, tales como la rele-
vancia del contenido para el tema de estudio, la calidad 
de la investigación, la actualidad de la publicación y la 
fuente de la información. Además, se consultaron exper-
tos en el tema para obtener información adicional y ase-
gurarse de que se cubrieran todos los aspectos relevan-
tes del derecho al desarrollo y la ciudadanía en Ecuador.

La información recopilada se organizó y analizó de ma-
nera sistemática, utilizando herramientas de análisis de 
datos cualitativos y cuantitativos, como el análisis de con-
tenido y el análisis temático. Se identificaron las principa-
les tendencias, desafíos y oportunidades en relación con 
el derecho al desarrollo para los ciudadanos en Ecuador, 
y se presentaron los resultados de manera clara y concisa 
en este artículo.

Cabe mencionar que este estudio tiene limitaciones inhe-
rentes, como la disponibilidad limitada de información y 
la posibilidad de que algunos documentos relevantes no 
hayan sido incluidos en la revisión bibliográfica. Sin em-
bargo, se hizo todo lo posible por obtener la información 
más actualizada y relevante para el tema de estudio.

En suma, se puede concluir que se llevó a cabo una re-
visión exhaustiva de la literatura y se aplicaron criterios 
de inclusión y exclusión para seleccionar los documentos 
relevantes para el tema de estudio. La información reco-
pilada se organizó y analizó de manera sistemática, uti-
lizando herramientas de análisis de datos cualitativos y 
cuantitativos. Se identificaron las principales tendencias, 
desafíos y oportunidades en relación con el derecho al 
desarrollo para los ciudadanos en Ecuador.

DESARROLLO

La evolución de los derechos humanos ha sido un proce-
so continuo a lo largo de la historia. La idea de que todas 
las personas tienen derechos innatos e inalienables se 
remonta a las antiguas civilizaciones, pero ha sido en las 
últimas décadas cuando se ha dado un gran impulso a la 
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protección y promoción de los derechos humanos a nivel 
global (Beade, 2012).

Después de la Segunda Guerra Mundial, se creó la ONU 
con el objetivo de promover la paz y la seguridad mun-
dial, y en 1948 se adoptó la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, que establece los derechos funda-
mentales de todas las personas, incluyendo el derecho 
a la vida, la libertad y la seguridad de la persona, el de-
recho a un juicio justo, el derecho a la educación, entre 
otros (Norris, 1999).

En los años siguientes, se han adoptado una serie de tra-
tados internacionales y convenios para proteger y promo-
ver los derechos humanos, incluyendo la Convención so-
bre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial, la Convención sobre los Derechos del Niño, y la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer.

En la actualidad, los derechos humanos son considera-
dos como un elemento esencial para el desarrollo global. 
La promoción y protección de los derechos humanos se 
considera un factor esencial para lograr el desarrollo sos-
tenible, ya que garantizar que todas las personas tengan 
acceso a los derechos fundamentales es esencial para 
reducir la pobreza, mejorar la educación y la salud, y 
promover la igualdad de género. Los derechos humanos 
son también esenciales para garantizar una participación 
activa y consciente en la toma de decisiones políticas, 
que es fundamental para el desarrollo democrático y la 
construcción de sociedades más justas e inclusivas (Li 
et al., 2023).

En este sentido se puede intuir según Loss (2011), que, la 
evolución de los derechos humanos ha sido un proceso 
continuo a lo largo de la historia, y hoy en día se con-
sidera que los derechos humanos son esenciales para 
el desarrollo global. La promoción y protección de los 
derechos humanos es esencial para lograr el desarrollo 
sostenible, reducir la pobreza, mejorar la educación y la 
salud, promover la igualdad de género y garantizar una 
participación activa y consciente en la toma de decisio-
nes políticas.

El estado actual del derecho al desarrollo varía según el 
país y la región, pero en general se considera que aún 
queda mucho por hacer para garantizar que todas las 
personas tengan acceso a las oportunidades y recursos 
necesarios para desarrollar su potencial y contribuir al 
desarrollo de su país (Wallerstein, 2003).

En muchos países, aún existen desigualdades significati-
vas en el acceso a la educación, la salud, la vivienda y el 
empleo. Muchas personas, especialmente las que perte-
necen a grupos marginalizados, como las personas po-
bres, las personas con discapacidad, las personas ma-
yores y las personas pertenecientes a minorías étnicas, 
tienen menos acceso a estos recursos y oportunidades 
que otras personas.

Además, la participación ciudadana en la toma de de-
cisiones que afectan al desarrollo sigue siendo limitada 
en muchos países. Muchas personas no tienen acceso a 
la información y las herramientas necesarias para partici-
par activamente en la toma de decisiones, y en muchos 
casos, las decisiones políticas son tomadas sin tener en 
cuenta las necesidades y las perspectivas de las perso-
nas más vulnerables.

En términos de impacto en la sociedad, estas desigual-
dades y la falta de participación ciudadana pueden tener 
consecuencias graves para el desarrollo económico, so-
cial y cultural. La pobreza y la exclusión social pueden 
perpetuarse de generación en generación, lo que puede 
tener un impacto negativo en la salud, la educación y el 
bienestar general de las personas. Además, la falta de 
participación ciudadana puede llevar a decisiones polí-
ticas que no son eficaces o justas, lo que puede tener 
un impacto negativo en el desarrollo a largo plazo (Tully, 
1999).

En el entorno rural, el derecho al desarrollo para los ciu-
dadanos puede ser especialmente desafiante debido a 
la falta de acceso a servicios básicos y oportunidades 
económicas. Sin embargo, existen medidas y estrategias 
que se pueden tomar para mejorar la situación. Una de 
las medidas más importantes es la inversión en infraes-
tructura básica, como carreteras, sistemas de agua y 
saneamiento, y servicios de electricidad, para mejorar el 
acceso a servicios básicos y oportunidades económicas 
para las personas en zonas rurales (Vercelli, 2013).

Otra medida importante es la inversión en educación y 
capacitación para mejorar las habilidades y el potencial 
de la fuerza laboral rural, lo que puede impulsar el cre-
cimiento económico a largo plazo. Además, políticas de 
desarrollo agrícola sostenible y apoyo a los agricultores 
locales pueden ayudar a mejorar la seguridad alimentaria 
y el desarrollo económico en las zonas rurales. La pro-
moción de la participación ciudadana y la consulta a las 
comunidades rurales en la toma de decisiones políticas 
también es esencial para garantizar que las políticas y 
programas estén diseñados para satisfacer las necesi-
dades y prioridades de las comunidades rurales (Sean, 
1998).

Los países en desarrollo enfrentan varios desafíos im-
portantes al tratar de lograr el derecho al desarrollo para 
sus ciudadanos. Algunos de estos desafíos son Vizcaíno 
Pacheco (2018):

Pobreza: La pobreza sigue siendo un problema grave en 
muchos países en desarrollo. La pobreza extrema limi-
ta las oportunidades de las personas para desarrollar su 
potencial y contribuir al desarrollo de su país. Además, 
la pobreza también puede perpetuar la desigualdad y la 
exclusión social.

Falta de infraestructura básica: Muchos países en desa-
rrollo carecen de infraestructura básica, como carreteras, 
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sistemas de agua y saneamiento, y servicios de electrici-
dad, lo que dificulta el acceso a los servicios básicos y 
limita las oportunidades económicas.

Falta de educación y capacitación: Muchas personas en 
países en desarrollo no tienen acceso a la educación y la 
capacitación necesarias para desarrollar sus habilidades 
y potenciales. Esto puede limitar las oportunidades para 
el empleo y el desarrollo económico.

Discriminación y exclusión: Muchas personas en paí-
ses en desarrollo, especialmente las que pertenecen a 
grupos marginalizados, como las personas pobres, las 
personas con discapacidad, las personas mayores y las 
personas pertenecientes a minorías étnicas, enfrentan 
discriminación y exclusión en el acceso a los servicios y 
oportunidades.

Falta de participación ciudadana: Muchos países en de-
sarrollo carecen de mecanismos efectivos para garantizar 
la participación ciudadana en la toma de decisiones que 
afectan al desarrollo. Esto puede llevar a decisiones polí-
ticas que no son eficaces o justas y a una falta de respon-
sabilidad por parte de los líderes políticos.

Cambio climático: El cambio climático es un desafío glo-
bal que afecta especialmente a los países en desarrollo, 
donde las poblaciones son más vulnerables a los efectos 
del cambio climático. Los cambios en el clima pueden 
afectar negativamente a la agricultura, la producción de 
alimentos, la salud humana, la seguridad alimentaria y el 
acceso a agua potable.

Ecuador es un país con una historia compleja en cuan-
to a derechos humanos, pero ha tomado medidas sig-
nificativas para mejorar la situación en los últimos años. 
La Constitución de Ecuador de 2008 reconoce una am-
plia gama de derechos humanos, incluyendo derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. La 
Constitución también establece el derecho al desarrollo, y 
se compromete a garantizar el acceso a servicios básicos 
y oportunidades económicas para todos los ciudadanos 
(Jiménez, 2018).

El gobierno ecuatoriano ha tomado medidas para mejorar 
el acceso a la educación y la salud, y ha implementado 
programas para reducir la pobreza y mejorar la seguridad 
alimentaria. También ha tomado medidas para proteger 
los derechos de los pueblos indígenas y las minorías étni-
cas, y para promover la igualdad de género.

Sin embargo, todavía existen desafíos significativos en 
cuanto a derechos humanos en Ecuador. La libertad de 
prensa y la libertad de expresión siguen siendo proble-
máticas, y existen preocupaciones sobre la violencia y la 
discriminación contra personas LGBTI. También existen 
preocupaciones sobre la situación de los derechos hu-
manos en relación con la seguridad ciudadana y la lucha 
contra el crimen organizado.

Existen varias soluciones y estrategias de políticas que 
pueden ayudar a lograr un crecimiento económico soste-
nible (Foth et al., 2015):

 • Inversión en infraestructura: La inversión en infraes-
tructura, como carreteras, sistemas de agua y sanea-
miento, y servicios de electricidad, puede ayudar a 
mejorar la productividad y el crecimiento económico. 
Además, puede mejorar el acceso a servicios básicos 
y oportunidades económicas para las personas en zo-
nas rurales o marginadas.

 • Inversión en educación y capacitación: La inversión 
en educación y capacitación puede ayudar a mejorar 
las habilidades y el potencial de la fuerza laboral, lo 
que puede impulsar el crecimiento económico a largo 
plazo.

 • Políticas de igualdad: Las políticas de igualdad, como 
la promoción de la igualdad de género, pueden ayu-
dar a reducir las desigualdades económicas y socia-
les, lo que puede impulsar el crecimiento económico 
a largo plazo.

 • Políticas de protección ambiental: Las políticas de pro-
tección ambiental, como la conservación de los recur-
sos naturales y la reducción de las emisiones de gases 
de efecto invernadero, pueden ayudar a garantizar un 
crecimiento económico sostenible a largo plazo.

Es decir que, lograr el derecho al desarrollo para todos 
los ciudadanos es esencial para garantizar un futuro sos-
tenible y justo. Aunque cada país tiene sus propios desa-
fíos y necesidades, existen medidas y estrategias que se 
pueden tomar para ayudar a los ciudadanos a lograr su 
derecho al desarrollo.

Una de las medidas más importantes es la inversión en in-
fraestructura básica, como carreteras, sistemas de agua 
y saneamiento, y servicios de electricidad, para mejorar 
el acceso a servicios básicos y oportunidades económi-
cas para las personas en zonas rurales o marginadas. 
Otra medida importante es la inversión en educación y 
capacitación para mejorar las habilidades y el potencial 
de la fuerza laboral, lo que puede impulsar el crecimiento 
económico a largo plazo.

Además, las políticas de igualdad y protección ambiental 
pueden ayudar a reducir las desigualdades económicas 
y sociales y garantizar un crecimiento económico sosteni-
ble a largo plazo. La promoción de la participación ciuda-
dana en la toma de decisiones políticas es fundamental 
para garantizar que las decisiones se tomen teniendo en 
cuenta las necesidades y perspectivas de las personas 
más vulnerables.

Finalmente, es importante seguir trabajando en la pro-
moción y protección de los derechos humanos, espe-
cialmente para aquellos grupos más vulnerables, para 
garantizar que todas las personas tengan acceso a los 
derechos fundamentales y las oportunidades necesarias 
para desarrollar su potencial y contribuir al desarrollo de 
su país.
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CONCLUSIONES 

El derecho al desarrollo es un derecho fundamental que 
garantiza que todos los ciudadanos tengan acceso a las 
oportunidades y recursos necesarios para desarrollar su 
potencial y contribuir al desarrollo de su país. 

En Ecuador, la Constitución de 2008 reconoce una am-
plia gama de derechos humanos, incluyendo derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, y tam-
bién establece el derecho al desarrollo. 

Aunque el gobierno ecuatoriano ha tomado medidas para 
mejorar el acceso a la educación y la salud, y ha imple-
mentado programas para reducir la pobreza y mejorar la 
seguridad alimentaria, todavía existen desafíos significa-
tivos en cuanto a derechos humanos en Ecuador, como la 
libertad de prensa y la libertad de expresión, la violencia 
y la discriminación contra personas LGBTI y los derechos 
humanos en relación con la seguridad ciudadana y la 
lucha contra el crimen organizado. Es importante seguir 
trabajando para garantizar el derecho al desarrollo para 
todos los ciudadanos en Ecuador.
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RESUMEN

El objetivo del presente artículo es analizar el femicidio en 
el Ecuador a través de un análisis del ordenamiento jurí-
dico ecuatoriano. La metodología está planteada desde 
un enfoque cualitativo de carácter fenomenológico por el 
contexto social y jurídico de la problemática, utilizándose 
los métodos: analítico, histórico – lógico y el análisis docu-
mental a través de una revisión de las teorías jurídicas y 
las leyes vigentes en el país. El Código Orgánico Integral 
Penal (COIP) tipifica el femicidio, también la Ley Orgánica 
Integral Para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 
Mujeres aprobada el 2018 en su introducción indica la im-
portancia de su inclusión como delito. A pesar de ello, en 
el Ecuador se ha presentado un aumento de los casos de 
femicidio, a pesar de la vigencia de la normativa aprobada 
en el Código Orgánico Integral Penal. Aunque hay críticas 
de su introducción en el COIP, por alta tasa de homicidios 
en general, desde el punto de vista de género requiere un 
tratamiento especial por los factores causales relaciona-
dos con los roles de género presentes en la sociedad, la 
mayor parte de los casos los infractores son parejas de las 
víctimas, nace de la violencia de género y con consecuen-
cias psicológicas y sociales para las familias. 

Palabras clave: 

Delito, derechos de la mujer, femicidio, género, ordena-
miento jurídico, violencia.

ABSTRACT 

The objective of this article is to analyze femicide in Ecuador 
through an analysis of the Ecuadorian legal system. The 
methodology is raised from a qualitative approach of a phe-
nomenological nature due to the social and legal context of 
the problem, using analytical, historical - logical methods 
and documentary analysis through a review of legal theo-
ries and laws in force in the country. The Comprehensive 
Organic Criminal Code (COIP) typifies femicide, also the 
Comprehensive Organic Law to Prevent and Eradicate 
Violence Against Women approved in 2018 in its intro-
duction indicates the importance of its inclusion as a cri-
me. Despite this, in Ecuador there has been an increase 
in cases of femicide, despite the validity of the regulations 
approved in the Comprehensive Organic Criminal Code. 
Although there are criticisms of its introduction in the COIP, 
due to the high homicide rate in general, from the gender 
point of view it requires special treatment due to the causal 
factors related to the gender roles present in society, most 
of the cases the offenders are couples of the victims, it is 
born from gender violence and with psychological and so-
cial consequences for families.

Keywords: 

Crime, women’s rights, femicide, gender, legal system, 
violence.
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INTRODUCCIÓN 

La violencia de género es un importante problema de sa-
lud pública y una violación de los derechos humanos de 
las mujeres que afecta a comunidades de todo el mundo 
(García-Moreno et al., 2015). Se estima que 1200 millo-
nes de mujeres, el 30 % de la población femenina, han 
sufrido violencia física y/o sexual por parte de su pareja 
íntima o violencia sexual por parte de terceros a lo largo 
de su vida (Decker et al., 2014). Cuando dicha violencia 
resulta en un asesinato o feminicidio, las sociedades ex-
perimentan la forma más extrema de violencia contra las 
mujeres (Organización de las Naciones Unidas, 2018). 
Las organizaciones internacionales de derechos huma-
nos y las ONGs han caracterizado el delito de femicidio, 
que ocurre en el “contexto de discriminación estructural 
contra mujeres niñas”. (Universidad de Monash, 2018)

Los femicidios no constituyen delitos aislados puesto que 
su causa tiene relación con fenómenos estructurales que 
tienen que ver con la sociedad misma, en respuesta a los 
comportamientos sociales y los estereotipos de género 
aceptados en la actualidad. La lectura jurídica y social ha 
evaluado los diferentes factores de riesgo y las acciones 
de prevención para disminuir la incidencia de los delitos 
de femicidio. Estos incluyen relaciones intrafamiliares, 
violencia de pareja, consumo de alcohol o drogas, nivel 
de educación, pobreza, creencias religiosas y otros as-
pectos culturales, que varían de una región a otra (Ortiz-
Prado et al., 2022).

La estadística mundial sugiere que aproximadamente 
se han presentado 87.000 mujeres asesinadas en el año 
2017, en estimaciones estadísticas más de 6 mujeres han 
sido asesinadas cada hora. El continente africano tiene 
la tasa de homicidios estandarizada más alta con 1,6 
por 100.000 casos, seguido de las Américas con 1,3 por 
100.000 y Oceanía con 1,3 por 100.000 (Organización de 
las Naciones Unidas, 2018). La evidencia empírica sobre 
la demografía mundial y la distribución epidemiológica si-
gue siendo escasa (Decker et al., 2014). 

En Latinoamérica se ha registrado un alto índice de vio-
lencia a las mujeres, pero hay una limitada información 
acerca de su impacto en la seguridad ciudadana. Dos es-
tudios anteriores utilizaron datos de una red nacional de 
organizaciones no gubernamentales, la red de albergues 
para mujeres víctimas de violencia y la red de centros de 
atención externa para mujeres víctimas de violencia, para 
producir estimaciones en Ecuador. Durante 2 años (2018–
2019), la prevalencia de femicidio en la población feme-
nina ecuatoriana de 15 + se estimó en 0,8 por 100  000 
(Fonseca-Rodríguez & San Sebastián, 2021)it is impor-
tant to provide information at the lowest relevant level of 
disaggregation to be able to develop targeted preventive 
policies. The aim of this study was to assess the spatial 
distribution of the femicide rate and to examine its spa-
tial clustering at the canton level in Ecuador in the period 
2018–2019. Methods: Data on cases were collected by a 

national network of non-governmental organizations. Two 
age-disaggregated analyses were done, one for the 15 to 
24 years-olds and the other for the female population of 
15 and older. Age-specific population data were obtained 
from the National Institute of Statistics for the study period. 
Standardized mortality ratios for mapping the mortality 
were calculated using hierarchical Bayesian models and 
spatial scan statistics were applied to identify local clus-
ters. Thematic maps of age-specific femicide rates were 
also constructed. Results: During the two-year period, 61 
and 183 women were killed in the age ranges 15–24 and 
15 years and older, respectively. The annual rate of fe-
micides in Ecuador was 1.0 and 0.8 per 100,000 in the 
female population aged 15–24 and 15+, respectively, with 
substantial variations among cantons. The spatial analy-
sis contributed to visualize high risk cantons, which were 
mainly located in a small area in the central part of the 
country (for those 15+, una disminución con respecto a 
un estudio del año anterior (2017) que informó una tasa 
de 2,4 por 100 000 en todo el país. el nivel provincial (San 
Sebastián et al., 2021). 

En Ecuador, aunque se dispone de manuscritos socioló-
gicos, interpretaciones legales y otras evidencias históri-
cas, nunca se ha intentado un estudio epidemiológico a 
largo plazo de la prevalencia y la carga económica del 
femicidio. Es una necesidad analizar los delitos contra 
las mujeres, específicamente los femicidios de mujeres, 
ocurridos en Ecuador. Específicamente, examinar los pa-
trones sociales, económicos, geográficos y demográficos 
de los homicidios y femicidios de mujeres a nivel nacional 
y la carga de estos a través del costo económico por años 
de vida perdidos (Ortiz-Prado et al., 2022).

El objetivo del artículo es analizar jurídicamente el femi-
cidio desde una perspectiva de género desarrollándo-
se una revisión del ordenamiento jurídico del Ecuador, 
presentándose antecedentes de carácter internacional 
acerca del delito, presentándose el contexto de los ca-
sos registrados en el Ecuador y la repercusión social en 
el respeto los derechos de las mujeres. En el contexto 
normativo se evaluará el panorama legislativo vigente en 
el país, haciendo referencia al Código Orgánico Integral 
Penal y a los cambios en la ley para sancionar el delito de 
femicidio y establecer la importancia de su inclusión en 
la ley penal.

METODOLOGÍA 

El enfoque del estudio es cualitativo de carácter feno-
menológico, se evaluó y analizó los factores jurídicos del 
femicidio, detallándose las dimensiones críticas, a tra-
vés de las argumentaciones del problema en el contexto 
ecuatoriano, con una revisión bibliográfica de publicacio-
nes, artículos y documentos que respondan las causas, 
brinden evidencias acerca del tratamiento legal de este 
delito en el campo legal, desde una perspectiva fenome-
nológica de los hechos jurídicos sociales a través de un 
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tratamiento acerca de la problemática del femicidio en el 
Ecuador y sus atenuantes.

El alcance es descriptivo procediéndose a presentar los 
hechos socio jurídicos del femicidio en el Ecuador, pero 
utilizando el método comparativo para contrastar los cri-
terios y argumentos legales de mayor relevancia que los 
autores han presentado en sus artículos y publicaciones, 
específicamente del período 2017 al 2022, que contem-
plaron datos actualizados del delito de femicidio. 

Al considerarse que el estudio parte del derecho se usa-
rán los métodos analíticos-sintético, deductivo-inductivo 
e histórico-lógico puesto que se evalúan los textos y pu-
blicaciones acerca de los principales antecedentes del 
femicidio en el Ecuador con una con una revisión retros-
pectiva de los casos presentados, el contexto social y la 
ley aplicable en el Ecuador. se seleccionaron las argu-
mentaciones jurídicas de jueces y profesionales del dere-
cho acerca del delito del objeto de estudio. 

Para el desarrollo de los resultados se extrajo datos agre-
gados de mortalidad por homicidios de mujeres presenta-
dos en informes generados por los articulistas. Los datos 
extraídos incluyeron información disponible. En Ecuador, 
todas las muertes violentas, están sujetas a una autopsia 
obligatoria, una investigación pericial y un certificado mé-
dico de defunción. Los datos se comparan para estable-
cer la aplicación de la ley y establecer si la tipificación del 
delito ha favorecido en la prevención y sanción del delito. 

DESARROLLO

El Estado Ecuatoriano tiene un rol importante con respec-
to a la prevención de la violencia de género, así como 
disminuir el impacto que causa en la sociedad a través 
de una normativa que ejerza el control social adecuado, 
constituyéndose el punto de partida para el desarrollo de 
las investigaciones como base fundamental trabajando a 
través de datos actualizados que demuestren el número 
de casos de delitos de femicidios en el Ecuador. En el 
Ecuador hoy este delito se registraba muchísimo antes 
que se tipificara el delito en el COIP, porque, aunque la 
figura normativa ya se consideraba en otras legislaciones 
internacionales, en Ecuador se analizaba la problemática. 
Los delitos por muertes violentas se registran cada año, 
hoy con un crecimiento estadístico de los casos vincula-
dos con las relaciones de pareja, ex - convivientes o ex 
parejas sentimentales, por lo general son los autores del 
delito (Fiscalía General del Ecuador, 2016,). 

El delito de femicidio es una preocupación creciente por 
la sociedad, no solo por quienes son los infractores, sino 
por la ineficiencia de la administración de justicia para 
sancionarlos, las consecuencias familiares que involu-
cran la orfandad de los niños, el dolor de los padres de 
las víctimas y el crecimiento de insatisfacción con la inse-
guridad en el Ecuador. 

La normativa supranacional en la cual el Ecuador se sus-
tentó para su participación internacional en los derechos 
concernientes a la igualdad de género y la violencia contra 
la mujer inicio desde el año 1952, con la Convención so-
bre los Derechos Políticos de las Mujeres; en el año 1966, 
con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
En el año 1972, con la firma del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales ante las 
Naciones Unidas y la Convención sobre la Eliminación de 
todas formas de Discriminación Contra la Mujer (DEDAW) 
(Garcés Córdova et al., 2022). 

También en la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (1987) y el 
Programa para la Acción de la Conferencia Internacional 
de El Cairo sobre Población y el Desarrollo (vinculantes 
en 1979), la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (1994), 
el Protocolo a la Convención para la eliminación de Todas 
las formas de Discriminación Contra la Mujer (vinculan-
tes en 1994) y la Plataforma de Acción de Beijing (1995), 
entre otras. Esta legislación internacional, antes referida, 
conduce al Ecuador hacía la vía para el respeto a los de-
rechos de la mujer en el ámbito jurídico (Freire-Bedón et 
al., 2020).

En el año 2017 la estadística muestra que hay existieron 
57 asesinatos de mujeres, número que ha crecido de 
forma creciente a parte en los años 2020, 2021 y 2022, 
después de la pandemia. Según el contexto los analistas 
jurídicos plantean la necesidad que la normativa brinde 
satisfacción a la lucha social de los derechos de las mu-
jeres de vivir en una sociedad que le brinde seguridad 
con sustento en la equidad de género, aplicándose la 
normativa con eficacia y certeza. El delito de femicidio se 
constituye en un precedente judicial que podría ayudar a 
la reducción del fenómeno social (Aguirre Castro & Ron 
Erráez, 2017). A pesar de que se ha tipificado este delito, 
este sigue en creciente aumento, por lo cual instituciones 
estatales como el Consejo Nacional para la Igualdad de 
Género, hace un llamamiento a todas las organizaciones 
que pertenecen al Estado a crear acciones para reforzar 
y evitar este tipo de actos delictivos en el Ecuador (Goyas 
et al., 2018).

Pero no solo se puede actuar a través de la aplicación del 
delito de femicidio según la planta del COIP, sino a través 
de un accionar del Estado que implemente políticas de 
género para su prevención, la figura jurídica aprobada to-
davía es insuficiente para disminuir el número de casos, 
se requiere mayor comprensibilidad de las causas y las 
consecuencias sociales y los roles de género presentes 
en la sociedad ecuatoriana. 

El femicidio es definido como un delito que es producido de 
forma extrema y tiene como factor vinculante la violencia 
contra las mujeres, con mayor incidencia en Latinoamérica 
en los últimos años, pero constituyéndose una realidad 
casi desconocida. El concepto plantea que el género 
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femenino ha estado sometida a las valoraciones sociales 
y en riesgo de su integridad física y moral (Carcedo & 
Ordóñez, 2010). Las relaciones de pareja son la base del 
femicidio, puesto que tienen un mayor índice de violencia 
contra el género femenino, ponen en riesgo su vida, las 
indagaciones e investigaciones muestran el predominio 
y la tendencia agredir a sus exparejas, por concepcio-
nes de dominio y predominio del hombre sobre la mujer 
(Castro-Fernández & Pérez-Reina, 2022).

El femicide como término de origen inglés, derivado de la 
cultura anglosajona ha traído para Centro y Sudamérica 
una gran particularidad, la cual desemboca en el momen-
to de su traducción, puesto que varias autoras feministas 
mayormente centroamericanas lo traducen y lo definen 
como femicidio; otras, en cambio, defienden que su co-
rrecta traducción es feminicidio; mientras que hay un gru-
po que sostiene que tanto la primera como la segunda 
traducción son conceptos, que existen de manera inde-
pendiente, pero que se encuentran interrelacionados de 
manera causalista dentro del tema (Benavídez, 2019).

Los factores de vulneración que causan la violencia contra 
las mujeres están motivados por las estructuras de poder, 
relacionadas con las culturas patriarcales y de domina-
ción al sexo femenino, puesto que se le asigna diferentes 
roles de género, que causan la dependencia emocional 
y perpetúan la violencia física, psicológica y sexual en el 
ámbito familiar y social. Los estereotipos creados a partir 
de estos supuestos papeles establecidos, ha justificado 
la discriminación, el abuso, la desigualdad, y el limitado 
acceso a oportunidades para beneficiarse de los servi-
cios de educación salud y empleo (Goyas et al., 2018). 

La violencia de género es un tema de importancia y tras-
cendencia en la actualidad, por el crecimiento de casos 
en los diferentes países latinoamericanos. Los perpetra-
dores del delito de femicidio son los esposos, los novios, 
las parejas, los pretendientes, ex convivientes, exespo-
sos, en general, personas que forman en parte del en-
torno de las mujeres, perpetrados por comportamientos 
poder, pertenencia y abuso frecuente, permitido por 
las estructuras sociales hoy y los roles definidos en las 
familias.

La teoría jurídica y sociológica del feminicidio plantea que 
es una de las más extremas formas de violencia hacia 
las mujeres, todo un proceso continuo y resultante de las 
relaciones de poder y patriarcado dominante por la discri-
minación al sexo femenino. La integridad de las mujeres 
como derecho humano se ve vulnerada y anulada por las 
muertes provocadas por el poder o discriminación, los ro-
les de desvirtúan en la familiar y a nivel social. Pero es un 
producto de un sistema de violencia que inicia con violen-
cia verbal con humillaciones, amenazas y desvalorización 
a nivel individual, hasta llegar a la física con golpes, lesio-
nes con objetos y el efecto es la muerte provocada por el 
odio al género femenino. El femicidio es el proceso final 
de la violencia paulatina dirigida a una mujer, en la cual la 

victima estuvo vinculado a su agresor de manera afecti-
va, amorosa o con cierto grado de cariño o afecto, se ha 
compartido una vida en pareja, sentimental y sexual. Este 
delito nace de un ciclo de violencia con críticas, insultos, 
golpes, diferentes formas de violencia que afectan la au-
toestima y la seguridad, hasta llegar a la muerte, es un 
resultado final difícil, porque no se pudo prevenir y brin-
dar apoyo a las víctimas. El femicidio, todavía es un térmi-
no desconocido y excluido en el análisis de la normativa 
penal, en legislaciones nacionales, pero es relevante por 
su importancia en la teoría penal, en una sociedad más 
segura y libre de violencia (Eras et al., 2022).

El delito de femicidio está presente en la sociedad, 
causado por el ciclo de violencia contra las mujeres. El 
Estado no ha brindado la seguridad necesaria para pre-
venir su cometimiento, muchas víctimas denuncian a los 
perpetradores de diferentes actos violentos verbales, físi-
cos o sexuales, pero hay protección limitada, la sanción 
no previene oportunamente, al producir estos hechos los 
medios de comunicación presentan los casos de femici-
dio, de mujeres que ha denunciado, pero no han recibido 
verdadera justicia. 

Las formas convencionales de violencia contra las mujeres, 
sobre todo las de tipo intrafamiliar y las que se producen 
en situaciones de conflicto armado, de desplazamientos, 
se han expandido a todas las sociedades e incluso tec-
nificado, y se suman hoy día a las nuevas expresiones de 
violencia contra las mujeres como la trata de personas con 
fines de esclavitud y explotación sexual, la feminización de 
la pobreza y el femicidio vinculado así como a un incre-
mento sin precedentes en cuanto al número y brutalidad 
con que hoy día son violentadas las mujeres, violentándo-
se sus derechos humanos (Cangas et al., 2020).

El femicidio es causado por presentarse diferencias entre 
los hombres y las mujeres, las relaciones personales se 
producen de manera inequitativa en diferentes contex-
tos de la realidad. La doctrina define el femicidio como el 
asesinato que una mujer por razones de su género, entre 
los factores de riesgo la violencia es el más significativo, 
se considera además el odio, el control, el desprecio, la 
clasificación de la mujer como propiedad de un hombre 
y los sentimientos de dominación. El femicidio empieza 
con hechos violentos hacia las mujeres, vulnerándose sus 
derechos hasta llegar a una muerte violenta. En el femi-
cidio el principal responsable de esta conducta es una 
persona natural que por razones ilegales da muerte a una 
mujer, y dentro del derecho penal existen circunstancia 
que agravan las infracciones penales, algunas en favor 
del victimario otras en contra; el embarazo de la mujer es 
un estado de vulnerabilidad, por lo que ante el cometi-
miento de un femicidio el administrador de justicia deberá 
valorar este hecho como una característica de agravante, 
lo que otorgará al individuo procesado la pena máxima 
establecida para el delito cometido (Cangas et al., 2020; 
Luna, 2020).
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El femicidio se analizó en el contexto jurídico y social, 
las teorías han surgido de sus diferentes implicaciones 
y la necesidad de garantizar los derechos de las muje-
res. Para Pontón & Santillán (2008), está presente en el 
imaginario social de los países de América Latina, por los 
comportamientos socioculturales de carácter androcén-
trico en los cuales los hombres representan el poder, se 
naturaliza el sexismo, la violencia, la inequidad social, la 
discriminación por razones de género, la misógina de ca-
rácter público y privado. Pero a pesar de su importancia 
reciente, el término femicide nace hace dos siglos aproxi-
madamente, fue utilizado por primera vez en el año 1801 
para denominar el asesinato de las mujeres. El femicidio 
refleja el comportamiento de una sociedad machista y 
egoísta, cuyos conflictos familiares y personales se re-
suelven a través de la violencia, que a lo largo del tiempo 
se ha ido exacerbando, recayendo y afectando incluso 
en los ámbitos social, económico, político y hasta laboral, 
evidenciando así una problemática que cada día gana te-
rreno, frente a unas leyes carentes de fuerza y unas políti-
cas públicas débiles (Larrea, 2018; Ramírez et al., 2022).

La tipificación en el Código Orgánico Integral Penal hizo 
posible evidenciar varios factores que antes de recono-
cer al femicidio como un tipo penal se ignoraban, sin em-
bargo en la actualidad a más de ser establecido como 
un crimen y una problemática social, es señalado como 
un acto que conlleva ciertos elementos que dan como 
resultado la ejecución del delito, uno de ellos es el lu-
gar del hecho, la motivación y la relación de las víctimas 
con sus agresores, factores que con anterioridad no eran 
estudiados y que hoy se conocen por ser analizados en 
la investigación de este fenómeno (Fiscalía General del 
Ecuador, 2016).

Las controversias necesitan resolverse para desarrollar re-
sultados que respondan a la sociedad, garantiza la seguri-
dad de las mujeres y sus derechos a su integridad persona, 
a vivir una vida libre de todo tipo de violencia. La discusión 
sobre sus implicaciones y logros son constantes, porque 
hay más delitos y menor prevención, la ley sanciona no 
previene el delito, su reconocimiento debería marcarse en 
definir políticas públicas que ayuden al respecto de los de-
rechos de las mujeres como plantea la Constitución. 

Las opiniones acerca del delito de femicidio son diver-
gentes, por sus factores, contexto y el análisis sociológico 
de la problemática. La tipificación del delito de femicidio 
no ha logrado prevenir ni menos disminuir la muerte de 
mujeres en Latinoamérica, ni ha establecido mecanis-
mos y procesos penales, para su prevención general y 
específica. El Estado, los partidos políticos y los medios 
de comunicación proyectan que el crear nuevos delitos 
constituye la mejor herramienta para fomentar una socie-
dad que sea segura para los ciudadanos, pero este con-
cepto choca con la realidad, llega a considerarse como 
una oferta que no enfrenta la realidad desde la política 
pública, conceptualizada como populista, no ha tenido el 

resultado deseado, crítica demostrada por la estadística 
de casos y aumento de femicidios. Dicho populismo uti-
liza al poder punitivo como una respuesta reaccionaria 
para abordar el problema y se convierte, además, en un 
atajo, que le permite al Estado evitarse el engorroso y len-
to trabajo de enfocarse en opciones prácticas, reales y 
eficaces que permitan la disminución de la violencia no 
solamente contra las mujeres, sino contra todos en gene-
ral (Benavídez, 2019).

El delito de femicidio tipificado no debe ser un atajo, sino 
una opción para sancionar a los perpetradores, pero al 
mismo tiempo se deben construir las garantías para el 
respeto de los derechos humanos a las mujeres, desde 
el ámbito público y privado. La organizaciones políti-
cas y sociales pueden construir su accionar a través de 
prácticas eficaces de disminución de la violencia a nivel 
integral y formar una sociedad basada en la igualdad y 
equidad de género. 

El delito de femicidio hoy es la consecuencia de hechos 
que ocurren entre la víctima y el victimario, hay diferentes 
factores causales y motivaciones para que se presente, 
el principal es el sentimental con énfasis en las relacio-
nes amorosas y de posesión entre la persona vulnerada 
y el agresor. Los antecedentes de violencia física hacia 
las mujeres están también relacionados, según la infor-
mación obtenida del DINASED del año 2017, por parte 
de Tite Ramiro et  al. (2019), que presentan un análisis 
con los casos registrados considerándose las relaciones 
como determinantes del femicidio. 

Tabla 1. Tasa de femicidios en el Ecuador año 2017 por 
relación con el victimario.

Números de casos

2015 2017

Conviviente 25 15

Cónyuge 15 8

Pareja sentimental 10 4

Ex – conviviente 6 13

Madre 2

Padre 2

Ahijado 2

Yerno 1

Exnovio 1 3

Novio 4

Amante 2

Exyerno 1

Excónyuge 1

Excompañero 1

Victima por conexión 1

Tío 1

Fuente: Garcés Córdova et al. (2022).
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En el Ecuador se han desarrollado informes por organi-
zaciones sociales, han publicado información en la plata-
forma Alianza Mapeo, se detallan antecedentes de casos 
desde el año 2014 hasta el mes de marzo del 2020 con 
748 mujeres asesinadas. Solo en el período de 1 de enero 
al 2 de marzo del 2020 se han presentado 17 femicidios. 
La estadística muestra un crecimiento gradual del 2020 al 
2022 (Garcés Córdova et al., 2022). 

Para el delito de femicidio sea reconocido a nivel penal, 
cumplirá con las características expresadas en el artículo 
141 del COIP, debe existir la relación de poder entre la 
víctima y el victimario (Tite Ramiro et al., 2019). La tabla 1 
presenta los casos de femicidios por tipo de perpetrador, 
con mayor incidencia quien lo comete es el conviviente, 
es decir, las mujeres viven con una pareja, pero sin estar 
casadas; también el esposo puede llegar a cometer de 
delito de femicidio y los ex – convivientes. 

La ley ecuatoriana reconoce la violencia en contra del gé-
nero femenino, el derecho penal a través del delito de 
femicidio determina la importancia de sancionar a los 
perpetradores y brindar garantías de protección a las víc-
timas. En el contexto macro los países latinoamericanos 
han incluido la figura jurídica del delito de femicidio en 
las leyes penales, definida como la muerte de mujeres 
por su género. El objetivo de incluirlo es sancionar a los 
infractores, también garantizar la justicia y prevenir la vio-
lencia de género, pero a pesar de encontrarse tipifica-
do, los administradores de justicia están reacios en llevar 
acusaciones y algunos abogadores en libre en ejercicio 
profesional rechazan su aplicación. Las críticas objeto de 
discusión, es el planteamiento del agravante de homici-
dio, los factores causados e incluso los mismos roles de 
género; pero las cifras muestran la realidad, las carac-
terísticas de los hechos, el tipo de violencia muestran la 
necesidad que sea reconocido como un delito autónomo 
(Aguirre Castro & Ron Erráez, 2017).

Las consideraciones del delito autónomo están asocia-
das por las causas y motivaciones, mientras que un homi-
cidio común puede darse en un asalto, sin premeditación, 
solo por ejercer la violencia para un fin. El femicidio tiene 
mayores agravantes la relación existente entre el perpe-
trador y la víctima, el hecho parte del sentido de domina-
ción, poder, combinado de la obsesión, la ansiedad por 
el rechazo o la ausencia, el narcisismo y el dominio de la 
mujer. 

En el Ecuador la violencia de género es tratada en la nor-
mativa constitucional, se reconoce a las mujeres en es-
tado de gestación y a los grupos de atención prioritaria, 
también el Estado debe brindar garantías al derecho de 
la integridad personal para ciudadanos estén libres de 
todo tipo de violencia. El artículo 66 garantiza el derecho 
a la integridad personal, en numeral 3 indica que: 

3. El derecho a la integridad personal, que incluye: 

b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y pri-
vado. El Estado adoptará las medidas necesarias para 
prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, 
en especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes, personas adultas mayores, personas con 
discapacidad y contra toda persona en situación de des-
ventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán 
contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual. 

Los cambios en los roles de género han sido determinan-
tes para denunciar y crear espacios de discusión acerca 
del delito de femicidio, las mujeres participan en grupos 
sociales y movimientos para fortalecer sus derechos que 
han partido de la lucha continua de movimientos feminis-
tas. Pero la exclusión social, la inseguridad ciudadana, 
el crecimiento de grupos delictivos y las limitadas polí-
ticas de prevención ha influido en la violencia contra las 
mujeres. 

En la actualidad es reconocido el derecho a la represen-
tación paritaria para la ocupación de funciones públicas 
y la participación en diferentes actividades políticas, así 
como tener acceso igualitario a un empleo digno hospital 
y sus beneficios de ley como marca la normativa vigente. 
El Ecuador cuenta con regulaciones que protegen los de-
rechos de las mujeres, con énfasis a la protección contra 
la violencia de género en el sector público y al privado, se 
han adoptado medidas que buscan la prevención, elimi-
nación y sanción de la violencia contra las mujeres. Para 
finalizar, las políticas públicas, tienen la obligación de 
formularlas y ejecutarlas para alcanzar la igualdad entre 
mujeres y hombres, a través de planes y programas para 
su aplicabilidad en el sector público (Goyas et al., 2018).

Los ciudadanos ecuatorianos tienen derecho a la integri-
dad física tanto hombres como mujeres, sin importar sus 
roles sociales y de género. El Código Orgánico Integral 
Penal del Ecuador en el artículo 156 trata acerca de la 
violencia física contra la mujer o miembros del núcleo fa-
miliar manifestando lo siguiente: “La persona que, como 
manifestación de violencia contra la mujer o miembros del 
núcleo familiar, cause lesiones, será sancionada con las 
mismas penas previstas para el delito de lesiones aumen-
tadas en un tercio”.

La Ley Orgánica Integral Para Prevenir y Erradicar 
la Violencia Contra las Mujeres (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2018) en su parte preliminar dice que: “La voz 
de las organizaciones de mujeres ha revelado escalofrian-
tes cifras como las presentadas en la Encuesta Nacional 
de Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las 
mujeres (201l) que demuestra que, en el Ecuador, 6 de 
cada 10 mujeres habían sido víctimas de violencia, es de-
cir, más de 3.2 millones de mujeres han sufrido algún tipo 
de violencia por el hecho de ser mujeres. Por otra parte, 1 
de cada 4 mujeres ha vivido violencia sexual; sin embar-
go, la violencia psicológica es la forma más recurrente de 
violencia de género. En el 76 % de los casos de violencia 
de género contra las mujeres, el agresor ha sido su pareja 
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o expareja. De las estadísticas mostradas se colige la ne-
cesidad de contar con un Registro Unificado que recopile 
los datos cualitativos y cuantitativos actualizados de ma-
nera permanente sobre la situación de violencia contra las 
mujeres y que transparente la dimensión y magnitud de la 
problemática”.

La violencia contra las mujeres ha aumentado de manera 
indiscriminada en los últimos años, con mayores tasas de 
femicidio en el Ecuador, que se agudizaron por la pan-
demia, la crisis socioeconómica y de seguridad. Aunque 
su finalidad era la prevención, sin medidas eficaces se 
ha podido efectuar pocas acciones. La normativa es una 
necesidad porque considerar hechos específicos, pero 
sin una justicia eficiente existirá un crecimiento aumento 
de los casos en el Ecuador. 

“Un nuevo avance se dio cuando el Código Orgánico 
Integral Penal en el año 2014, tipificó estos tres tipos de 
violencia e incluyó el femicidio como un delito. Las lesio-
nes físicas, mutilaciones y otras secuelas producto de la 
violencia, conllevan altos costos sociales, familiares, eco-
nómicos y personales causando a la víctima y al núcleo 
familiar, una baja autoestima; caída en pobreza; problemas 
psicológicos, que generan no solo gastos por atención 
médica; días de abandono del trabajo; discapacidades, 
disminución del rendimiento intelectual y físico; apareci-
miento de enfermedades físicas o mentales, con la con-
secuencia más grave: la muerte. Estos costos individuales 
y familiares evidentemente también afectan al Estado que 
debe invertir permanentemente en el resarcimiento de los 
efectos de este problema de salud pública, y constituye 
la mejor medida, la prevención de la violencia contra las 
mujeres y su erradicación”.

La finalidad de establecer el delito de femicidio es brindar 
protección a las mujeres y niñas, constituyéndose un hito 
importante en la legislación ecuatoriana, pero con resulta-
dos ineficaces por la idiosincrasia que mantiene los roles 
de poder en el sexo masculino, la ineficacia de la justicia 
en sancionar a todos los imputados y la falta de compren-
sión de su importancia en la prevención. En general fue 
el resultado de un intenso cabildeo y activismo por parte 
de las organizaciones defensoras de los derechos huma-
nos de las mujeres víctimas de violencia en el hogar y 
de género. Este delito está vinculado de manera direc-
ta con los actos de violencia de género en el Ecuador 
(Yépez, 2014). El COIP en su artículo 141 establece que 
“la persona que como consecuencia de relaciones de po-
der manifestadas en cualquier tipo de violencia, matare a 
una mujer por el hecho de que ella sea o por causa de su 
género, serán reprimidos con pena privativa de libertad 
de 22 a 26 años”. (Ecuador. Asamblea Nacional, 2014).

El delito femicidio requiere de políticas estatales que naz-
can de la sociedad civil, de la inclusión de cambios en las 
perspectivas de género, en la formación de una sociedad 
que respete los derechos de los grupos vulnerables, res-
pete las diferencias, pero sobre todo proteja a las mujeres 

en riesgo, víctimas de violencia física, psicológica y se-
xual en sus hogares por parte de sus parejas, ex - convi-
vientes y exesposos, quienes se han apropiado de la inte-
gridad y de los derechos establecidos en la Constitución 
del Ecuador. 

CONCLUSIONES 

La estadística evidencia la permanencia de los casos de 
femicidio de acuerdo con los datos registrados desde su 
aprobación como delito en el COIP, ha existido un aumen-
to del estadística del delito de femicidio en el Ecuador, 
las causas son la violencia género que tiene un efecto 
negativo en la sociedad, con criterios jurídicos y sociales, 
la tipificación del delito de femicidio ha sido insuficiente 
para disminuir el número de casos en el Ecuador, con el 
contexto de la pandemia y el crecimiento de la inseguri-
dad ciudadana, el problema es ha vuelto crítico.

El artículo 141 del COIP establece que el delito de fe-
micidio hoy nace de la consecuencia de las relaciones 
de poder que se manifiestan en las diferentes formas de 
violencia, hoy es decir matar a una mujer por el hecho 
de su género y la sanción que se determina en la norma 
son de 22 a 26 años. Ley Orgánica Integral Para Prevenir 
y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres aprobada el 
2018, también menciona su preocupación por delitos de 
femicidio resalta la importancia de su aprobación en el 
COIP, sus costos individuales para la víctima, las conse-
cuencias familiares con la desintegración de los hogares 
por la muerte de una mujer y los efectos sociales que 
acreciente la inseguridad ciudadana. 

La normativa ecuatoriana vigente acerca del femicidio en 
el derecho penal reconoce expresamente la violencia de 
género. El Ecuador ha reconocido en su ordenamiento ju-
rídico esta figura de delito, considerada como la muerte 
de mujeres por su género, su aplicación tiene como fin 
sancionar y no dejar en impunidad a quienes han per-
petrado este delito, Pero a pesar de ello hay críticas fre-
cuentes sobre su reconocimiento para algunos juristas, 
sobre todo por el crecimiento de los delitos de homicidio, 
pero las cifras vigentes en el Ecuador son justificativos 
suficientes para considerarse como un delito muy inde-
pendiente del homicidio, por sus factores causales vin-
culados a las relaciones de poder, puesto por lo general 
quienes los perpetran son las parejas de las víctimas.
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RESUMEN

El presente trabajo investigativo tiene como objetivo prin-
cipal automatizar y sistematizar, mediante una aplicación 
informática, el proceso de matriculación y registro de no-
tas de las escuelas de Educación Básica, para tal objetivo 
la investigación se fundamenta teóricamente en los pre-
ceptos educativos e informáticos relacionados en el tema 
como por ejemplo la Evaluación, Calificación Y Promoción 
de los Estudiantes generalmente aceptadas. Un lenguaje 
de programación de cuarto nivel como tendencia mundial 
en elaboración de sistemas para el sector público y priva-
do. La metodología utilizada en el diseño del sistema se 
fundamentó en la estructura de red de cliente servidor y la 
aplicación MySQL para la gestión de almacenamiento de 
datos, mediante la utilización de formularios y programa-
ción orientada a objetos POO, la realización del sistema 
constituye un hecho de gran importancia y trascendencia 
tanto para los usuarios del software desarrollado en fun-
ción de las facilidades que generara el uso del mismo así 
como también para el autor del mismo en función de la 
grandiosa experiencia que enriqueció profundamente su 
formación profesional. El sistema dio como resultado la ela-
boración de un producto informático de utilización real en 
el sector educativo y de gran impacto en la satisfacción del 
cliente y en el rendimiento del empresario, por este motivo 
se recomienda la aplicación del sistema a nivel local, regio-
nal y nacional, además del establecimiento para el cual fue 
diseñado originalmente. 

Palabras clave: 

Evaluaciones, procesos sustantivos, educación básica.

ABSTRACT

The investigative work has as its main objective to auto-
mate and systematize, through a computer application, 
the process of enrollment and record of grades of Basic 
Education schools, for this purpose the research is based 
theoretically on the educational and computer precepts 
related to the subject such as the generally accepted 
Evaluation, Qualification and Promotion of Students. A four-
th level programming language as a global trend in de-
veloping systems for the public and private sectors. The 
methodology used in the design of the system was based 
on the client-server network structure and the MySQL appli-
cation for data storage management, through the use of 
forms and OOP object-oriented programming, the realiza-
tion of the system constitutes a fact of great importance 
and importance both for the users of the software develo-
ped based on the facilities generated by its use as well as 
for the author of the same based on the great experience 
that deeply enriched his professional training. The system 
resulted in the development of a computer product for real 
use in the educational sector and with a great impact on 
customer satisfaction and the performance of the emplo-
yer, for this reason the application of the system at the local, 
regional and national level is recommended, in addition to 
the establishment for which it was originally designed.

Keywords: 

Evaluations, substantive processes, basic education.
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INTRODUCCIÓN

A medida que pasa el tiempo se utiliza en mayor grado 
las Tecnologías de la Información (TI) para automatizar 
y dar apoyo a las actividades de una empresa o institu-
ciones ya sean educativas o de otra índole. Actualmente, 
toda organización exitosa conoce la importancia de la 
implantación de los sistemas de información para el ma-
nejo y control de los datos, esto con la finalidad de dar 
respuesta a las necesidades de los usuarios en cuanto a 
servicios y veracidad de la información.

La presente investigación está dirigida al uso de los 
Sistemas de Información mediante el desarrollo de una 
aplicación orientada al control de los procesos de matri-
culación y registro de notas en las instituciones de edu-
cación básica de Quito. Mediante la herramienta informá-
tica se van a generar beneficios en la automatización de 
los procesos operativos relacionados a las actividades 
de la institución en lo relacionado a boletines de califi-
cación, ficha de matrículas, añadiendo que se utilizó la 
Arquitectura Orientada a Servicios para la validación de 
los usuarios en dicha aplicación, con la finalidad de una 
mayor integridad y seguridad en el manejo del sistema.

Esta aplicación contendrá el módulo que manejará la 
secretaria de la institución le permitirá tener un control 
exacto de los estudiantes que están matriculados en la 
Escuela, así como también las listas de actas de matrí-
culas, certificados de promoción, control del registro de 
notas por parte de los docentes. En cuanto al módulo de 
registro de notas cada docente tendrá a la mano la infor-
mación de notas de sus estudiantes, informes y estadísti-
cas de aprovechamiento.

Es preciso señalar que actualmente los sistemas de infor-
mación juegan un papel muy importante y determinante 
en la mayoría de las instituciones educativas. De ahí el 
hecho que la institución, desea automatizar el proceso de 
matriculación y registro de notas. Por la razón anterior, 
se desarrolló el sistema web, con el objetivo de llevar un 
control eficiente del proceso de matrícula y registro de 
notas de los estudiantes, así como también contribuir al 
adiestramiento de los docentes, que éstos adquieran los 
conocimientos necesarios sobre manejo de sistemas para 
obtener resultados que contribuyan al desarrollo tecnoló-
gico de la institución. Analizando el aspecto económico 
desde el punto de vista costo-beneficio el proyecto se 
justifica ya que con un mínimo costo de inversión en el 
desarrollo del sistema se logrará un beneficio importante 
ya que se sistematizará el proceso de matriculación y re-
gistro de notas. 

La mayoría de las escuelas de educación básica en el 
Ecuador rigen sus principales procesos de llevar el control 
de las notas de calificaciones de una forma manual, los 
datos son ingresados en la hoja de Excel, donde las actas 
de calificaciones son entregadas a la Máxima Autoridad 
del establecimiento para parte de cada Docente.

Dentro de la problemática que tienen estos estableci-
mientos se encuentran que no cuenta con un sistema 
informático que les permita controlar, manejar y poder lle-
var en orden la información necesaria de los controles de 
las notas de calificaciones de los estudiantes y así poder 
agilizar las respectivas actas por parte de los Docentes 
de las instituciones educativas.

Existen inconsistencias al entregar las actas de califica-
ciones a la secretaria general técnica (SGT) la cual tiene 
que ingresar toda la información brindada por los do-
centes, al momento de entregar las libretas de califica-
ciones a los padres de familia se generan demoras al no 
encontrarse automatizado el proceso.

Planteamiento del Problema

En la actualidad la mayoría de las escuelas básicas de 
Quito no cuentan con ninguna clase de sistema informáti-
co para el control de calificaciones, estas son registradas 
en el computador con el programa de Excel y a su vez ar-
chivan las hojas en una carpeta con el nombre del curso 
y el año lectivo. Al momento de entregar las actas de las 
notas calificaciones por parte de los Docentes se entre-
gan de forma física y también de forma digital donde se 
entrega dicho archivo Excel. Por tanto, se decide propon-
er una solución definitiva al problema que tienen las en-
tidades Educativas donde la opción más práctica sería: 
un Sistema Automatizado para llevar el correcto manejo 
y funcionamiento en el control de las calificaciones por 
parte de los Docentes en las instituciones de educación 
básica de Quito

El objetivo del estudio fue implementar un Sistema in-
formático para gestionar el ingreso de notas por parte de 
los docentes en las instituciones de educación básica de 
Quito, utilizando tecnologías Web.

MATERIALES Y MÉTODOS 

El marco conceptual contiene los aspectos referentes a 
las herramientas que se utilizan para el desarrollo de siste-
mas informáticos, y aspectos con las especificaciones 
técnicas del proceso de programación del proyecto.

Aplicación Web: Para Truccone & Caivano (2017), las 
aplicaciones Web son las herramientas de ofimática que 
se manejan simplemente con una conexión a Internet, y 
en estos casos cabe la opción de utilizar el ordenador 
solo como forma de acceso a la aplicación remota. Estas 
son populares debido a lo práctico del navegador Web 
como cliente.

Con el uso de la aplicación web, los docentes tendrán a 
la mano una herramienta fácil de utilizar en el registro de 
calificaciones y podrán en todo momento tener informa-
ción en tiempo real, veraz y confiable.La secretaria con 
reportes en línea de estudiantes específicos, sin pérdida 
de tiempo en búsqueda de documentos.
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UML (Lenguaje Unificado de Modelado)

Para conocer cómo se relacionan los clientes con el siste-
ma, y entender como se ha logrado interpretar el funcio-
namiento de los procesos y las reglas del negocio iden-
tificadas por ellos se ve la necesidad de un leguaje de 
fácil entendimiento. Para esto se utilizó UML o Lenguaje 
Unificado de Modelado.

Según Muñiz Lobos & Torres Gómez-Monte (2017), “el 
UML está compuesto por diversos elementos gráficos 
que se combinan para conformar diagramas. Debido a 
que UML es un lenguaje, cuenta con reglas para combi-
nar tales elementos. La finalidad de los diagramas es pre-
sentar diversas perspectivas de un sistema, a los cuales 
se les conoce como modelos. Es importante destacar que 
un modelo UML describe lo que supuestamente hará un 
sistema, pero no dice cómo implementar dicho sistema”.

Mediante el lenguaje UML, lo que se logra es ver una 
perspectiva del desarrollo del sistema mediante el uso de 
diagramas, entre los que se tienen:

 • Casos de uso.

 • Diagramas de estado.

 • Diagramas de secuencia.

 • Diagrama de actividades.

 • Diagrama de clases.

MYSQL 

Para Cobo et al. (2019), el gestor de bases de datos 
MYSQL, más utilizado por los desarrolladores de aplica-
ciones para almacenamiento de los datos debido a sus 
altos niveles en rendimiento, fiabilidad y facilidad de uso.

Su portabilidad, y la compatibilidad de ejecutarse en más 
de 20 plataformas, incluyendo: Linux, Windows, Mac OS, 
Solaris, HP-UX, IBM AIX y además su rápida ejecución 
de búsqueda, hacen de esta herramienta de desarrollo 
la factible para el almacenamiento de los datos de los 
estudiantes de la institución educativa.

Metodología RUP

El Proceso Unificado se repite a lo largo de una serie de 
ciclos de desarrollo que constituyen la vida de un siste-
ma. Cada ciclo de desarrollo concluye con una versión 
entregable del producto y cada ciclo consta de cuatro 
fases (García Peñalvo & García Holgado, 2018).

XAMPP

De acuerdo a Sánchez Osorio (2019), XAMPP es un pa-
quete de instalación independiente de plataforma, sof-
tware libre, que consiste principalmente en el sistema 
de gestión de bases de datos MySQL, el servidor web 
Apache y los intérpretes para lenguajes de script: PHP 
y Perl. El nombre proviene del acrónimo de X (para cual-
quiera de los diferentes sistemas operativos), Apache, 

MariaDB, PHP, Perl. Desde la versión “5.6.15”, XAMPP 
cambió la base de datos de MySQL a MariaDB. El cual es 
un fork de MySQL con licencia GPL. El programa se distri-
buye bajo la licencia GNU y actúa como un servidor web 
libre, fácil de usar y capaz de interpretar páginas dinámi-
cas. Actualmente XAMPP está disponible para Microsoft 
Windows, GNU/Linux, Solaris y Mac OS X. 

Visual Studio Code

Visual Studio Code es un editor de código fuente. Es 
compatible con varios lenguajes de programación y un 
conjunto de características que pueden o no estar dis-
ponibles para un lenguaje dado, como se muestra en la 
siguiente tabla. Muchas de las características de Visual 
Studio Code no están expuestas a través de los menús 
o la interfaz de usuario. Más bien, se accede a través de 
la paleta de comandos o a través de archivos. La paleta 
de comandos es una interfaz de línea de comandos. Sin 
embargo, desaparece si el usuario hace clic fuera de él 
o presiona una combinación de teclas en el teclado para 
interactuar con algo que está fuera de él. Esto también 
se aplica a los comandos que requieren mucho tiempo. 
Cuando esto sucede, el comando en progreso se cancela 
(Microsoft Corporation, 2021).

Base de datos

Según Date (2018), un sistema de bases de datos es 
básicamente un sistema computarizado para llevar re-
gistros. Es posible consideras a la propia base de datos 
como una especie de armario electrónico para poder ar-
chivar; es decir es un depósito o contenedor de colección 
de archivos de datos computarizados.

Sistema de Información

Un sistema de información, es aquel que a través de la 
tecnología informática maneja un conjunto de datos, he-
chos o eventos organizacionales ocasionados por las 
transacciones, entidades o procesos y los transforma en 
información solicitada, para ayudar a las actividades or-
ganizacionales como la toma de decisiones.

En resumen, es un conjunto de elementos que interactúan 
entre sí con un fin común; que permite que la información 
esté disponible para satisfacer las necesidades en una 
institución.

Los elementos que interactúan entre si son: el equipo 
computacional, el recurso humano, los datos o informa-
ción, programas ejecutados por las computadoras, las 
telecomunicaciones y los procedimientos de políticas y 
reglas de operación.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

A continuación, se muestran las principales entidades 
y otras relaciones de trabajo a través de un modelo de 
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dominio el cual nos permite una representación de las 
clases conceptuales del sistema (Figura 1 y 2).

Genera

Recibe

1 1..*

Representante

Secretaria

Docente«interface»
Reporte de notas

«interface»
Solicitud de Matricula

«interface»
Acta de matricula

11..*
Realiza Tiene

1

1..*

1

1..*

Recibe

11..*

Figura 1. Modelo de Dominio del Negocio.

administrador

«extends» validar  usuario

gestionar base de
datos

Gestionar base de datos

crea usuarios asigna roles

Figura 2. Caso de uso administrar roles.

Arquitectura del Sistema

La arquitectura es una parte fundamental en el desarrollo 
de una aplicación web ya que mediante la arquitectura se 
visualiza como está organizada la aplicación. El producto 
por desarrollar está definido bajo la siguiente arquitectura 
(Figura 3).

Usuario 1

Servidor De Aplicaciones
Base de Datos 

Usuario 2

Usuario 3

Usuario 4

Figura 3. Diseño arquitectónico del sistema.

La arquitectura del sistema a desarrollar utiliza la arquitec-
tura cliente-servidor, mediante el cual las transacciones 
se clasifican en procesos independientes que se ayudan 
o cooperan entre si con el fin de intercambiar informa-
ción, recursos o servicios. Para De Dios Murillo Morera & 
Caamaño Polini (2018), se denomina cliente al proceso 
que empieza el dialogo o solicita los servicios o recursos, 
al servidor que responde a estas solicitudes.

Diseño físico y lógico del sistema

Este diseño consiste en lograr un enfoque del sistema 
en ver como este cumple los objetivos para el cual fue 
desarrollado, como está estructurada físicamente en lo 
referente a datos. Mediante el diseño se puede observar 
si existen inconsistencias en la estructura del sistema y 
puedan ser rectificados.

A través del modelo lógico de datos del sistema se des-
cribe la esencia del sistema, lo que tiene que realizar, muy 
independiente de la manera en que se implante el diseño 
físico, de esta manera hay mayor independencia a el lap-
so en que se diseña el esquema conceptual que permita 
cumplir con los requerimientos del sistema a implementar 
(Figura 4).
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+alta()
+baja()
+edicion()

m_docentes
-doc_id : int
-doc_nombre : Char
-doc_apellido : char
-doc_cedula : char
-doc_fecha : char
-es_tele : char
-doc_dire  : char
-doc_gene : char
-doc_profe : int
- doc_mail  : char
-doc_clave : byte

1..1

*

+alta()
+baja()
+edicion()

m_materias
-mat_id : int
-mat_des : char

+alta()
+baja()
+edicion()

curparalelo
-co_curso : int
-co_paralelo : int

+alta()
+baja()
+edicion()

m_matriculas
-maid : int
-coestu : char
-numematri
-repre
-nivel
-curso
-para
-periodo
-estado

1

*

+alta()
+baja()
+edicion()

m_cursos
-cur_id : int
-cur_des : char

+alta()

m_silanotas
-sil_id  : int
-sil_pro  : char
-sil_niv 
-sil_cur 
-sil_par 
-sil_mat 
-sil_per 
-sil_hos 
-sil_hoa
- sil_eia 
-sil_eda 
-sil_etr 
-sil_res 
-sil_rdo

«signal»-fere()

m_estudiantes
-des_id : int
-cedu : Char
-apenom  : char
-dire : char
-correo : char
-fechana : Date
-telefono : int
-estado : int

+alta()
+baja()
+edicion()

m_niveles
-niv_id : int
-niv_des : char

+alta()
+baja()
+edicion()

m_paralelos
-par_id : int
-par_des : char

+alta()
+baja()
+edicion()

matperiodo
-co_especial : int
-co_curso : int
-co_materia
-co_periodo

+alta()
+baja()
+edicion()

nivcurso
-co_nive : int
-co_curso : int

+alta()
+baja()
+edicion()

profmateria
-pro_codigo : int
-mat_codigo : int
-co_peri

+alta()
+baja()
+edicion()

profperiodo
-pro_id : int
- co_espe  : int
-co_curso 
-co_mat
- co_peri 
-co_para 
-co_prof 

1

*

1

*

1

*

1

*

1

*
1

*

1

*

1
*

1
*

Figura 4. Modelo Lógico del Sistema.

Diagrama de clases del sistema

Mediante este diagrama se describen los objetos y las relaciones que existen entre los casos de uso, en los diferentes 
escenarios del sistema. Muestra las pertenencias, operaciones y sociedades de los objetos encontrados en el sistema. 
A continuación, se muestra el diagrama de clases (Figura 5).

+construct()
+get()

CI_model

-+key

+buscar()
+crear()
+editar()
+eliminar()

estudiante

+buscar()
+crear()
+editar()
+eliminar()

matricula

+buscar()
+crear()
+editar()
+eliminar()

docentes

+buscar()
+registrar()
+editar()
+eliminar()

notas

+buscar()
+crear()
+editar()
+eliminar()

cursos

+buscar()
+crear()
+editar()
+eliminar()

niveles

+buscar()
+crear()
+editar()
+eliminar()

paralelos

+buscar()
+asignar()
+quitar()

asignacion

+renderizar()

matricula

+renderizar()

estudiante

+renderizar()

reginotas

+renderizar()

reportematri

+renderizar()

profemateria

+renderizar()

usuario

+renderizar()

login

+renderizar()

index

Figura 5. Diagrama de clases del sistema.
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Diagrama entidad relación de la base de datos

El diagrama de entidad relación representa el diseño físico del sistema, se visualiza la estructura de cada una de las 
tablas que contiene la base de datos, representa los atributos y entidades, las cuales se vinculan a través de la relación 
entre índices comunes (Figura 6).

Figura 6. Modelo lógico del sistema.

Diagrama de despliegue

Según, (Sparx Systems, 2019)la vista de despliegue modela la arquitectura en tiempo de ejecución de un sistema. Está 
compuesta por la participación de tres componentes en la red los cuales son:

La computadora o terminal del usuario final. Es el equipo de cómputo que sirve como acceso a la aplicación web. 
Debe estar configurado para acceder en la red LAN de la institución.

Servidor de aplicaciones. Este componente se refiere al equipo donde esta alojada o instalado el sistema informático, 
y sirve para las transacciones entre el usuario y la base de datos.

Red de datos. Componente mediante el cual se conecta el usuario con la aplicación (Figura 7, 8, 9 y 10). 

Cliente

Xampp

TCP IP

Figura 7. Diagrama de despliegue.
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Figura 8. Pantalla principal del sistema.

Figura 9. Pantalla principal del módulo de Secretaría.

Figura 10. Pantalla para registrar datos de estudiante.
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CONCLUSIONES

En el estudio se pudo verificar que el proceso se lo lleva 
de una forma no organizada y de forma manual en el in-
greso de notas 

Se diseñó un sistema automatizado para el manejo de los 
procesos correspondientes de ingreso de notas y los re-
portes derivados de las mismas. 

Se desarrolló un sistema automatizado para poder resol-
ver el proceso de registro de notas, el cual constituye una 
herramienta indispensable y útil para poder llevar de ma-
nera óptima la información de los estudiantes.
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RESUMEN

El presente trabajo constituye el producto de una investi-
gación que se realizó con el objetivo de aplicar el Balance 
Scorecard, y sus cuatro perspectivas, en CG Seguros; di-
cha empresa es un bróker de seguros, misma que opera 
en el mercado desde el año 2019. Utilizando un enfoque 
descriptivo se pudo determinar que la organización en 
mención presenta algunos problemas, en sus operaciones 
diarias, basados principalmente en la desorganización de 
actividades lo que genera demoras en la prestación de sus 
servicios, así como deterioro en su funcionamiento. Por otro 
lado, es claro que existe un direccionamiento estratégico 
inadecuado por cuanto no se logra cumplir con los obje-
tivos planteados. La conclusión del presente estudio, es 
que el manejo del Balance Scorecard es una herramienta 
apropiada para la generación de un plan estratégico que 
posteriormente servirá para llevar a cabo el seguimiento 
y evaluación del plan organizacional de la empresa CG 
Seguros.

Palabras clave: 

Formulación, seguros, plan, estrategias.

ABSTRACT

The present work constitutes the product of an investi-
gation that was carried out with the objective of applying 
the Balance Scorecard, and its four perspectives, in CG 
Seguros; Said company is an insurance broker, which has 
been operating in the market since 2019. Using a descrip-
tive approach, it was possible to determine that the orga-
nization in question presents some problems, in its daily 
operations, mainly based on the disorganization of activi-
ties, which generates delays in the provision of its servi-
ces, as well as deterioration in its operation. On the other 
hand, it is clear that there is an inadequate strategic direc-
tion because it is not possible to meet the objectives set. 
The conclusion of this study is that the management of the 
Balance Scorecard is an appropriate tool for the genera-
tion of a strategic plan that will later serve to carry out the 
monitoring and evaluation of the organizational plan of the 
company CG Seguros.

Keywords: 

Formulation, insurance, plan, strategies.

APLICADO AL DISEÑO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE LA EMPRESA CG SEGUROS
EL BALANCE SCORECARD 

THE BALANCE SCORECARD APPLIED TO THE FORMULATION OF THE STRATEGIC PLAN OF THE COMPANY 
CG SEGUROS
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INTRODUCCIÓN

Es indudable que el proceso de globalización ha gene-
rado la presencia de cambios más rápidos y exigentes 
en términos de necesidades y deseos por parte de con-
sumidores o clientes, lo que en términos de mercado su-
pone la maximización de la competencia. Dentro de este 
nuevo contexto se espera la existencia de empresas mu-
cho más flexibles en temas tales como adaptabilidad y 
satisfacción para los clientes, en este contexto, las dife-
rentes empresas deben anticiparse y procurar planificar, 
a mediano y largo plazo, ante la presencia de problemas 
sin importar su tamaño o naturaleza. En teoría toda orga-
nización cuenta con estrategias sobre las que recaen la 
responsabilidad de ejecutar el rumbo estratégico que la 
empresa debe seguir.

Según Gallardo (2012), “toda organización requiere defi-
nir acciones para lograr el proceso estructural. Ese con-
junto de acciones se conoce como estrategias, las cuales 
constituyen un proceso seleccionado mediante el cual se 
espera alcanzar un estado futuro” (p.25). Para alcanzar 
dicho estado futuro, es importante generar estrategias 
claras que se pueda medir a largo plazo, tal como lo seña-
la Thompson et al. (2012), “entender que toda compañía 
necesita una estrategia sólida para competir con buenos 
resultados, dirigir su negocio y fortalecer sus perspectivas 
de éxito en el largo plazo” (p.4). Por ello, es imprescin-
dible llevar a cabo tareas de formulación y ejecución de 
estrategias de manera formal, ya que según Thompson 
et al. (2012) “una estrategia clara y razonada es la receta 
de la administración para hacer negocios, su mapa para 
llegar a la ventaja competitiva, su plan para complacer a 
los clientes y así mejorar su desempeño financiero” (p.14); 
a partir de ello cobra importancia la noción de adminis-
tración estratégica, que para Wheelen & Hunger (2007), 
“es un conjunto de decisiones y acciones administrati-
vas que determinan el rendimiento a largo plazo de una 
corporación” (p.3). Según David (2013), “este término se 
utiliza como sinónimo del término planeación estratégica 
y constituye el arte y la ciencia de formular, implementar 
y evaluar decisiones multidisciplinarias que permiten que 
una empresa alcance sus objetivos” (p.5); por tanto, di-
chas decisiones y acciones deben ser plasmadas en un 
documento físico llamado plan estratégico.

Dicho documento, se lo considera como el plan maestro 
donde “la dirección recoge las decisiones estratégicas 
que se ha adoptado actualmente, además, lo que se hará 
en los próximos tres años, con el objetivo de satisfacer 
las nuevas y cambiantes necesidades y expectativas de 
sus diferentes grupos de interés (stakeholders)” (Sainz 
de Vicuña, 2017). En definitiva, la planeación estratégica 
debe ser vista como un “proceso que inicia con la apli-
cación de un método para obtener el plan estratégico y 
a partir de aquí con un estilo de dirección que permite a 
la empresa mantener su posición competitiva dentro de 

un entorno en permanente y veloz cambio”. (Citado por 
Cantera 1989 en Sainz de Vicuña Ancín, 2017)

En general, las propuestas de procedimientos coinciden 
en una misma estructura cuando se refieren a las etapas 
que integran el proceso estratégico y que básicamente 
son: formulación, implementación, evaluación y control. 
Entendiéndose que en la etapa de Formulación se deben 
enunciar misión, visión y valores, así como diseñar objeti-
vos, metas y estrategias. En la etapa de implementación, 
denominada también ejecución, se incluyen acciones 
como el desarrollo de mapa estratégico y planes opera-
tivos, como también la elaboración del tablero de control 
que debe incluir el cuadro de indicadores. Finalmente, en 
la etapa de valoración y control se ejecuta el seguimiento 
y ajuste a las acciones elaboradas con anterioridad. 

Cabe señalar que para el diseño de dichas acciones se 
deben aplicar herramientas administrativas que permitan 
identificar factores y variables influyentes, recoger infor-
mación, seleccionar datos, así como construir propuestas 
que formen parte de la estructura del plan estratégico y 
de acuerdo a Dálessio Ipinza (2014), “el planeamiento se 
elabora a la medida de cada organización y no existe un 
único procedimiento para realizarlo. Los procedimientos 
para ejecutar una planeación estratégica, descritos por 
varios autores, son muy parecidos unos de otros”.

Razón por la cual, la planeación estratégica, según 
Dálessio Ipinza (2014), “se puede aplicar en distintos cam-
pos y en diversas organizaciones. Su aplicación práctica 
no solo se reduce a organizaciones privadas y públicas, 
con o sin fines de lucro, sino también a sectores indus-
triales, gobiernos locales, regionales, países entre otros”. 
La planeación o administración estratégica, como señala 
Gallardo (2012), constituye “una poderosa herramienta de 
diagnóstico, análisis, reflexión y toma de decisiones, en 
torno al quehacer actual y al camino que deben recorrer 
las organizaciones e instituciones para adecuarse a los 
cambios y a las demandas que les impone el entorno”. Sin 
embargo, tal como lo señala Sainz de Vicuña (2017),“el 
directivo, con o sin planificación, se ha visto obligado a 
gestionar la organización en condiciones de incertidum-
bre, a convivir con la inestabilidad, ya que es algo con lo 
que hay que contar a la hora de tomar decisiones”. 

Este es el caso de CG Seguros, empresa que tiene varios 
años de experiencia en el mercado, pero que también vio 
la importancia de formular un plan estratégico debido a 
los problemas que ha venido presentando y que sin duda 
ha obligado a generar mejoras mayormente de tipo empí-
rica; basado en los antecedentes descritos, CG Seguros 
toma en consideración, para dicho efecto, al Balanced 
Scorecard (BSC) o Cuadro de Mando Integral (CMI); el 
mismo que “fue originalmente desarrollado por el profe-
sor Robert Sainz de Harvard y el consultor David Norton 
de la firma Nolan & Norton, como un sistema de evalua-
ción del desempeño organizacional que se ha convertido 
en pieza fundamental del sistema estratégico de gestión 
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de las firmas alrededor del mundo” (Gallardo Hernández, 
2012). “El Cuadro de Mando Integral proporciona a los 
directivos el equipo de instrumentos que necesitan para 
navegar hacia un éxito competitivo futuro. Hoy en día, las 
organizaciones están compitiendo en entornos complejos 
y, por lo tanto, es vital que tengan una exacta comprensión 
de sus objetivos y de los métodos que ha de utilizar para 
alcanzarlos” (Kaplan & Norton, 2002), razón por la cual, 
se considera al Balance Scorecard como una herramien-
ta (Figura 1) que proporciona una visión más organizada 
al momento de elaborar la planificación estratégica, fa-
cilitando la formulación de objetivos, la construcción de 
estrategias, la identificación de actividades que se deben 
llevar a cabo, así como, la construcción de métricas que 
apoyarán la medición y control de su ejecución. 

Por lo tanto, el CMI “traduce la estrategia y la misión de 
una organización en un amplio conjunto de medidas de la 
actuación, que proporcionan la estructura necesaria para 
un sistema de gestión y medición estratégica” (Kaplan 
& Norton, 2002). Dicha estructura se edifica a partir del 
establecimiento de cuatro pilares fundamentales identi-
ficados como Perspectiva Financiera, Perspectiva del 
Cliente, Perspectiva del Proceso Interno y Perspectiva 
de Aprendizaje y Crecimiento. En palabras de Gallardo 
Hernández (2012), “los directivos han acogido muy bien 
el BSC, ya que les permite dar cumplimiento a la visión de 
sus organizaciones y, por la misma vía, la consecución de 
los objetivos y metas trazados en sus planes estratégicos”.

Figura 1. El Balanced Scorecard

Fuente: Kaplan & Norton (2002).

La perspectiva financiera: “La construcción de un 
Cuadro de Mando Integral debería animar a las unidades 
de negocio a vincular sus objetivos financieros con la es-
trategia de la corporación” (Kaplan & Norton, 2002). Esta 
primera perspectiva pretende, por un lado, medir la crea-
ción de valor en la empresa, y, por otro lado, maximizar 
el valor de los propietarios. Según Gallardo Hernández 
(2012), “esta perspectiva muestra los resultados de las 
decisiones estratégicas tomadas en las otras perspecti-
vas, al tiempo que refleja las metas a largo plazo y, por 

tanto, una gran parte de las reglas y principios de proce-
dimiento generales para las demás perspectivas”. En este 
apartado, se recomienda desarrollar objetivos financieros 
en función de la situación de la empresa en cada etapa 
de la vida empresarial de un negocio, esto es: crecimien-
to, mantenimiento y cosecha, lo que sin duda le permitirá 
encontrar una mejor posición para desarrollar estrategia, 
metas y visiones. Para cada una de las fases señaladas 
hay tres temas financieros que combinados impulsan la 
construcción del proyecto y ayudan la construcción de 
la estrategia y que son: crecimiento y diversificación de 
los ingresos, reducción de costos, mejora de la produc-
tividad y utilización de los activos, tal como se detalla a 
continuación (Figura 2):
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Figura 2. Indicadores de la perspectiva financiera.

Fuente: Kaplan & Norton (2002).

La perspectiva del cliente: “Las empresas identifican 
los segmentos de clientes y de mercado en que han ele-
gido competir. Estos segmentos representan las fuentes 
que proporcionarán el componente de ingresos de los 
objetivos financieros de la empresa” (Kaplan & Norton, 
2002). La identificación del segmento de mercado per-
mite, también, plasmar la propuesta de valor y cotejarlos 
con los principales objetivos de satisfacción, fidelización, 
retención, adquisición y rentabilidad. “Si la organización 
no puede entregar los productos y servicios adecuados 
que satisfagan las necesidades de los clientes, no se ge-
nerará ingresos y el negocio se desvanecerá hasta desa-
parecer” (Gallardo Hernández 2012). Por ello, es impor-
tante definir el perfil del segmento del mercado, donde 
se incluyan factores como tamaño, competidores y con-
sumidores. Esta información es necesaria pues permite 
definir correctamente los objetivos, así como analizar si la 
propuesta de valor actual es la adecuada o por el contra-
rio requiere someterse a un proceso de transformación. 
Por ello, todos los esfuerzos que se lleven a cabo deben 
estar dirigidos a entender que es lo que se está haciendo 
en todo el proceso de compra por el que transita el clien-
te. Esta perspectiva pretende generar satisfacción en los 
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clientes como factor determinante para la adquisición y 
retención de clientes, así como generar rentabilidad de 
estos, para de esta manera obtener una adecuada cuota 
de mercado que permita el cumplimiento de objetivos. 

La perspectiva del proceso interno: “Para la perspec-
tiva del proceso interno, los directivos identifican los pro-
cesos más críticos a la hora de conseguir los objetivos 
de accionistas y clientes” (Kaplan & Norton, 2002). “Esta 
perspectiva es sobre todo un análisis de los procesos in-
ternos e incluye frecuentemente la identificación de recur-
sos y capacidades que la propia organización necesita 
mejorar” (Gallardo Hernández, 2012). En este punto de 
la estructura del CMI se recomienda definir la cadena de 
valor. El modelo de la cadena genérica de valor se en-
cuentra constituido en primer lugar por el proceso de in-
novación, el cual está conformado por actividades involu-
cradas en la identificación del mercado y en el desarrollo 
de la oferta de valor. En segundo lugar, se encuentra el 
proceso operativo, el mismo que se encuentra constituido 
por acciones como la construcción de productos y/o ser-
vicios, así como las tareas para la entrega de los mismos. 

Finalmente, se encuentra el proceso de servicio postven-
ta, conformado por actividades de servicio al cliente. 
Todos estos componentes deben ser atendidos de tal ma-
nera que permitan cumplir con los objetivos de las pers-
pectivas financiera y del cliente dado que, la perspectiva 
del proceso interno, debe procurar revelar la totalidad 
de los procesos necesarios en los que la empresa ha de 
sobresalir.

Perspectiva de aprendizaje y crecimiento: “Los ob-
jetivos establecidos en las perspectivas financiera, del 
cliente y de los procesos internos identifican los puntos 
en que la organización ha de ser excelente. Los objetivos 
de la perspectiva de aprendizaje y crecimiento propor-
cionan la infraestructura que permite que se alcancen los 
objetivos ambiciosos en las restantes tres perspectivas” 
(Kaplan & Norton, 2002). “La perspectiva de aprendiza-
je y crecimiento permite que la organización se asegure 
su capacidad de renovación, un requisito previo para una 
existencia duradera. Es la perspectiva donde más tiene 
que ponerse atención, sobre todo si se piensa obtener re-
sultados constantes a largo plazo” (Gallardo Hernández, 
2012). Esta perspectiva, considera al recurso humano 
como un elemento clave en la gestión empresarial, así 
como un pilar fundamental para el desarrollo de la orga-
nización. Por ello, concibe la necesidad de que las or-
ganizaciones presten mayor atención al fortalecimiento 
los siguientes factores organizacionales: capacidades 
de los empleados, capacidades de los sistemas de infor-
mación, la motivación, el empowerment y la coherencia 
de objetivos. Por otro lado, se considera preciso poten-
cializar tres áreas sustantivas de la empresa que son las 
personas, los sistemas y el clima organizacional, con el 
fin de alcanzar niveles adecuados de satisfacción en el 
empleado, mejora en su productividad y la posibilidad de 

retenerlo, cumpliendo de esta manera con los resultados 
planificados.

En líneas generales, el BSC se constituye como un ins-
trumento de diagnóstico para determinar la situación de 
una organización, aportando información útil para la for-
mulación de estrategias, metas e indicadores, con el fin 
de que este logre cumplir los objetivos planteados. La 
estructura del CMI la identificación de las operaciones 
que la empresa debe llevar a cabo en todos sus niveles, 
articulando de esta manera las acciones a ejecutar con la 
visión de la dirección, considerando que su construcción 
e implementación se adapta a las realidades propias de 
cada una. 

Aunque la planeación estratégica es una herramienta 
muy usada, comúnmente la visión que se presenta en 
los planes estratégicos organizacionales no se traduce 
en términos operativos que permitan hacerla conocer al 
interior de todas las organizacionales. Por ello, los ad-
ministradores de CG Seguros consideraron, como base 
para su diseño, las cuatro perspectivas del BSC o CMI. “El 
Balanced Scorecard es como el tablero de control de un 
avión o un auto: sin él resultaría muy complicado entender 
que sucede con el vehículo de momento a momento y 
que ajustes hay que realizar para llegar con bien a nues-
tro destino” (Gallardo, 2012). Esta herramienta de gestión, 
facilitó el trabajo de elaboración del plan estratégico de 
CG Seguros, a la vez que se constituyó como instrumento 
de implementación de la estrategia y vinculación entre la 
planeación y la ejecución. 

MATERIALES Y MÉTODOS 

Para el desarrollo de la presente investigación, se aplicó 
el enfoque cualitativo, por cuanto es de naturaleza ex-
ploratoria y no estructurada, además, se puede utilizar el 
enfoque con pequeñas muestras y utilizar técnicas cua-
litativas como el grupo focal y la entrevista; la investiga-
ción se realiza usando el método explicativo que según 
Hernández et al. (2014), “va más allá de la descripción de 
conceptos o fenómenos o del establecimiento de relacio-
nes entre conceptos”; es decir, están dirigidos a respon-
der por las causas de los eventos y fenómenos físicos o 
sociales. Como su nombre lo indica, su interés se centra 
en explicar por qué ocurre un fenómeno y en qué condi-
ciones se manifiesta o por qué se relacionan dos o más 
variables, es decir buscar información con el objetivo de 
identificar problemas dentro y fuera de la empresa. Por 
otro lado, se empleó el método investigación - acción que 
en palabras de Hernández et al. (2014), es comprender 
y resolver problemáticas específicas de una colectividad 
vinculadas a un ambiente (grupo, programa, organiza-
ción o comunidad) frecuentemente aplicando la teoría y 
mejores prácticas, en el caso del estudio mediante el uso 
del BSC. Para lograr el objetivo de la investigación, se 
recurre a los siguientes objetivos específicos:



203
Volumen 6 | Número 2 | Mayo-Agosto - 2023

 • Realizar un análisis y diagnóstico del entorno situa-
cional del sector asegurador de la empresa, mediante 
herramientas administrativas. 

 • Construir una propuesta para la realización de la filo-
sofía empresarial con las estrategias adecuadas para 
su óptimo funcionamiento en el mercado. 

Para el análisis y el diagnóstico del entorno, se empleó 
la técnica de grupo focal a los empleados de la empre-
sa CG Seguros, con el objetivo de recolectar información 
sobre la situación interna de la empresa mediante los co-
mentarios e identificar los puntos débiles de la empresa 
que se llaman debilidades y los puntos fuertes que se lla-
man fortalezas, con los resultados de dicho grupo focal, 
se construye la matriz de Evaluación Interna (EFI), para 
el análisis externo, se toma en consideración al macro 
ambiente para el cual se usa el llamado Análisis PEST, 
donde se analiza factores políticos, económicos, socia-
les y tecnológicos, para el microentorno se utilizó el aná-
lisis llamado Cinco Fuerzas de Porter, el objetivo de estos 
dos análisis es determinar los factores externos positivos 
llamadas oportunidades y los factores internos llamados 
amenazas, estos factores que no pueden ser controlados 
por la empresa, son usados para la construcción de la 
matriz de Evaluación Externa (EFE), para posteriormen-
te construir un análisis FODA cruzado, posteriormente el 
plan y el mapa estratégico.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

El diagnóstico de la empresa CG Seguros, en palabras 
de sus administradores y trabajadores, es que la em-
presa presenta problemas que se originan básicamente 
por un inadecuado direccionamiento estratégico, que les 
impedía cumplir objetivos y metas trazadas. Las causas 
identificadas se basaban específicamente en una desor-
ganización de actividades que generaba retrasos en las 
operaciones y deterioro en sus actividades diarias, un 
control financiero deficiente y además un total desconoci-
miento de la filosofía empresarial por parte de los trabaja-
dores de la empresa. 

Esta situación provocó preocupación en CG Seguros, 
si se considera, que según un estudio realizado por la 
Fundación Mapfre (2020), en el Ecuador “las primas del 
mercado asegurador continuaron en 2019 con la tenden-
cia ascendente recuperada en 2017, con un incremento 
del 6,4% en términos nominales y del 6,1% en términos 
reales, hasta situarse en 1.797 millones de USD”; es decir, 
que la demanda por productos y servicios del mercado 
asegurador se incrementó de manera significativa, lo que 

generó grandes expectativas en la industria y obligó a 
varias empresas a desarrollar acciones que permitan me-
jorar su gestión y entregar una oferta de valor adecuada 
que satisfaga las necesidades de sus clientes y les per-
mita continuar operando en un mercado cada vez más 
competitivo; por ello una de las primeras acciones que 
llevaron a cabo, los administradores de CG Seguros, fue 
la formulación del plan estratégico empresarial, con el ob-
jetivo de generar estrategias que les permita competir en 
el mercado de los seguros, satisfaciendo las nuevas ne-
cesidades y deseos de los clientes y sobre todo con las 
nueva realidad provocada por los factores externos entre 
ellos la pandemia producida por el COVID – 19.

Mediante los resultados del diagnóstico, se establece que 
la empresa CG Seguros, no posee una filosofía empresa-
rial estructural, razón por lo cual se propone en primer 
término la construcción de la misión, la visión, principios y 
valores, además del rediseño del logo de la empresa. De 
la construcción de la matriz FODA cruzado se determina 
las siguientes estrategias:

Estrategias FO

 • Crear un portafolio de productos de seguros destina-
dos a cubrir las necesidades de los clientes,

 • Generar alianzas estratégicas con empresas privadas

Estrategias DO

 • Considerar a los clientes actuales de los nuevos bene-
ficios en el momento de las renovaciones

 • Optimizar los procesos operativos de la empresa me-
diante la actualización de la tecnología

Estrategias FA

 • Fortalecer las capacidades del personal de la empresa

 • Generar nuevos procesos comerciales de la empresa

Estrategias DA

 • Estructurar un programa de pagos con las compañías 
de seguros

A partir, de la construcción de las estrategias y la identifi-
cación de que la empresa CG Seguros no cuenta con una 
planificación formal, se considera las cuatro perspectivas 
del BSC, para el desarrollo de su plan estratégico, de 
este modo, la empresa CG Seguros plantea los siguientes 
objetivos generales, objetivos específicos y estrategias.
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Tabla 1. Planeación Estratégica: Objetivos.

Perspectiva Objetivo General Objetivo Específico Estrategia

Financiera Incrementar la ren-
tabilidad

Optimizar los recursos financieros de la 
empresa Reducir gastos

Incrementar la participación en el mer-
cado asegurador Aperturar nuevas sucursales

Cliente Fidelizar al cliente
Mejorar la atención al cliente Cubrir las necesidades de los clien-

tes

Incrementar la satisfacción al cliente Generar alianzas con socios estraté-
gicos

Proceso Interno Mejorar la eficien-
cia operativa

Optimizar los procesos internos Automatizar los procesos internos

Ejecutar un sistema de gestión por pro-
cesos

Implementar un sistema de gestión 
por procesos

Aprendizaje Cre-
cimiento

Mejorar la produc-
tividad de los tra-
bajadores

Fortalecer las capacidades de los cola-
boradores

Establecer un programa de innova-
ción empresarial

Implementar una cultura organizacional Estructurar la filosofía empresarial

La Tabla 1, muestra la planeación estratégica que los administradores de CG Seguros construyen a partir de conside-
rar como base las cuatro perspectivas del BSC. En primer término, se plantea como objetivo general de la perspectiva 
financiera: incrementar la rentabilidad, para ello, resulta determinante entender que la empresa se encuentra en la fase 
de crecimiento dentro del ciclo de vida de un negocio. En esta etapa, la empresa ha demostrado que posee conoci-
miento extenso del mercado y que su modelo de negocio es viable. 

Por otro lado, ha generado los beneficios necesarios producto de contar con un portafolio interesante de clientes, por 
lo que se apuntan a acrecentar los márgenes de rentabilidad inicial. Para ello la organización propone optimizar los 
recursos financieros a través de una reducción de gastos, así como incrementar su participación en el mercado por 
medio de la apertura de sucursales. Estas propuestas finales constituyen los objetivos específicos con sus respectivas 
estrategias y están apoyadas por el desarrollo de estudios que permitan determinar la factibilidad de su implementa-
ción y ejecución.

En segundo término, CG Seguros formula su segundo objetivo general, considerando la perspectiva del cliente, para 
lo cual se propone, fidelizar al cliente, entendiéndose como tal a la acción de retener a los consumidores a través de 
la generación de experiencias positivas que provoquen satisfacción en los mismos y por tanto, la demanda continua 
por los productos y servicios ofertados. Para cumplir con este propósito se plantean dos objetivos específicos con sus 
respectivas estrategias; por un lado, se busca mejorar la atención al cliente, a través de cubrir las necesidades de los 
consumidores; para ello es necesario recolectar información acerca de la percepción que se tiene frente a la oferta 
de valor actual, esto se logra mediante el desarrollo de un estudio de mercado que incluye la aplicación y sistemati-
zación de encuestas. Por otro lado, se pretende incrementar la satisfacción al cliente, para lo cual se estima generar 
alianzas con socios estratégicos que permita crear nuevos productos y servicios enfocados a cubrir las necesidades 
identificadas en la investigación realizada; como se puede observar las dos acciones están íntimamente relacionadas. 

En tercer término, el bróker de seguros, formula el tercer objetivo general, mejorar la eficiencia operativa, basado en la 
perspectiva del proceso interno y que busca optimizar la ejecución de las tareas y actividades a través de una adecua-
da asignación de recursos. Para ello la empresa pretende apoyarse en dos objetivos específicos, el primero de ellos 
optimizar los procesos internos, el cual procura mejorar el funcionamiento de las actividades por medio de la automa-
tización de los procesos internos, en ese sentido CG Seguros adquirió un software. El segundo objetivo específico, se 
enfoca en ejecutar un sistema de gestión de procesos y para ello se ha diseñado un sistema de gestión por procesos, 
el mismo que una vez implementado permitirá fortalecer la operatividad de la empresa.

Finalmente, la empresa CG Seguros, enuncia el cuarto objetivo general, mejorar la productividad de los trabajadores y 
que se enfoca en optimizar la cantidad de trabajo realizado por los colaboradores y el tiempo empleado en ello. Para 
esto se plantean dos objetivos específicos, el primero orientado a fortalecer las capacidades de los colaboradores a 
través del establecimiento de un programa de innovación empresarial. El segundo, encaminado a implementar una 
cultura organizacional por medio de estructurar la filosofía empresarial. Este trabajo inicial constituye la base para la 
elaboración del plan estratégico de CG Seguros con un horizonte establecido de tres años. A partir, de este se cons-
truyen indicadores, metas y políticas, así como se designan responsables de cumplimiento y seguimiento, según se 
detalla a continuación:
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Tabla 2. Plan Estratégico: Perspectiva Financiera.

Perspec-
tiva

Objetivo 
General

Objetivo 
Específico Estrategia Indicador Nivel 

Esperado Meta Política 
General

Financie-
ra

I n c r e -
m e n t a r 
rentabili-
dad

Optimizar los 
recursos de la 
empresa

R e d u c i r 
gastos

Gastos mensua-
les/gastos totales 50%

Disminuir los 
gastos operati-
vos

Disminuir los 
gastos opera-
tivos

Incrementar la 
par t ic ipación 
en el mercado 
asegurador

A p e r t u r a r 
nuevas su-
cursales 

Nro. Sucursales 
aperturadas/total 
planificadas 100%

Abrir 3 sucursa-
les

Presencia en el 
mercado ase-
gurador

En la Tabla 2, se expone la propuesta de optimizar los recursos financieros de la empresa por medio de la reducción 
del 50% de gastos operativos, para ello, se apoya en la formulación de la política denominada eliminar gastos inne-
cesarios. Por otro lado, se plantea incrementar la participación en el mercado a través de la apertura de tres nuevas 
agencias, esta propuesta cuenta con la política de presencia en el mercado como base principal.

Tabla 3. Plan Estratégico: Perspectiva del Cliente.

Perspectiva Objetivo 
General

Objetivo 
Específico Estrategia Indicador Nivel 

Esperado Meta Política 
General

Perspectiva 
del cliente

Fidelizar al 
cliente

Mejorar la 
atención al 
cliente

Cubrir las nece-
sidades de los 
clientes

No de clientes sa-
tisfechos 100%

Cumplir con el 
100% de satisfac-
ción

A t e n c i ó n 
personal i -
zada

Incremen-
tar la satis-
facción al 
cliente

Generar alianzas 
con socios estra-
tégicos 

No de alianzas es-
tratégicas/No de 
alianzas totales 100%

Realizar el 100% 
de alianzas planifi-
cadas

Calidad en 
el servicio

En la Tabla 3, se plantea mejorar la atención al cliente a través de cubrir sus necesidades al 100% y con la política de 
atención personalizada como base. Por otro lado, se propone incrementar la satisfacción al cliente mediante la gene-
ración de alianzas con socios estratégicos y la formulación de la política calidad de servicio como factor de apoyo.

Tabla 4. Plan Estratégico: Perspectiva del Proceso Interno.

Perspectiva O b j e t i v o 
General

Objetivo Es-
pecífico Estrategia Indicador Nivel Espe-

rado Meta Política Ge-
neral

Proceso In-
terno

Mejorar la 
e f ic ienc ia 
o p e r a t i v a 
de la em-
presa

Opt im iza r 
los proce-
sos internos

Automatizar los 
procesos inter-
nos

Procesos actua-
lizados/ total de 
procesos actuali-
zados 100%

Actualizar el 
100% de los 
procesos me-
diante la tecno-
logía

Mejora con-
tinua 

Ejecutar un 
sistema de 
gestión de 
proceso

Imp lemen ta r 
un sistema de 
gestión por 
procesos 

Procedimientos 
estandarizados/ 
total de procedi-
mientos 100%

E s t a n d a r i z a r 
el 100% de los 
procedimientos 
de cada área

Mejora con-
tinua

En la Tabla 4, se expone la propuesta de optimizar los procesos internos de la empresa por medio de la automatización 
de procesos, para ello se apoya en la formulación de la política denominada mejoramiento continuo. Por otro lado, se 
plantea ejecutar un sistema de gestión de procesos, esto mediante la implementación de un sistema de gestión de 
procesos y estandarizar los procedimientos de cada área. 
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Tabla 5. Plan Estratégico: Perspectiva de Aprendizaje y Crecimiento

Perspec-
tiva

O b j e t i v o 
General

Objetivo Espe-
cífico Estrategia Indicador Nivel Espe-

rado Meta Política Ge-
neral

A p r e n -
dizaje y 
C r e c i -
miento

Mejorar la 
productivi-
dad de la 
empresa

Implementar 
una cultura or-
ganizacional

Estructurar la 
filosofía em-
presarial

No de empleados 
que conocen la filo-
sofía empresarial 100%

Implementar la fi-
losofía empresarial 
con el 100% de los 
empleados

Mis ión-V i -
sión 

Fortalecer las 
capacidades 
de los emplea-
dos

Establecer un 
programa de 
i n n o v a c i ó n 
empresarial

No de capacitacio-
nes realizadas/No 
de capacitaciones 
planificadas 100%

100% de emplea-
dos capacitados

Trabajo en 
equipo

En la Tabla 5, se plantea implementar una cultura organizacional a través de la estructuración e implementación de la 
filosofía empresarial, acción apoyada en la política Misión-Visión. Por otro lado, se propone fortalecer las capacidades 
de los empleados mediante el establecimiento de un programa de innovación y la formulación de la política trabajo en 
equipo como factor de apoyo.

La estructura elaborada hasta el momento, da paso a la construcción del Mapa Estratégico que según (Fernández, 
2001) constituye el aporte conceptual más importante del Balanced Scorecard, por cuanto, ayuda a entender la cohe-
rencia entre los objetivos estratégicos por lo tanto, permiten visualizar de manera sencilla y gráfica la estrategia de la 
empresa. En el caso de CG Seguros la propuesta de esta variable queda establecida de la siguiente manera:

Figura 3. Mapa Estratégico CG Seguros.

En la Figura 3, se expone el Mapa Estratégico de CG Seguros, el que presenta en primer lugar, la Misión como punto 
de partida y que constituye la base para la formulación de los objetivos generales, mismos que fueron construidos 
considerando las cuatro perspectivas del BSC; a partir de aquello, se diseñan los objetivos estratégicos, los cuales son 
propósitos que apoyan su cumplimiento y que según se puede visualizar, están articulados unos con otros, finalmente, 
se potencia el cumplimiento de la Visión, que es el objetivo a más largo plazo con el que cuenta la empresa.

CONCLUSIONES

El estudio demostró a la importancia de la investigación cualitativa específicamente del instrumento llamado grupo 
focal, el cual permitió obtener información de primera mano que sirvió para la identificación de fortalezas y debilidades 
dentro de la empresa, y comprueba la importancia de la planificación estratégica participativa donde se incluye a todo 
el personal de la empresa CG Seguros; además se comprueba la importancia del análisis externo para conocer la real 
situación del mercado en donde se desenvuelve la empresa y poder aprovechar las oportunidades y tener claro las 
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amenazas que tiene la empresa, con este análisis interno 
y externo se construye siete estrategias apoyados en el 
análisis FODA, lo que sirve de partida para el BSC.

Se pudo comprobar que el BSC, es una herramienta ade-
cuada de planificación y gestión empresarial. Este ins-
trumento permite, considerando la situación actual de la 
empresa tanto interna como externa, identificar factores 
que influyen en las operaciones de la organización, así 
como seleccionar variables a mejorar internamente. Estas 
constituyen el punto de partida para la elaboración de 
la planeación estratégica y por supuesto la base para la 
formulación de objetivos, metas, estrategias e indicado-
res. Estos elementos representan el conjunto de compo-
nentes que se tienen que gestionar y a los cuales se les 
debe realizar un seguimiento permanente, así como una 
evaluación periódica con el fin de detectar posibles des-
viaciones en su ejecución que ponga en peligro el cum-
plimiento de lo planificado.  

La aplicación de este instrumento facilitó el trabajo de CG 
Seguros en la formulación de su plan estratégico dado 
que cimentó la construcción de objetivos al considerar las 
cuatro perspectivas del Balanced Scorecard como punto 
de partida. A continuación, el trabajo de elaboración del 
resto de variables como las metas, las estrategias y los 
indicadores se tornó menos complejo y facilitó la visuali-
zación en la edificación de la propuesta estratégica de la 
empresa.
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RESUMEN

El presente trabajo aborda la problemática del control de 
constitucionalidad de los actos jurisdiccionales emana-
dos de los máximos órganos de justicia electoral, objeto 
de estudio que presenta una problemática específica, con 
relación a los límites existentes entre los órdenes juris-
diccionales electorales y constitucionales, en virtud de la 
naturaleza de los procesos electorales, los principios que 
le son propios y los intereses constitucionales, sociales y 
democráticos que le son aplicables. Para el efecto, se tra-
baja con variables como: constitucionalismo, derechos de 
participación, control de constitucionalidad. Predomina la 
metodología de análisis bibliográfico, dado su enfoque de-
cididamente teórico.

Palabras clave: 

Constitucionalidad, límites, procesos electorales, actos  
jurisdiccionales, justicia constitucional, justicia electoral. 

ABSTRACT

The present work deals with the issue of the constitutiona-
lity control of jurisdictional acts emanating from the highest 
electoral justice institutions. The subject of study presents 
a specific problem in relation to the existing limits between 
the electoral and constitutional jurisdictional orders, due to 
the nature of electoral processes, the principles that are 
inherent to them, and the constitutional, social, and demo-
cratic interests that are applicable to them. To this end, va-
riables such as constitutionalism, participation rights, and 
constitutionality control are worked with. The methodology 
of bibliographic analysis predominates, given its decidedly 
theoretical approach.

Keywords: 

Constitutionalism, limits, electoral processes, jurisdictional 
acts, constitutional justice, electoral justice. 
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INTRODUCCIÓN

Pocas características resultan tan definitorias para el ser 
humano como su vocación de poder; aquella adrenalina 
que nos impulsa hacia la conquista, el dominio y la impo-
sición, definida por Nietzsche (2011), como una mane-
ra de honrar formas cada vez más sofisticadas de vida 
en sociedad. Este furor pulsional que seduce a quienes 
desean ostentar el poder establece relaciones de ami-
go-enemigo (Schmitt, 2014) entre miembros de una mis-
ma sociedad que no pueden eliminarse, pero en su afán 
de someter generan puntos hostiles de contacto, cuyos 
competidores aceptan las reglas de un juego de suma 
cero en el que las esferas susceptibles de apropiación 
del poder son dialécticas y limitadas, por lo que cada ju-
gador pierde la misma porción que el otro conquista.

Bajo el dominio de la construcción artificial de la idea so-
bre la materialidad del mundo, elemento determinante en 
nuestra forma de entenderlo y transmitirlo a los demás, la 
utopía concebida por una persona es compartida y res-
paldada por una facción social que propone mejores for-
mas de organizar la sociedad; no obstante, para concre-
tarla necesita del beneplácito de los demás miembros de 
grupo. Así, aquella utopía solamente puede ser posible 
mediante la acción conjunta de una sociedad organizada 
en función de una idea (Arendt, 1996) respaldada insti-
tucionalmente en virtud de una forma también ideal de 
poder coercitivo, llamado derecho. 

La acción política nos define como seres humanos, por 
sobre la labor y el trabajo, que son actividades comunes 
a todas las especies. En sociedades cuyas personas e 
ideas se reconocen como seres racionales, libres e igua-
les, la plaza pública será el lugar en el que las distintas 
utopías ingresen a una suerte de concurso abierto para 
que los demás ciudadanos conozcan las propuestas, las 
valoren, critiquen y complementen unas con otras, hasta 
llegar al momento en el que se requiere de un procedi-
miento que respete los principios fundamentales de igual-
dad y libertad, pero que al mismo tiempo permita avanzar 
en la toma de decisiones colectivas, pacíficas y justas.

La acción comunicativa, descrita por Habermas (2010), 
como aquel proceso de diálogo entre miembros de la so-
ciedad que homologa los criterios de valoración del mun-
do humano, sea por imposición o acuerdo (Habermas, 
1994), va creando una verdad consensuada que permite 
coordinar acciones, preferencias y adhesiones ideológi-
cas, de tal manera que aquella verdad logra presentar-
se como oficial, hasta alcanzar su validez jurídica, con lo 
que deja de ser mera facticidad (Habemas, 2010), por-
que sin dejar de ser imposición, se legitima mediante el 
consenso.

En un contexto como el señalado aparece el método de-
mocrático como la aplicación procedimental de la regla 
de la mayoría, único procedimiento conocido que per-
mite la participación igualitaria de todas las opiniones 

posibles, donde cada manifestación de voluntad vale lo 
mismo que la de los demás y se expresa por medio del 
sufragio universal, igual, directo, secreto y escrutado pú-
blicamente, a fin de determinar la propuesta con mayor 
adhesión popular, que es la que finalmente debe ser re-
conocida como auténtico acto de autoridad del más ele-
vado nivel jerárquico, elementos esenciales para una de-
mocracia representativa, de conformidad con lo expuesto 
en el artículo 3 de la Carta Democrática Interamericana 
(Organización de Estados Americanos, 2001).

En estos términos, la aplicación de un procedimiento 
como el descrito solamente es posible y puede pervivir en 
el tiempo por medio de resguardos jurídicos que limiten 
el radio de decisión de las mayorías y que priorice la ga-
rantía de derechos, como aquellos relativos a la libertad 
de pensamiento, expresión, igualdad de oportunidades, 
no discriminación y tantos otros inherentes a la dignidad 
humana. En estos términos, se nos presenta una aparente 
paradoja: el reconocimiento, respeto y protección de los 
derechos, teniendo origen democrático, según los cáno-
nes mínimos del constitucionalismo (Sáchica, 1997), no 
pueden estar sujetos a la aplicación de la regla de la ma-
yoría, porque este procedimiento deliberativo podría con-
llevar la democrática decisión de derogarlos e inclusive 
abandonar las formas democráticas de gobierno. De tal 
manera que los derechos limitan a la democracia, porque 
su función consiste en la defensa de las prerrogativas mí-
nimas de todos, independientemente de su posición en 
la sociedad.

Al respecto, el derecho electoral se encuentra en un es-
tado intermedio por el cual se regula la aplicación de la 
regla de la mayoría, al tiempo que resguarda la juridici-
dad del proceso y el respeto a los derechos de todos. 
En tal virtud, y sin perjuicio del desarrollo de principios y 
métodos hermenéuticos específicos, no puede separar-
se del derecho constitucional y otras ramas del derecho 
público como el derecho administrativo, penal, procesal 
e internacional; así como acercarse epistemológicamente 
a otras ciencias sociales, especialmente de la ciencia po-
lítica, la misma que ha de informar sobre los procesos de 
conformación de la norma y sus repercusiones empíricas 
en la sociedad, configurando un modelo epistemológico 
complejo.

Se analizan los derechos de participación bajo el pris-
ma del constitucionalismo y del control constitucional de 
los actos jurisdiccionales. Lo primero bebe de la teoría 
expuesta décadas atrás por John Rawls en algunos de 
sus textos, la cual considera que los derechos de parti-
cipación en las democracias tienen un valor en sí mismo 
ya que sirven a unos fines, coadyuvan a la construcción 
de una sociedad de alguna manera más equilibrada en 
la medida en que todos quienes quieren participar en el 
ascenso al poder pueden hacerlo gracias al marco crea-
do por las leyes y las instituciones, hechas para garanti-
zar a todos quienes las tengan la expresión de sus ideas 
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(Rawls, 2012). En democracia, coinciden algunos auto-
res, todas las ideas poseen el mismo valor.

En el otro aspecto a analizar, el control de constituciona-
lidad de los actos jurisdiccionales en el tema electoral, 
se debe entender que la democracia y la república son 
conceptos indisociables en la tarea de construir Estados 
constitucionales, en el sentido de la soberanía nacional 
de la nación, la separación del poder estatal en funciones 
y el sometimiento del poder a la carta magna. Ello deriva 
en el reconocimiento del Estado de derechos fundamen-
tales a sus ciudadanos y en el sometimiento a la ley tam-
bién a las decisiones mayoritarias que salen de las urnas. 
Pese a lo cual, hay que concordar con algunos autores 
en el sentido en que a mayor interferencia de la justicia 
electoral menos consolidada está aquella democracia. 

Se plantea como conclusión una forma especial de con-
trol constitucional en el que no se afecte el normal desa-
rrollo del proceso electoral, pero que tutele efectivamente 
derechos fundamentales y, de ser el caso, se proceda a 
su reparación integral.

DESARROLLO

Para Nohlen & Sabsay (1998), por sus dimensiones ju-
rídicas, teórico-normativas, comparativas, sociológicas e 
históricas, el derecho electoral requiere de un tratamiento 
multidisciplinario. Desde el punto de vista metodológico, 
el enfoque multidisciplinario del derecho electoral des-
borda las fronteras epistemológicas de las ciencias jurí-
dicas. No obstante, no compartimos la idea según la cual 
el objeto de estudio del derecho electoral pueda despla-
zarse hacia otros saberes politológicos, porque su objeto 
de estudio sigue siendo decididamente normativo; caso 
contrario, podría desnaturalizarse y ser absorbido por un 
enfoque de las ciencias políticas.

La sustracción de ciertos aspectos al poder de decisión 
de las mayorías también opera en la esfera procedimen-
tal de la democracia, por la cual se conforma la voluntad 
popular. Por ello, resulta indispensable garantizar que 
la mayoría no sea capaz de eliminar los ideales demo-
cráticos, ni transfigurar los procesos electorales, que no 
pueden ser modificados de manera intempestiva, a fin de 
interferir en la voluntad popular y beneficiar a un grupo 
determinado. 

Siendo así, resulta evidente que el diseño institucional 
ha de conformarse de tal manera que garantice la libre 
participación de la ciudadanía en la búsqueda de una 
genuina decisión mayoritaria; garantizando a su vez los 
derechos de todos y el sometimiento de todo poder al 
derecho, conforme lo dictan los principios republicanos. 

La separación de las funciones administrativas y jurisdic-
cionales, en materia electoral, respondería a estas dos 
vertientes propias del Estado de derecho, conforme se ha 
expresado en la arquitectura institucional de la Función 
Electoral en la gran mayoría de países de América Latina.

En adelante, y a fin de establecer los puntos de encuentro 
y los límites necesarios que se deben instituir para ejercer 
un eficaz control de constitucionalidad de las actuaciones 
de los organismos electorales, sin afectaciones al proce-
so electoral ni al principio de alternabilidad en el ejercicio 
del poder, dentro de un marco de radical participación 
ciudadana y la vigencia material, y total de la constitución 
y los derechos fundamentales, atenderemos conceptual-
mente las variables en los dos acápites subsiguientes.

En la renovada teoría contractualista expuesta en su 
Teoría de la justicia (Rawls,. 2012) y en Liberalismo políti-
co (Rawls, 2002), John Rawls destaca el valor de los de-
rechos políticos o de participación ciudadana respecto a 
los fines en sí mismos; a la vez que también actúan como 
medio para la construcción de una sociedad más justa, 
en la que las cargas sociales y los beneficios del trabajo 
comunitario puedan distribuirse equitativamente.

Los derechos de participación constituyen fines en sí mis-
mo, porque todas las personas que integran la sociedad, 
en su calidad de seres racionales, libres e iguales debe-
rían contar con condiciones equitativas y abiertas para 
poner a consideración del colectivo su propia utopía, y 
buscar las condiciones para que aquellas ideas ganen 
adeptos y alcancen niveles consensuales que puedan 
conseguir estatus jurídico. Pese a ello, esta forma de go-
bierno tiene la particularidad de no erradicar a las demás 
ideas, ni a los demás actores, dada la característica pe-
dagógica (Nino, 2012) que posee la democracia en vir-
tud; aunque si bien es cierto las mayorías impondrán su 
criterio, las minorías no resultan derrotadas definitivamen-
te, sino que siempre existirá la posibilidad de reivindicar 
una idea, así hubiere sido rechazada en cierto momento. 

Las ideas confrontadas siempre seguirán un proceso 
dialéctico de construcción en el que la idea presentada 
como tesis se alimenta de su contraria como antítesis, 
para generar una síntesis consistente en una propuesta 
más elaborada que pueda ajustarse más a las aspiracio-
nes sociales.

En democracia ninguna de las ideas tiene un peso abs-
tracto mayor o menor per se. La fortaleza de las ideas 
se da por la vía de la persuasión y por la adhesión de 
la mayoría de ciudadanos que respaldarían aquella fun-
damental forma de vida en común. No obstante, la gran 
disputa entre Rousseau y los federalistas, para quienes 
los ideales republicanos solamente podían desarrollarse 
por medio de la colocación de límites a las mayorías; así 
como los ideales democráticos de participación directa 
y conformación de la voluntad general encontraban en el 
republicanismo su antítesis, dada la limitación a los pode-
res de veto reservado para las élites en la creación de la 
ley, que llegó a ser vista como instrumento de la minoría 
para limitar la acción directa y mayoritaria del pueblo.

En estos términos, la dicotomía expuesta se resuelve por 
medio de conceptos aparentemente novedosos como 
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los de democracia sustancial o constitucional (Ferrajoli, 
2010), y democracia formal o procedimental, de Bobbio 
(1992), aunque en términos de Sartori (2011), no se tra-
taría más que de un nuevismo, por referirse a categorías 
teóricas que colocan un nombre atractivo a algo que ya 
fue visualizado por Aristóteles en su descripción de la 
república. 

Según Ferrajoli (2010), la democracia constitucional con-
sistiría en un modelo por medio del cual los derechos fun-
damentales se convertirían en límites y vínculos para las 
decisiones de mayoría. Límites porque el núcleo esencial 
de los derechos crea a su alrededor aquello que el autor 
italiano denomina la esfera de lo indecidible; es decir, los 
derechos fundamentales, que constituyen aquel pacto 
inicial mínimo o consenso traslapado en el que los ciu-
dadanos reconocen derechos para todas las personas, 
independientemente de su posición en la sociedad. 

Este pacto inicial mínimo, que generalmente adquiere 
denominación de Constitución de la República, debe en-
contrar la manera de garantizar su eficaz pervivencia y la 
tutela efectiva de derechos universalmente válidos, por 
medios institucionales que buscarán sustraer del ámbito 
de decisión de las mayorías coyunturales, en detrimento 
de las minorías, lo que produciría un modo de exclusión, 
que de ser permanente, las reservaría de toda forma de 
influencia en las decisiones colectivas, lo que degenera-
ría en una tiranía o dictadura de las mayorías.

Los derechos fundamentales se convierten en vínculos 
para las mayorías, porque les obliga a legislar y adminis-
trar los recursos públicos, de manera que no solamente 
les beneficie, sino que contribuya al bienestar de todos, 
con especial énfasis en los menos favorecidos, quienes 
no pueden ejercer por sí mismo sus derechos y requieren 
de asistencia estatal. La Constitución establece obliga-
ciones para las mayorías, en beneficio de todos, sin olvi-
dar dimensiones de libre disposición con relación a cómo 
se tutelarán estos derechos. La Constitución determina 
el qué (garantía de derechos), establece el quién es el 
destinatario principal de tutelarlos (Estado) y -subsidia-
riamente- determina quién ejerce el poder en la sociedad 
como la dirigencia de los partidos políticos; dejando a las 
mayorías el cómo, es decir, los mecanismos instituciona-
les, procedimientos, planes y gestiones necesarias para 
efectivizar tales derechos.

El modelo de democracia constitucional, que no es otra 
cosa que el gobierno de las leyes por sobre el gobierno 
de los hombres, es decir, los ideales republicanos como 
resguardos frente a la mayoría, para garantizar no sola-
mente el ejercicio de los derechos de participación para 
todos, inclusive para los peor situados; sino que -ade-
más- ha de garantizar la legitimidad y la transparencia de 
los procedimientos operativos que posibilitan identificar 
la genuina voluntad del pueblo, dentro del marco de res-
peto a la Constitución, las normas internacionales y las 
leyes internas. Bajo este esquema, inclusive el soberano, 

que por su calidad de tal no reconoce poderes superiores 
al suyo, queda sometido a la Constitución, como también 
lo hacen los particulares en la libre decisión de pertene-
cer a una sociedad en específico. Así, la Constitución nos 
coloca a gobernantes y a gobernados en el mismo nivel 
de sujeción a la razón jurídica (Cisneros Ramírez, 2009).

La pervivencia de un sistema democrático, la tutela efec-
tiva de los derechos de participación, como mecanismo 
para la configuración de la voluntad popular, requieren de 
límites constitucionales, también adoptados democrática-
mente para resguardar los ideales democráticos esencia-
les al constitucionalismo. Se pretende limitar los posibles 
abusos de muchos para resguardar el derecho de pocos, 
como una garantía para el pleno ejercicio del derecho de 
todos, independientemente de si se es parte de la mayo-
ría, la minoría, el gobierno o la oposición.

Siendo así, se puede hablar de una suerte de democracia 
tutelada por la Constitución y las garantías jurisdicciona-
les previstas para el efecto. Esto incluye mecanismos de 
control constitucional de los actos de la Función Electoral 
y de todos los actores que ejerzan potestades públicas; 
y como tal, podrían vulnerar derechos de participación. 
En definitiva, la Justicia Electoral posee una innegable 
dimensión política, ya que controla la juridicidad del me-
canismo a través del que se expresa la voluntad popu-
lar, una dimensión institucional, por actuar en la confor-
mación de los poderes legislativo y ejecutivo, asumiendo 
el control de la juridicidad de los procesos electorales. 
Finalmente, posee una dimensión garantista, dada la 
función de asegurar el sometimiento al derecho de los 
actores políticos y velar por la equidad en los procesos 
electorales (Ganuzas Ezquiaga, 2006).

Comprendida la interdependencia que existe entre la de-
mocracia y la república, como conceptos indispensables 
para la conformación del Estado constitucional, resul-
ta necesario proseguir con la indagación de los princi-
pios fundamentales que definen a esta forma de gobier-
no, desde su concepción más ortodoxa. Tomado de los 
ideales revolucionarios franceses: soberanía popular y 
nacional, separación de poderes; del republicanismo es-
tadounidense: supremacía constitucional, sometimiento 
del poder a la constitución, junto al respectivo control de 
constitucionalidad; el reconocimiento de derechos natu-
rales e irrevocables por parte del Estado; el sometimiento 
de todo poder al imperio de la Constitución, incluyendo 
la ley y las decisiones mayoritarias (Fioravanti, 2014). Así, 
“en el marco del Estado democrático, la autoridad guber-
namental sufre necesariamente una triple limitación: mate-
rial (respeto a la Constitución y vigencia de los derechos 
fundamentales), funcional (división de poderes) y tempo-
ral; esto último, puesto que es inherente a la Constitución 
la renovación periódica de los titulares de dicha autori-
dad”. (Aragón Reyes, 1998)

Desde una visión institucional, en la mayoría de los casos, 
América Latina ha migrado desde el sistema contencioso 
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electoral político al modelo administrativo, hasta llegar al 
diseño contencioso mixto, que existe en la división de las 
actividades electorales entre funciones administrativas y 
jurisdiccionales, a cargo de órganos independientes en-
tre sí (Orozco Henríquez, 2003).

En el caso ecuatoriano, esta separación de funciones en-
tre el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral se encuentra reforzada por una arquitectura ins-
titucional que agrupa a estas dos instituciones, autóno-
mas y de igual jerarquía, en una de las cinco Funciones 
del Estado; lo que demuestra la intención del constituyen-
te de dotarle de independencia frente al poder político, 
así como de herramientas institucionales para actuar en 
igualdad de condiciones con las otras funciones esta-
tales. Adicionalmente, los requisitos exigidos a quienes 
asumen competencias jurisdiccionales también demues-
tran una intención de profesionalizar la administración 
de justicia en esta materia y dotarle de independencia 
(Sobrado, 2006), sin perjuicio de concederle la potestad 
de crear jurisprudencia vinculante al respecto, lo que 
puede asimilarse a una potestad cuasi legislativa.

No es de sorprender que, en un contexto de bajos niveles 
de institucionalidad como Ecuador, en el que la populari-
dad de su órgano legislativo es realmente pobre, el cons-
tituyente hubiere optado por reforzar garantías jurisdiccio-
nales, ampliando los marcos de acción, interpretación y 
creación de normas jurídicas a los jueces, en una suerte 
de democracia tutelada, en la que la Corte Constitucional 
se presenta como el último eslabón de discusiones sobre 
asuntos de importante connotación política. 

Se comparte con Gargarella (1997), y según lo constata 
la estadística, la judicialización de la política en los regí-
menes presidenciales de Latinoamérica se da más por 
el desprestigio de los parlamentos que por razones téc-
nicas. Esta judicialización convierte a la democracia en 
un sistema aristocrático, lo que reñiría con la idea de una 
soberanía popular que quedaría condicionada por la in-
tervención de poderes constituidos deliberantes y, pocas 
veces, obediente de la propia Constitución.

En lo relativo al sistema de justicia electoral, Nohlen en-
cuentra una relación inversamente proporcional, según 
la cual: a mayor interferencia de la Justicia Electoral, co-
rresponde una menor consolidación de la democracia 
(Nohlen, 2018). Evidentemente, la justicia electoral es 
necesaria, en términos de límites republicanos al ejer-
cicio del poder de las mayorías; pero por sí misma no 
puede ser condición suficiente para consolidar esta for-
ma de gobierno, puesto que el ámbito de acción no se 
relaciona con la legitimidad cuantitativa de origen de la 
autoridad electa, sino con la legitimidad constitucional del 
proceso electoral y de las actuaciones de la autoridad 
administrativa, encargada de desarrollar el proceso como 
tal. Complementariamente, le corresponde al Tribunal 
Contencioso Electoral proteger aquellos valores implícitos 
al método democrático, como la tolerancia, la no violencia 

y la renovación de la sociedad mediante debate libre y 
fraternal (Bovero, 2014).

El sometimiento de la política a la norma suprema inclu-
ye al propio soberano, que siendo autor, también resul-
ta ser destinatario. Dada la posición trascendental del 
poder constituyente, atribuible al pueblo, el control de 
constitucionalidad de sus propuestas adquiere un matiz 
diferenciador al que existe en relación con la mayoría de 
poderes constituidos. En el caso de los actos estatales, 
salvo excepciones en la tramitación de proyectos de ley, 
el control de constitucionalidad resulta ser posterior; las 
iniciativas que deben ser directamente aprobadas des-
de el soberano están sometidas a controles previos de 
constitucionalidad que buscan garantizar la coherencia 
y unidad del ordenamiento jurídico, ante una inminente 
decisión positiva del soberano, cuyo carácter vinculante 
es directo e incondicional para los poderes constituidos.

El control previo de constitucionalidad en materia de con-
sultas populares se presenta también como un resguardo 
necesario para la vigencia material del sistema jurídico, y 
como una garantía de intangibilidad de los derechos de 
las minorías; en tanto, partes del contrato social originario 
o fundacional, que es el momento en el que los criterios 
y principios morales en los que se funda una sociedad 
jurídicamente organizada, independientemente de la po-
sición social que cada persona ocupe en un momento 
determinado. Finalmente, se pretende salvaguardar que 
ni siquiera el cuerpo electoral, soberano como es, no pue-
da decidir sobre la extinción de la democracia por la vía 
de la voluntad popular, ni del procedimiento deliberativo 
para el desarrollo de la democracia representativa.

Lo dicho nos conduce a un acuerdo según el cual el ejer-
cicio de una función pública representativa, que desde 
su configuración gramatical implica ser la voz de aquellos 
que no están presentes en la toma de decisiones sobre 
asuntos de interés público. Por tal razón, la representa-
ción debe estar dotada, al menos, de dos mecanismos 
de legitimidad de origen. La primera corresponde a un 
aspecto cuantitativo; es decir, a contar con la suma mayo-
ritaria de voluntades para acceder a una función pública. 
Adicionalmente, hablamos de una legitimidad sustantiva 
de origen, que tiene que ver con la constitucionalidad y 
legalidad de procesos electorales competitivos, equitati-
vos, transparentes, en un marco de libertades que termi-
nen por materializar la genuina voluntad popular, sin dis-
torsión alguna. Este acto de autoridad colegiada aprueba 
mociones y designa autoridades, para que asuman a 
nombre de toda la administración de la cosa pública.

Desde el punto de vista de la efectividad, el desarrollo de 
la democracia queda a cargo de un diseño institucional 
llamado a garantizar la legalidad del proceso electoral, lo 
que incluiría el respeto y protección de los derechos de 
participación política, y derechos conexos como las liber-
tades a las que nos hemos referido. En el caso de la ac-
tividad electoral, la escisión de funciones administrativas 
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y jurisdiccionales demuestra la intención del constituyen-
te de adecuar mecanismos jurídicos idóneos de control 
de legalidad del proceso y, de ser necesario, garantizar 
reparaciones ante eventuales violaciones a los derechos 
fundamentales. Sin embargo, no es posible asegurar que 
el órgano jurisdiccional encargado de tales resguardos 
sea quien, por medio de sus autos o sentencias, realice 
actuaciones reñidas con el régimen normativo aplicable.

Parte de la doctrina y algunas legislaciones sustraen del 
poder de control constitucional a los órganos jurisdiccio-
nales de última instancia en materia electoral, bajo argu-
mentos sustentados en el principio de calendarización, 
que impediría prolongar indefinidamente las etapas del 
proceso electoral, ante eventuales demoras de la justicia 
constitucional o la disposición de medidas cautelares en 
este sentido; en contradicción con la necesidad de cum-
plir en tiempo y forma, el proceso de sucesión de autori-
dades electas, en el ejercicio del poder.

Siendo así, nos encontramos ante una aparente colisión 
de principios genuinamente democráticos, que deben ce-
der para alcanzar convivencia armónica y mutua vigencia 
material dentro de un sistema constitucional en marcha. 
Por su propia naturaleza, se trata de principios de igual 
jerarquía, mandatos de maximización cuyo cumplimien-
to no responde a una dicotomía cumple/no cumple, sino 
que cuentan con un nivel gradual de cumplimiento. De tal 
manera que se requiere de una fórmula que defienda el 
normal discurrir del proceso electoral en sus diferentes 
etapas, al mismo tiempo que permita efectuar un férreo 
control de constitucionalidad, por parte de la corte de cie-
rre, de conformidad con el modelo institucional de cada 
Estado.

Al respecto, se ha de considerar que en materia de elec-
ciones es posible identificar al menos dos tipos de actos 
nulos: aquellos que lo son por razones objetivas; es decir, 
que son de tal envergadura que afectan al proceso elec-
toral en su conjunto y como tal impiden la conformación 
tangible de una voluntad popular libre de vicios, como un 
medio idóneo para legitimar el acceso a una función pú-
blica, por parte de la autoridad electa, en correlación con 
el derecho de la ciudadanía a que su voluntad soberana 
sea obedecida. Por otra parte, tenemos las razones sub-
jetivas, que son aquellas que se relacionan directamente 
con la tutela efectiva de derechos de participación y de 
los principios rectores de la democracia como forma co-
lectiva para la toma de decisiones. 

De aceptarse esta diferenciación pedagógica, y si bien 
le corresponde al órgano jurisdiccional de la Función 
Electoral resguardar la constitucionalidad y la legalidad 
de los procesos electorales, lo haría dentro del ámbito 
jerárquico de la mera legalidad, sin perjuicio de la apli-
cación directa de la Constitución y de la interpretación 
conforme a ella, que es común a toda decisión del po-
der público. Sin embargo, a la Corte Constitucional o a 
quien haga sus veces, le corresponde atender eventuales 

violaciones a los derechos de participación política, por 
medio de la acción jurisdiccional que permita realizar un 
control concreto de constitucionalidad de actuaciones ju-
risdiccionales de última instancia, teniendo la necesaria 
precaución de que sus fallos y mecanismos de repara-
ción no sean capaces de afectar el normal desarrollo del 
proceso electoral en curso, sin perjuicio de ofrecer todas 
las demás formas de reparación integral para restituir, en 
cuanto fuere posible, el pleno ejercicio de los derechos 
conculcados.

En este sentido, se ha pronunciado la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (Caso Yatama vs. Nicaragua) al 
establecer que la restitución integral de un derecho de 
participación política no puede conllevar la suspensión o 
anulación de un proceso electoral; ni siquiera retrotraerlo 
a una etapa cuya preclusión se hubiere causado, todo 
esto en virtud de los derechos de la comunidad electo-
ral para desarrollar sus elecciones. No obstante, no se 
puede dejar de reconocer la vulneración de derechos y 
buscar las formas más adecuadas de reparación mate-
rial, inmaterial, con especial énfasis en aquellas garantías 
de no repetición e inclusive disponer que se adopten las 
medidas legislativas, administrativas y de cualquier otro 
tipo, para adecuar la normativa interna a los estándares 
interamericanos, conforme lo prescrito en el artículo 2 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Hemos llegado así al punto en el cual debe quedar claro 
que la necesidad de controlar la constitucionalidad de las 
actuaciones de todos los poderes constituidos, inclusive 
de la sociedad civil cuando se entablan relaciones de 
poder, no puede ser un medio para entorpecer el nor-
mal desarrollo de los derechos de participación política, 
como tampoco es aceptable que una pretendida prioriza-
ción del proceso electoral sea tomado como un obstáculo 
para vulnerar impunemente derechos de participación y 
principios constitucionales, incluyendo a los principios y 
libertades inherentes a toda forma de democracia.

En palabras de la Corte Constitucional del Ecuador 
(2009), “este órgano [TCE] tiene como obligación garan-
tizar el ejercicio de los derechos políticos cuando, por 
ejemplo, decide si una lista de candidatos puede o no ser 
inscrita o cuando toma decisiones sobre la impugnación 
de candidaturas, entre otras, sin embargo, eso no signifi-
ca que tengan competencias sobre el control de consti-
tucionalidad de los problemas que puedan emerger en 
el ejercicio e aquellos derechos. Es más, en el ejercicio 
de sus competencias, el Tribunal Contencioso Electoral 
bien podría violentar derechos fundamentales, casos en 
los cuales es la Corte Constitucional la competente para 
dilucidar la cuestión”.

Sin duda, el sometimiento que deben guardar los tribu-
nales electorales a la Constitución y a los derechos fun-
damentales debe ser incondicional e irrestricto, por lo 
que cabe un control de constitucionalidad de este tipo 
de actos jurisdiccionales, por la misma razón por la cual 
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se verifica la constitucionalidad de sentencias de los 
órganos de la Función Judicial, en cuanto a eventuales 
decisiones violatorias de derechos; aunque en el caso 
de los derechos de participación habrá de considerarse 
que una suspensión del proceso electoral o la declara-
toria tardía de nulidades, vulnerarían principios básicos 
del Estado democrático de derecho, como su carácter 
alternativo, lo que obliga a establecer un equilibrio entre 
estos dos elementos.

En definitiva, la sujeción del juez, particularmente del pro-
pio juez constitucional y del juez electoral a la Constitución, 
dado su papel de garante de los derechos fundamenta-
les, particularmente derechos de participación, constitu-
ye uno de los pilares fundamentales de legitimación de 
toda actividad jurisdiccional en un Estado Democrático 
(Orozco Henríquez, 2003).

Queda claro que los derechos fundamentales no pueden 
ser tenidos como absolutos, encuentran limitaciones en 
otros derechos, además de aquellos principios necesa-
rios para garantizar los elementos esenciales de la demo-
cracia representativa, tales como el acceso al poder y su 
ejercicio con sujeción al Estado de derecho; la celebra-
ción de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en 
el sufragio universal y secreto como expresión de la sobe-
ranía del pueblo (Organización de Estados Americanos, 
2001).

Cabe recordar que tanto los derechos de participación 
política como las garantías jurisdiccionales para la tute-
la efectiva de todos los derechos, incluidos los políticos, 
gozan de un peso abstracto especial, porque se trata de 
aquellas prerrogativas humanas, que de acuerdo con el 
artículo 27 de la Convención Americana, no pueden resul-
tar suspendidos bajo ninguna circunstancia, ni siquiera 
en caso de guerra o estado de excepción.

La justificación que da la propia Corte IDH, por medio 
de su opinión consultiva OC-08/87, es que se trata de 
derechos con importancia transversal, que actúan como 
mecanismos indispensables para tutelar todos los demás 
derechos y libertades constitutivas de la dignidad huma-
na, por lo que no podrían ser limitadas, ni siquiera en con-
diciones de Estado de Excepción.

La búsqueda del poder como un imperativo humano en-
cuentra en la democracia como paradigma de gobierno 
el escenario propicio para conseguir, por un lado, expre-
sar ideas políticas, y por el otro, someterlas al escrutinio 
del público en busca de la adhesión que llevará al indi-
viduo que las propugna a gobernar aquella jurisdicción 
donde se presentó y sobre la que pretende incidir de al-
guna manera. 

La participación, como elegible y como elector, es un de-
recho constitucional propio de los Estados de derecho 
construidos por las democracias, cuyo devenir y perfec-
cionamiento ha sido lento y a velocidad desigual, ya que 
en sus inicios la participación se encontraba restringida 

por un conjunto de requisitos abiertamente excluyentes, 
es decir, que mantenían al pueblo llano alejados de las 
instituciones por imperativos legales creados ex profeso 
para ello. Pero el desarrollo de nociones de igualdad y el 
avance del constitucionalismo han permitido que la de-
mocracia sea un ejercicio amplio en el tema participativo.

El control de constitucionalidad de los actos electorales 
es un imperativo derivado de la supremacía de la carta 
fundamental; no obstante, debe ser tratado de forma es-
pecial, en cuanto se ha de garantizar el normal desarrollo 
de los procesos electorales, el principio de calendariza-
ción electoral y preclusión como mecanismo esencial para 
permitir la sucesión democrática en el ejercicio del poder. 
Pese a ello, el modelo requiere de la autocontención por 
parte del Tribunal o Corte Constitucional, a fin que se abs-
tenga de interferir en el normal desarrollo de los procesos 
electorales, so riesgo de vulnerar la Constitución, en su 
intento por defenderla. Este control de constitucionalidad 
y legalidad debe extenderse, de forma análoga, a los ac-
tos de las organizaciones políticas y a sus normas inter-
nas (Casas et al., 2017).

CONCLUSIONES 

La democracia como paradigma de gobierno es un sis-
tema sometido a un conjunto de reglas de participación 
que legitiman su praxis, de ahí que las decisiones en 
materia electoral sean sometidas a un fuerte escrutinio 
legal por parte de las instituciones y las autoridades que 
llevan a cabo el control de sus actos jurisdiccionales. La 
característica principal de la democracia es el escrutinio 
público de su quehacer.

La posibilidad de todos los ciudadanos de participar en 
los procesos electorales, ya sea como votantes o candi-
datos o como ambos, constituye para los regímenes de-
mocráticos uno de sus derechos más preciados, en vista 
de que esa es la esencia misma de la democracia, por 
ello se considera que estos derechos tienen un valor en 
sí mismos. En la actualidad se encuentran insertos en las 
cartas magnas de las naciones, por lo que son exigibles 
y susceptibles de un control de constitucionalidad que se 
ejerce desde los entes judiciales que ejercen la justicia 
electoral.

Las democracias actuales tienen en las constituciones 
el texto marco que tutela los derechos de participación, 
pues se considera que al ser la voluntad popular un me-
canismo de ascenso al poder (al ser elegido en las ur-
nas) se requieren de límites constitucionales para limitar 
la posibilidad de que unos pocos abusen y perjudiquen 
los derechos de muchos. Por ello se concluye que las de-
mocracias actuales están tuteladas por las normas cons-
titucionales y por las garantías jurisdiccionales previstas 
para el efecto. 

Sin embargo, este control extremado puede soslayar 
o vulnerar otros derechos, igualmente importantes y 
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garantizados en los mismos textos constitucionales, pu-
diendo incluso llegar a afectar el normal desenvolvimiento 
de los procesos electorales. 

Se puede evidenciar, dentro de la realidad jurídica ecua-
toriana, la falta de un mecanismo jurisdiccional rápido y 
efectivo que proteja los derechos políticos; demostrando 
las limitaciones a la acción de protección y extraordinaria 
de protección en materia electoral, existiendo deficien-
cias respecto a la protección de derechos políticos, ya 
que el acceso a las garantías jurisdiccionales estableci-
das en la Constitución está posiblemente limitado, cuan-
do se impugnen actos electorales del Consejo Nacional 
Electoral o sentencias del Tribunal Contencioso Electoral 
en época de elecciones, por lo que existe un deficiente 
o atenuado control de constitucionalidad de los actos ju-
risdiccionales en materia electoral, que tutele de manera 
efectiva los derechos políticos.

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

Aragón Reyes, M. (1998). Derecho al sufragio: principio y 
función. En, S. Picado, D. Zovatto y D.r Nohlen, Tratado 
de Derecho electoral comparado de América Latina. 
(pp. 162-77). Universidad de Heidelberg. 

Arendt, H. (1996). La condición humana. Paidós. 

Bobbio, N. (1992). Liberalismo y democracia. Fondo de 
Cultura Económica.

Bovero, M. (2014). ¿Crepúsculo de la democracia?. En, 
M. Bovero y V. Pazé, La Democracia en nueve leccio-
nes. (pp. 15-28). Trotta.

Casas-Zamora, K., Chanto, R., Muñoz-Pogossian, B., & 
Vidaurri, M. (2016). Las reformas electorales en Amé-
rica Latina. OEA.

Cisneros Ramírez, I. (2009). Justicia constitucional y par-
tidos políticos. Justicia Electoral, 3, 47-60.

Ecuador. Corte Constitucional. (2009). Sentencia No. 
002-09-SEP-CC” en Caso 0111-09-EP. 6 de mayo. 
https://www.cijc.org/es/cuadernos/Sentencias/002-09-
SEP-CC.pdf 

Ferrajoli, L. (2010). Democracia y garantismo. Trotta.

Fioravanti, M. (2014) Constitucionalismo: experiencias 
históricas y tendencias actuales. Trotta.

Ganuzas Ezquiaga, F. (2006). Justicia, justicia electoral y 
democracia. Vniveisitas, 112, 9-33.

Gargarella, R. (1997). Crisis de la representación política. 
Fontamara 

Habermas, J. (1994). Teoría de la acción comunicativa. 
Cátedra.

Habermas, J. (2010). Facticidad y validez. Trotta.

Nietzsche, F. (2011). La gaya ciencia. Edaf.

Nino, C. (2012). Ética y derechos humanos. Astrea.

Nohlen, D. (2018) Gramática de los sistemas electorales. 
Instituto de la Democracia.

Nohlen, D., & Sabsay D. (1998) Derecho electoral. En, S. 
Picado, D. Zovatto y D. Nohlen, Tratado de derecho 
electoral comparado de América Latina. (pp. 27-38. 
Universidad de Heidelberg.

Organización de Estados Americanos. (2001). Carta De-
mocrática Interamericana. Periodo de sesiones XXVI-
II. https://www.oas.org/charter/docs_es/resolucion1_
es.htm 

Orozco Henríquez, J. (2003). Justicia constitucional elec-
toral y democracia en México. Anuario Iberoamericano 
de Justicia Constitucional, 7, 329-44.

Rawls, J. (2002). Liberalismo político. Fondo de Cultura 
Económica.

Rawls, J. (2012). Teoría de la justicia. Fondo de Cultura 
Económica.

Sáchica, L. (1997). Derecho constitucional general. Temis.

Sartori, G. (2011). Cómo hacer ciencia política. Taurus.

Schmitt, C. (2014). El concepto de lo político. Alianza.

Sobrado, L. (2006). Tendencias de la justicia electoral lati-
noamericana y sus desafíos democráticos. Revista de 
Ciencias Jurídicas, 109, 155-184.



24 LA CONFIGURACIÓN LEGAL   
DEL TIPO PENAL DE FEMICIDIO Y LA PRÁCTICA JUDICIAL 
EN ECUADOR



218
Volumen 6 | Número 2 | Mayo-Agosto-2023

E-mail: revista@umet.edu.ec
REVISTA METROPOLITANA DE CIENCIAS APLICADAS | Revista Científica Multidisciplinaria de la Universidad Metropolitana de Ecuador

Fecha de presentación: febrero, 2023          Fecha de aceptación: abril, 2023         Fecha de publicación: mayo, 2023
ISSN: 2631-2662

Francis Sebastián Albán-Pazmiño1

E-mail: falban3@indoamerica.edu.ec
ORCID: https://orcid.org/0000-0001-6267-0120
Diana Maricela Bermúdez-Santana1

E-mail: dianabermudez@uti.edu.ec
ORCID: https://orcid.org/0000-0003-3220-0990
1 Universidad Indoamérica. Ecuador. 

RESUMEN

El Femicidio como un tipo penal nuevo en el Ecuador trae 
consigo dudas, consecuencias, inseguridades, y vulnera-
ciones al momento de aplicarlo. El problema nace al revi-
sar su tipificación, el hecho de ser mujer es un paréntesis 
que puede traer problemas sociales como jurídicos, cuan-
do se especifica el género femenino aparece el odio, hacia 
las mujeres por ser mujeres, siendo este el móvil y el motivo 
del delito. Los juzgadores se basan solo en la relación de 
poder para sancionar este tipo penal que afecta varios bie-
nes jurídicos protegidos, entre ellos la igualdad que es un 
derecho plasmado en la Constitución de la República del 
Ecuador. Como objetivo se busca diferenciar entre los di-
versos tipos penales que atentan contra la vida, basándose 
en los elementos normativos que configuran el femicidio, 
determinando que no se vulnera un elemento normativo 
sino varios, pudiendo de esta forma identificar y sancionar; 
la metodología utilizada es de carácter cualitativo, con mé-
todos de revisión bibliográfica y documental, partiendo de 
artículos, libros, revistas, etc., buscando como resultado 
la aclaración y diferenciación del femicidio con los tipos 
penales semejantes, en donde la víctima también puede 
ser una mujer; evitando que existan dudas en la práctica 
judicial ecuatoriana. 

Palabras clave: 

Femicidio, delitos, odio, misoginia, tipicidad.

ABSTRACT

Femicide as a new criminal type in Ecuador brings with it 
doubts, consequences, insecurities, and violations when 
applying it. The problem arises when reviewing its typifi-
cation, the fact of being a woman is a parenthesis that can 
bring social and legal problems, when the female gender 
is specified, hatred appears, towards women for being wo-
men, this being the motive and the reason for the crime. 
The judges are based only on the relationship of power to 
sanction this type of crime that affects several protected 
legal rights, including equality, which is a right embodied in 
the Constitution of the Republic of Ecuador. The objective 
is to differentiate between the various types of crimes that 
threaten life, based on the normative elements that make 
up femicide, determining that not one normative element is 
violated but several, thus being able to identify and punish; 
The methodology used is of a qualitative nature, with biblio-
graphic and documentary review methods, based on arti-
cles, books, magazines, etc., seeking as a result the clari-
fication and differentiation of femicide with similar criminal 
types, where the victim can also be a women; avoiding that 
there are doubts in the Ecuadorian judicial practice.

Keywords: 

Femicide, crimes, hate, misogyny, typicality.
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INTRODUCCIÓN

La configuración del femicidio como tipo penal, nace del 
problema que tiene los juzgadores al momento que re-
suelven un caso que, como resultado de muerte a una 
mujer, dicha problemática se enfoca en los tipos de delito 
que como elemento principal tienen la muerte, como es el 
asesinato, el homicidio, el sicariato, todos los que deter-
mina el ordenamiento jurídico ecuatoriano.

El femicidio aparece tipificado en el Ecuador el 10 de 
agosto del 2014, cada palabra que se encuentra en el 
Código Orgánico Integral Penal es objeto de estudio, por-
que nacen varios temas que desencadenan vulneracio-
nes de derechos, que no aparecen en los últimos años 
sino en el principio de todos los tiempos.

De los elementos valorativos que parten de la tipificación 
objetiva puede encontrase que se hace una clasificación 
discriminatoria del ordenamiento jurídico ecuatoriano, re-
firiéndose al género femenino, matar a una mujer por el 
hecho de serlo, entonces, se entiende que todo acto que 
tenga como resultado la muerte de una mujer siempre 
será sancionado bajo la figura de femicidio. 

El hecho de ser mujer, determina que este género es mo-
tivo de estudio, siendo su clasificación vulneración para 
otros géneros, pero su aparición se da por menospreciar 
su aportación tanto democrática como colectiva en una 
sociedad que tenía como figura principal un patriarcado 
indiscutible.

El femicidio desencadena odio, ira, desprecio, vulnera-
ción hacia las mujeres, toda esta ira consumida se lla-
ma misoginia, esta figura puede padecer hombres como 
mujeres, se vuelve interesante como solo hombres son 
quieres están sancionados por femicidio y cuando una 
mujer comete este acto es sancionado como asesinato, 
la relación de poder entre mujeres puede darse, pero no 
es reconocido ante la ley.

Entonces, una persona de género masculino quien es 
padre, esposo, hijo, nieto. ¿Puede ser causante de femi-
cidio?, quien fue engendrado por una mujer y creó una 
mujer; el femicidio va más allá de la relación de poder, el 
odio es el único móvil que puede llevar a una persona a 
realizar un acto inhumano.

El Ecuador como miembro de convenios internacionales 
que se enfocan en la violencia contra la mujer, tienen la 
obligación de manera indirecta de sancionar todo acto 
que, como consecuencia, tenga la muerte de una mujer, 
como femicidio; aún incluso cuando se cumple con las 
investigaciones en relación al debido proceso, muchos 
casos son investigados y sancionados por el tipo penal 
de femicidio solo basándose en el hecho de su condición 
de género.

Desde la aparición del femicidio en el Ecuador, no se ha 
observado una disminución de muerte hacia la mujer, solo 
se ha cumplido con la práctica judicial que determina el 

debido proceso, su semejanza con los demás tipos pe-
nales que como consecuencia tienen la muerte, ante lo 
cual, se debe en primer lugar esclarecer y crear un tipo 
penal en donde el hecho de ser mujer sea configurado 
como una circunstancia agravante de la pena, por el odio 
y discriminación al género femenino.

El femicidio en el Ecuador ha generado mucha contro-
versia, pero no, una mejoría en la práctica judicial ni en 
la realidad, pues siguen muriendo mujeres a manos de 
sus esposos, parejas, amantes, etc. De hecho, las cifras 
muestran que en los casos donde la víctima es una mujer, 
la sanción ha aumentado en los últimos años, dando prio-
ridad, incluso, a la difusión en medios de comunicación, 
que es una alternativa para generar una conmoción so-
cial, pero todos los casos deberían ser tratados por igual, 
no solo los que involucran personas que tienen cargos 
públicos.

La relación de poder, siendo el vínculo que une o que 
unió a dos personas, hombre con mujer o mujer con mu-
jer, es elemento valorativo al momento de la configuración 
del tipo penal del femicidio, siendo este, uno de los ele-
mentos para su determinación; es por ello que, se deberá 
tomar en consideración la investigación de cómo fue su 
relación, si se tenía indicios de posibles agresiones que 
podrían terminar en muerte. 

La crítica que se desarrolla en Ecuador hace énfasis en 
todo lo que vulnera este tipo penal, siendo un delito que 
solo se basa en el género femenino; a diferencia que en 
el género masculino no tiene un tipo penal específico que 
sancione su muerte.

La reparación integral que el Estado brinda como produc-
to de un femicidio, es la no repetición, dicha alternativa de 
no repetición busca ser aplicada para varios delitos que 
padecen de doble vulneración.

Las activistas feministas luchan por derechos que no 
son reconocidos en el género femenino, esta lucha se da 
desde la esclavitud, cuando el género femenino sufría de 
maltrato en todas las partes del mundo, otra vulneración 
fue la prohibición del sufragio, incluso el acceso a la edu-
cación. Entonces, el género femenino desde sus inicios 
sufrió de este odio, esta exclusión con la sociedad que 
con el tiempo se conoce y sanciona desde un primer indi-
cio de maltrato hacia el género femenino para no presen-
ciar un acto de femicidio.

En el año 1990, se da la primera aparición del femicidio, 
no como concepto, sino como crítica de una persona, al 
evidenciar todas las vulneraciones que se ha dado contra 
la mujer.

Para Diana Russell quien fue activista, luchadora de de-
rechos, profesora y creadora de varias obras que se rela-
cionaba a todo lo que podía padecer una mujer, en varios 
artículos científicos, determinó desde su punto de vista 
analítico, que el hombre es causante de femicidio, que el 
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odio es el elemento principal para su configuración, inclu-
so introdujo la misoginia como parte del femicidio. 

Existen semejanzas entre las primeras apariciones del fe-
micidio como tema de análisis y de lucha, pero, es nece-
sario considerar lo que establece el ordenamiento jurídico 
ecuatoriano, “la persona que, como resultado de relacio-
nes de poder manifestadas en cualquier tipo de violencia, 
dé muerte a una mujer por el hecho de serlo o por su 
condición de género, será sancionada con pena privati-
va de libertad de veintidós a veintiséis años”. (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2014)

A raíz de la aparición del femicidio en revistas, libros y 
problemas suscitados en gran parte del mundo, se inicia 
con la conceptualización del tipo penal de femicidio, con 
su estructura según la teoría del delito; que es la con-
ducta típica antijuridica y culpable, siendo la tipicidad la 
forma escrita que encontramos en la norma, clasificando 
el femicidio como delito de odio, la misoginia como tema 
para la identificación del femicidio en el Ecuador, acom-
pañado de la revisión crítica de la casuista judicial.

DESARROLLO 

En 1976 Russell, quien fue miembro del Tribunal 
Internacional de crímenes contra Mujeres realizado en 
Bruselas, trató como tema principal la denuncia sobre 
los crímenes de violencia en contra del género femenino, 
contando con la asistencia de 2000 mujeres de 40 paí-
ses, con ocho integrantes del comité, entre ellos Diana 
Russell, la cual encaminó el femicidio con la intención de 
esclarecer y ser conocida por todo el mundo, aclarar que 
las mujeres no están solas y que la misoginia impulsa crí-
menes letales contra las mujeres.

La aparición en primer plano del concepto del femicidio 
según Diana Russell en 1990 en su artículo titulado “El 
asesinato contra una mujer” identifica la impotencia en 
contra de todo acto que como resultado sea el maltrato 
hacia una mujer, que se observa en todo el mundo, deter-
minando como primer resultado sobre el femicidio, pero 
sin titularlo como tal (Russell & Caputi, 1990).

Russell & Caputi (1990), en el trabajo de investigación pu-
blicado en 1990, definió al femicidio como “el asesinato 
de mujeres realizado por hombres motivado por el odio”, 
identificando que “el odio” es un detonante para la reali-
zación de dicho acto.

La conceptualización del femicidio aparece primero como 
crítica, como grito de auxilio, ante una sociedad que con-
sidera que la figura masculina es la única capaz de reali-
zar actos que involucren tanto la fuerza como la inteligen-
cia, dejando a un lado el género femenino; catalogándolo 
como un ser que solo puede servir a los demás.

Diana Russel y Jill Radford determinan al femicidio “el 
asesinato misógino de mujeres cometido por hombres”, 
esta actualización del concepto dos años posterior a los 
primeros; denotan la aparición de un término, palabra 

que reemplaza a la palabra “odio”, la misoginia, que es-
pecíficamente es el odio a las mujeres (Russell & Radford, 
1992). Determina los tipos de violencias de hombres ha-
cia las mujeres, desencadenando varios motivos en la 
aplicación de esta acción como el terror sexual, abusos 
verbales, violaciones, torturas, esclavitud sexual, agresio-
nes físicas y emocionales, acoso sexual, mutilación de 
genitales, operaciones ginecológicas innecesarias, hete-
rosexualidad forzada, esterilización forzada, maternidad 
forzada, psicocirugía, negación de comida para mujeres 
en algunas culturas, cirugía plástica y otras mutilaciones 
en nombre del embellecimiento, estas y distintas formas 
de terrorismo con resultado de muerte. 

Con las diferentes conceptualizaciones que se puede dar 
al femicidio, se entiende que, la vulneración de derechos 
hacia las mujeres siempre existió, las luchas de derechos 
buscan su erradicación, pero al ser un problema mundial, 
no se ha notado una menoría en los casos de violencia, 
solo en temas democráticos como el voto y el trabajo en 
distintos ámbitos.

Los criterios de varios autores que velaban por los dere-
chos de las mujeres, tenían como finalidad, una igualdad 
entre géneros, con la ayuda de convenciones y tratados 
internacionales, no solo se introdujo en una sociedad, 
también impulsó a que varios países sean miembros y 
luchen por los derechos vulnerados que siempre han 
existido. 

Es erróneo tratar de encontrar una diferenciación entre 
el femicidio y el feminicidio, tan solo existe una respon-
sabilidad diferente entre estas dos figuras, dando como 
resultado el feminicidio lo relacionado con la impunidad y 
la responsabilidad del Estado en los crímenes de género 
(Lagarde, 2006).

El femicidio se encuentra tipificado en 15 países de 
América Latina, en la última década, entre los que cons-
tan Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, 
Perú, Panamá, Costa Rica, República Dominicana y 
Venezuela.

Varios países que no cooperan con la disminución de de-
rechos vulnerados tienen a retrotraer y violentar derechos 
que hoy en día están siendo erradicados poco a poco, el 
femicidio debe estar constituido en todo el mundo, cata-
logando al odio como elemento principal y elemento de 
extinción.

El femicidio y los demás delitos que atentan contra la 
vida, están reconocidos en el ordenamiento jurídico ecua-
toriano; parten del elemento penal que es dar muerte a 
una persona, con la diferencia que el tipo penal de femici-
dio da una clasificación al sujeto pasivo que es el género 
femenino. 

Las infracciones penales, dañan o lesionan un bien jurí-
dico protegido por el Derecho Penal, entonces, no sería 
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necesario que existan varios tipos penales, se considera 
que del femicidio se pueden desprender varios bienes 
jurídicos protegidos como la vida, la discriminación, entre 
otros.

Julia Monárrez manifiesta que existe tres tipos de femi-
cidio, el íntimo siendo aquel “asesinato cometido por un 
hombre con quien la víctima tenía o había tenido una re-
lación o vínculo íntimo: marido, exmarido, novio, exnovio 
o amante. Se incluye el supuesto del amigo que asesina 
a una mujer, amiga o conocida que rechazó entablar una 
relación íntima”. (Atencio, 2010)

Con esta conceptualización del femicidio íntimo se ase-
meja a la tipificación de la norma ecuatoriana, el Código 
Orgánico Integral Penal en el artículo 141 nombra la rela-
ción de poder, esta palabra hace relación a este tipo de 
femicidio por el vínculo íntimo entre marido y mujer, novio 
y novia, incluso, cuando la relación haya fenecido, indis-
pensablemente debe existir la muerte de la mujer, en este 
tipo de femicidio o relación de poder entra el amante, la 
amistad, todo vínculo que pueda entablar una relación. 

Del femicidio íntimo se desprende el infantil que se confi-
gura como “el asesinato de una niña hasta los 14 años de 
edad cometido por un hombre en el contexto de una rela-
ción de responsabilidad, confianza o poder que le otorga 
su situación adulta sobre la minoría de edad de la niña”. 
(Fregoso & Bejarano, 2011)

Ante este tipo de femicidio, conceptualizado, no se des-
prende ningún tipo penal o agravante que haga referencia 
a los menores de edad que son víctimas de este delito, 
incluso, en la configuración del femicidio íntimo aproxi-
ma una edad estimada que son los 14 años, existiendo 
una responsabilidad afectiva, entonces, este suceso se 
puede dar entre padre e hijas, este cometimiento puede 
asemejarse al artículo 142 de la norma en donde existe 
un vínculo familiar.

Por último, en la clasificación según Monárrez incluye al 
familiar que lo define como el acto de fenecer que “se 
produce en el contexto de una relación de parentesco 
entre la víctima y el victimario. El parentesco puede ser 
por consanguinidad, afinidad o adopción”. (Fregoso & 
Bejarano, 2011)

El femicidio familiar parecido al femicidio íntimo, tienen 
como elemento principal el vínculo tanto familiar como 
personal que brinda afecto hacia una persona, en este 
caso una mujer, dando como resultado un elemento para 
la configuración del femicidio denominado relación de 
poder. 

Se considera que los nuevos tipos de femicidio que fue-
ron conceptualizados por Acuña como son el sexual sis-
temático “es el asesinato de mujeres que son secuestra-
das, torturadas y violadas. Sus cadáveres, semidesnudos 
o desnudos son arrojados en las zonas desérticas, los 

lotes baldíos, en los tubos de desagüe, en los tiraderos de 
basura y en las vías del tren”. (Fregoso & Bejarano, 2011)

Este tipo de femicidio desencadena los delitos nuevos, 
que buscan aprovecharse del género femenino, con áni-
mo de lucro, con la comercialización y prostitución del 
género femenino, corriendo el riesgo de terminar con la 
vida de una persona, por lo tanto, existe un abanico de 
siniestros inhumanos que parten del género femenino.

El Estado debe brindar esa seguridad hacia todas las po-
sibles personas afectadas, incluyendo los familiares de 
las víctimas o si no se crea una incomodidad que no per-
mite que las personas estén seguras, creando impunidad 
con los causantes, además de ser cómplices, participes 
de casos en donde la víctima es una mujer.

El otro tipo de femicidio que configura los delitos de odio 
es el causado por ocupaciones estigmatizadas, aquí las 
mujeres son asesinadas por el hecho de serlo, pero, lo 
que les caracteriza a ellas es que desempeñan ocupacio-
nes como bailarinas, meseras y meretrices, en el Ecuador 
esta ocupación puede llevarse a cabo en sitios como son 
los centros nocturnos o centros de diversión para adultos, 
en donde si bien es cierto se lleva a cabo delitos en con-
tra de las mujeres.

Con la conceptualización del femicidio, se puede eviden-
ciar que existe un problema, que no puede ser resuelto 
en varios lugares, partiendo del sujeto activo, clasificado 
como hombre, lo cual da una distinción, determinando 
que siempre la persona causante de estos actos será un 
hombre que mate a una mujer por el odio palpado desde 
sus principios, sin ser configurado como femicidio.

Con el principio de legalidad, el femicidio es un acto pu-
nible, en el cual, las conductas se encuentran previstas 
en la ley, la tipicidad se basa en la conducta humana que 
se encuentra prevista y descrita en la ley, dando parte a 
la configuración de un hecho penalmente relevante que 
debe ser resuelto una vez que en el Código lo haya ti-
pificado, y pueda ser sancionado como delito. (Teran 
Carrillo, 2020).

La tipicidad al inicio, se comprendía como el suceso de 
los hechos en la norma penal, que no existían elementos 
que hubiesen agravado el delito, por lo tanto, era objetivo, 
y se determinará siempre y cuando se encuentre la figu-
ra delictiva, es decir cuando cumpla con los requisitos o 
elementos que determinan tanto en la tipicidad como en 
la norma.

La traducción al español de este principio da una defini-
ción clara de lo que es la tipicidad. “No se puede configu-
rar un delito o promulgar una pena frente a una conducta 
que no esté escrita”. (Resta, 2019)

Si no existe un acto tipificado en la norma no se está ante 
un delito, la conceptualización del femicidio trae consigo 
elementos que deben ser probados para considerarse un 
femicidio, que cumpla con todo lo escrito, si no cumple 
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con la formalidad, es una lucha de la norma, frente a la de 
otro delito que atente contra la vida o incluso, podría ser 
un acto que acarree impunidad. 

La ausencia de la tipicidad en la teoría del delito o en la 
determinación del tipo penal, convierte al acto penalmen-
te relevante en un simple acto, aquí se observa la impor-
tancia de la tipicidad al momento de calificar un delito, 
caso contrario no sería delito, y no se podrá sancionar por 
ausencia en el ordenamiento jurídico.

La tipicidad objetiva, es la realización del acto prohibido 
que debe constar en la ley, de tal forma que, la sociedad 
pueda comprender y este consciente de lo que podría 
pasar si realiza alguna conducta descrita como prohibida.

Frente a este tipo de clasificación, todos los participantes 
sociales están advertidos y en la obligación de conocer 
cuál es la sanción para cada acto punible, de esta ma-
nera crean una consciencia al momento de cometer un 
acto que, como consecuencia, tenga el fallecimiento de 
una mujer.

La tipicidad subjetiva en cambio, es lo que produce la 
acción de realizar un acto, concluye que si se identifica 
tanto el elemento objetivo como subjetivo se establece un 
tipo de pena, en la tipicidad subjetiva aparece el dolo y 
la culpa.

En el femicidio, la tipicidad subjetiva es “la pena privativa 
de libertad que es de veintidós a veintiséis años, siempre y 
cuando este acto se realice con dolo”. (Reátegui Sánchez, 
2016). Para que exista dolo debe aparecer el elemento 
cognitivo o cognoscitivo que se refiere a la consciencia y 
el volitivo, que corresponde a la voluntad de realizar esa 
conducta; por lo tanto, se configura al dolo como el cono-
cer y querer realizarlo.

El femicidio es la voluntad consiente de dañar, en este 
caso a una mujer, siendo el hecho consciente por el odio 
o desagrado hacia una mujer que termine en muerte. 
Aparece la figura de la misoginia que es el odio hacia la 
mujer, por ser mujer, y, en este caso configurándose como 
delito de odio.

La culpa, es sinónimo de un acto imprudente, que aten-
ta contra los bienes jurídicos protegidos por el Derecho 
Penal, pero que no lo hace con intención de causar daño. 
En relación con el femicidio, se configura como el repro-
che que se hace a quien es imputable, por una actuación 
contraria a derecho, de manera deliberada, así sea por 
negligencia, a afectos de la exigencia de responsabilidad 
(Torres, 2020).

El delito de odio aparece por factores, como la presen-
cia de una aversión discriminatoria, siendo una de las 
formas más comunes de abuso, y violación de derechos 
humanos.

El odio es un determinante para reconocer todo tipo de 
comportamiento que se va en contra de su naturaleza, es 

evidente el odio en la sociedad, más que un problema so-
cial es un factor que nace desde la situación económica 
o el ambiente en el que se forma.

Los delitos de odio pueden darse por la presencia de dos 
personas, en este caso el sujeto activo que desarrolla el 
acto de odio y el sujeto pasivo a quien se afecta, se pue-
de identificar que la lucha de los derechos en contra de 
los delitos de odio se da a raíz de la creación de uno, 
siendo conscientes de que los derechos son vulnerados.

La problemática de su sanción reside en determinar los 
motivos del odio; en el femicidio como delito de odio con-
tra las mujeres o por su condición de género, es una duda 
que se genera al momento de hablar de este tema contro-
versial, el mismo que debe motivarse y probar la existen-
cia de elemento normativo “odio”; para poder configurar 
un femicidio, siendo tema de investigación para saber de 
donde nace ese odio.

La respuesta puede centrarse en comportamientos no 
lesivos, esto quiere decir que, no se puede enfocar en 
un delito base, que en este caso es dar “muerte”, pero 
dar muerte a un género en específico consolida un acto 
de discriminación, catalogando como un género inferior a 
comparación del género masculino, determinando que la 
configuración de este delito nace de una desigualdad en-
tre hombre y mujer; en la norma ecuatoriana el femicidio 
nace del odio como acto de discriminación y desigualdad.

El delito de odio describe una forma de poner en peli-
gro no solo a una persona, sino a varias, por la cualidad 
descriptiva que nace del odio, solo por padecer de mi-
soginia, que significa rechazo, repudio, animadversión a 
cualquiera que se identifique con el género femenino. 

El femicidio como delito de odio, tiene como bien jurídico 
protegido la vida, pero también se puede desprender la 
igualdad, discriminación de género, entonces, si existe 
discriminación existe odio, no es la simple razón de dar 
muerte a una mujer, sino que, es el odio que existe en 
contra del género femenino, el cual puede darse por la 
relación que se tiene con una mujer, volviéndose dócil, e 
incluso fácil de manipular.

El legislador exige la configuración legal que va encami-
nada a cometer el delito, siendo el odio hacia una mujer; 
el género femenino es la piedra angular de conceptuali-
zación de este delito, al ser parte esencial de su confi-
guración debe ser probado para poder ser sancionado, 
como el hecho de muerte, la responsabilidad del suje-
to activo, pero para focalizar al femicidio como delito de 
odio, se debe adecuar los hechos a la norma, y verificar 
el cumplimiento total de los elementos que configuran el 
tipo.

Cuando se mata a una mujer por motivos de celos, se 
analiza una posible relación de poder; que es el vínculo 
entre hombre y mujer, pero siempre que exista esa re-
lación afectiva, emocional, etc. Los delitos analizados 
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dentro de la casuística ecuatoriana no se cuestionan lo 
siguiente: ¿Puede desencadenar un ataque de celos el 
odio hacia una mujer? Los celos pueden nacer para dar 
origen al odio, como la antipatía hacia algo o hacia al-
guien, cuyo mal se desea hacer, con un sentimiento aver-
sivo del autor sobre un sujeto, siendo la finalidad el deseo 
de sufrimiento del sujeto afectado, y no el odio a su con-
dición de género.

La conceptualización del odio según la Decisión Marco 
del 28 de noviembre del 2008 se refiere al odio basado 
en la “raza, etnia, religión o práctica religiosa, edad, disca-
pacidad, orientación o identidad sexual, por razones de 
género, situación de pobreza y exclusión social o cual-
quier otro factor similar, como las diferencias ideológicas”. 
(Unión Europea, 2008)

Se evidencia la criminalización del odio por razón de gé-
nero, aportando que el femicidio es un delito de odio que 
se encuentra normalizado indirectamente en la normati-
va ecuatoriana, entonces el odio hacia una mujer es un 
factor discriminatorio y se sanciona penalmente porque 
presenta un desvalor que va a permitir diseñar un injusto, 
pero al momento de ser sancionado este delito, ¿Sé toma 
en cuenta el factor odio para juzgarlo?

La misoginia es una de las figuras con conceptos y forma-
ción más antiguos del mundo, esto quiere decir que siem-
pre ha existido este tipo de desagrado, odio, y exclusión 
hacia el género femenino.

Misos y Gyne traducido del griego al español, significa 
odio hacia la mujer, dicho odio siempre existió desde épo-
cas en las que los historiadores y filósofos buscaban solo 
el beneficio para ellos, incluso, la superioridad que nunca 
pudo ser alcanzada por el género femenino. 

Las ideologías sexistas como parte de la configuración 
del concepto de misoginia son la opresión hacia las mu-
jeres, donde ellas no tenían derecho alguno y el hombre 
era quien dominaba, el sentido de esta conceptualización 
da como resultado diferentes tipos de misoginia. Desde 
violencia psicológica hasta pornográfica; queda eviden-
ciado que la mujer sufre diferentes tipos de abusos, los 
cuales desencadenan el odio, bajo un sentimiento de re-
chazo y exclusión que se viene dando en todo el mundo 
actualmente en menor escala por la lucha de derechos.

Para Flood (2007), en su trabajo de investigación da una 
definición de “la misoginia partiendo en el odio no solo 
de hombre hacia mujer, sino también de mujer hacia mu-
jer tratando de focalizar que el odio siempre existió y no 
culpando al género masculino como principal actor en la 
misoginia”.

En sociedades patriarcales el hombre ha sido priorizado 
de diferentes formas siendo este, el género para dominar 
un país incluso, siendo el género que puede acabar con 
lo que ellos mismo han creado, nacen para dominar y la 
poca posibilidad de estar en posiciones subalternas con 

poca dominación de tomar decisiones siempre se ha vis-
to como un problema que desembarca en malas decisio-
nes, no es tomado en cuenta para centralizar un proble-
ma y resolverlo siempre se ha optado por que el género 
masculino sea quien haga todas las cosas.

Flood (2007), cita a un filósofo de gran renombre y pre-
sencia en diferentes ramas por sus conceptos de prime-
ra instancia cuando la educación estaba apareciendo. 
Sosteniendo que la mujer existe como una deformidad 
para la naturaleza o como hombres imperfectos.

La sociedad, desde sus principios, se encuentra sumer-
gida ante conceptos que lo único que buscan es el des-
precio la violencia hacia el género femenino, basándose 
en conceptos que vienen varios siglos atrás como es el 
caso de Aristóteles quien es conocido a nivel mundial 
trata de expandir su significado, tomando en cuenta que 
cada uno de las personas es libre de hacer cualquier 
cosa, esto quiere decir que cualquier tipo de odio ha-
cia una mujer solo depende de uno mismo y de la forma 
como se educó.

Si aparece desde inicios de siglos, se plasma su evolu-
ción e incluso, su conceptualización, como un delito, se 
está entonces, ante un conflicto entre humanos que se 
considera una rivalidad, pero siempre viendo al género 
femenino como inferior, débil sin posibilidad de superarse 
debido a que no existían personas que luchaban por sus 
derechos o no existía el apoyo de los demás ciudadanos 
para combatir con la oposición y frenar con este proble-
ma desde la raíz.

La Teoría Feminista hace hincapié en que la misoginia es 
resultado del complejo Virgen-Prostituta, esto quiere decir 
“la incapacidad de ver a la mujer como algo más que ma-
dres o putas”. (Rubio Martín & Gordo López, 2021)

Esto quiere decir que al género femenino se lo clasificaba 
solo por estas dos alternativas, haciendo relación a estas 
dos alternativas de conceptualización para una mujer, se 
analiza que todo el mundo al momento de hacer un co-
mentario ofensivo siempre utiliza la palabra “Puta” como 
manera de ofender a la otra persona.

El significado de esta palabra dio motivo de utilización 
tras su aparición, como resultado de misoginia, siendo in-
terrogante subjetiva al momento de considerar como odio 
o discriminación el hecho de ser mujer.

Tanto conceptos, criticas, trabajos en los que la misoginia 
aparece de una manera indirecta, como es en el caso de 
la biblia en el texto Proverbios 7,10-12 “Y he aquí, una 
mujer le sale al encuentro con atavío de ramera y astucia 
en el corazón. Alborotadora y obstinada, sus pies no pue-
den estar en casa; unas veces  está afuera; otras veces, 
por las plazas, acechando por todas las esquinas”. (Santa 
Biblia, 2005)

Estos términos fueron utilizados para caracterizar al gé-
nero femenino como ramera, alboroto, no puede estar 
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en casa, astucia, acechar, son palabras que definen a 
la misoginia catalogando a la mujer como prostituta, se 
hace una distinción entre abuso de poder y el machismo 
que permitió que la mujer sea catalogaba como inferior 
y optaban por realizar trabajos en los cuales no fueran 
rechazadas. 

Sine qua non traducido al español es “sin la cual no” ha-
ciendo referencia que el femicidio no puede ser femicidio 
sin la presencia de la misoginia determinando como la 
piedra angular para la configuración del femicidio porque 
sin determinar la misoginia no se cumpliría con la tipici-
dad y no se configuraría el tipo penal del femicidio. 

Identificando este elemento subjetivo de la conceptuali-
zación del femicidio, se podrá diferenciarlo del homicidio, 
del asesinato y de todo delito que atente contra la vida, 
porque será sujeto activo de este, quien de muerte a una 
mujer por odio a su condición de género y no por ningún 
otro motivo.

Una persona misógina, que odie a las mujeres y que deje 
evidenciadas agresiones en contra de mujeres, será mo-
tivo de investigación por parte de las partes procesales, 
pero, la interrogante nace, - ¿Cuando el sujeto activo es 
esposo, padre, amante y realiza este acto, se configuraría 
el odio hacia el género femenino? y, -¿Este odio debería 
darse para todo el género y no específicamente contra 
una persona?

Para López (2020), en su video sobre la explicación del 
tipo penal de Femicidio en la práctica penal ecuatoriana 
expresa que “la misoginia no se vería inmerso en estos 
casos, porque quien odia a una mujer no pudiera engen-
drar una mujer, no se trata de justificar estos actos inhu-
manos solo se trata de que se configure bien el delito cau-
sado y se pueda entender el derecho desde el punto de 
vista investigativo y técnico y no solo, social”. 

Los actos de femicidio tienen como autor directo a una 
persona de género masculino. Esta determinación discri-
mina de tal forma que el actor del tipo penal del femicidio 
es casi imposible que sea una mujer, cuando el odio entre 
géneros iguales se da por envidia generando desprecio 
por el género similar.

La ira como desencadenante para el cometimiento de 
estos actos violentos que determina el comportamiento 
machista puede partir de diferentes manifestaciones de 
odio, y no todas son precisamente, a causa del género, 
sin embargo, para que se integre el femicidio, obligatoria-
mente, la fuente o motivo de odio descrito por el legisla-
dor ecuatoriano tiene que ser por el género femenino y a 
causa de este. 

Cierto es también que, desde la aparición del femicidio 
en la legislación ecuatoriana no se ha observado una re-
ducción de muerte en contra de las mujeres, solo se ob-
serva el incremento de agresiones incluso estas personas 

que cometen estos actos se encuentran prófugos de la 
justicia.

Para una revisión casuística judicial se debe conocer 
desde cuándo apareció y por qué se tipificó en este caso, 
en Ecuador, que es uno de los países latinoamericanos 
donde se encuentra tipificado al femicidio.

En el Ecuador el 10 de agosto del 2014 el femicidio es 
tipificado en el Código Orgánico Integral Penal, como un 
tipo penal nuevo para la práctica penal ecuatoriana, ya 
que no era conocido, atacando el bien jurídico protegido 
que es la vida, en criterio de algunos autores como López 
(2017), también, la igualdad.

Partiendo de la crítica porque si bien es cierto el delito de 
femicidio no es el único que atenta contra la vida, pues 
existen elementos que pueden diferenciar un delito de 
otro, pero el femicidio podría ser considerado como un 
delito más grave, siendo objeto de estudio para alcanzar 
si el caso fuese necesario una pena más fuerte.

Se considera “el delito de femicidio como un delito más 
grave por la razón que no se está vulnerando un solo 
bien jurídico protegido al contrario es uno de los delitos 
que atenta más bienes jurídicos protegidos, como el de 
igualdad, por eso se relacionó al femicidio como delito de 
odio”. (López, 2017).

Siendo el derecho de igualdad de las personas uno de 
los bienes jurídicos protegidos y aquí vulnerados, al mo-
mento que muere una mujer por razón de serlo, en la 
práctica judicial ecuatoriana en conjunto de la realidad 
se está ante un femicidio cuando el sujeto pasivo es una 
mujer, de igual manera, cuando no se configura el deli-
to como tal, es decir, no queda consumado, pero, sí en 
grado e tentativa. Siendo esta cuestión de la calificación 
superficial del Femicidio, una problemática, sobre todo, 
de política criminal. 

En el Ecuador por ser el femicidio un delito nuevo no in-
vestigado a profundidad caracterizando al hombre como 
causante de varios actos inhumanos que parten del ma-
chismo dejando segregación, discriminación, ultrajes se-
xuales, personales, profesionales, especialmente maltra-
tos físicos y de violencia en todos los ámbitos familiares, 
domésticos, laborales, buscando la evolución y aparición 
de nuevos tipos de femicidio se busca su erradicación 
siempre que el odio hacia la mujer sea identificado.

El Estado ecuatoriano es miembro de tratados internacio-
nales como La Convención Belém do pará “aceptando 
y respetando a la mujer asignándole un espacio que en 
realidad se lo merece enfocándose siempre que todos los 
seres humanos tienen los mismos derechos y las mismas 
obligaciones”. (Organización de las Naciones Unidas, 
1994)

Para una buena práctica judicial, es necesario el cono-
cimiento, la investigación, saber por qué y el origen de 
las cosas con una figura que determine como autor de 
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un delito se está acostumbrando a que no exista inves-
tigación y solo se siga sancionado como se ha estado 
sancionado año tras año.

La crítica también aparece cuando los casos que atentan 
contra la vida de una mujer ya se están calificando como 
femicidio sin tomar en cuenta la imparcialidad judicial que 
debería investigarlo en primera instancia y no suponer un 
tipo penal por presión social o política, o mera protección 
de derechos, que solo crea falta de aplicación técnica en 
el Derecho penal y desigualdad.

CONCLUSIONES 

En este artículo se ha investigado el origen, los ele-
mentos que son parte del femicidio, la práctica judicial 
ecuatoriana y se observó que varios sujetos de género 
masculino son acusados a través de investigaciones pe-
nales superficiales siempre que la víctima sea una mujer. 
Confundiéndose el machismo con la misoginia como pa-
tologías psiquiátricas y conductuales. G

La relación de poder, el ejercicio de dicha relación a tra-
vés de cualquier tipo de violencia, el odio al género feme-
nino, este último como móvil del delito, son los elementos 
normativos más importantes para ña configuración legal 
de este delito y su tipificación en el tipo penal previsto en 
los arts. 141 y 142 del COIP. Cada uno de los cuales ha 
de ser demostrado en la realidad para poder calificar este 
tipo penal.
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RESUMEN

En el Ecuador, las administraciones públicas se revisten 
de ciertas potestades que les otorga la ley, una de ellas 
se denomina potestad coactiva, definida como el privilegio 
exorbitante que le faculta para cobrar de manera forzosa 
las deudas a su favor, con fundamento en el principio de 
interés general y sin una inmediación judicial. El procedi-
miento de ejecución coactiva nace del ejercicio de esta 
potestad, tanto para materia administrativa y materia tribu-
taria, regulados de forma diferente por lo que en el pre-
sente análisis se abordará el procedimiento coactivo admi-
nistrativo amparado en el Código Orgánico Administrativo. 
Al analizar la sustanciación del procedimiento coactivo se 
desprende que el funcionario ejecutor, antes denominado 
juez de coactiva, que “tutela los derechos de las partes” 
forma parte de la misma entidad pública por lo que sur-
ge la siguiente interrogante ¿La autoridad administrativa 
que es juez y parte garantizará la aplicabilidad de los de-
rechos bajo el principio de imparcialidad, transparencia y 
proporcionalidad? Esta investigación, cuenta con enfoque 
cualitativo, al hacer referencia a la vulneración de la ga-
rantía constitucional del debido proceso, planteando como 
objetivo: analizar el procedimiento coactivo en materia ad-
ministrativa y la existencia o no de la vulneración al debido 
proceso en su sustanciación. 

Palabras clave: 

Administración pública, debido proceso, potestad coactiva.

ABSTRACT

In Ecuador, the public administration has certain power 
granted by law, one of which is called coercive power, de-
fined as the exorbitant privilege that empowers them to co-
llect debts in their favor in a forced manner, based on the 
principle of general interest and without judicial immediacy. 
The coercive execution procedure arises from the applica-
tion of this power, due to both: administrative and tax ma-
tters, which are regulated in different forms, that’s why the 
present analysis will address the administrative coercive 
procedure under the Organic Administrative Code. When 
analyzing the substantiation of the coercive procedure, it 
is clear that the performing officer, called coercive judge, 
who “protects the rights of the parts” belongs to the same 
public entity, so the following question arises: Will the ad-
ministrative authority that is judge and part guarantee the 
applicability of the rights under the principle of impartiality, 
transparency and proportionality? This research has a qua-
litative approach, referring to the violation of the constitutio-
nal guarantee of the legal right process, with the objective 
of analyzing the coercive procedure in administrative ma-
tters and the existence or not of the violation of the legal 
right process in its substantiation. 

Keywords: 

Public administration, legal right process, coercive power. 
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INTRODUCCIÓN

La presente investigación tiene como fin realizar un análi-
sis sobre la desproporcionalidad de la potestad coactiva 
inherente a la administración pública con especial énfasis 
en la vulneración del debido proceso y demás derechos 
derivados del mismo. Para lo cual, es menester abor-
dar doctrina, jurisprudencia y la ley vigente del Estado 
ecuatoriano, denotando que dentro del debido proceso 
se exteriorizan derechos fundamentales de las personas, 
por lo cual se debe precautelar su observancia y aplica-
bilidad, más aún si esta observancia debe provenir de 
instituciones del Estado. 

Para un eficiente estudio, es menester partir definiendo el 
principio de proporcionalidad, en ese sentido, la autora 
Aguado (1999), manifiesta que es aquella idea de justicia, 
en el marco de los derechos, que se desarrolla mediante 
un mandato constitucional que obliga al poder público a 
promover las condiciones de igualdad y el ejercicio de los 
derechos, de una manera real y efectiva. 

De igual forma, Aguado (1999), afirma que además de 
un principio general del Derecho, el principio de propor-
cionalidad se consolida como un principio constitucional 
puesto que su aplicabilidad y exigencia dentro de la acti-
vidad administrativa derivan de las disposiciones de una 
norma constitucional.

En lo referente a la potestad coactiva, Moran (2013), la 
define como aquel privilegio exorbitante de la administra-
ción facultándole para que cobre directamente las obli-
gaciones pendientes con el administrado, sin la necesi-
dad de solicitar la intervención de un juez, puesto que 
se necesitan de esos recursos/ingresos para cumplir los 
fines estatales, es decir, que la potestad coactiva se fun-
damenta en el principio de interés general porque busca 
velar el bien común.

Surge de lo expuesto, denotar que en la exteriorización 
de la potestad coactiva entiéndase como procedimiento 
coactivo, se cometen muchas arbitrariedades y vulnera-
ciones a la garantía del debido proceso, como por ejem-
plo que el juzgado sea una autoridad propiamente que 
pertenece a la administración pública. Entonces, cabe la 
interrogante, ¿esta autoridad garantizará la imparcialidad 
y los derechos de las partes, ofreciendo una tutela efecti-
va de los mismos mediante el cumplimiento a un debido 
proceso?

Para Agudelo (2006), el debido proceso es un derecho 
fundamental que versan sobre principios y garantías in-
herentes a todo procedimiento en vía judicial, en el que se 
decida conforme derecho sustancial, en el que las par-
tes ejerciten su legítimo derecho a la defesa, de tal forma 
que se propendan los criterios de justicia, coetáneos a un 
Estado constitucional de derechos y justicia. 

Para desarrollar una respuesta eficiente a la interrogante 
antes planteada, se realizará el estudio de la naturaleza 

de la potestad coactiva, su ejercicio denominado como 
procedimiento coactivo, el debido proceso bajo una pers-
pectiva constitucional y administrativa y el principio de 
proporcionalidad, a fin de analizar las vulneraciones del 
debido proceso en el procedimiento coactivo y la des-
proporcionalidad en la aplicación de medidas cautelares 
dispuestas en el mismo. 

El estudio se llevó a cabo mediante la metodología con 
enfoque cualitativo, porque se ha evidenciado la necesi-
dad de recabar un cúmulo de información amplia, para 
corroborarla y analizar datos estadísticos arrojados de los 
casos que se han llevado hasta la Corte Constitucional 
del Ecuador, es decir, que el trabajo se revestirá de da-
tos reales y actuales de dicha problemática, siendo así 
que es una aproximación real que posteriormente, servirá 
para las conclusiones.

DESARROLLO

Para abordar este tema, es menester plantear brevemen-
te la conceptualización del Derecho Administrativo bajo 
una perspectiva doctrinaria. Por lo tanto, Gordillo (2013), 
manifiesta que es aquella rama del Derecho Público, es 
decir que regula las relaciones entre el Estado y particu-
lares o entre entidades estatales entre sí, mediante nor-
mas y principios referentes a la función administrativa y a 
la organización administrativa interna. Surge determinar 
que esta rama del Derecho abarca por una parte normas 
jurídicas externas (administración pública con particular) 
y normas internas, propias de la administración.

Adicionalmente, Soler (2015), expresa que dentro de la 
función administrativa se desarrollan actividades jurí-
dicas enfocadas en cumplir los principios del Derecho 
Administrativo, así como los fines propios de la adminis-
tración pública. En síntesis, las garantías del debido pro-
ceso deben ser aplicados prioritariamente en todo acto 
de naturaleza administrativa, para revestir de eficiencia a 
la administración, entiéndase a los actos o resoluciones 
emanadas por la autoridad administrativa competente. 

Esta función administrativa se reviste de ciertas potesta-
des inherentes a la administración, en tal sentido se las 
puede definir analógicamente como aquellos medios ju-
rídicos con los que la Administración busca lograr sus fi-
nes, entiéndase como deberes jurídicos. 

Corolario de lo expuesto, García de Enterría & Fernández 
(2000), la potestad no proviene de relaciones jurídicas, 
pretensiones, ni pactos o negocios jurídicos, al contrario, 
es aquel ámbito de actuación capaz de producir efectos 
jurídicos como una consecuencia del ejercicio propio de 
la Administración, que les otorga la ley. 

Para Villar (1999), la potestad es un título de acción, es de-
cir, es una facultad de actuación que es atribuida por una 
norma jurídica, habilitando el actuar de la Administración, 
por lo que se exterioriza este ejercicio de poder atribuido, 
delimitado y construido por la ley, de forma previa. 
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Dentro de las diferentes potestades establecidas en la 
ley, se encuentra la potestad coactiva, que conforme la 
doctrina clásica de Cassagne (1981), es aquella ejecu-
ción de un acto sin la necesidad de que intervenga una 
autoridad juridicial, es así que toda acción en vía adminis-
trativa debe ser tomada como legal.

Bajo otro criterio doctrinario, Cano (2009), refiere que la 
potestad coactiva es un privilegio exorbitante propio de 
la Administración que le faculta la cobranza directa de 
las deudas sin la inmediación de una autoridad judicial, 
por lo que la autoridad administrativa adquiere una do-
ble calidad de juez y parte dentro del proceso, lo cual se 
fundamenta en que prevalece más el interés general, es 
decir la búsqueda de un bien común, por sobre interés 
particulares. 

De este modo, los jueces revestidos de jurisdicción coac-
tiva son agentes de cumplimiento de las disposiciones 
emanadas de la ley, en sentido estricto, mas no realizan 
un razonamiento motivado en Derecho, como si lo hicie-
ra un juez jurisdiccional (Cassagne, 1981). Sin embargo, 
una similitud que se resalta el autor mencionado señala 
que un juez de coactiva puede imponer medidas caute-
lares en un proceso, así como un a administrador de jus-
ticia jurisdiccional, de lo cual se analizará a profundidad 
posteriormente. 

El artículo 261 del Código Orgánico Administrativo que 
rige el Derecho administrativo en el Ecuador, establece 
que las entidades del sector público son los titulares de 
esta potestad coactiva, cuando así lo disponga la ley 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2017). En tal sentido, el ar-
tículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece que el sector público comprende:

1. Los organismos y dependencias de las funcio-
nes Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 
Transparencia y Control Social. 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado. 

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución 
o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la 
prestación de servicios públicos o para desarrollar activi-
dades económicas asumidas por el Estado. 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de 
los gobiernos autónomos descentralizados para la presta-
ción de servicios públicos (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008).

Ahora bien, el artículo 264 del cuerpo normativo en men-
ción referente a las competencias establece que, en cada 
Administración, a nivel interno se determinará el órgano 
responsable de emitir las órdenes de cobro y el órgano 
ejecutor para el cobro de las obligaciones, ejerciendo su 
potestad reguladora que le permite legalmente expedir 
normativa para adecuar su organización y funcionamien-
to interno.

No obstante, puede suceder que no exista normativa in-
terna de organización, ante ello el articulado en mención 
en su primer inciso determina que si no existe una desig-
nación expresa del órgano ejecutor, taxativamente esta 
competencia se asignará a Tesorería. De igual manera, 
si no se ha designado expresamente al órgano emisor de 
las órdenes de cobro y determinación de las obligaciones, 
la competencia recaerá sobre el órgano financiero de la 
Administración (Ecuador. Asamblea Nacional, 2017).

El Código Orgánico Administrativo establece ciertas con-
diciones para un ejercicio eficiente de la potestad coac-
tiva, en tal sentido, el artículo 267 determina que la obli-
gación debe ser determinada y actualmente exigible para 
ejercer la acción coactiva. La obligación es determinada 
cuando se individualiza al deudor y se fija por lo menos, 
hasta quince días antes de la fecha de emisión de la or-
den de cobro. 

Por otro lado, será actualmente exigible desde el día 
siguiente a la fecha: a) notificación al deudor del acto 
administrativo o del título que contiene la obligación, b) 
vencimiento del plazo de ser el caso y c) cumplimiento 
o la falla de la condición, en obligaciones con condición 
suspensiva. 

En el Estado ecuatoriano, existen dos procesos coacti-
vos, por un lado, se encuentra el coactivo administrativo 
y por el otro lado, el coactivo tributario que se centra en 
la recaudación de tributos entiéndase impuestos, tasas y 
contribuciones. En ese sentido, cada materia se rige bajo 
su propio cuerpo normativo por lo que el primero tiene su 
base legal en el Código Orgánico Administrativo promul-
gado en el año 2017 mientras que el Código Tributario 
regula al procedimiento coactivo tributario, expedido en 
el 2005. El presente análisis se centrará específicamente 
en el coactivo administrativo. 

Hace años atrás, las entidades públicas se regían bajo su 
propia normativa de regulación, conforme se considera-
ba conveniente, sin embargo, en la realidad se notaba la 
falta de cohesión entre las administraciones públicas, que 
incluso estas actuaciones daban paso al cometimiento de 
arbitrariedades o actos de corrupción. No obstante, con 
la entrada del Código Orgánico Administrativo en el año 
2017, se expidieron normas de carácter general y común 
para que las administraciones las apliquen de forma obli-
gatoria, incluido así las reglas de sustanciación del pro-
cedimiento coactivo. 

Una de las formas más notorias del ejercicio de la potes-
tad coactiva es el procedimiento de ejecución coactiva, 
en tal sentido Bechara (2014), refiere que este consiste 
en el privilegio que tiene la Administración para cobrar 
sus acreencias de manera directa, con un juez propio de 
la entidad pública aboliendo totalmente la intervención de 
la justicia ordinaria, lo cual encuentra su justificación en 
cumplir el interés general estatal. 
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En otras palabras, Pardo (2006), determina que la coac-
tiva es un proceso de ejecución, mas no declarativo de 
derecho y ni de pretensión mediante pruebas, puesto 
que versa sobre una conducta de incumplimiento esta-
blecida previamente en un título de crédito, por lo que 
la ejecución se centra meramente en el cobro de dicha 
obligación de manera forzosa de obedecer a un mandato 
expresado en la ley. 

En relación a lo que se menciona, Paredes (2012), esta-
blece que en este tipo de procedimiento el juez no trata 
o declara el derecho, si no la efectivización de la obliga-
ción puesto que es un medio que permite la ley para que 
se pueda asegurar el pago pecuniario, en donde el ad-
ministrado de manera voluntaria no ha extinguido dicha 
obligación. 

El fundamento normativo de las instituciones públicas 
para generar procesos coactivos radica en el principio de 
autotutela administrativa, que significa que todo acto pro-
veniente de la administración pública tiene la presunción 
de ser legal, siendo así que la competencia del impul-
so de este juicio se le otorga a los funcionarios públicos 
competentes para dicha persecución del cumplimiento 
(Reyes, 2019). 

Ahora en materia, es menester abordar las disposiciones 
del Código Orgánico Administrativo, que en su artículo 
262 establece que este proceso debe ser ejercicio por 
los empleados recaudadores de las instituciones reves-
tidas de la potestad coactiva. Una vez fijada la compe-
tencia, bajo normativa interna de la Administración, el 
procedimiento inicia con la orden de cobro legalmente 
transmitida por autoridad y con el título de crédito, en-
tiéndase títulos ejecutivos, catastros y cartas de pago 
legalmente emitidas, asientos de libros de contabilidad, 
registros contables y cualquier otro instrumento público 
que demuestre la existencia de una obligación, conforme 
lo faculta el inciso primero del articulado ibidem (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2017).

En el mismo sentido, para que dicho título de crédito no 
sea declarado nulo deberá cumplir los requisitos que esta-
blece al artículo 268 del Código Orgánico Administrativo:

1. Designación de la administración pública acreedora e 
identificación del órgano que lo emite.

2. Identificación del deudor.

3. Lugar y fecha de la emisión.

4. Concepto por el que se emite con expresión de su 
antecedente.

5. Valor de la obligación que represente.

6. La fecha desde la cual se devengan intereses.

7. Liquidación de intereses hasta la fecha de emisión.

8. Firma autógrafa o en facsímil del servidor público que 
lo autorice o emita (Ecuador. Asamblea Nacional, 2017).

En cuanto a la orden de cobro, el artículo 272 del cuerpo 
normativo en mención determina que, en virtud de esta, el 
órgano ejecutor ejercerá las competencias asignadas en 
relación con la obligación, en virtud de lo que el órgano 
competente le haya notificado. Además, esta orden pue-
de realizarse en el mismo acto administrativo que contie-
ne la obligación o también de forma separada, en donde 
se acompañará la copia certificada del título de la obliga-
ción a recaudarse (Ecuador. Asamblea Nacional, 2017).

Ahora bien, en el procedimiento coactivo existe una fase 
preliminar en la que el órgano a cargo de la resolución 
requiere al deudor el pago de forma voluntaria de la obli-
gación contenida en el acto administrativo, otorgándole 
diez días contados desde la notificación, previniéndole 
que, si no lo hace, procederá la acción coactiva (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2017).

Una vez notificada el requerimiento de pago voluntario, 
en aplicabilidad del artículo 274, el deudor puede solicitar 
facilidades de pago para la obligación, al órgano emisor 
de las órdenes de cobro, salvo que la competencia in-
ternamente se haya fijado a otro órgano. Esta solicitud 
deberá contener los requisitos del artículo 275 y deberá 
efectuarse hasta antes de la etapa de remate y embargo, 
no obstante, si ya se inició el cobro, se sumarán los gas-
tos en los que incurrió la administración hasta le fecha de 
dicha petición. De aceptarse la solicitud, el órgano com-
petente concederá diez días para que pague la cantidad 
ofrecida de contado y rinda una garantía por la diferencia 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2017).

Vencido este plazo, el órgano ejecutor emitirá la orden 
de pago inmediato y dispondrá al deudor o sus garantes, 
que paguen la obligación o dimitan bienes dentro de los 
tres días siguientes a la notificación de esta orden de co-
bro, con la salvedad de que, si no lo hace, procederá el 
embargo hasta cubrir el monto total de la obligación más 
intereses y costas conforme lo establece el artículo 279.

Con esta notificación, el deudor tiene dos alternativas, 
la primera es interponer una demanda de excepciones, 
dentro de veinte días, con lo cual configura la oposición 
del deudor y puede interrumpir el procedimiento coactivo. 
La segunda opción, corresponde a la impugnación del 
acto administrativo que contiene la obligación mediante 
el ejercicio de una acción contencioso ante el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo y Tributario, en observancia 
al artículo 263 del COA, ambas ante la justicia ordinaria. 

De igual manera, el órgano ejecutor puede disponer me-
didas cautelares para asegurar el cobro de la obligación, 
que será tema de análisis posterior. Consecuentemente, 
la ley le faculta en el artículo 282 que pueda disponer 
también el embargo en los siguientes casos: 

1. Si la o el deudor no paga la deuda ni dimite bienes para 
el embargo en el término dispuesto en la orden de pago 
inmediato.
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2. Si, a juicio del órgano ejecutor, la dimisión de bienes 
es maliciosa o los bienes dimitidos por la o el deudor son 
manifiestamente inútiles para alcanzar su remate.

3. Si los bienes dimitidos se encuentran situados fuera del 
país o en general, son de difícil acceso.

4. Si los bienes dimitidos no alcanzan a cubrir el crédito 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2017). 

El artículo 296 determina que, una vez realizado el embar-
go, el órgano ejecutor procederá al avalúo de los bienes, 
mismo que será efectuado por peritos. El embargo proce-
derá contra bienes muebles, bienes inmuebles, derechos 
reales, participaciones, acciones, derechos de personas 
jurídicas, créditos, dinero y valores y sobre activos de uni-
dad productiva. 

Recibido el informe pericial, el ejecutor notificará al deu-
dor para que se pronuncie sobre el mismo en un término 
de tres días, con sus observaciones o sin ellas, el órgano 
ejecutor determinará el valor del bien y seguirá con el re-
mate (Ecuador. Asamblea Nacional, 2017).

El remate se lo realizará mediante una plataforma virtual 
de la entidad pública, mediante un aviso, que debe ser 
publicado por lo menos veinte días antes del remate. Al 
ser de acceso público, las personas podrán presentar 
sus posturas que no podrán ser inferiores al 100% del 
avalúo según lo exige el artículo 302 del COA. 

Una vez que se han acreditado las posturas, el órga-
no ejecutor deberá señalar día y hora para la audiencia 
pública en la que se procederá a calificar las posturas, 
prefiriendo las que cubran al contado el valor, intereses 
y costas. Consecuentemente, se notificará el acto admi-
nistrativo de calificación, en el que se otorgará diez días 
para que el postor preferente consigne el valor, finalmen-
te el órgano ejecutor emita la adjudicación que conten-
drá los requisitos del 311 de cuerpo normativo ibidem, 
si se consignó el valor, si no fue así la ley dispone que 
se notifique al segundo mejor postor (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2017).

Con la entrada en vigencia de la Constitución del Ecuador 
planteada en Montecristi en el año 2008, el Ecuador se 
constituye como un Estado Constitucional de derechos 
y justicia, por lo que reconoce el debido proceso como 
un derecho fundamental de sus ciudadanos, mediante el 
cual se destacan principios y garantías inherentes a un 
proceso que precautele los criterios de justicia y de res-
peto de derechos. 

Para el doctrinario Bechara (2015), define al debido proce-
so como un derecho, principio y garantía de los ciudada-
nos, cuya protección corre a cargo del Estado, conforme 
uno de sus deberes, bajo los parámetros y lineamientos 
que establece tanto la Constitución y la ley, para lograr 
que se cumpla la finalidad que es el propender el respeto 
de los derechos reconocidos en la Constitución, así como 

en los instrumentos internacionales de derechos huma-
nos suscritos por el Estado. 

Corolario de lo afirmado, bajo un marco internacional 
de derechos, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en su artículo 8 señala lo siguiente respecto a 
las garantías judiciales: 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 
tribunal competente, independiente e imparcial, estable-
cido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de or-
den civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que 
se presuma su inocencia mientras no se establezca legal-
mente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona 
tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garan-
tías mínimas: a. derecho del inculpado de ser asistido 
gratuitamente por el traductor o intérprete, si no compren-
de o no habla el idioma del juzgado o tribunal; b. comu-
nicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada; c. concesión al inculpado del tiempo y de los 
medios adecuados para la preparación de su defensa; d. 
derecho del inculpado de defenderse personalmente o 
de ser asistido por un defensor de su elección y de comu-
nicarse libre y privadamente con su defensor; e. derecho 
irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcio-
nado por el Estado, remunerado o no según la legislación 
interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni 
nombrare defensor dentro del plazo establecido por la 
ley; f. derecho de la defensa de interrogar a los testigos 
presentes en el tribunal y de obtener la comparecencia, 
como testigos o peritos, de otras personas que puedan 
arrojar luz sobre los hechos; g. derecho a no ser obligado 
a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y h. 
derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es 
hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá 
ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos.

Surge de lo expuesto, analizar que, si bien la Convención 
no establece expresamente al debido proceso, si plantea 
una seria de garantías judiciales que son de obligatorio 
cumplimiento y observancia para los Estados parte, posi-
bilitando que, ante una vulneración del debido proceso, 
la persona afectada pueda acudir a instancias internacio-
nales a hacer validos sus derechos. 

Por lo tanto, esta garantía debe ser aplicada desde el mo-
mento en el que la persona decide activar el aparataje 
jurisdiccional para hacer valer sus pretensiones en una 
determinada controversia, de cualquier materia, hasta 
propiamente el resultado entiéndase como la sentencia o 
resolución administrativa, conforme sea el caso. Resulta 
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menester señalar que resultaría absurdo que la persona 
que acude a esa vía para hacer valer sus derechos, en 
dicho proceso, se comentan aún más vulneraciones o 
arbitrariedades. 

Tras este preámbulo, resulta procedente analizar que 
manifiesta la norma suprema del Ecuador frente a esta 
garantía. En tal sentido, al ser un conjunto de garantías 
y principios, a continuación, se desglosará cada una de 
ellas. La Constitución del Ecuador del 2008 establece en 
su artículo 76 los siguientes numerales:

1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, 
garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos 
de las partes. 

2. Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tra-
tada como tal, mientras no se declare su responsabilidad 
mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada. 

3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u 
omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado 
en la ley como infracción penal, administrativa o de otra 
naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la 
Constitución o la ley. 

 4. Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la 
Constitución o la ley no tendrán validez alguna y carece-
rán de eficacia probatoria. 

5. En caso de conflicto entre dos leyes de la misma mate-
ria que contemplen sanciones diferentes para un mismo 
hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su pro-
mulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda 
sobre una norma que contenga sanciones, se la aplicará 
en el sentido más favorable a la persona infractora. 

6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre 
las infracciones y las sanciones penales, administrati-
vas o de otra naturaleza (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008).

El numeral 7 del articulado en mención establece las si-
guientes garantías en lo que, respecto al derecho a la 
defensa, inherente obligatoriamente al debido proceso, 
misma que son:

a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en 
ninguna etapa o grado del procedimiento.

b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para 
la preparación de su defensa.

c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad 
de condiciones.

d) Los procedimientos serán públicos salvo las excep-
ciones previstas por la ley. Las partes podrán acceder a 
todos los documentos y actuaciones del procedimiento.

e) Nadie podrá ser interrogado, ni aún con fines de in-
vestigación, por la Fiscalía General del Estado, por una 
autoridad policial o por cualquier otra, sin la presencia de 

un abogado particular o un defensor público, ni fuera de 
los recintos autorizados para el efecto.

f) Ser asistido gratuitamente por una traductora o traduc-
tor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma en 
el que se sustancia el procedimiento.

g) En procedimientos judiciales, ser asistido por una abo-
gada o abogado de su elección o por defensora o defen-
sor público; no podrá restringirse el acceso ni la comuni-
cación libre y privada con su defensora o defensor.

h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argu-
mentos de los que se crea asistida y replicar los argumen-
tos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir 
las que se presenten en su contra.

i) Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la misma 
causa y materia. Los casos resueltos por la jurisdicción 
indígena deberán ser considerados para este efecto.

j) Quienes actúen como testigos o peritos estarán obli-
gados a comparecer ante la jueza, juez o autoridad, y a 
responder al interrogatorio respectivo.

k) Ser juzgado por una jueza o juez independiente, im-
parcial y competente. Nadie será juzgado por tribunales 
de excepción o por comisiones especiales creadas para 
el efecto.

l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o principios jurídicos en que se fun-
da y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 
antecedentes de hecho. Los actos administrativos, reso-
luciones o fallos que no se encuentren debidamente moti-
vados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores 
responsables serán sancionados.

m) Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimien-
tos en los que se decida sobre sus derechos (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008).

Ahora bien, cabe entonces relacionar el debido proceso 
dentro de la administración pública, por lo cual Chávez 
(2015), refiere que el debido proceso constituye aquellas 
garantías que el administrado puede efectivizar frente a 
un procedimiento de una administración pública, puesto 
que tienen un carácter común, es decir que las garan-
tías establecidas en el artículo 76 de la Constitución de la 
República del Ecuador son también aplicables en sede 
administrativa. 

Surge de lo expuesto, inferir que el debido proceso re-
viste a los administrados de seguridad jurídica, como un 
respaldo legal de sus derechos, frente a las decisiones 
administrativas, resoluciones o actos administrativos. 
Estas expresiones de la administración pública para que 
causen efecto y tengan validez deben ser debidamente 
motivadas y con estricta observancia de derechos, para 
no incurrir en vulneraciones de derechos fundamentales 
del administrado. 
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La importancia de que existan estas garantías básicas 
en esta rama del Derecho radica en que funcionan como 
aquellos lineamientos o límites al poder de la adminis-
tración pública que, al ser una dependencia del Estado, 
se constituye como un poder meramente estatal, que no 
debe ser exorbitante ni ocasionar abusos. En tal sentido, 
se busca que el administrado obtenga una protección 
que ampare sus derechos con lo cual se evitaría el come-
timiento de arbitrariedades o vulneraciones de parte de la 
administración propiamente o de sus funcionarios públi-
cos, para un eficiente ejercicio de su potestad coactiva. 

Además de las garantías básicas del debido proce-
so establecidas en el artículo 76 de la Constitución de 
la República del Ecuador, que son comunes a todas las 
materias, es menester manifestar que todo procedimiento 
administrativo debe sujetarse a la observancia y aplica-
ción de ciertos principios. Por lo expuesto, se encuentra 
el principio de imparcialidad, previsto en el artículo 19 del 
COA, que establece que los servidores públicos deben 
evitar resolver en base a afectos o desafectos que sean 
incompatibles con el interés general. 

En el mismo sentido, toda Administración pública debe 
basar sus actuaciones bajo el principio de transparencia, 
permitiendo que el administrado acceda a la información 
pública, registros, expedientes y archivos, propendiendo 
uno de las máximas del Derecho Administrativo que radi-
ca en el interés general, conforme lo establece el COA en 
su articulado 12. 

Como lo señala la doctrina antes mencionada, la potestad 
para iniciar una acción coactiva es un privilegio exorbi-
tante y extralimitado que notoriamente genera violaciones 
al debido proceso. Ante lo expuesto, la Administración 
para asegurar el cobro de una determinada obligación, 
extralimita su actuación mediante el uso del poder pú-
blico y del interés general, aboliendo el respeto de los 
derechos individuales de los administrados.

Inicialmente, es menester determinar las diferencias en-
tre el proceso en vía administrativa y en justicia ordinaria, 
para lo cual se abordará la perspectiva doctrinaria del 
autor Fernández (2015), quien determina que, en primer 
lugar, la justicia ordinaria exterioriza la voluntad de la per-
sona mediante una demanda, mientras que en vía coac-
tiva emana de un acto administrativo que es de carácter 
unilateral y representa la voluntad estatal, por lo que no se 
requiere demanda. 

En el mismo sentido, en la vía ordinaria el juez es un ter-
cero imparcial destinado a la solución del conflicto, sin 
embargo, en vía administrativa, bajo el principio de auto-
tutela administrativa, existe la figura de una autoridad que 
hace las veces de juez pero que absurdamente pertene-
ce a la misma Administración, ante lo cual es inevitable 
la vulneración del principio de imparcialidad porque al 
ser juez y parte, no se podrá ofrecer una tutela efectiva 
de ellos derechos del administrado. Adicionalmente, el 

juzgador de coactiva a diferencia de un juez ordinario, no 
realizar un trabajo de razonamiento, únicamente se dedi-
ca a que se cumpla el pago de la obligación así sea de 
manera forzosa. 

Corolario de lo expuesto, la Administración Pública tiene 
la facultad mediante la cual sus decisiones o resoluciones 
deben ser tomadas como legal, porque se sobre entiende 
que, al ser parte del Estado, cumplen con la normativa 
vigente. Sin embargo ¿qué sucede con la actividad admi-
nistrativa mal ejecutada? Y más aún, ¿quién revisa si las 
actuaciones son mal realizadas?

Lo anterior implica que, no hay un ente imparcial que se 
dedique a garantizar la legalidad y buena fe de las actua-
ciones administrativas, puesto que evidentemente, al ser 
juez y parte de la misma entidad, si revisa un vicio pues lo 
subsanará inmediatamente el acto administrativo a fin de 
proseguir el procedimiento coactivo, bajo su convenien-
cia. Bajo esta premisa, se considera que las actuaciones 
administrativas mal ejecutadas generan vulneraciones al 
debido proceso y la tutela efectiva de los derechos del 
administrado (Reyes, 2019). 

Coetáneamente, en la sustanciación del procedimiento 
coactivo debe también garantizarse el principio de trans-
parencia, ante lo cual, en la práctica también se ve vul-
nerado puesto que las Administraciones no dan un fácil 
acceso a los archivo o expedientes a su cargo, es más, 
son quienes ponen trabas al administrado para su acceso 
porque en su mayoría, las actuaciones administrativas no 
guardan conformidad con la ley, como se dejó expuesto 
en el acápite anterior. 

Surge entonces inherentemente de la vulneración del 
principio de transparencia, así también que el administra-
do se vea en estado de indefensión puesto que no hay un 
debido ejercicio de notificación por el mismo sentido de 
que no existe la figura de un juez imparcial que vele que 
se cumpla con esta diligencia. Por lo que, el administra-
do avoca conocimiento del procedimiento coactivo cuan-
do ya se encuentran dispuestas las medidas cautelares, 
siendo así que el procedimiento coactivo inicia y finaliza 
sin la comparecencia del administrado, consecuente-
mente vulnerando su derecho a la defensa. 

Con el fin de obtener una perspectiva de estudio más cer-
cana a la realidad se debe acudir a datos reales que arro-
jan que el 1,3% de las sentencias que se han recibido en 
la Corte Constitucional en los últimos cinco años, hablan 
sobre las vulneraciones de derechos en procedimientos 
coactivos ejercidos por instituciones públicas, dentro de 
las cuales se concluye que 47% del total de las senten-
cias denotan características de inconstitucionalidad lo 
que confirma el incumplimiento de un debido proceso 
(Reyes, 2019).

El principio de proporcionalidad, desde una relación con 
su finalidad, se entiende como aquel límite de carácter 
estándar que restringe la injerencia del Estado en cuanto 
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a la afectación de los derechos fundamentales del admi-
nistrado mediante la búsqueda del equilibrio, que debe 
propenderse en baso a los principios constitucionales y 
el uso de las medidas de los derechos básicos (Parra, 
2019).  

El amparo constitucional de este principio radica en el ar-
tículo 76 de la Constitución, que determina “en todo pro-
ceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proce-
so que incluirá las siguientes garantías básicas: 6. La ley 
establecerá la debida proporcionalidad entre las infrac-
ciones y las sanciones penales, administrativas o de otra 
naturaleza”. (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008)

Ante lo expuesto, dentro del procedimiento coactivo, el 
órgano ejecutor puede disponer como medidas cautela-
res el secuestro, la retención, la prohibición de enajenar 
bienes, la prohibición de ausentarse del país, conforme 
lo determina el artículo 281 del COA, con la finalidad de 
cobrar la obligación de manera forzosa, puesto que el 
Estado nunca pierde y esta es la forma de asegurar su 
cumplimiento. 

Sin embargo, no hay una disposición regulatoria que 
efectivice la aplicación del principio de proporcionalidad 
frente a la imposición de las medidas cautelares, siendo 
así que la Administración pública, de oficio, dispone to-
das las medidas que la ley prevé, sin antes considerar el 
monto de la deuda, resultando que esta imposición sea 
abusiva y restrictiva de derechos. 

Otro aspecto para destacar es que en vía judicial se re-
quiere que en la demanda se especifique los bienes si 
se solicita las medidas cautelares, sin embargo, en la 
acción coactiva el órgano ejecutor realiza una investi-
gación con el fin de determinar todos los bienes que el 
coactivado pueda tener. Consiguientemente, para adop-
tar estas medidas el articulado en mención, en su primer 
inciso, dispone que no se requiere de un trámite previo, 
y se precautelará la menor afectación de los derechos 
del administrado, ante lo cual, en la práctica, se ven vul-
nerados estos derechos y se ocasiona que el coactivado 
sufra agravios por la desproporcionalidad con la que se 
imponen estas medidas. 

A esta vulneración, si le suma que el coactivado no co-
noce el procedimiento coactivo iniciado en su contra por 
una deficiente notificación, con la imposición de las medi-
das cautelares es cuando recién los administrados logran 
avocar conocimiento de la acción, aboliendo totalmente 
que puedan ejercer una defensa, por cuanto se encuen-
tra en la última etapa del procedimiento forzoso. 

De ser el caso, que el coactivado desee impugnar de-
berá acudir necesariamente ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo y Tributario, puesto que en vía administra-
tiva no puede hacerlo. Ahora bien, otra arbitrariedad que 
se comete es que, en el proceso de impugnación, puesto 

que la ley no es eficiente en determinar si las medidas 
cautelares se levantan o no en estos casos, ante lo cual 
es discrecionalidad de la Administración realizar el levan-
tamiento o no, evidenciando un abuso de poder por parte 
del Estado directamente (Reyes, 2019). 

CONCLUSIONES

La potestad coactiva es un privilegio exorbitante que les 
faculta a las administraciones públicas, para cobrar di-
rectamente las deudas a su favor que tengan los adminis-
trados, sin la necesidad de acudir a una vía judicial, siem-
pre que esta competencia se haya atribuido a la entidad 
pública por disposición legal vigente. El fundamento de 
esta potestad radica en uno de los principios angulares 
del Derecho Administrativo, que es el del interés general. 

El procedimiento de ejecución coactiva nace del ejercicio 
de esta potestad y del principio de autotutela administra-
tiva bajo el cual se entiende que las actuaciones de las 
administraciones públicas son legales, sin embargo, este 
tipo de procedimiento al ser meramente de ejecución se 
basa únicamente en el acto administrativo que contiene 
la obligación, pero este acto puede estar viciado, el título 
de crédito quizá se enmarca en una causal de nulidad o 
la obligación ya no puede ser exigible, por lo que no es 
práctico establecer que todas las actuaciones adminis-
trativas deben ser tomadas como legales. 

En todo procedimiento se debe garantizar la observancia 
y aplicabilidad del debido proceso, establecido tanto en 
la Constitución de la República así como en instrumentos 
internacionales de derechos humanos, puesto que estas 
garantías básicas funcionan como aquellos limitantes al 
privilegio exorbitante de la administración para la ejecu-
ción coactiva, inherentes al administrados, para así, evitar 
que se cometan arbitrariedades o se vulneren los dere-
chos del coactivado. 

El procedimiento de ejecución coactiva al revestirse de 
un carácter forzoso y extralimitado, genera vulneraciones 
a la garantía constitucional del debido proceso. Corolario 
de lo afirmado, la diligencia de notificación mediante la 
cual el administrado puede conocer del procedimiento 
en su contra no llega a ser eficiente e la práctica, por lo 
que la falta de notificación abre paso a la vulneración del 
derecho a la defensa del coactivado y tampoco la autori-
dad administrativa que ocupa el papel del juez dentro del 
proceso, garantiza una tutela efectiva de los derechos del 
coactivado; por lo cual genera también que se vulnere el 
principio de imparcialidad y de transparencia. 

Finalmente, en este tipo de procedimientos de ejecución 
forzosa se evidencia la inobservancia a otra de las garan-
tías del debido proceso, ocasionando la desproporcio-
nalidad entre la infracción y sanción administrativa, que 
se evidencia mayormente en la imposición de medidas 
cautelares puesto que al no existir una regulación expre-
sa, la administración pública no considera el monto de 
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la deuda y dispone todas las medidas cautelares que la 
ley prevea, produciendo que esta imposición sea abusiva 
y vulneratoria además de los derechos patrimoniales del 
coactivado. 
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RESUMEN

La tabla de consumo se instauró para, además de reducir 
el uso de estupefacientes y psicotrópicos, complementar 
la tipificación del delito de tráfico de drogas, por cuanto 
es a partir de su uso que se podrá calificar cada modali-
dad de tráfico con base en las cantidades de narcóticos 
y sus características especiales. Sin embargo, desde su 
promulgación ha sido muy cuestionada. En consecuencia, 
el objetivo planteado en este artículo es revisar críticamen-
te y desde el punto de vista cualitativo, la configuración 
de la tabla de sustancias, de forma que se pueda validar 
imparcialmente su influencia y practicidad en el rastreo del 
microtráfico y narcotráfico en Ecuador; a fin de identificar 
los tipos de consumidores que requieran asistencia para 
su rehabilitación, y mencionando su impacto con relación 
a la situación actual del país, considerando las normativas 
reglamentarias vigentes, sobre todo encaminadas a dejar 
la figura delictiva como no punible para el caso de las per-
sonas que, por las cantidades que portan en su cuerpo, 
pueden ser calificadas como consumidores. Esto se lo-
gra a través de un enfoque metodológico cualitativo y con 
la aplicación de métodos como el analítico-sintético y el 
inductivo.

Palabras clave: 

Tabla de sustancias estupefacientes, consumo de drogas, 
tráfico de drogas, política criminal.

ABSTRACT 

The consumption table was established to, in addition to 
reducing the use of narcotic and psychotropic drugs, com-
plement the classification of the crime of drug trafficking, 
since it is from its use that each type of trafficking can be 
classified based on the amounts of narcotics and their spe-
cial characteristics. However, since its promulgation it has 
been widely questioned. Consequently, the objective set 
forth in this article is to critically review and from a qualitative 
point of view, the configuration of the table of substances, 
so that its influence and practicality in tracking micro-tra-
fficking and drug trafficking in Ecuador can be impartially 
validated; in order to identify the types of consumers that 
require assistance for their rehabilitation, and mentioning 
their impact in relation to the current situation in the coun-
try, considering the current regulations, especially aimed at 
leaving the criminal figure as non-punishable in the case of 
people who, due to the amounts they carry in their body, 
can be classified as consumers. This is achieved through a 
qualitative methodological approach and with the applica-
tion of methods such as analytical-synthetic and inductive.

Keywords: 

Table of narcotic substances, drug use, drug trafficking, 
criminal policy.
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INTRODUCCIÓN 

El tráfico de drogas es, sin lugar a duda, una problemá-
tica que se ha diseminado por todo el mundo. En con-
secuencia, del afán lucrativo y en concordancia con las 
cuantiosas ganancias que puede reportar esta actividad 
comercial no autorizada, son muchos los que pueden 
encontrarse involucrados en el narcotráfico, en varias de 
sus modalidades. La gravedad del delito va conectada 
con las nuevas formas de criminalidad organizada, muy 
a tono con esta actividad. Ahora bien, se impone la pre-
gunta de ¿por qué subsiste el tráfico de drogas? Pues, en 
gran medida, su permanencia e incluso, su desarrollo se 
debe a que persisten las personas consumidoras de dro-
gas y, dado que, son sustancias que crean una depen-
dencia psicológica e incluso, física, con respecto a sus 
efectos, sucede también que cada vez son más personas 
las que se refugian en estas sustancias.

Con respecto a la dependencia de sustancias, la 
Constitución de la República del Ecuador (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008) señala en su 
artículo 364: “Las  adicciones  son  un  problema  de  sa-
lud pública. Al Estado le corresponderá desarrollar progra-
mas coordinados de información, prevención y control del 
consumo de alcohol, tabaco y sustancias estupefacientes 
y psicotrópicas; así como ofrecer tratamiento y rehabilita-
ción a los consumidores ocasionales, habituales y proble-
máticos. En ningún caso se permitirá su criminalización ni 
se vulnerarán sus derechos constitucionales”. 

Dando por hecho que no toda actividad relacionada 
con el consumo de narcóticos debe ser considerada 
punible, además de promover normas jurídicas que re-
gulen los límites de uso. Para el año 2013, el entonces 
llamado Consejo Nacional de Sustancias Estupefacientes 
y Psicotrópicas (CONSEP), actual Secretaría Técnica 
de Drogas (SETED), emitió la Tabla de Consumo de 
Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas; la cual se 
creó para detallar los pesos precisos de cantidades máxi-
mas, medianas y mínimas de los narcóticos, en conso-
nancia con la dureza y características químicas de cada 
una de estas sustancias. 

La tabla se presentó con la intención de establecer lími-
tes, pero nunca, de certificar el abuso. Sin embargo, la 
efectividad de su labor ha sido muy cuestionada, divi-
diendo opiniones sobre su nivel de productividad, lo que 
ha puesto en debate si dichas concepciones métricas, 
están siendo realmente, siendo efectiva contra el micro-
tráfico y narcotráfico, al prever cantidades autorizadas 
para el consumo de drogas. Desde su creación, cada 
gobierno ha puesto en discusión cuáles serían los puntos 
que se podrían corregir para mejorar su funcionamiento 
con el fin de mantenerla, o si lo preferible fuese su elimi-
nación definitiva. Esto, debido principalmente, al aumento 
en consumo y tráfico de drogas en estos últimos años y 
desde la pandemia por COVID-19 (N.U.E, 2021). 

La comercialización con narcóticos con el pasar del tiem-
po se ha instaurado en la sociedad como una realidad 
con la cual muchos deben lidiar de forma diaria. Incluso, 
quienes no están directamente involucrados, también son 
afectados por las situaciones que se derivan, entre ellas, 
la drogadicción. Y, en el caso de Ecuador, la delincuen-
cia relacionada a esta, se ha ido expandiendo sin control, 
agravándose por el peligro al que son expuestos los ni-
ños, niñas y adolescentes, como el grupo más vulnerable, 
generalmente ubicados en zonas marginales. 

Al convertirlas en adictas a edades tempranas, se ven 
inmersas en el submundo del tráfico de estupefacientes 
donde el poder obtenerlas para su consumo, se vuelve su 
prioridad; esto las las impulsa a cometer actos delictivos 
sin importarles las terribles consecuencias. Además, el 
incremento del microtráfico, (llamado así por comerciali-
zar pequeñas dosis una y otra vez), lo vuelve un asunto 
prioritario, donde es menester evaluar las regulaciones 
que hasta ahora se han manejado y las consecuentes 
sanciones que se deberían aplicar. Teniendo presente, 
que el objetivo principal, es proteger a la ciudadanía de 
todo lo que genera el tráfico y consumo de drogas. 

DESARROLLO

Las sustancias psicotrópicas influyen directamente sobre 
el sistema nervioso central, afectando el organismo del 
individuo en la medida que se va realizando la absorción 
dentro de este; provocando cambios en la percepción, 
conciencia, comportamiento y ánimo. Siendo, este último, 
una de las causas principales que produce la adicción 
debido a que puede agradar con su efecto al sujeto que 
las consume. 

Y, claramente, depende mucho de la cantidad consumi-
da, inhalada, inoculada o absorbida de cada sustancia 
psicoactiva para determinar la gravedad que puede ge-
nerar en el organismo. 

Dicho efecto, va disminuyendo y variando la intensidad 
de su impacto, con respecto a la frecuencia de su uso, 
por lo que llega a necesitarse mayor cantidad por parte 
del consumidor para lograr sentir los mismos efectos que 
lo atraparon como tal. En tal caso el consumidor se su-
ministra mayor cantidad de sustancia hasta alcanzar ese 
estado esperado. Generándose así, paulatina y gradual-
mente, la drogadicción. Un ejemplo en el que se puede 
apreciar el desarrollo de una adicción es en la ingesta 
de productos lícitos, como el tabaco, que es aceptado 
socialmente como de uso recreativo pese a lo dañino que 
puede ser su consumo; generando enfermedades morta-
les (cáncer pulmonar) y que además afectan a personas 
que no lo consumen, pero viven junto al que lo padece. 

“Muchas familias viven con preocupación ante la posibili-
dad de que sus hijos se inicien en el consumo de drogas, 
y a veces, ni si quiera cuentan con la información suficien-
te sobre este tema para poder ayudar a sus hijos a evitar 
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enfrentar esos riesgos. De la misma forma, los padres con-
tinúan creyendo que el inicio en el consumo de alcohol y 
tabaco forma parte del proceso natural de maduración, 
esta es una actitud tolerante que entraña no pocos ries-
gos, si atendemos al importante número de problemas 
relacionados con el abuso de tales sustancias, especial-
mente entre los más jóvenes”. (Saavedra Campoverde, 
2018).

Acorde a la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
actualmente, en Ecuador, se registran 19 muertes diarias 
por tabaquismo desde el 2021; una de cada 10 personas 
de 18 a 69 años lo consumen, y tres de cada 10 adoles-
centes entre 13 y 15 años lo han hecho en algún momento 
de su vida. El tabaquismo genera al Ecuador un costo 
anual de USD 658 millones, equivalente al 7,9 % de todo 
el gasto público en salud anual (Ecuador. Ministerio de 
Salud Pública, 2022). 

Varios productos pueden consumirse pasivamente y 
afectan en un período determinado de tiempo. De hecho 
y retomando al tabaco como ejemplo, se ha demostra-
do que los fumadores pasivos (aquellos que perciben el 
humo que se emana más no fuman directamente) llegan 
a sufrir más que quien lo consume; 30% más de posibi-
lidades de padecer cáncer de pulmón, destacando los 
casos de personas que viven con fumadores (Johnson & 
Johnson, 2020). 

Acorde a García (2018), las sustancias psicoactivas, de-
pendiendo de su estructura química abarcan los siguien-
tes tipos:

 • Depresores: se administran para ayudar a combatir 
la ansiedad, facilitar el sueño y regularizar las reac-
ciones convulsivas. Estos actúan como sedantes/ cal-
mantes en el organismo, disminuyendo las funciones 
nerviosas por intervenir de forma directa en el Sistema 
Nervioso Central. En este grupo se incluyen las bebi-
das alcohólicas.

 • Estimulantes: sirven para acelerar la actividad del 
Sistema Nervioso Central, provocando que el indivi-
duo que los ingiera se sienta en constante alerta y con 
energía. Estos fármacos pueden producir sensaciones 
negativas como enojo, nervios constantes y paranoia. 
En este nivel se encuentra la cocaína. Según el recien-
te Informe Mundial sobre las Drogas publicado por la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito, los estimulantes derivados de las anfetaminas, 
como el éxtasis y la metanfetamina, son las drogas 
que más se consumen en todo el mundo después de 
la marihuana (Organización de las Naciones Unidas, 
2022).

 • Alucinógenos (Psicodélicos): son drogas que ac-
túan sobre el Sistema Nervioso Central para alterar la 
noción de la realidad, el tiempo y del espacio. Pueden 
hacer que se perciban sonidos o figuras que no exis-
ten, imaginando panoramas irreales. Un ejemplo de 
este tipo es el té de varias plantas amazónicas conoci-
do como Ayahuasca.

 • Opioides: son de los medicamentos más comunes 
recetados alrededor del mundo, se usan para aliviar 
malestares, dolencias y tos. Aquí se incluyen fármacos 
como la morfina y la heroína.

 • Inhalantes: se consumen predominantemente por in-
halación, pasando de los pulmones al torrente sanguí-
neo. De amplia clase, pueden encontrarse en produc-
tos del hogar; como pintura, pegamento, diluyentes 
de pintura, gasolina, marcador, etc. La mayor parte de 
estas drogas pueden quedarse en temperatura am-
biente con forma de vapor.

 • Cannabis: (Cannabis sativa): fármaco derivado de 
las plantas, siendo la que más se ha llegado a consu-
mir mundialmente por sus altos efectos favorecedores; 
dependiendo del modo de aplicación. A continuación, 
algunos de sus beneficios.

El cannabis o mejor conocido como marihuana, se em-
plea para tratar diversas patologías, entre ellas:

 » Dolor crónico.

 » Fibromialgia  (enfermedad caracterizada por dolores 
musculares y rigidez crónica).

 » Enfermedades inflamatorias autoinmunes, como 
artritis.

 » Enfermedades inflamatorias intestinales  (enfermedad 
de Crohn y colitis ulcerosa).

 » Enfermedades inflamatorias cutáneas  (dermatitis, 
psoriasis y acné).

 » Ansiedad, estrés y depresión.

 » VIH.

 » Cáncer.

 » Trastornos neurológicos y neuropsiquiátricos 
(Alzheimer,  Parkinson,  esclerosis múltiple,  epilep-
sia, esquizofrenia, autismo, etc.).

 » Cefalea (dolor de cabeza) y migraña.

 » Glaucoma (enfermedad de la retina).

 » Insomnio.

 » Síndrome metabólico (obesidad y diabetes).

 » Desórdenes cardiovasculares (The Cannabis Web, 
2022).

“Se calcula que 209 millones de personas consumieron 
cannabis en 2020, es decir, el 4% de la población mundial. 
El número de consumidores ha aumentado en un 23% en 
el último decenio. Siendo en América del Norte, donde es 
más elevado, ya que el 16,6% de la población es consu-
midor de esa droga. El porcentaje de mujeres consumi-
doras varía según la región, desde el 9% en Asia hasta 
el 42% en América del Norte. El cannabis es considerado 
una sustancia natural segura, no obstante, puede produ-
cir  efectos adversos, siendo el principal la intoxicación, 
produciendo alteración en la percepción y cambios en el 
estado de ánimo”. (The Cannabis Web, 2022) 
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Formas de consumirla hay muchas, y de ellas, dependen 
sus efectos. Por ejemplo, si se fuma, el humo que gene-
ra irrita los pulmones. Si se calientan las flores y aceites 
sin quemarlos, da una alternativa más saludable que es 
el  cannabis  vaporizado. Por muy beneficioso que sea, 
como cualquier fármaco, su uso excesivo no es bueno. 
Y es de puntualizarse que basta con que se exceda la 
ingesta diaria de cualquier producto para que esto sea 
considerado una adicción. En Ecuador, mediante la tabla 
de consumo, se busca establecer un límite en proporcio-
nes de narcóticos que se pueden adquirir sin entrar en 
inconvenientes penales, principalmente porque procura 
el uso para tratamientos médicos y en procesos de reha-
bilitación (Tabla 1).

Tabla 1. Las primeras medidas en gramos de las sustan-
cias estupefacientes y psicotrópicas.

Sustancias Cantidades (gr.) 
Peso Neto

Marihuana 10

Pasta Base de Cocaína 2

Clorhidrato de cocaína 1

Heroína 0.1

Metilendioxifenetilamina (MDA) 0.015

Éxtasis 0.015

Anfetaminas 0.040

Fuente: CONSEP (2013).

Como indica el abogado Espinoza, (2022) con respec-
to a los casos de consumo en Guayaquil, “hay una del-
gada línea entre consumo y tenencia”. Las cantidades 
permitidas de narcóticos fueron establecidas en base a 
un estudio levantado por el Ministerio de Salud Pública 
(MSP) en el que constan los análisis técnicos de toxici-
dad, psicológicos y biológicos sobre la tenencia y con-
sumo de sustancias estupefacientes y psicotrópicas 
para el uso personal. Cada gramo puede llegar a afectar 
significativamente. 

Tomando en cuenta que los mismos compuestos de algu-
nas sustancias pueden llegar a ser más nocivos, debido 
principalmente, a su combinación con otro, cabe aclarar 
que estas sustancias mientras más elaboradas serán más 
perjudiciales. Como es el caso de la “H”, que es una dro-
ga elaborada con base de heroína, y que ha producido 
muchos problemas por el gran microtráfico existente pues 
su elaboración básica y rústica, abarata los costos y, por 
ende, resulta más barato obtenerla en el mercado. Sin 
embargo, al emplearse sustancias más nocivas, resultan 
más nocivos también sus efectos en la salud humana.

En el Instituto de Neurociencias de Guayaquil consiguie-
ron analizar unas muestras de residuos de “H” y encon-
traron los siguientes compuestos; cal, cemento, éter, 
veneno para ratas y hasta un analgésico para caballos 
de nombre ketamina, entre otros. Solo en Guayaquil, con 

casi tres millones de habitantes y siendo “centro logístico 
del narcotráfico”, se decomisaron 162 kilogramos de esta 
droga sintética en 2022, según indica la Doctora Julieta 
Sagñay, laburante en Medicina y Cirugía Especialista en 
Psiquiatría, Salud Mental y Adiccionología Médico Tratante 
de Consulta Externa Instituto de Neurociencias.

Acorde a Saavedra (2018), el Código Penal de 1837 que 
se manejó en el Ecuador, no reprimía como tal la tenencia 
o el consumo de drogas, y ni siquiera presentaba una 
calificación de dichas sustancias ni otras escalas para 
establecer la punición, sino que sólo condenaba a quie-
nes las expedían a sabiendas de su riesgo para la salud, 
sobre todos los boticarios y otros autorizados a ejercer la 
profesión de farmacia. 

A nivel mundial, la tabla de consumo de drogas se ha 
incorporado en los gobiernos, creando un criterio diverso 
en la forma en la que cada Estado llega a establecer sus 
propios límites permitidos. En México la cantidad máxima 
de marihuana que puede administrar una persona para 
consumo inmediato es de 5 gramos; mientras que en 
España se permite portar hasta 50 gramos del mismo 
estupefaciente. 

Se puede apreciar la diferencia bien marcada hacia lo 
que consideran que debe ser tolerable para el ciudada-
no. El uso de tablas para promover control proviene de 
la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, ce-
lebrada el 1988, en Viena. Allí se reunieron varios gober-
nantes para asignar un mecanismo con el cual realizar 
mediciones limitantes y permisivas de fármacos, exten-
diéndose la idea por varios países europeos. Luego, en 
Latinoamérica, se acogió en Uruguay y culminó en la le-
galización de la marihuana que resultó muy bien aprecia-
da en su momento. 

Lo mencionado influyó para que otros Estados como 
Ecuador, también decida implementar en su norma penal 
con umbrales de consumo; por lo que, en el año 2013 
el CONSEP, en su Resolución 001-CO-2013, acto segui-
do de un análisis técnico ejecutado por el Ministerio de 
Salud Pública (MSP), elaboró un instrumento donde se 
establecían los límites de porte de alcaloides permitidos 
para consumo inmediato, la mismas que actualmente 
es conocida como tabla de porte de drogas (Duarte & 
Burgos, 2022). 

¿Puede entenderse entones que, es legal el consumo de 
drogas en Ecuador? Aunque la respuesta que salta a la 
vista es afirmativa, lo cierto es que no es tan simple, de-
bido a que el consumo es permitido siempre y cuando 
se tenga una razón para realizarse; como por ejemplo 
si es parte de un tratamiento para asistir en una necesi-
dad médica. La Ley 108 de Sustancias Estupefacientes o 
Psicotrópicas en su artículo 30 estipula “la prohibición de 
detención del usuario. Ninguna persona será privada de 
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su libertad por el hecho de parecer encontrarse bajo los 
efectos de sustancias sujetas a fiscalización.” 

A la vez, en su artículo 62, criminaliza la tenencia o po-
sesión de sustancias sujetas a fiscalización. Además, la 
Ley Orgánica de Salud prohíbe enfáticamente el consu-
mo recreativo o voluntario de sustancias estupefacientes 
o psicotrópicas en su artículo 51:

“Está prohibida la producción, comercialización, distri-
bución y consumo de estupefacientes y psicotrópicos y 
otras sustancias adictivas, salvo el uso terapéutico y bajo 
prescripción médica, que serán controlados por la autori-
dad sanitaria nacional, de acuerdo con lo establecido en 
la legislación pertinente”. (Transnational Institute, 2015).

Se sabe que no todos quienes consumen drogas lo ha-
cen por motivos curativos, pero, no puede obviarse que, 
el consumo en las cantidades permitidas por ley depende 
de la autonomía, voluntad y decisión individual de cada 
persona, por ende, es un campo que no admite intromi-
sión ajena, por ello y en la medida de lo posible, se ha 
procurado en lo posible evitar la penalización de estas 
acciones. A finales del 2008, alrededor de 1.500 personas 
que estaban en las cárceles de Ecuador sentenciadas 
por tráfico de drogas recuperaron su libertad por medio 
de la medida conocida como el “Indulto para mulas”, con 
la cual se consiguió identificar a un grupo específico de 
encarcelados, víctimas de la legislación indiscriminada 
y desproporcionada vigente en el país durante muchos 
años y ayudarlos en su libertad (Metaal, 2009). 

La aplicación de la tabla de consumo de estupefacientes 
y sustancias psicotrópicas se dio precisamente para evi-
tar que acontecimientos como los ya indicados vuelvan a 
ocurrir, proponiendo que las sanciones que acompañan a 
las cifras, en conjunto con otros parámetros que se toman 
en cuenta al momento de gestionar los casos, se limiten a 
la gravedad de la acción y trascendencia del bien jurídico 
que protege la figura delictiva; es decir, ejecuta el princi-
pio de proporcionalidad.

El diseño de la tabla, o tablas, si se habla de visualizar 
acorde a sus tipos de sustancias, aborda el principio de 
proporcionalidad y respeto a los derechos humanos, de 
modo que se establecen cuatro escalas que detectan 
tanto las cantidades, como los tipos de drogas y daños 
sociales. El inciso 1, del Art. 220 del Código Orgánico 
Integral Penal (COIP) indica que, todo aquel que oferte, 
almacene, intermedie, distribuya, compre, venda, envíe, 
transporte, comercialice, importe, exporte, tenga, posea 
o en general efectúe tráfico ilícito de sustancias estupefa-
cientes y psicotrópicas o preparados que las contengan, 
en las cantidades señaladas en las escalas previstas en 
la normativa correspondiente, será sancionada con pena 
privativa de libertad de la siguiente manera:

 » En mínima escala, con 2 a 6 meses de prisión, al trafi-
cante de pequeñas cantidades de droga.

 » En mediana escala, de 1 a 3 años, al comerciante de 
drogas a nivel local que podría violentar para mante-
ner el control de su venta. 

 » En alta escala, de 5 a 7 años, a quienes trafiquen a 
nivel nacional y sean partícipes de delitos graves. 

 » En gran escala, de 10 a 13 años, se incluyen a los tra-
ficantes a nivel internacional, que podrían estar involu-
crados en otros delitos que atenten contra el equilibrio 
económico y social del país. 

De hecho, el Código Orgánico Integral Penal, COIP pre-
vé sanciones fuertes a quienes organicen o financien la 
producción y tráfico de drogas, previendo hasta 19 años 
de encarcelamiento. Estableciendo que los castigos pe-
nales serán más severos para aquellos que ofrezcan sus 
mercancías nocivas a menores de edad o los utilicen 
para desempeñar estas actividades ilícitas. La tenencia o 
posesión de sustancias estupefacientes o psicotrópicas 
para uso o consumo personal en las cantidades estable-
cidas por la normativa correspondiente, no será punible.

O, como dice López Soria (2016), al analizar este tipo pe-
nal: “Otro aspecto legal a tener en cuenta para la com-
prensión íntegra de este injusto penal, o sea, de su con-
figuración legal, es evaluar el principio de insignificancia 
de la conducta vinculada a la droga, cualquiera que esta 
sea, siempre que esté regulada como tal, por las conven-
ciones y listas establecidas al respecto, sería una acción 
atípica, cuando la cantidad de droga es tan insignificante 
que resulta incapaz de producir efecto nocivo alguno a 
la salud, aparejado obviamente también, a la naturaleza y 
características de la droga misma. Este principio, solo se 
aplica de manera excepcional y restrictiva, cuando la ab-
soluta nimiedad de la sustancia ya no constituya una dro-
ga tóxica o estupefaciente sino un producto inocuo. Estas 
cantidades son simples referencias, susceptibles de ma-
tizaciones en cada caso concreto, teniendo que valorarse 
además, como arriba ya mencionamos, el porcentaje de 
riqueza de la sustancia, pues éste resulta importante para 
determinar si existe o no, delito, se utiliza para saber si es 
capaz de causar riesgos para la salud y supone la pro-
porción del principio activo contenido en ella, aunque solo 
es relevante en aquellos supuestos en que las cantidades 
son escasas, obviamente en este caso, debemos valorar 
lo que se conoce como dureza de la droga en cuestión, y 
su composición natural o química”.

En definitiva, y de forma lamentable, el país ha sido tes-
tigo de la creación de estructuras asociadas al crimen 
organizado, las que han provocado el cambio de rol de 
Ecuador en las cadenas de valor del narcotráfico. Las ta-
blas de sustancias para la clasificación penal del tráfico 
de drogas surgen, entre otras cuestiones, con la finalidad 
de limitar la cantidad de consumo e identificar la grave-
dad del estado de los afectados para determinar cómo 
sería el proceso que deberían seguir sus casos, dando 
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mayor peso a que sean trasladados a centros médicos de recuperación y rehabilitación, evitando en lo posible el envío 
a prisión. 

También es de destacar que estas tablas, ayudan a graduar o establecer medidas que determinen el impacto de las 
actividades de tráfico, pues lógicamente serán más graves y peligrosas las actividades de narcotráfico donde se trafi-
quen mayores cantidades de drogas y cuando estas, tengan mayor dureza o impacto en el organismo humano (Tabla 
2 y 3). 

Tabla 2. Tabla de cantidades de sustancias estupefacientes para sancionar el tráfico ilícito de mínima, mediana, alta y 
gran escala.

SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES

Heroína Pasta base de cocaína Clorhidrato de cocaína Marihuana

Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx. Mín. Máx.

Mínima Es-
cala >0 0.1 >0 2 >0 1 >0 20

M e d i a n a 
Escala >0.1 0.2 >2 50 >1 50 >20 300

Alta Escala >0.2 20 >50 2.000 >50 5.000 >300 10.000

Gran Esca-
la >20 >2.000 >5.000 >10.000

Tabla 3. Tabla de cantidades de sustancias psicotrópicas para sancionar el tráfico ilícito de mínima, mediana, alta y 
gran escala.

SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS

Anfetaminas Metilendioxifenetilamina (MDA) Éxtasis (MDMA)

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo

Mínima Escala >0 0.090 >0 0.090 >0 0.090

Mediana Escala >0.090 2.5 >0.090 2.5 >0.090 2.5

Alta Escala >2.5 12.5 >2.5 12.5 >2.5 12.5

Gran Escala >12.5 >12.5 >12.5

En el artículo 2. del COIP (2018) se afirma que el tráfico ilícito de productos preparados que contengan sustancias 
estupefacientes y/o psicotrópicas que constan en las tablas del artículo 1 de la presente resolución, se sancionará 
considerando el peso neto del producto preparado y la sustancia que predomine en su composición. De acuerdo con 
la definición establecida en el Anexo I de la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas, son preparados todas 
las soluciones o mezclas, en cualquier estado físico, que contengan una o más sustancias estupefacientes o psicotró-
picas (Registro Oficial, 2018). Por otro lado, su artículo 3 establece que, para los adolescentes infractores se aplicará 
el sistema de medidas socioeducativas proporcionales a la infracción atribuida, observando las disposiciones del 
Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, en concordancia con los artículos 17 y 38 del Código Orgánico Integral 
Penal. La presunción de inocencia ha sido concebida, en el ordenamiento jurídico, como una norma primordial, a 
respetar y garantizar en todo proceso, pues es lo que garantiza al consumidor que será respaldado en los trámites 
relativos al consumo de drogas. 

Antes de esto, la Organización Panamericana de la Salud (OPS) estableció que, para poder determinar la cantidad 
permitida de consumo, se debe primero partir del tipo de droga, la pureza y toxicidad, además de los criterios de cada 
país frente a la percepción que tienen acerca de determinadas sustancias (Duarte & Burgos, 2022). Algunos países 
europeos calculan el límite de consumo mediante estudios técnicos y toxicológicos para ciertas sustancias, mientras 
que, para otros, se acogen los umbrales establecidos por la Organización Mundial de la Salud (OMS), los cuales se 
muestran a continuación (Tabla 4):
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Tabla 4. Umbrales psicóticos establecidos por la OMS.

Droga Cantidad Droga Cantidad

Heroína 1 mg / 0,001 gr. MDMA (Éxtasis) 20 mg / 0,02 g 

Cocaína 50 mg / 0,05 gr. Morfina 2 mg/0,002 g 

Hachís 10 mg / 0,01 gr. Marihuana 15mg/ 0,015g

LSD 20 20 mg / 0,000005 g

Fuente: Organización Mundial de la Salud (2015).

De cualquier forma, cabe resaltar que, estas tablas se diseñaron bajo el sentido de que, más allá de descriminalizar 
el consumo de drogas, hay que dotar de una guía a los operadores de justicia; de modo que les facilite imponer una 
pena a los traficantes, acorde al nivel y tipo de alcaloide que utilicen en su actividad delictiva. (Duarte & Burgos, 2022). 

En el 2022, Ecuador lidió con uno de los años más violentos en su historia con respecto a la lucha contra el narcotráfico 
y el crimen organizado. Algunos de los comunicados destacados con respecto al narcotráfico y la tabla de consumo 
fueron los siguientes:

El portal de noticias en multimedia, NotiMundo (2022), presentó el informe de que el asambleísta y presidente de la 
Comisión de Fiscalización, Fernando Villavicencio, afirmó que las denuncias en su contra, por parte del bloque correís-
ta de Unes, responden a revelaciones que ha realizado sobre los vínculos que tendrían miembros de esa organización 
política con el narcotráfico. El asambleísta Fernando Villavicencio aseguró que los integrantes del correísmo perdieron 
los estribos. “Creo que toqué el corazón de la corrupción y de sus vínculos con el narcotráfico”, aseveró.

El mismo año, NotiMundo señaló por escrito que el Frente Parlamentario Anticorrupción solicitó al presidente Guillermo 
Lasso que se elimine la tabla de consumo de drogas debido a que esta se ha convertido en “la puerta abierta a la 
comercialización indiscriminada de sustancias. El asambleísta Pedro Velasco explicó que no existe un organismo 
técnico que regule o norme esta tabla y exhortó al Estado a poner más atención y a destinar recursos para tratar esta 
problemática. 

“La tabla de consumo de drogas permitió que se filtren bandas criminales en jóvenes para el microtráfico”, indicó el 
asambleísta Velasco (2022), explicando que este mecanismo fue emitido, en su momento, por el Consejo Nacional 
de Control de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas (CONSEP), sobre la base de las disposiciones del Código 
Orgánico Integral Penal. Sin embargo, en la actualidad, varias competencias están a cargo del Ministerio del Interior 
en coordinación con un Comité Técnico Interinstitucional. No obstante, manifestó que se trata de un tema de salud y, 
por lo tanto, a quien le compete es al Ministerio de Salud Pública.

Con respecto a las medidas que se iban a tomar para mejorar la repercusión de la tabla, Velasco declaró que “se que-
dó en anuncios que se va a dar una prioridad urgente a quienes hayan caído en el consumo de drogas, un problema 
gravísimo”, dijo Velasco y agregó que la tabla de consumo “no tiene razón de ser ni de existir” debido a que solo ha 
permitido que las bandas criminales se filtren en niños, jóvenes y adolescentes para utilizarse en el microtráfico de 
droga.

Por esta razón, Velasco señaló que se planteó el diseño de una política pública de salud para prevenir, controlar y 
erradicar el consumo de drogas. “El Estado debe poner más atención y más recursos económicos porque le obliga, 
además, a crear centros de tratamiento especializados”, comentó e indicó que, con el planteamiento que hicieron los 
legisladores, se busca que haya una diferenciación clara de quienes tienen problemas de adicción y el tratamiento que 
se les debe dar desde la salud pública. 

Finalmente, se reconoció que la solución de esta problemática no es un asunto sencillo pues tienen que ver una serie 
de antecedentes de diagnósticos médicos y psicológicos, y sostuvo que esto no solo está en manos de una normativa. 
(Notimundo, 2022)

De la misma fuente, a principios del 2023 informó que “tras una reunión de trabajo entre el presidente Guillermo 
Lasso y el Frente Parlamentario Anticorrupción, se acordó conformar una mesa técnica para analizar la modifica-
ción de la tabla de consumo de drogas. En Notimundo Estelar, Ricardo Vanegas, integrante del Frente Parlamentario 
Anticorrupción (FPA), aseguró que la propuesta no busca criminalizar al consumidor, pero tampoco “dejar en la impu-
nidad al microtraficante”.

Las Propuestas de Política Pública de Salud y Consumo de Drogas, presentada por los representantes del FPA al 
Gobierno, buscan instaurar soluciones a la situación actual de personas consumidoras de drogas, las cuales, se-
gún Vanegas, necesitan ser parte de un registro nacional del Ministerio de Salud para posteriormente “ser tratadas 
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por hospitales públicos” para tratamiento y rehabilitación, 
porque al no actuar ante esta problemática, «los consu-
midores pasan de la adicción a la delincuencia”, precisó 
el asambleísta.

El FPA propone la implementación de jueces “especiali-
zados en el tema de drogas” para atender exclusivamen-
te a personas adictas. Vanegas aseguró que el presiden-
te Guillermo Lasso se “comprometió” a convocar al grupo 
la próxima semana para anunciar, a través del Ministerio 
de Gobierno, la conformación de las dos mesas técnicas, 
una para el tema exclusivo de la revisión de la tabla de 
drogas, y la otra sobre minería ilegal. El legislador agregó 
que el FPA el 17 de enero “conocerá” un informe sobre el 
tráfico de drogas vía marítima y “la poca acción que ha 
tenido la Armada Nacional en ese control”, el texto será 
enviado a Fiscalía General del Estado.

Como forma de promover soluciones para conseguir me-
jorar la situación actual del país con respecto al tráfico y 
consumo de sustancias psicoactivas, respetando los re-
glamentos de protección hacia los derechos de los con-
sumidores, el último informe que se ha dado por parte del 
presidente Lasso a finales del 2022, indica que la tabla 
de consumo de sustancias psicotrópicas y estupefacien-
tes será puesta nuevamente bajo revisión para aplicarle 
mejoras en lugar de eliminarla, como se creía que iba a 
ser la solución por parte de las autoridades pertinentes 
después de las últimas peticiones para su invalidez. Si 
bien se ha aclarado que la tabla requiere de modifica-
ciones para que su eficiencia sea mayor, se percibe que 
los ajustes judiciales le permitirán llevar a cabo el control 
para el que se creó.

La revisión crítica hacia la incidencia y efectividad de 
la Tabla de Consumo de Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas, en complemento con la configuración le-
gal por delito de tráfico de drogas en relación con los 
reglamentos del COIP, indican que los ajustes deben ser 
dirigidos más hacia la rehabilitación de consumidores no 
medicados y control de tráfico de psicoactivos que al au-
mento de penalización. De forma que se potencie la ayu-
da a los afectados y se siga mejore el sistema de sanción 
por micro y narcotráfico.

CONCLUSIONES

El documento presente se propuso para hallar la respues-
ta a la consulta de que si la tabla de consumo ha sido 
efectiva en el enfrentamiento del narcotráfico, microtráfico 
y el consumo de drogas en Ecuador, tomando en cuenta 
la concepción legal de la misma como componente para 
la penalización del tráfico de estas sustancias conforme 
a lo presente en el art. 220 del COIP. Dicho artículo indica 
en su primer inciso las escalas con sus respectivas san-
ciones, expresando en el mismo que la condena será ma-
yor para quienes involucren menores de edad para todo o 
parte del proceso de circulación de los productos.

Pese a que las drogas son sustancias cuya presencia en 
la sociedad es alarmante por su grado de desestabili-
zación del país, es necesario entender que las circuns-
tancias que llevan a que existan involucrados en delitos 
con relación a psicoactivos son varias y pueden derivar 
de muchos factores y que es capaz de afectar a todos, 
desde niños, a familias completas. La tabla de consumo 
se planteó, entre varios aspectos, como medida para dis-
minuir la cantidad de penalizaciones hacia participantes 
pasivos y apoyo para promover la rehabilitación en los 
consumidores. Sin embargo, teniendo en cuenta la situa-
ción actual del Ecuador y las constantes reuniones de las 
autoridades pertinentes para sugerir y evaluar los posi-
bles procesamientos hacia dicha tabla, es más que claro 
que la misma debe someterse a nuevas modificaciones 
que se ajusten más a tratar de solucionar las preocupa-
ciones del hoy en día con respecto al tráfico y consumo 
de drogas.

Lamentablemente, las soluciones a implementar no son 
siempre sencillas, de forma que todos resulten beneficios 
sin que haya al menos, un grupo que quede vulnerable. 
Es por esto por lo que mantener hasta ahora la vigencia 
de la tabla de consumo es además de comprensible, téc-
nicamente necesario. 
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RESUMEN

El presente trabajo trata una problemática importante des-
de el punto de vista de la genética de la humana, la neuro 
biología y la neurociencia social. El objetivo del presente 
estudio fue analizar factores neuro genéticos de la con-
ducta en estudiantes de la Facultad de Humanidades del 
C.R.U. de Coclé. Además, de una revisión bibliográfica so-
bre información relevante, se explora la conducta, median-
te un cuestionario n dimensional, de los estudiantes que 
tienen como compañeros a pacientes con cáncer. Se con-
cluye que es necesario la intervención de personal de las 
áreas de psicología, biología, genética y sociología para 
trabajar los elementos de la comunicación e interacción 
con personas con cáncer en el Centro Regional.

Palabras clave: 

Neuro genética, Neurobiología, neurociencia, compren-
sión, cáncer, reingeniería social. 

ABSTRACT

This paper deals with an important problem from the point 
of view of human genetics, neurobiology, and social neuros-
cience. The aim of this study was to analyze neurogenetic 
factors of behavior in students of the Faculty of Humanities 
of the C.R.U. from Cocle. In addition, from a bibliographi-
cal review on relevant information, the behavior is explored, 
through an n-dimensional questionnaire, of students who 
have cancer patients as classmates. It is concluded that 
the intervention of personnel from the areas of psychology, 
biology, genetics, and sociology is necessary to work on 
the elements of communication and interaction with people 
with cancer in the Regional Center.

Keywords:

Neuro genetics, Neurobiology, neuroscience, understan-
ding, cancer, social reengineering.
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INTRODUCCIÓN

Durante los últimos años ha existido un desarrollo expo-
nencial en uno de los más fascinantes tópicos: el mundo 
de la mente y la conducta moral humana. Gracias a los 
avances en la informática y la fusión de la bilogía molecu-
lar y celular, la genética, la embriología, la psicología, psi-
cofisiología y la anatomía, se han logrado grandes avan-
ces en las investigaciones sobre el ADN y su relación con 
la conducta humana.

El sistema nervioso es una estructura compleja que traba-
ja de manera coordinada para comunicar al cerebro con 
el resto de su cuerpo. Este se divide en Sistema Nervioso 
Central (SNC) compuesto por el cerebro y la médula espi-
nal, y el Sistema Nervioso Periférico (SNP) que compren-
de la red de nervios y ganglios que se expande a lo largo 
de todo el cuerpo. El sistema nervioso periférico (SNP) se 
subdivide en dos subsistemas: el sistema nervioso somá-
tico y sistema nervioso autónomo. Los componentes del 
sistema nervioso somático se encargan de la relación del 
organismo con el entorno, enviando al cerebro la informa-
ción de numerosos detectores sensoriales. A la vez, son 
los encargados de transmitir las respuestas a los estímu-
los registrados (Rouviére et al., 2005).

La red más grande la constituye el cerebro humano con 
sus más de 86 billones de neuronas individuales inter-
conectadas como una red de computadoras, las cuales 
constituyen el sustrato de nuestra percepción del mundo 
que nos rodea, emociones, actitudes y el aprendizaje. 
Esto quiere decir, que el comportamiento humano tie-
ne varios componentes innatos y ambientales (Raggi & 
Rojas, 2006). 

El cerebro está dividido en dos partes casi simétricas: 
los hemisferios izquierdo y derecho. Cada hemisferio go-
bierna la mitad opuesta del cuerpo, es decir, el hemis-
ferio izquierdo controla a la parte derecha del cuerpo y 
viceversa. Ambos hemisferios están vinculados entre sí 
por un haz de vías nerviosas que conforman el denomi-
nado cuerpo calloso. Cada hemisferio procesa la infor-
mación de manera ligeramente diferente, estando cada 
uno de ellos especializado en un tipo de procesamiento: 
El hemisferio izquierdo interviene en procesos de tipo se-
cuencial y analítico (lenguaje, el cálculo y la lógica y la 
percepción y expresión de emociones), mientras que el 
hemisferio derecho colabora con actividades que requie-
ren un acercamiento global, como la percepción espacial 
y la actividad creativa (Maestú et al., 2015). 

Figura 1. Territorios corticales y subcorticales que par-
ticipan en la toma de decisiones morales. A: CPFdl, cor-
teza prefrontal dorsolateral; UTP, unión temporoparieal; 
STUup, surco temporal superior. B: CCA, corteza cingular 
anterior; CPFvm, corteza prefrontal ventromedial. C: COF, 
corteza orbitofrontal; Amg, amígdala. 

El sistema límbico o cerebro emocional, el cerebro que 
compartimos con muchos mamíferos, es el responsable 
de dirigir la conducta según los patrones adquiridos de 
experiencias pasadas como por ejemplo de: recompensa 
o castigo, el placer y el dolor, el miedo, la agresividad y la 
memoria. El Sistema Límbico está formado por la corteza 
que rodea al cuerpo calloso (cingular), el hipocampo, la 
amígdala, el núcleo accumbens, los núcleos septales, el 
hipotálamo y ciertas formaciones del tronco encefálico. 
La memoria de trabajo, así como la facultad de planifi-
car, organizar y rever consecuencias, y el pensamiento 
abstracto se encuentran en el lóbulo frontal, por delante 
de las áreas motoras y reciben en conjunto el nombre de 
corteza prefrontal (CPF). Se considera que el CPF es el 
asiento de nuestra vida anímica. El CPF está compuesto 
por varias regiones (Figura 2) entre ellas: la porción dor-
solateral (CPF dl) la cual es la responsable del proceso 
cognitivo no emocional, y las responsables de la toma de 
decisiones emocionales y morales, las partes ventrales 
medial y (CPF vm) y orbitaria (COF). 

El sistema nervioso está formado por neuronas y célu-
las de la neuroglia. La neurona es una célula altamente 
especializada en la recepción, integración y transmisión 
de señales a través de todo el sistema nervioso, mientras 
que las células de la neuroglia o glía sirven de sostén, 
defensa, soporte, protección y aporte de material para el 
metabolismo de las neuronas. Algunos neuro transmiso-
res son sintetizados por las células glías que luego son 
captados por la neurona. 

Las funciones del sistema nervioso están basadas en 
la transmisión de impulsos nerviosos a lo largo de las 
neuronas. La transmisión nerviosa es fundamentalmente 
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electroquímica, y se produce por el movimiento de molé-
culas cargadas eléctricamente, a través de las membra-
nas de las neuronas.

Santiago Ramón y Cajal, en 1888, postuló su existencia 
y demostró su individualidad celular (Lopera, 2011); pro-
puso que la transmisión del impulso nervioso se realiza 
en una sola dirección y desarrolló las primeras hipótesis 
sobre la base neuronal de la memoria.

La red o circuito neuronal se encarga de procesar la infor-
mación recibida. La capacidad de procesamiento de un 
circuito neuronal está definida por las siguientes carac-
terísticas: por el número de neuronas que la componen 
y por la cantidad y tipo de contactos que se establecen 
entre ellas. Una neurona puede realizar entre 10 a 10,000 
sinapsis. El número de sinapsis totales del cerebro huma-
no es del orden de 1014 (100 billones).

 Las neuronas tienen tres partes principales: las dendri-
tas, un cuerpo celular, y el axón. Las señales se reciben a 
través de las dendritas, viajan al cuerpo celular y siguen 
por el axón hasta llegar a la sinapsis (el punto de comu-
nicación entre dos neuronas). Los potenciales eléctricos 
que llegan al extremo de un axón no pueden atravesar 
el espacio de la sinapsis, por lo que la transmisión de la 
información a través de este espacio se realiza por medio 
de mensajeros químicos denominados neurotransmiso-
res. Estos se encuentran almacenados en las vesículas 
sinápticas del terminal presináptico. Las vesículas cum-
plen la función de almacenamiento de neurotransmisores, 
algunas de ellas están más cerca del de las ramificacio-
nes axónicas y están listas para la liberación de su conte-
nido (Guizar-Vásquez, 1994).

El potencial electroquímico tiene la capacidad de abrir 
canales por medio del cual se activan una serie de enzi-
mas que actúan sobre una variedad de proteínas presi-
nápticas. Estas se asocian con otras proteínas haciendo 
que las vesículas sinápticas se fusionen con la membrana 
del terminal presináptico y liberen el neurotransmisor al 
espacio sináptico o extracelular.

Existen una gran cantidad de clasificación de las neuro-
nas (Figura 2), pero para nuestro estudio es adecuada la 
clasificación de Femat (2020). 

En función de su morfología o polaridad

 • Unipolar: aquellas neuronas que solo tienen un axón 
o dendritas.

 • Pseudounipolar: puede confundirse con la anterior 
porque tanto el axón como las dendritas emergen de 
la misma zona del soma neuronal.

 • Bipolar: el axón sale del soma por un lado y las den-
dritas del contrario.

 • Multipolar: posee muchas dendritas y un axón en el 
lado opuesto del soma.

Figura 2. Neurona y receptor. 

Imagen modificada de “La sinapsis”, de OpenStax College, 
Anatomy & Physiology Tomada de Khan Academy.org.

Según la dirección de la Neurotransmisión

 • Sensorial: transmite la información desde los órga-
nos hacia el SN Central. Son las llamadas neuronas 
aferentes.

 • Motora: conduce el impulso desde el SN Central a los 
órganos y tejidos ejecutores.

 • Interneuronas o de asociación: neuronas que conec-
tan neuronas motoras con neuronas sensoriales.

Según el neurotransmisor vertido a la hendidura sináptica:

 • Glutamatérgica: produce glutamato.

 • Gabaérgica: produce ácido gamma aminobutírico 
(gamma amino butyric acid, por sus siglas en inglés).

 • Colinérgica: produce acetilcolina.

 • Dopaminérgica: produce dopamina.

 • Serotoninérgica: produce serotonina.
Los científicos han descubierto un tipo especial de neuro-
nas relacionadas con la conducta moral. Estas investiga-
ciones se realizaron en los años 90 dando un crecimiento 
a lo que hoy se conoce como neurobiología y neurocien-
cia. Estas neuronas conocidas como neuronas espejo, 
se activan cuando un individuo realiza actos motores 
dirigidos a un objeto, en el reconocimiento de rostros y 
expresiones faciales en reposo o en movimiento (Puce & 
Perrett, 2003). 

Gracias a los experimentos de Rizzolatti & Sinigaglia 
(2006), se conoce que las neuronas espejo juegan un pa-
pel importante en el entendimiento de una acción. Sus 
experimentos indican que cuando vemos a otra persona 
llevar a cabo una acción (real o fingida) o cuando escu-
chamos oraciones relacionadas con acciones específi-
cas, en nuestro cerebro se activa una red neuronal que 
también se presenta cuando nosotros mismos estamos 
llevando aquellas acciones. Nuestro sistema nervioso se 
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vuelve activo como si estuviéramos realizando aquellas 
acciones, esto nos permite comprender las acciones del 
resto de los individuos (Pineda, 2009).

En el ser humano hay un complejo sistema de neuronas 
espejo que no han sido estudiadas y que están íntima-
mente relacionadas con el desarrollo y evolución de la 
especie humana. Científicos creen que existen capacida-
des en nuestra especie que no han sido activadas, tales 
como protolenguaje, humanización de la empatía, poner-
se en lugar de otro (Fabbri & Rizzolatti, 2008) y capacidad 
de discernir lo que piensa otro. 

En la mitad del siglo XX Constantin Von Economo descri-
bió las neuronas fusiformes. Los investigadores han en-
contrado que las neuronas fusiformes son numerosas en 
los seres humanos (Allman et al., 2010) y han propuesto 
que están relacionadas con la organización de la intui-
ción, las emociones, la conciencia y la teoría de la mente. 
La afectación de las neuronas fusiformes repercute en 
acciones desbastadoras contra el sistema de los senti-
mientos morales (Seeley, 2008).

En humanos, el mayor número de investigaciones se rea-
liza en relación con la genética de la conducta. Se ha 
estudiado la importancia de los gemelos y el ambiente 
que los rodea. De igual manera, se aplica el modelo para 
regular el parto y la salida de la leche y el fortalecimiento 
y activación de los vínculos madre hijo (Raggi & Rojas, 
2006), como la unión con el conyugue, empatía y cohe-
sión de grupo. Entre los péptidos más estudiados son los 
que se presentan y describen a continuación:

 • Acetilcolina: es excitatoria, dispara la contracción 
muscular y estimula la evacuación de ciertas hormo-
nas. En el SNC se relaciona con atención, enojo, agre-
sividad, sexualidad y sed, entre otras cosas. 

 • Norepinefrina: Juega un papel importante en fijar 
la atención, las emociones, el dormir y soñar y el 
aprendizaje.

 • Dopamina: es del tipo inhibidor, relacionada con el 
movimiento y la postura corporal. También controla el 
humor y está vinculada con el refuerzo positivo y la 
dependencia de drogas. 

 • GABA (ácido gama-aminobutírico): es un inhibi-
dor, está distribuido en las neuronas de la corteza. 
Colabora en el control motor, la visión y muchas otras 
funciones cerebrales. También, regula la ansiedad. 

 • Glutamato: es excitatorio y está vinculado al aprendi-
zaje y la memoria.

 • Serotonina: entre sus funciones está la regulación de 
la temperatura corporal, el sueño, el apetito, el humor 
y el miedo.

Diversos estudios indican que el gen de la MAO-A en au-
sencia completa de actividad de esta enzima (en anima-
les y humanos), como su actividad incrementada dentro 
del rango fisiológico (en el caso de humanos), se asocian 
con un aumento de la conducta agresiva. Rebollo-Mesa 

et al. (2010), sostienen que “se puede argumentar que, 
aunque la influencia de los factores genéticos parece ser 
un hallazgo persistente en los estudios genéticos de la 
agresividad, las estimaciones puntuales de la heredabi-
lidad tienden a variar considerablemente, incluso dentro 
del mismo rango de edad. La presencia o ausencia de 
efectos ambientales, y los cambios que éstos sufren a lo 
largo del desarrollo, varían también de forma considerable 
entre los distintos estudios”.

Se coincide con Rebollo-Mesa et al. (2010), en que “la 
existencia de etiologías diferentes que definen distintos 
subgrupos de individuos dentro de la población, que se 
caracterizan por distintas trayectorias de desarrollo de la 
conducta agresiva, puede ayudar a explicar el amplio ran-
go de estimaciones de heredabilidad que emergen de los 
distintos estudios de la genética de la conducta”. 

Por lo anterior, la conducta de los individuos, aunque tie-
ne componentes genéticos y biológicos, debe ser consi-
derada desde un enfoque multidisciplinario, el cual con-
temple lo social o del ambiente.

La neurociencia social como nueva disciplina aparece 
gracias al avance de la tecnología en materia de regis-
tro de las actividades cerebrales, estudio de los genes 
y reacciones biológicas del cuerpo. Los estudios se han 
realizado en paciente como en personas sanas enfocán-
dose en el papel de los sistemas neuronales y de los pro-
cesos biológicos en los eventos psicosociales (Cacioppo 
& Berntson, 1992). Así la neurociencia social es el estudio 
interdisciplinario de los procesos neurobiológicos de mul-
tinivel (nerviosos, endocrinos, inmunes) que nos permiten 
interactuar con el mundo social (Ibáñez et al., 2009), de 
cómo los sucesos neurobiológicos afectan los procesos 
psicosociales cómo estos a su vez, tienen efectos a nivel 
biológico y genético. Este nuevo campo interdisciplinar-
io combina las herramientas más avanzadas de la neu-
rociencia cognitiva como las técnicas de neurobiología, 
neurociencia y neuro genética (Harmon-Jones & Beer, 
2009).

Entre las áreas de investigación de la neurociencia social 
están los relacionados con los procesos psicosociales y 
sus bases neurobiológicas: percepción social, teoría de 
la mente, entendimiento de las emociones ajenas, auto-
conciencia, autorregulación, actitudes, prejuicios y re-
chazo social (Grande García, 2009). 

Grande García (2009), indica que, basados en nuestras 
teorías de la mente, coordinamos nuestras actividades 
con las de los demás, nos retroalimentamos de los otros 
para entendernos a nosotros mismos y desarrollamos 
actitudes personales acerca de los grupos sociales. 
Asimismo, todo recobra su sentido si estamos relacio-
nados con nuestros seres queridos y no queremos ser 
rechazados ni ser maltratados. Nuestra meta diaria es te-
ner un medio social coherente en el cual nos ajustamos 
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constantemente para adecuarnos a las normas de la ma-
yoría y en general para adaptarnos al ambiente social.

En ocasiones estamos inmersos en situaciones de dolor o 
de trauma, de rechazo social, lo cual produce en nosotros 
lo llamado dolor social. A primera vista, esta experiencia 
no tiene fundamentos fisiológicos como el causado por 
una herida cortante. Sin embargo, ciertos resultados de 
estudios con neuroimagen sugieren que mecanismos 
neuronales similares subyacen tanto al dolor físico como 
a la experiencia dolorosa asociada con la separación o el 
rechazo social. 

No todos los tipos de cáncer producen dolor físico has-
ta estar en niveles finales de la enfermedad, es por esto 
que muchos estudiantes continúan su vida normal. Sin 
embargo, están llevando en su interior un dolor emo-
cional. Este puede ser por rechazo o por una actitud de 
desesperanza. 

A una serie de mutaciones del ADN se conoce con el 
nombre de cáncer. Ciertos genes críticos regulan el cre-
cimiento celular y son los responsables de las mutaciones 
causantes de cáncer. Estos genes reguladores se clasi-
fican en: protooncogenes, genes supresores de tumor y 
los genes vigía o vigilantes. Los protooncogenes son los 
responsables de estimular y regular el control del creci-
miento celular y su división, los genes supresores de tu-
mor inhiben el crecimiento celular o inician los procesos 
de apoptosis y, finalmente. los genes vigilantes o vigía 
mantienen la integridad genómica, detectando errores en 
el genoma y su corrección. Estas tres clases de genes 
críticos mencionados pueden sufrir mutaciones por tres 
mecanismos principales: el azar, la herencia y el medio 
ambiente, el azar, y la herencia. 

La tabla 1 muestra algunos elementos del medio ambien-
te que pueden afectar nuestros genes. Los protoonco-
genes son los responsables de la división celular. Estos 
promueven el desarrollo embrionario la cicatrización de 
las heridas y la reposición de las células que normal-
mente se envejecen y mueren luego de cumplida su 
diferenciación. 

Oncogén: Forma mutada de un tipo de gen llamado pro-
tooncogén. Cuando este cambia, y hace demasiadas 
copias se le denomina oncogén. Los oncogenes pueden 
causar células normales las cuales se convertirán en can-
cerosas invadiendo el cuerpo. 

Estudiar la estructura y funcionamiento de los oncogenes 
y de genes supresores permite esclarecer las complejas 
relaciones entre la susceptibilidad genética y los factores 
ambientales que inducen el cáncer. Para evitar situacio-
nes clínicas de las neoplasias se recomienda desarrollar 
terapéuticas más efectivas que las actuales.

Tabla 1. Agente ambientales carcinogénicos.

Arsenicales Luz ultravioleta

Aflatoxinas Radiación

Asbesto Humo de tabaco

Hollín Cromo

Níquel Cloruro de Vinilo 

Fenacetina Radón

Benceno Cadmio

La reacción más inmediata ante el diagnóstico es de in-
credulidad, aturdimiento, miedo, tristeza, ansiedad, cul-
pa, cólera, vivencias de despersonalización y desrealiza-
ción, etc. Más tarde aparecen mecanismos adaptativos 
y de defensa de diferentes tipos como la negación, la 
represión, la proyección, al aislamiento, la evitación de 
situaciones y decisiones, modificación en la percepción 
del tiempo, etc. Dependiendo de los rasgos previos de 
personalidad y del significado atribuido al cáncer varían 
las reacciones ante el estrés que produce esta situación 
(Matías et al., 1995).

Algunos de los sentimientos que puede sentir un paciente 
con cáncer son los siguientes:

 • Agobio: El paciente siente que su vida está sin con-
trol. Siente que no puede hacer lo que le gusta. Siente 
incapacidad y soledad.

 • Negación: Cuesta creer el hecho de que tiene cán-
cer. A veces, la negación  es un problema grave. Si 
dura demasiado tiempo, puede impedirle recibir el tra-
tamiento que necesita.

 • Enojo: El paciente siente ira hacia la enfermedad, sus 
amigos y seres queridos.

 • Otros sentimientos tales como: Miedo, Pánico, 
Frustración, Ansiedad, Impotencia.

 • Temor y preocupación: El paciente siente temor por 
sentir dolor, preocupación por pagar sus cuentas y 
conservar su trabajo, inclusive morir.

 • Esperanza: Miles sienten esperanza al ver que otros 
han superado la enfermedad. Algunos doctores pien-
san que si el paciente tiene esperanza puede superar 
la enfermedad.

 • Estrés y ansiedad: El estrés es normal por todas las 
situaciones que está pasando. La ansiedad significa 
que tiene preocupaciones adicionales, no puede rela-
jarse y siente tensión. Si siente alguna de estas cosas, 
hable con su médico. Si bien estos son signos comu-
nes de estrés, usted querrá asegurarse de que no se 
deben a los medicamentos ni al tratamiento. Según los 
investigadores, el estrés puede contribuir a impedir 
que su cuerpo se cure de la manera en que debería 
hacerlo.

 • Tristeza y depresión: Este sentimiento es producido 
por haber perdido la salud y no llevar la vida social 
que tenía antes.
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 • Culpa: La culpabilidad es a raíz que no quieren afec-
tar a sus seres queridos y por haber elegido un estilo 
de vida que contribuye al cáncer.

 • Soledad: Muchas personas se sienten solas o distan-
ciadas de los demás. Muchos piensan que nadie le s 
comprende por lo que están pasando.

 • Gratitud: Algunas personas sienten gratitud ante el 
diagnóstico de la enfermedad porque lo ven como un 
llamado de atención para cambiar de actitud ante la 
vida.

Algunos investigadores relacionan la superación de la 
enfermedad con darle sentido a la vida. Tal es el caso de 
Frankl (1988), quien dice: “la lucha por encontrar un sig-
nificado en la propia vida constituiría la primera fuerza de 
motivación del hombre y sería posible encontrar un sen-
tido a la vida a pesar de las dificultades que nos pudié-
ramos encontrar”. En esa vía, Kierkegaard (1993), señala 
que la dirección que le damos a nuestra vida y la cuestión 
del sentido, están unidas a una comprensión profunda de 
uno mismo. Por lo tanto, es claro que para tener un sen-
tido de la vida es fundamental conocer quién eres y cuál 
es tu propósito para estar en esta vida.

Cada etapa del ser humano es diferente, su ambiente, sus 
recursos y sus intereses difieren con ellas. En ese sentido, 
Yalom (1984), concibe que el ciclo vital del individuo rige 
por diferentes objetivos: en el niño sería la búsqueda del 
principio de placer freudiano, el adolescente buscaría el 
principio de poder adleriano y el adulto maduro se regiría 
por la voluntad de significado.

Las estadísticas del Registro Nacional del Cáncer mues-
tran que en Panamá la primera causa de muerte es el 
cáncer. El registro presenta el cáncer estomacal como 
la primera causa de muerte. Para el año 2019 se exten-
dieron 1218 certificados de defunción relacionados con 
el cáncer. También, se observa que la tasa de casos es 
mayor en hombres que en mujeres. Es preocupante y me-
rece nuestra especial atención, el creciente número de 
casos de niños y jóvenes con esta enfermedad. 

MATERIALES Y MÉTODOS

Esta investigación es de tipo mixto. En primer lugar, 
se procedió a elaborar un cuestionario tipo Likert de 
80 preguntas dirigidas a estudiantes de la facultad de 
Humanidades que tenían compañeros con cáncer. La po-
blación de estudio fue de 120 personas, 50 hombres y 
70 mujeres. El instrumento estaba compuesto por cinco 
subescalas, a saber: Características sociodemográficas, 
Condiciones mínimas de la instalación universitaria para 
pacientes con cáncer, Conducta relacionada con las neu-
ronas espejo, Reacciones y emociones relacionadas con 
las neuronas fusiformes, conducta social relacionada a 
factores culturales y sociales, y Religiosidad. 

Se sometió al juicio de cinco expertos y se utilizó el Modelo 
de Lawshe para su análisis estadístico. Seguido, este se 
aplicó la Prueba Piloto y se realizó el análisis de Cronbach 

para determinar su fiabilidad. Entre los factores que se mi-
dieron tenemos: empatía, capacidad de discernir lo que 
piensa otro, emociones, percepción social, entendimien-
to de las emociones ajenas, prejuicios y rechazo social. 
También, se elaboró para determinar la percepción de los 
estudiantes sobre las condiciones mínimas que el Centro 
Regional ofrece para atender a estudiantes que tienen 
esta enfermedad. Asimismo, comunicar los resultados de 
investigaciones implica escoger el medio apropiado y sa-
ber utilizar las convenciones propias del medio elegido e 
incluye otras habilidades como estructuración coheren-
te de ideas, selección de datos relevantes, presentación 
adecuada de los datos vía verbal, gráfica o estadística 
(Flores Castro et al., 2021).

En base a todo lo señalado anteriormente, la presente in-
vestigación hace una primera incursión hacia el análisis 
de la conducta genética y neuro social de los estudian-
tes de la Facultad de Humanidades del Centro Regional 
Universitario de Coclé hacia sus compañeros con cáncer. 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN   

Se validó el contenido del instrumento a través de la eva-
luación de un panel de cinco expertos seleccionados por 
su experiencia e idoneidad en el tema a estudiar. Los 
expertos midieron la relevancia, la pertenencia, la redac-
ción, claridad y adecuación de los ítems a la población 
objeto. El instrumento final, de 15 preguntas, obtuvo un 
índice de validación de 0.82 y como la escala no es de 
respuesta única se obtuvo su confiabilidad aplicando el 
coeficiente de Alfa de Cronbach, 0.93. La escala final 
está compuesta por cinco subescalas. Se determinó la 
validez y confiabilidad de las cuatro últimas escalas.

Escala 2: Condiciones mínimas de la instalación univer-
sitaria para pacientes con cáncer.

Validez 0.812

Fiabilidad Obtenida por el Alfa de Cronbach 0.924

Escala 3: Conducta relacionada con las neuronas espejo.

Validez 0.85

Fiabilidad Obtenida por el Alfa de Cronbach 0.912

Escala 4: Conducta relacionada con las neuronas espejo.

Validez 0.82

Fiabilidad Obtenida por el Alfa de Cronbach 0.933

Escala 5: Conducta relacionada con las neuronas espejo.

Validez 0.829

Fiabilidad Obtenida por el Alfa de Cronbach 0.929.

El análisis de componentes principales muestra que la 
varianza explicada se explica con cinco comunalidades. 
El gráfico de sedimentación ilustra lo indicado anterior-
mente (Figura 3). Las comunalidades explican el 83% de 
la varianza. En cuanto a la percepción de los estudiantes 
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del Centro Regional acerca de las condiciones mínimas 
de atención para los estudiantes con cáncer, en la tabla 
2se describen los resultados obtenidos. La tabla 3 mues-
tra las categorías y niveles de conducta desarrollados por 
los estudiantes de la Facultad de Humanidades que es-
tán relacionadas con las neuronas espejo.

Figura 3. Gráfica de sedimentación.

Tabla 2. Condiciones mínimas de las instalaciones para 
estudiantes que padecen cáncer.

Frecuen-
cia Escala (Promedio)

Alimentos 
en la cafe-
tería

90
Siempre A ve-

ces
Pocas 
veces

Nun-
ca

30 50 10 0

Instalacio-
nes ade-
cuadas

100

Satisfac-
torio

Bue-
no

Regu-
lar Malo

15 60 15 10

Atención 
de salud 110

Satisfac-
torio

Bue-
no

Regu-
lar Malo

25 58 17 10

Tabla 3. Conducta social relacionada a las neuronas es-
pejo.

Frecuencia Escala (Promedio)

Empatía 100
Siempre A ve-

ces
Pocas 
veces

N u n -
ca

80 10 5 5

P o n e r s e 
en lugar 
de otro

110
Siempre A ve-

ces
Pocas 
veces

N u n -
ca

90 10 10 0

D i s c e r -
n imien to 
sobre el 
p e n s a -
miento de 
su com-
pañero

80

Satisfacto-
rio

B u e -
no

Regu-
lar Malo

20 50 6 4

La tabla 4 describe las categorías y niveles de conduc-
ta desarrollados por los estudiantes de la Facultad de 
Humanidades que están relacionadas con las neuronas 
fusiformes. 

Tabla 4. Conducta social relacionada a las neuronas fu-
siformes.

Frecuen-
cia Escala (Promedio)

Estrés ante 
el padeci-
miento de 
su compa-
ñero

90

S i e m -
pre

A ve-
ces

P o c a s 
veces

N u n -
ca

20 23 10 37

Emociones 
positivas 110

S i e m -
pre

A ve-
ces

P o c a s 
veces

N u n -
ca

90 10 10 0

Emociones 
negativas 80

S i e m -
pre

A ve-
ces

P o c a s 
veces

N u n -
ca

10 20 35 15

Ansiedad 110
S i e m -
pre

A ve-
ces

P o c a s 
veces

N u n -
ca

25 30 35 20

Depresión 100
S i e m -
pre

A ve-
ces

P o c a s 
veces

N u n -
ca

15 20 35 30

En la tabla 5, se observa algunos factores siales y cultura-
les que pueden afectar la relación entre los compañeros.

Tabla 5. Conducta social relacionada a factores culturales 
y sociales.

Frecuencia Escala (Promedio)

Prejuicio 100
Si No

20 80

Rechazo social 120
Si No

90 30

Aislamiento 90
Si No

10 80

Uso de drogas 110
Si No

105 5

CONCLUSIONES

El ser humano está constituido por un cerebro emocional 
que está compuesto por neuronas que están relaciona-
das a la conducta neuro genética y neurobiológica. La 
conducta humana no solo está relacionada a la herencia, 
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el ambiente constituye un factor que impacta de mane-
ra directa en las actividades y conductas que realiza el 
hombre.

Analizar y comprender los factores de la herencia y el am-
biente es fundamental para mejorar nuestra comprensión 
de los mecanismos biológicos subyacentes a la conducta 
pasiva o no de nuestros estudiantes. 

Los resultados apuntan a que es necesario capacitar a 
los estudiantes y profesores en la atención de personas 
con este tipo de enfermedades para ayudarles a adaptar-
se a esta nueva etapa de la vida y porque se convierten 
en una segunda familia para ellos.

El Centro Regional no solo debe preocuparse por contri-
buir con instalaciones, alimentos y personal sino que su 
atención debe enfocarse en brindar una atención holísti-
ca, constante, humana y profesional.

Este estudio contribuye a comprender que se deben me-
jorar las condiciones de atención para los estudiantes 
que presentan ciertas patologías clínicas y sobre todo 
aquellos que tienen cáncer. 

Debe prestarse especial atención a los casos de los es-
tudiantes que presentan estrés al tener que convivir con 
compañeros que sufren estas enfermedades. También, 
debe analizarse el 38% de los estudiantes que presen-
tan emociones negativas ante sus compañeros con es-
tas patologías. Llama la atención que el 25% de los es-
tudiantes rechazan a sus compañeros por padecer esta 
enfermedad. 

De lo anterior, se hace necesario la intervención de 
personal de las áreas de psicología, biología, genética 
y sociología para trabajar los elementos de la comuni-
cación e interacción con personas con cáncer u tortas 
enfermedades. 
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RESUMEN

El Ecuador como Estado de derechos y justicia cuenta 
con una Constitución garantista del goce de derechos en 
igualdad de condiciones, para todos los ciudadanos, entre 
ellos, el derecho a la resistencia se encuentra amparado 
por varios instrumentos de la legislación ecuatoriana y tra-
tados internacionales, sin restricciones para su ejercicio. El 
trabajo investigativo empleó un análisis crítico propositivo 
con un enfoque cualitativo y de tipo transversal sobre el de-
recho a la resistencia en el contexto de las protestas socia-
les ocurridas en el territorio nacional en junio de 2022 con 
un diseño exploratorio y descriptivo. Se empleó la técnica 
documental para la recolección de datos sobre la legisla-
ción y normativa vigente, así como investigaciones previas 
de otros autores y organismos nacionales e internaciona-
les que representan un sustento teórico y jurídico para el 
desarrollo de la investigación. Se determinó que, aunque 
el derecho a la resistencia y la protesta se encuentran pro-
tegidos por la Constitución, no existe una normativa formal 
para determinar su alcance y aplicación, y que el Estado 
de Excepción instaurado que surgió como un mecanismo 
para proteger la estabilidad interna bajo la causal de “gra-
ve conmoción interna”, suspendió el goce del derecho a la 
resistencia y otros derechos involucrados.

Palabra clave: 

Derecho a la resistencia, protesta social, estado de 
excepción.

ABSTRACT

Ecuador as a State of rights and justice has a constitution 
that guarantees the enjoyment of rights under equal condi-
tions for all citizens. Among them, the right to resistance is 
protected by several instruments of Ecuadorian legislation 
and international treaties, without restrictions for its exerci-
se. The investigative work used a proactive critical analysis 
with a qualitative and cross-sectional approach on the right 
to resistance in the context of the social protests that occu-
rred in the national territory in June 2022 with an exploratory 
and descriptive design. The documentary technique was 
used to collect data on previous research by other authors 
and national and international organizations that present 
a theoretical and legal support for the development of the 
research. It was determined that, although the right to resis-
tance and protest are protected by the Constitution, there is 
no formal regulation to determine its scope and application. 
Among the conclusions it was possible to establish that the 
State of Exception established by executive decree 455 
arose as a mechanism to protect internal stability under the 
cause of “serious internal commotion” suspending the en-
joyment of the right to resistance and other rights involved.

Keywords: 

Right to resistance, social protest, state of exception.
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INTRODUCCIÓN

La Constitución de la República del Ecuador de 2008, 
aprobada mediante referéndum constitucional, dentro de 
sus principios fundamentales, en el Artículo 1 determina 
que “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos 
y justicia, social, democrático, soberano, independien-
te, unitario, intercultural, plurinacional y laico” (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008); y entre sus de-
beres estipulados en el numeral 1, del Artículo 3, conside-
ra primordial garantizar el efectivo goce de los derechos 
establecidos en dicho cuerpo normativo y otros instru-
mentos internacionales en materia de derechos humanos, 
sin ningún tipo de discriminación. Uno de estos derechos, 
es Derecho a la Resistencia. 

El derecho a la resistencia se configura como una fa-
cultad del ser humano, para demostrar su rechazo a las 
acciones u omisiones del poder público que afecten sus 
derechos (Coronel & San Lucas, 2020). De acuerdo a lo 
que determina la Constitución de la República de 2008, 
el artículo 98, concede a los ciudadanos el derecho a la 
resistencia frente a acciones del poder público, el mismo 
que de manera expresa determina: “Los individuos y los 
colectivos podrán ejercer el derecho a la resistencia fren-
te a acciones u omisiones del poder público o de las per-
sonas naturales o jurídicas no estatales, que vulneren o 
puedan vulnerar sus derechos constitucionales, y deman-
dar el reconocimiento de nuevos derechos”. (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008)

Este derecho, es indispensable para garantizar la ple-
na vigencia del Estado Constitucional, fundamentado 
en el derecho y la justicia en el país, para de este modo 
garantizar el ejercicio de los derechos que garantiza la 
Constitución de la República de 2008 y su régimen de-
mocrático cuyo artículo 61, literal i señala el derecho de 
“participar en asuntos públicos”; mientras que por su par-
te, el artículo 66, en su numeral 6, permite la asociación, 
reuniones y manifestaciones que se realicen en forma 
libre y voluntaria. Por lo que puede entenderse que su 
aplicación efectiva se genera en torno a los derechos pro-
tegidos constitucionalmente, y de manera consecuente, 
las actuaciones deben estar enmarcadas en el respeto a 
todas las disposiciones que la norma reconoce (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008).

El derecho a la protesta es uno de los elementos esencia-
les, para la existencia y afianzamiento de las sociedades 
democráticas, amparado por un bagaje de libertades y 
derechos garantizados por el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos, a través de instrumentos tales como 
la Declaración Americana de Derechos y Obligaciones 
del Hombre o la Convención Americana de Derechos 
Humanos. Por lo que, puede afirmarse que la protesta es 
una base fundamental, para el ejercicio de todos los de-
rechos constitucionales, pues sobre él se asienta el mis-
mo sentido de los Derechos Humanos, para hacer frente 
a las desigualdades estructurales o limitar el poder o la 

opresión. Haciendo referencia al Derecho a la Protesta, 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos se-
ñala: “Es una herramienta fundamental para la labor de 
defensa de los derechos humanos, esencial para la ex-
presión, crítica, política y social de las actividades de las 
autoridades, así como la fijación de posiciones y planes 
de acción respecto de los derechos humanos”. (Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, 2011)

La Relatoría para la libertad de expresión de la Comisión 
Internacional de Derechos Humanos determina que “la 
protesta social es una de las formas más eficaces de ex-
presión. Pero incluso, en algunas circunstancias resulta 
ser también la única forma a través de las cual ciertos gru-
pos deben ser escuchados” (La Rue, 2010). Por lo tanto, 
al no contar con marcos institucionales favorables, para 
la participación o fuertes barreras de acceso a formas de 
comunicación tradicionales, la protesta social pública se 
configura como el medio más adecuado, para que sec-
tores discriminados o marginados puedan lograr que sus 
demandas o puntos de vista sean escuchados.

A pesar de estas consideraciones, uno de los principales 
problemas que se observa en la legislación ecuatoriana 
vigente, es que no existe una normativa que determine 
las condiciones para que se active de manera efectiva el 
derecho a la protesta social. La ausencia de esta norma-
tiva ocasiona una evidente falta de aplicación dentro del 
ordenamiento jurídico, por lo que los ciudadanos y co-
lectivo ecuatorianos se encuentran limitados al momento 
de encontrar formas de evitar o reparar la vulneración de 
este derecho.

Existen varias consideraciones de fondo, que deben to-
marse en cuenta, para definir el problema jurídico rela-
cionado con este tema y las contradicciones que se pre-
sentan en el núcleo constitucional caracterizado como 
garantista y promotor de la participación ciudadana, 
mientras que al mismo tiempo presenta políticas públicas 
confusas que en la práctica anulan este derecho. Por lo 
que es importante tomar en cuentas las siguientes consi-
deraciones que forman parte del problema jurídico.

a. La titularidad del derecho a la resistencia como dere-
cho constitucional corresponde los individuos o colec-
tivos que sean miembros de la sociedad.

b. Al ser un derecho constitucional goza de la protección 
del estado por lo que su aplicación es directa e in-
condicional, y como tal está regida por los principios 
de ejecutabilidad, justiciabilidad, irrenunciabilidad 
e intangibilidad, reconocidos en el artículo 11 de la 
Constitución.

c. El objeto del Derecho a la Resistencia son los actos u 
omisiones del poder público.

d. Este derecho se extiende a los actos u omisiones de 
entidades del sector privado, tales como corporacio-
nes, empresas, sindicatos, gremios, entre otros; inclu-
yendo los actos de personas u otros organismos de 
naturaleza privada.
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e. El derecho a la resistencia se configura como un he-
cho que se ejerce fuera de los canales institucionales 
e incluso en contra de ellos para cuestionar y/o anular 
el sistema jurídico (Corral, 2021).

Constituye entonces un deber del Estado, garantizar una 
sociedad democrática que precautele el derecho de los 
ecuatorianos de manifestar de manera libre su inconfor-
midad frente a las decisiones del gobierno. Sin embargo, 
para analizar el ejercicio de este derecho en el contexto 
de las protestas de junio de 2022, es importante consi-
derar también la otra cara de la moneda , pues si bien 
es cierto, el Derecho a la Resistencia se encuentra am-
parado por instrumentos nacionales e internacionales de 
derecho; estos no tienen carácter absoluto y pueden ser 
restringidos o limitados por el uso de la jurisprudencia 
“siempre que las injerencias no sean abusivas o arbitra-
rias, estén previstas por la ley, y persigan un fin legítimo, 
cumpliendo con los requisitos de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad”. (INREDH, 2019)

Puede decirse entonces que el derecho a la protesta es 
una forma de ejercer la libertad de expresión y participar 
en asuntos de interés público, que como tales deben de 
respetado por el Estado y las instituciones que lo repre-
sentan; sin que por esto se exima a quienes lo ejercen de 
respetar las disposiciones, restricciones y límites cons-
titucionales impuestos. Por su parte, la fuerza pública y 
sus miembros deberán observar irrestrictamente el uso 
proporcional de la fuerza establecido por la Ley de Uso 
Progresivo de la Fuerza (2022) y el debido proceso que 
prohíbe los tratos inhumanos o degradantes, la incomuni-
cación y garantiza el derecho a la defensa.

El diseño de investigación empleó un enfoque cualitativo 
y de tipo transversal sobre el derecho a la resistencia en el 
contexto de las protestas sociales ocurridas en el territo-
rio nacional, en junio de 2022, con un diseño exploratorio 
y descriptivo. Se empleó la técnica documental, para la 
recolección de datos sobre la legislación y normativa vi-
gente, así como investigaciones previas de otros autores 
y organismos nacionales e internacionales que represen-
tan un sustento teórico y jurídico, para el desarrollo de la 
investigación. Se empleó el método inductivo al obtener 
información sobre la normativa y jurisprudencia relaciona-
da con el tema, dentro del espacio territorial ecuatoriano, 
durante esta etapa, en la que el Ecuador atravesó un paro 
nacional liderado por dirigentes de la Confederación de 
Nacionalidades Indígenas del Ecuador (Confederación 
de Nacionalidades Indígenas del Ecuador, 2022), en con-
tra de las medidas económicas y sociales adoptadas por 
el Presidente de la República. Guillermo Lasso Mendoza. 

El presente trabajo presenta un análisis crítico – propositi-
vo del ejercicio del derecho a la resistencia en el contexto 
de las protestas de Junio de 2022, para lo cual, se parte 
de la fundamentación teórica, posteriormente abordar el 
análisis del marco internacional y los antecedentes exis-
tentes, con un enfoque cualitativo y empleando el tipo de 

investigación descriptiva y explicativa sobre el impacto 
del problema estudiado en la sociedad civil y las decisio-
nes del poder público, exponiendo de manera simultánea 
los vacíos legales y normativos que limitan o vulneran el 
ejercicios de derechos consagrados en la Constitución de 
la República (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008), así como las consecuencias de las acciones del 
estado en el desarrollo de las protestas.

DESARROLLO

Hace aproximadamente una década la protesta social 
ha cobrado nuevas fuerzas en el país y la democracia 
se ha convertido en un escenario apropiado para la 
elaboración de instrumentos que garanticen el cum-
plimiento de los derechos fundamentales que recono-
ce la Constitución de la República (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008) y Tratados Internacionales 
como la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(1948) , la Declaración Americana de los Derechos del 
Hombre (Organización de Estados Americanos, 1948), 
el Pacto Internacional de Derechos Políticos (1972) y la 
Convención Americana de Derechos Civiles (1978) , entre 
otros; a continuación se exponen los principales antece-
dentes relacionados con el ejercicio del derecho a la re-
sistencia y la protesta social en el Ecuador, desde la pers-
pectiva de varios autores y organismos internacionales 

El Ecuador es signatario de muchos tratados internacio-
nales de Derechos Humanos, dentro de los cuales adqui-
rió el compromiso de reconocer y garantizar su cumpli-
miento. Desde la Organización de Naciones Unidas, se 
han creado varias instancias y mecanismos regionales 
creados, cumpliendo con este fin. Ecuador ha sido par-
te activa de este proceso, pero aun así, no se ha visto 
exento de eventos en los que se cuestiona el respeto y 
efectividad a estos derechos, evidenciándose en muchos 
casos que los mecanismos estatales han sido insuficien-
tes y que existe la necesidad de buscar vías complemen-
tarias que aseguran la tutela de estos derechos que, aun-
que cuestionables por su nivel de aplicación deben ser 
efectivizados.

La Corte Internacional de Derechos Humanos, como ente 
rector de protección de dichos derechos en la región, será 
quien sancione o exija el cumplimiento estricto de los mis-
mos, al Estado que los irrespete, mediante sus estatutos, 
reglamentos, informes y sentencias que sientan jurispru-
dencia sobre el derecho a la resistencia y otros involucra-
dos; más aún cuando en la Constitución de la República 
del Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008), de acuerdo a lo tipificado en el Artículo 425 pres-
cribe: “El orden jerárquico de aplicación de las normas 
será el siguiente: La Constitución, los tratados y convenios 
internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; 
las normas regionales y las ordenanzas distritales; los 
acuerdos y resoluciones; y los demás actos y decisiones 
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de los poderes públicos”. (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008)

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos (DUDH), expedida en 1948 por la Organización 
de Naciones Unidas (ONU), al hacer referencia al 
Derecho a la Resistencia, considera “esencial que los 
Derechos Humanos sean protegidos por un régimen de 
Derecho, a fin de que hombre no se vea compelido al su-
premo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión 
(Organización de Naciones Unidas, 1948). Por lo que, 
una vez más se reafirma la vigencia de este derecho, que 
se le otorga a los individuos o colectividades, siempre y 
cuando tengan el estatus de persona. 

En el marco jurídico aplicable en el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos, y otros sistemas regionales y uni-
versales se señala que existe un vínculo de indivisibilidad 
e interdependencia en el ejercicio de los derechos a la 
resistencia y la protesta social. De manera particular la 
Relatoría Especial para la Libertad de Expresión (2019), 
reconoce que existe relación entre los derechos políticos 
de libertad de expresión, libertad de asociación y de re-
unión, señalando que son estos derechos en su conjunto 
los que hacen posible el juego político en los regímenes 
democráticos. Los Derechos Políticos son aquellos que 
facultan a los ciudadanos a actuar de forma democrática 
a través del poder político, garantizando así la libre ex-
presión de la voluntad de los ciudadanos como límite y 
legitimidad de su ejercicio. 

En el Artículo IV de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre y Artículo 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humano, se de-
clara que las manifestaciones públicas son una forma 
de ejercer la libertad de expresión (Organización de las 
Naciones Unidas, 2014). La Constitución de la República 
vigente, en su Artículo 18, determina la forma en la que 
los ciudadanos pueden ejercer en forma individual o co-
lectiva su derecho a “buscar, recibir, intercambiar, producir 
y difundir información veraz, verificada, oportuna, contex-
tualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos, 
acontecimientos y procesos de interés general y con 
responsabilidad ulterior” (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008). Es importante resaltar que el ejer-
cicio de este derecho implica la responsabilidad del in-
dividuo o colectivo y sus propios actos; sin embargo, no 
puede ejercerse si el poder político no ofrece a sus ciuda-
danos un marco jurídico adecuado.

El derecho a la resistencia y la protesta social se encuen-
tran relacionados con el derecho a la reunión, que legi-
tima la congregación pacífica intencional y pacífica de 
personas en un espacio determinado con el fin de lograr 
un objetivo común. Este se encuentra amparado además 
por el Artículo XXI de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre y el Artículo 15 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos que 
determina: “Se reconoce el derecho de reunión pacífica 

y sin armas. El ejercicio de tal derecho solo puede estar 
sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean ne-
cesarias en una sociedad democrática, en interés de la 
seguridad nacional, de la seguridad o del orden público, 
o para proteger la salud, la moral pública o los derechos 
o libertades de los demás”. (Organización de Estados 
Americanos, 1948)

La Constitución de la República del Ecuador vigente en 
el numeral 13 del Artículo 66, reconoce y garantiza el 
derecho a la asociación, reunión y manifestación libre y 
voluntaria; no obstante, dentro del ordenamiento jurídi-
co no existe una ley específica que regule este derecho 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008). El 
derecho a la libertad de asociación se encuentra garanti-
zado en los tratados internacionales antes mencionados 
de los cuales el país es signatario; los mismos que tienen 
el rango de norma constitucional, entre ellos el Artículo 
20 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; el 
Artículo 22 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, el mismo que establece que “todas las per-
sonas tienen derecho a asociarse libremente con fines 
ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, 
sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole 
sin que por esto se impida la imposición de restricciones 
legales y aún la privación del ejercicio del derecho a la 
asociación a los miembros de fuerzas armadas y de la 
policía”. (Organización de Estados Americanos, 1948)

El derecho del ser humano a la libertad física es un dere-
cho que puede considerarse relativo, ya que su ejercicio 
puede limitarse o restringirse por algunas circunstancias. 
No obstante, la normativa del país y los tratados de dere-
cho internacional prevén que cualquier tipo de privación 
del derechos de libertad personal, debe estar preestable-
cida por la ley y sus mecanismos; y que la persona que es 
sujeto de esta limitación cuente con un sistema de garan-
tías y derechos que eviten que se cometan detenciones 
arbitrarias o ilegales (Nogueira, 1999).

Este señalamiento, presenta una clara orientación al de-
recho de la libertad, amparado por la Constitución en su 
artículo 23, el mismo que el numeral 4, al hacer referen-
cia a la libertad determina: “Todas las personas nacen 
libres. Se prohíbe la esclavitud, la servidumbre y el tráfico 
de seres humanos en todas sus formas. Ninguna persona 
podrá sufrir prisión por deudas, costas, impuestos, multas 
ni otras obligaciones, excepto en el caso de pensiones 
alimenticias. Nadie podrá ser obligado a hacer algo pro-
hibido por la ley o a dejar de hacer algo prohibido por la 
ley”. (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008)

La falta de cumplimiento o inobservancia de esta dispo-
sición, es una vulneración al derecho de libertad de los 
ciudadanos. Las condiciones o circunstancias que limi-
tan el derecho a la libertad, deben estar expuestas en la 
ley, de modo tal, qué si existen actuaciones fuera de ella, 
pueda determinarse la ilegalidad y/o arbitrariedad de la 
restricción de la libertad, al irrespetarse el principio de 
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legalidad y el principio de razonabilidad que constituyen 
los principios fundamentales de este derecho. Esto impli-
ca que las disposiciones contenidas en la ley deben ser 
razonables con el fin de su creación que debe sentar sus 
bases en la legalidad. 

Al hacer un análisis de los derechos involucrados en la 
resistencia y protesta social, se debe también enfatizar 
en que, las respuestas inadecuadas del Estado, no solo 
pueden afectar a los derechos señalados; sino a otros 
considerados fundamentales como el derecho a la vida, 
la libertad, la integridad física o la seguridad personal. 
De acuerdo a lo que expone la Relatoría Especial para 
la Libertad de Expresión (2019), los participantes en pro-
testas de nuestra región, han sido víctimas en muchas 
ocasiones de desapariciones forzadas, torturas, malos 
tratos, privaciones ilegales de la libertad e incluso desa-
pariciones forzadas. 

La Constitución de la República vigente, como Carta 
Fundamental, protege y garantiza los derechos de todos 
los ecuatorianos. Una de las características que com-
prende este deber, es el de promover el buen vivir ciuda-
dano; por lo tanto, es atribución de los gobiernos empren-
der e impulsar procesos, actividades o programas que se 
orienten al fortalecimiento de los sistemas y mecanismos 
internos e internacionales que promocionen y garanticen 
estos derechos que constituyen el fundamento ético, po-
lítico y jurídico de la sociedad.

Al tenor de estos hechos es que se presenta una evo-
lución constante y progresiva de la Constitución de la 
República, que es la ley suprema que rige en el país, a 
través de la historia, con el fin de incorporar derechos y 
garantías fundamentales hasta llegar a la Constitución de 
la República, que contiene disposiciones verdaderamen-
te innovadoras. A partir de esta Constitución, qué en el 
Artículo 98 reconoce de manera específica el derecho a 
la resistencia como tal.

Dentro del ordenamiento jurídico, no existe una norma-
tiva que regule la aplicación efectiva del Derecho a la 
Resistencia y por lo tanto; no se han determinado formas 
para evitar o reparar la vulneración de este derecho. Otro 
de los problemas frecuentes que se han presentado a 
partir de aprobación la Constitución de la República vi-
gente, en el año 2008, son aquellos relacionados con la 
libre expresión y libre reunión manifestados en protestas. 

Para citar antecedentes previos, se puede hacer refe-
rencia al período presidencial de Rafael Correa Delgado, 
en el cual, sucedieron una serie de protestas sociales en 
contra del régimen y que de acuerdo a datos obtenidos 
de la investigación de Quishpe (2017), este régimen pre-
senta un “perfil autoritario… el cual se ha mostrado nítido 
en varias movilizaciones y acontecimientos, distintas orga-
nizaciones sociales y de Derechos Humanos han denun-
ciado más de 700 casos de represión y criminalización”. 
(p.40)

Las observaciones finales del Sexto Informe Periódico del 
Ecuador por parte de el Comité de Derechos Humanos 
de la Organización de Naciones Unidas (2016), manifies-
ta: “ El estado debe adoptar medidas para garantizar que 
todas las personas bajo su jurisdicción puedan ejercer 
en la práctica su derecho a la libertad de reunión pacífi-
ca, redoblar sus esfuerzos con miras a prevenir y eliminar 
efectivamente todas las formas de uso excesivo de orden 
y de seguridad; y adoptar las medidas necesarias para 
asegurar que todas las alegaciones de uso excesivo de 
la fuerza sean investigadas de manera pronta y exhausti-
va, independiente e imparcial y que los presuntos autores 
sean llevados ante la justicia y, de ser declarados culpa-
bles, sancionados de conformidad con la gravedad de 
sus actos”. (Organización de las Naciones Unidas, 2016)

Otro importante antecedente de criminalización de la pro-
testa, surge en marzo del año 2019, cuando el gobierno 
del Ecuador presidido por Lenin Moreno suscribe con el 
Fondo Monetario Internacional, una Carta de Intención, 
para acceder a un Crédito de Servicio Ampliado (SAF), 
que consistía en la entrega de10.729 millones de dóla-
res que debían ser desembolsados hasta el año 2021. 
La decisión del Gobierno fue avalada y ratificada por la 
Asamblea Nacional, que ejerce la Función legislativa en 
el país. Como parte del acuerdo con el FMI, se plantean 
una serie de reformas estructurales económicas tributa-
rias y sociales en el país.

Luego del anuncio del nuevo paquete de medidas eco-
nómicas que presentaban un ajuste estructural neoliberal 
y un conjunto de reformas que reducían los derechos la-
borales en conjunto surgen manifestaciones sociales en 
diferentes partes del país con el apoyo de varias orga-
nizaciones y sectores populares inicia un aserie de en-
frentamientos entre la fuerza pública y los manifestantes. 
Como respuesta la Presidencia de la Republica declaró el 
estado de excepción mediante Decreto 884, aduciendo 
la existencia de una “grave conmoción interna”

Las protestas durante el Estado de Excepción fueron re-
pelidas por la fuerza pública, causando vulneraciones 
a los derechos de las personas, las mismas que fueron 
puestas en conocimiento de instancias nacionales e in-
ternacionales, para exigir el respeto a los derechos de la 
resistencia y la protesta. Entre las circunstancias investi-
gadas por la Corte Internacional de Derechos Humanos, 
estuvo el uso indebido de la Fuerza por parte de la Policía 
Nacional. El Informe de la CIDH (2019) determinó que la 
Policía Nacional hizo uso de la fuerza en forma abusiva 
y arbitraria contra los manifestantes; y que al hacer de 
ella su único y primer recurso, contravino el principio de 
excepcionalidad. Este informe dictamina: “En el caso de 
Ecuador, el estado incumple con los requisitos expuestos, 
puesto que no existen normativa especializada de actua-
ción policial y/o militar para el uso progresivo de la fuerza, 
tampoco existen un plan continuo y actualizado de ca-
pacitación a sus miembros y menos en el caso concreto 
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en el que no se han generado mecanismos para evitar y 
sancionar los casos de brutalidad policial”. (CIDH, 2015). 

Como se ha visto en apartados anteriores, cuando el 
Estado se aleja de su deber primordial de proteger a sus 
ciudadanos, puede evidenciarse que ningún sistema, 
institución o norma será efectiva para precautelar, evitar 
o sancionar las vulneraciones o violaciones a los dere-
chos fundamentales reconocidos y garantizados por la 
Constitución de la República, si es este el principal actor 
y promotor de las mismas. 

De acuerdo a la revisión bibliográfica realizada, se pudo 
determinar que los principales cuestionamientos en el 
área de Derechos Humanos en el Ecuador detenciones 
o arrestos realizados de manera arbitraria, censura y res-
tricciones de la libertad de expresión, vulneración al de-
recho de libertad de asociación y la criminalización del 
derecho de protesta. Estos datos revelan que el 28% de 
los casos en los que se criminaliza a los manifestantes, se 
lo hace bajo el cargo de delito por ataque o resistencia, 
el 17% por daño a bien ajeno, el 16% bajo el cargo de 
paralización de servicios públicos y el 5% por delito de 
terrorismo (Organización de Estados Americanos - OEA, 
2020). Dentro de las observaciones de la Comisión se 
observa que a varios de los procesos de criminalización 
los preceden campañas de estigmatización. Se señala 
además el uso contante por parte de las autoridades es-
tatales, para la difusión de mensajes que deslegitimaron 
y estigmatizaron a líderes de organizaciones indígenas y 
otras organizaciones o grupos de oposición a los que se 
les asoció con el cometimiento de delitos.

Mediante Resolución del Consejo Ampliado de la 
Confederación de Nacionalidades Indígenas del 
Ecuador (CONAIE) del 20 de Mayo de 2022, se realizó la 
Convocatoria a un Paro Nacional Indefinido, en respuesta 
a las condiciones de “precariedad, pauperización e in-
seguridad en la que está sumida toda la población más 
vulnerable del país” (Alianza por los Derechos Humanos 
Ecuador, 2022). La movilización nacional convocada por 
la CONAIE cuestiona las acciones y omisiones del gobier-
no de Guillermo Lasso y se fundamenta en Agenda de 
Lucha Nacional de 10 puntos

1. Reducción y congelamiento del precio de combusti-
bles, pidiendo la derogación de los decretos 1158, 
1183, 1054 y la focalización de los subsidios.

2. Alivio económico para millones de familias ecuatoria-
nas, a través de la moratoria de un año como mínimo 
en los créditos, así como la renegociación de deudas 
con reducción en las tasas de interés que regían en 
las entidades del sistema financiero.

3. Pago de precios justos para los productos proce-
dentes del campo: leche, arroz, banano, cebollas, 
abonos,papas, choclos, tomate entre otros, para que 
productores y campesinos puedan garantizar su sus-
tento y mantener la producción.

4. Políticas de inversión pública para detener la preca-
rización laboral, y respeto a los derechos laborales 
para asegurar el sostenimiento de la economía popu-
lar y solidaria. 

5. Prórroga a la ampliación de la frontera de extracción 
minera y petrolera, así como la reparación integral de 
los impactos socio ambientales que ponen en riesgo 
las fuentes de agua, ecosistemas frágiles y territorios 
ancestrales con la derogatoria de los decretos 95 y 
151.

6. Respeto a los derechos colectivos

7. Alto a la privatización de sectores estratégicos, patri-
monio de los ecuatorianos.

8. Establecimiento de políticas para controlar los precios 
y la especulación existente e los productos de prime-
ra necesidad.

9. En salud y educación. Asignación de presupuesto ur-
gente frente al desabastecimiento de hospitales por 
falta de personal y medicina. Acceso garantizado 
para los jóvenes a la educación superior; mejoramien-
to de infraestructura educativa.

10. Seguridad, protección y generación de políticas pú-
blicas efectivas para frenar la ola de violencia, sica-
riato, delincuencia, narcotráfico, secuestro y crimen 
organizado que mantiene en zozobra al Ecuador 
(Confederación de Nacionalidades Indígenas del 
Ecuador, 2022).

El 13 de junio de 2022, los movimientos indígenas re-
presentados por la CONAIE iniciaron medidas de para-
lización en comunidades y carreteras, haciendo legítimo 
unos de su derecho a la resistencia y la protesta. Por su 
parte, el Gobierno Nacional dispuso el despliegue de las 
fuerzas militares y policiales, para reprimir estas protes-
tas a las que se sumaron organizaciones de trabajado-
res, mujeres y estudiantes. Miles de personas salieron a 
la calle a protestar contra el paquete de medidas que no 
habían sido consultadas a la población y se enfrentaron a 
la Policía Nacional y el Ejercito. 

 En el marco de estas jornadas de protesta, Guillermo 
Lasso Mendoza, Presidente de la República, emitió el de-
creto ejecutivo 455, declarando en Estado de excepción 
tres provincias del país; este decreto establecía restric-
ciones a los derechos de inviolabilidad de domicilio, libre 
tránsito en el territorio nacional y libertad de asociación 
y reunión. En este Decreto, la declaratoria de estado de 
excepción se fundamenta en los “hechos violentos” ocu-
rridos en Cotopaxi y otras provincias del país, entre los 
que se mencionan:

a. Obstaculización de vías que impedían la libertad de 
tránsito en las provincias de Pichincha, Imbabura y 
Cotopaxi, agravadas por manifestaciones violentas y 
destrucción de bienes públicos.

b. Registros de agresiones físicas a ciudadanos en las 
provincias mencionadas y en otras a nivel nacional.
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c. Convocatoria a organizaciones sociales para realizar 
acciones de protestas, de las cuales se derivan inci-
dentes que tienen el fin de presionar al gobierno ha-
ciendo uso de paralización de servicios básicos, cierre 
de vías, toma de sectores estratégicos, amenazas de 
toma y suspensión de bloques petroleros y sus pozos.

d. Afectación al abastecimiento local y nacional de pro-
ductos de primera necesidad, distribución de hidro-
carburos y afectación a la integridad de funcionarios 
públicos y servicios privados o estatales por la ocu-
rrencia de hechos violentos que afectan la economía 
del país.

e. Retención de miembros de la fuerza policial por parte 
de algunos manifestantes, destrucción de patrulleros 
y otros vehículos, reportándose adicionalmente daños 
a la propiedad privada y paralización forzosa de acti-
vidades económicas.

f. Protestas en otras zonas del país, que en contraste 
con las labores de elementos policiales contra el nar-
cotráfico, inseguridad y delincuencia que sobrepasan 
la capacidad numérica de la policía y requieren el apo-
yo del personal militar (Presidencia de la República, 
2022).

La respuesta del gobierno, fue el Estado de Excepción, 
instituido mediante Decretos Ejecutivos 455 y 463 adu-
ciendo una grave conmoción interna, los mismos que 
plantearon medidas extraordinarias duramente cues-
tionadas por varios organismos que forman parte del 
Sistema Internacional de Derechos Humanos, el mismo 
que activó sus alarmas ante un posible incumplimiento de 
los criterios de proporcionalidad y estándares internacio-
nales relativos a los estados de excepción y el derecho a 
la protesta pacífica. 

Bajo estas consideraciones, es necesario tomar en cuen-
ta el señalamiento del Relator de Naciones Unidas que 
recomienda a los Estados: “Cualquier restricción que se 
imponga debe estar estrictamente motivada por las limi-
taciones prescritas por la ley que sean necesarias en una 
sociedad democrática en interés de la seguridad nacio-
nal, de la seguridad pública o del orden público, o para 
proteger la salud o la públicas o los derechos y libertades 
de los demás”. (Maina, 2014, p. 7)

Es así, que es deber del Estado, garantizar una sociedad 
democrática, precautelar que los ecuatorianos puedan 
manifestar libremente su disconformidad frente a decisio-
nes del gobierno; y el Estado de excepción limita ese de-
recho y vulnera otros derechos constitucionales expues-
tos y analizados previamente. Al analizar la otra cara de la 
moneda, si bien las protestas se encuentran amparadas 
por la Constitución de la República vigente y otros tra-
tados e instrumentos internacionales de Derecho, estas 
no tienen carácter absoluto, pues la jurisprudencia inter-
nacional indica que el derecho puede restringirse “siem-
pre que las injerencias no sean abusivas o arbitrarias, por 
ello deben estar previstas en la ley, perseguir un fin legí-
timo y cumplir los requisitos de idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad que establece el estado de excepción”. 
(INREDH, 2019)

De acuerdo a las observaciones del CIDH, es de trascen-
dental importancia que, al momento de introducir estas 
restricciones en estados excepcionales, los Estados de-
muestren su necesidad de adoptar medidas proporciona-
les al logro de los objetivos legítimos, para de este modo 
lograr una protección constante y eficaz de los derechos. 
Es importante que estas restricciones no afecten a los 
principios de pluralismo, tolerancia y amplitud de miras. 

Es importante enfatizar en el hecho de que el Presidente 
de la República tiene la obligación de justificar los moti-
vos de la declaratoria de los estados de excepción. En el 
Estado de excepción decretado el 18 de junio de 2022, 
fundamentado en la causal grave de conmoción interna, 
tiene como elemento de base una considerable alarma 
social; sin embargo, el dictamen del Corte Constitucional 
determinó que las formalidades de publicidad y notifi-
cación son indispensables cuando se adoptan medidas 
drásticas que afectan a las libertades de las ciudadanas 
y ciudadanos (Corte Constitucional del Ecuador, 2022). 

La Defensoría del Pueblo, recuerda al gobierno que en el 
contexto de las protestas sociales, los estados de excep-
ción han sido un tema ampliamente tratado en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos, y sobre el cual 
concurren estándares de protección que el Estado ecua-
toriano debe observar y aplicar, buscando las medidas 
menos graves relacionadas con los derechos que se li-
mitan; dando prioridad a mecanismos de diálogo y paci-
ficación, empleando como mediadores actores sociales 
que tengan la capacidad de cumplir un rol de diálogo y 
mediación social. Por lo que, en este sentido como insti-
tución nacional de Derechos Humanos, la Defensoría del 
Pueblo exhorta: “Al Gobierno Nacional a revisar el Decreto 
Ejecutivo 455, ante un posible incumplimiento de los crite-
rios de proporcionalidad y los estándares internacionales 
de derechos humanos relativos a estados de excepción 
y manifestaciones sociales; a asegurar el derecho a la 
protesta pacífica de todas las personas sin excepción; y 
a priorizar la implementación de mecanismos de diálogo 
que permitan atender las demandas ciudadanas presen-
tadas desde distintos sectores sociales”. (Defensoría del 
Pueblo de Ecuador, 2022)

El resultado de estas manifestaciones fue la derogato-
ria parcial de algunas medidas, marcadas por actos de 
hostigamiento, represión y criminalización por parte del 
Estado, durante los dieciocho días que duró la protesta 
social, según lo relata el Informe Preliminar de violación 
de Derechos Humanos en el Ecuador, en el marco del 
Paro Nacional 2022. Aunque el organismo reconoce que 
los miembros de la fuerza pública pueden emplear la 
fuerza de manera legítima para dar cumplimiento a fun-
ciones estatales, esta solo debe ser usada de manera ex-
cepcional, proporcional y progresiva.
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El Estado de Excepción declarado en el Ecuador, me-
diante Decreto 455, surgió como un mecanismo, para 
proteger la estabilidad interna, suspendiendo el goce del 
derecho a la resistencia y otros derechos involucrados 
como el derecho a libertad, la reunión, libre asociación 
y la inviolabilidad de domicilio, adoptándose medidas 
de exepcionabilidad que no observaron los procesos ni 
condiciones requeridas para su legitimidad. Por lo que 
es importante, que el reconocimiento y garantía de los 
derechos no se plasmen únicamente en la normativa, le-
gislación del país y tratados internacionales; sino que es 
indispensable que las garantías se pongan en práctica 
y se ejecuten para evitar sanciones internacionales por 
actuaciones indebidas.

CONCLUSIONES

El derecho a la resistencia ha permitido el desarrollo de los 
Estados democráticos de la región, sin embargo, detrás 
de su ejercicio se configura un debate entre la obligación 
de los estados de proteger y respetar los derechos funda-
mentales reconocidos por tratados e instrumentos nacio-
nales e internacionales como la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos (1948), la Declaración Americana 
de los Derechos del Hombre (Organización de Estados 
Americanos, 1948), el Pacto Internacional de Derechos 
Políticos (1972) y la Convención Americana de Derechos 
Civiles (1978) , entre otros; y los mecanismos implemen-
tados como políticas públicas que limitan y obstaculizan 
el goce de este derecho. 

Estos obstáculos limitan y vulneran el ejercicio de otros 
derechos políticos involucrados como de la libertad de 
asociación, derecho de reunión y libertad de expre-
sión, reconocidos en el numeral 6, del Artículo 11 de la 
Constitución de la República. Entre las principales con-
tradicciones de este derecho reconocido y amparado por 
la Constitución se presenta el hecho de que la legislación 
ecuatoriana no determina un procedimiento formal para 
hacerlo efectivo. 

A pesar de que en Ecuador, se ha emprendido ya el ca-
mino para adaptar el marco institucional y jurídico a los 
estándares internacionales; los cambios y políticas em-
prendidas por el gobierno ecuatoriano para promover y 
proteger los derechos, muchas veces se quedan sin sus-
tento al enfrentarse con la realidad del país y las prácticas 
de varios entes del gobierno o sus representantes que se 
convierten en los principales agentes de vulneración de 
los mismos.

Se puede establecer entonces que, en este contexto, el 
derecho a la resistencia actúa como una garantía que fa-
culta a que los individuos o colectivos acaten la orden la 
autoridad o no lo hagan, como un amuestra de oposición 
a la acción u omisión de ésta; actúa como una garantía 
que faculta a que la personas acaten o no la orden de la 
autoridad competente, oponiéndose a la acción u omi-
sión de ésta, bajo ciertas características específicas que 

permiten que esta garantía se ejerza adecuadamente sin 
que haya una vulneración ilegítima del derecho de los 
otros. Por lo que, la protesta se encuentra bajo el amparo 
de organismos e instrumentos a nivel interno e internacio-
nal; por lo que cualquier intervención arbitraria o fuera de 
los límites y estándares establecidos, no solo es inconsti-
tucional, sino que vulnera los Derechos Humanos.

La vigencia plena de los Derechos Humanos, y de mane-
ra particular, el derecho a la resistencia, va más allá del 
establecimiento de una norma jurídica constitucional, la 
misma que sin lugar a duda es indispensable, pero resul-
ta inútil e insuficiente si no encuentra asidero en el trabajo 
comprometido y el permanente fortalecimiento de las ca-
pacidades y competencia de cada una de las funciones 
del estado, que se enfrentan al desafío de garantizar la 
vigencia y el pleno ejercicio de los derechos estipulados 
y garantizados por la Constitución de la República y los 
tratados internacionales de los que el país es signatario. 
Evidenciando que, la actuación y las medidas adoptadas 
en el contexto de las protestas originadas en el país en 
junio de 2022, carecieron de eficacia y eficiencia dentro 
de la práctica y aplicación para proteger el derecho a la 
resistencia y otros derechos involucrados, principalmen-
te, el derecho a la protesta. 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Alianza por los Derechos Humanos Ecuador . (2022). 
Pronunciamiento desde la Alianza por los Derechos 
Humanos sobre las acciones legítimas de protesta 
social y la respuesta estatal de criminalización por 
parte del Gobierno Nacional. https://ddhhecuador.org/
sites/default/files/documentos/2022-06/Pronunciamien-
to%20Alianza%20DDHH%20sobre%20protesta%20
social%20Junio%202022%20.%2014.06.22.pdf 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. (2011). 
Segundo Informe sobre la situación de los dfensores 
y defensoras de los Derechos Humanos en las Amé-
ricas. https://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/
defensores2011.pdf 

Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecua-
dor. (2022). Agenda de Lucha Nacional 13 de Junio 
de 2022. El pueblo se levanta. CONAIE. https://co-
naie.org/2022/06/09/por-incapacidad-y-falta-de-vo-
luntad-del-gobierno-se-activa-la-movilizacion-so-
cial-en-ecuador/ 

Coronel Bonifaz, D. J., & San Lucas Solórzano , M. F. 
(2022). El derecho a la resistencia en el Ecuador: re-
flexiones desde los acontecimientos de octubre de 
2019.  Ciencia Latina Revista Científica Multidiscipli-
nar, 5(6), 14326-14343.

Corral, F. (2021). El Derecho a la Resistencia. https://
www.forbes.com.ec/columnistas/el-derecho-resisten-
cia-n9781 



264
Volumen 6 | Número 2 | Mayo-Agosto - 2023

Corte Constitucional del Ecuador. (2022). Dictamen 
3-22-EE/200. http://esacc.corteconstitucional.gob.
ec/storage/api/v1/10_DWL_FL/e2NhcnBldGE-
6J3RyYW1pdGUnLCB1dWlkOic5MjU0MGUzYy1iN-
TA3LTRjYmItYWEwYy0xYWNlYTkwZTBjMzAucGR-
mJ30=

Defensoría del Pueblo de Ecuador. (2022). La Defenso-
ría del Pueblo ante el Decreto Ejecutivo 455 que de-
clara el Estado de Excepción. https://www.dpe.gob.
ec/la-defensoria-del-pueblo-ante-el-decreto-ejecuti-
vo-455-que-declara-el-estado-de-excepcion/ 

Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente. (2008). 
Constitución de la República del Ecuador. Registro 
Oficial 449. https://www.oas.org/juridico/pdfs/mesicic4_
ecu_const.pdf 

INREDH. (2019). Informe de la Situación de Derechos Hu-
manos en el Ecuador. https://inredh.org/archivos/pdf/
Informe_ddhh.pdf 

La Rue, F. (2010). Informe del Relator Especial sobre la 
promoción y protección del derecho a la libertad de 
opinión y de expresión. https://www.acnur.org/filead-
min/Documentos/BDL/2015/10048.pdf 

Lasso, G. (2022). Decreto Ejecutivo 455. https://nmslaw.
com.ec/wp-content/uploads/2022/06/Decreto_Ejecuti-
vo_No._455_20220518001728.pdf 

Maina, K. (2013). Informe del Relator Especial sobre los 
derechos a la libertad de reunión pacífica y de aso-
ciación. https://www.ohchr.org/es/special-procedures/
sr-freedom-of-assembly-and-association 

Nogueira, H. (1999). El derecho a la libertad personal in-
dividual en el ordenamiento jurídico. 5(1).

Organización de Estados Americanos. (1948). Conven-
ción Americana sobre los Derechos Humanos. OEA. 
https://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/declara-
cion.asp 

Organización de las Naciones Unidas. (2014). Los Prin-
cipales Tratados de Derechos Humanos. ONU. https://
www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Publica-
tions/CoreInternationalHumanRightsTreaties_sp.pdf 

Organización de las Naciones Unidas. (2016). Sexto In-
forme periódico del Ecuador. ONU. https://www.ohchr.
org/es/press-releases/2016/06/ecuadors-human-ri-
ghts-record-be-reviewed-un-committee 

Organización de Naciones Unidas. (1948). Declaración 
Universal de Derechos Humanos. ONU. https://www.
un.org/es/documents/udhr/UDHR_booklet_SP_web.
pdf 

Presidencia de la República. (2019). Decreto 884. https://
apive.org/download/decreto-884-2019-estado-de-ex-
cepcion-en-todo-el-territorio-nacional/ 

Quishpe, A. (2017). La criminalización de la lucha social 
en el Ecuador. Revista Intercambio, 24.



29 EL DESPIDO INEFICAZ  
RESPECTO A LAS MUJERES EMBARAZADAS EN LA 
LEGISLACIÓN ECUATORIANA



266
Volumen 6 | Número 2 | Mayo-Agosto-2023

E-mail: revista@umet.edu.ec
REVISTA METROPOLITANA DE CIENCIAS APLICADAS | Revista Científica Multidisciplinaria de la Universidad Metropolitana de Ecuador

Fecha de presentación: febrero, 2023          Fecha de aceptación: abril, 2023         Fecha de publicación: mayo, 2023
ISSN: 2631-2662

Vinicio Alexander Villacis-Carrera1

E-mail: viniciovillaciscarrera@gmail.com 
ORCID: https://orcid.org/0000-0002-3477-5475
Ana Cristina Pachano-Zurita1 

E-mail: anapachano@uti.edu.ec 
ORCID: https://orcid.org/0000-0003-0677-7593 
1 Universidad Tecnológica Indoamérica. Ecuador.

RESUMEN

El objetivo general es analizar jurídicamente el despido 
ineficaz respecto a las mujeres embarazas en la legisla-
ción ecuatoriana. Se utilizó el enfoque cualitativo, el mé-
todo histórico-lógico y el analítico-sintético para un análi-
sis del despido ineficaz detallándose la norma reformada 
según la Constitución de la República del Ecuador, el 
Código de Trabajo, Ley Orgánica para la Justicia Laboral y 
Reconocimiento del Trabajo en el Hogar, con un tratamien-
to de los derechos en el marco nacional e internacional a 
través de la aplicación de la técnica de análisis documen-
tal. Las evidencias jurídicas presentan la vulneración de 
los derechos de las mujeres embarazas, la necesidad de 
fortalecer la figura jurídica del despido ineficaz, por ser 

insuficientes la indemnización para sus necesidades. La 
Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento 
del Trabajo en el Hogar (2015) reformaron el Código del 
Trabajo e incorporó la figura del despido ineficaz, su fina-
lidad, dar protección a la mujer embarazada frente a un 
despido intempestivo, garantizar el derecho de la mujer 
embarazada de reintegrarse a su trabajo, y si no desea 
volver se considerarán rubros según lo marca la ley, si el 
empleador no desea su reintegro puede ser sancionado 
según el Código Orgánico Integral Penal.

Palabras clave: 

Derecho, despido ineficaz, laboral, mujeres embarazadas. 

ABSTRACT

The aim is to conduct a legal analysis of Ecuadorian le-
gislation’s ineffective dismissal of pregnant women. The 
methodology applied was a qualitative approach from the 
phenomenological foundation of the legal facts, the logi-
cal historical method, and the synthetic analytical method 
for an analysis of the ineffective dismissal. According to 
the Republic of Ecuador’s Constitution, the Labor Code, 
the Organic Law for Labor Justice, and the Recognition 
of Work in the Home, with a treatment of rights in the na-
tional and international frameworks through the use of the 
documentary film analysis technique. The legal evidence 
presents the violation of the rights of pregnant women, 
and the need to strengthen the legal concept of ineffecti-
ve dismissal, because compensation is insufficient for their 
needs. The Organic Law for Labor Justice and Recognition 
of Work in the Home (2015) reformed the Labor Code and 
incorporated the figure of ineffective dismissal, its purpose 
is to protect pregnant women against untimely dismissal, 
guarantee the right of women pregnant to return to work, 
if she does not wish to return to her job, it is considered 
items according to the law and if the employer does not 
want her reinstatement, she can be sanctioned according 
to the Comprehensive Organic Criminal Code.

Keywords: 

Law, ineffective dismissal, labor, pregnant women.
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INTRODUCCIÓN

El derecho al trabajo es reconocido por los Tratados 
Internacionales de Derechos Humanos y en la Constitución 
del Ecuador. Los Estados tienen la obligación de proteger 
a las mujeres embarazadas y garantizarles estabilidad la-
boral. Al respecto Matotoka & Odeku (2021), indican que 
“la discriminación por embarazo exhibe una lógica social 
coherente. Lo preocupante es que las mujeres están sien-
do excluidas del empleo por el embarazo y esto perpetúa 
la división sexual del trabajo productivo y reproductivo 
que confirma el estatus de segunda clase de las mujeres 
en el lugar de trabajo”.

En la normativa ecuatoriana se encuentra tipificado el 
despido ineficaz, al presentarse vulneraciones al derecho 
al trabajo de las mujeres embarazadas. Para Martínez & 
Peña (2021), su finalidad es dar el respaldo necesario a 
las mujeres embarazadas o en maternidad, como tam-
bién a los dirigentes sindicales Esta figura jurídica está 
vinculada con el derecho a la estabilidad laboral, a la pro-
tección durante esta etapa crítica de la vida, en la cual 
requieren de cuidados necesarios y los recursos dirigidos 
en dar manutención a su futuro hijo.

En la Constitución del Ecuador (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008)así como los referentes 
a la organización política de la ciudadanía. La Función 
Electoral estará conformada por el Consejo Nacional 
Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos ór-
ganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, au-
tonomías administrativa, financiera y organizativa, y per-
sonalidad jurídica propia. Se regirán por principios de 
autonomía, independencia, publicidad, transparencia, 
equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad 
y probidad.”,”author”:[{“dropping-particle”:””,”family”:”A-
samblea Constituyente del Ecuador”,”given”:””,”non-
dropping-particle”:””,”parse-names”:false,”suffix”:””}],”c
ontainer-title”:”Registro Oficial”,”id”:”ITEM-1”,”issue”:”20 
de Octubre”,”issued”:{“date-parts”:[[“2008”]]},”page”:”17
3”,”title”:”Constitución del Ecuador”,”type”:”article-journa
l”},”label”:”paragraph”,”suppress-author”:1,”uris”:[“http://
www.mendeley.com/documents/?uuid=4d7a3135-a1fe-4
15c-85ec-2457be40866e”]}],”mendeley”:{“formattedCita-
tion”:”(2008 en su artículo 66 numeral 2 se promueve “el 
derecho a una vida digna que asegure la salud, alimen-
tación… trabajo, empleo… seguridad social y otros ser-
vicios sociales necesarios”. Este derecho es reconocido 
para todos los ciudadanos que viven en el Ecuador. Las 
legislaciones latinoamericanas establecen la prohibición 
del despido intempestivo de trabajadoras en situación 
de embarazo o maternidad. Los procedimientos de apli-
cación diferente entre después de la denuncia. Cordero 
(2021), indica que en la legislación ecuatoriana resulta 
más garantista que las de los países latinoamericanos, 
aunque la realidad en el territorio evidencie la permanen-
cia de ciertas vulneraciones”.

La legislación laboral del Ecuador ha tenido avances im-
portantes en el fortalecimiento de los derechos labora-
les de las mujeres embarazadas, al establecer medidas 
de protección dirigidas a la tutela efectiva, así gocen de 
licencia de maternidad y de lactancia, incluyéndose la 
figura de despido ineficaz. Pero en la actualidad se pue-
den establecer diferentes problemas normativos en su 
aplicación, con vacíos en la norma por el tipo de procedi-
miento y la falta de cumplimiento de los principios de los 
derechos laborales. 

Adicionalmente es necesario volver a evaluar el concepto 
de despedido ineficaz en el contexto ecuatoriano. Para 
Machado-López et al. (2023), consideran que es una 
condición que garantiza la estabilidad laboral durante la 
condición de gestación o maternidad de la mujer trabaja-
dora, planteada desde el enfoque la igualdad de oportu-
nidades y la equidad de género, la figura jurídica define 
cuándo inicia y finaliza el tiempo de cumplimiento de es-
tos derechos.

El despido ineficaz se analizó desde los planteamientos 
de constituirse en un respaldo jurídico a los grupos vul-
nerables como: las mujeres embarazadas, o aquellas en 
períodos de gestación y maternidad. También se detalla-
rá el procedimiento para la denuncia en un plazo de 30 
días y la finalidad del principio de la estabilidad laboral 
que beneficia a las empleadas perjudicas. 

DESARROLLO 

Las mujeres en la última década han tenido un intensivo 
acceso al mercado laboral, por sus niveles académicos y 
la contribución al sostenimiento de sus familias, pero per-
duran todavía esquemas de desigualdad de género en el 
ámbito profesional. Según la Organización Internacional 
del Trabajo (2006), “la discriminación vulnera los princi-
pios y derechos humanos fundamentales del trabajo y la 
justicia social, que causa debilitamiento en el crecimiento 
económico e influye en el funcionamiento de las empre-
sas y los mercados laborales”.

El marco internacional ha brindado las recomendaciones 
necesarias para respetar los derechos de las mujeres en 
el mercado laboral, las publicaciones acerca del derecho 
al trabajo detallan la importancia de proteger a las muje-
res embarazadas de cualquier vulneración que pueden 
cometer los empleadores por despidos ilegales, la ley las 
ampara y sanciona a las empresas que ha cometido ese 
tipo de abusos. 

Organización Internacional del Trabajo (2006), desde sus 
inicios, ha planteado el reconocimiento de los derechos 
de los ciudadanos, sin discriminación sexual, religiosa y 
étnica, puesto que existe el pleno derecho a buscar el 
bienestar de carácter material, su desarrollo espiritual 
fundamentado en las condiciones de seguridad econó-
mica, dignidad y libertad sustentada en la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.
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La Constitución de la República del Ecuador en su ar-
ticulado, recoge los derechos fundamentales de todos 
los ciudadanos. El derecho al trabajo es caracteriza-
do como irrenunciable para todos. El artículo 326 de la 
Constitución del Ecuador indica “los derechos laborales 
son irrenunciables e intangibles” (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008). Será nula toda estipula-
ción en contrario”. También el artículo 35 enuncia que 
“las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescen-
tes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, 
personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 
enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibi-
rán atención prioritaria y especializada en los ámbitos pú-
blico y privado. La misma atención prioritaria recibirán las 
personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia 
doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales 
o antropogénicos. El Estado prestará especial protección 
a las personas en condición de doble vulnerabilidad”. 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008)

La norma ecuatoriana considera el despido ineficaz a 
partir de abril del 2015, cuando se reformó el Código de 
Trabajo, considerándose disposiciones para gestionar el 
talento humano y cambiar la postura de los empleadores 
(Martínez & Peña, 2021). A pesar de ser el despido inefi-
caz novedoso tiene origen en el “despido injustificado”. 
En el cual está determinado en el artículo 7 del Protocolo 
de San Salvador, normativa internacional que está ratifi-
cada por el Ecuador, en el cual se hizo la declaratoria 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
1988, se menciona en el artículo 7, las condiciones justas, 
equitativas y satisfactorias de trabajo, expresa que “los 
Estados Parte en el presente Protocolo reconocen que 
el derecho al trabajo al que se refiere el artículo anterior, 
supone que toda persona goce del mismo en condicio-
nes justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos 
Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales, de 
manera particular: d. La estabilidad de los trabajadores 
en sus empleos, de acuerdo con las características de 
las industrias y profesiones y con las causas de justa se-
paración. En casos de despido injustificado, el trabajador 
tendrá derecho a una indemnización o a la readmisión en 
el empleo o a cualesquiera otra prestación prevista por 
la legislación nacional; de justa separación. En casos de 
despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a una 
indemnización o a la readmisión en el empleo o a cual-
quiera otra prestación prevista por la legislación nacio-
nal”. (pp. 9-10)

En el Ecuador la ley relacionada con la protección de las 
mujeres embarazadas, en estado de gestación y aquellas 
que están en período de cuidados prenatales a sus hijos, 
se actualizado conforme a los Tratados Internacionales 
del Derecho al Trabajo. Pavón & Rodríguez (2022), apun-
tan que “la Constitución del Ecuador brinda protección 
especial a las mujeres embarazadas, a su salud sexual, 
reproductiva y ocupacional por su condición de mujer 
trabajadora. Adicionalmente, incluye las disposiciones 

propósitos y objetivos de los convenios de la OIT, ratifica-
dos en el Ecuador relacionados con la protección laboral 
de las mujeres embarazadas. Desde 1978 con la promul-
gación del Código de Trabajo ese período, se dio un im-
portante avance en materia de protección de los derechos 
de la mujer embarazada en el ámbito legal ecuatoriano”.

El respeto de los derechos de las mujeres embarazadas 
es reconocido en la normativa ecuatoriana, no puede dis-
criminars de ninguna forma, los empleadores tienen la 
obligacion de cumplir con lo determinado en la ley, pero 
en el Ecuador ha crecido el llamado despido intempestivo 
considerado como una causa ilegal para terminar con la 
relacion laboral. Pavón & Rodríguez (2022), indican que 
“la Corte Constitucional presentó argumentos de análisis 
a través de casos acerca de las vulneración de los dere-
chos de mujeres embarazadas y en período de lactancia, 
destaca diferentes derechos que deben reconocerse y 
respetarse en el ámbito laboral como: el derecho de las 
mujeres a la intimidad, el derecho a tomar decisiones so-
bre su salud sexual y reproductiva, el derecho al trabajo 
sin discriminación y a la no injerencia tributaria, el derecho 
a la protección especial, el derecho a la lactancia materna 
y el derecho al cuidado”. 

El Ecuador cuenta con una normativa que respeta los de-
rechos de las mujeres embarazadas de carácter funcional 
direccionado a dar cumplimiento derechos laborales es-
tablecidos en el Código de Trabajo y leyes relacionadas. 
La normativa ecuatoriana reconoce el trabajo digno, bien 
remunerado, estable, con igualdad de oportunidades y 
accesibilidad para todos, al constituirse en un asunto de 
derechos humanos que compete a todos los ecuatoria-
nos y necesita ser reconocido y fomentado por el Estado, 
las organizaciones públicas y privadas. 

Pero en la actualidad todavía existe una grave vulnera-
ción de los derechos laborales de las mujeres embara-
zadas, las causas más comunes: son la falta de ética de 
los empleadores al proceder al despido sin ninguna jus-
tificación, la deficiente aplicación de la ley a través del 
seguimiento por parte de los inspectores de trabajo de 
Ministerio de Trabajo y el desconocimiento de los dere-
chos laborales de las mujeres afectadas que no denun-
cian ante el juzgado pertinente este hecho, sumado a los 
costos que llevan los juicios en el Ecuador. 

El derecho laboral recoge una variedad de principios fun-
damentales que protegen a las mujeres de embarazadas, 
que son claves para lograr la igualdad y equidad social, 
cumplir con la normativa constitucional y los principios 
de los convenios de la OIT. Machado-López et al. (2023), 
describen los principios que deberían considerarse en 
beneficio de las mujeres embarazadas: 

El principio protector, tiene como fin procurar nivelar 
las desigualdades presentes por las relaciones de poder, 
que pueden presentarse en el ámbito laboral. También es 
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denominado “el principio de disparidad social o correcti-
vo de desigualdad social”. 

El principio de irrenunciabilidad de los derechos es ca-
racterizado como un principio único y exclusivo, propio 
del derecho laboral, se determina como la imposibilidad 
de la privación, aún por voluntad propia, de los derechos 
que otorga la normativa laboral. 

El principio in dubio pro - operario, es aplicable en el 
caso de dudas en la interpretación de la ley, el juez debe 
inclinarse a la interpretación o valoración qué favorezca 
a las personas trabajadoras. En el caso de las mujeres 
embarazadas, se debe partir de la aplicación de la ley 
que tutelan los derechos con una perspectiva de género.

El principio de continuidad en cambio constituye la 
vinculación jurídica de los trabajadores con sus emplea-
dores, caracteriza al empleo como no pasajero y fugaz, 
puesto que se dan en el transcurso de un tiempo, aun-
que sujeta a cambios específicos implícitos o explícitos 
según la función que cumplirán en la estructura de una 
organización. Este principio enfatiza que las partes se 
involucran en una relación de larga duración, que debe 
basarse en los derechos económicos y en la estabilidad 
del empleo. Si la trabajadora se le realiza algún tipo de 
traslado laboral por su condición de embarazo, la modi-
ficación no deberá perjudicarla de manera salarial, res-
petándose sus derechos, después de pasado el período 
de embarazo deberá regresar a las condiciones laborales 
que le brindan mayores beneficios.

El principio de la condición más beneficiosa se encuen-
tra relacionado con el bien común, su finalidad beneficiar 
a la diversidad e igualdad presente en un Estado. Para su 
aplicación es necesario romper con la perspectiva de ca-
rácter androcéntrica y considerar los intereses de todos 
los ciudadanos. 

También se adicionan en la teoría jurídica, otros princi-
pios. Martínez & Peña (2021), detallan dos principios 
fundamentales, el principio de estabilidad laboral que le 
brinda el derecho a la mujer trabajadora de mantenerse 
en el cargo que desempeña, sin que sea despida de for-
ma injusta, puesto que si se da el despido injustificado 
se brindará una indemnización según el caso y el reinte-
gro de su trabajo y el principio de inamovilidad, según el 
derecho procesal, es el derecho del cual gozan algunos 
empleados, a no ser despedidos sin fundamentos, ampa-
rándonos ante la ley. 

El Estado Ecuatoriano ha adoptado mecanismos y me-
didas para que la mujer embarazada tenga protección, 
mantenga su puesto de trabajo y pueda cuidar de su hijo 
recién nacido, puesto que los primeros meses son fun-
damentales en el desarrollo de los niños. La protección 
determinada en la ley se da en el caso que durante el 
periodo de embarazo o lactancia se diera el despido de 
manera unilateral por parte del empleador En este caso 
genera mayor preocupación que la madre se quedaría 

sin su sustento necesario para los gastos relacionados 
con el embarazo, el parto y el cuidado de su bebe. El 
Ecuador cuenta con normas que protegen los derechos 
de las mujeres embarazadas. El artículo 154 del Código 
del Trabajo (Ecuador. Congreso Nacional, 2005), indica 
que “la mujer embarazada no podrá ser objeto de despi-
do intempestivo ni de desahucio, desde la fecha que se 
inicie el embarazo, particular que justificará con la presen-
tación del certificado médico otorgado por un profesional 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y a falta de 
éste, por otro facultativo”. 

Adicionalmente, en el Ecuador se han aprobado nuevas 
leyes que dan mayor sustento a la protección de las mu-
jeres embarazadas y ayudan a la aplicación de los de-
rechos laborales según la norma constitucional. La Ley 
Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del 
Trabajo en el Hogar (Ecuador. Asamblea Nacional, 2015) 
integró el despido ineficaz, tiene como objetivo brindar a 
las mujeres embarazadas una protección amplia, su fin 
es terminar con la discriminación, que han sufrido en el 
ámbito laboral. 

El despido ineficaz para su aplicación cumplirá diferen-
tes características definida en la ley. Esta figura jurídica 
declara ineficaz el despido de las mujeres embarazadas, 
des de la fecha que se produce, por tener como fin brin-
dar una atención oportuna, efectiva y rápida y restituir 
de sus derechos a las mujeres embarazadas requiere 
una resolución en un plazo adecuado. Correa & Marriott 
(2018), apuntan que “para la presentación de la demanda 
se determina un plazo de 30 días, que, aunque para el 
momento en que se presenta la figura de despido ineficaz 
este era pertinente con el Código del trabajo y Código de 
procedimiento civil ya derogado, en la actualidad con el 
actual Código Orgánico General de Procesos, procede a 
un procedimiento más rápido, acortándose el tiempo para 
dar cumplimiento con los requisitos que se exigen en la 
presentación de la demanda”.

Los tiempos son inadecuados para cumplir con los pro-
cedimientos relacionados con el despido ineficaz, las mu-
jeres embarazadas no cuentan con el tiempo suficiente 
para lograr las pruebas y presentarlas antes de que su 
derecho caduque, tanto por su situación de embarazo 
como también por los días limitados para efectuarlo, de-
jándola en estado de indefensión, con la posibilidad de 
rechazo de la demanda porque los legisladores no pre-
vinieron el problema al incluir el despido ineficaz en el 
Código de Trabajo. 

En la actualidad, la vulneración a los derechos laborales 
de las mujeres es objeto de análisis en la literatura jurí-
dica, determinándose las vulneraciones, la igualdad de 
oportunidad y de género. La Constitución del Ecuador y 
la legislación nacional brinda las garantías para fomentar 
el derecho al trabajo. 
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Jaramillo (2015), argumenta que dentro de las reformas 
realizadas al Código de Trabajo se determina que la mu-
jer embarazada adquiere estabilidad laboral, debido al 
principio de inamovilidad, por ende, al presentarse un 
despido intempestivo, durante su estado de embarazo o 
relacionado por su condición de maternidad, el juez debe 
declarar el despido ineficaz. 

Las definiciones acerca del despido ineficaz a partir de 
la teoría del derecho laboral han nacido de los criterios 
de expertos juristas, basado en su descripción en la nor-
mativa ecuatoriana vigente y la posición de articulistas. 
Machado-López et al. (2023), plantean que el despido 
ineficaz es considerado como un tipo de despido intem-
pestivo, que se da cuando se haya producido en las mu-
jeres embarazadas o esté relacionado con la gestación y 
la maternidad. La motivación para su creación es el de-
nominado principio de inamovilidad que ampara a este 
grupo prioritario también denominado principio de esta-
bilidad laboral. 

El principio de estabilidad laboral es fundamental garan-
tiza que quienes tengan un puesto de trabajo o cumplan 
una función en una empresa, laboren sin preocupaciones 
de ser despidos o de terminaciones de contratos abrup-
tas en tiempos cortos, es decir, conservan su trabajo, per-
ciben el salario según el contrato definido, los beneficios 
de ley y consecuentemente mayor satisfacción. Pero este 
se incumple por decisiones del empleador que vulnera el 
derecho al trabajo, generándose mayor preocupación en 
grupos vulnerables como las mujeres embarazadas. 

Las condiciones para establecer la figura de despido in-
eficaz están previstas en la ley, por lo cual ningún otro 
trabajador pueda utilizarla a su favor para obtener un 
beneficio. La tesis de Orellana Ramírez (2017), define el 
despido ineficaz como la figura jurídica, que a pesar que 
tener como fin la extinción de las relación laboral entre la 
trabajadora y el empleador, no tiene consecuencias que 
se buscan, no llega a cumplirse con el despido. Las con-
diciones en la que se da son: ser una trabajadora emba-
razada, cuyo estado esté relacionado con la gestación o 
maternidad y en los casos de dirigentes sindicales. 

El despido no tiene validez cuando incumple los dere-
chos laborales definidos en la Constitución y la normativa 
vigente, garantiza que no se vulneren los derechos de las 
mujeres en condición de embarazo y aquellas en licen-
cia de maternidad, consagrados por pertenecer a uno 
de los grupos vulnerables de la sociedad y requieren de 
una atención inmediata. Correa & Marriott (2018), expre-
san que “es necesario comprender como despido inefi-
caz cuando se da la decisión de carácter unilateral del 
empleador de despedir a la mujer embarazada, este no 
tiene validez jurídica, es decir, es ineficaz, porque vulnera 
las garantías que brindan protección circunstancial a las 
personas trabajadoras”. 

Para llegar al despido ineficaz, la Constitución del Ecuador 
y el Código de Trabajo han cambiado, su fin proteger los 
derechos laborales, primeros reconocerlos a través de 
la Constitución según Tratados Internacionales y definir 
su aplicación. Según Argudo Gónzalez et al. (2020), el 
Código de Trabajo del Ecuador, data del año 1938, ha 
tenido diferentes cambios para adaptarse a las constitu-
ciones vigentes en distintas épocas históricas. Los dere-
chos que se ha desarrollado de forma progresiva son los 
derechos de las mujeres trabajadoras y la sindicalización. 

La Ley de Justicia Laboral y Reconocimiento del Trabajo 
en el Hogar declara al despido ineficaz como unilateral es 
un acto que vulnera la estabilidad laboral. La ley incorpo-
ra el despido ineficaz y declara nulo todo despido efec-
tuado contra la mujer en estado de gestación, en lactan-
cia y cualquier condición relacionada con la maternidad, 
puesto que no solo afecta a la mujer trabajador, sino a su 
condición. La ley menciona que está neutralizada por la 
voluntad del empleador. La Corte Nacional de Justicia del 
Ecuador decide que debe existir un prerrequisito, que el 
empleado haya tenido conocimiento del estado de emba-
razado de su empleada.

Los derechos laborales están fundamentados en la 
Constitución del Ecuador y el Código de Trabajo. 
Recientemente se incorporo la figura de despido ineficaz, 
por los casos reiterativos de despidos a mujeres embara-
zadas en empresas e instituciones públicas, sin justifica-
ciones, ni elementos que respondan sus causas, violán-
dose el derecho a la estabilidad laboral. 

El despido ineficaz según la normativa ecuatoriana tiene 
diferentes características las cuales se encuentran reco-
gidas en la teoría jurídica del derecho laboral del país. 
Machado-López et al. (2023), expresan que “las siguien-
tes particularidades en el contexto normativo ecuatoriano: 
es protector, la norma ecuatoriana establece que se debe 
brinda protección a los grupos vulnerables como las mu-
jeres en estado de gestación, maternidad y sus condicio-
nes relacionadas; la carga de la prueba está cargo de 
la actora, la mujer trabajadora que se considera afectada 
tiene que demostrar y probar su condición de embara-
zo; su aplicación tienen un procedimiento abreviado, la 
ley vigente para su declaratoria ante el juez de trabajo, 
la mujer trabajadora debe interponer la demanda en los 
30 días posteriores al despido, el juez podrá disponer el 
reintegro mientras resuelve el despido ineficaz, durante el 
procedimiento se deberá aportar pruebas para que se dé 
su reintegración”. 

Al ser declarado ineficaz o nulo el despido por parte del 
Juez de Trabajo después de probar la vulneración del de-
recho laboral, se entiende que el contrato celebrado por 
las partes nunca se dio por terminado y la trabajadora se-
guirá desempeñando sus actividades, entendiéndose así 
que la relación laboral continua, que el tiempo de antigüe-
dad que tenía antes del despido se mantiene, es decir, 
la relación laboral empezó con la firma de contrato para 
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empezar a cumplir sus funciones dentro de una empresa 
y continua sin cambios después de la decisión del juez 
de su restitución laboral. Correa & Marriott (2018), indican 
que “también el juez, ordenará el pago de la remunera-
ción correspondiente al 10% de recargo. En conclusión, 
este tipo de despido es necesario realizar todas las ac-
ciones necesarias para restablecer todos los derechos 
vulnerados a las trabajadoras, hasta que recupere las 
condiciones totales que hubiera mantenido sí continuara 
laborando con de manera normal sin ser despedido”. 

Pero es necesario detallar que las mujeres trabajadoras 
tienen la opción de decidir no continuar en su puesto de 
trabajo, por el ambiente laboral que puede ser tenso entre 
compañeros de trabajo y su empleador, el juicio mismo 
desgasta la comunicación, las relaciones laborales y el 
nivel de satisfacción. En los casos deberán percibir los 
siguientes rubros según marca la ley: 1 año de remune-
ración e indemnización según el articulo 188 del articulo 
del Código de Trabajo: “Hasta tres años de servicio, con 
el valor correspondiente a tres meses de remuneración; y, 
De más de tres años, con el valor equivalente a un mes de 
remuneración por cada año de servicio, sin que en ningún 
caso ese valor exceda de veinte y cinco meses de remu-
neración”. (p. 59)

Finalmente, el valor de desahucio prevista en el artículo 
185 del Código de Trabajo, “el empleador bonificará al 
trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a 
la última remuneración mensual por cada uno de los años 
de servicio prestados a la misma empresa o empleador”. 

En el caso de que el empleador no esté dispuesto a re-
cibir a la trabajadora después de haber sido declarado 
nulo el despido, este será sancionado con la pena pres-
crita en el artículo 282 del Código Orgánico Integral Penal 
(2014), por no cumplir con las disposiciones ordenadas 
por la autoridad competente. “La persona que incumpla 
órdenes, prohibiciones específicas o legalmente debidas, 
dirigidas a ella por autoridad competente en el marco de 
sus facultades legales, será sancionada con pena privati-
va de libertad de uno a tres años”. (p. 57)

Las sanciones por despidos injustificados, tiene previsto 
el pago de liquidaciones y remuneraciones, que remedien 
la vulneración del derecho laboral. cuando el empleador 
no cumpla con lo establecido por la ley y la decisión del 
Juez de Trabajo, puede ser sancionado con pena priva-
tiva de libertad. La norma protege a los trabajadores, el 
desconocimiento, el tiempo de un juicio y falta de recur-
sos influyen en el abandono de las causas. 

Los artículos 195 numeral 1 y 195 numeral 2 del Código 
del Trabajo, agregados por el artículo 35 de la Ley 
Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento del 
Trabajo (Ecuador. Asamblea Nacional, 2015) disponen lo 
siguiente: 

En el artículo. 195.1.- Prohibición de despido y decla-
ratoria de ineficaz: “se considerará ineficaz el despido 

intempestivo de personas trabajadoras en estado de 
embarazo o asociado a su condición de gestación o ma-
ternidad, en razón del principio de inamovilidad que les 
ampara. Las mismas reglas sobre la ineficacia del des-
pido serán aplicables a los dirigentes sindicales en cum-
plimiento de sus funciones por el plazo establecido en 
el artículo 187. En el artículo 195.2.- Acción de despido 
ineficaz. “Una vez producido el despido, la persona traba-
jadora afectada deberá deducir su acción ante la Jueza 
o el Juez del Trabajo de la jurisdicción correspondiente al 
lugar donde este se produjo, en el plazo máximo de treinta 
días”. (p. 12)

Las sanciones hacia los empleadores que incumplan la 
ley están previstas en el COIP y adicionalmente se defi-
nen los rubros que percibirán. Silva-Montoya et al. (2020), 
manifiestan que “el empleador que despida a una mujer 
embarazada será sancionado de manera civil según lo 
determina el Código Orgánico Integral Penal, no la norma-
tiva ecuatoriana tramita lo relacionado a las sanciones por 
despido ineficaz a un grupo vulnerable de la sociedad”.

La norma determina la indemnización por despido injusti-
ficado o ineficaz, pero estos son insuficientes para cubrir 
los costos y gastos de un embarazo y dar atencion de 
calidad al recien nacido. Pérez et al. (2019), plantean que 
“el aporte efectuado a la trabajadora despedida, es toda-
vía muy insuficiente puesto que no alcanza para cubrir las 
necesidades básicas de una familia, considerándose ne-
cesario una modificación de la norma acorde a la realidad 
social y al concepto de buen vivir”. 

Los empleadores caen en diferentes vulneraciones de los 
derechos a las mujeres trabajadoras, desde no brindar 
el tiempo requerido para su atención medica durante el 
embarazo hasta discriminación en la firma de contratos. 
Los contratos pueden firmarse con cláusulas que esti-
pulan que las mujeres no pueden embarazarse mientras 
laboran en la empresa, si lo hacen pueden proceder al 
despido. 

También los empleadores optan por contratos por ho-
ras de trabajo, a pesar de cumplir con la jornada máxi-
ma de trabajo de 8 horas diarias. Al respecto Rosales-
Quichimbo, et al. (2019), analizan que “el incumplimiento 
de contratos por parte de los empleadores, puesto que 
la ley brinda protección legal a mujer embarazada, esto 
muestra un claro desconocimiento de la norma cometien-
do diferentes actos discriminatorios en su trato, en los per-
misos necesarios para los controles por su embarazo o 
despidos cuando se da el período de maternidad”.

Las consideraciones y críticas acerca de las deficiencias 
presentes en la ley que protege a las mujeres embara-
zadas plantean que son insuficiente, tanto por los rubros 
que no cubren las necesidades y el coste económico de 
un despido durante está etapa crítica. Según Sarango & 
Vivanco (2018), es necesario reformar la norma ecuato-
riana, adecuándose el valor devengado al sufrir despido 
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ineficaz. con los rubros según necesidades de las muje-
res embarazas, por cuanto no tiene relación con la pro-
moción del buen vivir. 

Pero a pesar de la legislación, hay varios planteamientos 
que destacan la necesidad de fortalecer la ley. Sarango 
& Vivanco (2018), destacan que es necesario promover 
transformaciones integrales en la legislación ecuatoriana 
vigente, que brinden protección a las mujeres embaraza-
das en favor de su buen vivir, por causa de los despidos 
intempestivos, siendo necesario reformar la norma y for-
talecer la figura jurídica del despido ineficaz, basándose 
en las funciones laborales que cumplen y además contar 
con la suficiente protección, no solo de carácter jurídica, 
sino también monetaria que les ayude a cumplir con los 
compromisos familiares y dar sustento al recién nacido.

La normativa laboral ecuatoriana aplica las recomenda-
ciones dadas por la OIT en lo referido al trabajo de la 
mujer embarazada y el respeto de los derechos laborales 
de todos los ciudadanos La ley delimita la relación labo-
ral entre empleador y trabajador definiéndose derechos y 
obligaciones de ambas partes. Cordero-Asanza (2022), 
expresa que “entre las ventajas de la normativa laboral 
ecuatoriana vigente determinan que el empleador se ve 
limitado al momento de dar por terminada la relación labo-
ral de manera unilateral, porque la mujer trabajadora tiene 
la opción de reintegrarse a su puesto de trabajo, en el 
caso de despido ineficaz, que es muy diferente en el des-
pido intempestivo, la estabilidad de los trabajadores es 
relativo, puesto que el empleador puede dar por termina-
da la relación laboral de forma unilateral, el trabajador úni-
camente tiene derecho a la indemnización por los daños 
de trabajo, esta es una de las grandes diferencias entre 
el despido ineficaz y el despido intempestivo, puesto que 
el primero no surge efecto ya que el derecho a la mujer 
embarazada o madre es reintegrarse a sus actividades 
laborales según el principio de inamovilidad laboral”.

El despido ineficaz como figura jurídica fue creado con 
el objetivo de proteger a las mujeres embarazadas de 
sus derechos vulnerados. Es necesario que la figura de 
despido ineficaz ayude de manera directa a la estabili-
dad laboral y su equilibrio, tanto para que beneficie a la 
mujer trabajadora y el empleador no incurra en acciones 
ilegales con una transgresión a la norma, solucionándo-
se cualquier problema a través del diálogo entre ambas 
partes, para la resolución de desavenencias que pueden 
aparecer ofrecer medidas de protección a la trabajadora 
embarazada según la normativa vigente.

Las mujeres embarazadas tienen el derecho a su estabi-
lidad laboral, la ley ampara su derecho al trabajo digno, 
según los beneficios definidos en el Código de Trabajo, 
Pero algunas empresas incluso instituciones públicas han 
vulnerado esos derechos, las decisiones de los emplea-
dores son arbitrarias, sustentadas en su conveniencia 

y no en la necesidad de la futura madre. Si el despido 
injustificado en sancionado por la norma con valores re-
presentativos según los años de trabajo es necesario la 
misma rigurosidad en el caso de las mujeres embaraza-
das que requieren sentirse amparadas por el Código de 
Trabajo y leyes relacionadas. 

CONCLUSIONES 

En el marco internacional y nacional de los derechos de 
las mujeres embarazadas, hay esfuerzos para darles pro-
tección ante la vulneración, materializándose en la pro-
tección de su salud ocupacional, con menores riesgos, 
la legislación se ha fortalecido para prevenir el despido y 
brindar reparación integral en los casos de empleadores 
que han procedido al mismo, la finalidad darles estabili-
dad laboral como determina organismos como la OIT y la 
normativa constitucional del Ecuador. 

La normativa vigente está adaptada a los Convenios de 
la OIT y sus recomendaciones, brinda derechos y pro-
tección a las mujeres embarazadas, que se encuentran 
amparadas por la ley vigente, que les brinda seguridad 
y tranquilidad durante esta etapa, fortaleciéndose el em-
pleo, pero se requiere mayor comprensión de su aplica-
ción y reconocimiento de la ley para que se afiancen los 
derechos laborales, sociales y laborales con equidad e 
igualdad. 

En el Ecuador, la legislación laboral presenta la figura de 
despido ineficaz, pero no se brindan garantías necesa-
rias para su aplicación, por el desconocimiento de los 
derechos laborales de las mujeres, de su importancia y 
procedimientos, por lo cual la problemática se repite a 
pesar de las resoluciones emitidas por la misma Corte 
Constitucional del Ecuador, desconociéndose la norma 
constitucional y las leyes vigentes. Adicionalmente la in-
demnización es insuficiente para brindar protección a la 
mujer despedida que requiere dar sustento a su familia y 
al recién nacido que también está amparado por la ley. 

La Ley Orgánica para la Justicia Laboral y Reconocimiento 
del Trabajo en el Hogar (Ecuador. Asamblea Nacional,. 
2015) reformó el Código del Trabajo e incorporó la figura 
del despido ineficaz, su finalidad dar protección a la mu-
jer embarazada frente a un despido intempestivo, arbitra-
rio que vulnera los principios de igualdad y el derecho al 
trabajo, se ofrece la posibilidad de reintegración de las 
mujeres embarazadas a su puesto de trabajo o ser in-
demnizadas con rubros adicionales en lo relacionado al 
despido general y al existir discriminación se reconocer 
una indemnización adicional. El despido ineficaz garan-
tiza el derecho de la mujer embarazada de reintegrarse 
a su trabajo, recibir su salario, considerarse el tiempo de 
trabajo antes del despido y sus beneficios laborales, si no 
desea volver a su trabajo se considera rubros según lo 
marca la ley y si empleador no desea su reintegro puede 
ser sancionado según el Código Orgánico Integral Penal.
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RESUMEN

La evaluación del desempeño docente constituye un punto 
de partida clave para la Educación en varios elementos 
como: el crecimiento profesional del docente, el proceso 
de aprendizaje de los estudiantes y por último en el cre-
cimiento de la calidad institucional y de la educación en 
sentido general. En Ecuador existen políticas y procedi-
mientos para realizar la evaluación del desempeño en to-
dos los niveles educativos con excepción del nivel inicial 
que ha quedado en la responsabilidad de cada institución 
educativa, sin que se tenga claro su direccionamiento. En 
este estudio se analizan las dificultades de este proceso 
en el contexto de la Institución Educativa Pablo Montesino 
Cáceres para proponer una herramienta de evaluación de 
desempeño en los docentes de educación inicial. El estu-
dio se realizó en dos pasos, en la primera fase se utilizó 
un enfoque cualitativo y la entrevista abierta a docentes 
como técnica de recogida de datos. En la segunda se uti-
lizó la encuesta a padres de familia como técnicas cuan-
titativas para la recogida de datos. De ahí que se declara 
como estudio mixto secuencial. Los resultados informan 
de dificultades de la evaluación del desempeño desde la 
concepción que tienen los docentes hasta los procesos 
de metodología para la determinación de necesidades, 
los procesos de retroalimentación y orientación de la ca-
pacitación. Se propone una herramienta de evaluación de 
desempeño para los docentes de educación inicial en la 
Institución Educativa “Pablo Montesino Cáceres”.

Palabras clave: 

Evaluación, desempeño, docente, educación inicial.

ABSTRACT

The teacher evaluation is a crucial beginning point for mul-
tiple elements in Education such as: the professional tea-
chers’ development, the students’ learning process and fi-
nally, by rising institutional quality and education in general. 
In Ecuador, policies and procedures are present to carry 
out teacher evaluation at all educational levels, except for 
the initial one, which has been left to the responsibility of 
each educational institution, without a clear course. The 
current research analyzes this process difficulties at Pablo 
Montesino Cáceres School in order to propose a teacher 
evaluation tool for early education teachers. The study was 
conducted following two steps, in the first phase a qualitati-
ve approach and the open interview to teachers were used 
as data collection technique. In the second phase the sur-
vey to parents was used as quantitative techniques for data 
collection. Hence, it is a sequential mixed study. The results 
display difficulties in teacher evaluation from teachers’ con-
ception until the methodology processes for needs diagno-
ses, the feedback processes, and the guidance training. 
A teacher evaluation tool is proposed for early education 
teachers at the “Pablo Montesino Cáceres” School.

Keywords: 

Early education, evaluation, performance, teacher. 
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INTRODUCCIÓN

La evaluación del desempeño docente es un tema recu-
rrente y de atención prioritaria para el proceso formativo 
de los profesores y por consecuencia, en la enseñanza 
aprendizaje de los estudiantes. Los responsables de 
planificar, ejecutar y evaluar el accionar del profesorado 
requieren ser profesionales idóneos, capacitados para re-
troalimentar, orientando al crecimiento profesional. 

Para Martínez Benítez et al. (2017), el desempeño docente 
es entendido como la práctica pedagógica capaz de ser 
observada. Este depende, muchas veces, de “diferentes 
factores relacionados con la calidad y formación inicial de 
los docentes” (p.73). Otros autores como Gálvez & Milla 
(2018), señalan que en los años recientes América Latina 
y el Caribe han sido parte de procesos de transformación 
para la educación debido a los grandes avances y aplica-
ción de nuevas políticas educativas. Adicionalmente, se 
debe mencionar que con la renovación se abarcan todos 
los actores de la comunidad educativa: “la escuela, los 
estudiantes, los padres de familia, la comunidad y, sobre 
todo, al docente. La mejora de la calidad educativa tiene 
que considerar, principalmente, el cambio de paradigma 
del rol del maestro en la escuela”. (p. 410)

La evaluación del desempeño debe realizarse de manera 
obligatoria y periódica, a nivel institucional y nacional, del 
correcto desenvolvimiento del docente depende la cali-
dad de los procesos. Es por ello que la constitución del 
Ecuador en su artículo 349 establece que el Estado ga-
rantizará al personal docente, en todos los niveles y mo-
dalidades, estabilidad, actualización, formación continua 
y mejoramiento pedagógico y académico. La ley regulará 
la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema 
nacional de evaluación del desempeño y la política sa-
larial en todos los niveles (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008).

En cuanto a las obligaciones de los docentes, la Ley 
Orgánica de Educación Intercultural Bilingüe, en el artí-
culo 12 literal c, afirma que deben “participar, de confor-
midad con la reglamentación respectiva, en la evaluación 
de las y los docentes y de la gestión de las autoridades 
educativas” (p.23). El artículo 22, literal d señala que el 
Ministerio de Educación de Ecuador (2018), proporciona-
rá la definición de “estándares e indicadores de calidad 
educativa, que serán utilizados para las evaluaciones rea-
lizadas por el Instituto Nacional de Evaluación Educativa 
a los profesionales, referidos al desempeño de las y los 
docentes y del personal directivo de los establecimientos 
educativos”.

La normativa vigente propende a la evaluación del des-
empeño, para ello hay estándares formatos a nivel ge-
neral, sin embargo, no existe una documentación o pro-
cedimiento técnico específico para el desempeño de los 
docentes de nivel inicial, el cual se maneja de manera 
diferente respecto al proceso enseñanza – aprendizaje y 

requiere de una valoración específica, acorde a la reali-
dad y características de las actividades que desarrolla.

A esta realidad no escapa la Institución Educativa “Pablo 
Montesino Cáceres” ubicada en la ciudad de Quito, sec-
tor norte, no existe un proceso específico de valoración 
del desempeño del personal docente. Esta investigación 
fundamenta una propuesta que puede ser adaptada a 
otros contextos similares (Instituciones de Educación 
Inicial) que no dispongan del sistema de evaluación y 
además existe la posibilidad de su aplicación en el centro 
(a corto o mediano plazo). 

Asimismo, el estudio fue viable y cumplió con parámetros 
éticos porque por un lado se tuvo acceso a los datos de 
la institución dado que se obtuvo la autorización de los di-
rectivos y, por el otro, en base al consentimiento informa-
do se recabó información de las personas involucradas 
en el estudio.

El problema que se presenta y que guía la investigación 
se describe en la siguiente pregunta directriz: ¿Qué me-
todología se puede utilizar para la evaluación del desem-
peño del docente en el nivel inicial en la Institución edu-
cativa “Pablo Montesino Cáceres”? 

Este trabajo tiene como objetivo general proponer una he-
rramienta de evaluación de desempeño para los docen-
tes de educación inicial en la Institución Educativa “Pablo 
Montesino Cáceres”. Para lograr esto primeramente se 
fundamentó teóricamente la evaluación del desempeño, 
funciones profesionales y áreas y procedimientos de eva-
luación. Luego se identificaron las falencias en el proce-
so de evaluación a los docentes en educación inicial de 
la Institución Educativa “Pablo Montesino Cáceres”. Por 
último, se determinaron los participantes, dimensiones y 
métodos a utilizar en la evaluación del desempeño para 
los docentes. 

La evaluación es reconocida como un proceso. Pérez- 
Escoda, et al (2018), sostienen que “los estudios teóricos 
de la preparación para el aprendizaje de los estudiantes 
radican en el dominio que deben poseer los docentes en 
la planificación de la enseñanza y el conocimiento del es-
tudiante” (p.70). El desempeño docente es definido como 
la valoración del rendimiento de los profesionales de la 
educación en su labor cotidiana, esta labor implica pla-
nificación, ejecución, evaluación del proceso enseñanza 
– aprendizaje; el manejo de competencias didácticas, pe-
dagógicas, digitales y su interrelación con los miembros 
de la comunidad educativa, todos estos elementos deben 
funcionar de manera correcta y coherente con el ejem-
plo que irradie el docente hacia la comunidad educativa 
(Zurita et al., 2018). 

La definición de Gálvez & Milla (2018), señalan que la 
evaluación del desempeño docente “es un proceso sis-
temático y periódico de estimación cuantitativa del grado 
y de la eficacia con el que las personas llevan a cabo 
las actividades y responsabilidades de los puestos que 
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desarrollan” (p.38). Se aprecia que la evaluación del 
desempeño es un proceso abarcador, implica aspectos 
personales, psicológicos, procedimentales de los pro-
fesionales de la educación, es imperativo establecer la 
periodicidad y los parámetros que se deben valorar, ade-
más, que esta valoración es más un seguimiento, acom-
pañamiento y propicia la mejora continua, antes que con-
vertirse en una herramienta punitiva o de persecución a 
los docentes, si se lo asimila como la oportunidad de me-
jorar, es positivo útil y fundamental. 

La finalidad de la evaluación del desempeño docente es 
estimar o juzgar la excelencia, el valor y las cualidades 
del profesional de la educación. Según Aravena (2018) 
de esta manera se consigue “determinar problemas, di-
sonancias o falta de entrenamiento. Para, en consecuen-
cia, con esto, establecer los medios y programas para 
eliminar o neutralizar tales problemas, mejorando así la 
calidad de la educación, y propiciando la calidad en el 
quehacer educativo” (p.35). No se trata de valorar sola-
mente conocimientos teóricos, más bien es el punto de 
partida para que el docente se actualice en sus compe-
tencias que le posibilitan impartir de la manera más ade-
cuada el interaprendizaje y que sus estudiantes tengan 
una educación de calidad y calidez con el empleo de mé-
todos, técnicas, recursos que se apliquen.

En los actuales momentos, el desempeño de los docen-
tes en las diferentes etapas educativas, con énfasis en 
educación inicial, está compuesto por una serie de com-
petencias. La Asociación Americana de Escuelas en 
Sudamérica exterioriza, que el modelo de evaluación de 
desempeño docente, se basa en la consecución de los 
objetivos y funciones. Esto se logra con la recopilación 
y presentación de experiencias de trabajo de cada do-
cente durante su labor. Desde esa perspectiva, una com-
petencia involucra la interacción de disposiciones como 
los valores, actitudes, motivaciones, intereses, rasgos de 
personalidad, entre otros. 

La educación inicial y etapa parvularia se define como la 
educación que comprende la primera infancia, entendida 
como la etapa de la vida que abarca desde el nacimien-
to hasta el ingreso a la educación regular o Educación 
Básica, que aproximadamente se extiende hasta los 6 
años, variando de acuerdo a las estructuras que adopte 
cada país. En Ecuador el Ministerio de Educación (2018), 
define la educación parvularia como “el primer nivel del 
sistema educación, el mismo que es un trabajo conjunto 
con la familia que estimula en el niño y niña menor de 6 
años, abarca su desarrollo en total plenitud del educando”.

En cuanto a las funciones de los docentes de nivel inicial, 
se destacan:  promover el aprendizaje en la primera in-
fancia; facilitar la evolución del lenguaje oral e introducir 
el lenguaje escrito; identificar las habilidades, intereses y 
necesidades especiales del alumnado; fomentar la buena 

convivencia en el aula y la adquisición de hábitos y valo-
res individuales y sociales. Los docentes de la educación 
inicial son encargados del cuidado y de la enseñanza de 
un grupo de niños que pueden llegar hasta los seis años 
de edad, buscan satisfacer las necesidades de todos 
educandos a su cargo y, además, procurar su seguridad 
y bienestar, estimular el desarrollo física e intelectual, di-
rigir y coordinar actividades recreativas, cognitivas, pro-
cedimentales, actitudinales; prestar ayuda práctica en ta-
reas tales como: compartir con los demás, esperar turno, 
vestirse, comer, lavarse e ir al baño (Puertas et al., 2018).

Para lograr dichos objetivos pueden utilizar el juego es-
tructurado y el apoyo de materiales audiovisuales, orde-
nadores, y la adaptabilidad de estrategias que propicien 
el desarrollo de las destrezas con criterio de desempeño 
en los niños. Generalmente, estos profesionales se en-
cuentran en diferentes entidades educativas, como, por 
ejemplo, en centros de educación inicial o jardines de 
infancia y, en algunas ocasiones, si cuentan con una es-
pecialidad, pueden desempeñarse en instituciones para 
niños especiales.

El docente, en este nivel, se involucra en el desarrollo del 
niño, en la primera etapa de su vida, separando sus ac-
tividades en dos grupos de edades, de cero a 3 años, y 
de 3 a 5 años, se utiliza el juego estructurado, como me-
todología de aprendizaje, planificando y organizando ac-
tividades, que permitan al niño manifestarse de una forma 
creativa, donde aprende cosas o aspectos sencillos pero, 
que permiten consolidar la adaptación de los niños con 
su entorno, planificando para ello diversos ámbitos que 
los recrean (Gálvez & Milla, 2018).

Se toman en consideración las áreas y dimensiones del 
perfil docente, de acuerdo a lo señalado por Cárdenas et 
al. (2018):

Área del aprendizaje 

1. El docente que conoce a sus alumnos, sabe cómo 
aprenden y lo que deben aprender.

2. El docente es el que organiza y evalúa el trabajo edu-
cativo, y realiza una intervención didáctica pertinente.

Área profesional – ética 

1. El docente se reconoce como profesional que mejo-
ra continuamente para apoyar a los alumnos en su 
aprendizaje.

2. El docente asume las responsabilidades legales y éti-
cas inherentes a su profesión para el bienestar de sus 
estudiantes.

Área de vinculación

El docente es quién participa en el funcionamiento eficaz 
de la escuela y fomenta su vínculo con la comunidad para 
asegurar que todos los alumnos concluyan con éxito su 
nivel Inicial. (p.48). 
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Área didáctica – pedagógica

De igual forma, en la evaluación de la docencia se pue-
den emplear diferentes métodos tales como:

 • La observación en aula

 • Planificación y aplicación de las técnicas grafo plásti-
cas que son la base del desarrollo de habilidades en 
los niños/as de nivel inicial

 • Pruebas de conocimientos

 • Encuestas que recogen las opiniones de padres de 
familia. 

 • Instrumentos de autoevaluación

 • Evaluación de pares
El Ministerio de Educación de Ecuador plantea un pro-
ceso de evaluación que parte de la reflexión personal, 
evaluación de los directivos, padres de familia/represen-
tantes, compañeros de la misma área del conocimiento, 
estudiantes y se complementa con la observación de cla-
se; sin embargo, este proceso es para medir un desem-
peño general, no está adaptado a los distintos niveles y 
subniveles que existe en el sistema ecuatoriano, con este 
procedimiento el Ministerio de Educación tiene una pano-
rámica global.

Debido a la complejidad de las prácticas docentes, éstas 
no pueden ser captadas de forma precisa a través de 
un solo instrumento, sino con la combinación de varios, 
diseñados para la recolección de información en diferen-
tes momentos y con acciones tendientes a identificar la 
situación actual que permita mejorar, en caso de ser ne-
cesario, la práctica del desempeño. 

Los procedimientos para la evaluación del desempe-
ño docente carecen de procesos adecuados de segui-
miento e implementación, esto propicia que se debilite el 
verdadero propósito de fortalecer la profesión docente. 
Como señalan Gálvez & Milla (2018), “también, se tiene la 
deficiente preparación de los aprendizajes por parte de 
los docentes, quienes mayormente se encuentran en nive-
les bajos de desempeño. Por ello, urge establecer nuevas 
formas y estilos de evaluación”. (p.35)

La evaluación de 360° se presenta en la literatura como 
un procedimiento que puede ser muy útil en el creci-
miento profesional de los docentes. En este sentido, la 
UNESCO estableció que el concepto de evaluación tiene 
como referente el conjunto de dimensiones que constitu-
yen relacionados las funciones profesionales del docente 
para lograr una enseñanza de calidad. Para el caso del 
presente estudio, es pertinente asumir la definición de la 
calidad desde la perspectiva del desempeño docente, 
siendo un elemento importante su diseño enfoca la eva-
luación del desempeño desde la perspectiva del modelo 
de 360º.

Coindreau (2022) sostiene que “se trata de un tipo de 
evaluación del desempeño integral que se basa en las 

relaciones que tiene el empleado. El formato de eva-
luación 360 se basa en un análisis en el que la retroali-
mentación resulta fundamental” (p.17). Es así que jefes 
directos, subordinados, clientes internos y externos, y 
compañeros participan en una evaluación integral de las 
funciones profesionales vistas desde el ángulo de los di-
versos participantes. 

La expresión evaluación 360° proviene de cubrir todos 
los grados de un círculo que, simbólicamente, representa 
todas las vinculaciones relevantes de una persona con su 
entorno laboral. Trasladado al ambiente educativo, con-
cretamente al proceso enseñanza-aprendizaje, lo que se 
pretende es desarrollar un modelo que cubra todos los 
aspectos relevantes de la evaluación de dicho proceso, 
y sea aplicado en las unidades académicas para servir 
como base en la retroalimentación, elevar la calidad y la 
mejora continua de uno de los aspectos más importantes 
dentro de la evaluación educativa: la evaluación del des-
empeño docente y del desempeño del alumno, o sea de 
la enseñanza y del aprendizaje.

La trascendencia de esta metodología requiere abrir el 
proceso de evaluación con un enfoque de interrelación 
y no únicamente basado en la opinión unidireccional de 
una persona. Se considera que, al obtener consenso se 
propicia que las personas visualicen un proceso de cre-
cimiento individual y no solo de cumplimiento de metas 
(Jiménez Galán et al., 2010). Los principios que susten-
tan la evaluación de 360° se pueden explicar mediante el 
análisis del grado de confidencialidad y de retroalimen-
tación que se emplean en las relaciones interpersonales.

Lo relevante de la evaluación 360° es que propicia que 
la persona visualice de modo objetivo y no sesgado el 
nivel de desempeño que tiene en la organización, porque 
tanto la persona como sus compañeros y directivos pro-
porcionan una visión particular de cómo se desempeña, 
y los demás perciben su desempeño, logrando triangular 
la información para obtener una evaluación integral de su 
comportamiento y competencia laboral. 

Para que el proceso enseñanza-aprendizaje sea efectivo 
e integral deben combinarse diferentes fuentes de infor-
mación sobre la evaluación de los agentes que intervie-
nen en el proceso para crear un sistema de evaluación 
completo que permita la retroalimentación.

Las características e importancia de este tipo de evalua-
ción se describen a continuación:

 • Evita sesgos porque obtiene la información de múlti-
ples fuentes, es decir, de varias personas con diferen-
te responsabilidad, relación con el evaluado y rol en la 
Institución.

 • El formato de evaluación 360 es más objetivo, porque 
evalúa diferentes competencias de distinta manera. 
Por ejemplo, el trato con la comunidad educativa lo 
valorará mejor un estudiante o representante que un 
compañero. Con los beneficios que eso implica.
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 • La evaluación 360 grados fomenta la formación de 
equipos de trabajo más completos y cohesionados.

 • Permite recopilar una ingente cantidad de información 
de cada miembro del equipo clave en el proceso.

 • Permite evaluar las competencias clave del puesto y 
las fortalezas y debilidades del docente (en este caso).

 • Mejora la equidad y garantiza que los procesos de 
promoción interna sean justos.

 • Asimismo, y puesto que obtiene esa información de 
fuentes muy variadas, la evaluación 360 grados fo-
menta la comunicación horizontal e involucra a dife-
rentes departamentos (Arzate, 2014).

Al evaluar estas áreas las docentes sienten seguridad de 
su desempeño, están conscientes de los aspectos posi-
tivos y que requieren mejora; sobre la base de elementos 
que evidencian su accionar en los ámbitos de planifica-
ción, ejecución e interrelación; con ello se genera la em-
patía necesaria para adquirir una conciencia de mejora 
permanente y por consiguiente de la calidad educativa 
suscitada en múltiples debates. 

La evaluación del desempeño abarca un procedimiento 
holístico, parte de la percepción personal, autoevaluación 
y continúa con la visión de los Directivos, Padres de fa-
milia/representante y los estudiantes a fin de tener una 
visión de 360 grados de la práctica docente, en todos 
los aspectos, esto, comparado con la visión, misión ins-
titucional conlleva a plantear acciones de mejora indivi-
duales y en equipo; adicionalmente, con la evaluación 
del Ministerio de Educación se poseen datos de diversas 
perspectivas que dan la medida de una auto valoración 
y pasa por la valoración de los otros actores de la comu-
nidad educativa y desemboca en la evaluación de clase, 
con ello se debe acudir a un diálogo para perfeccionar en 
todo momento, los docentes deben estar conscientes de 
que su rol requiere de una revisión y mejora permanentes.

MATERIALES Y MÉTODOS

La investigación se realizó en la Institución Educativa 
“Pablo Montesino Cáceres”, ubicada en la ciudad de 
Quito. Este establecimiento es particular en el cual impar-
te sus conocimientos 5 docentes (parvularias) a 60 estu-
diantes que acceden al proceso y tienen una condición 
socio económica de clase media y baja.

El estudio adoptó el enfoque cualitativo-descriptivo en 
su primera etapa, en el cual se empleó preferentemente 
para proporcionar una mayor comprensión, significados 
e interpretación subjetiva que tienen las docentes del 
proceso de evaluación de desempeño a través de des-
cripciones particulares y detalladas de la evaluación de 
desempeño que se realiza a las docentes. Los resulta-
dos no son valores numéricos, sino categorías que van 
surgiendo en el análisis de fragmentos de textos de los 
testimonios de los participantes (Izquierdo, 2016; Corona, 

2018). En este caso las categorías de labor docente, con-
siderando el “desempeño en las áreas del conocimiento”. 

El instrumento de recogida de datos fue una guía de 
entrevista abierta y estuvo validado por dos expertos. 
La información recolectada se sometió a un análisis de 
contenido temático recogido en los testimonios de las 
docentes. La interpretación de los resultados obtenidos 
se efectúa mediante el análisis comparativo de la auto 
valoración que efectúan las docentes de su desempeño, 
en el entorno personal, directivo, profesional, con los es-
tudiantes, padres de familia/representantes y demás inte-
grantes de la comunidad educativa, esta autopercepción 
engloba un conjunto de ítems que abordan el desempe-
ño, planificación, apoyo de los directivos y colaboración 
de los padres de familia/representantes. 

Los resultados fueron un punto importante para buscar 
posibles soluciones que mejoren el crecimiento profesio-
nal y al mismo tiempo esto contribuya a la mejora de la en-
señanza-aprendizaje de los niños y niñas de la institución. 
La percepción del desempeño del grupo de docentes de 
la Institución Educativa objeto de estudio dejó margen de 
actuación a sus gestores para prever una alternativa que 
genere una evaluación de desempeño con visión de cre-
cimiento profesional, adaptada a la realidad del contexto 
de la Institución Educativa “Pablo Montesino Cáceres”.

Luego de la entrevista a las docentes se utilizó una téc-
nica cuantitativa, en este caso, la encuesta a Padres de 
familia/representantes como segundo paso importante en 
el proceso de investigación, porque aporta a los investi-
gadores información relevante que proporciona datos di-
rectamente de los padres de familia sobre su aporte en la 
evaluación de los docentes. De ahí que este estudio con-
trasta una técnica cualitativa con una cuantitativa, lo que 
adjudica un carácter mixto secuencial para evidenciar las 
falencias en el proceso de evaluación del desempeño del 
docente. La encuesta se validó su contenido por dos ex-
pertos, uno graduado de gerencia educativa y el otro con 
más de 10 años experiencia en la educación parvularia. 
Luego de este proceso en la estructura quedaron diez 
ítems, cada uno con cuatro alternativas de respuesta (ex-
celente, muy bueno, bueno y malo) relacionados con:

1. La gestión administrativa en la mejora del desempeño 
de los docentes de la Institución

2. Criterio sobre el desempeño del docente en la 
Institución Educativa. 

3. El diseño y ejecución de la planificación de 
aprendizaje. 

4. Facilitación del desarrollo personal y las relaciones 
sociales. 

5. Facilitación del desarrollo de la identidad, autonomía 
y convivencia. 

6. Facilitación de la motivación de los niños y niñas a 
descubrir el medio natural y cultural. 
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7. Facilitación de desarrollo de la lógica matemática. 

8. Facilitación de desarrollo de la comunicación asertiva 
y desarrollo de la expresión y comunicación.

9. Facilitación de desarrollo de actividades de compren-
sión y expresión fluida del lenguaje en los niños.

10. Disposición a participar en un proceso de evaluación 
del desempeño docente como medio para mejorar el 
desarrollo profesional de los docentes.

La experiencia del docente de la institución en estudio 
no sobrepasa los 7 años. La mayoría tienen entre 1 y 3 
años y son del género femenino. La edad entre 20 y 29 
es la más frecuente, con formación de tercer nivel univer-
sitario y de Institutos en el área de la Educación Inicial. 
Son cinco docentes y se les ha codificado con la inicial P 
(Profesora) y los números del 1 al 5, a fin de registrar las 
respuestas textualmente, pero, manteniendo el anonima-
to. A continuación, se describen en detalle los resultados.

Las docentes presentan consenso en el hecho de que es 
importante evaluar a todos los participantes de la edu-
cación porque no se convierte en un elemento de perse-
cución sino en una herramienta para identificar posibles 
errores y aspectos a mejorar; sin embargo, tienen la preo-
cupación de determinar elementos comunes al aplicar el 
proceso de evaluación ya que la percepción o punto de 
vista personal puede influir para no obtener los resultados 
deseados, en ese sentido, plantean también la necesidad 
en homologar instrumentos y procedimientos tanto de la 
evaluación que se aplican a los estudiantes como los que 
valoran el desempeño de las Docentes. 

P1. Es muy importante ya que nos ayuda a identificar el 
desempeño, conocimiento y sus debilidades en el ám-
bito educativo para mediante este aspecto considerar 
las mejoras en la situación actual y futura tanto en lo 
personal como en lo profesional. 

Las respuestas de las docentes se orientan a una percep-
ción positiva y útil de la evaluación que se efectúa en la 
institución, pero, consideran que podría sistematizarse y 
mejorar la periodicidad y los instrumentos de aplicación, 
es decir, sugieren un proceso de evaluación que incluya 
la autopercepción de las docentes y la percepción de los 
resultados obtenidos en los aprendizajes de los estudian-
tes, así como, el punto de vista de los padres de familia/
representantes, en este sentido, la diversidad de elemen-
tos que se generen dan una visión amplia de la realidad 
actual y permitirá, en consenso plantear las alternativas 
de mejora.

Las respuestas en consenso hacen notar que para la 
evaluación de las docentes se emplean la observación y 
registros de desempeño, sin embargo, sería beneficioso 
si se implementase un sistema de evaluación compuesto 
por instrumentos técnicos, socializados, consensuados y 
que sean aplicados en forma periódica para tener datos 
reales que permitan una adecuada toma de decisiones. 

Asimismo, es importante la aplicación de alternativas que 
permitan mejorar tanto el desempeño de los docentes 
como los resultados de aprendizaje en los niños que re-
percuten en la imagen y prestigio institucional.

P5. Los métodos principales para evaluar a la docente 
son: Visitas áulicas; Clases demostrativas; Materiales 
didácticos; Técnicas de estrategia; El control de grupo; 
Actividades que llamen la atención del infante, pero 
creo que son bastantes y no se sabe todo lo que te van 
a evaluar.

Las docentes que responden a la interrogante coinciden 
en manifestar que hay elementos importantes en la institu-
ción que permiten obtener valoraciones del desempeño, 
sin embargo, desean que se sistematice y sea aplicado 
con una periodicidad capaz de generar un historial de la 
aplicación de la evaluación y, sobre todo, el seguimiento 
de los resultados obtenidos en función del planteamiento 
de las acciones a aplicar para la mejora permanente del 
desempeño docente en su accionar educativo. 

P2. Se debe realizar un conversatorio para cono-
cer las debilidades y destrezas que cada docen-
te tiene, sí se dan recomendaciones que ayudan 
a mejorar, pero luego esto no tiene un sistema 
de capacitación que recoja todas las deficiencias 
cada una de nuestras falencias encontradas en la 
evaluación, se brindará capacitaciones y compar-
tir conocimientos de docente a docente.

P3. Para la retroalimentación de las dificultades de la 
evaluación del docente se debería llevar a cabo una 
conversación sobre las debilidades de cada docente 
porque muchas veces los problemas que salen no son 
tan reales, se brindan recomendaciones, por último, las 
capacitaciones deben ser estrictamente en aspectos 
que nos hagan falta.

Las docentes, en sus respuestas permiten evidenciar que 
existe una contribución importante de los directivos de la 
institución educativa en función de los resultados de la 
evaluación, pero, coinciden que la evaluación se efectúa 
esporádicamente, no se genera una base de datos de 
resultados de desempeño; al existir un sistema de eva-
luación que abarque momentos y resultados de periodos 
que permitan evidenciar los resultados de mejora o retro-
ceso de los procesos se tendrá información fiable, con la 
que la toma de decisiones es más pertinente.

P5. Mediante la aplicación de la evaluación de parte 
de los directivos considero que nos encontramos en un 
acompañamiento y al detectar situaciones que requie-
ran mejorarse serán los principales involucrados para 
resolver las necesidades sea en infraestructura o capa-
citación a las docentes. 

En las respuestas que registran las docentes se aprecia 
un consenso en la predisposición para formar parte de 
un proceso de evaluación de desempeño de las docen-
tes, en este sentido, están dispuestas a que el sistema 
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contemple la obtención de resultados de diversas fuentes 
y momentos para que sean considerados en los resulta-
dos óptimos para mejorar el desenvolvimiento de las do-
centes en todos los momentos de su accionar. 

P1. Mi disposición es total para participar en un proceso 
de evaluación del desempeño porque de esa manera 
también puedo crecer como profesional y aumentar mis 
conocimientos para así lograr un aporte importante en 
la institución. 

Aspectos de su desempeño docente que deben mejorar 

Planificación curricular   ( 1 )

Ejecución de la planificación  ( 1)

Técnicas de evaluación  ( 3)

Otro aspecto   ( 0) 

¿Cuál? ____________________

Los números entre paréntesis significan la cantidad de 
respuestas que se tiene para cada aspecto que se in-
terrogó, se destaca la necesidad de mejora en las téc-
nicas de evaluación. Las respuestas de las docentes se 
distribuyen en dos elementos, por un lado los aspectos 
considerados limitantes entre los que están factores ex-
ternos entre los que podrían estar las inasistencias de los 
estudiantes, carencia en la colaboración de los represen-
tantes o imposibilidad de acceder a procesos de capa-
citación; sin embargo, existen también potencialidades 
que se citan como la predisposición a participar en la 
aplicación de un sistema y acceder a la ejecución de in-
novaciones producto de las sugerencias por efecto de los 
resultados obtenidos en la evaluación del desempeño.

Las docentes plantean que la principal dificultad se da 
por la diversidad de ambientes en los que se desenvuel-
ven los niños, esta heterogeneidad limita el accionar en 
la institución educativa para atender a cada una de es-
tas, sin embargo, esto puede verse desde otro ángulo en 
la medida que se van encontrando puntos comunes que 
transforman positivamente la visión de los niños en los 
ámbitos de identidad y autonomía – convivencia.

P1. No tengo dificultad en mi desempeño en este as-
pecto, salvo por la diversidad de ambientes en los que 
se desenvuelven los niños, pues se requiere de un cui-
dado especial, de lo demás es fundamental estar con 
predisposición para favorecer el aprendizaje y desarro-
llo de habilidades. 

El desempeño de las docentes en el ámbito de descu-
brimiento del medio natural y cultural se presenta con 
dificultades por la carencia del acceso permanente a en-
tornos diversos que permitan identificar la diversidad de 
los estudiantes, pero, se potencializa en la posibilidad de 
aplicar otros mecanismos de ponerles a contacto (videos, 
proyecciones, imágenes). Lo cultural tiene un similar 

tratamiento y, las docentes se capacitan para llegar a los 
estudiantes con el desarrollo de destrezas con criterio de 
desempeño para el desarrollo de este ámbito. 

P2. En este ámbito se me dificulta un poco ya que es 
muy importante que los infantes sepan sus raíces y cos-
tumbres, y a veces no contamos con el material didác-
tico adecuado. 

Las docentes responden que el ámbito de relaciones lógi-
co – matemáticas es el más propicio porque, con uso de 
elementos del entorno se pueden desarrollar destrezas 
con criterio de desempeño favorablemente, si se cita una 
limitación es al momento de obtener el respaldo de parte 
de los padres de familia/representantes en el refuerzo de 
este desarrollo, aspecto que es superable con el trabajo 
positivo en el aula.

P5. En este ámbito no se dificulta, hay que saber llegar 
a los niños con mucho material didáctico y lúdico para 
que su aprendizaje sea enriquecedor mediante el juego 
trabajo y de esta manera lograremos la atención de los 
niños y niñas por lo que su aprendizaje será óptimo. 

Las docentes coinciden en manifestar que la heteroge-
neidad de hogares de los que provienen los niños hace 
que se presenten niveles diferentes en el ámbito de ex-
presión y comunicación, es un limitante para desarrollar 
las potencialidades de los niños, en este sentido, es fun-
damental un trabajo centrado en la capacidad de asimi-
lar y aplicar la potencialidad en el ámbito, con el soporte 
fundamental de los padres de familia/representantes.

P1. Limitaciones en las actividades si lo realiza, porque 
no todos los niños tienen esa comunicación de expre-
sarse a sí mismo y entre los demás por la razón que 
tienen temor a expresar sus emociones sentimientos y 
sobre todo confianza entre docente y el infante. 

Relacionado con el literal anterior, en las respuestas a 
esta interrogante, las docentes consideran que este ám-
bito es complementario al desarrollo de la expresión y 
comunicación; la posibilidad de desarrollarlos de manera 
conjunta requiere del empleo de recursos, aplicación de 
técnicas y procedimientos didácticos relacionados con el 
adecuado desempeño de las docentes y su interrelación 
con las familias.

P3. En este ámbito se me complica muy poco ya que 
no todos los infantes no tienen un lenguaje fluido y cla-
ro por lo que se dificulta comprender sus necesidades 
y por este mismo hecho cada infante aprenderá a su 
ritmo.

P4. En este ámbito no se me dificulta, tiene relación con 
el ámbito anterior y hay la posibilidad de diversificar es-
trategias y conseguir el desarrollo en los estudiantes.

Los resultados de las dificultades en las diferentes áreas 
ayudan a comprender la evaluación docente porque los 
ámbitos en los que se desarrolla el nivel inicial son el 
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núcleo de la planificación y ejecución de las actividades en cumplimiento a las estrategias empleadas, igualmente, los 
resultados son evidencias del accionar de las docentes en el Nivel que se evalúa. 

Los padres de familia/representantes de la Institución Educativa “Pablo Montesino Cáceres” pertenecen a familias, en 
su mayoría, estructuradas de manera completa, con actitudes de colaboración y predisposición a la mejora institucio-
nal, se involucran en las actividades y están pendientes de la educación de sus hijos/as.

Figura 1. Resultados de la encuesta aplicada a los padres de familia/representantes.

En la figura 1 se presentan los resultados obtenidos. Estos muestran que hay diversidad de criterios, se valora la ges-
tión administrativa, el desempeño docente, los ámbitos de aprendizaje que trabajan las docentes de nivel inicial y la 
predisposición de los padres de familia/representantes en participar en los procesos de evaluación del desempeño 
docente. Sin embargo, el nivel máximo (excelente) presenta el menor número de respuestas; mientras que los rangos 
bueno y malo son los que presentan mayor número; en ese sentido, la valoración debe complementarse con otros ele-
mentos que permitan tener una percepción global del desempeño de las docentes en el Nivel Inicial en la Institución 
Educativa.

Los resultados permiten apreciar que los padres de familia/representantes tienen su percepción particular sobre el 
desempeño de las docentes; es así que la respuesta al ítem Malo tiene mayor representación en al menos dos pregun-
tas, mientras que los que consideran la excelencia son muy pocos. Significativo resulta los resultados de la interrogan-
te sobre la comunicación asertiva y logro del desarrollo de la expresión y comunicación en sus hijos; sin embargo, es 
destacable el hecho de que hay predisposición en participar en procesos de evaluación lo que integra y motiva a que 
haya la participación directa de los padres de familia/representantes en todo el proceso de inter aprendizaje. 

Las preguntas referidas a la gestión administrativa para mejorar el desempeño de los docentes, el diseñar y ejecutar 
la planificación para el aprendizaje y la comunica asertivamente para el desarrollo de la expresión y comunicación en 
sus hijos registran los más altos porcentajes de respuestas en la opción en la opción mala, lo que señala percepción 
negativa a este aspecto y requiere una revisión exhaustiva a nivel de los aspectos que se plantean evaluar (360º) con 
la correspondiente mejora del desempeño que repercuta en el rendimiento de los estudiantes y en la calidad de la 
institución. 

Considerando la información de la fundamentación teórica y el resultado de la aplicación de la investigación de cam-
po, se plantea diseñar una herramienta de evaluación de desempeño para los docentes de educación inicial en la 
Institución Educativa “Pablo Montesino Cáceres”. 

La propuesta es de mucha utilidad porque presenta la posibilidad de valorar el desempeño del personal docente 
de forma imparcial y desde varias perspectivas, con ello se dispondrá de información pertinente y se podrá tomar 
las mejores decisiones en función de mejorar el desempeño docente que repercute directamente en el proceso de 
inter aprendizaje de los niños/as de Nivel Inicial. En la Institución Educativa “Pablo Montesino Cáceres” y a nivel de 
Ministerio de Educación no se considera evaluar específicamente las habilidades docentes de Nivel Inicial, se toma 
en cuenta la modalidad 360º porque se valoran los aspectos de los principales protagonistas del proceso de enseñan-
za – aprendizaje, sin embargo, es general y no particulariza el accionar del nivel, esto da la medida de la relevancia 
y pertinencia del diseño y posterior ejecución de la propuesta porque es adaptable a la realidad del nivel como tal.
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El objetivo de la propuesta es diseñar una herramienta de evaluación de desempeño para los docentes 
de educación inicial en la Institución Educativa “Pablo Montesino Cáceres” basada en la metodología 360º. En la pro-
puesta intervienen todos los integrantes de la comunidad educativa pero el centro del proceso de evaluación son las 
docentes de nivel inicial de la Institución Educativa “Pablo Montesino Cáceres” de quienes se obtendrá el resultado 
de desempeño. Las dimensiones a evaluar son la gestión pedagógica, gestión académica, ejecución del proceso de 
aprendizaje e interacción desde el punto de vista de la autoevaluación, coevaluación, heteroevaluación y observación 
de las clases.

Los métodos empleados en la propuesta abarcan procesos de auto reflexión, reflexión conjunta, determinación de 
fortalezas y debilidades para encontrar alternativas de mejora. Los aspectos que se propone evaluar están orientados 
al desempeño académico en el aula de clases, interrelación personal y cumplimiento de entrega de documentos curri-
culares institucionales; se emplea una escala cualitativa que se puede reflejar en lo numérico para efectos de obtener 
los resultados del desempeño.

El proceso de evaluación 360º en la Institución Educativa “Pablo Montesino Cáceres” se efectuará a finales de septiem-
bre y a mediados de mayo de cada año. La ficha de autoevaluación será llenada de forma individual y los resultados 
serán procesados por la Autoridad Institucional, considerando los siguientes rangos (Tabla 1, 2, 3, 4 y 5):

70. No se requiere ninguna acción 

Entre 69 - 56 Evidenciar los aspectos que requieren mejora y presentar un plan de mejora

Entre 55 - 42 Accede a proceso de capacitación sobre desempeño docente 

Entre 41 - 21 Recibe un llamado de atención y accede a proceso de capacitación sobre desempeño docente

Entre 20 – 7 Firma una carta compromiso de mejora de desempeño y accede a proceso de capacitación sobre des-
empeño docente.

Tabla 1. Autoevaluación docentes.

Nº ASPECTOS
Excelente Muy Buena Buena Mala Muy Mala

10 8 6 3 1

1 Mantengo una presentación personal          

2 Mi interrelación con autoridades y compañeras de trabajo es          

3 El trato hacia los estudiantes es          

4 Mi interrelación con los padres de familia es          

5 Cumplo con la entrega de documentación y más requerimiento de 
las autoridades de forma          

6 Las planificaciones curriculares las realizo a tiempo y son pertinen-
tes con la realidad institucional, esto lo valoro de forma          

7 Estoy pendiente de innovar las estrategias y capacitarse, así como 
crecer profesionalmente, esto lo valoro de forma          

Tabla 2. Coevaluación.

Nº ASPECTOS
Excelente Muy Buena Buena Mala Muy Mala

10 8 6 3 1

1 La presentación personal es          

2 Mantiene una interrelación con autoridades Institucionales y com-
pañeras docentes          

3 El trato hacia los estudiantes es          

4 La interrelación con los padres de familia es          

5 El cumplimiento de la entrega de documentación y más requeri-
mientos de las autoridades se da de forma          

6 El desempeño en el aula de clase, en concordancia con la planifi-
cación curricular es          
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7 Se nota que está pendiente de innovar las estrategias y capacitar-
se, así como crecer profesionalmente de forma          

Tabla 3. Heteroevaluación.

Nº ASPECTOS
Excelente Muy Buena Buena Mala Muy Mala

10 8 6 3 1

1
Da seguimiento al estudiante y/o a sus familias en el desa-
rrollo de actividades educativas acorde con las necesida-
des de aprendizaje del estudiante, de forma

         

2
Mantiene comunicación con el estudiante y/o su familia para 
para dar seguimiento al progreso de sus aprendizajes, de 
forma

         

3

Emplea actividades y/o materiales educativos que favore-
cen su desenvolvimiento con los estudiantes y/o sus familias 
y que responden a las necesidades y características del es-
tudiante.

         

4
Retroalimenta a sus estudiantes con información que des-
cribe sus logros, progresos y/o dificultades en función a los 
aprendizajes esperados. 

         

5 Genera procesos reflexivos en los estudiantes y/o las fami-
lias que favorecen el logro de los aprendizajes          

6 Establece coordinaciones con sus pares necesarias para el 
desarrollo del periodo lectivo          

7
Brinda información referida al compromiso de los logros de 
aprendizaje que posibilita la toma de decisiones de gestión 
por parte de la Institución Educativa

         

Tabla 4. Propuesta para la evaluación externa de los Padres de Familia/Representantes.

Nº ASPECTOS
Excelente Muy Buena Buena Mala Muy Mala

10 8 6 3 1

1
Da seguimiento al estudiante y/o a sus familias en el desarro-
llo de actividades educativas acorde con las necesidades de 
aprendizaje del estudiante, de forma

         

2 Mantiene comunicación con el estudiante y/o su familia para 
para dar seguimiento al progreso de sus aprendizajes, de forma          

3
Emplea actividades y/o materiales educativos que favorecen su 
desenvolvimiento con los estudiantes y/o sus familias y que res-
ponden a las necesidades y características del estudiante.

         

4
Retroalimenta a sus estudiantes con información que describe 
sus logros, progresos y/o dificultades en función a los aprendi-
zajes esperados. 

         

5 Genera procesos reflexivos en los estudiantes y/o las familias 
que favorecen el logro de los aprendizajes          

6 Establece coordinaciones con sus pares necesarias para el de-
sarrollo del periodo lectivo          

7
Brinda información referida al compromiso de los logros de 
aprendizaje que posibilita la toma de decisiones de gestión por 
parte de la Institución Educativa
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Tabla 5. Planificación de actividades.

Actividades
Meses

1 2 3 4 5 6

Diseño de la Propuesta            

Socialización a la comunidad educativa            

Aplicación de la propuesta            

Análisis de los resultados            

Evaluación de la propuesta            

La propuesta se monitorea permanentemente, sin embargo, se aplica también una matriz para evidenciar el impacto 
en forma numérica (Tabla 6):

Tabla 6. Evaluación de la propuesta.

Criterios de evaluación Excelente
4

Muy Bien
3

Mal
2

Muy Mal
1

Relevancia 4 1 0 0

Participación en la propuesta 3 2 0 0

Impacto en el desempeño docente 4 1 0 0

Difusión de la propuesta 5 0 0 0

Factibilidad de la propuesta 4 1 0 0

CONCLUSIONES

Los estudios precedentes sobre la evaluación docente en 
la educación inicial son escasos e imprecisos en cuanto a 
métodos y herramientas que puedan ser útiles sobre todo 
con miras al desarrollo profesional docente. Lo más utili-
zado para estos fines son los cuestionarios a estudiantes, 
pero en este nivel educativo no son pertinentes. Tampoco 
se sabe desde el punto de vista de la literatura si la que 
realizan los directivos constituye un aporte sustancial. 

La identificación de dificultades en este proceso de 
evaluación a los docentes en educación inicial de la 
Institución Educativa “Pablo Montesino Cáceres”, a través 
de la entrevista permitió comprender de mejor manera las 
deficiencias desde lo que perciben los propios docentes. 
La evidencia más visible en los docentes es la ausencia 
de procesos sistemáticas y retroalimentación apegada a 
sus necesidades reales, lo cual trae consigo que muchas 
el docente se incluya en capacitaciones que no están re-
lacionas con su necesidad específica. Por otro lado, la 
relevancia del aporte de los padres de familia en este pro-
ceso puede estar sesgado por diferentes factores, pero sí 
puede ser importante siempre que se complete con infor-
mación de otras fuentes. 

El cambio en el proceso de evaluación debe transitar ha-
cia una propuesta que determiné las variables asociadas 
a las funciones del docente de educación inicial en las 
diferentes áreas de conocimiento y el diseño metodoló-
gico que integré los métodos mixtos y los procedimien-
tos de recogida de los datos, su análisis triangulado de 
manera que situé los aspectos relevantes para la for-
mación y desarrollo profesional del docente. El enfoque 

participativo- colaborativo de los padres de familia, el pro-
pio docente, los pares y el directivo son clave para trans-
formar las prácticas de desarrollo profesional docente, de 
los estudiantes y el avance de la Institución educativa.

Esta investigación proporciona un análisis que tensiona 
en gran medida el supuesto teórico y práctico de la parti-
cipación colaborativa en el proceso de evaluación del do-
cente de educación inicial. Situar la recogida de los datos 
a través de las entrevistas pudo incluir el sesgo propio de 
la subjetividad que se da en este tipo de instrumento. A 
futuro, se pueden presentar limitaciones en función de la 
rotación de personal que se cambia de Institución por ac-
ceder a un cargo en el Magisterio dependiente del Estado 
puede limitar el proceso de evaluación y alterar los tiem-
pos previstos; asimismo se pueden presentar posibles 
cambios en el currículo del nivel inicial pueden propiciar 
limitaciones para mantener el proceso de evaluación do-
cente con rangos estandarizados y sería necesario refor-
mular los instrumentos a aplicar.
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RESUMEN

El juicio ejecutivo es un procedimiento judicial, determi-
nado y regulado dentro del Código Orgánico General de 
Procesos, mismo que se utiliza para hacer efectivo el cobro 
de una obligación contraída a través de un título ejecutivo, 
el procedimiento se inicia con la presentación de una de-
manda ejecutiva, la cual debe estar fundamentada en un 
título ejecutivo válido que acredite la existencia de la deu-
da u obligación. La demanda debe contener información 
detallada sobre la identidad de las partes involucradas, el 
monto de la deuda u obligación, los intereses, los plazos 
de pago y otros detalles relevantes, en caso de que este 
proceso o no se tramite con el debido proceso se conside-
ra violación a las garantías constitucionales reconocidas 
como derechos fundamentales y universales, entre las que 
se contiene como garantía principal el derecho a la defen-
sa. Los operadores de justicia están en la obligación de 
respetar los derechos de las partes procesales, por ello el 
objetivo de este trabajo es analizar la aplicación del debido 
proceso en la fase de ejecución en los juicios ejecutivos, 
la cual el demandado puede evitar que sus bienes sean 
embargados, y llegar a un acuerdo de pago o cancelar la 
deuda u obligación contraída. 

Palabras clave: 

Acreedores, demandado, debido proceso, fase de ejecu-
ción, juicio ejecutivo.

ABSTRACT

The executive trial is a judicial procedure, determined and 
regulated within the General Organic Code of Procedures, 
which is used to enforce the collection of an obligation con-
tracted through an executive title. The procedure is initiated 
with the filing of an executive lawsuit, which must be based 
on a valid executive title that proves the existence of the 
debt or obligation. The lawsuit must contain detailed infor-
mation about the identity of the parties involved, the amount 
of the debt or obligation, the interest, payment terms, and 
other relevant details. If this process is not carried out with 
due process, it is considered a violation of the constitutio-
nal guarantees recognized as fundamental and universal 
rights, including the right to defense as the main guarantee. 
Justice operators are obliged to respect the rights of the 
procedural parties. Therefore, the objective of this work is 
to analyze the application of due process in the execution 
phase of executive trials, in which the defendant can pre-
vent their assets from being seized and reach a payment 
agreement or settle the debt or obligation contracted.

Keywords: 

Creditors, defendant, due process, execution phase, exe-
cutive judgment.
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INTRODUCCIÓN

En el Ecuador todas las actuaciones judiciales deben 
seguir un debido proceso, contemplados en las garan-
tías establecidas en la Constitución de la Republica del 
Ecuador, mismo que es aquella actuación aplicable a 
todos los procesos judiciales, en donde se debe actuar 
conforme a lo que determina la ley por los actos que se 
ponen en conocimiento de un juzgador, además es con-
siderado como una especie del proceso, que se diferen-
cia en la adjudicación del debido, que es adecuado para 
algo, cuyo proceder se da conforme a los principios rec-
tores del derecho.

Prieto (2016), menciona que el debido proceso es con-
siderado como la actividad judicial que se direcciona a 
resolver pretensiones, basado en principios que posean 
el objetivo de justicia y particularizados en las normas del 
procedimiento y las propias de cada proceso que se tra-
mite, el mismo que en otras palabras es un proceso que 
posee garantías para las partes procesales. 

Conforme a lo que menciona la doctrina y la jurispruden-
cia en el Ecuador, en cuanto al debido proceso conside-
ran que es un proceso que ayuda a que satisfaga aquellos 
requerimientos, que para efectos del presente artículo es 
necesario mencionar lo que en Sentencia T–001, la Corte 
Constitucional de Colombia (2021), refiere que el debido 
proceso en estos términos se refiere que es un conjunto 
de garantías que se dan con el fin de proteger a los suje-
tos que están sometidos o son parte de los procesos, el 
mismo que asegurara que se está cumpliendo con una 
recta y cumplida administración de justicia, como de se-
guridad jurídica, así como el derecho a que se otorgué 
una sentencia o resolución debidamente fundamentada 
en derecho. 

En el Ecuador, el debido proceso se caracteriza como 
una garantía fundamental constitucional, son aspectos 
básicos que regula a la organización social y el poder 
del estado, son protecciones a toda persona que tiene 
derecho de uso dentro del orden jurídico y social por su 
naturaleza jurídica en la Constitución de la República del 
Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008), permite que el debido proceso se interactúe en 
todas sus fases procesales con actores, demandados y 
operadores de justicia, esto es una garantía y un dere-
cho reconocido dentro de la Constitución, los Tratados y 
Convenios Internacionales; y, demás leyes del Ecuador, 
con condición de respeto a los derechos de los demás.

Con razón a lo antes expuesto, no es suficiente que esta 
garantía se encuentre plasmada en la Ley; es necesario 
saber cómo ejercerlas y protegerlas dentro de un proceso 
judicial, es por ello por lo que, los principios del debido 
proceso fueron creados para contener el ilimitado poder 
estatal contra los ciudadanos, el que es varias veces vul-
nerado; y el mismo que puede llegar a empañar la verdad 
y la justicia. Por ello el juzgador debe ser el que decide de 

última instancia la aplicación efectiva del debido proceso 
como de sus principios, su decisión es fundamental ya 
que debe existir un proceso limpio y justo, aunque exista 
la posibilidad de impugnar determinadas decisiones, es 
por ello es de suma importancia que los jueces sean ga-
rantistas en todo juicio en especial en el ejecutivo que es 
materia de estudio este trabajo investigativo.

En la tramitación de los juicios ejecutivos, quienes son los 
acreedores, buscan que se les cancele la obligación que 
fue contraída con el deudor u obligado, que para este 
tema jurídico en la mayoría de los casos son las institu-
ciones financieras en general, quienes siguen esta ac-
ción, por la falta de pago de un crédito concedido a sus 
afiliados, quienes están en todo proceso judicial y tanto 
más en la fase de ejecución se debe dar a conocer de 
forma adecuada por medio de la notificación de la fase 
de ejecución de la sentencia emitida por el juzgador para 
que la misma se cumpa, quien dispondrá el embargo y 
remate de los bienes del deudor, para que se cumpla con 
el pago de lo adeudado, ocasionando de esta manera la 
vulneración del derecho a la defensa, es por esto, que sin 
lugar a duda el juez juega un papel fundamental en estos 
procesos, ya que es el garantista de derecho al debido 
proceso de las partes procesales, y el que deberá tomar 
acciones frente a cualquier tipo de arbitrariedades que 
pudieran llegarse a dar.

En la norma constitucional del Ecuador se contempla y 
garantiza en sus arts. 75 y 76 el acceso gratuito y una 
tutela efectiva al debido proceso, además se reconoce 
derechos fundamentales y se establece las garantías de 
protección, cuyo derecho se aplica en todas las mate-
rias jurídicas. Oyarte (2014), considera al debido proce-
so como aquel derecho a un proceso justo y equilibrado, 
dirigido a satisfacer los requerimientos, condiciones y 
exigencias necesarias para garantizar la efectividad del 
derecho material, este se creó con el objeto de proteger 
las garantías procesales de las partes, el cual se le debe 
a toda persona como parte de las cosas justas y exigibles 
dentro de los juicios, independientemente de la materia.

El objetivo de este trabajo es determinar de qué manera 
es vulnerado el derecho al Debido Proceso de manera 
especial en los juicios ejecutivos, estableciendo la im-
portancia del mismo, como de sus principios, los cuales 
deben ser aplicados por los juzgadores, es decir deben 
observar si cumplen con todos los requisitos del título eje-
cutivo para que el acreedor demande y siga un juicio a 
los deudores a fin de que su demanda sea admitida a trá-
mite, y en su tramitación no se vulnere ningún derecho de 
las partes, de manera especial en la fase de ejecución. 

DESARROLLO

El debido proceso en la Constitución de la República del 
Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008), en el art. 76 determina que “en todo proceso en el 
que se determine derechos y obligaciones de cualquier 
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orden, se asegurará el derecho al debido proceso, y 
en concordancia con los instrumentos internaciona-
les”; como el Pacto Internacional y con “La Convención 
Americana sobre Derechos Humanos”, se entiende como 
aplicable de manera primordial a todas las garantías ju-
diciales, además sus principios no pueden suspenderse 
por excepciones ya que estas constituyen condiciones 
necesarias para que los instrumentos procesales pue-
dan así considerarse como las garantías judiciales, por 
tal razón en todo proceso las reglas del debido proceso 
existen con el propósito de proteger a las persona de la 
privación de libertad o de la propiedad, su ampliación es 
indispensable por parte de todos los órganos judiciales, 
en todo proceso y en especial cuando se trata en las jui-
cios ejecutivos, ya que está en peligro los bienes de las 
personas, al aplicarse las garantías hipotecarias de los 
bienes muebles.

En razón a lo antes mencionado se puede considerar 
que el debido proceso se aplica como una garantía con 
respeto de la norma Constitucional, de tal manera nadie 
puede restringir la misma, ya que esta salvaguarda el de-
recho de las partes dentro del ámbito jurídico, por ende, 
todos los servidores públicos están en la obligación de 
acatar el debido proceso, respetando además el princi-
pio de legalidad que determina la ley, de esta manera, 
las personas que sean parte de un proceso judicial está 
en todo su derecho a exigir al Estado que se respete el 
mismo, ya que se creó con el propósito de garantizar los 
derechos de las partes procesales, en cuanto a los pro-
cedimientos y procesos judiciales.

Según el Código Orgánico General de Procesos en su 
artículo 257 hace alusión a las Garantías del debido pro-
ceso. - En todo procedimiento judicial que se sustancie 
con arreglo al Código Orgánico General de Procesos, las 
personas tendrán asegurada la inviolabilidad de la de-
fensa, la contradicción, la impugnación, la inmediación, 
el derecho a ser oído y las demás garantías del debido 
proceso (Ecuador. Asamblea Nacional, 2015).

Tanto la ley como la doctrina, concuerdan que se debe 
garantizar el debido proceso en todos los procedimientos 
judiciales, en especial los que se sustancien bajo las nor-
mas del ordenamiento jurídico procesal, es así que este 
se creó con el fin de que se les garantice a las partes 
procesales, el derecho a ser oídos, a defenderse, a co-
nocer, a que no se les violente ningún tipo de derechos 
en los procesos, a que les permitan impugnar en caso de 
no estar de acuerdo con la decisión del juez, el derecho 
a la contradicción entre otras garantías que se encuen-
tran inmersas en el artículo 76 de la Constitución de la 
Republica del Ecuador.

Con respecto a la concepción del debido proceso se 
puede considerar que es aquella manifestación del de-
recho constitucional vigente y el cual es aplicable, el cual 
es un referente para el legislador quien dicta o determi-
na las normas o leyes, y el que debe ser considerado y 

aplicado por los juzgadores, para garantizar los procesos 
judiciales respecto a los hechos fáctico que acontecen 
en el ámbito social en el territorio, siendo importante para 
garantizar los derechos procesales de las partes en los 
juicios, es así que al juez le tocará juzgar por medio del 
sistema de pruebas otorgado por el legislador para poder 
resolver, para encontrar tanto la verdad real como formal, 
dentro de un juicio que se garantice además la imparcia-
lidad (Agudelo, 2018).

Por ende, al referirse al debido proceso se establece que 
es un conjunto de garantías básicas que debe cumplirse 
de forma obligatoria en todos los procedimientos en don-
de se derivan tanto los derechos como las obligaciones, 
para poder evitar que arbitrariedades por parte de los 
jueces o autoridades judiciales, este se aplica para poder 
respetar la igualdad y defensa de las partes procesales, 
específicamente cuando en un juicio ejecutivo el juez da 
paso a la fase de ejecución, mismo que se ordena que la 
parte demandada responda por la obligación contraída 
con la parte acreedora, la cual se da de manera arbitraria 
ya que este nunca es notificado para que cumpla con lo 
ordenado y por ende se le vulnera el derecho a la defen-
sa una de las garantías necesarias del debido proceso. 
La vulneración del debido proceso puede establecerse a 
la actuación incorrecta de los operadores judiciales que 
pueden ser: no ser notificadas de las actuaciones judicia-
les, a no tener acceso a los medios de prueba y a no ser 
oídas antes de que se tome cualquier decisión que afecte 
sus derechos. Si se viola alguno de estos derechos, se 
podría considerar que ha habido una vulneración al de-
bido proceso.

Según la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Organización de Estados Americanos, 1977) 
en el art. 8 señala que “toda persona tiene derecho a ser 
oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo ra-
zonable, por un juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter”.

En la norma internacional el debido proceso es aquel que 
hace referencia a las condiciones que deben ser cumpli-
das y acatadas, con el afán de garantizar o asegurar la 
defensa tanto de los derechos como de las obligaciones 
que se encuentran determinadas en la normativa, es de-
cir; este se utiliza para la protección de los derechos que 
han sido vulnerados, y de esta manera las partes pro-
cesales puedan tener la confianza de que se actuara en 
derecho.

Según la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(1990). En el caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. 
Se ha determinado que el derecho al debido proceso 
como aquel conjunto de requisitos que deben observarse 
en las instancias procesales para que así las personas 
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que se identifican como partes procesales puedan tener 
la oportunidad de defender de manera adecuada todos 
sus derechos que por ley les corresponda, ante cualquier 
acto del Estado, adoptado por cualquier autoridad públi-
ca, sea administrativa, legislativa o judicial, que puedan 
verse afectados o perjudicados, por ello es considerado 
el debido proceso como aquel que está vinculado de ma-
nera directa con la noción de justicia, el que hace referen-
cia a los siguientes: 

1.- Un acceso a la justicia donde se garantice la igualdad.

2.- Que se desarrolle un juicio justo, y

3.- Que se dicten resoluciones justas en donde se respete 
los derechos y obligaciones de las partes.

El debido proceso se enfoca en aspectos importantes, 
entre ellos está el derecho a la defensa, la igualdad de las 
partes en cualquier ámbito, y el tema del garantismo pro-
cesal y la eficacia, los mismos que se ven vulnerados, ya 
que se ven inmersos en una total indefensión una vez que 
se vulnere el derecho al debido proceso, el cual es con-
siderado como el axioma madre del cual se deriva todo y 
cada uno de los principios y garantías que el Estado está 
obligado a proteger (Prieto, 2016).

Según los autores, Bernal & Hernández (2016), acotan 
que el debido proceso es considerado como aquellos 
procedimientos, jurídicos, judiciales y administrativos 
que debe cumplirse para garantizar los derechos de las 
partes en los procesos, y poder obtener una sentencia o 
resolución administrativa en donde la libertad individual 
sea efectiva, precautelando que sea garantía del orden, 
accediendo a una justicia transparente, y proporcionar la 
seguridad que debe poseer el ciudadano para compa-
recer a la justicia, cuyo derechos serán tutelados por el 
Estado. En este sentido en todos los procesos, el debido 
proceso será el conjunto de garantías que protegen al 
ciudadano que se encuentre en litigio dentro del proceso, 
en donde debe existir una seguridad jurídica con funda-
mentación en las sentencias conforme a derecho.

El debido proceso es aquel que no posee limites, y carac-
terísticas independientemente sea cual sea los Estados, 
ya que esta es considerada como una garantía procesal 
por excelencia, cuya naturaleza radica en la protección 
de los derechos que la partes. Por otro lado, se deriva la 
naturaleza del debido proceso que se creó con el fin de 
garantizar las actuaciones constitucionales consistente, 
que aseguren a las partes procesales y procuren siempre 
que sea de paso a la necesidad de ser escuchados en el 
proceso, quienes tienen derechos a las mismas oportuni-
dades, como exponer las pruebas de sus derechos.

Con respecto a lo antes mencionado se puede deducir 
que el debido proceso es incorporado en la Constitución 
del Ecuador como una institución, para que efectivice y 
garantice los derechos de los ciudadanos dentro de un 
juicio, los cuales deben poseer la eficacia jurídica; por 

ende al ser el debido proceso una garantía de índole 
constitucional se deberá cumplir en todo los ámbitos y en 
todas las acciones en los proceso tanto privados como 
público, el mismo que es de suma importancia aplicar 
en los juicios ejecutivos sobre todo en la fase de ejecu-
ción, para garantizar las actuaciones procesales, por tal 
razón la indefensión sería una vulneración al debido pro-
ceso en estos juicios, mismos que deben ser atendidos 
por los operadores de justicia bajo la norma de rango 
constitucional.

La Constitución de la República del Ecuador (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008) en su artículo 
76, asegura el derecho al debido proceso, en donde en 
todo juicio las personas poseerán varias garantías, así 
como la igualdad de protección ante la ley en el ejerci-
cio de los derechos, cumpliendo de esta manera con el 
ordenamiento jurídico, cabe destacar que entre estas ga-
rantías está el derecho a la defensa, es decir todos de-
ben poseer defensa y patrocinio en cualquier etapa del 
procedimiento.

Por ende, es importante destacar que debe existir siem-
pre los elementos fundamentales que aseguren el aca-
tamiento de todos los derechos, el cual fue creado por 
los constituyentes con el afán de dotar a los ciudadanos 
de garantías para que puedan estar protegidos, entonces 
este comprende un derecho primordial que les proteja a 
las partes que se encuentran en litigios o en procesos ju-
diciales, constituyéndose en un medio para la realización 
de la justicia. 

La naturaleza jurídica, tanto del acceso a la jurisdicción 
como del debido proceso, es la de constituirse en dere-
chos fundamentales, aquellos que poseen igualdad ante 
la ley, por ello son titulares de estos derechos todas las 
personas, entre ellas naturales, las jurídicas como las sim-
ples asociaciones, este conjuntamente con el apego a un 
órgano jurisdiccional al derecho buscan un procedimien-
to justo y racional, el que va más allá del cumplimiento del 
procedimiento dispuesto por ley, dicho de otra manera no 
solo consiste en verificar que respete y obedezca aquella 
legalidad procesal, también consiste en que haya respeto 
en los elementos sustantivos (Fernández, 2016).

La naturaleza del debido proceso desde un inicio fue 
considerado como uno de los derechos que se lo aplica 
para dar cumplimiento a los demás derechos o garantías 
fundamentales, con este se pretende que se respete y 
proteja los derechos humanos, no es solo aplicarlo por 
ser un mero trámite en donde es importante más la forma 
que el contenido, se trata de que se garantice a todos los 
individuos a que no se les prive de una oportuna tutela 
de derechos establecidos en la Constitución, para que 
de tal manera se dicte una sentencia que sea legalmente 
fundamentada y argumentada para que en lo posterior se 
dé un fiel cumplimiento y de tal manera se de en base a 
los principios supremos que se encuentran establecidos 
en la Constitución.
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Parker Aguilar (2018), acota que “la naturaleza en la fase 
de ejecución en el procedimiento ejecutivo radica en que 
es declarativo, este representa a dar paso a exigir al co-
bro de una obligación, es decir; se da lugar a un tipo de 
juicio que debe poseer los requisitos tanto procesales y 
materiales, en donde debe existir un título ejecutivo de por 
medio para hacerlo efectivo, para que se proceda a la 
admisibilidad de una demanda, misma que conlleva a la 
adopción de una medida cautelar, por ende desde que 
inicia el mismo es el demandante el que corre con la ini-
ciativa procesal”.

El debido proceso en el juicio ejecutivo sobre todo en la 
fase de ejecución debe ser respetado y garantizado, es 
decir; el obligado debe poseer el derecho a la defensa en 
esta etapa del proceso ejecutivo, en donde cuya finalidad 
hacer que se cumpla lo determinado por autoridad en la 
sentencia, considerando que es una fase ordinaria que 
radicalmente garantiza la licitud de la ejecución, además 
esta será recurrente a un recurso de apelación, es decir 
este es un proceso que comienza al igual que los demás 
con la interposición de una demanda, la cual debe reu-
nir todos los requisitos establecidos en la ley para que 
sea admitida a trámite (Corte Constitucional de Colombia, 
2021).

La fase de ejecución en el proceso o juicio ejecutivo es 
considerado como una herramienta útil que ayuda a que 
el obligado cumpla con la obligación adquiridas con el 
acreedor, y que se da una vez que se ha incumplimiento 
con una obligación, siempre y cuando este documentado 
legalmente, es decir donde exista escrita y conste un títu-
lo ejecutivo, además este procesos se otorga a todas las 
personas como un derecho que protege y garantiza los 
las actuaciones de las partes de manera general y parti-
cularmente de del deudor, es así que este como en todos 
los demás se le otorga al demandado la oportunidad de 
la defensa, es decir a que se respecte las garantías del 
debido proceso el cual es utilizado como un mecanismo 
de justicia (Parker Aguilar, 2018).

Para Prieto (2016), la fase de ejecución en el juicio ejecu-
tivo se basa socialmente en relaciones que poseen inci-
dencia jurídica, de las cuales nacen obligaciones, como 
por ejemplo en el caso de la una entidad financiera que 
otorga un crédito a un socio y que este incumple con la 
obligación, y el cual puede ser exigible siempre y cuando 
exista de por medio un pagare que viene a ser el titulo 
ejecutivo, además es importante en este y en todos los 
procesos la práctica de la notificación al deudor, para que 
no se vulnere el derecho al debido proceso y por ende a 
la garantía del derecho a la defensa.

La fase o etapa de ejecución es aquella que permite exi-
gir el acto constitutivo de la garantía, atribuyendo a las 
distintas especialidades, tanto al título ejecutivo como a 
los constantes documentos que se debe adjuntar en el 
proceso para que se pueda cobrar una obligación, ade-
más; es considerado como aquel momento procesal que 

se realiza o se materializa luego de que se haya ejecuto-
riado la resolución o sentencia, siendo una etapa donde 
se practican las diversas diligencias que son necesarias 
para que se ejecute el fallo, y de tal manera direccionar 
al cobro de la obligación, ya sea adjudicando el producto 
del remate, o dando cumplimiento con el mandamiento de 
ejecución, que se dispone en el procedimiento ejecutivo.

El Código Orgánico General de Procesos (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2015) en su artículo 372 estipula 
que, dentro del mandamiento de ejecución, una vez re-
cibida la liquidación, la o el juzgador lo expedirá con los 
siguientes requisitos mínimos: 

1. La identificación precisa de la o del ejecutado que 
debe cumplir la obligación. 

2. La determinación de la obligación cuyo cumplimiento 
se pretende, adjuntando copia de la liquidación, de ser 
el caso. 

3. La orden a la o al ejecutado de pagar o cumplir con la 
obligación en el término de cinco días, bajo prevención 
que, de no hacerlo, se procederá a la ejecución forzosa. 

Cuando se trate de ejecución de títulos que no sean la 
sentencia ejecutoriada, la notificación del mandamiento 
de ejecución a la o al ejecutado se efectuará en persona 
o mediante tres boletas. 

De cumplirse con la obligación se la declarará extinguida 
y se ordenará el archivo del expediente.

Como determina la ley antes descrita, la fase de ejecu-
ción es aquella que procede una vez que se haya recibi-
do la liquidación correspondiente dentro de un proceso 
ejecutivo, la que será expedida por el juzgador compe-
tente, y deberá contener tanto la identificación del eje-
cutado, la determinación de la obligación, la orden que 
se le extiende al demandado u obligado de cancelar la 
obligación en el término establecido por la ley, y es im-
portante acotar que cuando se trate de la ejecución de 
títulos, se deberá efectuar las notificación en persona o 
mediante tres boletas, y una vez que se cancele la deuda 
se declara extinguida la obligación y por ellos se ordenar 
el archivo de la causa.

Esta fase de ejecución es denominada como aquella eta-
pa donde se realizan diligencias que ayudan a que se 
materialice o se cumpla el contenido en la sentencia, ya 
sea que se haya dispuesto que el demandado o deudor 
cancele al actor del proceso la cantidad que adeuda o 
para que se disponga el embargo de los bienes, con el 
objeto de que con el producto del remate se cumpla y 
pague los valores adeudados.

Cabe mencionar, que en el juicio ejecutivo en la sentencia 
el juez debe emitir el mandamiento de ejecución, ya que 
este da inicio a la ejecución como tal, la sentencia es de 
conocimiento en la que necesariamente sobre ella debe 
realizarse una etapa denominada de ejecución, tanto la 
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doctrina como la ley determinan que existen dos etapas 
en el juicio ejecutivo, la primera de ellas es la que se da 
desde el inicio del proceso hasta la que se expida una 
sentencia determinado la obligación y monto a pagar; y, 
la segunda la ejecución de la misma o el cobro de la deu-
da antes determinada, pues nada existiría en la primera 
fase antes de llegar al mandamiento de ejecución. 

El Código Orgánico General de Procesos (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2015) en su artículo 368 inciso 3 y 
4 estipula que “la ejecución contendrá la orden para que 
la o el deudor pague los valores correspondientes a la 
indemnización de daños y perjuicios a que haya sido con-
denado. El mandamiento de ejecución señalará la suma 
de dinero que deberá satisfacer el deudor, cuando ha re-
husado el cumplimiento de la obligación que se manda 
cumplir por un tercero, para compensar a este último por 
lo hecho”. 

Por ello es considerada la fase de ejecución como la se-
gunda etapa de un proceso ejecutivo, en la que como 
medida ejecutiva en su fase inicial podrá gozar de varias 
ventajas, entre ellas está que pueda realizarse la activi-
dad jurisdiccional ejecutiva una vez que haya sido ins-
talada por las partes del proceso. Por ende, este proce-
so de ejecución se define, como aquel que se procesó 
y se funda a través de la ejecución mediante la cual el 
actor solicita el cumplimiento de una sentencia dictada 
por autoridad, y que finalizo como un proceso declarativo 
(Cabanellas, 2015).

En la sentencia No. 030-09-SEP (Corte Constitucional del 
Ecuador, 2009) se menciona que la fase de ejecución es 
aquella que se realiza por medio del órgano jurisdiccional 
acomodando una conducta física que ha generado cam-
bios en lo exterior, es decir incumpliendo lo establecido 
en el titulo ejecutivo, en el momento en que se presenta 
la demanda y sobre todo en la fase de ejecución, por ello 
el que interpone la misma espera del órgano rector o de 
la autoridad que se ejecute las actuaciones que puedan 
satisfacer aquellas prestaciones que por ley le correspon-
dan siempre y cuando estas estén previamente probadas 
y sustenten el incumplimiento de la obligación.

En el proceso de ejecución la pretensión del demandan-
te o del actor se precia claramente con la determinación 
del título que se adjunta al proceso, la que se constituye 
como una obligación a su favor y en contra del deman-
dado, esta se lleva a cabo ya que dicha pretensión no 
ha sido satisfecha de manera voluntaria por este último, 
por tal razón se lleva a la instauración de un proceso de 
ejecución, ya que a través de este se pretende que el 
demandado cumpla con la obligación correspondiente 
(Echandía, 2015).

Es así que en la fase de ejecución del juicio ejecutivo es 
aquella en la que el juez en el ejercicio de sus funcio-
nes quien juega un papel fundamental, esta investido de 
una potestad en la que puede ejercer coacción sobre el 

demandado que es el deudor, y sus bienes por el incum-
plimiento de la obligación, por medio de esta acción se 
puede asegurar el cumplimiento de la misma, aquella que 
no fue satisfecha en el momento oportuno; para ejecutar 
la sentencia y cumplir con el pago de la obligación, den-
tro de esta etapa se debe realizar las actividades judicia-
les, aquellas que se las denomina diligencias, como las 
liquidaciones, el mandamiento de ejecución, el avalúo de 
los bienes que se embargaron, el remate de los bienes.

En consecuencia, la fase de ejecución es considerada 
como el momento procesal que se realiza después de 
que se ejecutorié la sentencia, en el cual se desarrollan 
todas las diligencias que permitan realizar o que se dé el 
cobro de la obligación, es así que se da por medio del 
mandamiento de ejecución adjudicando el bien del rema-
te, cabe mencionar que es una etapa en la que se puede 
materializar el mandato que contiene o determina la sen-
tencia, presionando al demandado que pague al actor la 
cantidad adeudada, en donde se dispone los bienes del 
vencido a fin de que se cancelen los dineros adeudados 
a través de los productos del remate (Cevallos & Litardo, 
2018).

Por ello la finalidad de la etapa de ejecución es buscar 
que se haga efectiva la resolución final emitida por la au-
toridad competente, la cual resolvió a través de una sen-
tencia un problema o conflicto, además este es la realiza-
ción del derecho en forma definitiva, considerando que 
los títulos ejecutivos solo se constituyen en sentencias 
provisionales, aquellos que están direccionados a obli-
gaciones ciertas, expresas y totalmente exigibles, por tal 
razón el proceso de ejecución es considerado como au-
tónomo como lo es el proceso ejecutivo, cuya diferencia 
radica en la calidad de la resolución, mencionando que 
los juicios ejecutivos son resoluciones provisionales, y los 
de ejecución son resoluciones judiciales finales. 

La fase de ejecución se caracteriza por ser una nueva eta-
pa procesal y normativa que se aplica mediante el nuevo 
régimen procesal, este deviene de una sentencia previa 
para poderla ejecutar, donde se debe garantizar las nor-
mas del debido proceso y la tutela judicial efectiva, se 
entiende que esta fase de ejecución no es aquella donde 
el juzgador decide sobre la materia de controversia. 

En la misma línea argumentativa se manifiesta que la eje-
cución es aquel proceso que se enfoca en hacer cumplir 
de manera forzosa la obligación que fue presentada por 
la parte interesada, por ende, se coactiva contra el de-
mandado y su patrimonio procediendo de manera ejecu-
tiva de conformidad a las reglas del ordenamiento jurídico 
que van desde el embargo, el secuestro, el pago de la 
deuda (Castro, 2016).

Según Álvarez (2015), la fase de ejecución se da median-
te la los diferentes mecanismos que son otorgados por la 
ley, el cual se da dentro de un proceso judicial, recordan-
do que este puede resultar en ocasiones como aquel acto 
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que se da con el fin de proporcionar un sin número de 
dilataciones, que se constituyen en varios procesos como 
el generador de un entorpecimiento que puede retrasar 
la continuidad del proceso, siendo la ley permisiva pues 
esta les otorga estas dilataciones en el proceso a la parte 
demandada específicamente.

Este se caracteriza por ser un procedimiento que persi-
gue hacer efectivo la sanción impuesta en una resolución 
o sentencia, es decir cuando se le atribuye el cumplimien-
to de una prestación y cuando no es cumplida de mane-
ra voluntaria por el deudor u obligado. Es por ello por lo 
que esta es utilizada dentro del ordenamiento jurídico con 
el objetivo de asegurar el cumplimiento del fallo o dicta-
men que fue expuesto por el juez netamente competente 
(Guarderas, 2016).

La etapa de ejecución es un acto procesal que persigue 
hacer cumplir con la obligación al demandado u obliga-
do en el juicio ejecutivo, cabe mencionar que para que 
proceda debe contener el documento habilitante que da 
apertura al proceso de ejecución, el mismo se centra en 
la realización de lo que se establece en el título de ejecu-
ción, en cuya etapa las partes poseen el deber de ejercer 
su derecho de igualdad manera.

Para Bahamonde (2018), el juzgador como autoridad 
competente dispondrá el procedimiento para la ejecución 
de la obligación mediante el cual el deudor cubriría los 
valores que correspondan a la obligación, el proceder en 
la etapa de ejecución puede ser por medio de una pro-
puesta, que se dará por medio de una fórmula de pago o 
por medio de la cesión de bienes, la cual se dará siempre 
y cuando el acreedor lo acepte, a través de la audiencia 
de ejecución, misma que se dará en base al pacto entre 
las partes, pero que deberá continuar en función de lo 
que no se pacte en la misma.

En caso de que exista un incumplimiento por parte del 
obligado respecto de lo acordado y pactado en audien-
cia de ejecución, con relación a la fórmula de pago para 
solucionar el problema, el juez podrá dar paso a aquellas 
garantías que ayuden a cumplir con la obligación, como 
lo es el embargo de bienes, además se solicitará el ava-
luó para dar inicio el remate, además se dará paso a la 
respectiva iniciación de la publicación en la página de la 
función judicial, y se proceda a la audiencia, en la que las 
partes deberán poseer pruebas que muestren y ampa-
ren el reconocimiento pleno de sus derechos, tomando 
en consideración que la audiencia se suspenderá con él, 
por una sola vez, ya que la audiencia llama a las par-
tes para que se presentan en un nuevo día y hora fijado 
(Rodríguez, 2016).

Una vez que el actor justifique la propiedad de los bienes 
que se quieren embargar mediante los certificados de las 
entidades correspondientes como es el registro de la pro-
piedad ante el juez, este dispondrá al depositario judicial 
para que procese conforme a la ley, así como una vez 

dispuesto el embargo se ordenara que se cuente con un 
perito calificado para el respectivo avaluó.

En la fase de ejecución el juzgador que este sustancian-
do el proceso, está en la obligación de notificar a las par-
tes cuando se dé el informe pericial, el que se dará a co-
nocer en la audiencia de ejecución para conocer lo que 
determina el perito calificado, el cual se deberá realizar y 
cumplirá en el término establecido en la ley, para lo cual 
se pedirá de la comparecencia de este, a la audiencia 
(Guarderas, 2016).

El Juicio Ejecutivo es considerado como un proceso es-
pecial y de ejecución, el cual se direcciona hacer efectivo 
aquel cumplimiento de la obligación que es documenta-
da, es por ello que al existir un título ejecutivo obliga al 
deudor a cumplir con lo acordado, es así que este se lle-
va a cabo para exigir el cumplimiento de las obligaciones 
siempre y cuando estas sean claras, exigibles y precisas, 
misma realizaran a través de actos judiciales y la autori-
dad pueda otorgar al acreedor lo que le corresponde por 
derecho.

En la doctrina el juicio ejecutivo inicia con una demanda 
ejecutiva, es decir por medio de una acción preparatoria 
de la vía ejecutiva. Siempre y cuando el titulo ejecutivo 
que posee cumpla con todas las características de serlo, 
si el título ejecutivo no es un instrumento privado propia-
mente y además es imperfecto, se va a requerir de una 
acción preparatoria de la vía ejecutiva con la que se va a 
poder perfeccionar o apreciar el titulo ejecutivo para que 
la demanda ejecutiva sea viable (Coronel et al., 2016).

Según Palacio (2015), menciona que el juicio ejecutivo 
debe ser sumario, este carece de aptitudes para el exa-
men y solución del problema o conflicto, donde se vuelve 
necesaria su ejecución ya que no se puede analizar la 
existencia de algún derecho, pues no es necesario que 
se dilate la sustentación a través de la proposición ilimita-
da de la defensa como de la evacuación de las pruebas.

El juicio ejecutivo es considerado como un proceso espe-
cial sumario, y de ejecución, a través del cual se puede 
hacer efectivo el cumplimiento de una obligación, debe 
contar con la existencia de los títulos ejecutivos aquellos 
que deben ser auténticos y legales, es así que este pro-
cedimiento que pretende el acreedor en contra del deu-
dor, pueda ser exigible de manera rápida y se pueda dar 
el pago de la cantidad liquida que le debe al acreedor, 
además debe existir coincidencia y relación entre la per-
sona que establece la petición y la persona frente a quien 
se interpone la pretensión y el que se detecta como el 
deudor. 

El juicio ejecutivo es considerado como procesos que 
poseen las partes; la primera, que sea declarativa, asimi-
lable y por otro lado sea propia de los procesos de eje-
cución que inician con un mandamiento de ejecución y 
termina con un embargo de los bienes del deudor, es así 
que la ejecución es una etapa, que constituye al juicio 
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ejecutivo en uno anterior a la sentencia, entonces quiere 
decir que para que los juicios ejecutivos sean de ejecu-
ción debe existir la intimidación al pago, a la que se le 
acompaña el embargo.

El juicio ejecutivo posee varias implicaciones, en donde 
su objeto no consiste en obtener un pronunciamiento ju-
dicial que declare la existencia o inexistencia de un de-
recho sustancial incierto, sino en lograr la satisfacción 
de que se cumpla con la obligación. De esta manera las 
pretensiones de la parte acreedora, en este proceso, no 
es la declaración de un derecho, es la manifestación u 
operación física para hacer efectiva una obligación.

El juicio ejecutivo es realizado en base a un título estable-
cido como tal en la ley, con la finalidad de cobrar lo adeu-
dado, y garantizar de esta manera el cumplimiento de la 
obligación que contrajo el deudor con el acreedor, el juez 
dictara una resolución final, quien está facultado para que 
resuelva el conflicto jurídico. La finalidad del proceso eje-
cutivo es la realización del derecho en forma definitiva, ya 
que los títulos ejecutivos constituyen ciertas, expresas y 
exigibles, para que puedan ser tratadas como tal.

Así como lo establece la ley, este juicio ejecutivo procede-
rá únicamente si la obligación contenida en el titulo cum-
ple con los requisitos previamente establecidos, para que 
de esta manera se pueda ejecutar una obligación, toman-
do en consideración que a través de un procedimiento 
obliga al deudor a cancelar el dinero adeudado, misma 
que requiere de una acción del juez, el cual cambia las 
realidades de las partes, tanto para el actor como para el 
deudor, para ello deberá emitir una resolución de fondo. 

Por tal razón, el proceso de ejecución pretende que exis-
ta una realización de actividades que garantice el cumpli-
miento de una obligación, es así que debe contener los 
requisitos que deben tomarse en consideración para que 
sean considerados como tal, este deja de ser especial 
cuando su tramitación es diferente del juicio ordinario que 
se trata a través de un procedimiento distinto; el juicio 
ejecutivo carece de aptitud para que se pueda dar una 
solución definitiva del conflicto.

Según Montero (2017), menciona que el juicio ejecutivo se 
caracteriza por ser un proceso de ejecución cuyo objetivo 
es lograr que el deudor cancele en su totalidad la deuda, 
de esta manera el modo de satisfacer la pretensión de 
la parte acreedora no es solo la declaración del derecho 
que le corresponde, es la declaración o la manifestación 
física del juez, dicho de otro modo es indispensable que 
la situación inicial del proceso de ejecución sea distinta, 
es decir que si se entrega la cantidad adeudada al acree-
dor llega a su fin su carácter de ejecución.

Cabe mencionar que para que el juicio ejecutivo sea efi-
caz y sea admitido a trámite garantizando al acreedor la 
satisfacción del pago de la obligación, desde un inicio 
deberá el juzgador ordenar el embargo de los bienes 
del deudor, lo que implica que a falta de pago finalmente 

sean ejecutados, siendo una operación física que da la 
posibilidad de satisfacer la pretensión del actor.

La fase de ejecución en los procedimientos ejecutivos, se 
convertido de cierta manera una forma eficaz para que 
se presione al deudor al pago de la obligación, es decir 
existen ciertas ventajas para el acreedor, como son: per-
sonas naturales y jurídicas que presentan las demandas 
por las obligaciones contraídas, las que se materializan 
con la evidencia del título ejecutivo, lo que de por sí gene-
ra perjuicios a los demandados ya que mediante la fase 
de ejecución no siempre son notificados y por ende se 
vulnera su derecho a la defensa como garantía del debi-
do proceso.

En general la deficiencia de las notificaciones se produce 
por varios factores, esto puede ser por:

1. Errores de direcciones de domicilios proporcionados 
por los acreedores en el inicio de las acciones judiciales, 
que lleva a una notificación inadecuada al demandado.

2. Problemas en la localización del demandado. 

3. Fallas en el proceso de notificación por parte de los 
funcionarios judiciales. 

Es importante que los actores de la acción judicial, como 
los operadores de justicia aseguren que se realice una 
notificación adecuada a todas las partes involucradas en 
el proceso de ejecución, de las acciones judiciales para 
garantizar que se respeten los derechos constitucionales 
y fundamentales de todas las partes.

El debido proceso es un derecho que poseen las partes 
en todos los procedimientos jurídicos y en las distintas 
actuaciones judiciales, el que debe ser garantizado por 
los administradores de justicia, con la finalidad de no vul-
nerar ningún tipo de derechos, pero cabe mencionar que 
no se respeta el mismo en la actualidad, pues en este 
tipo de procedimientos como es el ejecutivo, sobre todo 
en la fase de ejecución no se le otorga muchas veces al 
obligado a que se defienda, ya que no son previamente 
notificados, si bien es cierto ha existido la imposibilidad 
del pago requerido por el acreedor, en donde la mayoría 
de ocasiones son las entidades financieras, las cuales 
buscan que se les embargue y rematen los bienes como 
garantía del pago (Calvopiña, 2016).

En la fase de ejecución en los procedimientos ejecutivos 
que se dan por la falta de pago, por ejemplo, de las cuo-
tas en el caso de haber adquirido un préstamo en alguna 
entidad financiera, en donde declaran de plazo vencido 
aquellos convenios que se evidencian con el título ejecu-
tivo como es el pagare a la orden, transgrede el derecho 
a la defensa ya que los obligados no se enteran que sus 
bienes serán embargados como medida garantista para 
el acreedor, para que se le cancele lo adeudado, ya que 
no son notificados de manera correcta de lo determinado 
en la resolución del juez, y por ende se violenta el debido 
proceso que garantiza que las partes deberán tener por 
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igual las mismas oportunidades y el derecho a que se dé 
un procedimiento con apego a la ley, considerando que 
los jueces y juezas deben velar y garantizar los derechos 
a las y los accionados, deben respetar las normas y re-
glas del debido proceso y no dar paso a que se haga 
efectivo la fase de ejecución en el juicio ejecutivo sin ser 
previamente notificado al obligado.

Queda evidenciado por considerando precedentes, una 
vulneración al debido proceso en los procedimientos 
ejecutivos en la fase de ejecución, por esta razón es de 
suma importancia para un mejor entendimiento, citar tex-
tualmente el artículo 76 de la Constitución de la Republica 
del Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008). En el numeral 7, literal a) que reza así: “Nadie po-
drá ser privado del derecho a la defensa en ninguna eta-
pa o grado del procedimiento”. Sin embargo, como se ha 
dicho en líneas anteriores en el presente trabajo, una rea-
lidad es lo que determina la norma y otra es lo que ocurre 
en la realidad en las actuaciones procesales sobre todo 
cuando se trata de la ejecución de las sentencias. 

La vulneración del debido proceso empieza por la falta 
de conocimiento a través de la debida notificación al obli-
gado a cancelar lo que debe, es decir lo que se dispu-
so en sentencia en el procedimiento ejecutivo y que se 
quiere llegar a materializar por medio de la fase de ejecu-
ción, lo cual retrasa hacer efectivo el derecho reconocido 
en la Constitución, ya que no se cumple con la misma 
siendo de índole constitucional el derecho a defenderse 
en los diferente procedimientos, en este caso en el juicio 
ejecutivo. 

En materia procedimental y específicamente en la eje-
cución en las causas que se tramitan con el Código 
Orgánico General de Procesos (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2015), en el caso de los ejecutivos, existe una 
flagrante vulneración al derecho al debido proceso, cuan-
do en términos de ejecución el obligado no fue notificado 
legalmente y por lo tanto se violenta el debido proceso al 
que tienen derecho todos los accionantes.

En el procedimiento ejecutivo se debe garantizar los de-
rechos y obligaciones que tienen las partes, con respecto 
a las garantías del debido proceso, lo que no se tomó 
en consideración en la ley, es la segunda fase que tiene 
este tipo de procesos, en donde jurídicamente poseen 
las partes procesales, que es la fase de ejecución cuyas 
sentencias están contenidas las obligaciones de dar, ha-
cer y no hacer; cabe mencionar que independientemente 
de la obligación que tiene el deudor con el acreedor, que 
determina el COGEP, siendo la norma adjetiva, contiene 
reglas que determinen de manera concreta los términos 
definitivos que debe tener el obligado así como los me-
dios coercitivos para su cumplimiento, en el caso de no 
hacerlo como notificar la fase de ejecución al demandan-
do no se cumpliría las garantías constitucionales, por lo 
tanto es evidente que se dé una posible regulación en 
la ley en cuanto a la fase de ejecución con respecto al 

contenido procesal para que no se vulnere el derecho al 
debido proceso, y que el procesado no quede en inde-
fensión y no corra peligro sus bienes.

Para que el deudor u obligado no queden en la completa 
indefensión en los procedimientos ejecutivos sobre todo 
en la fase de ejecución, y constitucionalmente hablando, 
no se vulnere el derecho a la defensa, la parte demanda-
da requiere una base sobre la cual se garantice que será 
notificado antes de que se ejecute la sentencia emitida 
por la autoridad, y de tal modo se garantice el debido 
proceso, es obligación de los poderes del estado y del 
juzgador aplicar las normas constitucionales para que no 
decaiga en arbitrariedades ni que existen presupuestos 
no previstos en la norma. Por ello; la confiabilidad de la 
administración de justicia está amparada por el debido 
proceso, donde no debe caber la vulneración en aquellos 
que competen en materia de ejecución como lo es el pro-
cedimiento ejecutivo.

Siguiendo en la misma línea, el debido proceso implica la 
confiabilidad y la garantía que se debe tener en el orden 
jurídico que se entiende para todos como un estricto ape-
go de los funcionarios y operadores de justicia, donde la 
Constitución y las normas procesales se deben cumplir a 
cabalidad, teniendo como salvaguarda el no cometimien-
to de los tratos desiguales entre las partes, es decir si 
existiría una vulneración de la misma al no ser notifica-
da la parte demandada para poder defenderse, la cual 
explica la estrecha relación con el debido proceso, y el 
procedimiento ejecutivo sobre todo en la fase ejecutiva, 
pues cuando se respete lo establecido en la Constitución 
y la ley (Prieto, 2016).

La Corte Constitucional (2010), en la Sentencia 
(024-10-SCN-CC, 2010), estableció que la base funda-
mental del debido proceso se materializa por el principio 
constitucional de la defensa, el cual debe gozar y actuar 
toda persona, en cualquier ámbito o actuación judicial, 
los que deben hacer valer sus derechos y sus propias ra-
zones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar 
las pruebas en contra y de solicitar la práctica y evalua-
ción de aquellas que sean favorables, así como de respe-
tar y seguir con las facultades que la ley les proporciona, 
sobre todo la Constitución, por ello cuando se refiere a 
la fase de ejecución, se refiere a la última fase en el pro-
cedimiento ejecutivo, cuyo fin es cumplir con el mandato 
procedente de la autoridad competente, es decir, el cum-
plimiento de la sentencia proferida por el juzgador una 
vez ejecutoriada, para lo cual esta debe haber sido pre-
viamente notificada y la parte demanda pueda hacer uso 
del derecho a la defensa y cumplir con el debido proceso.

Cuando el obligado no es notificado, en cuanto a la fase 
de ejecución de los procedimientos ejecutivos, constituye 
en una clara violación del derecho a la defensa al que tie-
nen las personas accionadas, a quienes los demandan-
tes les han sometido, logrando conseguir que las autori-
dades judiciales competentes orden el embargo de sus 
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bienes, sin respetar las normas que rigen la tramitación 
de las causas negando las peticiones del demandado, y 
por ende vulnerando el debido proceso.

La fase de ejecución en los procesos ejecutivos que de-
ben ser tramitadas por los juezas y jueces competentes, 
se ha evidenciado en varios casos que ha existido fla-
grante violación al debido proceso ya que el demandado 
no tiene la oportunidad de defenderse, al no tener cono-
cimiento previo, es decir no se le notifico previamente, en 
este caso, si el demandado no fue notificado previamen-
te de la demanda y de la fecha y hora de la audiencia 
correspondiente es un claro violación al debido proceso, 
las notificación consideradas dentro del Código Orgánico 
General de Procesos establece notificaciones persona-
les de providencias a través de un funcionario judicial o 
en caso de desconocimiento de su domicilio y paradero 
agotando todos los requisitos, se puede notificar a través 
de una publicación con un diario oficial y de mayor cir-
culación, si dentro de estos procesos no se ha actuado 
como lo determina la ley constituye una clara violación 
a los derechos de las personas accionadas, a quienes 
los accionantes, en especial los representantes legales 
de las instituciones bancarias las han sometido, logrando 
conseguir de las o de los operadores de justicia órdenes 
de embargo de sus bienes (Ecuador. Asamblea Nacional, 
2015). 

Las autoridades de las instituciones de justicia, deberían 
considerar la manera efectiva de controlar si se dio o no la 
notificación en la fase de ejecución en el juicio ejecutivo, 
para que las causas sea más eficiente y de esta manera 
propender a que los requerimientos de quienes buscan 
la justicia y de tal manera puedan garantizar las reglas 
del debido proceso de los accionantes; dentro de la jus-
ticia Ecuatoriana en lo que tiene que ver con agilidad en 
el despacho de las causas ejecutivas y sobre todo en 
sus sentencias de las mismas es importante que se dé 
un adecuado conocimiento a la parte demandada y así 
pueda cancelar lo adeudado a la parte acreedora que 
por lo general son las instituciones financieras las que si-
guen la acción y que por encima de todo quieren cobrar 
lo adeudado, incluso si esto implique que se le embargue 
los bienes al deudor.

En los juicios ejecutivos, sobre todo la fase de ejecución 
se ha evidenciado que existen varias ventajas para el 
deudor ya que se retarda el proceso las actuaciones en el 
juicio ejecutivo es que a causa del avalúo del bien embar-
gado, como las ampliaciones de los peritajes y de esta 
manera dilataría el cobro de la obligación a menos que 
se diera un cambio en el procedimiento, pero está del 
otro lado, el hecho de que se vulnera derechos y se deja 
en la indefensión al deudor porque no es notificado para 
que pueda defenderse en esta etapa del proceso que es 
de suma importancia para que se defienda y así puedan 
garantizar el debido proceso que todos las partes proce-
sales tienen derecho.

Según Gutiérrez (2018), con la indefensión en la fase de 
ejecución que atravesaría el deudor se torna en un pro-
blema jurídico, que aparte de ser un retardo en las cau-
sas en los juicios ejecutivos, se presenta la vulneración 
del debido proceso por el hecho de que el deudor no fue 
previamente notificado en cuanto a la postura y decisión 
del juzgador en sentencia para que pueda buscar una 
solución, es decir para que cancele lo que adeuda a la 
parte acreedora, y es por esta razón que el deudor debe 
estar en conocimiento y de esta manera poder contestar y 
comparecer para proponer el pago de la deuda.

Por ello es importante considerar que el deudor debe te-
ner el derecho a defenderse, una vez que sea conocido 
la sentencia que el juez dicto y que se hará efectiva en la 
fase de ejecución, es así que las soluciones para evitar 
que los incidentes de la fase de ejecución del juicio eje-
cutivo es a través del respeto de las normas del debido 
proceso, ya que al aplicar la misma no se entorpecerá las 
acciones que se presenten en el procedimiento ejecutivo 
como tal, en especial en el mandamiento de ejecución.

El atropello que se realiza dentro del proceso en los jui-
cios ejecutivos y específicamente en la etapa de ejecu-
ción se da cuando no se le notifica legalmente o se le da 
a conocer al demandado y por ende no se le otorga la 
oportunidad de defenderse, vulnerando de esta manera 
el debido proceso; lo que no le permitirá salvar el bien 
embargado de un posible remate, o presionar el pago de 
las cuotas o de la deuda vencida.

El juicio ejecutivo como se ha podido apreciar, es un trá-
mite de ejecución en el que al igual que los otros pro-
cesos se debe garantizar el debido proceso, pero esto 
solo en teoría, porque en la práctica puede llegar a tener 
muchos incidentes, donde la parte accionada varias ve-
ces no es legalmente notificada y puede llegar a perder 
sus bienes, ya que desconocen de la fase de ejecución, 
por esta razón es importante que el procedimiento por 
la vía ejecutiva debe garantizar siempre el derecho a la 
defensa, para que en el momento de que suceda tamaña 
arbitrariedad de las juezas y jueces, que admiten a trá-
mite ejecutivo cuotas vencidas declaradas ilegalmente, 
puedan el demandado o deudor defenderse.

CONCLUSIONES

Dentro de la norma jurídica constitucional ecuatoriana y 
su jerarquización de las normas como eje de toda ley, se 
ha encontrado en el artículo 76 de la Constitución de la 
República del Ecuador donde establece que toda perso-
na tiene derecho a un debido proceso que incluye el de-
recho a la defensa, a un juicio justo, a ser oída por un juez 
o tribunal competente e imparcial, a presentar pruebas y 
a impugnar las decisiones que les afecten.

El debido proceso es una garantía fundamental y univer-
sal consagrados en derechos constitucionales y dere-
chos internacionales para proteger los derechos de las 
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personas y asegurar que los procedimientos judiciales se 
desarrollen de manera justa y transparente, la aplicación 
del debido proceso son mecanismos de protección para 
asegurar y garantizar los posibles abusos por parte de 
las autoridades y otros actores en el sistema de justicia.

Es cierto que dentro de los procesos ejecutivos se llevan 
a cabo todas las fases enmarcadas en el debido proceso 
una vez que se ha obtenido una sentencia favorable, la 
fase de ejecución se vuelve crítica y puede ser la más 
problemática la demora en la administración de justicia 
para asegurar el pago de la deuda. Sin embargo, la ob-
tención de estas medidas cautelares puede llevar mucho 
tiempo. Además, una vez que se han obtenido, puede ser 
difícil vender los bienes embargados, lo que retrasa aún 
más el proceso de ejecución.

Uno de los principales problemas en la fase de ejecución 
es la falta de capacitación y preparación de los jueces 
ejecutores, lo que puede llevar a la toma de decisiones 
erróneas y a la violación de los derechos de las partes. 
Además, la lentitud y la falta de eficacia en la ejecución 
de las sentencias pueden generar una sensación de im-
punidad y desconfianza en el sistema judicial, lo que so-
cava la confianza en el Estado de derecho.

Otro problema común en la fase de ejecución es la falta 
de transparencia y la falta de información para las partes 
involucradas. Los procedimientos de ejecución pueden 
ser complicados y difíciles de entender, y las partes pue-
den sentirse desorientadas y sin saber cómo proceder. 
Además, la falta de información clara y transparente so-
bre los bienes embargados y subastados puede generar 
dudas sobre la legalidad y la equidad del proceso.

La solución al problema de demora en la fase de ejecu-
ción de los procesos ejecutivos en el Ecuador implica una 
combinación de medidas, que van desde la asignación 
adecuada de recursos hasta la implementación de tecno-
logía y el fortalecimiento del cumplimiento de las senten-
cias. Si se implementan estas medidas de manera efec-
tiva, se podría garantizar una ejecución más oportuna y 
eficiente de las sentencias de ejecución.
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RESUMEN

La industria papelera en Ecuador actualmente enfrenta 
problemas en la gestión de sus procesos productivos de-
bido a una inadecuada gestión de inventarios y la ausencia 
de prácticas de control interno. Para el análisis de la situa-
ción problemática se empleó una investigación de campo 
de tipo descriptiva y transversal. Se diseñó con base en la 
revisión documental y a través de la observación directa 
un instrumento para diagnosticar la situación actual con 
base en la metodología COSO III lo cual permitió compren-
der las interacciones de los procesos y conocer la realidad 
actual en el manejo de prácticas de control interno relacio-
nadas con la gestión de inventario en la empresa objeto 
de estudio. La aplicación del instrumento permitió deter-
minar las principales falencias las cuales se ubicaron en 
tres categorías: a) actividades de evaluación de riesgos, b) 
control y c) monitoreo. Al respecto de los problemas detec-
tados fue posible generar posibles soluciones con a atre-
ves de actividades estratégicas con sus respectivos indi-
cadores y estándares de cumplimiento para su aplicación 
y monitoreo continuo. Si bien el alcance del estudio no fue 
la implementación, se recomienda que la empresa pueda 
gestionar la ejecución de las actividades y poder validad la 
efectividad de las mismas.

Palabras clave: 

Control interno, inventario, industria papelera.

ABSTRACT

The paper industry in Ecuador currently faces problems in 
the management of its production processes due to inade-
quate inventory management and the absence of internal 
control practices. For the analysis of the problematic situa-
tion, a descriptive and cross-sectional field investigation 
was used. Based on the documentary review and through 
direct observation, an instrument was designed to diagno-
se the current situation based on the COSO III methodo-
logy, which allowed understanding the interactions of the 
processes and knowing the current reality in the manage-
ment of internal control practices. related to inventory ma-
nagement in the company under study. The application of 
the instrument allowed to determine the main shortcomings 
which were located in three categories: a) risk assessment 
activities, b) control and c) monitoring. Regarding the pro-
blems detected, it was possible to generate possible solu-
tions through strategic activities with their respective indi-
cators and compliance standards for their application and 
continuous monitoring. Although the scope of the study 
was not the implementation, it is recommended that the 
company be able to manage the execution of the activities 
and be able to validate their effectiveness.
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Internal control, inventory, paper industry.
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INTRODUCCIÓN 

En las últimas décadas, es evidente que los mercados y 
las empresas se encuentran cada vez más globalizados. 
Específicamente en los dos últimos años las organizacio-
nes empresariales se han enfrentado a grandes cambios 
y desafíos como consecuencia de la pandemia provoca-
da por la covid 19, fundamentalmente a la hora de con-
tinuar y reinventar los procesos, la colaboración de los 
empleados y el manejo en el stock de inventarios, en un 
mundo cada vez más remoto (LOGISTEC, 2020).

En ese sentido, se hace necesario la implementación y 
uso de herramientas que permitan el manejo eficaz y efi-
ciente de los recursos con los que operan las empresas, 
de modo que puedan ser más competitivas y acoplarse 
con éxito en los mercados locales, nacionales y globa-
les (Rivera & Blandón, 2014). Estas herramientas están 
disponibles a través del control interno y forma parte del 
rol de la contabilidad actualmente, pues, permiten levan-
tar información sustentada, veraz y oportuna en cuanto a 
los procesos y el stock de materias primas y productos 
con los que disponen las empresas, esta información se 
torna fundamental para la toma de decisiones (Macías 
Cardona, 2017).

Cualquier tipo de inventario de materias primas, produc-
tos terminados e inventarios intermedios en proceso tie-
ne un valor económico y se considera un activo en los 
libros de la empresa. En consecuencia, cualquier activo 
debe administrarse para garantizar que se mantenga 
adecuadamente y se almacene en un entorno seguro 
para evitar hurtos, pérdidas o robos, etc. En este sentido, 
comprender los tipos de inventario se constituye como un 
mecanismo necesario en la planificación, organización y 
producción de materias primas, productos en tránsito y 
productos terminados. Pues son bien conocidas las con-
secuencias producto de las deficiencias que se generan 
por la ausencia de control de inventarios entre las que 
merece la pena mencionar las siguientes: insuficiencias 
en la rentabilidad y control, desorden de existencias o su 
debida revisión, perdidas, robos, daños de mercancía, 
vencimiento y deterioro por falta de rotación. 

Los inventarios y su correcta gestión, han recibido gran 
atención por parte de académicos y en la literatura de 
contabilidad y auditoría, ello se debe precisamente por 
el rol preponderante que ha adquirido en la gestión em-
presarial, más concretamente Whittington & Pany (2000), 
exponen las razones para la importancia especial atribui-
da a los inventarios entre las que destacan las siguien-
tes: a) los inventarios constituyen el activo corriente más 
representativo de una empresas y son muy susceptibles 
de grandes errores y de fraude; b) en el disciplina de 
contaduría existen diversos métodos de valuación de in-
ventarios, y pueden utilizarse diferentes métodos para los 
distintos tipos de inventarios; c) la determinación del valor 
del inventario afecta directamente el costo de los bienes 
vendidos y tienen un impacto grande en la utilidad neta 

durante el año; d) la determinación de la calidad, condi-
ción y valor del inventario es inherentemente una labor 
más compleja y difícil que la acompaña la mayoría de los 
elementos de la posición financiera.

Es esencial contar con un sistema de control interno efec-
tivo para la gestión adecuada de inventarios, en línea con 
la visión empresarial. Para esta investigación, se analiza 
el Informe del Comité de Organizaciones Patrocinadoras 
de la Comisión de Normas (COSO), una organización pri-
vada y voluntaria con sede en Estados Unidos que pro-
porciona orientación en áreas como ética empresarial, 
control interno, gestión del riesgo empresarial, fraude y 
presentación de informes financieros (Quinaluisa et al., 
2018).

COSO III, conocido como Marco Integrador de Control 
Interno fue introducido en mayo de 2013 con el objetivo 
de mejorar la eficiencia en el logro de los objetivos de 
la empresa y reducir significativamente los riesgos. Este 
marco busca orientar a las empresas a realizar cambios 
internos y externos para mejorar su competitividad, así 
como el manejo de recursos públicos o privados para 
prevenir crisis financieras y fraudes derivados de decisio-
nes inadecuadas (Auditool S. A. S., 2016).

Los componentes principales de la metodología COSO III 
son los siguientes:

 • Entorno de control: este componente se enfoca en 
las normas, procesos y estructuras que desarrollan el 
control interno, con el objetivo de generar disciplina 
orientada a la evaluación del riesgo. Busca el cum-
plimiento de los objetivos de la empresa, mejorando 
su rendimiento en las actividades de control, el uso 
adecuado de información y sistemas de dirección, y 
cuenta con actividades de supervisión (Quinaluisa et 
al., 2018).

 • Evaluación de riesgo: este componente se refiere a la 
identificación de posibles riesgos que afectan el logro 
de los objetivos de la empresa. Reconoce que toda 
organización enfrenta riesgos internos y externos que 
deben ser evaluados oportunamente. Abordar ade-
cuadamente estos riesgos permite a la empresa ser 
más competitiva y mantener una posición financiera 
sólida, buscando una imagen positiva. Es un compo-
nente dinámico y participativo (Díaz et al., 2018).

 • Actividad de control: en este componente se estable-
cen las políticas y procedimientos que ayudan a la or-
ganización de la empresa, contribuyendo al fortaleci-
miento de una seguridad razonable para enfrentar los 
riesgos. Se definen acciones a través de políticas que 
orientan la dirección y reducción de riesgos e impac-
tos potenciales (Auditool S. A. S., 2016).

 • Sistema de información y comunicación: la información 
es un componente fundamental en una organización 
y debe ser transmitida y compartida para gestionar y 
controlar las operaciones. En este componente se en-
fatiza cómo las áreas administrativas y financieras de 
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la empresa identifican, capturan e intercambian infor-
mación (Auditool S. A. S., 2016).

 • Supervisión del sistema de control: la información den-
tro de una empresa permite obtener, capturar y proce-
sar grandes cantidades de datos de fuentes internas 
y externas. Esta información debe ser confiable, opor-
tuna y cumplir con los requisitos de los organismos 
de control internos y externos. Los sistemas de infor-
mación implican una combinación de personal, datos 
y tecnología que apoyan los procesos del negocio 
(Auditool S. A. S., 2016).

La importancia de un control interno adecuado sobre 
los inventarios y el costo de los bienes vendidos, des-
de el punto de vista de la gerencia y de los auditores, 
difícilmente puede ser sobre enfatizada. La compra, re-
cepción, almacenamiento, distribución, procesamiento y 
despacho son las funciones físicas conectadas directa-
mente con los inventarios (Whittington & Pany, 2000).

Parte de la caracterización y descripción de la situación 
problemática se hace con base a la experiencia empírica 
dentro del sector. También, es evidente que la situación 
problemática obedece a la ausencia de políticas y pro-
cesos claramente definidos, lo que desencadena serios 
problemas de control interno, administrativos y finan-
cieros ello como consecuencia de la no utilización de her-
ramientas y procesos que permitan generar información 
fidedigna, pues la información que se genera sigue un 
estricto control de contabilidad general, que no ha sido 
muy eficiente. 

El problema principal radica por un inadecuado y defici-
ente proceso en la gestión de inventarios como conse-
cuencia de prácticas inadecuadas de control interno lo 
cual no permite que se evalúen los riesgos en términos 
de probabilidad y ocurrencia ello como consecuencia 
de la ausencia de actividades e instrumentos para su 
medición. Se cree que la falta de control interno puede 
estar afectado la precisión y cantidades de materias pri-
mas y materiales existentes, dificultando el conocimiento 
de los niveles de inventario reales. Parte del problema se 
origina en la ausencia de una planificación oportuna de la 
producción, lo que también ocasiona que no se cumpla 
con la demanda actual en algunos períodos del año. 

Bajo el escenario anteriormente expuesto, es menester 
considerar el diseño de una propuesta que permita mejo-
rar el proceso de gestión de los inventarios que se imple-
menta en la industria papelera actualmente. En este senti-
do, la interrogante que guiará la presente investigación es 
la siguiente: ¿De qué manera se puede proponer un pro-
ceso o conjunto de medidas correctivas para la gestión 
de inventarios de modo que sea posible lograr un control 
eficiente de materias primas y productos terminados en la 
industria papelera? 

Para dar respuesta a la interrogante planteada el estu-
dio se ha trazado como objetivo general, diseñar una 

propuesta para la gestión de inventarios que permita el 
control eficiente de materias primas y productos termi-
nados en la industria papelera. En concomitancia con el 
objetivo general, también se han planteado los siguien-
tes objetivos específicos: describir la situación actual de 
la industria en relación al diagnóstico de las principales 
falencias que presenta en la gestión de inventarios; de-
terminar desde el punto de vista teórico las principales 
herramientas empleadas para una adecuada gestión de 
inventarios; y proponer el diseño de un conjunto de activi-
dades que permita la correcta gestión del inventario para 
la industria papelera bajo la metodología COSO III.

MATERIALES Y MÉTODOS

En el estudio se empleó una investigación de campo de 
tipo descriptiva, pues según (García, 2022), la investi-
gación de campo implica la recopilación de datos fuera 
de un laboratorio o entorno experimental, es decir, que la 
recolección de los datos se lleva a cabo en un entorno 
natural, donde ocurren los hechos. Al realizar encuestas 
y la observación directa, permitió comprender las inter-
acciones entre las personas, la sociedad y su contexto 
actual. Por lo tanto, este proceso fue oportuno y permitió 
tener una mejor comprensión de la forma en que se lleva 
la gestión de inventarios en la empresa objeto de estudio. 
Su carácter descriptivo se vio reflejado al establecer una 
reseña, rasgos, cualidades o atributos de la de las princi-
pales dimensiones propuestas por la metodología sugeri-
da en relación a los procesos analizados (Bermúdez & 
Rodríguez, 2012). 

La población estuvo constituida por los trabajadores del 
departamento administrativo-contable, no se realizó cál-
culo de la muestra, puesto que se trata de una población 
pequeña y se trabajará con una selección por convenien-
cia, por lo tanto, el tipo de muestreo fue no probabilístico 
que, según Saunders et al. (2012), no todos los miembros 
de la población tienen la oportunidad de participar en 
el estudio. La necesidad del muestreo no probabilístico 
puede explicarse de manera que para algunos estudios 
no es factible extraer una muestra aleatoria de la pobla-
ción y en estos casos, los miembros del grupo de muestra 
deben seleccionarse sobre la base de la accesibilidad o 
el juicio personal del investigador. 

Para alcanzar los objetivos planteados, se realizó una re-
visión bibliográfica y documental de las principales ac-
tividades de control interno sugeridos por la metodolo-
gía COSO III y se diseñó un instrumento para evaluar la 
gestión de inventarios para la fase diagnostico a partir de 
las principales dimensiones que sugiere la metodología 
y la adaptación según la referencia de los instrumentos 
aplicados previamente en otros estudios, lo cual permitió 
determinar las principales falencias y generar posibles 
soluciones. El instrumento mencionado se muestra a con-
tinuación (Tabla 1).
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Tabla 1. Instrumento de Evaluación.

Categorías de evaluación Sí NO Observaciones

Sección 1: Ambiente de control

¿La alta dirección ha establecido políticas y procedimientos claros para la gestión de inven-
tarios? 

¿La empresa cuenta con un comité de dirección que supervise la gestión de inventarios?

¿Se promueve una cultura ética y de cumplimiento en relación con la gestión de inventarios? 

¿Se ha identificado y evaluado adecuadamente el riesgo en relación con la gestión de inven-
tarios? 

Sección 2: Evaluación de riesgos

¿Se han identificado los riesgos asociados con la gestión de inventarios?

¿Se han evaluado los riesgos identificados en términos de probabilidad e impacto?

¿Se han establecido controles internos para mitigar los riesgos identificados?

Sección 3: Actividades de control

¿Se lleva a cabo una adecuada gestión de la demanda para evitar la acumulación de inven-
tarios excesivos?

¿Se cuenta con procedimientos claros para la recepción de materiales?

¿Se realizan inspecciones y pruebas de calidad de los materiales recibidos?

¿Se cuenta con un sistema de registro y control de inventarios que permita un seguimiento 
adecuado de las existencias?

¿Se lleva a cabo una adecuada gestión de almacenes, incluyendo la organización de los ma-
teriales, la seguridad y la limpieza?

¿Se cuenta con un sistema de gestión de órdenes de compra y de producción que permita 
una adecuada planificación de inventarios?

¿Se realizan ajustes periódicos en los registros de inventarios para corregir posibles desvia-
ciones?

Sección 4: Información y comunicación

¿Se cuenta con un sistema de información integrado que permita una adecuada gestión de 
inventarios?

¿Se comparten adecuadamente los datos e información relacionados con los inventarios entre 
los diferentes departamentos de la empresa?

¿Se lleva a cabo una adecuada comunicación interna y externa en relación con los inventa-
rios?

Sección 5: Monitoreo

¿Se realizan evaluaciones periódicas de la efectividad de los controles internos relacionados 
con los inventarios?

¿Se llevan a cabo auditorías internas y externas para evaluar la gestión de inventarios?

¿Se realizan ajustes y mejoras en la gestión de inventarios en función de los resultados obte-
nidos en las evaluaciones y auditorías?

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En este apartado, se presentan los hallazgos obtenidos luego de aplicar la metodología COSO III para evaluar la ges-
tión de inventarios en la empresa objeto de estudio. En primer lugar, se presentan las dimensiones donde la empresa 
presenta mayores falencias, expresadas en términos porcentuales tal como se observa en la tabla 2. En segundo lu-
gar, se detallan las falencias identificadas, para comprender las causas subyacentes que las originan. Finalmente se 
presentan las recomendaciones para corregir estas falencias y mejorar la gestión de inventarios en la empresa, con 
el fin de aumentar la eficiencia y reducir los costos asociados a la gestión de inventarios. Este apartado es de gran 
importancia, pues los resultados obtenidos permitirán a la empresa analizada tomar medidas concretas para mejorar 
su gestión de inventarios y, por lo tanto, mejorar su desempeño y competitividad en el mercado (Tabla 2).
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Tabla 2. Matriz diagnóstica de la gestión de inventario actual.

Dimensión Puntaje 
Obtenido

Puntaje 
Máximo

Porcentaje de 
Cumplimiento Oportunidades de Mejora

Ambiente de control 3 4 75% Existe oportunidad de mejora

Evaluación de riesgos 0 3 0% Existe oportunidad de mejora

Actividades de control 4 7 57% Existe oportunidad de mejora

Información y comunicación 3 3 100% Manejo adecuado del proceso

Monitoreo 1 3 33% Existe oportunidad de mejora

Nota: la matriz fue construida a partir de la cuantificación de todas las respuestas obtenidas para cada dimensión que 
sugiere la metodología, para ver el detalle de la evaluación se recomienda ver el anexo 1.

Con base en los resultados obtenidos en la evaluación y presentados en la tabla 2, se puede realizar el siguiente aná-
lisis de la situación actual de la empresa en relación con la gestión de inventarios:

 • Con respecto a la dimensión ambiente de control, la empresa ha establecido políticas y procedimientos claros para 
la gestión de inventarios, y cuenta con un comité de dirección encargado de supervisar esta gestión. Sin embargo, 
se observa que solo el jefe y su asistente conforman este comité, lo cual puede indicar una falta de participación 
y diversidad en la supervisión. Además, se ha identificado que se necesita mejorar el proceso, lo cual indica que 
existen oportunidades para fortalecer el ambiente de control en esta área.

 • Al analizar la dimensión evaluación de riesgos, la tabla 1 muestra que no se han identificado y evaluado adecua-
damente los riesgos en relación con la gestión de inventarios, y tampoco se han establecido controles internos 
para mitigar los riesgos identificados. Es decir, no se han identificado riesgos, y por lo tanto no se han evaluado en 
términos de probabilidad e impacto. Esto puede indicar una falta de evaluación detallada de los riesgos asociados 
con la gestión de inventarios.

 • La única dimensión que presenta una adecuada gestión en el marco de la metodología COSO III, son las activida-
des de control, pues según las variables evaluadas hay evidencia de que se lleva a cabo una adecuada gestión 
de la demanda para evitar la acumulación de inventarios excesivos, y se cuenta con procedimientos claros para 
la recepción de materiales. Además, se realizan inspecciones y pruebas de calidad de los materiales recibidos, 
también se lleva a cabo una gestión de almacenes adecuada y se cuenta con un sistema de gestión de órdenes de 
compra y producción. Sin embargo, se ha identificado que el sistema de registro y control de inventarios necesita 
ser revisado y mejorado, y se deben realizar ajustes periódicos en los registros de inventarios para corregir posibles 
desviaciones. Esto indica que aunque se realizan algunas actividades de control, aún existen oportunidades de 
mejora en términos de la gestión y registro de inventarios.

 • Al respecto de la dimensión información y comunicación, en la empresa en cuestión, se cuenta con un sistema de 
información integrado que permite la gestión de inventarios y se comparte adecuadamente la información relacio-
nada con los inventarios entre los diferentes departamentos de la empresa. Además, se lleva a cabo una adecuada 
comunicación interna y externa en relación con los inventarios. Sin embargo, se ha identificado que se necesita 
mejorar el sistema de información integrado, lo cual indica oportunidades de mejora en términos de la calidad y 
eficiencia de la información relacionada con los inventarios.

 • Finalmente, y en relación con la dimensión monitoreo: no se realizan evaluaciones periódicas de la efectividad de 
los controles internos relacionados con los inventarios, y tampoco se llevan a cabo auditorías internas y externas 
para evaluar la gestión de inventarios, por ende, es evidente que no se realizan ajustes y mejoras en la gestión de 
inventarios en función de los resultados obtenidos en las evaluaciones y auditorías. Esto indica que se debe gestio-
nar e implementar un enfoque de monitoreo y mejora continua en la gestión de inventarios.

Las propuestas de acciones correctivas basadas en las falencias detectadas se refieren a continuación:

1. Fortalecer el comité de dirección encargado de supervisar la gestión de inventarios, asegurando la participación 
de diferentes departamentos y niveles jerárquicos para obtener una visión integral y diversa. Estas acciones se 
pueden realizar a través de la ejecución de los siguientes pasos: 

 • Identificar a los miembros clave de diferentes departamentos y niveles jerárquicos que deben formar parte del 
comité de dirección.

 • Definir los roles y responsabilidades de cada miembro del comité en la supervisión de la gestión de inventarios.

 • Establecer una agenda regular de reuniones del comité para revisar y discutir temas relacionados con la gestión 
de inventarios.
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 • Definir los indicadores clave de gestión que serán revisados en las reuniones del comité.

 • Asignar los recursos necesarios para el funcionamiento del comité y asegurar su compromiso y participación activa.
2. Realizar una evaluación detallada de los riesgos identificados en la gestión de inventarios, considerando la pro-

babilidad e impacto de cada riesgo, y establecer controles internos adecuados para mitigarlos. Tales acciones 
ameritan la siguiente secuencia de pasos: 

 • Identificar los posibles riesgos asociados a la gestión de inventarios, tales como errores en los registros, obsoles-
cencia, robo, pérdida, entre otros.

 • Evaluar la probabilidad e impacto de cada riesgo identificado, utilizando técnicas de evaluación de riesgos como 
matriz de riesgos, análisis FODA, entre otros.

 • Priorizar los riesgos identificados en función de su probabilidad e impacto, y establecer un plan de acción para 
mitigar o eliminar los riesgos identificados.

 • Asignar responsables para la implementación de las acciones de mitigación y establecer un seguimiento periódico 
para asegurar su efectividad.

3. Revisar y mejorar el sistema de registro y control de inventarios, asegurando que sea preciso, actualizado y eficien-
te, y que permita una gestión adecuada de los niveles de inventario, rotación, obsolescencia, entre otros indicado-
res clave. Para ello se sugiere realizar los siguientes pasos: 

 • Realizar un diagnóstico detallado del sistema de registro y control de inventarios existente, identificando posibles 
brechas o áreas de mejora.

 • Definir los objetivos y metas del sistema de registro y control de inventarios, estableciendo indicadores clave de 
gestión para medir su eficiencia y eficacia.

 • Implementar mejoras en el sistema de registro y control de inventarios, como la implementación de tecnología de 
información, revisión y actualización de procedimientos, capacitación del personal, entre otros.

 • Realizar pruebas y validaciones del sistema de registro y control de inventarios mejorado para asegurar su adecua-
do funcionamiento.

 • Establecer un monitoreo periódico del sistema de registro y control de inventarios para identificar oportunidades de 
mejora adicionales.

4. Mejorar la calidad y eficiencia del sistema de información integrado, asegurando la integridad, confiabilidad y 
disponibilidad de la información relacionada con los inventarios, y facilitando su acceso y análisis para la toma de 
decisiones. Esto puede ser corregido a través de las siguientes pautas. 

 • Evaluar la calidad y confiabilidad de la información relacionada con los inventarios en el sistema integrado de in-
formación actualmente utilizado.

 • Identificar posibles brechas o áreas de mejora en la integridad, confiabilidad y disponibilidad de la información de 
inventarios.

 • Implementar mejoras en el sistema de información integrado, como la actualización de bases de datos, mejora de 
la captura de datos, implementación de controles de calidad, entre otros.

En base a las falencias detectadas y teniendo en cuenta la propuesta de acciones correctivas conjuntamente se pro-
pone un plan de gestión de inventarios que se va a dividir en función de las dimensiones en las cuales fueron identifi-
cadas las falencias. Este plan se muestra a continuación (Tabla 3).

Tabla 3. Plan de gestión de inventarios en función de las falencias detectadas.

Dimensión evaluación del riesgo

Actividad Descripción Indicador Descripción del 
Indicador

Estándar de 
cumplimiento

Establecer un proceso for-
mal de identificación de 
riesgos en la gestión de 
inventarios

Esto puede incluir la revisión de 
los procesos de adquisición, alma-
cenamiento, registro y control de 
inventarios, y la identificación de 
posibles amenazas y vulnerabilida-
des, a través de: la revisión exhaus-
tiva del proceso; entrevistas con el 
personal; y análisis de documentos 
y registros históricos. 

Porcenta je 
de riesgos 
identificados 
en la gestión 
de inventa-
rios

Porcentaje de los 
riesgos identifica-
dos en relación 
con el total de ries-
gos potenciales 
identificados

Al menos el 90% de los po-
sibles riesgos asociados 
con la gestión de inven-
tarios son identificados y 
documentados en el pro-
ceso de identificación de 
riesgos.
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Desarrollar herramientas 
para evaluar los riesgos 
en términos de probabili-
dad e impacto

Evaluar los riesgos identificados 
en términos de su probabilidad de 
ocurrencia e impacto en caso de 
que ocurran. Esto puede incluir la 
definición de escalas de probabili-
dad e impacto, la creación de ma-
trices de evaluación de riesgos y el 
diseño de formularios de evalua-
ción o listas de verificación. 

E x i s t e n c i a 
de herra-
mientas de 
evaluación 
de riesgos 
implementa-
das

Presencia de he-
rramientas forma-
les de evaluación 
de riesgos imple-
mentadas en el 
proceso de gestión 
de inventarios

Se espera que al menos el 
80% de los riesgos identi-
ficados sean evaluados en 
términos de probabilidad e 
impacto utilizando las he-
rramientas sugeridas.

Establecer controles inter-
nos para mitigar los posi-
bles riesgos identificados

Esto puede incluir la implementa-
ción de políticas y procedimientos 
de control de inventarios, la segre-
gación de funciones, la capacita-
ción del personal, y la implementa-
ción de tecnología de información 
para mejorar la precisión y confia-
bilidad de los registros de inventa-
rios.

Número de 
controles in-
ternos imple-
mentados

Cantidad de con-
troles internos im-
plementados en el 
proceso de gestión 
de inventarios

Se espera que al menos 
el 95% de los controles in-
ternos identificados sean 
implementados y docu-
mentados en el proceso de 
gestión de inventarios.

Dimensión actividades de control

P r o b l e m a 
Detectado

Actividad Propues-
ta Descripción de la Actividad Indicador Descripción del In-

dicador
Estándar de Cumplimien-
to

Gestión de la 
demanda

Implementar un sis-
tema de pronóstico 
de demanda

Establecer un sistema que 
permita estimar la deman-
da futura de los productos 
de la empresa, basado en 
datos históricos y variables 
relevantes

Porcenta je 
de acierto en 
pronós t ico 
de demanda

Porcentaje de ve-
ces que el sistema 
de pronóstico de 
demanda acierta 
en la estimación de 
la demanda futura

80% o más

Gestión de 
almacenes

Establecer procedi-
mientos de organi-
zación, seguridad 
y limpieza en los 
almacenes

Documentar y seguir pro-
cedimientos claros para la 
organización de los mate-
riales en los almacenes, 
así como para garantizar 
la seguridad y limpieza en 
dichas áreas

Índice de or-
ganización, 
seguridad y 
limpieza en 
almacenes

Porcentaje de 
cumplimiento de 
los procedimientos 
establecidos para 
la organización, 
seguridad y lim-
pieza en los alma-
cenes

90% o más

Ajustes pe-
riódicos en 
registros de 
inventarios

Realizar ajustes 
periódicos en los 
registros de inven-
tarios

Realizar revisiones perió-
dicas de los registros de 
inventarios y corregir cual-
quier desviación identifica-
da

Tasa de 
ajustes de 
inventarios

Número de ajus-
tes realizados en 
los registros de 
inventarios en un 
período de tiempo 
determinado

100% o más de ajustes 
necesarios realizados

Dimensión monitoreo y mejora continua

P r o b l e m a 
Detectado

Actividad Propues-
ta Descripción de la Actividad Indicador Descripción del In-

dicador
Estándar de Cumplimien-
to

Falta de eva-
luaciones pe-
riódicas de la 
e fect iv idad 
de los contro-
les internos 
relacionados 
con los in-
ventarios

Implementar un 
programa de eva-
luación de contro-
les internos de in-
ventarios

Establecer un programa de 
evaluación periódica de los 
controles internos relacio-
nados con los inventarios, 
incluyendo revisiones y 
pruebas de los procedi-
mientos y políticas estable-
cidas

Frecuencia 
de evalua-
ciones de 
c o n t r o l e s 
internos de 
inventarios

Número de evalua-
ciones realizadas 
en un período de 
tiempo determina-
do

Semestral
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Diseñar un plan de 
acción para corre-
gir las debilidades 
identificadas en las 
evaluaciones de 
controles internos 
de inventarios

Desarrollar un plan de ac-
ción que incluya la iden-
tificación de debilidades 
encontradas en las eva-
luaciones de controles in-
ternos de inventarios, así 
como la asignación de 
responsables, plazos y se-
guimiento de las acciones 
correctivas

Porcenta je 
de acciones 
correctivas 
implementa-
das

Número de accio-
nes correctivas 
implementadas en 
comparación con 
el total de acciones 
identificadas en el 
plan de acción

100% de acciones correc-
tivas implementadas

Monitorear y repor-
tar periódicamente 
los resultados de 
las evaluaciones de 
controles internos 
de inventarios a la 
alta dirección

Establecer un proceso de 
monitoreo y reporte regu-
lar de los resultados de las 
evaluaciones de controles 
internos de inventarios a 
la alta dirección de la em-
presa

Frecuencia 
de reporte 
de resulta-
dos a la alta 
dirección

Número de repor-
tes de resultados 
enviados a la alta 
dirección en un 
período de tiempo 
determinado

Trimestral

Los hallazgos presentados son consistentes con aquellos encontrados por Díaz et al. (2018), en el que analiza un 
conjunto de empresas comercializadoras de productos, al identificar que las principales falencias cometidas estaban 
relacionadas con el manejo de inventarios en relación a la ausencia de control interno, seguimiento, procesos no 
definidos, cultura organizacional escasa, así como también débil comunicación e información entre departamentos. 
También destaca el estudio de Manosalvas et al. (2020), el cual analiza la empresa Ferricortez. El estudio revela que 
a pesar de los esfuerzos por mantener una buena gestión de inventario se presenta falencias en los procesos por una 
deficiente gestión de los procesos interno. 

En ambos casos la solución a los problemas detectados fue la creación de una propuesta para fortalecer la gestión 
interna con base en los componentes esenciales en un sistema de control interno en el marco de la metodología 
COSO III. De allí que la presente investigación sugiere la propuesta de un conjunto de actividades para fortalecer 
todo el proceso de gestión de inventarios con mayor énfasis en los puntos o dimensiones críticas. En cada actividad 
sugerida, se detallan los pasos a seguir para su realización y posible ejecución. Finalmente se presenta en una matriz 
con el conjunto de actividades según las falencias detectadas por dimensión, así como sus respectivos indicadores y 
estándares de cumplimiento.

CONCLUSIONES

La investigación realizada ha demostrado la efectividad de utilizar la metodología COSO III para identificar falencias 
en la gestión de inventarios de la industria papelera. La aplicación de un instrumento diagnóstico diseñado a partir de 
esta metodología permitió evaluar las cinco dimensiones del control interno y, como resultado, se identificaron proble-
mas en la evaluación del riesgo, actividades de control y actividades de monitoreo.

La propuesta de actividades correctivas con sus respectivos indicadores y estándares de cumplimiento permitirá a 
la empresa corregir estas debilidades y mejorar su gestión de inventarios, aumentando la eficiencia y reduciendo los 
costos asociados a la gestión de inventarios. En este sentido, se puede concluir que la metodología COSO III es una 
herramienta valiosa para mejorar la eficacia del control interno y, en particular, para la gestión de inventarios.
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ANEXOS

Anexo 1. Categorías de evaluación.

Categorías de evaluación Sí NO Observaciones

Sección 1: Ambiente de control 

¿La alta dirección ha establecido políticas y procedimientos claros para la gestión de in-
ventarios? 

 X    Igual toca mejorar el 
proceso

¿La empresa cuenta con un comité de dirección que supervise la gestión de inventarios?  X     Solo el Jefe y su 
Asistente

¿Se promueve una cultura ética y de cumplimiento en relación con la gestión de inventarios?  X    

¿Se ha identificado y evaluado adecuadamente el riesgo en relación con la gestión de in-
ventarios? 

   X  

Sección 2: Evaluación de riesgos

¿Se han identificado los riesgos asociados con la gestión de inventarios?    X  

¿Se han evaluado los riesgos identificados en términos de probabilidad e impacto?    X  

¿Se han establecido controles internos para mitigar los riesgos identificados?    X  

Sección 3: Actividades de control

¿Se lleva a cabo una adecuada gestión de la demanda para evitar la acumulación de in-
ventarios excesivos?

   X  

¿Se cuenta con procedimientos claros para la recepción de materiales?  X    

¿Se realizan inspecciones y pruebas de calidad de los materiales recibidos?  X    

¿Se cuenta con un sistema de registro y control de inventarios que permita un seguimiento 
adecuado de las existencias?

 X    Toca revisarlo y me-
jorarlo

¿Se lleva a cabo una adecuada gestión de almacenes, incluyendo la organización de los 
materiales, la seguridad y la limpieza?

   X  

¿Se cuenta con un sistema de gestión de órdenes de compra y de producción que permita 
una adecuada planificación de inventarios?

 X    

¿Se realizan ajustes periódicos en los registros de inventarios para corregir posibles des-
viaciones?

   X  

Sección 4: Información y comunicación

¿Se cuenta con un sistema de información integrado que permita una adecuada gestión de 
inventarios?

X     Toca mejorar

¿Se comparten adecuadamente los datos e información relacionados con los inventarios 
entre los diferentes departamentos de la empresa?

 X    

¿Se lleva a cabo una adecuada comunicación interna y externa en relación con los inven-
tarios?

 X    

Sección 5: Monitoreo

¿Se realizan evaluaciones periódicas de la efectividad de los controles internos relaciona-
dos con los inventarios?

   X  

¿Se llevan a cabo auditorías internas y externas para evaluar la gestión de inventarios?  X    

¿Se realizan ajustes y mejoras en la gestión de inventarios en función de los resultados ob-
tenidos en las evaluaciones y auditorías?

 X    
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RESUMEN

El proceso de adopción de niños menores de edad para 
familias homoparentales, dentro del ordenamiento jurídico 
ecuatoriano no ha podido ser regulado, en vista a que si-
gue siendo discriminatorio para personas del mismo sexo. 
El Código de la Niñez y Adolescencia (2015) estipula 
que los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser 
adoptados y formar un hogar diferente del biológico. En 
este aspecto, la investigación se centra en el objetivo de 
Identificar la contradicción normativa existente que deriva 
en una vulneración de derechos constitucionales como el 
de igualdad para las personas que conforman parejas del 
mismo sexo, dados los obstáculos procedimentales exis-
tentes. Entendiéndose entonces, que existe discriminación 
para las parejas homosexuales. La presente investigación 
tiene un enfoque cualitativo, donde se empleó el método 
analítico-sintético, además del método inductivo, los cua-
les ayudaron a analizar el objeto de estudio de manera 
subjetiva. Por lo que, se obtuvo como resultados que los 
derechos de las parejas homosexuales se ven transgredi-
dos por una falta de normativa que regule la adopción de 
niños a parejas homosexuales. 

Palabras clave: 

Adopción de niños, discriminación, familias homoparenta-
les, legislación ecuatoriana, vulneración de los derechos. 

ABSTRACT

The adoption process of minor children for homoparental 
families, within the Ecuadorian legal system, has not been 
able to be regulated, given that it continues to be discri-
minatory for people of the same sex. The Childhood and 
Adolescence Code (2015) stipulates that children and ado-
lescents have the right to be adopted and form a home 
other than their biological one. In this regard, the research 
focuses on the objective of identifying the existing regu-
latory contradiction that leads to a violation of constitutio-
nal rights such as equality for people who make up sa-
me-sex couples, given the existing procedural obstacles. 
Understanding then, that there is discrimination for homo-
sexual couples. The present investigation has a qualitati-
ve approach, where the analytical-synthetic method was 
used, in addition to the inductive method, which will help 
to analyze the object of study subjectively. Therefore, the 
results obtained were that the rights of homosexual couples 
are violated by a lack of regulations that regulate the adop-
tion of children by homosexual couples.

Keywords: 

Adoption of children, discrimination, homoparental families, 
Ecuadorian legislation, violation of rights.

Y LA ADOPCIÓN DE MENORES A FAVOR DE PAREJAS HOMOPARENTALES EN ECUADOR
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INTRODUCCIÓN

La adopción representa un acto jurídico bilateral, por 
cuanto no solo involucre el deseo de los solicitantes de la 
adopción, sino que se requiere necesariamente la deci-
sión del niño en cuanto a ser adoptado. Dentro del mundo 
del derecho, esto representa acto jurídico familiar, cuyo 
propósito es establecer una relación filiar y formar una 
familia. En ese sentido, la Convención de los Derechos 
de los Niños, Niñas y Adolescentes (Organización de las 
Naciones Unidas, 1989) contempla como pilar fundamen-
tal al principio de interés superior del niño, el mismo que, 
busca encaminar y establecer las reglas sobre el cuidado 
y bienestar tanto, personal, legal de los niños, garantizan-
do así un proceso de adopción estable, responsable y 
beneficioso para el niño o niña.

La finalidad concreta de la adopción es garantizar los de-
rechos de los niños que por diferentes circunstancias, no 
tienen un hogar, el poder incluirlos dentro de una familia 
estable y que pueda satisfacer las necesidades físicas 
y emocionales de los hijos adoptados. Para tal cumpli-
miento, se deben ejecutar los mecanismos necesarios y 
contemplados en la norma suprema para hacer efectivos 
los derechos constitucionales de los niños, así como de 
la familia. 

Hay que tomar en cuenta que, de acuerdo con Serrano 
(2017), la forma de crianza de las parejas homoparen-
tales, con los niños adoptados va desde la perspectiva 
subjetiva en donde, la sociedad se contrapone a estos 
aspectos debido a los valores morales que desencadena 
una serie de juicios y prejuicios aludiendo que estas pa-
rejas son inapropiadas para la crianza de niños. Sin em-
bargo, mientras haya una disposición legal prevista en el 
Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2015), sobre los derechos de los menores en 
pertenecer a un grupo o núcleo familiar esta debe ser 
priorizada no obstante, en la legislación ecuatoriana no 
se integra desde este criterio.

Esta acción permite analizar los factores inmersos den-
tro del proceso de adopción de niños para la tutela de 
parejas homosexuales, por cuanto la legislación en la 
rama especifica de manera clara determina que, para 
que proceda la adopción los padres deben someterse a 
valoraciones psicológicas. Al respecto cabe nuevamente 
preguntarse, ¿Las personas homosexuales por su pre-
ferencia sexual necesariamente presentan afectaciones 
psicológicas?

El presente artículo, trata sobre el proceso de adopción 
de niños, niñas y adolescentes en familias homoparen-
tales, que buscan cambiar el paradigma o definición de 
familia de diferente sexo. 

Bajo este aspecto, la adopción como un proceso, se re-
fiere a un acto jurídico en el cual se crea un vínculo de 
parentesco con personas con diferentes antecedentes 
biológicos, las mismas que llegan a conformar una familia 

a través de actos jurídicos voluntarios o por decisión de 
un Juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia. Se considera a la adopción como la figu-
ra que brinda apego, apoyo y asistencia emocional a un 
niño, niña o adolescente, para que a través de este pro-
ceso estos niños puedan alcanzar su desarrollo integral. 

DESARROLLO

En primera instancia, corresponde analizar la homosexua-
lidad, la misma que, según Chaparro & Guzmán (2017), 
“corresponde a una trasformación de cultura occidental 
ligada desde el siglo XXI, en la convicción del pensamien-
to de los niños a formarse con nuevos ideales, y percep-
ciones ideológicas, debido a la evolución en los modelos 
de familia que se han dado en la sociedad. Desde hace 
15 años este cambio de género o homosexualidad ya no 
es considerado como una patología vista desde el campo 
psiquiátrico - medicinal y por la sociología como una per-
versión. Cuya necesidad investigativa busca adentrarse en 
nuevas leyes que amparen a este grupo de personas que 
tienen los mismos derechos, obligaciones y responsabili-
dades ciudadanas para formar un núcleo familiar distinto 
al tradicional”. (p. 7). 

La palabra homopaternidad, de acuerdo con los citados 
autores se define como la relación entre dos hombres o 
entre dos mujeres, que tiene como fin formar una familia, 
para lo cual es imperante adoptar a un niño. Para lograr 
formalizar su unión civil y con la voluntad de las dos per-
sonas emprender con el cargo y poner a disposición su 
voluntad y percepción para cuidar, velar, alimentar, edu-
car a los niños que posteriormente será adoptados con 
el fin, de brindarles una oportunidad de una mejor vida, 
distinta que se encuentran en un sitio o refugio asilado de 
un hogar parental. 

Puesto que, la corresponsabilidad en su cuidado y desa-
rrollo incluyen en el proceso de evidenciar, si el niño se 
integra con facilidad a este modelo o paradigma que le 
acoge en el nuevo núcleo familiar. 

Según Campo (2018), se ha realizado a nivel internacional 
declaraciones que garanticen las libertades personales 
de los seres humanos, cuya orientación sexual es diferen-
te a la de su nacimiento. Esta lucha de años, en Ecuador 
ha traído como efecto positivo su reconocimiento social y 
jurídico. Como seres humanos todas las personas gozan 
de derechos constitucionales que se tienen que proteger 
a la luz de lo que expone la carta constitucional, como por 
ejemplo la libertad de formar una familia. 

A nivel de Latinoamérica, Ramos (2017), sostiene que 
los países que han adaptado y modificado estas leyes 
dentro de su Constitución para un proceso de adopción 
son; México, Argentina, Uruguay, Brasil, Colombia en-
tre este último emitió una resolución signada con el N. 
C-683 de 2015. Lo cual ha constituido un precedente para 
que, en Ecuador, se otorguen derechos a las personas 
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homosexuales y se les permita formar un hogar libre y en 
función de sus creencias y preferencias. 

En muchos Estados latinoamericanos priman este este-
reotipo social en que parejas del mismo sexo tengan la 
capacidad para brindar cuidados y obligaciones a niños 
que en muchos de los casos, son abandonados en casas 
hogares por los padres biológicos que en la actualidad 
los niños, niñas y adolescentes son criados por parejas 
homosexuales de modo que cuando a uno de los miem-
bros de la pareja le es entregada la tuición del infante o 
adolescente, el otro no tiene vinculación con éste (Pinzón 
& Prada, 2017). 

Asimismo, de acuerdo con Paspuel (2019), la síntesis 
cultural de estos países permite demostrar que la adop-
ción en parejas homosexuales sigue siendo vista desde 
el campo teológico y social. Sin embargo, se ha ido de-
sarrollando un modelo de semejanza en su intento por 
subordinar las culturas particulares a los dictados de la 
razón instrumental y discriminación racial por los grupos 
subordinados como es la comunidad LGBTIQ+. Al reali-
zar cambios en la legislación ecuatoriana, hay que ana-
lizar la evolución de la sociedad, así como la evolución 
de los derechos fundamentales. Por cuanto, no se puede 
restringir derechos y menos cuando su justificación se 
basa en la discriminación. 

Es decir, tomando en cuenta lo que mencionan ídem 
existen derechos constitucionales que garantizan el de-
sarrollo integral de los niños, el matrimonio igualitario y 
los mismos derechos a todas las personas, pero al mis-
mo tiempo limita el ejercicio de este derecho al colectivo 
LGBTIQ+ que contradice los mismos principios consti-
tucionales. En este mismo orden de ideas, los actuales 
tipos de familia, se han ido acomodando a la realidad 
ecuatoriana, por lo que, deben ser incluidos dentro del 
aparataje jurídico a través de una de las fuentes de dere-
cho, la jurisprudencia. 

Por tanto, en la investigación, estos aportes son de suma 
importancia debido a que el Ecuador es un país libre y 
soberano que debe ejercer esta facultad a las personas 
de forma participativa, oportuna porque se encamina a 
ejercer los mismos derechos sin discriminación. 

En este sentido, las parejas de un mismo sexo que buscan 
brindar apoyo, cariño y hogar a niños que lo necesiten 
deben ejercerse en los derechos de la ciudadanía, con el 
fin que se le asigne un proceso para obtener la custodia 
de un niño o niña. Sin embargo, es importante tener el 
consentimiento de los menores en querer ser adoptados 
como parte de un requisito para las parejas homoparenta-
les, al igual que para una pareja heterosexual. 

De acuerdo con el derecho comparado, el acceso a la 
adopción en Ecuador conlleva a un sin número de exi-
gencias, pruebas de idoneidad y el factor económico 
y para quienes están en protestad de adoptar y deben 
cumplir estas disposiciones para poder verse incluidos 

en este derecho, en el Ecuador el proceso de adopción 
es de aplicación exclusiva para parejas heterosexuales.

El artículo 314 del Código Civil (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2019) decreta a la adopción, “como una virtud 
en la que una pareja decide realizar trámites para empe-
zar a adoptar a un menor que lo requiera y presenta los 
mismos derechos que establece a nivel universal con el 
fin que se otorgue esta disposición luego de haber reali-
zado los pasos correspondientes a la adopción debe ser 
entendida como una obligación para cuidar, abrigar y me-
jorar las condiciones de vida para un menor denominado 
adoptado cuya consanguinidad es diferente a la pareja 
adoptante”.

Bajo estas disposiciones, se encamina en proteger y ga-
rantizar el interés de los menores cuando se requiera el 
compromiso de una pareja homosexual para que los ni-
ños puedan acceder a una familia que brinde los mimos 
derechos, cuidados, de una pareja heterosexual, con esta 
opinión, propuesta por la legislación siendo el órgano ma-
yor de regulación de leyes y normas busca amparar en 
los derechos humanos, para las personas que necesitan 
un proceso justo de adopción que se establecen como 
parejas homosexuales quienes están en condiciones de 
otorgar a un niño un hogar digno. 

Lo que se trata es de garantizar en el artículo 151 del 
Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2015) es la conformación de una familia idó-
nea y fortalecida para un niño, niña o adolescente, con 
el fin de brindarles una oportunidad de cambio y desa-
rrollo integral. A pesar de lo contemplado en la normativa 
citada, la Corte Constitucional del Ecuador dentro de la 
sentencia N° 8-09-IC/21 (18 de agosto del 2021) determi-
na que, se excluye alguna posibilidad de que una familia 
conformado por una sola persona o monoparental pueda 
adoptar, no obstante, se exprese el mismo criterio para 
parejas homoparentales. 

Este acto de relación jurídica destaca a la persona que 
asume los deberes y derechos inherentes a la patria pro-
testad o a la vez, de que la madre o padre se ponga a ma-
nifiesto de ser el adoptante, y a la persona que se some-
te a esta relación o agrupación filian denominado como 
adoptado, en este proceso también se suma un tercer 
sujeto o intermediario jurídico como es el Estado, a través 
de organismo de Control como es el Ministerio de Inclusión 
Económica y Social (MIESS). Cuya función de acuerdo con 
Herrera (2018), establece parámetros de que el adoptan-
te asuma los lineamientos y asegura que el niño que va 
ser adoptado cumpla con los requisitos que beneficien 
al niño.

Además, los principios de adopción se rigen al artículo 
153 del Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2015) en donde se estipula los si-
guientes literales:
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1.-La adopción ocurre cuando se hayan agotado medidas 
de cuidado y protección a la familia.

2.- Se prioriza la adopción nacional ante la internacional.

3.- Se prioriza la adopción para parejas heterosexuales 
constituidas legalmente que aquellas personas solteras 
que decidan adoptar.

4.- En caso de miembros de la familia se considera el caso 
de adopción hasta el cuarto grado de consanguinidad.

5.- Cuando el niño o niña este seguro de la adopción se 
debe establecer un sentido de escucha en vista que sus 
opiniones son valoradas para su adecuado desarrollo 
emocional e integral.

6.- Las personas adoptadas tienen derecho a conocer su 
historia personal, origen y familia consanguínea.

7.- Las personas adoptantes deben ser idóneas. 

En el Código de la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2015) en el artículo 159 determina los requisitos 
para acceder a un proceso de adopción; y, dentro de los 
que se destacan está que la pareja debe ser estable, tie-
ne que haber sobrepasado los tres años de relación de 
hecho o que estén unidos por el vínculo del matrimonio 
civil. Asimismo, esta pareja debe tener una salud física y 
mental adecuada, así también no pueden tener antece-
dentes penales o de reclusión. Sin duda estos paráme-
tros atentan al principio de igualdad y no discriminación, 
sobre todo por cuanto en el numeral 6to ídem, la norma 
determina que la adopción homoparental es negada. 

Para Castillo (2021), los derechos de los niños y de las pa-
rejas homosexuales se ejercen según el artículo 11 numeral 
2 de la Constitución de la República del Ecuador (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008), dentro del cual 
se establece que, todas las personas son iguales y den-
tro de la sociedad tienen los mismos derechos, deberes 
y oportunidades dispuestos en los principios constitucio-
nales. Por tanto, de acuerdo con Malla & Vásquez (2021), 
las parejas homosexuales pueden seguir un proceso de 
adopción y protestad de niños que ameriten una familia 
indistintamente de la orientación sexual, con el fin de res-
petar el principio de igualdad y no discriminación. 

En ese mismo orden de ideas, el artículo 158 del Código de 
la Niñez y Adolescencia (Ecuador. Asamblea Nacional, 
2015), determina que, es discrecionalidad del administra-
dor de justicia, analizar las aptitudes físicas, psicológicas, 
económicas o sociales de los solicitantes, para proceder 
con la adopción de un niño. Asi también tomando las pa-
labras de Herrera (2018), no todos los niños son sujetos a 
adopción, hay que tener en cuenta que, los niños que se 
encuentran en una doble vulnerabilidad como por ejem-
plo situaciones de orfandad o acogimiento institucional 
son idóneos para que puedan ser adoptados. 

Los requisitos para los adoptantes como se describe en 
el artículo 159, del Código de la Niñez y Adolescencia 

(Ecuador. Asamblea Nacional, 2015), en calidad de pa-
dres adoptantes deben estar domiciliados en Ecuador, 
estar legalmente capacitados para iniciar este proceso 
de adopción, así como ser mayor de veinte y cinco años, 
en este sentido para parejas heterosexuales debe haber 
una diferencia de que la pareja no sea menor a catorce 
años ni mayor a cuarenta y cinco años con el niño que 
va ser adoptado. El matrimonio de la pareja heterosexual 
debe llevar tres años constituidos, en unión de hecho que 
se sujete a la normativa de ley, poseer buena salud; física, 
mental, mantener una buena posición económica y evitar 
presentar antecedentes penales. 

Sin embargo, el Régimen del Buen Vivir, dispuesto en 
la Constitución de la República del Ecuador (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008) identifica que el 
principal ente en la sociedad justa e igualitaria es que 
todas las personas tienen los mismos derechos, oportu-
nidades para realizar actividades que garanticen el bien-
estar, desarrollo social. Por lo que, se denota que la legis-
lación ecuatoriana se contradice porque, por una parte, 
garantiza la igualdad y no discriminación, pero por otra, 
prohíbe la conformación de una familia cuando los pa-
dres son una pareja homoparental. 

El Estado ecuatoriano debe tener en cuenta que, al violen-
tar los derechos de las personas homosexuales regidos 
en la Constitución de la República del Ecuador (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008), el resto de la 
normativa limita su facultad y capacidad de demostrar a 
la sociedad que puede priorizar esta protección y cuida-
do a un menor que requiera una familia a si sea diferente 
a la de un hombre y mujer; tiene las mismas oportunida-
des, para hacer de este problema que muchos niños en 
sentido de abandono, orfandad, se primen de un núcleo 
familiar.

El artículo 68 de la Constitución del Ecuador (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008) establece que 
la adopción es asequible únicamente para personas de 
distintos sexos; por lo que, esta limitación constitucional 
perjudica a las parejas homosexuales. A quienes se les 
niega la oportunidad de brindar el cuidado y la protec-
ción que un niño desamparado necesita. Es importante 
destacar la contraposición que tiene este artículo con el 
artículo 158 de la carta constitucional, que estipula que 
constituye una vulneración de derechos cuando se dife-
rencian a las personas por cuestiones de raza, sexo, reli-
gión o género.

El ordenamiento jurídico ecuatoriano, ha creado a través 
de jurisprudencia constitucional, algunos lineamientos 
jurídicos respecto de los derechos que poseen las pa-
rejas homosexuales, así, por ejemplo, se ha promulgado 
la sentencia N. 10-18-CN/19 (12 de junio del 2019) de la 
Corte Constitucional del Ecuador, en donde, se reconoce 
que las parejas de igualdad de sexos pueden contraer 
matrimonio civil, generando los mismos efectos jurídicos 
que un matrimonio heterosexual. Sin embargo, en el tema 
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de la adopción de hijos, la Corte no ha dispuesto en lo 
absoluto, vulnerando el derecho que estas parejas tienen 
en formar una familia. 

Por tanto, Medina (2019), opina que los resultados cuali-
tativos de las familias homoparentales, deben estar suje-
tos a los derechos y obligaciones como lo estipula el ar-
tículo 67 de la Constitución de la República del Ecuador, 
debido a que este derecho en base a la adopción surge 
en contra posición del presente resultado entendido que 
en el país no se logra evidenciar este proceso para las 
personas del mismo sexo que desean formar un hogar.

En el Estado ecuatoriano, de acuerdo con Robles & Di 
Lesso (2016), las parejas homosexuales no pueden ini-
ciar un proceso de adopción, no existe dentro de la legis-
lación una norma que regule este proceso, y de manera 
específica se menciona que la adopción solo procederá 
cuando las parejas sean heterosexuales. Por lo que, sin 
duda se vulneran los derechos constitucionales de este 
grupo de personas. 

En el artículo 68 de la Constitución de la República del 
Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008) se considera que, la adopción solo se otorga a las 
personas de diferentes sexos. Es decir, parejas constitui-
das legalmente bajo un vínculo de matrimonio y se ante-
pone que, en la legislación del país, estas disposiciones 
como proceso solo se otorga a parejas heterosexuales y 
se disgrega la adopción para parejas homosexuales en 
vista que este proceso es inconstitucional porque para 
acceder a la adopción se debería cambiar la constitución 
en antelación a esta disposición. 

Porque, esta normativa de ley ya está predispuesta a eje-
cutarse y en relación sobre el proceso de adopción de 
menores para parejas homoparentales es improcedente 
otorgar esta custodia debido a que en la constitución solo 
se cita a los derechos de integración y de vulnerabilidad 
de las personas en caso de que sean violentados, pero 
esto no se ajusta dentro de los parámetros de la adopción 
para parejas del mismo sexo en vista que en Ecuador no 
hay una ley que promulgue dicho contexto

En Ecuador, como ya lo menciona Herrera (2018), la figu-
ra de la unión de hecho es válida para todas las perso-
nas; y, a partir del 19 de junio del año 2019, el matrimonio 
civil igualitario también es una figura contemplada en la 
legislación, los efectos en materia civil son los mismos 
que para un matrimonio u hogar de hecho heterosexual, 
la única diferencia es el ámbito familiar, por cuanto a las 
familias homoparentales se les ha negado legal y expre-
samente la posibilidad de adoptar un niño. 

Además, en la Constitución de la República de Ecuador 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008) se de-
termina que solo se acepta los diferentes tipos de familia 
cuyo cambia se haya generado en la legislación inter-
na, porque se expone con anterioridad a todos los crite-
rios que se vive en un Estado de derechos. Y estos son 

indispensables para las actividades de los ciudadanos 
que conforman una jurisdicción, por tanto, deben ser eje-
cutados así corresponda a parejas del mismo sexo, que 
no sea diferente de aquellas parejas heterosexuales que 
refiere a la adopción de menores desde una perspectiva 
multidisciplinar, doctrinaria en aspectos jurídicos, civiles 
para que se aplique en la normativa de ley.

Si tan solo se aplicara el principio de igualdad y no discri-
minación contemplado en la Constitución de la República 
del Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008) tanto las parejas homosexuales como las hetero-
sexuales tendrían las mismas posibilidades de acceder a 
un proceso justo de adopción, sin duda, acreditando su 
estabilidad física, económica y emocional que garanticen 
el bienestar integral de los niños. 

Las personas homoparentales son seres humanos, y 
como tales mantienen libertades intrínsecas. Por años, 
este grupo de personas han sido marginadas de la so-
ciedad, sin ser tomadas en cuenta, pero poco a poco han 
hecho valer sus derechos, y se han creado oportunida-
des que permitan resarcir sus derechos vulnerados du-
rante la historia. Esta lucha de una minoría rechazada ha 
traído grandes cambios en el mundo jurídico, sobre todo, 
ha constituido un avance en cuanto a sus derechos que 
hoy por hoy deben ser garantizados. 

Todo el ordenamiento jurídico ecuatoriano, contempla un 
aparataje destinado a la creación de normas jurídicas 
enfocadas a la regulación del ejercicio y garantía de los 
derechos, y obligaciones que se contraiga con los niños, 
niñas y adolescentes ante un proceso de adopción que 
genere o dictamine un juez para ameritar el cumplimiento 
de protección, seguridad integral de los niños en sentido 
de vulnerabilidad y peligro. 

Según la Constitución de la República del Ecuador 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008) el in-
terés del niño, constituye uno de los principios de protec-
ción para salvaguardar su integridad y derechos por ser 
un grupo de atención prioritaria, con el fin de gozar una 
vida digna y desarrollo integral.

El interés superior del niño según Herrera (2018), se 
basa en el conjunto de derechos constitucionales, cuya 
orientación es otorgar protección, salvaguarda y garantía 
de derechos como la salud, educación, alimento. Estos 
parámetros deben ser supervisados por una autoridad 
de carácter administrativo, para que se ajusten y den 
cumplimiento a la decisión adoptada por un juez. Todo 
esto, debido a que el Estado es el máximo responsable 
de velar por el cumplimiento de estos derechos, a través 
de diferentes garantías constitucionales que permiten su 
ejercicio. 

La regulación normativa en Ecuador referente a la adop-
ción en parejas homoparentales es escasa, se cuenta 
únicamente con una tajante negativa y limitación con-
tenido desde la norma suprema. A la luz de un Estado 
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constitucional de Derechos y Justicia, la figura de la 
adopción homoparental ha sido excluida, provocando 
vulneraciones de derechos humanos y fundamentales. 

En la Constitución de la República del Ecuador (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008), tiene la prohi-
bición de la adopción de niños para personas del mis-
mo sexo igual que la normativa infra constitucional, es tal 
sentido estas deberían ser excluidas por ser discrimina-
toria y ocasionar vulneración al derechos a la igualdad 
a parejas constituidas por dos hombres o dos mujeres, 
llegando a transgredir derechos de los menores que se 
encuentran en casas de acogida, negando de esta forma 
el poder tener una familia y con esto de gozar de todos 
los beneficios que esto conlleva, como es el derecho a 
la identidad, herencia, alimentos (Jaramillo & Tenuelea, 
2021). 

Sin embargo, el artículo 44 de la Constitución de la 
República del Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008) establece que, el Estado provee a 
la sociedad y a la familia a promover el desarrollo inte-
gral de los niños, niñas y adolescentes, asegurándose el 
pleno de los derechos entendiéndose como un principio 
de prevalencia en base al crecimiento, bienestar fisco y 
emocional, así como el desarrollo de las capacidades, po-
tencialidades y aspiraciones para conformar un entorno 
familiar, social al igual que aquellos niños en estado de 
orfandad y que necesitan apego, educación.

Además, la Constitución de la República del Ecuador 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008) en su 
artículo 44, describe promover la forma prioritaria para el 
desarrollo integral de los niños y niñas en base a los de-
rechos de ser adoptados, priorizando como el proceso 
de crecimiento, maduración, despliegue del intelecto y 
capacidades, potencialidades y aspiraciones para per-
tenecer a un entorno familiar que brinde afectividad y 
seguridad. 

La adopción por parte de parejas del mismo sexo no con-
duce a vulneración de derechos alguna, ni siquiera a una 
amenaza razonable. Así como falta evidencia científica 
en contra de la comunidad LGBTIQ+, tampoco está pro-
bado que los hijos de familias homoparentales vean me-
noscabado su desarrollo en la expresión afectiva, identi-
dad de género, orientación sexual o relaciones sociales 
(Casanueva, 2021). 

De acuerdo con el artículo 126 de las reformas al Código 
de la Niñez Adolescencia (Ecuador. Asamblea Nacional, 
2015), se establece que todo proceso que este inmer-
so en adopción debe cumplir con la fase que incluya 
un proceso administrativo que no exceda los 180 días 
ya que hoy en día solo son de dos años. Es aquí donde 
se emite normas expresas sobre las condiciones que se 
realiza y personas del mismo sexo que deseen adoptar. 
El matrimonio igualitario al estar reconocido por las leyes 
del Ecuador es un avance en cuanto a los derechos de 

este grupo de personas, pero a la vez no sirve para poder 
iniciar un proceso de adopción, porque la exclusión de 
estas parejas es expresa. 

Los estudios realizados por Casanueva (2021), cuyos re-
sultados destacan que en el Ecuador existen 2.200 niños 
en casas asistenciales en donde los niños viven en condi-
ciones de vulnerabilidad, abandono, maltrato, en instan-
cia se pensaba reinstalarlos con sus familiares biológicos 
pero debido a las condiciones económicas, sociales de 
sus respectivas familias no ha sido factible ante un proce-
so declaratorio para adoptar con este resultado se obtuvo 
que 200 pertenecen a este proceso, y de ellos el 50% 
comprende una edad de 10 años. 

Estos datos describen la necesidad urgente de velar por 
los derechos de niños y niñas que se encuentran en si-
tuación de doble vulnerabilidad; y, al negar a las parejas 
homosexuales que adopten, el daño es para los niños, a 
quienes se les está negando la oportunidad de tener una 
familia amorosa, protectora y responsable de sus dere-
chos y necesidades. 

El proceso de adopción para parejas homosexuales es 
restringido en la legislación ecuatoriana, el acceso a esta 
figura esta únicamente encaminado a parejas hetero-
sexuales, lo que sin lugar a dudas perjudica y discrimina 
a las parejas del mismo sexo. La Constitución garantiza la 
igualdad entre seres humanos, y ordena no hacer ningún 
tipo de distinción entre las personas por razones de raza, 
sexo, género, entre otros. Sin embargo, en el caso de la 
adopción la Corte Constitucional señala que, son los ni-
ños los que importan, su desarrollo y bienestar debe estar 
por encima de cualquier derecho. 

A la luz de lo anterior, cabe señalar que, la Corte no ha 
podido motivar de manera clara, las razones por las que 
una pareja homosexual no podría estar preparada para 
efectuar la crianza de un niño, niña o adolescente. A la 
luz de la igualdad no se debería negar a ninguna per-
sona que pueda brindar protección a los niños, de este 
derecho. 

CONCLUSIONES

Los niños, niñas y adolescentes son asistidos en casas hoga-
res, tienen derecho a una adopción justa y equitativa, donde 
sus necesidades tanto físicas como emocionales, puedan 
ser cubiertas por personas responsables sin distinción de 
su preferencia sexual. El rol de padres, lo pueden asumir 
los seres humanos que se encuentren la plena capacidad 
y conciencia de satisfacer las necesidades de un niño, no 
es necesario que exista un vínculo biológico para poder 
crear vínculos sentimentales, por lo que la adopción debe 
ser un proceso abierto a todos aquellos seres humanos 
que estén en condiciones de cumplir con ese rol, sin que 
su preferencia sexual, sea un obstáculo para aquello. 

Las parejas monoparentales dentro del Estado ecuatoria-
no, no se encuentran en las mismas condiciones que las 
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parejas heterosexuales, por cuanto aún existe una limita-
ción para quienes son homosexuales y buscan construir 
una familia. En el ámbito jurídico y constitucional, las pa-
rejas monoparentales son un modelo de familia reconoci-
do y con los mismos derechos que cualquier modelo de 
familia. Pero, el tema de la adopción homoparental, en 
Ecuador aún no tiene luz verde por lo que, esta investiga-
ción identifica los derechos que están siendo vulnerados 
por tener una limitación que impida la adopción homopa-
rental en Ecuador porque se exponen estereotipos liga-
dos a la orientación sexual.

El matrimonio civil igualitario ha sido incluido en el ordena-
miento jurídico ecuatoriano, a la luz de la Constitución de 
la República del Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008); sin embargo, la adopción para fa-
milias homoparentales aún no ha sido aprobada en esta 
legislación, por lo que la vulneración de derechos a estas 
personas de manera específica en la igualdad y no dis-
criminación es tan palpable, porque atenta a este princi-
pio de rango constitucional. El proceso de adopción no 
cumple con el parámetro de constitucionalidad que toda 
la legislación debe cumplir, porque no se apega a la car-
ta constitucional, existe una contradicción digna de ser 
analizada por el máximo intérprete constitucional, la Corte 
Constitucional del Ecuador. 

Los derechos constitucionales de las parejas del mismo 
sexo, se ven transgredidos por el ordenamiento jurídico 
ecuatoriano, iniciando por una Constitución que, por una 
parte, garantiza la igualdad, pero por otra restringe el 
poder formar una familia debido a las preferencias se-
xuales de una pareja. Es importante guardar una armonía 
en toda la legislación ecuatoriana, para cumplir con la 
esencia misma del Estado constitucional de derechos y 
justicia. El velar por los derechos de un grupo de atención 
prioritaria es imperante y su valor jerárquico es superior a 
los derechos de otras personas.

Por lo expuesto, es necesario corregir esta vulneración de 
derechos que consta en la Constitución de la República 
del Ecuador (Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 
2008) y permitir que, las parejas homoparentales acce-
dan a este derecho tan fundamental como cualquier otro, 
la familia, y la libertad de elegir como formarla y qué mo-
delo de familia tener. 
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RESUMEN

El despido intempestivo es una realidad que se vive cons-
tantemente frente a la violación de los derechos de los tra-
bajadores, presentándose de manera unilateral por parte 
del empleador, al decidir finalizar la relación laboral y no-
tificar de forma sorpresiva, abrupta e ilegítima al trabaja-
dor. Efectivamente, de probarse la existencia del despido 
intempestivo, el empleador está obligado a indemnizar al 
trabajador víctima de este hecho anti jurídico, a manera 
de compensación al atropello sufrido. Es decir, que la li-
quidación responde a los derechos fundamentales de los 
trabajadores. Se adopta en este artículo metodología de 
corte cualitativa, de tipo exploratorio, descriptiva, decla-
rando métodos de corte cualitativo, analíticos sintéticos. En 
tal sentido en el presente trabajo se podrá identificar con 
más claridad que, la obligación del trabajador es aportar la 
prueba objetiva necesaria para justificar y corroborar que 
fue víctima de despido intempestivo, para que de esta for-
ma el juzgador mediante el análisis probatorio tenga la de-
bida certeza de que existió un hecho anti jurídico y dispon-
ga se cancele la imposición establecida en la normativa.

Palabras clave: 

Despido intempestivo, proceso judicial, pruebas, trabaja-
dor, valoración probatoria.

ABSTRACT

Untimely dismissal is a reality that is constantly experien-
ced in the face of the violation of workers’ rights, occurring 
unilaterally by the employer, when deciding to end the 
employment relationship and surprisingly, abruptly and 
illegitimately notifying the worker. Indeed, if the existence 
of untimely dismissal is proven, the employer is obliged 
to indemnify the worker who is the victim of this unlawful 
act, as compensation for the abuse suffered. That is to say, 
that the liquidation responds to the fundamental rights of 
the workers. This article adopts a qualitative, exploratory, 
descriptive methodology, declaring qualitative, synthetic 
analytical methods. In this sense, in the present work it will 
be possible to identify more clearly that the worker’s obliga-
tion is to provide the objective evidence necessary to justify 
and corroborate that he was the victim of untimely dismis-
sal, so that in this way the judge, through the evidentiary 
analysis, has the due certainty that there was an anti-legal 
fact and order the taxation established in the regulations to 
be cancelled.
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INTRODUCCIÓN

Desde los presupuestos de Suárez (2017), abordar la 
estabilidad laboral, implica el reconocimiento de dos su-
jetos, el subordinado y el empleador, donde el trabajo 
es asumido en calidad de necesidad, medio de lucha y 
adaptación del ser humano. Por su parte, el investigador 
Cabanellas (1993), enfatiza en el hecho de que, el ser hu-
mano, tiene derechos y obligaciones para consigo mismo 
y para con la sociedad. Esta dualidad lo hace desplegar 
esfuerzo físico e intelectual en beneficio de sí mismo y de 
la propia sociedad. Entonces, la sociedad y el Estado, 
han de garantizarle sus derechos, mediando mecanis-
mos socio-económicos y jurídicos que permiten eliminar 
el desempleo y subempleo.

Definir la terminación laboral, como la decisión unilateral 
o bilateral; cuando se han consolidado una de las causa-
les previstas en la norma, conductas que son realizadas 
por uno de los sujetos que conforman la relación labo-
ral. Su característica principal en esta figura jurídica, de 
llegarse a materializar “es que sedad a lo estipulado en 
la normativa laboral vigente, de acuerdo al ordenamiento 
jurídico. De no formalizarse desde esta visión legal, apa-
rece la figura del despido intempestivo o arbitrario, según 
las circunstancias del caso, y esto, acarrea indemnizacio-
nes por parte del empleador en favor del trabajador.

Por despido, argumenta Cabanellas (1979), se entiende 
estrictamente la “ruptura o disolución del contrato o rela-
ción de trabajo por declaración de voluntad unilateral del 
patrono o empresario, que de tal modo extingue el vínculo 
jurídico que lo une con el trabajador a su servicio”. 

Fundamenta por despido Masache (2020), “ruptura con-
tractual o relación de trabajo por declaración de voluntad 
unilateral del patrono o empresario, que de tal modo ex-
tingue el vínculo jurídico que lo une con el trabajador a su 
servicio”.

La terminación de la relación laboral por despido intem-
pestivo, sin lugar a dudas, es un acto arbitrario, ilegal e 
irregular, por parte del empleador, que, de manera unila-
teral despide y otorga al trabajador una indemnización 
establecida en la ley. Entonces, mediante la carga de la 
prueba o elementos probatorios presentados por el traba-
jador, tales como prueba documental, prueba testimonial, 
prueba pericial o en su caso la inspección judicial se evi-
denciará tal hecho.

Dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano, la 
Constitución ecuatoriana (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008), en su Art. 33, garantiza la estabili-
dad laboral de los trabajadores. Tal presupuesto, tiene el 
fin de evitar las terminaciones de las relaciones laborales 
de manera unilateral, perjudicando a la parte menos favo-
recidas, el trabajador. 

Además, la relación laboral puede terminar por las cau-
sas previstas en el artículo 169 del Código de Trabajo 

(Ecuador. Congreso Nacional, 2005), y al desear finalizar 
de manera unilateral dentro del ordenamiento jurídico, 
está establecida la figura del visto bueno, según artículos 
172 y 173, donde ambas partes, empleador como traba-
jador, pueden terminar la relación laboral respetando las 
garantías básicas del debido proceso sin perjudicar a sus 
derechos e intereses particulares.

La problematización en esta investigación, reside en el 
uso y manejo de la teoría positivista, propia de un Estado 
de Derechos, mismo que son aplicados por los operado-
res de la justicia en procesos judiciales planteados por 
un despido intempestivo, y al valorar la prueba, estos 
requieren de elementos evidentes y de convencimiento 
para que exista un mínimo probatorio. Al no presentar o 
carecer de estos elementos, la autoridad judicial niega la 
pretensión, al no haber justificado el trabajador, su dere-
cho al pago de tal indemnización.

De tal manera, la figura del despido intempestivo y la va-
loración probatoria de los elementos presentados por el 
trabajador ante los juzgadores, son analizadas en base a 
la exposición de los actores jurídicos dentro de una con-
tienda legal sometidas al análisis del juez.

DESARROLLO

Como acertadamente afirma Bustamante (2010), “se con-
sidera terminación de la relación laboral a la disolución 
de las relaciones de trabajo, por voluntad de las partes o 
por interferencia de un hecho encausado en la normativa 
vigente, lo cual imposibilita la continuación de la relación 
laboral”. Se considera que, el despido intempestivo es, 
en primer término, acto de terminación injustificado en 
la relación laboral, la cual de manera unilateral parte del 
empleador y no requiere ninguna causal. Se ha de exigir 
con todo el rigor legal por el pago de las indemnizaciones 
correspondientes.

Se destaca que, la legislación laboral ecuatoriana, no de-
talla expresamente el significado o concepto de despido 
intempestivo. Éste, se puede encontrar en el Código del 
Trabajo (Ecuador. Asamblea Nacional, 2016), Artículo 188 
en su parte pertinente: “El empleador que despidiera in-
tempestivamente al trabajador, será condenado a indem-
nizarlo”. Ello es, no existe mención expresa del despido 
intempestivo en si alcance o significado, solo señala la 
obligación del empleador que, al despedir de manera in-
tempestiva al trabajador, debe cancelarle los valores in-
herentes al despido en mención. 

Se adiciona que, el despido intempestivo consiste en la 
terminación brusca; esto es, sin causa justa o legal, del 
contrato de trabajo con el trabajador, terminación que im-
plica correlativamente el pago de indemnizaciones según 
los diferentes casos en los que se produzca” .

En el marco de las definiciones y determinaciones legales 
establecidos en los párrafos anteriores, resulta oportuno 
determinara que, el despido intempestivo es la ruptura o 
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quebrantamiento de una relación laboral obrero patronal, 
la misma que necesariamente debe ser realizada unilate-
ralmente por parte del empleador, o que este haya crea-
do el mecanismo para hacerlo, el mismo que no deberá 
ser por omisión o responsabilidad del trabajador; es decir 
que no exista causa alguna, sino solo mera voluntad del 
empleador para terminar el vínculo laboral. 

Etimológicamente, la palabra prueba se deriva de probe, 
que significa honradez, o de probandum, probar, paten-
tizar, hacer fe. También se conceptúa la prueba, como 
los medios probatorios o elementos de convicción con-
siderados entre sí. Estos conceptos dan una idea de lo 
que significa la prueba y del objeto que persigue en el 
proceso. Es, pues, el instrumento más efectivo para lle-
var al convencimiento del juzgador de la verdad sobre los 
hechos litigiosos.

La legislación ecuatoriana, exige y reclama al juzga-
dor(a), el resultado de la valoración de la prueba, y ma-
nifiesta que se determinará otorgar la razón a quien la 
tenga dentro del proceso laboral, y en base a estas prue-
bas, se asegure la realidad de los hechos relatados por 
las partes. Se reconoce el respeto a la Constitución y a las 
leyes, las cuáles trazan un camino expedito que permite 
que todas las resoluciones y sentencias emanadas por 
las y los jueces dentro de su jurisdicción y competencia, 
se consideren motivadas en base al aporte de las eviden-
cias, a la sana critica, al conocimiento y a la imparcialidad 
del juzgador.

Referido a la Prueba, Couture (1958), la define como la 
acción o el acto de probar; y probar es demostrar de al-
gún modo la certeza de un hecho o la verdad de una 
afirmación. La prueba resulta experiencia, un ensayo, 
orientado a hacer patente la exactitud o inexactitud de 
una proposición. En sentido jurídico, y específicamente 
en sentido jurídico procesal, la prueba es ambas cosas: 
un método de averiguación y un método de comproba-
ción. La prueba civil es, normalmente, comprobación, de-
mostración, corroboración de la verdad o falsedad de las 
proposiciones formuladas en el juicio.

Ejemplo de la afirmación anterior, resulta la sentencia de 
la Corte Nacional de Justicia en su parte pertinente mani-
fiesta, donde la demandante presentó una acción en con-
tra del Banco de Machala S.A., pero considerada esta 
infundada e improcedente. 

No obstante, la prueba deviene medio más eficaz para 
hacer que el juzgador conozca la verdad de un hecho o 
de una afirmación entro de un proceso. De tal manera, 
las aportaciones de pruebas son actos procesales de las 
partes, las cuales tienen la carga de probar los hechos o 
afirmaciones en que fundan sus acciones y excepciones, 
es decir, sus pretensiones procesales, para poder obte-
ner una resolución favorable.

La existencia de un contrato de trabajo, deviene de la 
voluntad de las partes y se presume entre quien presta 

su trabajo y quien lo recibe, por tanto, esta relación se 
regirá bajo las disposiciones de la legislación laboral. La 
presunción laboral invirtió lo que los procesalistas cono-
cen como la carga de la prueba, lo que determinó que el 
único deber procesal del trabajador fuera la comproba-
ción de la realidad de la prestación del trabajo, en tanto 
el empresario tendría que demostrar que no coincidía con 
los caracteres del contrato de trabajo.

A tenor de los presupuestos de Masache (2020), la esen-
cia y el valor de la carga de la prueba residen en las 
instrucciones (reglas) dadas al Juez acerca de qué cual 
procesal debe sufrir las consecuencias de la falta de com-
probación de las afirmaciones, de hecho, introducidas en 
el proceso, y al ser dadas estas en la sentencia, las reglas 
de la carga de la prueba devienen instrucciones dadas al 
Juez sobre el contenido de la misma. La legislación labo-
ral, otorga tutela judicial efectiva al trabajador, el cual re-
sulta casi siempre el demandante en el juicio, y por estar 
en desventaja con la parte empleadora, no siempre tiene 
el acceso a los medios de prueba suficientes.

En cuanto a la variable de la carga probatoria en el des-
pido intempestivo, ha de existir primero, la demanda ante 
los órganos de justicia. El Código Orgánico General de 
Procesos (Ecuador. Asamblea Nacional, 2016), artículo 
142, establece los requisitos sine qua non que debe con-
tener una acción para poder activar el órgano jurisdic-
cional, materializado en la figura de la demanda. Dentro 
de la demanda, se deben contener los elementos que 
prueben los hechos que se han enunciado en el libelo 
de la misma. Referido al despido intempestivo, se pre-
cisa tomar en cuenta lo manifestado en el artículo 169 
del Código Orgánico General de Procesos (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2016), por cuanto basta con la de-
claración unilateral de querer dar por terminada la rela-
ción laboral para probar el despido intempestivo.

La carga de la prueba, es una obligación del accionante 
para determinar la verdad procesal, asignando a los su-
jetos comportamientos o conductas en el proceso, que, 
de no cumplirlas, generan efectos negativos para las 
mismas. En otras palabras, el derecho de probar, aun no 
siendo una obligación, su no ejercicio acarrearía conse-
cuencias adversas para las partes. Por ello “la carga es 
un poder o una facultad de ejecutar, libremente, ciertos 
actos o adoptar cierta conducta prevista en la norma para 
beneficio y en interés propios, sin sujeción ni coacción y 
sin que exista otro sujeto que tenga el derecho a exigir 
su observancia, pero cuya inobservancia acarrea conse-
cuencias desfavorables”. (Devis, 1981)

Por otro lado, Cabrera (1994), lo define como “es el insti-
tuto procesal mediante el cual se establece una regla de 
juicio en cuya virtud se indica al juez cómo debe fallar en 
ausencia de prueba y a las partes una regla de conduc-
ta, que les indica cuáles son los hechos que se deben 
probar”.
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Porras (2019), afirma que “la prueba constituye por lo 
tanto aspecto fundamental de un proceso, las partes li-
tigantes tienen la oportunidad de demostrar sus asertos 
planteados en la formulación de la demanda, y en las 
excepciones que presenta al contestar la misma, obvia-
mente el resultado del mismo se reflejará en la sentencia, 
pieza procesal en la que el juzgador analizará las mismas 
y dará la razón a quien la tiene”.

Adicional a lo expuesto, son requeridos otros presupues-
tos objetivos que soporten el correcto ejercicio mental y 
en apego del silogismo jurídico por el Juez encargado. 
La valoración probatoria en el estado constitucional de 
derechos y justicia, deviene mecanismo de protección de 
los derechos de los sujetos procesales. El ordenamiento 
jurídico establece garantías constitucionales, orientadas 
a proteger los derechos dentro de los procesos adminis-
trativos o constitucionales, mediando garantías normati-
vas, en el caso específico de los trabajadores.

Es incuestionable que, los derechos constitucionales in-
herentes a cada persona son inalienables y de protec-
ción estatal, y en especial presupuestos que garantizan 
derechos dentro de procesos judiciales. Montoya (2019), 
expresa que “los derechos y garantías que instituyen el 
debido proceso son postulados constitucionales que se 
deben guardar en todos los casos y circunstancias, sin 
importar que sean procedimientos administrativos o pro-
cesos judiciales como tal”. De las principales garantías 
básicas del debido proceso es la prueba y la valoración 
que se le da a la misma. La prueba, juega un papel funda-
mental al constituir fortaleza y una certeza de los hechos 
plasmados en el libelo de la demanda.

La figura del despido intempestivo, se constituye al em-
pleador actuar sin conocimiento o consentimiento del tra-
bajador, y altera la modalidad o condiciones del trabajo. 
Los autores Piñas et al. (2021), argumentan que, existe 
despido intempestivo cuando por voluntad unilateral del 
empleador, se rompe el vínculo laboral. Resulta una rup-
tura inesperada y violenta del empleador para con el tra-
bajador, y la voluntad del empleador de desvincular al tra-
bajador de su equipo o empresa, y dar por terminada la 
relación laboral. Esta figura no deseada en las relaciones 
laborales, es castigada dada la actitud del empleador al 
actuar con malicia y abusar del poder ante el trabajador, 
y en repetidas ocasiones, se le pueda disminuir las remu-
neraciones que por ley se le tienen que acreditar.

Entonces, como bien afirman Bermeo & Santamaría 
(2019), que “el despido intempestivo es un acto unilateral 
que nace de la voluntad del empleador para despedir sin 
causa justa a un trabajador, dando por concluida la rela-
ción laboral, sin tomar en cuenta lo que se enuncia dentro 
del contrato de trabajo”.

Esta decisión del despido intempestivo, no contempla la 
voluntad de ambas partes, solo es notificado el trabajador 
cuando ello ocurre. Esta figura, contempla consecuencias 

a favor del trabajador, al cancelarle el empleador, de ma-
nera obligatoria, los rubros pendientes más las indemni-
zaciones por el despido intempestivo. Todo esto, en el 
ordenamiento jurídico ecuatoriano, está contemplado en 
el artículo 188 del Código del Trabajo.

Con el objeto de evadir la responsabilidad el empleador 
y de esta forma no darle pruebas evidentes al juzgador 
para que establezca una sanción por despido intempes-
tivos no, por lo general, el despido intempestivo lo realiza 
el empleador, un jefe inmediato o directivo encargado de 
la empresa o representante del empleador hecho este 
que lo realiza de forma oral y verbal. 

Esto implica la ausencia de documento (ART. 188 del 
Código de Trabajo) con el cual el trabajador pruebe su 
estado de despido, obligándose entonces a presentar 
denuncia ante el Ministerio de Trabajo, con el objeto de 
que el empleador se ratifique o no en el despido intem-
pestivo ante la autoridad administrativa en audiencia. Del 
empleador negar que nunca hubo despido intempestivo, 
el inspector encargado reintegra a sus labores al trabaja-
dor, y en caso contrario, se procede a la indemnización.

Sin embargo, son de considerar las maniobras legales 
por parte de la defensa del empleador que tiene como 
objeto, negar ante la autoridad laboral que el trabajador 
no fue despedido y a su vez evitar el pago por indemniza-
ción incluso inculpando al dependiente que abandono su 
trabajo y de esta forma dejarle sin herramientas legales 
para ejercer un derecho que legítimamente le correspon-
de; y por carecer de pruebas no es beneficiado en un fu-
turo con una indemnización. Este caso, plantea reformu-
lar mejor la idea al alegar abandono y no existir un medio 
probatorio para justificar este, a menos que se interponga 
un visto bueno por abandono del mismo. Ello es, en este 
caso la carga probatoria sería el empleador, donde el juez 
ha de valorar las pretensiones.

De tal manera, se establece la emisión de autoridad com-
petente emitida por la Corte Nacional de Justicia, a tenor 
de lo preceptuado en los Arts. 113 y 114 del Código de 
Procedimiento Civil, en relación con lo dispuesto en el Art. 
577 del Código del Trabajo, donde ambas partes están 
obligadas a probar lo alegado en juicio y su carga pro-
batoria de los hechos atenido al considerando QUINTO 
de su fallo.

Dentro de la valoración probatoria en el despido intem-
pestivo, existe la premisa que el actor no ha presentado 
los justificativos necesario para establecer la existencia 
de un despido intempestivo, por múltiples razones y una 
de estas podría ser la falta normativas en nuestra legis-
lación que identifique o nos ayude a identificar el hecho 
antijurídico del despido; sumándose a esta circunstan-
cia la valoración, interpretación o sana critica que el juez 
realice al proceso judicial y a cada una de las pruebas 
presentadas por la parte actora; concluyendo que esta 
causa provoca el efecto del menoscabo a los derechos 
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del trabajador esto es negar en sentencia el pago de la 
indemnización por despido intempestivo.

El despido intempestivo ocurre no solo al desvincular al 
trabajador de su lugar de trabajo, sino también, al cum-
plirse los presupuestos contemplados dentro del ordena-
miento jurídico ecuatoriano en el artículo 192 del Código 
de Trabajo (Ecuador. Asamblea Nacional, 2012). Se in-
dica que, el cambio de ocupación también se puede 
considerar como despido intempestivo, por cuanto el 
trabajador suscribe contrato de trabajo por desempeñar 
determinado cargo o cumplir determinadas funciones. 
Entonces, al momento que el empleador cambia de fun-
ciones al trabajador sin aviso alguno, se contempla el 
despido intempestivo.

Martínez & Peña (2021), sostienen que “de manera doc-
trinaria, se ha considerado como despido intempestivo 
como la forma unilateral, arbitraria e ilegal de dar por ter-
minadas las relaciones laborales, por tanto, si cambian al 
trabajador de su puesto original sin su consentimiento y 
nunca lo reintegraron a pesar de las órdenes superiores y 
más bien en su puesto había ya otra persona, se configura 
jurídicamente el despido intempestivo”.

Es menester indicar que, en el Código de Trabajo 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2012), se contempla y fa-
culta a interponer una demanda laboral sobre despido, 
donde el artículo 635, dicta que son tres años, para que 
el trabajador pueda denunciar el despido intempestivo, 
y ello demuestra la función garantista del estado, al con-
templar la protección de derechos de las personas que 
sobre todo se encuentran en situación de desventaja res-
pecto de otras. Por otro lado, el artículo 169 del Código 
Orgánico General de Procesos (Ecuador. Asamblea 
Nacional, 2016), determina que la prueba suficiente para 
poder determinar el despido intempestivo es la comuni-
cación unilateral de dar por terminada con la relación, por 
lo que la carga probatoria dentro del despido intempes-
tivo, recae sobre el trabajador, el cual ha de demostrar 
que el empleador provocó despido intempestivo ante la 
negación de éste.

Es necesario referir la valoración de la prueba en materia 
laboral y la necesidad de probar, ello es el conocimiento 
que el juez tiene acerca de los hechos, siempre y cuando 
estos hechos vengan acompañados de elementos objeti-
vos o subjetivos que demuestren la realidad y veracidad 
de los hechos. 

De tal manera, la prueba debe gozar de eficacia y lega-
lidad, debe cumplirse con el principio constitucional de 
contradicción donde todos los sujetos procesales, deben 
conocer la prueba que ha sido incorporada. Así, es da-
ble manifestar que la prueba es pública, y ello responde 
con el principio de publicidad de la prueba, además de 
relacionada con su procedencia, es decir, se tiene que 
solicitar con la adecuada fundamentación. 

Se adiciona que, Chávez (2018), la prueba responde al 
principio de preclusión, que dentro del derecho laboral 
existe la oportunidad y el término para realizar determi-
nados actos procesales, terminado este tiempo la opor-
tunidad perecerá y no podrá volver al estado anterior. La 
inmediación es un principio que rige dentro del ámbito 
probatorio, ya que establece que son los sujetos proce-
sales quienes intervienen en la producción y práctica de 
la prueba. 

Para Echandía (1981), la prueba es una manifestación 
formal donde se pretende proporcionar y dar a conocer 
la realidad de los hechos al juez; goza de contenido sus-
tancial o esencial, se refiere a los motivos o razones que 
se deducen de aquellos medios utilizados y que ayudan 
esclarecer los hechos, y por último, “es el resultado sub-
jetivo, es el convencimiento que se pretende producir en 
el juez como resultado de la prueba de determinados he-
chos”. (Chávez, 2018)

La prueba es el fundamento factico y esencial de todo 
proceso, sin esta simplemente los hechos perderán vali-
dez jurídica y su valoración debe ser realizada a través de 
un juicio de valor preponderante para poder determinar si 
los hechos en efecto concurren hacia la verdad material 
y procesal. La prueba es un conjunto de elementos que 
facultan y la validan en su conjunto. 

La carga probatoria contiene elementos subjetivos y ob-
jetivos, donde la carga objetiva, es fundamentada en el 
sustento probatorio y elementos objetivos dentro del pro-
ceso judicial. La carga probatoria y sus elementos obje-
tivos han de ser percibidos por los sentidos de aquellos 
intervinientes en el proceso. Se refiere a los documentos, 
peritajes, y elementos tangibles que permitan llegar a la 
certidumbre acerca de la verdad de los hechos por el 
Juez. Asociado a la carga objetiva de la prueba, reside el 
principio de inmediación y el principio dispositivo, donde 
la parte interesada aporta estos elementos al fundamen-
tar su alegación.

En cuanto a la carga subjetiva, ha de entenderse como 
la anunciada por cualquiera de las partes procesales, a 
ser valorada y analizada en su contexto. Los juzgadores, 
no deben únicamente basarse a lo mencionado por una 
persona acerca de un hecho en especial, a diferencia de 
la prueba objetiva. El juzgador ha de realizar un examen 
amplio y en conjunto de todos los testimonios o declara-
ciones realizado para poder determinar hasta qué punto 
o nivel la tomará para decidir sobre el punto en debate.

La carga de prueba subjetiva, ha de asumirse como una 
regla de conducta para las partes, interesadas en probar 
los hechos propuestos, y así obtener una decisión favo-
rable sobre sus pretensiones o excepciones. También 
la carga se vuelve concreta, por cuanto las partes han 
de probar hechos particulares en el proceso, de hecho, 
la carga objetiva, se asume como regla de juicio para 
el juzgador en caso de que no se aporte pruebas que 
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fundamenten su fallo y así evitar una sentencia inhibito-
ria, convirtiéndola en abstracta, es decir de aplicación 
general.

Se define Responsabilidad Probatoria, como la responsa-
bilidad que asume la parte procesal, al aportar las prue-
bas en la contienda legal, acarrea consecuencia en caso 
de no asumir estas. La prueba, deviene el elemento clave 
que genera convicción al administrador de justicia, inclina 
la balanza a favor de quien la presente, o en su defecto, 
provocará una resolución desfavorable y concretamente 
la pérdida del proceso legal.

Establecido en el Código Orgánico General de Procesos 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2018), artículo 169, acerca 
de la carga de la prueba en un proceso legal, es res-
ponsabilidad del actor aportar las pruebas necesarias a 
fin de demostrar los hechos que ha propuesto afirmati-
vamente en la demanda. En materia laboral, la situación 
es diferente, por cuanto las relaciones laborales y civiles 
poseen sus propias diferencias. 

Así, el actor no siempre puede cumplir en todos los ca-
sos la responsabilidad de aportar los medios de prueba, 
aunque la norma laboral establezca que el trabajador de-
muestra la existencia de la relación laboral y al emplea-
dor le corresponde demostrar haber cumplido con sus 
obligaciones patronales. En la práctica, está disposición 
sólo se limita a verificar que el empleador cumpla con 
el reconocimiento de los rubros de derecho que tiene la 
obligación de cumplir.

Referido a la responsabilidad asumida por la parte pro-
cesa, al tener que aportar las pruebas en el conflicto ju-
dicial, implica consecuencias al no asumirla. Y es que, la 
prueba, resulta el elemento clave que determina el criterio 
del administrador de justicia, favoreciendo a quien la pre-
sente. Pero, provoca decisión o resolución desfavorable 
en la contienda legal. Por ello, como acertadamente afir-
ma Cueva (2008), se precisa adentrarse en el campo del 
derecho del trabajo, asumido en calidad de derecho que 
salvaguarda y garantiza la seguridad jurídica del ciuda-
dano como trabajador, deduciendo los principios de la 
responsabilidad probatoria, que correspondan a la natu-
raleza y exigencias de la justicia.

En el caso ecuatoriano, el Código Orgánico General de 
Procesos en su artículo 169, relativo a la responsabilidad 
probatoria o carga de la prueba, en una contienda judi-
cial, siempre será responsabilidad del actor el demostrar 
los hechos que, afirmativamente establece el accionante 
en su demanda. De tal manera se logra el convencimiento 
al juzgador y este a su vez, emitir mediante su sana crítica 
y en fundamento a la documentación presentada, emitir 
una sentencia debidamente motivada como establece la 
Constitución del 2008.

En cambio, en materia laboral, la carga probatoria o el 
procedimiento judicial para un convencimiento al Juez, 
son diferentes, puesto que, las acciones civiles son 

completamente diferentes a las acciones o trámites que 
refiere una dependencia laboral o un tratamiento entre 
obrero y patrón. En la normativa laboral, se establece que 
el accionante trabajado, ha de demostrar en principio una 
relación contractual obrero patronal; y más por el contra-
rio, el demandado empleador, debe de justificar a la au-
toridad judicial o administrativa en su caso, que este a su 
vez, cumple con todas las obligaciones patronales que a 
él le corresponden.

En tal consecuencia, al referirse a responsabilidad de la 
carga de la prueba, en acciones laborales, esta es res-
ponsabilidad tanto del actor como del demandado. Es 
decir, ambos quedan sujetos a demostrar, el primero (tra-
bajador), que fue víctima de un hecho antijurídico deno-
minado despido intempestivo, y el segundo, (empleador), 
demostrar que ha cumplido con todas las imposiciones 
que el Código de Trabajo y normas conexas le exigen al 
patrón.

El trabajador, es la persona que se compromete o se obli-
ga a prestas sus servicios lícitos y personales para una 
cierta actividad determinada, con sujeción a una subor-
dinación y sueldo pre establecido; con este contexto se 
establece que el trabajador ha aceptado el compromiso 
de asistir a su lugar de trabajo, y de no hacerlo deberá 
solicitar el correspondiente permiso a su superior o em-
pleador, ya que sería un acto abusivo e irresponsable del 
trabajador en caso de ausentarse en horas de trabajo 
sin permiso y además estaría rompiendo en convenio de 
cumplimiento con el empleador, en tal circunstancia nues-
tra legislación laboral establece el abandono al trabajo, 
cuando el trabajador no asista a cumplir con responsa-
bilidades laborales por más de tres días consecutivos de 
manera injustificada según lo establece el Art. 172 .1, del 
Código de Trabajo ecuatoriano.

Con el objeto de que surta efecto el hecho del abando-
no consagrado en dicha legislación laboral es necesario 
que, el empleador, por voluntad o necesidad institucio-
nal presente el trámite de Visto Bueno ante el Ministerio 
de Relaciones Laborales para que, mediante un trámite 
administrativo y debidamente comprobado, se pueda es-
tablecer la inasistencia justificada o abandono del traba-
jador a su lugar de trabajo ya que, si bien es cierto que el 
trabajador tiene derecho a la estabilidad laboral, también 
el empleador tiene derecho a que el trabajador cumpla 
sus tareas en un período determinado. 

Es decir, esta será la forma idónea para la aplicación del 
abandono de trabajo por parte del trabajador y de esta 
forma pueda romperse un contrato laboral, sin actos aten-
tatorios de una parte hacia otra. 

El objeto de reflejar este antecedente del abandono de 
trabajo, es por cuanto no siempre la carga de la prue-
ba es obligación o responsabilidad de la parte deman-
dada puesto que, cuando el trabajador en su libelo ini-
cial de demanda ha manifestado que ha sido despedido 
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injustificadamente o intempestivamente por el trabajador 
y el empleador se excepciona o contesta a la demanda 
planteada que el trabajador abandono su lugar de traba-
jo, el empleador tiene la responsabilidad legal de justifi-
car tal asidero.

Es decir, solo en estos casos, la carga de la prueba se 
revierte al demandado que sería el empleador, para que 
este a su vez justifique, que no tiene la responsabilidad 
de cancelar el despido intempestivo según los determi-
na el Art. 188 del código de trabajo, puesto que posee 
una resolución administrativa del Ministerio de Relaciones 
Laborales, en la que se establece un abandono de traba-
jo por parte del trabajador y de esta manera se exoneraría 
a cumplir con tal indemnización laboral. 

Significa que, la carga de la prueba entre los sujetos pro-
cesales es para aquel que alega afirmativamente un he-
cho, siendo que también por excepción como en el caso 
del derecho laboral cuando ante la alegación de aban-
dono, es al empleador a quien corresponde demostrar 
tal hecho de inasistencia justificada o abandono en tal 
sentido excepcionalmente aquí dicha carga probatoria 
se revierte a una de las partes que sería el empleador o 
demandado.

A lo manifestado anteriormente, no se podría determinar 
cómo disposición conexa a la valoración de la prueba a 
la norma citada, más cuando los preceptos jurídicos refie-
ren que el juez mediante su interpretación o sana critica 
le va a dar un valor probatorio en base a las directrices 
establecidas en la ley, en tal sentido y según estas con-
diciones el conjunto de pruebas impondrá una decisión 
trascendente para el derecho solicitado. 

Las sentencias emitidas por autoridad judicial deberán 
contener en primer lugar, parámetros pre establecidos, 
por la Constitución. los mismos que deben ser la razona-
bilidad, la lógica y la comprensibilidad, para que de esta 
manera se pueda establecer una lista completa y deter-
minada, ya que, fuera de estos elementos no existes otras 
circunstancias para evaluar si esta garantía de la ha sido 
vulnerada. 

Como segundo punto, se debe identificara que sin un ór-
gano jurisdiccional compete ha vulnerado una garantía 
de la motivación, aquel no tiene el deber de verificar si uti-
lizo los parámetros establecidos, con el objeto de auditar 
la totalidad de la motivación de un acto del poder público. 
Más bien, lo que debe realizar órgano jurisdiccional exa-
minar, si en la parte de la motivación acusada (en la argu-
mentación jurídica supuestamente defectuosa), cumplió 
o incumplió la garantía de la motivación que se establece 
en líneas anteriores.

En el orden de ideas expuestas anteriormente, es pre-
ciso citar lo manifestado por la Corte Constitucional 
con el objeto de determinar vulneraciones a la garantía 
de motivación se establece un criterio rector que tiene 
como estructura básica al Art. 76.7.L de la Constitución 

de la República del Ecuador. Se establece como elemen-
tos facticos, enunciar los hechos del caso y su prueba y 
como elementos jurídicos; enunciar en la sentencia las 
normas o principios jurídicos en que se fundamenta, y, 
explicar la pertinencia de su aplicación a los anteceden-
tes de hecho. En tal sentido, la fundamentación normati-
va debe enunciar una justificación suficiente de normas y 
principios jurídicos que se fundamenta la decisión, como 
lo ha sostenido la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.

Una motivación, no puede limitarse a citar normas y me-
nos a realizar enunciaciones inconexa o dispersa de 
normas jurídicas, más por el contrario se deber realizara 
razonamiento relativo a la interpretación y aplicación del 
derecho; mientras que la fundamentación fáctica debe 
contener una justificación suficiente de los hechos dados 
por probados en el caso, no se agota con la mera enun-
ciación de los antecedentes del hecho o enunciación de 
las diligencias realizadas, en este sentido la corte IDH 
manifiesta también que se debe exponer el acervo pro-
batorio aportado a los autos. 

Para evaluar si son suficiente los Fundamentos facticos y 
normativos, se debe tomar en cuenta el contenido implí-
cito y explícito del texto de la resolución; la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional (2021), ha señalado que “para 
que una motivación sea suficiente es preciso que reúna 
ciertos elementos argumentativos mínimos. Esto exige 
que los razonamientos que componen esos elementos 
mínimos deben estar suficientemente explícitos en el texto 
de la motivación; lo que no implica, sin embargo, que to-
das y cada una de las premisas y conclusiones de esos 
razonamientos deban estar explícitas en dicho texto, algu-
nas de ellas bien pueden estar implícitas o sobreenten-
didas. Para identificarlas, es preciso atender al contexto 
de la motivación, lo que, por lo demás, es indispensable 
para una lectura cabal de cualquier texto… Cabe acla-
rar, eso sí, que la existencia de las mencionadas premisas 
implícitas no exonera del cumplimiento de los elementos 
mínimos para que una motivación sea suficiente; una cosa 
es ser consciente de que los textos en ocasiones tienen 
significados sobreentendidos y otra, adjudicar a un texto 
un contenido extraño a él”. 

El estándar de suficiencia de motivación, se puede es-
tablecer mediante el grado de desarrollo argumentativo 
que razonablemente se debe exigir para dar por sufi-
ciente la fundamentación normativa y fáctica de una ar-
gumentación jurídica, en tal sentido se puede establecer 
cuan riguroso debe ser el juez frente a la motivación. 

Por tal consideración, es necesario indicar que la Corte 
Constitucional dentro de sus competencias establece al-
gunos parámetros, de análisis a los argumentos que las 
juezas y jueces a dictar sus sentencias cumplen con los 
mínimos requisitos que establece la constitución para 
considerar que una decisión se encuentre debidamente 
motivada, por esta razón la constitución manifiesta en su 
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Art. 76.7.l, establece que no existe motivación si la deci-
sión no anuncia las normas o principios jurídicos en que 
se funda y no explica la pertinencia de su aplicación a los 
antecedentes factitos o de hecho por tal razón y en virtud 
que el derecho al debido proceso es la garantía de la 
motivación es el más vulnerado.

La Corte Constitucional, ha establecido parámetros obje-
tivos para valorar si los requisitos mínimos exigidos por la 
ley cumplen o no las sentencias emitidas por los órganos 
jurisdiccionales, es decir la corte ha realizado un análisis 
y revisión de sentencias elaboradas de anteriores confor-
maciones de jueces constitucionales, en las cuales han 
valorado que existe las violación al derecho a motivación 
concluyendo eliminar el test de Motivación; por cuanto 
este daba lugar a sin número de injusticias.

En tal sentido, se manifiesta claramente que, las senten-
cias deberán ser analizados solo en base a los cargos 
expuestos por las partes, en su libelo de demanda te-
niendo como criterio rector la fundamentación normativa 
y fundamentación fáctica de los hechos que se anuncian.

De esta forma, ya se poder establecer una decisión ob-
jetiva mediante sus resolución, en estricta aplicabilidad 
a la sentencia constitucional que pertenece al grupo ju-
risprudencial de nuestro país, los jueces podría enmar-
car mediante la motivación, la carga de la prueba, y el 
principio de la primacía de la realidad en una base sólida 
para emitir una resolución objetiva y fundamentada, que 
será el soporte de la decisión judicial es decir con estos 
argumentos se pude definir si existe o no un despido in-
tempestivo, justificado y debidamente comprobado por el 
actor como acciónate de un proceso judicial. 

CONCLUSIONES

La acción probatoria es una obligación de los sujetos 
procesales dentro de una acción judicial, y de esa ma-
nera facilitar y objetivar al juez del pleno convencimiento 
acerca de los hechos y la verdad material de la Litis. Tal 
aseveración, contradice la praxis habitual en ocasiones 
durante el proceso laboral. 

La figura del despido intempestivo, reflejada en el dere-
cho laboral ecuatoriano, exige de la revisión en cuanto a 
evidencias probatorias y respeto a la oportuna contrata-
ción del trabajador, de otra manera es visible el estado de 
indefensión de éste último.

Para el caso de estudio analizado, y de acuerdo con la 
sentencia dictada asociada al despido intempestivo, la 
carga probatoria no se invierte, por lo que el trabajador 
que alega el despido intempestivo, ha de presentar los 
elementos probatorios de los cuales se crea asistido para 
corroborar su fundamentación fáctica. 
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RESUMEN

La revisión de la literatura científica en un área determina-
da es un indicador del incremento de la investigación y de 
la generación de conocimientos. El análisis bibliométrico 
permite realizar un examen retrospectivo sobre el modo 
que ha sido investigada y dada a conocer la temática, pero 
también valora el potencial en el conocimiento de las publi-
caciones más relevantes. El objetivo del presente artículo 
es evaluar la literatura científica relacionada con predicción 
económico-financiera a partir del estudio de las tendencias 
y el estado de la investigación en Pymes bananeras. Para 
ello se desarrolló un estudio descriptivo transversal que in-
cluyó el análisis de los artículos publicados en SciVerse 
Scopus, SciELO entre los años 2002-2022, la información 
fue tabulada por medio del software VOSviwer. Se realizó 
una búsqueda avanzada empleando el modelo TAK (Title, 
Abstract, Keywords) y se utilizó la cadena de búsqueda en 
idioma inglés (Financial, Economic, Predictive, Modeling, 
Analysis and Agricultural) que estuvieran presentes en los 
títulos, resumen o palabras claves definidas por el autor. 
La indagación reflejó el crecimiento de las publicaciones lo 
que evidencia el desarrollo académico de la temática y a 
la vez el interés de los investigadores.

Palabras clave: 

Análisis bibliométrico, predicción, artículos.

ABSTRACT

The review of the scientific literature in a certain area is an 
indicator of the increase in research and the generation of 
knowledge. The bibliometric analysis allows a retrospective 
examination of the way in which the subject has been in-
vestigated and made known, but also assesses the poten-
tial in the knowledge of the most relevant publications. The 
objective of this article is to evaluate the scientific literature 
related to economic-financial prediction based on the study 
of trends and the state of research in banana SMEs. For 
this, a descriptive cross-sectional study was developed that 
included the analysis of the articles published in SciVerse 
Scopus, SciELO between the years 2002-2022, the infor-
mation was tabulated using the VOSviwer software. An ad-
vanced search was carried out using the TAK model (Title, 
Abstract, Keywords) and the search string in English was 
used (Financial, Economic, Predictive, Modeling, Analysis 
and Agricultural) that were present in the titles, abstract or 
keywords. defined by the author. The inquiry reflected the 
growth of publications, which shows the academic develo-
pment of the subject and, at the same time, the interest of 
researchers.

Keywords: 

Bibliometric analysis, prediction, articles.
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INTRODUCCIÓN

La predicción económico-financiera como herramienta 
clave de gestión financiera contribuye al control de las 
operaciones puesto que mejora el proceso de toma de 
decisiones, así como el nivel de logro de objetivo y metas 
organizacionales con la finalidad de contribuir a la soste-
nibilidad empresarial.

Uno de los aspectos relevantes de una gestión efectiva, 
lo constituye los modeles de predicción económico-finan-
ciera, los mismos que juegan un papel preponderante y 
decisivo en la identificación de las variables financieras 
que estimen una posible situación de vulnerabilidad, tan-
to para la protección de los intereses económicos, como 
para su preservación y el cumplimiento del plan operativo 
de la empresa.

Como señala Valle-Núñez (2020), la predicción econó-
mico-financiera es una herramienta indispensable para 
garantizar el logro empresarial, que permite anticipar y 
mostrar problemas futuros, hacer un balance de posición 
de la empresa y establecer un curso a seguir; así como 
brindar un marco para determinar el impacto financiero y 
los efectos de varias acciones correctivas.

No obstante, la predicción económico-financiera presenta 
un connotado interés para los gestores, puesto que pro-
pone acciones que eviten la probabilidad de encontrarse 
en un escenario crítico. También, es cierto, que predecir 
la sostenibilidad económico-financiera de una empresa 
a corto o largo plazo no es una tarea fácil; es necesa-
rio considerar múltiples variables, desde la estructura, el 
sector en el que opera, la actividad económica a la que 
se dedica e incluso la dinámica del mercado.

Para comprender lo antes mencionado, el tratamiento 
conceptual de la predicción económico-financiera se 
centró en el empleo de diferentes técnicas y modelos es-
tadísticos que posibilitan la identificación de las variables 
que explican la vulnerabilidad empresarial desde un en-
foque empírico. El análisis predictivo, se desarrolló en dos 
etapas: la etapa descriptiva y la etapa predictiva. La eta-
pa descriptiva consistió en detectar las falencias de las 
empresas, por medio del uso de indicadores financieros 
entre empresas en riesgo y empresas exitosas.

En la etapa predictiva, los modelos aparecen de la ne-
cesidad de contar con el diagnóstico de la situación fi-
nanciera de las empresas tomando en consideración 
elementos como la liquidez, rentabilidad, inversión y el 
apalancamiento, los cuales son obtenidos de los estados 
financieros presentados por las empresas. Esta etapa se 
caracteriza por aplicar diversas técnicas estadísticas que 
verifiquen el cálculo de la efectividad de los modelos fi-
nancieros, cuya intención es contrastar resultados sobre 
la situación económica de las empresas. (Molina-Panchi 
et al., 2022).

Dada la amplitud de modelos de predicción económi-
co-financiera y, en particular, la aplicación en diferentes 
segmentos empresariales, se realiza un análisis bibliomé-
trico con el objetivo de ofrecer una aproximación del 
modo que ha sido investigada y dada a conocer la temá-
tica para esta investigación. En consecuencia, el objetivo 
del presente artículo es evaluar la literatura científica rela-
cionada con predicción económico-financiera a partir del 
estudio de las tendencias y el estado de la investigación 
en Pymes bananeras. Se realizó una búsqueda avanza-
da que incluyó el análisis de los artículos publicados en 
SciVerse Scopus, SciELO entre los años 2002-2022, la in-
formación fue tabulada por medio del software VOSviwer. 

La estructura del artículo atiende a la presentación de la 
introducción, la metodología que contempla la estructura, 
lógica e instrumentos a emplear en el análisis propuesto. 
Incluye los principales resultados producto de la revisión 
de la información disponible en revistas indexadas en 
mención a la predicción económico-financiera en Pymes 
bananeras. También incluye las conclusiones, así como 
las referencias bibliográficas empleadas que apoyan la 
presentación de los resultados.

MATERIALES Y MÉTODOS 

El análisis bibliométrico temático, se realiza mediante el 
estudio de las publicaciones periódicas, al ser el canal 
principal de transmisión del conocimiento. En este senti-
do, la bibliometría ha adquirido una importancia creciente 
en la política científica y de gestión, existiendo un auge 
de la cultura del conocimiento científico para publicar los 
resultados en la forma de productos como libros, artícu-
los, ponencias, capítulos de libros, entre otros (Carvajal-
Tapia & Carvajal-Rodríguez, 2019).

En efecto, el desarrollo del análisis bibliométrico en cuan-
to a una temática específica exige una selección cuida-
dosa de los registros de base de datos indexadas que 
representan los artículos de impacto, cuya validez depen-
derá de la adecuada selección, y que se encuentren sufi-
cientemente alineados con el objeto del estudio.

Por su parte, para la realización de un análisis bibliomé-
trico, existen diferentes herramientas con características 
específicas y la elección depende de los requisitos y el 
propósito previsto en el análisis. En esta investigación se 
realiza el análisis mediante el uso del VOSviwer (Van Eck 
& Waltman, 2010) ya que es una herramienta gratuita de 
software para construir y visualizar redes bibliométricas.

Para ello se desarrolló un estudio descriptivo transver-
sal que incluyó el análisis de los artículos publicados en 
SciVerse Scopus, SciELO. El motivo de dicha selección 
responde al propósito de identificar todos los trabajos 
científicos sobre la predicción económico-financiera en 
Pymes bananeras con una cobertura internacional e in-
dizados en soporte electrónico y de cualquier disciplina, 
incluidas las de comunicación, así como por su disponi-
bilidad en acceso abierto.
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El desarrollo del estudio bibliométrico respondió a la novedad metodológica con respecto a las publicaciones previas 
en relación a la predicción económico-financiera en Pymes bananeras; las mismas que fueron sustentadas en los si-
guientes parámetros de análisis de los datos: Se realizó 

una búsqueda avanzada empleando el modelo TAK (Title, Abstract, Keywords) y se utilizó la cadena de búsqueda en 
idioma inglés (Financial, Economic, Predictive, Modeling, Analysis and Agricultural) que estuvieran presentes en los 
títulos, resumen o palabras claves definidas por el autor. El periodo de análisis para la recopilación de los datos com-
prendió los años 2002-2022, la información fue tabulada por medio del software VOSviwer.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Las palabras claves, suponen una herramienta imprescindible al momento de realizar una búsqueda bibliográfica, 
permite el acceso, en las grandes bases de datos, a todos los trabajos relacionados con la temática de estudio. Las 
palabras claves, como palabras representativas de un artículo, son un resumen de contenido de alto nivel, que puede 
permitir a los investigadores comprender el núcleo y la esencia del estudio. 

La alta frecuencia y la centralidad de intermediación de la coocurrencia de palabras claves pueden reflejar los con-
ceptos principales en sus campos de investigación. Por lo tanto, el método de análisis de co-palabras se aplica 
para revelar la estructura conceptual, las tendencias y temas emergentes en la GSCS. Una vez seleccionadas los 
términos que serán analizados, construyen matrices de co-ocurrencias, con las que se calculan medidas de similitud.  
Para el estudio se seleccionaron sólo las palabras claves cuya frecuencia fuera ≥22, también se utilizó la herramienta 
del VOSviwer archivos thesaurus que permite asociar palabras claves similares para mejorar el resultado del análisis. 

En la representación del mapa bibliométrico (Figura 1), el tamaño de las etiquetas de las palabras claves fue proporcio-
nal a la frecuencia de ocurrencias de los términos y a su peso. El conglomerado situado en el centro del mapa indicó 
una alta interrelación de las palabras claves que lo conformaron, mientras que los clusters situados en los bordes de 
los mapas indicaron una menor interrelación de dichas palabras claves.

Figura 1. Red de coocurrencia de evolución de las palabras clave.

El aumento notable en la frecuencia de una palabra clave durante un período relativamente corto de tiempo general-
mente refleja puntos críticos de investigación, a los que la comunidad científica presta especial atención. Se le aplica a 
la red obtenida un análisis de visualización superpuesta y se pueden observar en tonos verdes y amarillos las palabras 
de incorporación más reciente. En este caso se encuentran las variables aprendizaje automático, redes neuronales, 
pronóstico, modelos predictivos entre otras que se visualizan en la red, todas estas variables denotan el aumento de 
investigaciones que aplican modelos económico-financieros en la agricultura. 
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La variable modelos predictivos en la agricultura mantie-
ne una tendencia verde, lo que implica que su tratamiento 
y evolución continúa en el transcurso de los años hasta 
la actualidad, demostrando la necesidad de diseñar mo-
delos predictivos económico-financieros en la agricultura 
(Bandusena et al., 2020; Calou et al., 2020; Hamunyela et 
al., 2020).

Estudios en la predicción económico-financiera en la 
agricultura

Como resultado de este análisis se evidencia cuatro gran-
des grupos. El primero y más representativo se caracteriza 
por investigar modelos predictivos económico-financieros 
en el área de la agricultura temas como la evaluación de 
riesgos, temperaturas, lluvias, modelos biológicos, aná-
lisis espaciotemporal, modelos numéricos, bosques, 
conservación de recursos naturales, animalia entre otras 
(Huang et al., 2022; Yang et al., 2022; Zang et al., 2022; 
Costa et al., 2022; Diez et al., 2022; Iqbal & Ali, 2022; 
Luyckx & Reins, 2022; Gupta & Jain, 2023).

Por otra parte, los modelos predictivos en la agricultura 
se han tratado en conjunto, según evidencia el segundo 
mayor clúster, se destaca las investigaciones relaciona-
das con la toma de decisiones, aprendizaje automático, 
árboles de decisión, sistema de aprendizajes, vectores 
de soporte automáticos, monitoreo, agricultura de pre-
cisión, adquisición de datos, meteorología, aprendizaje 
profundo, redes neuronales y pronóstico, es importante 
destacar que son métodos que incluyen la variable eco-
nómico-financiera como principal factor (Caicedo Solano 
et al., 2022; Efremova et al., 2022; Jamei et al., 2022; 
Kassem et al., 2022; Kussul et al., 2022).

El tercer clúster se destaca por el estudio de los suelos, 
agricultura de suelo, calibración, carbón, propiedad de 
suelo, contaminación de suelo, asuntos de suelos or-
gánicos etc. que lo relacionan además con su impacto 
económico (Biney et al., 2022; Pesqualoto et al., 2022; 
Magallanes-Quintanar et al., 2022; Maino et al., 2022).

Y por último un cuarto clúster relacionado con el estudio 
de las aguas, forestación aleatoria, nitratos, agua de gra-
nos, calidad de agua, conservación de las aguas, aguas 
subterráneas. Se evidencia en el estudio la carencia del 
estudio de modelos predictivos para el análisis financiero 
en la agricultura que posibiliten una mejor toma de deci-
siones a nivel empresarial (Hanadé Houmma et al., 2022; 

He et al., 2022; Malerba et al., 2022 y Martinsen & Sand-
Jensen, 2022).

Investigaciones en el cultivo de banano

Luego del análisis de los clústeres que se obtuvieron tam-
bién se puede concluir que en los temas asociados a los 
modelos de predicción económico-financiera en la agri-
cultura los elementos que más sobresalen son los que 
se encuentran estrechamente relacionados a los métodos 
utilizados para el pronóstico, así como el uso de suelos, 
agua y medio ambiente. De la revisión de las publicacio-
nes en idioma inglés se puede concluir que un enfoque 
de modelación económico-financiera en la agricultura es 
el eje central teórico y práctico, donde los pronósticos se 
convierten en el núcleo para su adopción. 

Por otra parte, en el estudio económico-financiero de la 
agricultura es insuficiente el número de investigaciones 
relacionado con el banano. En la Figura 2 se muestra alta 
heterogeneidad en el estudio de esta planta destacán-
dose en un primer momento el estudio relacionado con 
el incremento de estas producciones en la agroindustria, 
sus estudios en la región africana, su contribución para el 
desarrollo de una nación. 

Como segundo momento se destaca el estudio realizado 
para la fertilidad de los suelos como herramienta de gran 
utilidad para diagnosticar problemas nutricionales y es-
tablecer recomendaciones de fertilización en relación a 
la producción y métodos de estimación de cultivos, así 
como la utilización en granjas e integración con otros cul-
tivos como el café y otros granos. Además, sobresalen 
algunos estudios enfocados al desarrollo local. 

Y un tercer momento que se caracteriza por el estudio 
del conocimiento alrededor de este cultivo en cuanto a 
los agentes contaminantes en el cultivo de banano des-
tacándose países como Ecuador y Costa Rica, así como 
enfermedades de hongos, pesticidas, conservación de 
su fruta, revistas prioritarias y riesgos para el agricultor. 
Se puede concluir que, aunque se han utilizado métodos 
de estimación económico-financiera en la producción de 
banana es insuficiente, debido a la heterogeneidad de 
variables presente en este cultivo, demostrándose así, la 
necesidad de realizar estudios de pronósticos que permi-
tan visualizar la predicción económico-financiera de este 
(Martinsen & Sand-Jensen, 2022; Magallanes-Quintanar 
et al., 2022; Silva-Pérez et al., 2022; Gupta & Jain, 2023).
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Figura 2. Investigaciones en el cultivo de banano.

Los territorios a nivel mundial que se destacan por estudiar el cultivo de banano, corresponde a los países de Estados 
Unidos e India; seguidos por Francia, Uganda, Brasil, Nigeria, Corea del Sur, Indonesia y Malacia. Llama la atención 
como en el continente americano se destacan solo Estados Unidos y Brasil, países desarrollados, denotando insufi-
ciencias en el resto de los países principalmente en aquellos en vías de desarrollo (Lamour et al., 2021; Mathew et al., 
2021; Chao et al., 2021; Kabirigi et al., 2022).

Predicción económico-financiera

El análisis de los autores destacados en investigaciones referentes en materia de predicción económico-financiera 
consideran un conjunto de métodos predictivos en el cultivo de banano. Resultado del estudio de los modelos de pre-
dicción se resaltan la utilidad de máquinas de bosques aleatorios, redes neuronales artificiales y vectores de soporte, 
predicción lineal imparcial genómica de un solo paso de múltiples rasgos, bayesiano, bosque aleatorio y perceptrón 
multicapa, modelos de GBalibration, modelo canónico de mínimos cuadrados parciales potenciados, técnicas de 
inteligencia computacional, modelos de regresión, regresión multivariante y modelo de predicción en serie. Como 
principal crítica de estos modelos utilizados se puede mencionar su bajo enfoque económico-financiero que permitirá 
tomar decisiones en este sentido para el desarrollo local de los territorios (Krungkaew, 2022; Maa et al., 2022, Hong, 
2022, Sinha et al., 2020).

Para dar continuidad al análisis propuesto, se realizó una búsqueda avanzada en la base de datos Scielo, para la cual 
se aplicó el modelo TAK (Title, Abstract, Keywords) y se manejaron las palabras claves (“Economic predictive models 
and agricultura”) que estuvieran presentes en los títulos, resumen o palabras claves definidas por el autor, la indaga-
ción se cerró a estos parámetros porque de hacer la misma en función de todo el cuerpo de los documentos se obten-
drían resultados menos específicos y comprensibles. La búsqueda arrojó un total de 147 resultados, la distribución de 
las publicaciones relacionadas a los modelos predictivos económicos y financieros en la agricultura desde la primera 
encontrada en el 2002 hasta el cierre del 2022. Es evidente el crecimiento de las publicaciones, lo que evidencia el 
desarrollo de este tema y a la vez el interés de los investigadores.

En la base de datos de Scielo se muestran seis investigaciones relacionadas con la predicción económico-financiera 
del cultivo de banano. Se realizó un estudio de conglomerado con una distancia euclídea al cuadrado y un método 
Ward. Para esto se utilizaron un conjunto de variables como la utilización de métodos económicos y matemáticos, el 
desempeño en Pymes y la nacionalidad. Cabe mencionar, que todas estas variables se encuentran relacionadas con 
la producción bananera. Con un nivel de similitud del 60% se obtienen tres grupos o clúster (Figura 3):
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Figura 3. Conglomerado asociado al análisis de mode-
los de predicción económico-financiera en el cultivo de 
banano.

Grupo 1: Modelos económico-financieros en la produc-
ción de banano

1. Nava et al. (2005), exponen un estudio relacionado 
con la vida útil económica del cultivo del banano 
(Musa AAA Cavendish versus gran enano) en la pla-
nicie aluvial del río Motatán. Los ingresos por venta al 
mercado nacional ayudaron a que el ejercicio econó-
mico de un año no fuera negativo y, por el contrario, 
se generara una utilidad neta positiva. Aun cuando 
el objetivo es producir banano de excelente calidad, 
no debe descuidarse todo lo concerniente al manejo 
operativo, administrativo y comercial de la fruta para 
el mercado nacional.

2. Castellanos & Algecira (2012), formulan un Modelado 
del cambio en color y firmeza de baby banana (Musa 
acuminata AA) almacenado en atmósferas modi-
ficadas, el modelo considera la tasa de respiración 
del producto mediante una ecuación de Michaelis-
Menten de inhibición no competitiva, y tiene en cuen-
ta la transferencia de los gases a través de la película 
de empaque y a través de las micro-perforaciones de 
este, No se cuentan con los elementos económicos 
para realizar un análisis financiero.

Grupo 2: Modelos predictivos no económicos en la pro-
ducción de banano

1. Wbeimar et al. (2012), plantean la calibración y vali-
dación del Modelo SIMBA-POP en la zona bananera 
de Urabá Antioqueño, Colombia. Los resultados mos-
traron que el referido modelo es capaz de simular de 
forma verosímil la dinámica del ciclo anual de produc-
ción en Urabá; particularmente reproduce bien los 
tiempos de los picos y los valles de producción, aun-
que la magnitud de estos valles y picos es altamente 
sensible a los parámetros del modelo y condiciones 
climáticas no consideradas.

2. Castañeda Sánchez et al. (2014), proponen un méto-
do para la selección de propiedades del suelo espa-
cialmente relacionadas con producción en el cultivo 
de banano, fue posible modelar la producción bana-
nera en función de unas pocas propiedades físicas y 
químicas del suelo, seleccionadas con tres métodos: 
el de Lasso, el de la arista de regresión (LAR) y el de 
avance por etapas (Forward stage-wise), conservan-
do la precisión de la predicción de la producción, tan-
to para muestras con tamaños pequeños como gran-
des. Usando el método Lasso se obtuvo un modelo 
con siete variables, de las cuales el diámetro pon-
derado medio en seco de agregados (DPMS) fue la 
variable más relacionada con el peso de los racimos. 
Sin embargo, carece de un estudio económico-finan-
ciero más profundo.

3. Olusegun-Omolola et al. (2018), defienden que su es-
tudio investigó la optimización del proceso de secado 
en horno para obtener rodajas de banano seco de 
las variedades Luvhele y Mabonde con altos valores 
de color general y bajos valores de dureza utilizando 
la metodología de superficie de respuesta. El estudio 
ha demostrado que la metodología de la superficie 
de respuesta fue eficiente para investigar el compor-
tamiento del color y la dureza de las variedades de 
banano Luvhule y Mabonde bajo diferentes condicio-
nes de secado en horno. Por lo tanto, las condiciones 
óptimas de secado obtenidas en este estudio podrían 
usarse como información estándar o de línea de base 
para el procesamiento industrial de las variedades de 
banano estudiadas.

4. Vite Cevallos et al. (2020), refieren que la investiga-
ción se centra en describir cómo integrar técnicas de 
aprendizaje automático a la gestión del ciclo nutricio-
nal del banano. El tipo de investigación es correlacio-
nal y descriptiva, detalla las actividades que se debe 
realizar para lograr articular el uso del aprendizaje 
automático en la toma de decisiones del productor 
bananero. A través de la utilización de métodos su-
pervisados que plantean técnicas que permitieron 
clasificar los datos de estudio, seleccionando al algo-
ritmo de árboles de decisión, el cuál clasificó correc-
tamente la información. Además, facilitó la predicción 
del comportamiento de los nutrientes del suelo, foca-
lizando la zona que presentó variaciones en los nu-
trientes, facilitando la toma de decisiones al productor 
bananero y la optimización de recursos.

Grupo 3: Modelos económicos en la producción de bana-
na en Pymes en Ecuador

1. León-Armijos et al. (2022), realizan el análisis eco-
nómico de la producción bananera orgánica y con-
vencional de la parroquia la Iberia, cantón El Guabo, 
provincia El Oro. El método estadístico utilizado fue el 
descriptivo en campo y método lógico deductivo en 
gabinete, para la recolección de información primaria 
se realizó a través de la encuesta, con los resultados 
encontrados en el análisis económico permite evaluar 
la interacción de los productores de banano de la pa-
rroquia la Iberia.
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2. Álvarez Perdomo et al. (2022), el objetivo del presente 
trabajo consistió en la aplicación del análisis discri-
minante para identificar variables con poder discrimi-
nante entre las Pymes de la industria bananera ecua-
toriana. Tales variables dependientes pueden ser 
útiles para el desarrollo de modelos predictivos ca-
paces de anticipar escenarios financieros y apoyar la 
toma de decisiones durante la gestión empresarial. La 
muestra del estudio estuvo conformada por 53 Pymes 
de la industria bananera ecuatoriana cuyos Estados 
Financieros para un período de tres años, se encuen-
tran a disposición del público a través de la base de 
datos de la autoridad nacional de control financiero.

3. Castro Tamayo et al. (2019), tienen como objetivo 
efectuar un análisis de la gestión de costos de pro-
ducción a consecuencia del cambio climático en la 
industria bananera de la provincia de El Oro y su inci-
dencia en la rentabilidad.

CONCLUSIONES

El tratamiento teórico de la predicción económico-finan-
ciera experimenta cambios en el tiempo, particularmente, 
en la utilidad de las diferentes técnicas y modelos esta-
dísticos que intentan identificar variables que permitan 
explicar la predicción económico-financiera desde un 
enfoque empírico, logra anticipar y mostrar problemas fu-
turos, hacer un balance de posición de la empresa y esta-
blecer un curso a seguir; así como brindar un marco para 
determinar el impacto financiero y los efectos de varias 
acciones correctivas para la sostenibilidad empresarial.

En la revisión sistemática de literatura se observa que 
muy pocas investigaciones que analizan los resultados 
económico-financieros o se enfocan en la predicción de 
estos resultados en el sector de la agricultura. La débil 
producción de investigaciones en este tema, la explica-
ción se puede encontrar en el gran número de factores 
que afecta a las empresas del sector de la agricultura, lo 
que complica la predicción de su solvencia.

De manera general, las variables económico-financieras 
incluidas dentro de los modelos de predicción aplicados 
al sector de la agricultura se repiten en varios modelos, 
en este ámbito se observa que no existe unanimidad en 
cuanto a cuáles son mejores para el análisis; no obstante, 
todos los modelos contienen variables representadas por 
indicadores de liquidez, solvencia y rentabilidad; aunque, 
en los modelos adaptados al sector de la agricultura, hay 
una mayor presencia de indicadores que miden el benefi-
cio de explotación y la rentabilidad empresarial. 

El abordaje teórico y práctico sobre la predicción econó-
mico-financiera e un campo tratado en la literatura cien-
tífica, no obstante, se precisa declarar que los resulta-
dos obtenidos, como producto del análisis bibliométrico, 
ofrecen información a los investigadores de las ciencias 
contables y financieras de predicción económico-finan-
ciera. Con estos datos los estudiosos desarrollarán in-
vestigaciones orientadas a profundizar en esta área del 

conocimiento, y cubrirán brechas epistemológicas en-
contradas desde el punto de vista conceptual.
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NORMAS PARA AUTORES
Los autores interesados en publicar en la Revista Metropolitana de Ciencias Aplicadas podrán enviar sus contribucio-
nes a partir de la siguiente dirección electrónica: revista@umet.edu.ec  

En nuestra revista solo se aceptarán trabajos no publicados y que no estén comprometidos con otras publicaciones 
seriadas. El idioma de publicación será el español; se aceptarán artículos en inglés y portugués si uno de los autores 
procede de un país den el que se habla esa lengua, o si han sido traducidos por un traductor profesional.

Los tipos de contribuciones que aceptará son: Artículos científicos resultados de investigaciones sociales, ensayos 
especializados con enfoque reflexivo y crítico, reseñas y revisiones bibliográficas.

Las contribuciones podrán escribirse en Microsoft Office Word (“.doc” o “.docx”), empleando letra Verdana, 10 puntos, 
interlineado sencillo. La hoja tendrá las dimensiones 21,59 cm x 27,94 cm (formato carta). Los márgenes superior e 
inferior serán a 2,5 cm y se dejará 2 cm para el derecho e izquierdo.

Estructura de los manuscritos

Las contribuciones enviadas a la redacción de la revista tendrán la siguiente estructura:

 • Extensión entre 12 y 15 páginas.

 • Título en español e inglés (15 palabras como máximo). 

 • Nombre (completo) y apellidos de cada uno de los autores. 

 • Institución, correo electrónico e identificador ORCID (Los autores que carezcan de este indicador personal deben 
registrarse en https://orcid.org/register)

 • Resumen en español y en inglés (no excederá las 200 palabras) y palabras clave (de tres a diez en español e 
inglés).

 • Introducción, en la que se excluya el diseño metodológico de la investigación; Materiales y métodos; Resultados y 
discusión, para artículos de investigación, el resto de las contribuciones tendrá en vez de estos dos apartados un 
Desarrollo; Conclusiones, nunca enumeradas; y Referencias bibliográficas. En caso de tener Anexos se incluirán 
al final del documento. 

Otros aspectos formales

 • Las páginas se enumerarán en la esquina inferior derecha.
 • Las tablas serán enumeradas según su orden de aparición y su título se colocará en la parte superior. 
 • Las figuras no excederán los 100 Kb, ni tendrán un ancho superior a los 10 cm. Serán entregadas en carpeta aparte en formato de imagen: 

.jpg o .png. En el texto deberán ser enumeradas, según su orden y su nombre se colocará en la parte inferior. 
 • Las abreviaturas acompañarán al texto que la definen la primera vez, entre paréntesis y no se conjugarán en plural. 
 • Las notas se localizarán al pie de página y estarán enumeradas con números arábigos. Tendrán una extensión de hasta 60 palabras.
 • Los anexos respaldarán ideas planteadas en el trabajo y serán mencionados en el texto de la manera: ver anexo 1 ó (anexo 1).

Citas y Referencias bibliográficas 

Las citas y referencias bibliográficas se ajustarán al estilo de la Asociación Americana de Psicología (APA), 7ma edición 
de 2019. La veracidad de las citas y referencias bibliográficas será responsabilidad del autor o autores del artículo. 
Se deben utilizar como mínimo 10 fuentes y que sean de los últimos cinco años, con excepción de los clásicos de esa 
área del conocimiento. En el caso de fuentes que sean artículos científicos se deben utilizar, preferentemente, aquellas 
que provengan de revistas científicas indexadas. 

En el texto las citas se señalarán de la forma: Apellido (año, p. Número de página), si la oración incluye el (los) apellido 
(s) del (de los) autor (es). Si no se incluyen estos datos se utilizará la variante: (Apellido, año, p. Número de página). Se 
mencionarán al final del artículo solo las citadas en el texto, ordenadas alfabéticamente con sangría francesa.

De manera seguida se explica para cada tipo de fuente la forma en que debe ser referenciada.

Libro

Apellidos, A. A., & Apellidos, B. B. (Año). Título. Editorial.
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Ejemplo:

Cruz Ramírez, M. (2009). El método Delphi en las investigaciones educacionales. Academia.

Partes de libro

Apellidos, A. A., & Apellidos, B. B. (Año). Título del capítulo o la entrada. En, A. A. Apellidos, Título del libro. (pp-pp). 
Editorial.

Ejemplo:

Picó, F. (2004). Arecibo, sol y sereno. En, F. Feliú Matilla, 200 años de literatura y periodismo: 1803-2003. (pp. 129-134). 
Ediciones Huracán.

Artículo de revista

Apellidos, A. A., Apellidos, B. B., & Apellidos, C. C. (Fecha). Título del artículo. Título de la publicación, volumen(nú-
mero), xx-xx. 

Ejemplo:

López, L. B. (2006). La búsqueda bibliográfica: componente clave del proceso de investigación. DIAETA, 24 (115), 
31-37. 

Tesis

Apellidos, A. A. (Año). Título de la tesis. (Trabajo de diploma o Tesis de maestría o doctorado). Nombre de la institución.

Ejemplo:

Van Hiele, P. M. (1957). El problema de la comprensión: En conexión con la comprensión de los escolares en el apren-
dizaje de la geometría. (Tesis Doctoral). Universidad Real de Utrecht. 

Ponencia

Apellidos, A. A., Apellidos, B. B., & Apellidos, C. C. (Año). Título de la ponencia. (Tipo de contribución). Nombre del 
evento. Ciudad, país.

Ejemplo:

Rozemblum, C., Unzurrunzaga, C., Pucacco, C., & Banzato, G. (2012). Parámetros de evaluación para la inclusión e 
indización de revistas científicas en bases de datos locales e internacionales. Análisis sobre su aporte a la calidad 
de las publicaciones de Humanidades y Ciencias Sociales. (Ponencia) VII Jornadas de Sociología de la UNLP. La 
Plata, Argentina.

Fuentes electrónicas

Apellidos, A. A. (Año). Título de la fuente. URL (Sin punto final)

Ejemplo:

Bruguera i Payà, E. (2012). Proceso de búsqueda y localización de información por Internet. http://openaccess.uoc.
edu/webapps/o2/bitstream/10609/17829/1/UW07_00071_02418.pdf 

Autor institucional

Nombre del país. Nombre de la Institución. (Año). Título de la fuente.  Editorial o abreviaturas de la institución. 

Ejemplo:

República del Ecuador. Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. (2013). Plan Nacional de Desarrollo / Plan 
Nacional para el Buen Vivir 2013-2017. Senplades.

Manuscrito sin publicar

Apellidos, A. A., Apellidos, B. B., & Apellidos, C. C. (Fecha). Título de la fuente. (Estado del manuscrito). Institución.
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Ejemplo:

León González, J. L., López Bastida, E. J., & Mora Quintana, E. C. (2017). Impacto y visibilidad de las revistas científi-
cas de la Universidad de Cienfuegos. (Manuscrito sin publicar). Universidad de Cienfuegos.

Nota:

El Consejo Editorial se reserva el derecho de realizar la corrección de estilo y los cambios que considere pertinentes 
para mejorar la calidad de todos los artículos.

Aviso de derechos de autor/a 

La Universidad Metropolitana de Ecuador, publica el contenido de la Revista Metropolitana de Ciencias Aplicadas bajo una 
Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional.

© Podrá reproducirse, de forma parcial o total, el contenido de esta publicación, siempre que se haga de forma literal 
y se mencione la fuente.
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